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Si non tantus fructus perciperetur ex liberalium artium 
quantum percipi constat, sed ex his delectatio sola peteretur 
haec -im'mi remissio judicanda esset libero homine dignissima.

studiis, 
: tamen



AL REY NUESTRO SEÑOR.
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SEÑOR.

A m parada  del augusto patrocinio de V. M,
sale á luz publica esta obra, cuyo anuncio 
anticipado años hace, excitó la expectación 
de los hombres curiosos é inteligentes. Sin



la generosa recompensa con que V\ M. ha 
remunerado mis tareas, y  sin su expreso 
Real mandato de que se imprimiesen, hu
bieran quedado sepultadas en el olvido.

Muchas y  ciertas son las pruebas dadas 
por V. M. en favor de los artistas que hoy 
viven, ya asalariándolos y  recompensando 
sus trabajos, ya honrándolos con premios 
y  distinciones honorificas. Insigne es la pro
tección dispensada á las bellas artes con 
haber restaurado el magnífico M useo, con
virtiéndolo en un depósito de lo mas selecto 
en pintura y  escultura de cuanto adornaba 
los Reales alcázares y  palacios; despren
diéndose un Soberano con ánimo noble y  
generoso de tantas riquezas y  preciosidades
suyas en utilidad y  uso del publico.

\

Añádase á esto el nuevo testimonio de 
aprecio manifestado ahora por V. M. en ob
sequio de los profesores de la arquitectura 
española ; cuyas memorias no serán desco
nocidas, antes bien sus nombres volverán á 
gozar de nueva vida y  fam a, recuperando



la que perdieron por el trascurso de los 
tiempos y  la incuria de los escritores,

Dígnese V. M . admitir con su acos
tumbrada benignidad la expresión sincera 
y respetuosa de mi gratitud por el favora
ble acogimiento con que ha tenido á bien 
honrar al autor, al adicionador y  á la obra 
iuzeándola digna de ser publicada para ho-

Jt £3

ñor de la Nación española.

SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M.

su fiel y  leal vasallo 

Juan Agustín Cean-Bermudez.
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PRÓLOGO.

]VIas de treinta años hace que el público espera 
la impresión de esta obra, que sale ahora á luz 
bajo el auspicio de nuestro benéfico Soberano el 
Señor D. F e r n a n d o  vii , decidido protector de 
las bellas artes, y que anunció D. Gaspar de 
Jove-Llanos el año de 1790 en la nota xii al elo
gio del arquitecto D. Ventura Rodríguez, que 
había escrito y leído en la real Sociedad de Ma
drid el dia 19 de enero, diciendo lo siguiente: 

«Entraría yo gustoso á investigar las causas de 
«esta revolución (de la arquitectura), y á señalar 
?íSii principio y progresos roas detenidamente ? si 
„no supiese ? que me lia precedido en este empeño 
«uno de aquellos literatos, que nada dejan que 
«hacer á otros en las materias que ilustran, y cu- 
«yas obras llevan siempre sobre sí el sello de la 
«perfección. E l público tendrá algún dia acerca 
«de este punto y los demas relativos a nuestra ai- 
«quitectura en las épocas de su restauración y til- 
«tima decadencia , mucho mas de lo que puede 
«esperar , cuando el sabio y modesto autor de la



«obra intitulada Noticias de los Arquitectos y  
«Arquitectura de España desde su restauración, 
«le haga participante del riquísimo tesoro que 
«encierra. Los hechos y memorias mas exactas., 
«las relaciones mas fieles y completas, los juicios 
«mas atinados é imparciales se encuentran alli en 
«un estilo correcto, elegante y purísimo, apoya- 
«dos en gran copia de documentos raros y autén- 
«ticos, y ilustrados con mucha doctrina, y muy 
«exquisita erudición. Por eso nos abstenemos de 
«propósito de entrar en tales indagaciones ; pero 
«mientras nos dolemos de que la Nación carezca 
«de esta preciosa obra, que un dia le hará tanto 
«honor, queremos tener el consuelo de anunciar- 
«la, anticipando al público tan rica esperanza, 
«y al autor este sincero testimonio de aprecio y 
«gratitud, á que su aplicación y talentos le ha- 
«cen tan acreedor.”

E l año de 1798 presentó D. Juan Agustin Cean- 
Bermudez ? oficial entonces de la secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia de Indias, al Se
ñor D. Eugenio Llaguno y Amirola el manuscrito 
del Diccionario histórico de los profesores de las 
bellas artes en España, que había compuesto; y 
despues de haberle registrado y celebrado S. E; 
le dijo que echaba de menos en él los arquitec



tos: á lo que respondió el autor manifestándole 
los motivos que habia tenido para no incluirlos 
con los pintores y escultores. No obstante, res
pondió el Sr. Llaguno , que tendría particular sa
tisfacción en que los incluyese , y sacando de su 
librería un manuscrito en folio de su letra, ana
dió: aqui tiene V. sobrados materiales con que 
poder verificarlo. Se sorprendió Cean al ver que 
el manuscrito era el de las Noticias de los A r
quitectos y Arquitectura de España, que habla 
anunciado Jove-Llanos, y que el Sr. D. Eugenio 
era su verdadero autor. Despues de haberle re
gistrado conoció también que la obra era una his
toria de la arquitectura de España desde su res
tauración j y dándole gracias por su generosidad 
y desprendimiento, dijo que no podia aceptarla: 
primero porque dividiéndola en artículos para su 
Diccionario se trastornarla el orden cronológico 
con que estaba escrita, y segundo porque priva
rla al público de una obra original, de que ya 
tenia noticia y esperaba su publicación. Insistió 
el Sr. D. Eugenio en que la admitiese, y Cean 
en no admitirla. Se quedó S. E. algún tanto dis
gustado con su manuscrito, y Cean-Bermudez se 
retiró con el suyo del Diccionario.

Falleció el Sr. D. Eugenio al año siguiente,
bTOMO I.



y uno de sus testamentarios remitió á D. Juan 
Agustín el manuscrito original del Sr. Llaguno 
con todos los documentos, borradores y corres
pondencias pertenecientes á la obra de las Noti
cias de los Arquitectos, como le había encargado 
S. E. antes de morir, para que los poseyese en 
propiedad , é hiciese de ellos el uso que tuviese 
por conveniente en honor é ilustración de las be
llas artes en España.

E l sentimiento de la pérdida de un sabio tan 
inteligente y amante de ellas, y el afecto que ma
nifestó á Cean-Bermudez con este legado dobla
ron su dolor. Poco tiempo tardó Cean en clasifi
car el manuscrito y demas documentos con el fin 
de no privar de su contenido por mas tiempo á 
las repúblicas de las ciencias y de las artes: y ha
biendo hallado en el manuscrito muchas lagunas 
con respecto a la cronología de los arquitectos, 
intentó llenarlas á toda costa y diligencia. Con 
este objeto formó interrogatorios, que remitió á 
sus amigos y aficionados á las bellas artes para 
averiguaren los archivos de las catedrales, par
roquias, hospitales, colegios, ayuntamientos, her
mandades y obras pías, protocolos, casas de gran
des de España &c., quienes habían sido los ar
quitectos que construyeron las iglesias, palacios



j  sus respectivos edificios. Tuvo la satisfacción de 
que correspondieron en gran parte á sus deseos, 
de manera que se vió dueño de muclias noticias 
exactas y documentadas , que unió á las que ha- 
bia adquirido antes, en los archivos generales de 
Aragón en Barcelona, de León y Castilla en Si
mancas y de Indias en Sevilla, en los libros de 
la Junta de las obras y bosques, en los de la ca
tedral , monasterios y ayuntamiento de aquella 
ciudad y en otras partes, cuando indagaba noti
cias para su Diccionario histórico de las bellas

artes.
Con tan importante caudal le aconsejaron al

gunos académicos y sabios ilustrados escribiese 
libremente la historia de la arquitectura en Es
paña • pero penetrado Cean-Bermudez de grati
tud á la generosidad del Sr. D. Eugenio, y de 
respeto á su obra, no quiso alterar nada de lo que 
habia escrito en e lla , y formó el plan siguiente. 
Adoptó las tres secciones y sus respectivos capítu
los en que las dividió, comenzando por el reina
do del Infante D. Pelayo el año de 720, y aca

bando por el de Felipe v en el de i 7 4̂ : Pus0 Por 
texto de la obra todo lo escrito por el mismo Se
ñor D. Eugenio con las apostillas al pie que S. E. 
habia hecho, señaladas con asteriscos: aumentó



otias notas también al pie trabajadas por el mis
mo Cean-Bermudez, marcadas con números ára
bes • y al fin de cada capítulo con el título de 
Adiciones todo lo que halló en sus pesquisas per
teneciente al año 5 que rige en el margen , y sirven 
para llenar las lagunas ó vacíos que dejó el Señor 
Llaguno. Se copian separadamente los documen
tos originales, que se citan en el texto y en las 
adiciones, señalándolos con números romanos para 
comprobación de lo expuesto en sus respectivos 
lugares, y para satisfacer á los que se complaz
can con ellos. Van por último en cada tomo dos 
índices, uno de los arquitectos y otro de los pue
blos en que existen sus obras, lo que facilitará al 
lector el hallar prontamente lo que busque - y al 
fin del último tomo otro índice general que com
prenda los particulares. De este modo se consigue 
conservar íntegro el texto del autor con sus notas, 
y las ilustraciones y adiciones de Gean-Bermudez, 
sin alterar la cronología de los arquitectos, ni la 
relación de sus obras.



DISCURSO PRELIM IN AR.

E n tre  los muchos papeles que entregaron á Don 
Juan Agustín Cean-Bermudez por muerte clel Se
ñor D. Eugenio Llaguno y Amirola con su ma
nuscrito de las Noticias de los arquitectos y  ar
quitectura de España , se encontró una apun
tación que dice asi: «En el principio de estas 
«Noticias se debe poner una introducción ó dis- 
«curso sobre la arquitectura , que no está he- 
«cho.” Falleció S. E. sin haber formado el plan 
ni el borrador de lo que había de contener. Sien
do pues necesario escribirle , para hacerlo con 
orden y claridad comenzaremos por el origen de 
la arquitectura.

Su nombre manifiesta desde luego ser la prin
cipal y mas excelente de las tres bellas artes. Co- 
varrubias dice «que se compone de las voces ar- 
«choSj que significa princeps, y de tecton, saber.” 
Vitrubio afirma que es una ciencia adornada con 
otras 9 y que está enriquecida con varias erudi
ciones. Por esto quería que el arquitecto fuese li
terato , dibujante, geómetra, óptico y aritmético} 
y que estuviese instruido en la historia, en la fi
losofía, en la música, en la medicina, en la as
tronomía y hasta en la jurisprudencia. Tal pa
rece debe ser quien posea un arte, que preserva al 
hombre del rigor de las estaciones, que le defien
de del furor de los brutos y de los enemigos, que 
le proporciona las comodidades de la vida social, 
que le enriquece con el riego de los campos, y
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que le traslada á todas las partes del mundo, si 
se considera la arquitectura en toda su extensión 
de civil, militar, hidráulica y navalj mas ahora 
se trata de la civil solamente.

Para hacerlo con orden y claridad dividi
remos la historia de la arquitectura en España 
en diez épocas, porque en ellas se fijaron sus for
mas , se cometieron sus alteraciones , causadas 
unas veces por los usos y costumbres de las dife
rentes naciones que se apoderaron del reino, y 
otras por la ignorancia y capricho de los artistas.

PRIMERA EPOCA.

Los primeros pobladores de España serian 
tan ignorantes en el arte de edificar como lo ha
brían sido los de otros paises del mundo} por es
to no es preciso recurrir á la historia incierta de 
tan remotos tiempos para creer que las chozas ó 
cabañas fueron los primeros edificios que cons
truyeron. Constarían, como ahora constan, de es
tacas y postes clavados en la tierra, que suben 
hasta acabar en punta, rellenando los huecos la
terales con hojas de plantas y de arbustos, y cu
briéndolas con paja larga ó ramas de árboles pa
ra defenderlas del agua. Estos son los edificios 
que construyeron los arquitectos de la primera 
época, cuyas formas fueron los tipos que se adop
taron en adelante para erigir otros mas sólidos y 
permanentes.

SEGUNDA EPOCA.

E l aumento de la familia en las chozas fue 
causa de darles mayor extensión y firmeza con



tierra y piedra tosca. Pero despues las diferentes 
naciones que se establecieron en España hubie
ron de construir otros edificios mucho mayores y 
mucho mas sólidos, según cuentan los historia
dores. Afirman que los fenicios erigieron un tem
plo á Hércules, en donde está ahora Medina-Si- 
donia, para dar culto á aquella deidad y para de
fenderse de sus enemigos: que construyeron otro 
á Diana en Tarragona, que duró hasta el tiem
po de Anibal: que los focenses fueron los prime
ros que levantaron acá pirámides de piedra en- 
derredor de los sepulcros; y que los tartesios edi
ficaron otro templo llamado Lucifero en honor 
de Venus junto á Sanlúcar de Barrameda.

Pero los cartagineses hubieron de dar mayor 
impulso á la arquitectura en España, porque in
troducidos en ella bajo el pretexto de amistad y 
de comercio se apoderaron de la mayor y mejor 
parte de la península. Se les permitió en el prin
cipio edificar casas, almacenes y templos, pero 
enseñoreados despues formaron ciudades, villas 
y fortalezas. Se dice que era famoso el templo 
que dedicaron á Hércules en Cádiz en desagravio 
del que habían demolido á los fenicios en Medi
na-Sidonia. Polifilo celebra el palacio que As
drubal habia mandado construir en Cartagena: 
Estrabon la atalaya ó castillo que alzaron en el 
puerto de Sta. Alaría; y Plinió el templo de Sa
gunto, en el que el mismo Asdrubal ofreciera sa
crificios. Ignoramos cuáles hayan sido las formas 
de estos monumentos; pero nos consta que sus 
muros eran formaceos, como los llama S. Isido
ro, y aunque de tierra eran de gran solidez, pues 
asegura Plinio que resistian al fuego y á las llu-



vias mas que los de cal y canto. De creer es que 
los traficantes cartagineses , mas cuidadosos de su 
comercio y de su defensa que de los placeres, 
preferirían la firmeza y solidez á la magnificencia 
ática que adoptaron despues los romanos.

TERCERA EPOCA.

Dueños estos de España por la prudencia y 
valor de Scipion empezaron á los catorce años 
despues del incendio de Sagunto á construir gran
des obras en toda ella. Itálica fue la primera ciu
dad que fundó el mismo Scipion cerca de Sevilla* 
pero las guerras de Viriato, ele Numancia y de Ser- 
torio entorpecieron los progresos que iba hacien- 
do la arquitectura. Y  aunque el cónsul Pompeyo 
llegó á posesionarse de la mayor parte de la pe
nínsula no tuvo tiempo para llevar adelante la 
construcción de grandes edificios á causa de que 
el dictador Julio Cesar desbarató sus tres gene
rales y sus dos hijos cerca de Munda, de cuya 
batalla dicen haber quedado memoria en uno de 
los toros de Guisando.

Sucedió á Julio César Octavio Augusto, quien 
despues de haber sujetado á los cántabros, domi
nó en larga paz toda la España. Entonces fue 
cuando Roma tomó el dictado de imperio, y de
jó el de república; y cuando en obsequio de Au
gusto, primer Emperador, se reedificaron las ciu
dades Emerita-augusta, César-augusta, Pax-au- 
gusta y otras.

Bajo su constitución se sujetó á Roma toda la, 
España adoptando sus leyes, ritos y costumbres; 
y como se hubiesen establecido en ella colonias y



municipios , concediendo a los naturales los pri
vilegios que gozaban los romanos , se construye
ron y adornaron suntuosos edificios en que tra
bajaron los españoles , y llegaron á ser diestros y 
hábiles arquitectos con el buen gusto é inteligen
cia de los romanos ? que habian aprendido ele los 
griegos.

Esta nación privilegiada por la naturaleza, 
libre, sabia y culta, habia establecido reglas y 
preceptos para el arte de construir sobre el tipo 
de las cabañas, y babia inventado para el ador
no de los edificios el magestuoso orden dórico, el 
esbelto jónico y el rico corintio, que á nadie es 
permitido alterar sin incurrir en la nota de pre
varicador de la noble arquitectura. Estas y otras 
sabias leyes nos trajeron á España los romanos, 
aunque no tan puras como las pusieron por obra 
sus inventores. Las adoptaron los españoles, y se 
igualaron en el arte á sus maestros. Maestros y 
discípulos trazaron y construyeron durante aque
lla época en la España citerior y ulterior tem
plos y sácelos, palacios, curias, basílicas y foros, 
acueductos, cisternas, aljibes y albueras, termas, 
baños y fuentes, torres, castillos y murallas, cloa
cas minas y cuevas, teatros, anfiteatros y nau- 
maquias, circos máximos y arcos de triunfo, se
pulcros sarcófagos y cipos, caminos y puentes y 
otros soberbios edificios cuyas ruinas y vestigios 
se conservan en Tarragona, Barcelona, Murvie- 
dro, Cabeza del Griego, Coruña del Conde, To
ledo, Astorga, Cádiz, Santiponce, Mérida, A l
cántara, Salamanca, Córdoba, Ronda la Vie
ja , Martos y en otros muchos pueblos y despo
blados.



Seria difícil describir aqui sus principales 
monumentos, y copiar las inscripciones que los 
comprueban. Seria también inútil, cuando ya lo 
hicimos en una penosa y prolija obra que intitu
lamos Sumario de las antigüedades romanas de 
España pertenecientes á las bellas artes. La real 
academia de la Historia, despues de haberla lei- 
do y examinado, la aprobó en junta celebrada 
viernes ^ 3  de enero de 1818 j y acordó que se 
imprimiese. Es de esperar que nuestro Soberano, 
tan zeloso siempre por la propagación de las lu
ces en la literatura y por los progresos de las ar
tes , se digne mandar publicarla despues que se 
imprima esta de las Noticias de los arquitectos y  
arquitectura en España, por la analogía que tie
nen entre sí.

Mientras tanto diremos quienes fueron los ar
quitectos romanos y españoles que construyeron 
algunas de las dichas obras, refiriéndonos á los 
documentos que lo confirman, y copiamos en la 
colección de los que hemos podido adquirir, per
tenecientes á este primer tomo. A  saber:

Alesis, que construyó una fuente de agua ca
liente en el valle de Boñal cerca de un baño, co
mo dice la inscripción copiada con el mim. i de 
los Documentos.

Caio Sevio Lupo, natural de Chaves, un tem
plo á Marte: inscripción núm. u.

Caio Quirino, un acueducto cerca de Fuente- 
ovejuna: núm. ni.

C. Julio Lacer, que construyó el famoso puen
te de Alcántara: núm. iv.

Apuleio, quien erigió un templo á Diana en 
Corana del Conde: núm. v.



L. Lucrecio Denso, que hizo un camino au
gusto cerca de Vinuesa: núm. vi.
° Publio Bebió Venusto, que levantó un puen
te sobre el rio Javalon en honor de un templo 
cerca de Oreto: núm. vn.

Reburrino, natural de Cazlona, según dice
su epitafio: núm. viii.

P. Rutilio Sintropho, marmolista, quien eri
gió y adornó con mármoles una capilla del tem
plo de Minerva: núm. ix.

Y  otros, que se refieren y copian en el citado 
Sumario, se omiten aqui para no repetirlos.

Duró el esplendor y el buen gusto de la ar
quitectura en el imperio romano doscientos y on
ce años hasta Septimio Severo; y en tiempo de 
Caracalla ya habia perdido gran parte de sus 
elegantes proporciones. Si Alejandro Severo no 
se hubiera empeñado en sostenerla con premios, 
que repartia á los maestros que la enseñaban y á 
los jóvenes que la aprendían, habria caido del 
todo; pero se conservó hasta el imperio de G a- 
lieno, en que volvió á caer. Los monumentos del 
tiempo de Aureliano, de Tácito, de Diocleciano 
y demas emperadores hasta Constantino manifies
tan la precipitación con que la arquitectura cor
ría á su ruina.

La división que hizo este príncipe del impe
rio entre sus tres hijos, la traslación del trono á 
Constantinopla y las órdenes que expidió como 
cristiano para derribar los templos gentílicos, que 
habian erigido sus antecesores, fueron la causa 
principal de la total destrucción de la arquitec
tura greco-romana. Constantino el hijo mayor, á 
quien cupo la parte occidental del imperio, no



construyó edificio alguno en España:, y si se le
vantaron algunos despues en tiempo de Juliano 
el apóstata, y de Honorio, no existen, ni se co
nocen sus formas:, mas se puede asegurar que se
rian conformes al estado deplorable en que se ba
ilaban entonces el imperio y la arquitectura»

CUARTA EPOCA.

Comenzó en principios del siglo v con una 
impetuosa avenida de suevos, alanos , vándalo 
y silingos, que inundó la España y destruyó to
do lo que habian edificado los romanos. *>¿Qué 
^soberbia, dice el P. Martin de R oa, hablando 
9>de estos bárbaros, que no derribasen? Y  ¿qué 
alustre que no afeasen, qué lindezas que no man- 
ííchasen? Quebrantaron mármoles, despedazaron 
^estatuas, asolaron edificios y sepultaron la ma
je s ta d  de las ciudades en sus ruinas.”

i Si TV alia ii rey de los godos arrojó estas na
ciones de España, y construyó templos y otros 
edificios, ¿cuál seria su simetría, cuando ni él ni 
los suyos la habian conocido en su pais? ¿Cuál 
la de sus sucesores, que siempre miraron con te
dio las cosas de los romanos ? Envueltos en con
tinuas guerras no tenian otro ejercicio que el de 
las armas; y cuando erigían algún templo era de 
paredes toscas con columnas de las ruinas roma
nas y con arcos rebajados. Afirman nuestros his
toriadores que aun se conservaban algunos góti
cos en su tiempo. Yepes dice, que la primitiva 
iglesia de S. Millan de la Cogolla de Suso, fun
dada por Atanagildo, consta de tres naves pe
queñas desiguales con otras piezas oscuras y mal



trazadas. También dice, que es de aquel reinado 
la de S. Salvador de Leire, que contiene esta 
inscripción;

m a g i : : : : :  t e

E  EVLCH ERIVS ME 

EECIT

Si no existe el templo que mando erigir el 
Bey Sisebuto cerca de Andujar a S. Eufrasio, 
como refiere S. Eulogio, se conser\an las ruinas 
de otro, que el mismo Rey levanto en Toledo a 
Sta. Leocadia. Permanece junto á Toro la iglesia 
de S. Román de Hormsiga, que fundó para su en
terramiento Ghindasvindo: con motivo de ensan
char su capilla mayor desfiguraron el crucero de 
cuatro brazos*, pero conserva columnas de mármo
les que fueron de otro edificio romano. También 
existe la iglesia de S. Juan Bautista , que esta en 
el lugar de Baños cerca de Dueñas en la ribera 
del Pisuerga, y mandó construir el Rey Recesvin- 
to el año de 6 1 o , como lo afirma una lapida que 
alli se conserva, y se copia en su lugar con el 
mim. x. Y  otra iglesia, abora parroquial del pue
blo de Bamba, que fundó el Rey W amba, en la 
que fue sepultado su eadaver, y trasladado despues 
¿Toledo. E l mismo R ey, según el testimonio de 
Isidoro Pacense, cuando gozaba larga paz por los 
años de 6745 cercó esta ciudad con torres y alme
nas , aprovechando las piedras y sillares de los 
edificios romanos arruinados, especialmente del 
circo máximo, que estaba en la vega. Asi lo in
dican las metopas, triglifos, follages y molduras 
empotradas en la muralla sin orden ni concier
to. E l mismo Rey mandó grabar dos versos la



tinos (i) en las torres principales, y otros dos (2) 
al pie de las estatuas que se colocaron en lo mas 
alto de las torres.

En el reinado de Ervigio sucesor de Wamba 
quedó intransitable el puente de Alcántara en 
Toledo • y el Rey mandó á un duque ó goberna
dor, llamado Sala,que lo reparase, como lo eje
cutó con acierto é inteligencia. Asi lo afirman 
unos versos de Eugenio ni arzobispo de Toledo, 
que se copian con el núm. xi.

Estos son los únicos monumentos godos que 
nos consta han quedado en España: los cuales no 
deben confundirse con otros muchos que hay en 
ella, y dicen ser de arquitectura, llamada impro
piamente gótica, de la cual se tratará en ade
lante.

QUINTA EPOCA.

A  la dominación de los godos sucedió la de 
los árabes, que entraron en España por Tarifa 
el ano de 718,  capitaneados por el agraviado 
conde D. Julián. ^Non obo ciudad ni vi lla buena 
*>en España que no la destruyesen los árabes (di- 
»ce el moro Rasis), ora fuese por su barbarie, 
*>ora por espíritu de su religión, enemiga de to
adas, especialmente del cristianismo.”

Dueños de casi todo el reino construyeron en 
él todo género de edificios con mas arte é inteli
gencia que los godos. Instruidos en las matemáti
cas y en otras ciencias y artes, inventaron otro

(1) Erexit fautore Deo rex inclytus urbem
Wamba suae celebrem protendens gentis honorem.

(2) Vos Sancti Domini, quorum hic praesentia fulget
Hanc urbem et plebem solito servate favore.



nuevo género de arquitectura , adoptando las par
tes principales de la de los egipcios y de la de los 
griegos ? y engalanándola con adornos muy áge
nos de la sencillez y gravedad ática: disfraz con 
que la caracterizaron.

Si tomaron de los egipcios los arcos puntia
gudos, trazaron otros en forma de herradura ó 
de media luna, tal vez por la consideración que 
tenían á este planeta, de cuya figura usaban tam
bién en sus turbantes y trofeos. Y  si recibieron de 
los griegos las columnas y los capiteles, alarga
ron aquellas y acortaron estos con confusos y ar
bitrarios adornos. Por lo demas se nota, que el 
alcoran, los usos y las costumbres de esta nación 
influyeron mucho en la forma, distribución y or
nato de sus edificios.

La escasez de ventanas no pudo tener otro ori
gen que el rigor con que trataban á sus mu geres 
y concubinas. Constaban las ventanas ó ajimeces 
de una columnita en el medio y de dos á los la
dos para sostener dos arquitos con labores muy 
menudas. No servían solo para dar luz á las pie
zas interiores, sino también para adorno y osten
tación de los grandes salones, llenando sus hue
cos con celosías de yeso ó algez.

Los almocárabes ó ajaracas, que eran unos 
frisos enriquecidos con lazos, cintas, plantas y 
letras floreadas, sustituían al ornato de las figu
ras de hombres y animales, cuya representación 
les estaba prohibida j y con las letras ó caracte
res floreados componían alabanzas á Dios y á 
Mahoma. Ejecutaban estos almocárabes poco re
alzados, con moldes y yeso, á manera de estuco, 
que despues reparaban con hierro ó cuchillo.
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Las tarbeas eran altos y graneles salones, por 
lo común cuadrados, con arcos de diferentes for
mas y tamaños en los cuatro frentes, sostenidos 
algunas veces sobre columnas sin pedestales, que 
nunca usaron. Estaban adornados con almocára
bes; y es de notar que en el macizo del arco prin
cipal por donde se entraba al salón del Rey ha
bía dos nichos para dejar en ellos los moros sus 
bauchas. En lo alto de estas piezas estaban las 
ventanas verdaderas ó fingidas en línea de frisos, 
y terminaban con los ricos techos artesonados.

Las alfagías ó patios no tenian mas que un 
piso, porque los árabes habitaban en lo bajo, ya 
fuese para tener mas á mano los baños, ó ya pa
ra no subir escaleras, que no usaban, ni aun en 
los altos castillos y atalayas, pues en vez de gra
das tenian rampas, como se ve en la torre de la 
catedral de Sevilla y en otros edificios. Una mul
titud de arcos desiguales y de diversas figuras 
adornaba estos patios sin guardar simetría ni eu
ritmia, creyendo que la belleza consistía en la 
variedad arbitraria.

Las alhamias eran las alcobas ó dormitorios 
no muy grandes, metidos en los huecos de las pa
redes , rodeados de azulejos y cubiertas con bó
vedas.

Los techos de los grandes salones eran los 
que mas ostentaban la magnificencia de su arqui
tectura con el rico alfarge ó artesonado de alerce, 
madera incorruptible , formándola con muchos 
arquitos en punta, y con otros adornos delicados 
de oro y azul en sus fondos. No en vano mere
cieron la atención del célebre poeta Fr. Luis de 
León en la primera de sus canciones, pues los



consideraba capaces de alterar la filosofía y tran
quilidad del sabio, qne buye la vanidad del mun
do en el retiro de su rincón, diciendo:

Que no le enturbia el pecho 
De los soberbios grandes el estado,
Ni del dorado techo 
Se admira fabricado 
Del sabio moro en jaspes sustentado.

No eran menos suntuosas las hojas de las 
puertas, también de alerce, que habia en los sa
lones , tanto por su extraordinario tamaño, pues 
cubrían los arcos á que estaban arrimadas, cuan
to por la riqueza de sus menudas y entalladas 
labores, aunque con la extravagancia de que por 
sus pequeños postigos apenas podia entrar un 
hombre de mediana estatura. Con los aliceres ó 
alizares o azulejos formaban los árabes graciosos 
adornos y ennoblecían las salas y galerías. Eran 
pequeños y triangulares de color azul oriental, 
como son los del alcazar de Sevilla, figurando 
fajas ó zócalos en la parte baja de las paredes, y 
alfombras en los pavimentos, lo que alternaban 
con losas chicas y pulimentadas de barro, y lla
maban almorraja.

Otras muchas cosas se podían referir de este 
género de arquitectura- pero no se acierta á ex
plicarlas por no parecerse á las de los otros gé
neros. Sin embargo se puede asegurar que la ar
quitectura arabe en general era tosca y grosera 
en las casas y comunes habitaciones, firme y du
radera en los acueductos y aljibes, pesada y ro
busta en los castillos y atalayas, rica y osten tosa
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en los templos ó mezquitas, como lo demuestran 
las ruinas que quedaron en España , y comprue
ban las inscripciones que hemos podido juntar, 
conseguir y traducir del árabe al castellano por 
varios sabios amigos y académicos, que poseye
ron aquel idioma. Las copiamos, según el orden 
y tiempo con que nos las entregaron, en los Do
cumentos que van al fin de este tomo con los nú
meros correlativos desde el xii hasta el xvm  in
clusive.

Ademas de todo lo dicho añadimos aqui otras 
noticias interesantes y pertenecientes á la arqui
tectura árabe para que nada omitamos de lo que 
hemos podido averiguar, y son:

Heschamo Ben Abdelazri restauró á Ubeda 
en 886, y la cercó con fuertes muros. Y  Lebí Ben 
Obaidalia erigió edificios públicos y cómodos en 
los montes de Cazlona.

Abdalla Ben Said construyó otros en Valen
cia, y un templo que duró hasta el año 1238  en 
que la conquistaron los cristianos.

Un Miramolin hijo de Mahomad cercó á Ta
la vera de la Reina con muros, baluartes y un 
castillo.

Mahomad Elimen mandó construir en Toledo 
sobre el T ajo , el famoso puente, llamado de A l
cántara por antonomasia (i), que reedificó el Rey

( i)  Dice Rasis: «■  Et Toledo yace el rio Tajo que es muy
» famoso rio.......Et la su puente á par de Toledo es muy
» buena y  muy rica 3 ca tanto fue sotilmente labrada, que 
» nunca orne podia afirmar con verdad que otra habia en
» España tan buena......Et fue fecha cuando vino Mahomad
j> Elimen; et esto fue cuando andaba la era Qn 240 anos.”



D. Alonso el Sabio. Y  Phuto Ben Abraham le
vantó dos templos en la misma ciudad.

jucef Abu Jacub edificó en Sevilla el ano de 
1171 la magnífica mezquita, que S. Femando 
convirtió en catedral cuando conquistó la ciudad, 
de la que restan los muros del lado del norte en 
el patio de los Naranjos. Hizo conducir el agua 
desde Alcalá deGuadaira basta la misma Sevilla, 
cuyo acueducto se conserva y la provee abundan
temente. Mandó hacer el puente de barcas sobre 
el Guadalquivir, como hoy existe; y construyo 
cerca de él varios almacenes, consumiendo in
mensas sumas en estas obras. Almanzor Jacob su 
sucesor acabó la Albania y la célebre torre lla
mada la Giralda, que según dicen nuestros his
toriadores habia trazado y comenzado el ano de 
1000 un arquitecto llamado Gever ó Hever : or
denó que el artífice Abu-Alayth, siciliano colo
case sobre ella unas manzanas de bronce dorado 
de un diámetro extraordinario, apreciadas en cien 
mil doblas de oro:, y edificó sobre el mismo rio á 
Hasnal-Faragh, que parece ser el pueblo deS. Juan 
de Alfaracbe, pues conserva todavía gran parte de 
sus muros y baluartes. Otras varias obras coristru 
yeron los moros en Sevilla, como son la torre del 
Oro junto al rio, el alcazar que despues hizo re
edificar el Rey O. Pedro por arquitectos arabes, las 
murallas que renovaron, varias casas que aun 
permanecen desde el repartimiento que de ellas 
hizo el Santo conquistador á los valerosos cam
peones, que le acompañaron en tan gloriosa victo
ria-, y otros muchos edificios, que ya no existen.

Tampoco se conserva el gran templo que ha
bían levantado en Zaragoza los árabes, abrasado



por las llamas en io 5o : ni el palacio con sus de
liciosos pensiles de Salobreña; pero sí parte de los 
muros de Baza, Jaén y Guadix, que habia re
novado Suario Ben Hauduin por los años 898.

Granada, ultima corte de la dominación mo
risca, mantiene en su recinto mas monumentos 
arañes que ninguna otra ciudad de España : á sa
ber: el palacio o fortaleza de la Alhambra, cu
yas zanjas para los cimientos mandó abrir el Rey 
Mahomed, por otro nombre Elgaleb Billah, na
tural de Arjona, despues del año ra 3 i. Prosi
guieron la obra sus sucesores, y la acabó en 1346 
Juzeph ó Bulhagix: la muralla del Albaizin en
ríente de la Alhambra, que también concluyó 
J uzeph: la casa de placer ó General i-fe * varios 
arcos, puentes y otros edificios, que manifiestan 
el carácter é índole de esta arquitectura.

Pero no ha quedado ninguno de los cincuenta 
templos y colegios que mandara reparar Maho- 
mad Ben Abdelrhaman siendo edil el año isoo- 
ni la basílica que el mismo edificó para los jue
ces; ni el templo máximo que Mahomad m  eri
giera en la Alhambra con los réditos de los ba
ños , construidos á costa de los judíos y de los 
cristianos; ni la gran casa llamada Marmorea, que 
estaba inmediata á este templo, erigida por Ma
homad Ben Said, natural de Alcalá la Real, cuan
do fue pretor de Granada ; ni el célebre monas
terio de los Suplcitas, moros austeros, contempla
tivos y grandes escritores; ni las termas que or
denó hacer Abdelrhaman Ben Mahomad , secre
tario del Rey A li en la egira 5 18; ni el colegio 
maximo, que habia fundado y enriquecido el Rey 
Juzeph, en el que enseñó públicamente Aba Ada-



lá ciencias naturales, historia, retórica y poesía.
Otro colegio máximo tenían los moros en Má

laga en el que hubo de estudiar Ebu Elaphud 
Alamin insigne jurisconsulto, que falleció en Ta
rifa el año i 353  \ otro en Murcia , donde apren
dió retórica y filosofía el sabio Abdelrhaman Ben 
Mahomad, natural de Alicante y difunto en 1 163 , 
y otro en Sevilla con academia, biblioteca y mo
nasterio, que produjo célebres escritores: de ma
nera que no había ciudad alguna en España du
rante la dominación árabe en que no hubiese gran
des maestros, que enseñaban ciencias, artes y li
teratura.

A  los moros sucedieron en España en este gé
nero de arquitectura los cristianos mozárabes, que 
la aprendieron de ellos *, y como eran de distinta 
religión variaron los adornos, y poco á poco alte
raron la arquitectura árabe. Desecharon los ar
cos de herradura, pero mantuvieron los puntia
gudos* adelgazaron mas las columnas, las pro
longaron , las agruparon y las arrimaron á las pa
redes • agrandaron los azulejos en forma cuadra
da *, los realzaron con moldes y les dieron color 
de bronce; añadieron en los techos unas vigas ó 
alfardas, con que atravesaban los edificios por 
dentro, y las colocaban en los frisos superiores, 
donde empezaba á elevarse el alfarge ó artesona- 
do. Constaban estas vigas de muchas piezas pe
queñas , bien unidas y ensambladas, formando 
mil graciosas figuras geométricas en los huecos. 
Duró mucho tiempo en España este modo de tra
bajar los techos y alfardas, pues Diego López de 
Arenas publico en Sevilla el ano de 163  ̂un com
pendio del arte de carpintería, en que daba reglas



y medidas para ejecutarlos, refiriendo los que ha
bía trabajado de esta clase, y  que todavía subsis
ten en aquella ciudad.

Para la inteligencia de las voces y términos 
técnicos de la arquitectura árabe, y de otros caste
llanos que tienen origen de aquella lengua, for
mamos un catálogo alfabético de los que hemos 
podido juntar y usan todavía los artistas de algu
nas provincias, especialmente de Andalucía. Le 
copiamos en los Documentos de este tomo con el 
número xix.

SEXTA EPOCA.

Las cinco que la preceden son los prelimina
res á la obra del Sr. D. Eugenio Llaguno que co
mienza en esta misma época 7 por lo que tenemos 
poco que añadir á lo que dice en los primeros ca
pítulos de su primera sección. Los asturianos, des
pues de la famosa victoria que ganaron á los mo
ros , no pensaron en otra cosa que en conservar su 
libertad y religión. Su arquitectura era casi la 
misma que la que tuvieron en la dominación de 
los romanos, porque retirados en sus cuevas, cho
zas y pequeñas casas de cal y canto, no pudieron 
hacer progresos en el arte. Asi debemos suponer 
que su arquitectura era grosera en la construcción 
y bárbara en los adornos. Pero despues que con
siguieron arrojar á los sarracenos de aquel mon
tuoso pais, y comenzaron á extenderse en los rei
nos de León y G alicia, construyeron edificios mas 
firmes y de mejor forma, como los que se refieren 
en los capítulos y adiciones de la dicha sección 
de esta obra.



SEPTIMA EPOCA.

Duró en España mas de tres siglos, todo el 
tiempo que se usó en ella un nuevo género de ar
quitectura , conocido con varios nombres , coj ri° e 
gótico, sin embargo de no haberla conocí o los 
godos: tudesco5 porque le ejercitaron los alema
nes al mismo tiempo que otras naciones septen
trionales de E u ropaobra de mazonería, porque 
la construían los albañiles: de crestería , por la 
alusión de sus ornatos á las crestas y penachos de 
las aves5 y obra nueva, porque lo era entonces con 
respecto á la antigua greco-romana.. Irajeronla 
de la Palestina y de la  Siria los Cruzados de la 
Tierra Santa • por lo que, y por haber tomado para 
el adorno de sus torrecillas, estribos, arbotantes, 
almenas, merloncillos y lanceras, los tipos de los 
castillos y fortalezas de oriente y de las máquinas 
y artificios militares, que usaban aquellos ilus
tres guerreros, pudiera llamarse con mas propie
dad arquitectura ultramarina.

La forma de cruz , que dieron á la planta de 
nuestros templos católicos, probará siempre cuá
les fueron sus sentimientos religiosos y cuáles sus 
conocimientos artísticos, el poder ver y gozar des
de cualquier punto los divinos oficios , que se ce
lebran en la cabeza de la cruz. Los machones, que 
dividen la nave mayor de las laterales con arre
glada proporción, están revestidos de grupos de 
columnas delgadas, que suben desde el zocalo a 
los capiteles ceñidos con fajas, y desde alli se ex
tienden á manera de ramas por las bóvedas, imi
tando las palmas de la Palestina. En los muros 
que terminan el ancho de las catedrales, hay otros



machones empotrados en ellos de las mismas for
mas y proporciones que los otros, y con iguales 
ramas, que van á unirse en la clave de las bóve
das y sirven para sostenerlas.

En la parte alta de los muros están repartidas 
grandes, prolongadas y puntiagudas ventanas con 
vidrieras de colores, que iluminan las catedrales 
con templada y magestuosa luz; y representan pa- 
sagesde la sagrada Escritura; hay otras divididas 
en dos, ó tres partes por columnitas delgadas fi
gurando en las vidrieras de sus huecos patriarcas, 
proíetas, apóstoles, confesores y vírgenes. Y  otras 
mayores y circulares están colocadas en los teste
ros del crucero y al pie de la nave mayor, pinta
das también sus vidrieras con colores que causan 
el mismo efecto: de manera que cuando se levan
tan los ojos al cielo se ven objetos que excitan á 
la consideración de los sagrados misterios. Suele 
haber también en los muros de las grandes cate
drales ánditos ó corredores que las rodean con an
tepechos perforados de lindos adornos geométricos, 
y son muy acomodados para orar y para limpiar 
las bóvedas puntiagudas y los arcos de igual forma.

James Murphi, arquitecto inglés, que hizo la 
descripción de la iglesia gótica del convento de 
Batalha en Portugal, y publicó en Londres el 
año de 1795 con excelentes estampas, demostró 
que el tipo de aquel templo es la figura del hom
bre en pie señalando con el brazo derecho levan
tado la altura del templo gótico, y el otro exten
dido horizontalmente su anchura. Esto prueba que 
los arquitectos del género gótico no eran tan ig
norantes en el arte, como pretenden los que le 
llaman arbitrario y sin sujeción á reglas.
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Por el contrario manifestaron su gran talento 
y experiencia en la construcción , si se considera 
la solidez y ligereza de sus obras. William Cliam- 
bers, célebre profesor inglés , dice en su libro de 
la arquitectura civil, que los arquitectos Ra
imados góticos debemos nuestros primeros pro
gresos en la construcción • y que se advierte cier
n a  ligereza , cierto tono y libertad, que no tuvie
r o n  los antiguos, ni comprenden los modernos.” 
Por esto es digno de admirar el mérito que tuvie
ron en vencer las grandes dificultades para poder 
cubrir los anchurosos cimborios de las catedra
les, en un tiempo en que suponen no estaban muy 
adelantadas las matemáticas. Mr. Sufflot, uno de 
los mejores arquitectos de la Francia, despues de 
haber medido la mayor y mejor parte de los edi
ficios de aquel reino, afirma haber hallado mas 
dificultad en cerrar la cúpula de Sta. Genoveva 
en París, sin embargo de haber antes calculado el 
peso y el empuje de aquella fábrica los célebres 
matemáticos Gathoy y Bossut, que en trazar y 
eontruir las grandes obras que dejó en aquella ciu
dad. Pues si el famoso Sufflot se vió tan embara
zado para poder cubrir el cimborio de un templo 
greco-romano, fuerte y robusto, ¿cuáles y cuán
tos serian los tropiezos é inconvenientes que ten
drían los arquitectos gótico-germánicos en cerrar 
los espaciosos, elevados y ligeros de sus catedrales?

Eran mayores y en demasía los ornatos con que 
enriquecían aquellos arquitectos los pórticos, tor
res y chapiteles por de fuera. Las descripciones del 
Sr. Llaguno, y lo que refieren las adiciones de las 
catedrales de España, lo manifiestan mejor y con 
mas claridad y extensión que cuanto se pudiera
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decir aqui. En fin los templos góticos, ademas de 
estar construidos con bellas proporciones y firme
za ? presentan ser mayores, mas altos, mas anchos 
y mas desembarazados que los suntuosos de la ar
quitectura greco-romana. Ojalá no tuvieran las 
catedrales de España el coro en medio de la nave 
principal, estorbando el paso á los fieles y el po
der gozar con mas desahogo la vista de las augus
tas ceremonias del santo sacrificio que se celebra 
en el altar mayor j pero este defecto no es de los 
artistas que las trazaron, sino de los que las man
daron construir, que quisieron apoderarse del me
jor lugar de la iglesia, cuando debian colocarse 
detras del altar, como en las demás católicas de 
Europa.

Las catedrales de España nada tienen que en
vidiarles con respecto á la construcción , elegan
cia, buenas formas, ornato, grandiosidad y de
mas partes del género y gusto germánico, como 
lo puede comprobar el inteligente artista y aficio
nado, que esté bien imbuido en él. Vea y examine 
la graciosa y esvelta de León , que comenzó á eri
girse en 1181 : la ostentosa y rica en adornos de 
Burgos en i aa i : la primada y anchurosa de To
ledo en iaaó: la de Palma de Mallorca en ia 3o: 
la de Barcelona en 1289: la de Palenciaen i3 a i: 
la de Murcia en 13 5 3 : la de Oviedo con su gra
ciosa torre feligranada en 13 8 8 : la de Pamplona 
en 1397: la grande y desembarazada de Sevilla 
en i 4 o5 : la de Plasencia en i 4 4 a: de Astorga 
en 1471: la de Sigüenza en 1807 : la de Salaman
ca en 15 13 : la de Jaén en 15 19 ; y la ultima de 
Segovia en i 5a 5 : sin hacer memoria de otras igle
sias también góticas de mérito que manifiestan el



poder é influjo que tuvo en España este género
de arquitectura.

OCTAVAR EPOCA.

Aunque se ejercito en España la ai qui tectura 
gótico-germánica hasta el año de 1533 ya había 
en el de i 5<4  dado algunas señales y pruebas de 
inteligencia de la greco-romana Enrique de Egas 
cuando construyó á lo gótico el colegio mayor de 
Sta. Cruz de Valladolid y el hospital de expósi
tos de Sta. Cruz de Toledo. Pero el libro intitu
lado Medidas del Romano, que compuso Diego 
de Sagredo , capellán de la reina Dona Juana , é 
imprimió en Toledo con laminas de madera el 
año de ió sh , excitó á los artistas españoles á 
adoptarla. Por haberla engalanado y desfigurado 
con pedestales pequeños , columnas abalustradas, 
ridículos capiteles , frisos muy recargados , me
dallas, candelabros, flagmas, bichas y otros mil 
adornos mezquinos, y por haberla usado enton
ces y despues los plateros en las custodias y en 
otras ricas alhajas del culto , la llamaron arqui
tectura plateresca.

También la adoptaron, aunque con modera
ción y sencillez en sus grandes obras de cantería, 
los acreditados arquitectos Pedro de Machuca 
en el palacio que comenzó á construir el año de 
i 5a 7 en la Alhambra de Granada de orden de 
Cárlos v :  el jesuíta Bartolomé Bustamante el 
de 1542. en el hospital de S. Juan Bautista de 
Toledo: Luis de Vega el de ¿j.3 en la renovación 
del alcazar de Madrid: Gaspar de \  ega su sobri
no el de 56 en la Armería que está enfrente del 
palacio de esta corte-, y Francisco de Villalpan-



do su cunado el de 58 en la magnífica escalera 
del alcazar de Toledo.

Sin embargo de los grandes progresos que hi
zo entonces en España la arquitectura greco-ro
mana no llegó á su pureza y perfección hasta el 
año de 1563 , en que el gran Juan Bautista de To
ledo trazó el suntuoso monasterio de S. Lorenzo 
del Escorial, y por mejor decir hasta que le au
mentó y concluyó su discípulo Juan de Herrera. 
Entonces fue cuando la arquitectura española lle
go al colmo de su perfección y esplendor, á im
pulso de la orden que expidió el sabio Rey Fe
lipe ii mandando que no se construyese ningún 
edificio público en el reino, sin que antes Eíerre- 
ra examinase y aprobase las trazas á su real pre
sencia en una junta ó despacho que el mismo 
Terrera tenia con el Rey dos veces en la semana 

sobre edificios públicos.
Tan acertada providencia no podia dejar de 

tener buenos efectos} y asi fue, pues en poco 
tiempo se extendió por todas las provincias la 
pureza y buen gusto de la antigua arquitectura 
romana , que sostuvieron Francisco de Mora, 
Juan Gómez de Mora su sobrino, y otros buenos 
profesores hasta la mitad del siglo xvii , en que 
comenzó la decadencia de las ciencias y de las 
bellas artes en España. Licenciosos los profeso
res empezaron entonces á robar á la arquitectu
ra las buenas proporciones y sencillez que la ha
bían dado Toledo y Berrera, sustituyendo tar
jetas, repisas y follages de escultura, con que la 
desfiguraron.



NONA EPOCA.

¡Y habrá de llamarse asi un período de medio 
siglo en que desaparecieron del reino la figuia, 
formas y el buen gusto de la. arquitectural Llego 
á ser tal su deformidad que no se distinguía lo 
que eran pedestales , columnas , capiteles , corni
samentos y demas partes principales del arte. No 
hallamos otros términos con que poder describir 
lo que llegó á ser, sino repitiendo lo que el Se
ñor Llaguno dijo á este proposito: «Figúrese un 
«muchacho , que dobla un papel con mil vuél
alas ? le extiende y halla una cosa á su parecer 
«bonita, porque el un lado corresponde al otro. 
«Pues esta es la arquitectura de los que al fin 
«del siglo XVII tenian fama, y entrado el xvm  
«eran la admiración de todos.”

Por desgracia existen todavía en Madrid y en 
otros pueblos las obras del chafallón Ribera, del 
heresiarca Churriguera y de sus hijos, de Tomé, 
de Barbas y de otros badulaques, sin que se ha
ya pensado aun en derribar tales monstruos que 
deshonran la arquitectura española y los sitios 
en que se conservan. Solamente el sabio é ilus
trado cabildo de la catedral de Sevilla permitió 
que se echase por tierra el costosísimo y bárbaro 
retablo mayor de su capilla del Sagrario, que 
había trazado y construido á gran costa el furi
bundo Barbas en principios del siglo xviii.

DECIMA EPOCA.

Para poder desterrar de España la peste anterior 
era necesario un brazo poderoso y un maestro sabio,
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quienes con la autoridad y con el ejemplo confun
diesen la ignorancia de tanto pseudo-arqui tecto. 
La Providencia destinó por fortuna para tamaña 
empresa la dinastía de los Borbones y los mejores 
profesores que habia entonces en Italia y Fran
cia. Felipe v , de quien dijo un elocuente orador, 
que «cuando pasó los Pirineos ya le inflamaba el 
«deseo de restaurar en España las ciencias y las 
artes ”, concibió el gran proyecto de edificar en 
Madrid un magnífico palacio, que reuniese la 
real servidumbre, las secretarías del despacho, 
los consejos y sus oficinas, nombrando para tra
zarle y construirle al abate D. Felipe Jubara, 
que era el arquitecto mas acreditado que habia 
en Europa. Llegó á Madrid el año de 1784, y 
formó el modelo del palacio que se habia de cons
truir, y que por desgracia no tuvo efecto. Entre 
los discípulos que formó en España fue uno Don 
Ventura Rodríguez, de quien dijo su elogiador, 
«arrancó á la Opinión pública el título de primer 
«arquitecto de su tiempo, y fijó en él la época 
«mas brillante de la arquitectura española.”

Para que lo fuese también en su reinado, 
acordó el mismo Felipe v que se estableciese en 
Madrid una academia real de las bellas artes, y 
que se formase antes una junta preparatoria que 
propusiese los medios con que se habia de esta
blecer la academia, é hiciese un ensayo de los 
estudios que habia de haber en ella. Duró esta 
junta con grandes ventajas para la arquitectura 
hasta el año de 1751, cinco despues de la muerte 
del Rey. Su hijo D. Fernando el vi tuvo la glo
ria de establecer la academia con el título de San 
Fernando  ̂y los progresos de la arquitectura cor



respondieron al deseo de aquel soberano y al de 
toda España. Fueron mucho mayores los que hi
zo en el reinado siguiente del Sr. D. Cárlos m , 
quien envió jóvenes pensionados a Italia a estu
diarla } y mandó por dos reales órdenes que no se 
construyese ninguna ohra publica en el reino sin 
que la academia examinase y aprobase sus trazas, 
planes y diseños. Prohibió que los ayuntamientos 
de las ciudades y villas, y los cabildos de las ca
tedrales confiriesen títulos de arquitectos y de 
maestros de obras á ningún profesor que no ; se 
sujetase al examen y aprobación de la academia. 
Con este motivo se aumentaron los expedientes 
que el consejo real enviaba á consulta de la mis
ma academia, y el Rey para que estos negocios 
tuviesen pronto despacho nombró una junta per
petua de directores, tenientes y académicos de ar
quitectura , la que despues de examinarlos con 
detención expusiese a la academia lo que convi— 
niese al asunto y al acierto. Con tan sabias dis
posiciones fueron muchas las obras publicas y 
particulares que se construyeron en Madrid y en 
todo el reino, conforme á las reglas y preceptos 
del arte para su seguridad y buen aspecto.

E l Br. D. Cárlos xv, imitando á su augusto 
padre en el afecto y protección a la arquitectura, 
y aprovechándose del talento y habilidad del ce
lebre D, Juan de Villanueva, le mandó construir 
las obras que se refieren en su artículo, y existen 
en los reales sitios del Escorial, B. Ildefonso y 
en otras partes; y que concluyese el magnífico 
museo que habia trazado y comenzado en el rei
nado anterior: obra que da honor a los monarcas 
que la mandaron construir, á la arquitectura es-
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pañola y á quien la trazó y construyó. Con igual 
zelo y liberalidad sigue nuestro amado soberano 
el Sr. D. Fernando vn en proteger la arquitectu
ra y á sus profesores los discípulos de Rodriguez 
y de Villanueva, ahora maestros y directores de 
la real academia, ocupándolos en otras obras de 
consideración 9 que desempeñan con acierto y ele- 
gancia, desvelándose con su enseñanza en soste
ner, como sostienen, las reglas, el carácter, sen
cillez y gusto que tuvo la arquitectura española 
en el reinado de Felipe n.

H anc brevem relationem ad propriam  suam institutionem  

arripiat architectus, ut ad nostri libri doctrinam at
tingere possit.

Architectura Joann. Vredomanni F risii.



NOTICIAS
DE LOS ARQUITECTOS Y  ARQUITECTURA

D E  E S P A Ñ A .

S E C C IO N  P R I M E R A .

CAPITULO PRIMERO.

Enseñoreados de casi toda España los árabes con ruina a n o s . 

total del imperio gótico; reducidos los límites de la nueva 
monarquía, que fundó D. Pelayo, á un pequeño territorio 
de las montañas septentrionales, pais pobre, lleno de gente 
natural y refugiada, suelo poco á propósito para la agricul
tura; ningún conocimiento de las artes que suelen suplirla; 
las manos que deberian emplearse en ella armadas siem
pre , ya para resistir, ya para ganar terreno, ¿ quién se 
persuadirá que en estas circunstancias se pensase en mas 
edificios que los indispensables para ponerse á cubierto de 
los rigores del clima ?

Se cree con todo eso que el mismo D. Pelayo edificó la 720, 
iglesia de Santa Olalla de Pamia, cerca de Covadonga (1), 
muy pequeña, y  que ya no existe por haberse renovado en 
tiempos muy posteriores.

Su hijo D. Favila edificó la de Santa Cruz de Cangas, 
como se evidencia por la inscripción que se puso y  perma
nece sobre el arco de la capilla, y  por el cronicón del obis
po Sebastiano (*). Es pequeña, toda de sillería con arcos y  

bóvedas, fuerte, sin ornato alguno, oscura, y  según la cos
tumbre de aquellos siglos tiene un subterráneo, donde se 
discurre estará el sepulcro del fundador (2).

( 0  Q u e  ahora llam an  A v a m i a , y  antes V e la m io .
(* )  F  a fila .....  ̂ sepultus cu m  u x o re  sua re g in a  F r o le b a  te rrito rio  

C an gas m  e cclesia  San ctae  C r u c is , q u am  ip se  c o n s tr u x it , fu it  era  
d c c l x x y ii . ( A ñ o  y 3 p ) .

( a )  L a  p ied ra  de  F a v i la  está  em b eb id a  en la  p a re d  a l la d o  d e l
TOMO I. *



De D. Alonso el Católico, yerno de D. Pelayo, dice el 
mismo obispo, que construyó y restauró muchas basíli
cas (*); pero ni estas, ni algunas, que también ediíicaron 
los Reyes D. Froila y D. Aurelio, subsisten en su forma pri
mitiva (i).

D. Silo y  su -muger Adosinda, hija del Católico, edifi
caron la iglesia de San Juan en el lugar de Santiañes de 
Pravia.» Permanece esta iglesia hasta nuestros tiempos (dice 
» Carballo ) en la misma traza, manera y figura que enton- 
uces la dieron; y  aunque toda ella es muy pequeña, tiene 
» su capilla m ayor, dos colaterales, crucero y  tres naves, 

toda de arcos y sobre pilares de sillería, y  muestra mucha
» proporción y correspondencia..... Tiene el altar mayor en
n medio de la capilla,, de modo que se puede andar alrede-

evangelio de la capilla mayor ó presbiterio , y tan alta que no se pue
de leer sin andamio, como asi lo ha copiado un académico de la 
Historia. Está bien conservada , y es de la era d c c l x x y  , y no 
Dc c l x x v i i , como creyó Ambrosio de Morales. Dice asi:

Resurgit ex preceptis divinis haec macma sacra
Opere suo comtum fidelibus votis.
Prespicue clareat hoc templum signaculum almae Crucis.
Sit Christo placens haec aula sub Crucis tropheo sacrata,
Quam famulus E afila sic condidit fide probata
Cum Froiluba conjuge , ac suCrum prolium pignora nata.
Quibus Christe , tuis muneribus sit gratia plena.
Ac post hujus vitae decursum preveniapmisericordia larga.
Hic valeas Kirio sacratas ut altaria Christo.
Dici revolutis, temporis annis ccc.
Seculi aetate porrecta, per ordinem sexta ,
Currente era septmgentessima septuagessima quinta.

(*) Basilicas plures construxit et instauravit. (Murió en ySy )•
' (i) Er. Prudencio de Sandoval dice, que los Reyes D. Alonso 
el Católico y su muger Doña Ermesmda, hija de D. Pelayo , hicieron 
escritura de donación el día 21 de febrero de 74-0' al monasterio de 
benedictinos de S. Pedro de Villanueva, en Asturias ; y que Don 
Alonso le fundó á instancias de su muger , hermana de D. Favila, 
por la desgraciada muerte de este en la lucha con el oso. Da entiada 
principal de la iglesia, los arcos dobles de que se compone, las co
lumnas , capiteles y figuras que están allí grabadas , dan a entender 
la remota antigüedad, no repugnante al tiem p o de D» Alonso el 
Católico.



,>dor de él por todas partes : que todos por aquellos tiem - 
»> pos se hacian de esta manera. Que el edificase la iglesia 
„ dícelo la piedra que dejó en ella, con tal manera de escri- 
„  tura, que poniendo ía primera letra como por centro en 
,, el medio , discurre la escritura á todas partes ; y  esta es la 
, ,mas antigua escritura ó cifra que se halla de esta forma en 

España. Silo  P rin cep s F e c it  (i).*’

( i )  L a  in sc r ip c ió n , c ifra  ó la b erin to  , q u e  asi se lla m a  este g é 
nero de e s c r itu ra , consta de 2,85  le tras  en esta  fo rm a :

T I C E E S P E C N C E P S E E C I T  

I C E E  S P E C N I N C E P S E E C I  
C E E S P E C N I R I N C E P S E E C  

E E S P E C N I R P E I N C E P S E E  

E S P E C N I R P O P R I N C E P S E  ,

S P E C N I R P  O L O P R I N C E P S  \ 

P E C N I R P O L I L  O P R I N C E P  

e c n i r p o l i S i l o p r i ñ c e  

P E C T í I R P O L  I L O P R I N C  E P  

S P E C Ñ I R P O L O P R I N C E P S  

E S P E C N I R P O P R I N C E P S E  

E E S P E C N I R P R I N  G E P  S E  E  

C E E S P E C N I R I N C E P S E E C  

I C E E S P E C N I N C E P S E E C I  

T I C E E S P E C N C E P S E E C I T

E n  esta ig le s ia  está en terrado  D . S i lo ,  com o asegu ran  e l ob ispo 
Sebastiano , y  un a e scritu ra  d e l a rch iv o  de O v ie d o , d ada e l . año 
de p o  5 , q u e  d ic e : In territorio Par avia monasterium Sancti Joari- 
nis Evangeíistae, ubi jacet Silus R ex et uxor ejus Adoiinda Re-* 
gina. E n  el sagrario  de esta m ism a ig le s ia  h a y  u n a a ra  m u y  a n ti
g u a  , sobre la  q u e  se co lo ca  e l copon. E s  de m árm o l b la n co  , y  tien e 
ú n a  te rc ia  de l a r g o , m ed ia  de ancho y  dos dedos de gru eso . E s tá  
g u arn e cid a  de p la t a ,  y  tiene g ra b a d a  en la  p arte  su p erio r la  figu ra  
d e l S a lva d o r , y  en la  in fe rio r c u a tro  ó va lo s  en los á n g u lo s , con  las 
re liq u ia s  q u e  e x p re sa  esta  in s c r ip c ió n , q u e  la  rodea.

H ic  sunt re liq u ia e  Sanctae M a ria e  , de  la c te  e ju s : de S an cto  
P a u lo :  de Sancto V i  cent, et a l l ia e : et sun t re liq u ia e  x v n i  
in  honore Sanctae M a ria e . S u ariu s m e fe c it.



C A P I T U L O  II .

FIODA , 6  TIODA.

Boo. Estableció D. Alonso el Casto su corte en Oviedo, ciu
dad fundada por su padre D. Froila, y  edificó la basílica de 
S. Salvador y  otras dos á sus dos lados, dedicadas, la una á 
Sta. María, y  la otra á S. Miguel. La de S. Salvador se de- 
rnolió por los años de i 3 8 8  para hacer la catedral que hay 
ahora, y  las demas , exceptuando la capilla , qué llaman 
3a Cámara Santa, se han deshecho y renovado posterior
mente.

La de Stat María era de cien pies de longitud, dividida 
en tres naves, con seis arcos cada una, parecida en los pos
tes y  vueltas á los claustros pequeños del Escorial. La capi
lla mayor y dos colaterales, que llegaron á concluirse, te
nían buena proporción, bóvedas lisas y  adorno de mármo
les, que Carballo conjetura se tomarían de las ruinas de 
Lugo. Morales en el Viage Santo dice, que »toda la fábrica 
v  de las tres capillas es de godos, y  mucho mas los arcos de 
« la entrada, harto semejantes á los de S. Román de Hormija, 
» y  á los de Bamba: y  esta entrada con su buena propor- 
»cion hape linda vista.” Las tres capillas eran de bóveda; y  
en lo demas de la iglesia pusieron una techumbre tosca á 
teja vana, como si hubiese de servir solo para continuar la 
obra bajo de cubierto ( i).

La de S. Miguel es pequeña y  de dos pisos: el inferior 
cubierto de bóveda fortísima, que parece se construyó para 
elevar el superior, y  libertarle de las grandes humedades 
de aquel país. Se sube al superior (que es el parage llamado 
la Cámara Santa) desde el crucero de lá catedral por una 
gradería, y  se encuentra un vestíbulo ó antecapilla de vein
te pies en bóveda. Por una puerta en arco con follages do
rados se entra en Otra cuadra menor, también en bóveda;

( í )  N a d a  de esto e x is t e , y  en su lu g a r  se c o n stru y ó , siendo o b is
p o  de O v ie d o  D. G erónim o R e l u z , un a c a p illa  q u e  llam an  d e l R e y  
C a s t o , b astan te  c a p a z , p ero  de m a la  fo rm a y  d e l pésim o g u sto  de 
los p rin cip io s  d e l s ig lo  x v m .

\



y desde aquí por dos escalones se desciende á una iglesita 
de veinte y cinco pies de longitud, y diez y  seis de ancho, 
cuya bóveda, en que hay muchas y  muy delicadas labores, 
aunque apoya en los muros, se finge que está sostenida so
bre seis columnas de diversos mármoles, entallados en ellas 
los doce Apóstoles de dos en dos. El pavimento es una 
especie de mosáico de diferentes piedras , embutidas en 
argamasa durísima. La capillita que está á la cabecera tiene 
el mismo ancho, con diez y  ocho pies de fondo; pero es 
mas baja que lo demas, como sucede en todas las muy an
tiguas de Asturias y Galicia; y  en la bóveda las mismas la
bores, con pintura, que parece de tiempo de la fundación. 
Está casi del todo á oscuras, pues no recibe mas luz que la 
de una pequeña ventana en el testero de la capilla.

El mismo Rey edificó en Oviedo y adornó con pinturas 
ún palacio real, y  cerca de él la iglesia de S. Tirso (*). 
También hizo construir extramuros la iglesia de S. Julián, 
grande, con crucero y capillas, mas parecida al toscano que 
ál gótico moderno. Todas estas obras están muy lejos de 
merecer los extremados elogios que les dan los. cronicones 
antiguos; pero los merecían cuando se hicieron; y sin duda 
era insigne para aquella edad el arquitecto que las constru
y ó , pues en las que no se han demolido se ve firmeza, bas
tante bien observadas las proporciones generales, y donde 
hay labores, variedad y algún primor en ellas.

Este arquitecto se llamaba Fioda, según Carballo , ó 
Tioda, según Morales, y  mereció que el Rey le distinguiese 
mandándole confirmar con varios obispos y abades las do
naciones que hizo á S. Salvador. La confirmación dice asi, 
según la traduce Morales, lib. x v i i  , cap. 7 : » Tioda, el maes
t r o  que edifiqué la iglesia de S. Salvador, confirmo ( 1 ) ”

(* ) C u ju s op eris p u lcritu d in e m  (d ic e  S e b astian o ) p lu s  praesens 
p otest m irai’i , q uám  eru d itu s scrib a  lau d are.

( i )  L a  fech a  de la  escritu ra  de donación  d e l R e y  D .  A lo n s o  e l 
C asto  á la  ig le s ia  de S. S a lv a d o r  es d el d ia  i ó  de N o v ie m b re  de 8 0 2  
com o p ru e b a  e l P. M . R is c o  en e l tom o x x x v i i  de la  E sp a ñ a  S a 
g r a d a , hacien do v e r  la  eq u iv o ca c ió n  q u e  p ad e ció  M o r a le s , p ues 
Cam bió la  era d el C e sa r en la  era v u lg a r . H ab ien d o  T io d a  con fir
m ado d ich a  e scritu ra  con  los obispos A ta ú lfo  de I r i a , S v in tila  de



Por el carácter de la arquitectura infiere Morales que 
también serian de Tioda otras dos iglesias que mandó edi
ficar D. Ramiro i ,  sucesor de D. Alonso el Casto. Ambas esl
ían á media legua de Oviedo. La mayor, dedicada á Sta. Ma
ria , que llaman nuestra Señora de Naraneo, es doble, pues 
tiene otra subterránea, toda lisa, sin mas entallos que al
gunas figuras de mugeres, caballeros armados y escudos con 
leones que hay en lo interior, tan firme y bien construida 
que permanece como se edificó. El Obispo Sebastiano la elo
gia con grande encarecimiento, y  dice que no se hallaria 
en España edificio que se pudiese comparar á ella (*) ( i) .

La otra dedicada á S. Miguel, que ahora llaman San 
Miguel de L ino, es mas pequeña, » pues con grueso de pa- 
» redes ( dice Morales) no tiene mas que cuarenta pies de 
»largo y  veinte de ancho; mas en esto poquito hay tan lin- 
»da proporción y  correspondencia, que cualquiera artífice 
»de los muy primos de ahora tendria bien que considerar 
» y  alabar. Mirada por de fuera se goza una diversidad en 
» sus partes que hace parecer en cada una lo que es, y lo 
n hermoso que tiene. El Grucero y  cimborio, la capilla rna- 
»yor, la torre para las campanas, todo son cosas que se 
.i? muestran por sí con gran gusto de los ojos, y  todo junto

X e o n ,  Q u in d u lfo  de S a la m a n ca , M a íd o  de O ren se  y  T e o d o m iro  d é  
C a la h o r r a , q u e  en, efecto  lo  eran  de sus iglesias, en  e l año 8 0 2  , sa 
v ie n e  en con ocim ien to  de q u e e l a rq u itecto  T io d a  v iv ía  en e l m ism o 
a ñ o , despues de h a b er co n clu id o  la  ig le s ia  de S . S a lv a d o r , com o 
refiere l a  p ro p ia  e scritu ra .

(* )  T n terea  su p ra d ictu s R e x  ( R a n im ir u s )  ecc lesia m  co n d id it in  
m em oriam  Sanctae M a r ia e .... m irae  p u lc r itu d in is , p e r fe c tiq u e  deco
ris ; et u t  a lia  decoris ejus tace a m  cu m  p lu rib u s  centréis forn aceis 
si co n ca m e ra ta , sola  ca lce  et la p id e  c o n s tr u c ta : cu i si a liq u is  aed i
fic iu m  co n sim ilare  v o lu e r it , in  H isp an ia  non in ven iet.

( 1 )  Se co n se rv a  en esta ig le s ia  un a in scrip ció n  d iv id id a  en dos 
lám inas , q u e  están b astan te  .gastadas , y  solo se p u ed e  le e r  , h ab lan d o  
con  C r is to :  Ingresas est sine humana conceptione, et egresus sine 
corruptione. Y  s igu e  d icien d o  q u e p o r sus siervo s e l R e y  y  la  R e i 
na , cu y o s  nom bres están b o rrad o s ,  ren ovaro n  y  ed ificaron  a l Señor 
a q u e l a lta r , y  tem p lo  á  la  b ien a ve n tu rad a  V ir g e n  M a ría  p a ra  su ha
b ita c ió n  ; y  c o n c lu y e  : Qui vivis et regnas per infinita soecula sae
culorum. v in i  Klds. juilas. Era DcccLXXXn , esto es , e l año 
de 848 , en e l q u e  M o ra les  q u ie re  q u e  to d a v ía  v iv ie s e  T io d a .



„hace mayor lindeza. Entrando dentro espanta un brinqui- 
„ no tan cumplido de todo lo dicho y  de cuerpo d« ‘g es“ , 
„ tribuna alta, dos escaleras para subir a ella y  a la torre, 
„ comodidad y correspondencia de luces. Toda la fabnca es 
„ de obra gótica (*), muy lisa, si no son el cimborio y tor 
„re- y  solo hay doce columnas de buenos jaspes.... que es 
„ tan en el crucero bien repartidas para mucho ornato.... y  
„ 4  mi juicio alivia hasta ahora el arquitecto de Rey Casto 
» Tioda , y  él labró 4 . D. Ramiro estos dos templos; porque 
„ este tiene mucho de la forma de la capilla mayor de la Ca- 
„ mara Santa, y  el de nuestra Señora tiene mucho de la ar- 
n quitectura del de S. Julián.

C A P I T U L O  III.

VIVIANO.

La misma forma de arquitectura fuerte y sencilla se 
continuó sin notable variedad por todo el siglo ix  y x. En
tre el gran número de edificios, que hizo erigir ó restaurar 
D. Alonso el Magno (**), permanece íntegra todavía la igle
sia de S. Salvador del monasterio benedictino de Valdedios 
en Asturias, consagrada ano 89^ 5 11 de linda labor y  gran 
a proporción y correspondencia en sus colaterales , capillas,, 
«naves, crucero y coro alto; todo en tan poco espacio y  
i* tan acomodadito que pone admiración (***) ( i ) v

También permanece la de S. Mancio del monasterio de 
Sahagun, atribuida al mismo R ey: la del monasterio de San 
Miguel de Escalada;.y las de otros monasterios fundados ó

(* ) E n  el V ia g e  Santo d ice  que es obra gótica ,  aunque tiene 
del romano• P o r  obra  gótica, entiende, M o ra les  l a  q u e .u s a io n . los. 

godos.
(* * )  Cronicones, de Sam piro y  Alvelda»^
(***): C a rb a llo . A n tig ü e d a d e s  de A s tu r ia s .
( 1 )  E n  efecto  es ad m irab le  la  fá b r ic a  de esta ig le s ia  ,, c u y o  m o

nasterio; es dé los m onges b ern ard os d e l C is te r . T ie n e  tres n a v e s , y  
solo consta cada un a de las la tera les  de seis, pies, de la titu d  ,  y  la  d e l 
m edio de doce. A  la  en trada h a y  u n a  g ra n  lá p id a  de  a lab astro  , en 
q u e  está g ra b a d a  un a in scrip ció n  en verso  3 q u e  m anifiesta la  g ra n  es-



renovados por entonces, como la de Compludo, que se 
5 . cree obra de S. Genadio: la de S. Pedro de Montes, de tres 

naves, rica y  fuerte, que se sabe edificó este Santo Obispo 
de Astorga, » no con opresión del pueblo, sino pagándole 
» su trabajo y  con el sudor de los monges” (*) ( i ) : la de Pe-

tim acion  q u e  se ten ia de a q u e l m o n asterio ; y  mas abajo  está  la  de la  
co n sagració n  de  la  ig le s ia  q u e  d ice  a s i :

*  C on secratu m  est tem p lu m  b o c  ab E p isc o p . v i l  
B u d esin d o  D u m ien se  : Ñ a u s ti  C on im brense :
Sisnando Irien se  : R a n u lfo  A sto r ic e n se  -  :
A r g im ir o  L am ecen se  : R e c c a re d o  L u c e n s e :
E lle c a n e  C esarau gu stan en se. S u b  era. 
dccccxxx. P rim a  die x v i . °  kxds. O c b rs .

A d e m a s de esta y  otras ig lesias  q u e  m andó con stru ir e l R e y  D o n  
A lo n so  e l M a g n o , e rig ió  e l castillo  de  G a u z o n , c e rc a  d e l cab o  d e  
Peñas , con unas altas torres q u e  sirv iese  de a ta la y a  p a ra  d e sc u b rir  
las arm adas de los n orm a n d o s, y  á  fin de  q u e  los asturianos estor
basen  su entrada. D e n tro  d e l m ism o ca stillo  lev a n tó  un a ig le s ia  de 
p reciosos m árm oles q u e  ded icó  a l S a lv a d o r d e l m undo. E n  este cas
t illo  se trab ajó  de orden  de este P r ín c ip e  e l adorno ó engaste  de la  
c r u z  de la  V i c t o r i a , con q u e D .  P e la y o  d esb arató  á los m oros en la  
c é le b re  b a ta lla  de C o v ad o n ga . L a  cru z  es de r o b le , adorn ada con o ro  
y  p iedras p reciosas , y  se co n serva  en la  ca te d ra l de O v ie d o . M o ra 
les la  d escrib e  y d ice  , q u e  era  la  jo y a  m as r ic a  q u e  h a b ía  en E sp a ñ a .

T a m b ié n  edificó D .  A lo n so  e l año de 8 7 5  otro ca stillo  en O v ie 
do p a ra  cu stod ia  de su  person a y  de las re liq u ia s  de la  C á m a ra  San
ta  de la  ca ted ral. Su bsiste  to d a v ía  e l castillo  con  e l n om bre de fo r 
ta le za  , y  s irv e  de cá rc e l p ú b lic a . S o b re  la  p u e rta  h a y  una cruz y  
la  in scrip ció n  s ig u ie n te :

S ign u m  salu tis pone D n e . in  dom ibus istis ,
E t  non pérm itas in tro ire  an g . p ercu d e n te m .

S ig u e  m as a b a jo :
I n  xpi nom ine A d efo n su s P rin c ep s  cum  
C o n ju g e  Scem en a h a n c au lam  con struere 
San cseru n t in  e ra  dccccxiiia.

E r ig ió  asim ism o otro castillo  en T u d e la  c e rc a  de O v ie d o , y  los 
p alacio s  de B o id e s en territo rio  de G ijo n , y  los de C u ltro c ie s  , se
g ú n  Sam p iro  , q u ien  asegu ra  q u e tam b ién  fun dó e l c é le b re  m onas
terio  de T u ñ ó n , red u cid o  en e l d ia  á  arcedian ato.

(* )  S a n d o v al. F u n d acion es.
( 1 )  E u e  e l año de  8 p 5 , era  $ 3 3  cuando S . G en ad io  restau ró



ñalba, y otras que igualmente se sabe edificó el mismo Santo
á fines del siglo ix  y principios del x

En aquella edad se construyó también el monasterio 
de S. Pedro de las Rocas, en cuya iglesia se labraron á pi
co de una sola peña, con varias molduras, la capilla ma
yor, dos colaterales y una porción de la nave (i).

Salomon 11, sucesor de S. Genadio en la silla de As or 
ga que vivia á mediados del siglo x , edificó junto a la de 
Peñalba otra iglesia de figura bien singular, cuya planta y 
descripción puede verse en el tomo x v i de la España Sa
grada del P. Florez (a).

este m onasterio de S. P e d ro  de M o n te s , segú n  m anifiesta la  in sc rip 
ción  grab a d a  en un a p ie d r a , q u e  a llí e x is te , y  d ice  :

In sign e m eritis b eatu s F ru c tu o su s  p o stq u am  _ 
C om p luten se con did it coen obium  nom ine S a n cti 
P e t r i , b r e v i op ere m  b o c  lo co  fe c it  o ra to iiu m .
P o st quem  non im p ar m eritis V a le n u s  Sanctus 
O p e re  ecclesiae  d ila ta v it. N o viss im e  Gennandvus 
R e s ta u ra v it  era  d c c c c x x x iii . P o n tife x  effectus 
A  fundam entis m irifice , u t  cern itu r , denuo 
E r e x it . N o n  opresione v u l g i , sed la rg ita te  p retq  ,
E t  sudore fra tu u m  hu ju s m onasterij. C on secratu m  
E s t  h o c  tem p lu m  ab episcopis qu ator. G ennadio 
A u sto n c e n se  , S a b a n e o  D u m  iens e , E ru m m io  
D egion en se , et D u lc id lo  Salm anticense , sub  era  
N o v ie s  ce n te n a , decies q u in a , tern a  et q u atern a  
N o n o  K a l .  n ovem bris. 1

( 1 )  E sta  ig le s ia  es b o y  p rio rato  d e l m onasterio de b en ed ictin o s
de C e la n o va  , y  está distante de O ren se  tres leg u a s. C a d a  c a p illa  
tiene ve in te  pies en c u a d ro ; y  es a d m irab le  su fá b r ic a , no so lam en - 
te p o r e l gran  trabajo  con q u e esta con stru id a  5 sino tam b ién  p o i e l 
p rim o r con q u e están h echas las m old u ras.  ̂ #

( 2 )  E s  o v a l: tiene tre in ta  palm os de la rg o  y  ve in te  y  c in co  de  
a n c h o ; y  está cercad a  de un  cem enterio ce rrad o  y  c u b ie r to , q u e  
a b ra za  toda la  ig le s ia , menos la  c a p illa  m a y o r ; y  en e l se e n tie n a n  
los m uertos. E n  un  sem icírcu lo  d e l o va lo  esta la  c a p illa  m a y o r ,  y  
en e l o p u esto , á los pies de la  ig le s ia ,  está o tra  c a p illa  con  e l se
p u lc ro  de S . G en ad io. A  la  entrada de cad a  un a de estas dos ca p i
llas h a y  dos grandes colum nas de m a rm o l, sobre las q u e  descansan 
los a r c o s , y  otras dos en m edio de la  ig le s ia , q u e  la  d iv id en  en dos 
cuadros. D a  p u erta  esta en e l costado de m edio d ía ,  com p uesta d© 
dos arcos en p u n ta  sobré tres colum nas.

TOMO I. B



Algunos de estos edificios, ó á lo menos los que erigió 
S. Genadio, se pueden atribuir á un arquitecto llamado Vi
viano, pues floreció en aquella edad- de quien se conserva 
memoria en una inscripción compuesta de cuatro versos, 
esculpida con caractéres góticos en una piedra cuadrada, 
que existe en S. Pedro de Montes.

Quem tegit hic paries dictus fuit hic Vivianus.
Sit Deus huic requies angelicaeque manus.
Iste magister erat et conditor ecclesiarum.
Nunc in eis sperat qui preces poscit earum (*).

Aunque no se puede atribuir á Viviano la iglesia que el 
conde D. Froilan, hermano de S. Rosendo, edificó en el 
monasterio de Celanova, haremos memoria de ella. »Está 
«agora (dice Morales en el Viage Santo) en un jardin del 
»monasterio, dentro de él, en lugar solo y apartado. Es 
” de sillería, y  con grueso de paredes no tiene mas que 
» treinta pies de largo y  quince de ancho. En esto poquito 
»hay cuerpo de iglesia, crucero y  capilla mayor, con una 
»proporción harto agraciada; y  asi mirada por de dentro 
» y  por de fuera satisface mucho á la vista. Todo es liso lo 
” que en ella está labrado; y  la gracia y la lindeza no está 
«mas que en la proporción y  correspondencia'” (i).

( * )  F l o r e z , tom o x v i  de la  E sp a ñ a  Sagrada-.
( i )  F a lle c ió  S . R o sen d o  p o r los años de gyy  5 p ero  antes edifi

có  esta ig le s ia  su herm ano e l conde D .  F r u e la  , ó D . F r o i la n , sien
do e l Santo ab ad  de a q u e l m onasterio. E s  tan  p eq u e ñ a  la  c a p illa  
m a y o r y  a l t a r , q u e  no cab e  en e lla  m as q u e  e l c e le b r a n te , p ues tie 
ne q u e salir fu e ra  p ara  com poner e l cá liz  y  la v a rse  las m anos. S e  
dice_ que e l m o tivo  de haberse  con stru ido tan  estrech a  fu e  e l q u e  no 
se v ie se  e l rostro  de S . R o sen d o  cuan do ce leb ra b a  en e lla  la  m isa.



ADICIONES.

Se conservan en Cataluña algunos edificios dignos de 
memoria por su antigüedad. Subsiste en Barcelona la igle- 914. 
sia de S. Pablo del Campo, que lo fue antes de un monas
terio de benedictinos, y  ahora lo es de un prioiato. Es 
muy parecida á las que quedan referidas de Asturias,
Vierzo y Galicia en el tamaño, en la forma y en la cons
trucción. La mandó edificar Wífredo n ,  conde de Barcelo
na, cuyo cuerpo está enterrado en ella. Asi lo afirma una 
inscripción que hubo de estar primero dentro de la misma 
iglesia, y permanece ahora maltratada en la pared del atrio 
de la puerta colateral. Dice asi:

Sub hac tribuna jacit corpus condam Wifredi comitis, 
filius "Wifredi, simili modo condam comitis bonae 
memoriae: Dormitat eis Dominus. Arnen. Qui obijt 
vikal. madij. sub eraDccccLii, anni Domini dgcggxiiix 
Anni x m i reg. Karulo rege post Odonem.

Es muy notable y  sencilla la capillita dedicada á San 968. 
Zoarnin ó Saturnino en la parroquia de Puelles, concejo de 
Villaviciosa en Asturias, que fue construida y  consagrada 
el año de 968, según afirma la inscripción que está escul
pida en un poste de la iglesia, en esta forma:

Consacrabit hoc tem- 

Plum Didacus ovetense 

Sedis epscs in nme Dni 

Ab sugessione Johanni 

Presbtri. vi.° ids Fbrs.

Era m.v i .a

Sunt hic reliquiae recon- 

Ditae de ligno Dni.
1——< r—■*

Sci Saturnini epsi
r—J 1—■*

Et Sci Johannis Bap.



980. El P. Yepes, refiriéndose á Fr. Prudencio de Sandoval, 
dice en la crónica de S. Benito, que en las montañas de 
León, en un lugar llamado Balneare ó Baños 5 cerca de un 
arroyo que corre al río Porma, hay una iglesia dedicada á 
S. Adrián y Sta. Natalia, que fue antes monasterio de be
nedictinos; y otra, no muy distante de ella, con el título 
de S. Salvador y Sta. María. Tiene esta veinte pies de lar
go y seis de ancho. Lo mas interesante es que una inscrip
ción , dividida en dos partes, grabada en una piedra empo
trada en la pared de la misma iglesia, da noticia del arqui- 
tecto que la construyó el año de 980, llamado Gino.

Dice la primera parte de la inscripción:

Qui in hac aula Dei ingreditur sine mente bona
Neque vota valent, neque dona.
Ergo malas mentes deponant ingredientes.

Y  la segunda asi:
In aula Dñi nostri Jesu Christi Sancti Salvatoris 
Regnante Domino Ramiro rex Calaciae ,
Ermenegildo abba:
Ac si indignus sub Christi Dei gratia 
Sisnando episcop. Gino fecit. Era m x v i i i .

En este mismo año de 980 Sumario, conde de Barce
lona , y la condesa Richeldi su muger reedificaron en esta 
ciudad la iglesia de S. Pedro de las Puellas, que habia fun
dado Ludovico Pió, y  destruido Almanzor. La semejanza 
en todo a la de S. Pablo del Campo, ya referida, prueba 
que habia entonces en Cataluña el mismo modo de construir 
que en el año de 9 1 4 ,  y  los pocos progresos de la arqui
tectura en 980. Se consagró aquella iglesia en 983 con gran 
pompa y asistencia de la corte.

'C6. No es menos curiosa la noticia de la iglesia de S. Sal
vador del lugar de D eva, distante una legua de la villa de 
Gijon en Asturias. Lo fue antes de un monasterio de mon- 
ges benitos, el queí Doña Velasquita, primera muger del 
Rey D. Bermudb n , de quien se habia separado porque era 
su pariente, donó con otros monasterios, iglesias y  here-



dades á la santa iglesia de Oviedo por escritura otorgada en 
Agosto del año 1006. Tiene esta iglesia de Deva tres arcos 
tapiados en el lado occidental, que hubieron de tener co
municación con el monasterio, cuyos vestigios permanecen 
en una tierra contigua; y en el lado oriental está una puer
ta pequeña con esta inscripción;

In nomine Dñi Jesu Christi pro cujus amore V e- 
lasquita regina proli Ranimiri edificavit templum 
Dñi Sancti Salvatoris: et reliquiae hic sunt recondi
tae ut in sinu sanctae recipiat premia digna: et hic 
feliciter v ivat: et regnum Dei possideat. Arnen.
Quod consecratum est templum hoc.

En el lugar de Sigueiro en Galicia, distante dos leguas 
de Santiago, hay sobre el puente del rio Tambre, que pa
sa por alli cerca, un escudo de armas sostenido por dos fi
guras de piedra muy feas, que quieren representar el Dean 
de la catedral de Santiago y un monge benedictino del 
monasterio de aquella ciudad, con alusión á dos cotos que 
lindan en aquel sitio, y pertenecen á las dos respectivas 
comunidades. En la orla exterior del escudo dice una ins
cripción : Fernán P e r e z  de Ándrade acabou esta p o n te ; y  en 
otra orla interior se lee : Ano uv.w Están borradas las de
mas letras que hacen de números*

C A P I T U L O  IV .

PEDRO DE DIOS.

Ambrosio de Morales le llama Pedro de Vitambem, y  1060» 
Gil González Dávila Pedro de Deus Tamber.

Asolada la ciudad de León por Almanzor, rey de Cór
doba, la restauró D. Alonso v ;  y edificó y dedicó á S. Juan 
Bautista una pobre iglesia de luto et la te r e , como dice el 
epitafio de su sepulcro.

Los reyes D. Fernando de Castilla y  Doña Sancha de 
León 3 hija de D. Alonso 5 la demolieron y erigieron otra



de piedra labrada, que se tituló de S. Isidoro, desde que 
los mismos Reyes colocaron en ella el cuerpo de este Santo 
Doctor de las Espadas, traido de Sevilla por diligencia suya.

Subsiste aun la nave de este edificio, que se puede citar 
para prueba de que la arquitectura gótico-germánica no se 
habia introducido en España cuando se construyó , que fue 
poco antes del año i o 6 3 . Sus pilares son cuadrados, y  en 
cada faz tienen media columna con razonable basa y  capi
tel caprichoso , semejante á los que usaban antes de la res
tauración de la buena arquitectura. Posteriormente amplia
ron esta iglesia con una capilla mayor, construida á prin
cipios del siglo xvi. En la misma nave está el sepulcro del 
arquitecto, que es una tumba alta de piedra lisa, con este 
epitafio, como le copia Morales:

Hic requiescit Petrus de Deo , qui superaedificavit 
ecclesiam hanc. Iste fundavit pontem, qui dicitur de 
Deus Tamben. Et quia erat vir mirae abstinentiae, et 
multis florebat miraculis, omnes eum laudibus prae
dicabant. Sepultus est hic ab imperatore Adefonso, 
et Sanctia regina ('*).

Este emperador era D. Alonso vi. Su padre D. Fernan
do habia fallecido el año i o 6 5 : su madre Doña Sancha, que 
es la nombrada en el epitafio, murió el de 1067. Corres
ponde que Yitamben muriese en este intermedio. Por su 
fama de santidad se hizo con el una distinción, que aun no 
lograban los Reyes y  Personas reales, cuyos sepulcros se 
ponían en lugar retirado, como están muchos en la que 
ahora llaman capilla de Sta. Catalina de la misma iglesia de 
S. Isidoro, y ,entre ellos los de D. Alonso v ,  y  D. Fernando 
y Doña Sancha, sus fundadores.

C 3 Risco. Historia de la ciudad de Eeon, tomo ir.



S E C C I O N  S E G U N D A .

CAPITULO PRIMERO.

La manera de construir que usaron los godos y nues
tros primeros reyes de Asturias y León, duró hasta fines 
del siglo xi. Habian tenido los castellanos y leoneses poquí
sima comunicación con extrangeros, y  conservaban sus an
tiguas'costumbres; pero en el reinado de D. Alonso v i ,  que 
falleció el año de 1 109, ya fuese por estímulo de tres m u- 
geres francesas que tuvo, ó porque quiso introducir en sus 
dominios la tal cual mayor cultura, que habia en Francia é 
Italia, hubo gran revolución en ellas. Vinieron á servirle 
grandes personages, como los condes IX Ramón y  D. Hen- 
rique, á quienes casó con sus hijas Urraca y  Teresa. Vinie
ron literatos y monges franceses, que obtuvieron las prime
ras dignidades y  prelacias eclesiásticas. Se dejó en lo general 
la liturgia gótica, y  se introdujo la romana. Se empezó á de
jar la escritura gótica y  se introdujo la francesa; y  entre 
tantas novedades hubo también la de empezarse á introdu
cir la arquitectura gótico-germánica, que en tiempos pos
teriores se llamó entre nosotros mazonería, crestería, obra 
nueva y gótico moderno, para distinguirla de la greco- 
romana.

Se dice haber tenido principio esta nueva forma de 
construir en tiempo de Carlo-Magno, que en todos los pai- 
ses de su extensa dominación mandó hacer innumerables 
edificios. Desde entonces se fue trasformando poco á poco 
la pesadez y rudeza gótica en una ligereza y  aparente de
bilidad, que causaria miedo si no se hubiese experimenta
do que los templos de esta arquitectura no ceden en dura
ción á los de la arquitectura greco-romana. La excesiva 
profusión de entallos admiró á unos hombres que no co-



nocían lo verdaderamente bello en ninguna de las artes; 
y  dentro de poco adoptaron la novedad toda la Germania, 
la Francia, la Inglaterra y otros países del Norte.

Entre los mas señalados edificios que' se hicieron en 
aquella primera edad se cuenta la iglesia del monasterio de 
Einsidlen, llamado el eremitorio de la Virgen, en las mon
tañas de los suizos, santuario célebre por su riqueza. Es en 
forma de cruz con tres torres, la mayor sobre el crucero, 
y  las otras dos á los lados de la nave.

A principios del siglo x i ya habia adquirido esta arqui
tectura en el pais donde tuvo su origen casi todas las bue
nas circunstancias que en ella alabamos; pues entonces se 
construyó la catedral de Chartres, que en su género se re
puta por la mas sólida y mas bella de Francia. Su latitud 
cuatrocientos veinte pies, doscientos diez de un extremo á 
otro del crucero: la nave principal cuarenta y  ocho de an
cho , y de alto ciento ocho: las pequeñas veinte y uno de 
ancho, y su altura cuarenta y dos; con una gruta subterrá
nea, que se cree empezaron á construir los druidas, casi 
tan grande como la iglesia.

El único pais de Europa, adonde no se difundió por 
entonces el nuevo modo, fue la Italia: ni llegó á adquirir 
despues en ella uso tan general y frecuente. La comunica
ción y comercio que dos italianos tenian con el imperio de 
Constantinopla y  con las escalas de Levante, conservó en
tre ellos una civilidad y  cultura desconocidas en todas las 
demas partes de Norte y  Occidente. Las bellas formas anti
guas , la regularidad y elegancia se habían perdido en Cons
tantinopla; pero permanecían la suntuosidad y la riqueza. 
Los grandes señores de la Europa, que las vieron cuando 
las guerras de las Cruzadas, quedaban atónitos. Apenas po
dían creer hubiese en el mundo ciudad tan bella y  tan rica. 
Sus grandes murallas, sus altas torres, sus soberbios pala
cios é iglesias, todo les pareció tan magnífico, que jamas 
hubieran podido concebir una idea si no lo hubiesen visto 
con sus mismos ojos. Los artífices de quienes se valían las 
repúblicas de Italia para los edificios importantes eran grie
gos , y  á sus obras podríamos llamar greco-arábigas, por ser



un conjuntó de la manera antigua y  de las extravagancias
arabescas.

Al mismo tiempo que se construia la catedral germáni
co-gótica de Chartres, erigian los písanos, poderosos en
tonces, el domo de su ciudad, fábrica suntuosa de cinco 
naves, casi toda de marmol dentro y fuera, enriquecida de 
gran número de columnas que trasportaron de otros paí
ses. Busquetto, natural de Duliquio, artífice de gran nom
bre, delineó y dispuso esta obra, manifestando mpcha des
treza en coordinar y unir las columnas, basas, capiteles, 
cornisas y  otras antiguallas traidas de cien partes. Algo mas 
de un siglo despues, otro arquitecto, que vino de Constan-* 
tinopla, edificó en Yenecia el templo de S. Marcos, famoso 
no tanto por su extensión, como por lo rico de la material 
ylo delicado de la obra. Si alguno tuviese curiosidad de sa

ber cómo son estos edificios, le será fácil satisfacerla. Basta 
decir aqui que su modo de arquitectura no se introdujo en
tonces ni despues en España, : ■

El gótico-germánico se apoderó enteramente de nues
tros edificios. El primer artífice de que hay noticia haberle 
usado en la construcción de una iglesia, fue natural de Na-* 
varra: de que se puede inferir, que en las provincias con
finantes á Francia estaba ya introducido antes que se cono
ciese en Castilla y León (i) ,

CAPITULO II. i

CASANDRO ROMANO, FLORIN DE PITUENGA, ALVAR CAECrA;

Cuando D. Alonso v i ganó á Toledo se hallaban despo-

( i )  E s  m u y  dudoso que h a y a  existid o  este a rq u ite c to  n avarro : 
a s i lo  confesó e l m ism o Sr. L la g u n o  después; de ;h a b er escrito  esta  
in trod u cción  á la  h istoria  de la  A rq u ite c tu ra  g ó tic o -g e rm á n ic a , com a 
se d irá  en otra nota a l . fin d el ca p itu ló  s igu ien te . P e ro  no lo  es y a  
q u e  esta p ro p ia  a rq u ite c tu ra  se h a y a  e stab lecid o  en E sp a ñ a  con 
todo el a tavio  de su adorno y  g a lla rd ía  h asta  fines d e l sig lo  x n .  P o r  
tanto todas las obras que se ejecu taron  en e l reino antes de esta 
ép oca p erten ecen  al otro gén ero  de a rq u ite c tu ra  q u e  se h a  d és- 
crito  y  explicado, en la  sección  p rim era . A s i  lo  m anifiestan ellas m is
m as , siem pre p e s a d a s , g r o s e r a s , obscuras y  sin g ra c ia  n i esvelte¿a .

TOMO I. C



filadas por las continuas correrías de los moros las ciudades 
de Segovia, Avila y Salamanca. Dió á su yerno el conde 
D. Ramón, de la casa de Borgoña, casado con la Infanta 
Doña Urraca, el encargo de que las poblase. Avila estaba 
enteramente destruida y cubierto el suelo de las piedras y 
materiales de edificios arruinados. Para reedificarla y po
blarla trajo el Conde caballeros ilustres, hombres de armas, 
arquitectos, oficiales y gente de León, Asturias, Vizcaya y 
Francia y otras partes. Se empezaron á construir los m u-

1090. ros el año 1090, trabajando desde el principio ochocientos 
hombres; y  aunque entre ellos habia muchos maestros, que 
vinieron de León y Vizcaya , todos obedecian á Casandro 
Romano y á FlorindePituenga, maestros de jo m etr ía , como 
los llama la historia de esta población (*), atribuida al obis
po de Oviedo D. Peíayo, que vivia por entonces, en cuya fe 
referimos estas cosas.

1091, El año siguiente de 1091 se dió principio á la fábrica
de la iglesia de S. Salvador, que es la catedral, con la torre 
y fortaleza, que servia en tiempos antiguos de alcazar de 
los Reyes, por el arquitecto Alvar García, natural de Este- 
lia en Navarra. Duró su construcción diez y  seis años, y  
asi en esta obra como en la de los muros se empleaban 
mil y  novecientos hombres. Estos muros tienen de circun
ferencia nueve mil setenta y  cinco pies geométricos, con 
ochenta y seis torres ó cubos altos y  fuertes para aquel 
tiempo. Se comunican con la catedral, fortaleza y torre lla
mada cimborio, (**) y están construidos de piedra risqueña, 
aunque á trechos y sin orden se ven algunos sillares de pie
dra cárdena (***), despojos de edificios romanos, como de
notaban Jas inscripciones corroidas que hubo en ellos, y ya 
no existen. J

Esta catedral es de tres naves con muchas capillas: edi
ficio fuerte de piedra, con las portadas de imaginería, que 
descubre la barbarie en que por aquellos tiempos estaba la 
escultura. Parece que entonces no llegó á concluirse el cru-

( * )  L a  in serta A r i z  en la  h isto ria  de A v i l a .
O  C im e rro  le  llam a e l b a c h ille r  de  G ib d a d  R .eal. E p is t . 8 4 . 
(* * * )  E s  la  b e rro q u e ñ a.



cero, y  que se perfeccionó por los años i 3 5 o en tiempo 
del obispo D. Sancho Dávila, pues en las bóvedas se ven 
sus escudos (i).

( i )  T a m b ié n  in sería  D .  A n to n io  P o n z en la  ca rta  iiltim a  d e l to
mo x i i  de su V ia g e  de E sp a ñ a  va rio s  tro zo s de la  h isto ria  de p o 
b la ció n  de A v i l a  d el obispo D . P e la y o , y  d ice  q u e  las m u rallas  de 
esta c iu d a d  son las m ejor con servadas q u e  h a y  en e l r e in o , re g u 
lando su c ircu ito  com o de m edia le g u a  ; y  q u e  com o está en a lto , 
los ochenta y  ocho cubos ó torres q u e contiene h a ce n  un  e fecto  
m u y  a g ra d a b le  á  l a  v is ta . A ñ a d e  q u e la  ca te d ra l es esp aciosa  y  un a 
an tigu alla  g ó t ic a , q u e  es d e c ir , que no tiene la  g r a c ia  n i la  e s v e l-  
teza  de las otras catedrales de E s p a ñ a , con struidas en tiem pos p o s
teriores. P o r  ixltimo ce le b ra  com o un  h a lla z g o  la  n o tic ia  de lo s tres 
a rq u itectos C asandro , E lo r in  y  A lv a r  G a r c ía  e l n a v a rro .

P ero  la  cr ítica  q u e  h ace  e l P .  M . R is c o  de las ob ras d e l ob isp o  
D. P e la y o  , nos pone en la  n ecesid ad  de d u d ar de la  e x isten cia  de 
estos tres artistas. E l  m ism o Sr. L la g u n o  , q u e  h u b o  de le e r la  des
p ues de h a b er escrito  este c a p ítu lo , apuntó a l m a rg en  de é l lo  s i
g u ie n te : , ,  D e b e r á  sup rim irse este a rtícu lo  p o r e l ju ic io  q u e  e l P a -  
, ,  dre R is c o  , E sp añ a  S a grad a  , tom o x x x v i i i  , p á g . i 3 4  , form a d© 
, , l a  h istoria  de donde se sacó.”  E ste  sabio r e lig io s o , despues de la s  
fuertes y  co n clu yen tes razones con q u e p ru e b a  q u e no es d e l ob is
p o  D .  P e la y o  la  h istoria  de la  p o b la ció n  de A v i l a ,  d ice  , ,m e  p e r -  
„  suado á que su autor es uno de los m uchos q u e  en a q u e l tiem po 
, , s e  dedicaron  á e scrib ir  n ovelas p a ra  d iversió n  de los aficionados á  
, , l a  fá b u la .”  C o n  todo h a  p arecid o  con veniente p iíb lic a r  este c a p í
tu lo  q u e  e l autor h u b iera  s u p r im id o , á fin de satisfacer á los q u e  
dan créd ito  á esta h is to r ia , y  de  in clin a rlo s  á  q u e  no., crean  la  e x is
ten cia  de tales a rq u itecto s.



ADICIONES.

1109. ‘Santo Domingo de la Calzada merece ser contado en el 
número de nuestros arquitectos españoles, pues llevado de 
un extraordinario amor al prójimo se ocupó en la Rioja en 
abrir caminos y  construir calzadas para que pudiesen tran
sitar con comodidad los romeros, que iban por alli á San
tiago de Galicia.

Habiendo construido él mismo un puente largo sobre 
el rio Oja para evitar las muchas desgracias, que se pade- 
cian en el invierno, fue muy celebrada su caridad, su zelo 
y  destreza en tanto grado, que el Rey D. Alonso el v i se 
valió de él para reparar los hospitales, que habia en aquella 
provincia hasta Burgos. Con su industria y  con la limosna 
de los fieles construyó uno de planta, que él propio trazó, 
con su capilla en el término de los lugares Pino de Yuso, 
Sonsoto y el castillo de S. Medel, proveyéndole de todo lo 
necesario para el albergue de los peregrinos, á quienes ser
via y  obsequiaba con ejemplar amor.

En 1107 se le habia unido por discípulo y compañero en 
estas obras de beneficencia S. Juan de Ortega, de quien se 
tratará en su lugar; y  ambos levantaron el famoso puente 
de Logroño sobre el rio Ebro, y  el de Nájera sobre el Na- 
jerilla, que despues de la muerte de Sto. Domingo conclu
yó S. Juan. Por último edificó en la soledad del término de 
los tres lugares arriba dichos un famoso templo que dedicó 
al Salvador del mundo y  á la Asunción de nuestra Señora, 
el que andando el tiempo llegó á ser catedral, como lo es 
en el dia, igual en dignidad á la de Calahorra, y  ambas son 
sillas de un solo obispo. El desierto en que se fundó llegó 
á ser una ciudad bastante populosa, que se distingue y es 
conocida con el nombre de su santo fundador. En ella se 
conserva y venera su cuerpo, al que la devoción de la Rioja 
y de toda España tributa los debidos obsequios por los mu
chos y  particulares servicios y  favores que hizo á aquel 
pais, donde todavía permanecen los tres referidos puen
tes en memoria de su ardiente caridad para con los ca-



minantes, y de su inteligencia en la arquitectura. Falleció 
el dia 12 de mayo de 1 109 , y en igual día se celebra su 
festividad en toda España y  particularmente en la Calzada 
y  en toda la Rioja, que le venera como a uno de sus pa-

tr°nDespues que el obispo de Salamanca D. Gerónimo 'Vis- 
amo trajo de Valencia á S. Pedro de Cárdena el cuerpo del 
Cid Campeador, y  despues de haber dado cabal cumplí- 
miento á su última voluntad, se retiró á su iglesia. Hay 
quien afirma lo era la de S. Juan el Blanco, a donde habían 
concurrido los cristianos á celebrar los divinos oficios cuan
do los moros dominaban la ciudad. Y  como fuese este tem
plo pequeño y mezquino, el obispo hubo de mover el ani
mo de su discípulo el conde D. Ramón ó D. Raymundo de 
Tolosa, marido de la Reina Doña Urraca, á que se cons
truyese una catedral mayor y  de mejor forma. Gil Gonzá
lez Dávila dice, que este conde fue quien mando edificarla, 
y  según la época de la repoblación de Salamanca, hubo de 
empezarse la obra entrado el siglo x n  (i) . Se ignora el ar-

f i )  P a re c e  q u e  estaba fu n d ad a en el año 1 1 0 2 ,  p u es según  
con sta de un  p r iv ile g io  , q u e  se con serva  en e l a rch iv o  de esta ca te
d r a l , el m ism o conde D .  R a m ó n  y  su m u g er D o ñ a  U r r a c a , b ija  d el 
R e y  D  A lo n so  v i , h iciero n  donación en 2 2  de J u n io  de este p ro 
p io  año á la  santa ig le s ia  de Sta . M a ría  la  Sede de Salam an ca y  á  su 
obispo D .  G erónim o de todas las ig lesias y  c lé rigo s  , asi de esta c iu 
d a d  , com o de toda su d ió c e s i, p a ra  que siem pre las tu v iesen  en su 
p o d er y  se ñ o río , con e l derecho de ju z g a r  á  los c lé rig o s  de este 
obispado , sin que ninguno de y u s  m erinos ó sayones se p udiese  en
trom eter en ello  5 y  le  con cedieron  tam bién  la  tercera  p arte  de to 
das las rentas de esta ciu d ad  , tanto de m on tazgo cuanto de p o rta zg o . 
M u e rto  e l conde D .  R a m ó n  en 1 1 0 7  , su suegro  D . A lfo n so  confir
m ó el anterior p r iv ile g io  en 2 6 de d iciem bre d e l m ism o año. T a m 
b ién  le  confirm ó el E m p erad o r D . A lfo n so  v n  en 1126 a 10 de  
a b r il estando en Z a m o r a , d iciendo , q u e  asi com o su p ad re  e l 
conde D . R a m ó n  y  su m adre la  R e in a  D o ñ a  U r r a c a  honraron y  h e 
red aron  la  ig le s ia  de Sta M a ría  la  Sede de Salam an ca cuando p o 
b la ro n  la  c iu d a d  hacien do m erced  p o r e l rem edio de sus alm as á  
la  re ferid a  ig le s ia  y  á su obispo D .  G erónim o de las g rac ia s  q u e  
contiene d ich o  p r iv ile g io  , queriendo él con servar y  aum entar lo  q u e  
su p adre  h a b ia  em pezado en S a la m a n ca , le  confirm a de n u evo  á d i
ch a  ig lesia  y  á su obispo D .  M u m o 3 com o todo consta en e l c itad o  
a rch iv o .



quitecto que la trazó; pero cómo viviese entonces en Ga
licia el maestro Raymundo, pudo muy bien haber tenido 
parte en su disposición ó ejecución.

Consta de tres naves: la del medio tiene ciento noven
ta pies de largo, sesenta de alto y treinta y tres de ancho- 
y cada una de las laterales ciento ochenta de longitud cua’ 
renta de altura y veinte de latitud. Unos pilares fuertes y 
cuadrados dividen estas naves, y sobre cuatro muy robus
tos se levanta el cimborio, que está adornado con grandes 
columnas, con otras mas pequeñas en dos cuerpos, y con ven- 
tanas en los espacios. Es redondo por dentro y termina en 
pirámide por fuera, con cuatro cubos en los ángulos v en 
ellos cuatro escaleras de caracol. Las paredes de esta iglesia 
están adornadas con sepulcros antiguos, que merecen aten- 
cion por la estrañeza del ornato, y  porque son una mués- 
tra del gusto de aquel tiempo. El todo de la fábrica es tos- 
co y tuerte con muros de gran espesor: lo que hubo de dar 
motivo en parte á aquel proverbio antiguo, que dice:

Sancta Ovetensis,
Di ves Toletana,
Pulchra Leonina,
Fortis Salmantina.

a primera por sus reliquias, la segunda por sus alhajas, la 
tercera por sus adornos y filigranas, y  la cuarta por su ro
busta construcción. Fue cosa muy acertada el no haberla 
demolido el año de i 5 i 3 cuando se empezó la nueva, como 
o han hecho en otras ciudades de España, que edificaron 

las nuevas catedrales sobre el terreno de las antiguas re
servándola para sagrario y parroquia, pues asi se conserva
un monumento respetable y muy interesante á la historia de 
la Arquitectura.

Inmediato á ella existe también un claustro de mediano 
tamaño, que según un documento que halló Gil González 
se construía por los años de i i 7 fi, del que consta asimis
mo que poco tiempo antes se habia empezado (i)„ Es crei-

( i )  P u ed e  ser q u e el docum ento citad o  sea uno q u e tam bién  se 
co n se rv a  en e l a rch rvo  d e  esta c a te d r a l, p o r  e l q u e  c m s ta  q u e  D on



ble que entonces estuviese ya acabada la iglesia, pues se 
asegura que se dijo en ella la primera misa el de 1160. 
En este cláustro hay sepulcros de sugetos de digna memo
ria, y cuatro capillas de gran nombradla. La de D. Diego 
de Anaya, arzobispo de Sevilla y fundador del colegio ma
yor de S. Bartolomé: la de Sta. Catalina, en la que se han 
celebrado sínodos: la famosa de Sta. Bárbara, donde el cláus
tro de aquella universidad pasa las noches arguyendo á los 
que aspiran al grado de licenciado; y la llamada de Talave- 
ra , en la que se ofician misas mozárabes como en la cate
dral de Toledo.

Existen en esta ciudad algunas iglesias parroquiales, edi
ficadas en tiempo de su población, que'merecen nombrar
se porque conservan la mayor y principal parte de su fá
brica. Tales son:

S. Martin, de tres naves, y  muy semejante á la obra 
de la catedral antigua, aunque con algunas adiciones mo
dernas; y consta su existencia en escritura del año 1173.

Sto. Tomé de los Caballeros, se cree haber sido edifi
cada á expensas del conde D. Vela de Aragón, que acompañó 
al conde D. Ramón en la población de Salamanca; y en la 
distribución de barrios le cupo el de esta collación y de 
otras circunvecinas; y asi es que todo su territorio está lleno 
de casas principales de sus descendientes los Rodríguez de 
las Varillas, que tienen por armas'las barras de Aragón, 
orladas con cruces de Jerusalen, por haberse hallado el con
de en la conquista de la tierra santa. Consérvase el perga
mino de la consagración de esta iglesia, hecha por el obis
po D. Berengario en el año 1 1 3 6 .

San Adrián , cuya memoria consta en escritura del 
año 1 1 5 6 .

San Cristóbal, que ya era de la religión de S. Juan 
en 1 i 5 o.

M ig u e l ,  p resb ítero  de S . J u a n  de M e d in a  d e l C a m p o , b izo  dona
ció n  a l ca b ild o  en el m ism o año de 1 1 7 8  de la  h ered ad  que tenia 
en S ie te - ig le s ia s , p ara  q u e se co n clu y ese  la  o b ra  de la  c la u stra  de 
su  c a te d r a l, donde m andaba sep ultarse ; y  q u e acab ad a  la  ob ra  de 
la  d ich a  c la u s tra , se in virtiese  en aniversarios q u e  d eb ian  d e c ir  los 
canónigos p o r su  alm a.



Sto. Tomas Cantuariense, estaba construida en el año 
de 1 1 7 9 ,  cuatro despues del martirio del santo titular.

S. Julián, que aunque reedificada en el siglo x v i , con
serva la portada del norte del primitivo edificio.

S. Juan de Barbalos y  Sta Eulalia también conservan 
obra de la primera fábrica.

S. Nicolás extramuros es toda del primer siglo de la po
blación de la ciudad. Se mantiene en ella la piedra de su 
consagración, hecha por el obispo D. Vidal, y otras memo
rias sepulcrales del año 1 1 7 0 ,  poco mas ó menos.

Y  S. Marcos, que es del reinado de D. Fernando 11 de 
León.

1121.  • Los monges benedictinos de Sahagun empezaron la igle
sia de su monasterio el año de 1 1 2 1 ,  y  se acabó el de 1 1 83. 
Es grande, y tiene tres naves, con una torre sobre los cua
tro pilares del crucero. Dice el R. Yepes : » á  algún bachi- 

11er parecerá que no tiene la iglesia las proporciones y 
*>. correspondencias que pide el arte: no le habia entonces 
»>en España. Vitruvio estaba desterrado de ella, y  esos ór- 
»1 denes corintios, jónicos y  dóricos: y  asi no hay que ma- 
V ravillar que no se halle en Sahagun lo que faltaba en Eu- 
t» ropa.” También es tosca y  fuerte como la catedral vieja 
de Salamanca, según el gusto, que precedió al género góti
co-germánico.

CAPITULO III.

EL MAESTRO RAYMUNDO.

1x29. A principios del siglo x n  se reedificó la catedral de 
Sta. María de Lugo , que habia padecido grande estrago 
durante el sitio que D. Alonso v i puso á la ciudad contra 
el conde Roderico Ovequez. Habia entonces en Galicia un 
arquitecto, llamado maestro Raymundo, natural d e ; Mon- 
forte de Lemos; y el obispo. D. Pedro Peregrino, el deán, 
los canónigos y cuatro ciudadanos nobles hicieron asiento 
con él para ejecutar la obra año 1129. Estipularon darle 
anualmente el salario de doscientos sueldos de la moneda 
que entonces corria , y  sí hubiese mudanza en ella seis



marcos de plata, treinta y seis varas de lienzo, diez y  siete 
carros de leña, zapatos y  borceguíes los que necesitase ó 
hubiese menester, y  cada mes dos sueldos para carne, un 
cuartel de sal y  una libra de cera.

Aceptó el maestro Raymundo estas condiciones, y  por su 
parte se obligó á asistir á la obra todos los dias de su vida, 
y  que si muriese antes de la conclusión la acabaría un hijo 
suyo. Todavía permanece aquella catedral en la forma que 
la construyó el maestro Raymundo, el cual dejó sin fenecer 
la torre de las campanas. Es toda la iglesia de firme y buena 
cantería blanca, bien labrada, cubierta de fortísima bóveda.
Tiene tres naves; las dos de los lados con poca elevación, 
porque sobre ellas corren unas galerías hasta el crucero; y  
en los cuatro ángulos cuatro torres (*) ( i) . Se acabó la igle
sia el año 1 1 77.

CAPITULO IV.

Mucho mas suntuosa y  elegante que estas dos iglesias 1 1 3 1. 
de Avila y Lugo es la de Tarragona, empezada á construir 
el año de 1 1 3 1 por el insigne obispo S . Oldegario, restau
rador de la ciudad en tiempo del conde de Barcelona Don 
Ramón Berenguer.

Contribuyeron para la fábrica los obispos sufragáneos. 
v Con esta ayuda de costa se fue rematando (dice Diago en 
»la historia de los condes de Barcelona), y  quedó á la pos- 
»tre tan suntuosa y  magnífica cual hoy la vemos. Aunque 
» no se les ha de quitar su honor á los sucesores del varón 
» de Dios Oldegario en lo que toca á hermosear el templo;
» que los mas de ellos han procurado señalarse en algo......
» D. Antonio Agustin labró una grande y  espaciosa capilla,

(* ) P a llares  G a y o s o , h istor. de L u g o , citan do e l tum bo n eg ro  
de a q u el a r c h iv o , núm . i 3 o  leg a j. de P r iv i le g . r e a le s , n úm . 9 4 .

( 1 )  D esp u es de la  m itad d e l sig lo  x v m  se co n c lu y ó  la  fach ad a  
p rin c ip a l de esta ig le sia  p o r planos de D . J u liá n  B o r t , com o se d irá  
en el a rtícu lo  q u e tiene en e l A p é n d ic e . E n  1 7 6 4  se com enzó la  
ca p illa  m a y or p o r trazas d e l in gen iero  D .  C á rlo s  L e m a u r , com o se 
d irá  tam bién  en su a rtícu lo .

TOMO I. D



»de mucha magestad y hermosura ( * )  ( i ) ;  y  D. Juan de 
n Torres no solo una, sino dos, y  ambas muy ricas y de 
n maravillosa fábrica.” La mayor elegancia y hermosura que 
se ve en esta iglesia es una de las razones que persuaden 
haberse introducido y  perfeccionado la arquitectura gótico- 
germánica en los paises cercanos á los Pirineos antes que 
en Castilla y León (2).

(  * ) P resu m en  algunos q u e la  d isp osición  y  diseno de esta cap i
lla  fuese d el m ism o 13. A n to n io  A g u s tín .

( 1) E r a  u iu y  cap az este s a t io  an ticuario  de b a c e r  la  tra za  y  d i
seño de la  ca p illa  d el S a cra m e n to , q u e fun dó en esta santa ig le s ia , 
p o r su in te lig e n cia  y  b u en  gu sto  en las b e lla s  artes • p ero  consta d el 
a rch iv o  d el c a b ild o , q u e la  t i z o  J a im e  A m i g ó ,  re c to r  de T ib iz a ;  
y  q u e e l m aestro m a y o r B e rn ard o  C aséres la  co n stru y ó  en I 5 8 3 , 
com o se d irá  en su lu g a r .

(2) No h a y  d u d a  en q u e p o r los P irin eo s entró en E sp a ñ a  la  
a rq u ite c tu ra  g ó tic o -g e rm á n ic a 5 y  acaso sería  norm ando e l m aestro 
q u e  tra zó  y  com enzó la  ca te d ra l de T a rra g o n a . In d u c e  á esta con
je tu ra  lo  q u e  d ice  O r d e r ic o , escrito r de a q u e l t ie m p o , q u e e l con 
de R o b e r t o , antes de entrar en el go b iern o  de a q u e lla  c iu d a d , q u e  
le  h ab ia  con ferid o  S . O ld e g a r io , d ió  un a v u e lta  á N o rm a n d ía  su p a
tr ia  , de donde trajo  artistas y  soldados p a r a  re p a ra r  y  d efen d er la 
c iu d a d . L o  cierto  es q u e  tard ó  m ucho tiem po en co n clu irse  la  o b ra  
de la  ig le s ia , y  q u e no tu v o  e le ga n cia  ni h erm osura  h asta  el sig lo  
s ig u ie n te , én q u e la  a rq u ite c tu ra  g ó tica  se presentó en E sp a ñ a  con 
tod a su riq u e za  de adornos. L a  ca te d ra l es e sp a cio sa , y  tiene tres 
n aves : la  d e l m edio con sta de trescientos ochenta y  un  palm os cata
lanes de la rg o  hasta e l p r e s b ite r io , de sesenta y  uno de ancho y  de 
ciento tre in ta  y  siete de  alto h asta la  lin te r n a : m as las de los lados 
son m ucho mas p eq u eñ as.

D e  un  n ecro lo g io  de T a r ra g o n a  consta la  sigu ien te  noticia: 
, , E n  1 1  de m arzo de 12  5 6  o b ijt Frater Bernardas, m á gister ope- 
, , r i s  hu ju s e cc lesia e .” . R e s ta  saber si este m aestro fu e  e l q u e  la  con
c lu y ó .

(Se reed ificó  la  c a p illa  de Sta. T e c la  en fines d e l sig lo  x y m  
con  p ila s tr a s , estáticas, b a jo s ' re liev es  y  otros ornatos de m árm ol, 
q u e  trabajaron  I ) . C á rlo s  Salas y  D . J o s e f  P r a t ,  q u ien  dió co n clu i
da  la  o b ra  en 1 7 8 8 .



Pedro Cristóbal reedificó el año 1 i 32 la iglesia del mo- 1182. 
nasterio premonstratense de S. Cristóbal de Ibeas, distante 
legua y media del benedictino de Cárdena, á expensas de 
D. Gutierre Fernandez de Castro, como marido de Doña 
Toda Diaz, patrona del mismo monasterio, según refiere 
Fr. Francisco Berganza en las Antigüedades de España, li
bro v i ,  cap. 2.0; y lo confirma una inscripción, grabada 
en una piedra de la capilla m ayor, que dice asi:

Era m.c.lx x . 
fuit hoc opus fundatum.

Martino Abbate regente.
Petrus Christophorus 

Magister hujus operis fuit.

Vivía en Portugal por los años de 1 1 3 3  un arquitecto 1 1 3 3 , 
llamado Froilaco, que si quiere decir hijo de Froila ó Frue- 
la, sería español. Hubo de tener fama en aquel reino cuan
do el Rey D, Alonso Henrique se valió de él para construir 
el monasterio de S. Juan de Carouca, distante dos leguas 
de Lamego, que habia fundado el mismo Rey en 1122.
Dice el P. Fr. Bernardo de Brito en la Crónica de Alcobaza, 
que constaba todo esto de una inscripción que ya no existe, 
colocada antes junto á la puerta de la iglesia del mismo 
monasterio. Del templo ejecutado por Froilaco solo se con
serva la portada.

Residía en Aragón el año de n 3 8  el maestro Jordán, i i 3 8 « 
que construyó de orden del Rey D. Ramiro el Monge el cas
tillo de Feliciana en el lugar de Sos. Dicen que era el ar
quitecto mas afamado que habia entonces en aquel reino.
Lo era también en .Castilla S. Juan de Ortega, por su vir
tud y por las obras que construía con sus manos en servi
cio de la humanidad. Nació el año de 1080 en el lugar de 
Quintana Ortuño, dos leguas distante de Burgos: fue dis
cípulo de Sto. Domingo de la Calzada, y  le ordenó de sa
cerdote el Obispo de Nájera D. Pedro Nazar. Con motivo de



2,8

los disturbios que había en España entre los Reyes de Casti
lla y  de Navarra, despues de haber repartido entre los po
bres gran parte de la hacienda que habia heredado de sus 
padres, se fue á Jerusalen á visitar los santos lugares. Vol
vió despues de un año, y  construyó en los montes de Oca, 
cerca del camino que iba á Santiago de Galicia, una ermita 
que dedicó á S. Nicolás de Barí, y  una casa inmediata á 
ella para hospedar á los peregrinos. Construyó también par
te de la iglesia hasta el crucero, todo de piedra, del mo
nasterio, llamado ahora de S. Juan de Ortega, que poseen 
los monges gerónimos. Divulgada la fama de sus virtudes, 
particularmente la de su caridad con el prójimo, concurrían 
de todas partes á la ermita muchos devotos á pedirle con
sejos y á seguir su doctrina, quedando los mas aprovecha
dos en su compañía, observando la regla de los ermitaños 
de S. Agustin, cuyo tenor de vida mereció la aprobación 
del Papa en 1138.

Deseoso el siervo de Dios de ser todavía mas útil á sus 
semejantes salió del convento para atender á sus necesida
des y como hubiese visto perecer muchos infelices por fal
ta de puentes y  calzadas, construyó algunos con sus manos 
y  con la industria é inteligencia que le prestára su misma 
caridad.

Tales son el gran puente de Logroño, al que concurre 
el pueblo todos los años procesionalmente á dar gracias al 
Todopoderoso por el beneficio que el santo arquitecto les 
habia hecho, cuya efigie se venera en un insigne humilla
dero inmediato al mismo puente: el de Nájera, que subsiste 
y  es muy celebrado por su construcción y  firmeza: otro y 
una calzada entre los lugares de Agés y Atapuerca, cuyo 
distrito estaba intransitable en el invierno con peligrosos 
arroyos y pantanos: otra calzada desde Atapuerca á su mo
nasterio; y  un puente pequeño junto al pueblo de Cubo. 
Falleció en su convento de Ortega el dia 2 de Junio de 1 163, 
y  se conserva su cuerpo en la capilla de S. Nicolás. Se ador
nó su sepulcro con cuatro columnas el año de 1474 ,  y con
curren á él los pueblos comarcanos con gran fe y  devoción 
en busca del alivio en sus necesidades.



Sesmia k  arquitectura con lentos pasos en Cataluña por 1146. 
aauel tiempo, pues se construyó en Barcelona elano de 1146 
el templo de Sta. Ana, insigne colegiata pnoral, que enton
ces era de canónigos regulares del Santo Sepulcro; y  la par
roquia de S. Jaime, consagrada en este mismo ano: editicios 
toscos y groseros; pero no lo es el elegante pórtico de esta 
última iglesia que costeó k  ciudad en 1 3 8 8 , adornado con 
toda k  riqueza de ornato de la arquitectura gotico-germa—

nica. , .
Siendo Gaufredo obispo de Tortosa, se comenzó el ano 1 i 5 8 .

de 1 1 5 8  á abrir las zanjas y á edificar la catedral antigua 
de aquella ciudad, diez despues de conquistada por el conde 
D. Ramón Berenguer, celebrándose los oficios divinos en 
la mezquita m ayor, cuya purificación habia hecho D. Ber
nardo arzobispo de Tarragona inmediatamente que las ar
mas cristianas se apoderaron de la ciudad.

Veinte anos solamente se tardo en construir la cate
dral, prueba del fervor de aquellos fieles; y concluida en el 
de 1 17 8 ,  la consagró Berenguer, arzobispo de Tarragona, 
á cuya solemnidad concurriéronlos Reyes de Aragón Don 
Alfonso y Doña Sancha su m uger, que habian contribuido 
á ennoblecer y  enriquecer la iglesia.

Todavía se conserva una lápida en un pasillo para bajar 
al claustro, que refiere el año en que se empezó el templo, 
y  dice: Anno Incarnationis Domini m .c .l v i i i  caepit hoc tem
plum aedificari, quod x x  annis aedificatum fuit. Ademas de la 
iglesia comprendia la fábrica habitación para los canónigos, 
refectorio, enfermería, capítulo, hospicio, granero y  otras 
piezas acomodadas á la vida reglar que entonces se obser
vaba en aquella catedral: de las cuales solo existen el claus
tro, lo que fue refectorio y  una capilla, llamada ahora de 
Sta. Candía, que manifiestan el gusto en la arquitectura de 
aquel tiempo, y la mezquina prolijidad en los adornos. Des
pues se construyó en el sitio de la antigua otra iglesia mas 
capaz, de la que hablarémos mas adelante, en el año 1347.

Vellasco Viegas se distinguía en Portugal, el año 1162,  1162. 
pues habia construido en el de 1200 de la era del César la 
iglesia de la feligresía de Cervaens en el arzobispado de Bra-



ga, provincia entre Duero y  Miño, término de la villa de 
Prado; En la puerta lateral de: esta iglesia hay una inscrip
ción que lo testifica, y  dice asi:

Feita na era de mil ducentos 
annos. Dñi. 4. B. B. Vellasco 
Viegas me fecit.

1178. Se finalizó el año de 1178 la capilla real de Sta. Ague
da en Barcelona, situada junto al palacio antiguo de los 
condes de Barcelona y  Reyes de Aragón, cuya construcción 
manifiesta el gusto de la arquitectura en él siglo x ii.

1176. Todavía se conserva en el obispado de Orense una er
mita junto á Castro de Cobas, que parece fue antes parro
quia, dedicada á S. Facundo y  Primitivo, en la que, dicen, 
estuvieron depositadas las reliquias de estos santos mártires 
hasta que fueron trasladadas á la catedral de aquella diócesis; 
y  contiene sobre la puerta una lápida con esta inscripción;

í;, , aniigasrioU e I oíj
E. M.CC.Xini. V. IDAS. MARCII.

que quiere decir haberse acabado de construir el dia 11 de 
Marzo de 1176.  Su arquitectura demuestra el estado en 
que se hallaba este arte en Galicia en aquellos tiempos de 
guerras y conquistas.

1180. El Rey D. Alonso v iii y  el Obispo de Calahorra y  Ná- 
jera D. Rodrigo Cascante colocaron la primera piedra de la 
catedral de Sto. Domingo de la Calzada, que era entonces 
colegiata. Duró la obra diez y  seis años , y  no estaba con
cluida cuando se trasladó á ella en 1180 la silla de Nájera, 
aunque se celebraron los divinos oficios. Se costeó con la 
limosna de los fieles en virtud de las indulgencias que con- 
cedia el Papa. Consta de tres naves, y  es de una arquitec
tura robusta y grosera, sin gracia ni elegancia, como lo eran 
los edificios de aquella edad. Estaba concluida el año de 1 a35 
cuando se elevó á catedral.

Por este tiempo ó pocos años antes, esto es, á media
dos del siglo x ,  se comenzó á construir el monasterio de Po*



blet de monges bernardos, que'acababa de fundar cerca de 
Tarragona D. Ramón, conde de Barcelona. La iglesia tiene 
tres naves de piedra sillería, y  también el pórtico que la 
antecede. Asi la iglesia como el monasterio son obras sóli
das , cómodas y espaciosas y  las rodea una muralla antigua 
de mas de dos mil quinientos pies. . _

En esta misma época se comenzó también á edificar la 1187 
catedral de Solsona en el propio principado de Cataluña, y 
se acabó el año de 1187.

CAPITULO V.

E L  M A E S T R O  MA T E O .

Despues que se descubrió el cuerpo del apóstol Santiago, 1188 
el ReyD. Alonso el Casto, que erigió en Oviedo y sus cer
canías los edificios que tanto celebran los cronicones , se 
contentó con levantar sobre el sepulcro del Santo una pe
queña iglesia de mamposteria de piedra y barro: de p etra  

et lu t o , opere parvo  (* ) .
El obispo de Iria Sisnando á fines del siglo ix  deter

minó amplificarla y mejorarla, construyendo otra en su lu
gar. Tuvo para ello el auxilio del Rey D. Alonso 111 el Mag
no y de su muger la Reina Doña Ximena, que eran devotí
simos del Santo Apóstol. Estos Monarcas se esmeraron en 
que la obra fuese de varios materiales, é hicieron conducir 
por mar de Oporto y otras ciudades los mármoles de edi
ficios destruidos por los moros , con los cuales adornaron 
el nuevo templo, sus pórticos y  puertas.

Cuando Almanzor, Rey de Córdoba, invadió á Galicia 
á fines del siglo x , quedó asolada la mayor parte de esta 
iglesia. Inmediatamente la restauró el Rey D. Bermudo 11 
in m eliu s, como dice el monge de Silos; y  despues á me
diados del siglo x i el Obispo Cresconio levantó muros y tor
res para defender la iglesia y ciudad de las incursiones de 
los normandos,

(*) Escritura del Rey D. Alonso 111 el Magno. Elor. tom. xix. 
Apendic. pág. 3 4 4 * Españ. Sagr.



No correspondiendo todavía la iglesia ni los demas edi
ficios en el tamaño ni en la forma á la reverencia y  devo
ción con que en España y  fuera de ella se veneraba el se
pulcro del santo Apóstol, el obispo D. Diego i concibió el 
designio de erigir uno de los templos mas suntuosos que por 
entonces se conociesen en la cristiandad. Empezó la obra el 
año 1082, y  mediante el zelo del insigne arzobispo D. Die- 
go Gelmirez estaba hecha la mayor parte en el de 1128, á 
los cuarenta y  seis de haberse empezado, como expresa la 
Historia Compostelana, lib. n i cap. 1, donde se refiérela 
eficacia con que el arzobispo propuso en cabildo se cons
truyesen claustros y otras oficinas correspondientes á la san
tidad, fama y riquezas del templo.

Este edificio, que antiguamente se distinguia por su 
fortaleza y  solidez, se compone de tres naves de oriente á 
poniente, y  otras tres de norte á sur, formando una espe
cie de cruz griega con trescientos diez y ocho pies de largo 
y  con trescientos doce de ancho.

S e  agregaron despues en varios tiempos capillas, torres, 
palacio arzobispal y otros ornatos y oficinas, algunas de 
ellas bastante suntuosas, como lo es el claustro, que empe
zó á edificar el arzobispo D. Alonso de Fonseca n ,  y  con
cluyó D. Juan de Tavera antes del año i 5 3 3  (1). Pero entre 
tantos artífices como desde el principio se emplearían en 
su construcción, solo se halla memoria del que hizo la por
tada principal de la iglesia. Se llamaba maestro Mateo, y 
la concluyo el año 1188,  como parece por una inscripción, 
que copia Castella Ferrer, lib. n i ,  fea. 342 (2).

( O  E n  e l núm ero x x  cíe los docum entos h a y  o tra  descripción 
d e  esta  ca te d ra l h e ch a  p o r G i l  G o n zá le z .

0 0  D ic e  a si: *

*  A n n o : A h  In ca rn a tio n e : D ií i  •
M.°c.°Lxxyviii.vo ; Era i .a ccxx» vía :
D ie  K - L .  A p r ilis  sup er ; lin íh aria  :
P r in c ip a liu m : p o rta liu m .
E cc le sia e  : B e a t i : Ia c o b i ; sunt co llo ca ta  :
P e r  ; M a g is tr u m : M ath eu m  j q u i ; á



ADICION.

El mismo Rey de Leon D. Fernando n  mandó construir 1190. 
en aquel tiempo la catedral de Ciudad-Rodrigo. Hubo de 
ser el maestro que la ejecutó y  trazó un árquitecto llamado 
Benito Sánchez, que está enterrado en el claustro de aque
lla iglesia, con esta inscripción:

Aqui yace Benito Sánchez, 
maestro que fue de esta obra; é 
Dios le perdone. Amen.

La catedral es fuerte y  algún tanto grosera en su arqui
tectura. Tiene de largo ciento cuarenta pies, y  consta de 
tres naves: la del medio contiene ochenta pies de alto, y  
el crucero noventa; pero las colaterales son mucho mas ba
jas. Quedaron sin unirse por detras de la capilla mayor por 
haberse quemado las naves laterales. El Cardenal Tavera, 
siendo Arzobispo de Toledo, costeó esta obra y la capilla 
ó presbiterio en i 5 3 8 , porque habia sido antes obispo de 
Ciudad-Rodrigo; y se acabó en i 5 5 6 , colocándose las ar
mas del Cardenal en la parte exterior.

Sánchez construyó también dos galerías del claustro; y 
las otros dos mas modernas son de Pedro G uem ez, otro 
arquitecto, cuyo retrato está encima de una puerta.

F un dam en tis : ip soru m  : p o rta liu m  i 
E re ss it  ■ m agisteriu m .

E l  R e y  D .  F ern an d o  el n  concedió á  este a r q u ite c to , p o r un  
p riv ile g io  , q u e  se cop ia  entre los docum entos con e l núm ero x x  , da
do en Santiago á v m  de las K a len d a s  de M a r z o , era  mccvi , v e in te  
años antes de acabarse la  p o rtad a  p rin c ip a l de esta  ig le s ia , la  g ra c ia  
de cien m aravedís al año p o r su v id a ,  en aten ción  á los buenos ser
vic io s  q u e b a b ia  liech o á la  ig le s ia  com o m aestro de sus o b r a s , p ara  
u tilid a d  de su persona y  de la  m ism a o b r a , y  tam b ién  p a ra  q u e  los 
que la  v ie re n  co n clu id a  estudien con mas ap lica ció n  en su arte.

A n te s  de este t ie m p o , á s a b e r , e l año 1 1 6 1 , con stru ía  e l m aes
tro  M ateo e l p uente de C esures , q u e  esta  en G a lic ia .

TOMO I. E



El arquitecto D. Juan de Sagarvinaga adornó una de las 
tres puertas de la catedral con columnas corintias, constru
yó la torre y el seminario conciliar, cuyas obras acabó el 
año de 1769,

CAPITULO VL

99, Introducida generalmente en España la arquitectura gó
tico-germánica, le sucedió al principio éntre nosotros lo que 
en el pais donde tuvo su origen. Conservó allí algo de la 
pesadez y obscuridad del gótico antiguo, y estos mismos 
defectos, particularmente el de pocas luces, se notan en las 
catedrales de Avila y  Santiago. Pero á fines del siglo xii se 
vió repentinamente sublimada á toda la hermosura de que 
es capaz en su género en la catedral de León, empezada á 
construir por el obispo D. Manrique de Lara, que presidió 
en aquella sede desde el año de u 8 i  al ia o 5 , y  duró la 
obra mas de cien años.

Cuando el Rey D. Ordoño n  restauró la ciudad y  esta
bleció en ella su corte, redujo á palacio unas termas roma
nas de tres naves, que permanecían en el mejor sitio de ella. 
Despues las consagró en templo, trasladando á él la catedral, 
que estaba extramuros; y últimamente las demolió D. Man
rique para construir la catedral que hay ahora.

El obispo de Leon D. Francisco de Trujillo en una rela
ción de la antigüedad y  obispos de su iglesia, que escribió 
por encargo de D. García de Loaisa, y  quedó manuscrita, 
y  Fr. Atanasio de Lobera en la historia de las grandezas de 
León describen este templo, y  se empeñan en probar que 
le construyó D. Ordoño; pero sus argumentos se reducen á 
conjeturas; y  la opinión de Ambrosio de Morales, que le 
atribuye á D. Manrique, se apoya en monumentos y auto
res antiguos ( * ) ,  y  principalmente en la misma calidad de 
la obra.

Considerándola por su magnitud casi todas las catedra-

( *  )  E p ita fio  de  D . O rd o ñ o : testam ento d e l ob ispo D .  P elayo: 
S a m p iro , si es su y o  lo  <jue en este cron icó n  se d ice  de esta iglesia: 
D . L u c a s  de T u y .



les la exceden, pero no hay en España alguna que la iguale 
en elegancia, gentileza, claridad y  bella proporción (*). 
Es toda enteramente de sillería, y de tan extraordinaria de
licadeza, que admira cómo se mantiene en pie tan íntegra 
y firme, y cómo no la arrebata el viento. Se funda sobre un 
plano ó plaza maziza de ormigon y  piedras grandes, que se 
extiende por toda la circunferencia bastante lejos de los 
muros. Los pilares cuadrados y  abocelados son delgadísi
mos : los cuatro del crucero solo tienen tres piedras en ca
da hilada, y  los restantes á dos. Sobre ellos se mantienen 
los arcos y bóvedas, sin que los muros puedan servirles de 
apoyo, pues en algunas partes, según dice Lobera, no tie
nen mas que pie y medio de espesor, y  en lo mas alto me- 
nos de un pierParece que estos muros, como los vidrios en 
los faroles, solo sirven para cerrarla del viento. La nave 
principal tuvo dos órdenes de grandes ventanas; pero des
pues cerraron el orden inferior, ejecutando lo mismo con 
las que también hubo en las naves laterales, sin que deje 
de ser muy clara, aunque con estos cerramientos se la qui
taron mas de la mitad de luces. En lo interior es toda li
sa y unida sin entallos arabescos, ni mas molduras que los 
filetes y boceles propios de su orden; pero en lo exterior 
las portadas, el ventanage, la penachería y  otros adornos 
parecen de filigrana Al principio solo se construyó una

( * )  Sin t qu am vis H isp an ijs  d itissim a p u lc lira q u e  tem p la ,
H o c  tam en egreg ijs  om nibus ante p riu s.

V e rs o s  antiguos escu lpidos en uno de los p ilares  de esta ig le s ia .
E s t  autem  ( L e g io  g e r m á n ic a ) 1 nobilissim a c iv ita s , et tem plo 

p u lch errim o  m e m o ra b ilis , et m ultis u rb ib u s  ecclesiae  suae m ira b ili 
aedificio m erito  p raeferen d a. N a m  etsi tem p lu m  , q u o d  aetate nos
tra  civ itas H ispalensis a ed ifica t, a lia  om nia m agn itu din e  p ra e s ta t, si 
T o letan u m  d iv itijs  , o rn am en tis, et sp ecu larib u s fen estris est i l lu s -  
tn u s  , si denique Com postelan um  fo rtio rib u s aedificijs , et san cti J a -  
eob i m iracu lis  , et rebus alijs m em orabiliu s e s t , L egio n en se  tam en 
a it if id o  m ir a b il i , m eo q u id em  ju d ic io , om nibus est anteponendum . 
M an n eu s S icu lu s ? de rebus H isp . m em orab.

(* * )  V é a n se  los diseños de este edificio  a l fin de la  h ist. de  L e ó n , 
escrita  p o r e l P . R is c o .

Debe decir Gemina.



torre, y  fue lástima que cuando á fines del siglo x v  levan
taron la otra, no guardasen uniformidad (i).

Si,  como parece, no hay en esta iglesia noticia segura

( i )  A d em a s de todo lo  q u e  d ice  e l Sr. L la g u n o  a ce rca  de este 
e xtra o rd in a rio  y  ce leb érrim o  e d ific io , no se d eb en  d e jar de copiar 
la s  m edidas q u e tra e  de é l e l P .  R is c o  en su Iglesia de León , al 
fo l. 63 . D ic e  asi.

, ,  Su  lo n g itu d  sin e l gru eso  de p aredes es de trescien tos odio 
, , p ies en esta fo rm a : e l cu e rp o  de ig le s ia  tiene ciento  cu aren ta  y  un 
, ,p ie s  , la  m edia n aran ja  c u a re n ta , la  c a p illa  m a y o r ochenta  y  siete, 
, , l a  n av e  de tránsito  ve in te  y  la  de las cap illa s  q u e  están  detras 
, ,  d e l a lta r m a y o r v e in te . S u  la titu d  en e l cu erp o  de la  ig le s ia  es de 
, ,  ochenta y  cu atro  p i e s , y  en lo  restante de  ciento ve in te  y  ocho. 
5, Se com pone e l cu erp o  de ig le s ia  de tres n a v e s , las cu a les s<í ele- 
, ,  v a n  p o r m edio de p ilastron es de figu ra  e s fé r ic a , siendo los m ayo- 
, , res de cu atro  p ies y  tres cuartos de d iá m e tro , y  unidas á ellos co- 
, ,m o  u n a cu a rta  p arte  salen tres colum nas de un  p ie  y  dos pulgadas 
, ,  de g r u e s o : dos q u e  sirven  p a ra  fo rm ar los arcos de las paredes 
, ,  d e l cu erp o  de la  ig le s ia  , y  la  o tra  ]oara los de las n aves laterales. 
5, A  la  a ltu ra  de ve in te  y  siete p ies h a y  en estas colum nas sus capi- 
, , t e le s , desde los cuales v o lte an  los arcos y  b ó ve d a s  de d ichas dos 
, , n aves. E n  las p aredes de estas se h a lla n  dentro  de cada arco  seis 
, , co lum n as de m edio p ie  de d iám etro  , y  de un a á  o tra  v o lte a n  ar- 
, ,  qu itos de p un to  s u b id o , sobre los cuales está u n  b o c e lo n , q u e  sirve 
„  de im p o sta , y  encim a h a y  un  ándito p o r tod a la  lo n g itu d  d e l cuer- 
, , po  de p a red  con antepechos de ta lla  y  figu ras. S o b re  estos hay 
, ,  cu atro  ven tan as en cad a  p ared  de las dos re ferid as n a v e s , aunque 
, ,  a l p resen te se h a lla n  m acizas h asta  e l arran q u e  d e l a r c o , no cono- 
5, ciándose q u e se hu biesen  p uesto  asi p o r  a lg ú n  sentim iento d e l edi- 
, , f ic io , sino acaso p o r estar tan  b a ja s , ó p a ra  e v ita r  la  intemperie 
, , d e  la  ig le s ia . E n tre  las dos c o lu m n a s, q u e com o se d ijo , servían 
, ,  p ara  fo rm ar las p ared es d e l cu erp o  de ig le s ia , h a y  otras tres in- 
,,c o rp o ra d a s  con  e l p ila s tro n , y  separadas u n a  de o tra  p u lg a d a  y 
, , m e d ia : la  d e l m edio de tres cuartos de p ie  de d iá m e tro , y  las dos 
5, co latera les  de m edio p ie . E stas  suben á p lom o hasta  e l arran que de 
, ,  los arcos , en c u y a  a ltu ra  se re trae  e l gru eso  de p a r e d , quedando 
„  este en e l de tres p ies y  un  c u a r to , y  a lli  se crean  otras dos co- 
,, lu m n a s  , q u e  suben h asta  e l arran q u e  de los arcos de las ventanas. 
, , E n cim a  de dichos arcos h a y  un  b o c e lo n , q u e  s irv e  de im p o sta ,y  
5, sobre este un  á n d ito , q u e  a trav iesa  p o r toda la  lo n g itu d  de las dos 
„  p aredes d e l cu erp o  de ig le s ia  y  c r u c e r o , y  entre p ila s tra  y  pilas- 
, , t r a  h a y  sus antepechos calados y  dos v e n ta n a s; p ero  de estas no 
„  re c ib e  lu c e s , y  solo sirven  de h erm osura. S o b re  los arcos de di- 
, , chas ven tan as se h a lla  otro b o c e lo n , q u e s irv e  p a ra  n u ev a  erec- 
„ c lo n , y  está á n iv e l de todo e l cu erp o  de la  ig le s ia , y  á  esta alhi- 
„ r a  h a y  seis ventanas gran des en ca d a  l ie n z o , com poniéndose cada



de cuándo empezó su fábrica, menos la habrá del artífice 
aueTa ideó, y  acaso tampoco de los que la siguieron y con
cluyeron (i)- Es verosímil que lo último que se hizo a fines

rnatr0  -nanos de v id rie ra s  de cu aren ta  p ies de a l t o , con 
„ u n a  de cu a ti p  o c h a v a d o s , de u n  p ie  de g r u e s o , y  un
„ p i e s  derechos e ‘  ̂ a rran q u e  d e l arco  de ca d a  v id r ie r a
„ p i e y  un  cu a rto  de aucho eUas estan  pintadas 4 fue-

„ h a y  tres B ¿  D e sd e  d ich o  b o ce lo n  suben  la s  tres
»  go  v a n a s  figuras de «artos «c . v  c a p ite le s , so-

“  a rc o s Cy  aristones p o r  sus L g o n a l e s ,  

”  o u e  con cu rren  á un a sola  c la v e  p a ra  fo rm a r la s  b ó ved a s de la  na- 
” v e  m a vo r p o r no tener estas c ru c e r ía  a lg u n a  , y  ser sus cu a lro  lu- 
” netos l is o s ? d e  lo  q u e  re su lta  un a sum a d e lica d e za . E n  la  p a red  

„ está á  los pies de la  ig le s ia , a  setenta p ies de a l t u ia ,  h a y  
” ?am bien un  in d ito  con antepechos y  cu atro  ven tan as con  arcos d e  
” p,m to s u b id o , y  sobre e llas un  gran d e  y  herm oso e s p e ju e lo , con  

ándito y  sus antepechos c a la d o s , y  asi este com o a q u ella s  sir
v e n  p a ra  d a rla  la s  m as claras y  m ejores lu ce s. A d em a s de las tres 
, ,  naves referid as h a y  dos b ó ve d a s  al p ie  de la  ig le s ia  en e l h u eco  

la s  torres , q u e  fo n  las cap illas d e  S . J u a n  B a u tista  y  S. E r a n -

, CISCO.
A n te s de lle g a r  a l cru cero  se h a lla  la  ig le s ia  con cin co n a v es , 

y  con las m ismas , in clu yén d o se  las de  las- cap illas , con tin ua hasta  
dar la  vu e lta  a l p resb iterio . D e sd e  los arcos torales , q u e  sostienen 

" l a  m edia naranja (cu yo s  p ilastron es son m ucho mas gruesos q u e  
, los d el cuerp o  de la  ig le s ia , y  están in co rp o rad as con ellos m u -  
, chas co lum n itas) h asta  la  ú ltim a  gra d a  d e l p re sb ite rio  h a y  otros 

dos arcos con las m ism as m edidas q u e los d el cu erp o  d é l a  ig le s ia , 
y  sobre ellos e l audito , ven tan as sin lu ces  , v id rie ra s  y  b ó ved a s se
m ejantes. D esp u es continúa otro arco  de cad a  lad o  h a c ia  e l a lta r  

”  m a y o r  d e  qu in ce  p ies de a n c h o , y  desde estos en  adelante em pie
zan á dar vu elta s  lo s dem as en cin co p artes de d ie z ,  si fu e ra  toda 

” la  e s fe ra , que es lo  mismo q u e  d e c ir  cinco d iezavos lo  cu a l se 
verifica  tam bién  en las cap illas que están detras de d ich o  a lta r  m a
y o r . S ob re  los cu a tro  arcos torales d el cru ce ro  están vo ltead o s 

”  otros tantos de m edio p u n to , q u e  form an  las cu atro  p e c h in a s , y  
sobre estos corre  en el anillo  de la  m edia  n a ia n ja , la  cu a l tiene 

„ s u  lin tern a con seis ventanas de d iez y  siete p ies y  m edio de a lto , 
, , adornadas con p ilastras y  cornisas de orden c o r in tio , y  c ie rra  co a  
, ,  su ca p u lin a  en figu ra  e xágo n a. E s ta  m ed ia  n a ia n ja  es o b la  m o d e i-  
, , n a ,  y  se h izo  á  m ediados de este siglo . E n  la  p a re d  d e l costado 
„  izq u ierd o  d e l cru cero  h a y  tam b ién  un  herm oso esp eju elo  con su 
5, ándito y  antepechos calados , y  en la  de enfrente h a b ía  o 1i o , p ero  
, , habiéndose a rru in a d o , p usieron  dos ventanas en su lu g a r .

( i )  E n  una e scritu ra  de v e n ta  fech a  en 2 0  de m arzo  de la  era  
■1210 ó 1 1 7 5  de C r is to  se h a ce  m ención de P e d ro  C e h r ia n , m aestro
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ür_ 4  del siglo x v 5 y  principios del x v r s fuese la referida segunda 

torre’ T  estambra se pudiera atribuir á Juan de Badajoz 
que por los anos de i 5 i 3 se titulaba arquitecto de la  ig le 
s ia  de León, como se verá cuando se hable de él.

Tampoco hallo noticia de los arquitectos, que de orden 
de D, Alonso el de las Navas edificaron la catedral de Cuen- 
ca ( i ) ,  y  el monasterio cisterciense de Hiserta, con su igle'

r*¿yjcncccc  
X  J O *  1 J,
/ Í U

de la obra de la catedral de León. La cita el P. M. Risco en el to 
7  XXXY de la EsPaña Sagrada, fol. 218. ¿Quién sabe si este fu¡ 
despxUI?eCt° ^UG emPez“ â catedral y  la trazó muy pocos años

. Consta de un libro de óbitos de esta santa iglesia la partida si
guiente: Eodem die v u  idus ju lij sub era M cccxr obijt Henricus 
magister operis: esto es, el año 1277. Habiéndose comenzado la 
obra de la catedral en el de 119 9 , como lo prueba el P. Risco en 
e tomo x x x v  de la España Sagrada, setenta y  ocho antes de la 
muerte del maestro Hennque, pudo muy bien haber sido el sefrun- 
uo o tercer maestro de esta suntuosa fábrica.

Se trató de ella en una congregación de todos los obispos del rei
no ^celebrada en Madrid el año de 12 58 , cuando ya  se considera
ba tamosa esta obra, porque comenzaba á descollar su magnificen
cia. Deseosos los prelados de que llegase á su perfección, expidie
ron letras exhortatorias á los fieles , concediendo indulgencias á los 
que contribuyesen con limosnas á su construcción: y  en el año ™ 
guíente otorgó escritura el Rey D. Alonso x  ofreciendo gran cantidad 
de maravedís al propio efecto. Si esta época puede corresponder al 
tiempo en que dirigía la obra el maestro Henifique, mas bien perte
necerá al ano 127., en que se celebró el concilio LugdonenseP A d 
mirados los padres que concurrieron á él de la grandiosidad de la 
tabnca, que estaba entonces muy adelantada, despacharon breve 
concediendo también indulgencias á todos los que ayudasen con sus 
bienes a su ejecución, diciendo que por ser obra muy suntuosa no 
se podía concluir sin el auxilio de los fieles. Copiase este breve en- 
ie los documentos con el número x x i.

Supuesto todo esto contamos con un maestro de esta iglesia, eme 
ha dirigido la obra en el tiempo en que se le dió mayoí impníso

eiu  H a v 'w , -  pudy a.ta lr z atrib™  >  parte mas esencial dé 
ella. ±iay laminen noticias de otro arquitecto llamado Guillen de

’ que vivía y  la dirigía en i 4 3 o , de quien se hablará en su

(r)  Colocó el Rey D. Alonso la primera piedra de este temnln 
pocos anos despues del de 1177  en que conquistó la ciudad po/lo 
que corresponde su arquitectura á la época anterior á la de ía^óti 
co-germaruca; y  asi es que le falta aquella ligereza y  elegancií"



sis de tres naves y su magnifico salón 5 cjue sirve de refec
torio, y pudo ser parte del palacio, que antes habia edifica
do alli el mismo Rey (i).

que tiene la  de L e ó n , y  la  d istin gu e de los dem as gén eros. C o n sta  
de tres naves con sem icírcu lo  p o r d etras de la  ca p illa  m a y o r . T ie n e  
de la rg o  p oco m as de trescien tos p ie s , y  de ancho p o r e l cru ce ro  
ciento o c h e n ta , en e l q u e h a y  u n a g ra n  p o rta d a , q u e  d a  en trada a l 
c la u s tro , tra b aja d a  p o r un  ta l J am e te  desde i 54-6 a  l 5 5 o ,  y  es lo  
m ejor d e l tem p lo . N o  asi la  fach ad a  p r in c ip a l ,  q u e  ejecu tó  J o s e f  
A r r o y o  en 1664  h asta 1 66g , y  continuó L u is  A r r ia g a ,  p o rq u e  es 
m ezq u in a  y  de m al gu sto . N o  le  tienen p o r cierto  la s  ca p illa s  q u e  
se añadieron despues de  co n ch u d a  la  ig le s ia .

( 1 )  E n tre  las pocas obras q u e  se con servan  en este monasterio, 
d e l tiem po de su fu n d ad or h a y  uno de los dos clau stros , en q u e  e s-  
tan  los enterramientos, de va rio s  c a b a lle ro s , y  u n a p ie za  destin ad a 
p ara  gran ero  , que asegu ran  h a b e r sido ca b a lle riza  d e l R e y  D .  A lo n 
so V iii . E s  m u y  e sp a c io sa , y  está d iv id id a  con ocho colum nas , q u e  
sostienen los arcos y  las b ó ve d a s. T ie n e  encim a esta in scrip ción .;



4° ADICION.

1204. Todavía se conserva fuera de los muros de Segovia en 
el camino que va á Zamarramala una iglesia, llamada de la 
Veracruz, que fue de templarios, cuya dedicación y  tal vez 
estreno se celebró el dia i 3 de abril de 1204, según dice 
esta inscripción, que contiene:

Haec sacra fundantes coelesti sede locentur;
Atque suberrantes in eadem consocientur.

Dedicatio Ecclesiae Beati servi Christi.
Idus Aprilis. Era m .gcxlii.

Su planta es octágona con una capillita en el medio de 
la misma figura. Tiene piso alto, al que se sube por una es
calera de piedra muy gastada. Parece haber sido coro, pues 
está rodeada de podios con una ventana frente al altar ma
yor. El adorno del retablo corresponde al estado de igno
rancia y barbarie que tenian la pintura y la escultura en 
aquella edad.

CAPITULO VII.

E L  M A E S T R O  T O ME .

1214. Como entre los moros vivian algunos cristianos, los de 
Sanlúcar (1) obtuvieron permiso para edificar una iglesia. 
El P. Florez. tom. ix ,  pág. 121 de la España Sagrada, ci
tando los manuscritos de Rodrigo Caro, trae una inscrip
ción en que consta cuándo se edificó y el nombre del arqui
tecto (2). Corresponde haberse acabado el año 1 2 1 4 ,  trein
ta y cuatro antes de la conquista de Sevilla por S. Fernando.

( 1 )  E s  S an lú car la  m a y o r un a c iu d a d  distante de S e v illa  tres 
le g u a s : llám ase tam b ién  v u lg a rm e n te  S a n lú ca r  de A lp e c h ín .

( 2 )  C om ien za asi la  in scrip ció n  :
xrs. v i v i t : xps . v i n c i t : xps. imperat:

P e r  cru cis  h o c sign u m  fu g ia t
P r v ..................m align um .

y  sigue:
I n  era  m c c l ii

Tomé acabó de labrar esta eglesa.



ADICION.

Consta que Mateo Paradiso era arquitecto el año de 1 217,  1217.  
y que construyó entonces una torre en el famoso puente 
llamado por antonomasia de Alcántara, que está sobre el 
Tajo, fuera de las puertas de Toledo.

Dice Estévan de Garibay en el tomo ix  de sus obras 
inéditas, fol. 5 12 , tít. 6.°, que trata de cosas notables de 
aquella ciudad, hablando del citado puente: >» Tornando es- 
?>te rio á crecer, la derribó un pilar por febrero de 1 2 1 1 ,
» j  tornó á caer la puente...........  Ya que estaba reparada,
» mandó Henrique 1 fundar en ella una torre para su m a- 
»yor fortaleza y de la ciudad, como parece por un letrero 
}> original, que solia estar en ella con estas palabras:

» Henrrik, filio del R.e Alfonso,
» mandó fer esta torre et porta 
v á honor de Dios, por mano de 
>/Matheo Paradiso en era 1 2 5 5 .”

En una nota al capítulo m  de la sección primera, fo- 1218» 
lio 7 ,  se ha tratado de la iglesita del monasterio de Valde 
Dios, que mandó edificar el Rey D. Alonso el Magno. Ha
blaremos aquí de la iglesia grande del mismo monasterio, 
que erigió D. Alonso el i x , dándole á los monges cister- 
cienses, que antes habian ocupado los benedictinos.

La iglesia es de las mas grandes de Asturias, y la cons
truyó un arquitecto llamado Galterio. Consta de tres naves 
con su crucero, y  tiene el coro en lo alto. Sobre la puerta 
que va á la iglesita antigua hay una inscripción, que refiere 
el año y reinado en que se colocó la primera piedra, el 
obispo que ocupaba la silla de Oviedo, el abad que gober
naba el monasterio, y  hasta el arquitecto que la edificó; 
pero de un modo tan extraordinario que no se podrá en
tender , si no se advierte que se empieza á leer por la últi-

TOMO I. ^



ma línea desde la cruz subiendo por los extremos de las 
otras hasta el fin de la primera, donde acaba. Dice asi:

TERIO. Q.1 BASILIK.AM. ISTAM. CONSTRVXIT.
RTVS. POSITVM. EST. HOC. EVNDAMENTVM. PRAESENTE. MAGISTRO. GAL- 
EPCANTEM. OVETENSIS. IOHANNES. ABBAS. VALLIS. DI. IOHAN. QVA- 

£i XV. TtTVnS. IVNII. ERA. M.CCLYI. REGNANTE. DNO. ALPH. IN. LEGIONE

1219. Desde el año 1 2 1 9 ,  en que se cree haya sido electo 
obispo de Orense el sabio Lorenzo, á quien su coetáneo 
D. Lucas el de T u y , llama Regla del derecho , hasta el 
de 1248 en que falleció, se renovó y engrandeció la anti
quísima catedral de Orense con el zelo de tan buen prela
do. Estuvo dedicada en su principio á la Virgen santísima, 
hasta que se construyó otra iglesia inmediata á ella por los 
años de 5 5 o con la singular advocación de S. Martin Turo- 
nense, á causa de que por la intercesión de este santo obis
po de Tours consiguió su salud un hijo de Corriaco, Rey 
suevo, siguiéndose á este milagro la conversión de todos los 
suevos que había en Galicia á la religión católica, según afir
ma S. Gregorio Turonense. Se conserva la primera con el 
nombre de Sta. María la Madre, y es una de las principales 
capillas de la catedral, aunque separada de esta por un cláus- 
tro , que sirve de cementerio , y restaurada en 1084 por el 
obispo Ederonico. La de S. Martin, ó iglesia m ayor, de 
que aqui se trata, tuvo varias renovaciones despues de la 
de 12 19 ;  y consta de tres naves con su crucero y  media 
naranja, y de grandes capillas, como son la del santo Cristo 
de Orense y la de S. Juan Bautista, construida la primera á 
expensas del obispo D. Fernando Tricio en el año de 1567, 
y  la segunda á costa del conde de Benavente á mediados del 
siglo xv. Las naves y  las puertas de la catedral están adorna
das con mucha escultura.

CAPITULO VIII.

En tiempo de aquel héroe (S. Fernando), grande por su 
esfuerzo , y mayor por sus virtudes cristianas y políticas, go
zaron sus reinos felicidad continua: prosperaban todas las
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cosas; y por consecuencia se emprendieron grandes edificios. 
D. Lucas de Tuy hace memoria de muchos. » ¡ Oh cuán bien- 
» aventurados estos tiempos ( dice la historia que anda M. S. 
» en lengua vulgar) en que el muy honrado P. Rodrigo, ar- 
» zobispo de Toledo, edificó la iglesia toledana con obra ma> 
i* ravillosa! El muy sabio Mauricio edificó fuerte y hermosa 
>>la iglesia de Burgos. El muy sabio Juan, chanciller del Rey 
i> Fernando, fundó la nueva iglesia de Valladolid: este fue 
» hecho obispo de Osma, y  edificó con grande obra la igle— 
»sia de Osma (*) (i).  El noble Ñuño, obispo de Astorga, 
»fizo sabiamente el campanario y  la cláustra de la iglê — 
» sia (*#). Lorenzo, obispo de Orense, edificó el campana- 
» rio de esa iglesia con piedras cuadradas (***). El fidalgo 
» Estevan, obispo de Tuda, acabó esa iglesia con grandes pie- 
» dras (****). El piadoso y  sabio Martin, obispo de Zamora, 
» daba obra continuamente en edificar iglesias y  monaste-r

(* )  E n  12 ,3 a . E s  de tres n aves con  su cru ce ro .
( i )  T ien e  de la rg o  doscientos cin cuenta  y  seis p ies , y  de ancílQ 

ciento cuaren ta y  ocho p o r el cru cero . E s  m agestuosa la  c a p illa  m a
y o r , y  tiene un  b u en  retab lo  de J u a n  de J u n i. D . F ra n c isc o  Sa
b atin i tra zó  otra  ca p illa  q u e  está detras de la  m a y o r , y  se acabó  
en 1 7 8 1 .

(* * )  L a  que h a y  ahora es de tres n aves. E n  un a lá p id a  q u e  con
tiene se lee  : En m cccclxxi á x v i  de Agosto se asentó la primera 
piedra de la obra nueva de esta santa iglesia.

(* * * )  E n  el o rig in a l latino d ice  D .  L u c a s . Regula juris Lau
rentius Auriensis pontifex ejusdem ecclesiam 1 et episcopium 
quadris lapidibus fabricavit, et pontem in Jlumine Mineo. ju xta  
eamdem civitatem fundavit. E l  p uen te de q u e  se h a ce  a q u i m en
ción es obra  suntuosísim a. T ie n e  de la rgo  m il trescientos d iez y  nue
v e  pies , pero de ancho no mas q u e diez y  ocho : desde sus antepe
chos a l fondo d el agu a  ciento treinta  y  c in c o : y  e l arco  p rin c i
p a l ciento cin cuenta y  seis de diám etro de un p ila r  á otro. E ste  
arco  se arru inó el año 1 4 4 9  > J  le  h izo  reed ificar y  re p a ra r toda 
la  obra  el obispo D . P ed ro  de S i l v a , señalando ren ta  p a ra  su  con 
servación.

(* * * * )  Et ad consecrationem usque perduxit, añade e l o r ig i
nal. Se h a b ía  em pezado á con stru ir antes d e l año 1 1 4 5 .

D e esta iglesia ya se hablo en su lugar. E l P . Henrique Fio• 
rez entiende por E p isc o p iu m  el palacio del obispo , y  no el campa
nario i y  lo prueba con una cita del sínodo Meldense.

OJ



»#ríos y  hacer hospitales. Ayudan estas santas obras con muy 
» larga mano el gran Fernando, é la su muy sabia madre 
uBerenguela Reina, con mucha plata é piedras preciosas.”

A estos edificios se deben añadir la catedral de Mondo- 
ñedo, que en aquel reinado empezó y vió concluida el obis
po D„ Martin, de tres naves, no muy extensa, pero sí muy 
curiosa (*): la iglesia de S. Vicente de Avila de sola una 
nave ( i ) ;  y otros de menor nombre.

Entre todos ellos los mas señalados son las catedrales 
de Toledo y  Burgos. La de Burgos se empezó á edificar 

3 221. año i 2 2 i , cinco antes que la de Toledo. Colocaron la pri
mera piedra el santo Rey y  el obispo D. Mauricio á 20 de 
julio (**), y  siguió la obra tan rápidamente que el mismo 
prelado dejó concluido todo el cuerpo de ella, y  empezadas 
las dos torres de la fachada principal. El cláustro y la ca
pilla de Sta. Catalina se hicieron en tiempo de Henrique 11; 
y  los obispos D. Alonso de Cartagena y D. Luis de Acuña 
concluyeron las torres.

Esta iglesia de tres naves sobre columnas redondas li
sas , larga doscientos sesenta pies, ancha doscientos seis, sin 
contar las capillas, que hay en las naves pequeñas, puede 
llamarse magnífica en lo interior; y  por lo respectivo á su 
contorno exterior, acaso será la que entre todas las de su 
orden gótico-germánico le tiene mas vario, mas armonio
so, mas proporcionado y  por consecuencia mas bello (***). 
Pero hay tres cosas que la degradan y  no la dejan parecer 
lo que es: una por la escasez de luces: otra porque la nave

( * )  L a  n ave  y  cu a tro  ca p illa s  q u e  están á espaldas de la  m ayor 
se h ic ie ro n  desde e l año 1 5 q 5 á 1 5gg.

( 1 )  P o n z d ice  q u e es de tres n a v e s , y  q u e la  co n stru yó  u n  ju 
dío c o n v e rt id o , según  un  le tre ro  q u e está en e l lad o  de la  epístola, 
y  d ice  a s i : En esta sepoltura del suelo está enterrado el judío  ,  que 
por milagro de Dios se tornó cristiano,  é hizo esta iglesia de San 
Vicente de Avila ano cccx m .

(* * )  Primus lapis ponitur in fundamento novi operis ecclesiae 
Burgens. X X  die mensis J u lij, era milies sima quinquagesima 
nona, die Sanctae Margaritae. M e m o ria  en el B e c e rro  de B u rgo s.

(* * * )  V é a n s e  los diseños de sus vistas  exterio res en e lP .  E lo re z , 
tom . x x v i  de la  E sp a ñ a  S a grad a.



principal no se goza, estando encerrados en ella la capilla 
mayor V el coro con muros hasta la clave, y  con rejas de 
bronce en el crucero, que no permiten se vea coro m altar:
V otra por su situación en parage angosto entre callejuelas 
y casuchas, de forma que para verla de lleno es menester

salirse al campo, ( i) .

f i") D ic e  P o n z q u e lo  la rg o  de esta ig le s ia  es com o de tre scien 
tos p ies , casi ig u a l á la  a ltu ra  de las dos torres de la  fa ch a d a  p r in 
cip a l p ero  que si se in c lu y e  la  ca p illa  d e l C o n d e s ta b le , q u e  esta en 
la  c a b e c e r a , es de trescientos ochenta sin con tar los gruesos de la s  
paredes • y  q u e  e l ancho d el tem p lo  es de doscientos cin cu en ta . O tro  
v ia g e ro  afirm a que tiene doscientos n oven ta  y  n u eve  pies desde la  
p u erta  p rin c ip a l hasta la  re ja  de la  ca p illa  d e l C o n d e s ta b le , y  de 
ancho en el crucero  doscientos doce y  m edio. _ .

L a s  portadas son tres : la  p rin c ip a l á los p ies de la  ig le s ia , la  de 
la  P e lle g e r ía  y  la  de los A p ó sto les  en lo s b razos d e l cru c e ro . L a  
p rin c ip a l tiene tres p uertas ó entradas q u e  corresp ond en  á las tres 
naves. L a  d el m edio , llam ad a  d e l P e r d ó n , está adorn ada con efigies 
de nuestra Señora de la  A s u n c ió n , de A n g e le s  y  de Santos : la  de la  
mano derech a con la s  de la  coronación  de la  V ir g e n  5 y  la  de la  i z 
q u ierd a  con las d el m isterio  de la  C o n cep ció n  de la  m adre de D io s .

D iv íd e se  esta fach ad a  p rin c ip a l en tres cuerp os. C o m p ren d e e l 
p rim ero  las tres dichas p u ertas ó entradas : com ienzan á lev a n tarse  
en  e l segundo las dos torres la te r a le s : en m edio de ellas h a y  un a 
gran d e c la ra b o y a  redon da y  un  antepecho calado y  adorn ado con  
letras floreadas q u e d ic e n : Tota pulchra est M aria, y  otros orn a
tos caprichosos ; y  aparecen  en el terreno otras dos v id rie ra s  m u y  
grandes j y  rem ata con ventanas , estatuas y  trepados q u e causan 
sorpresa y  arm onía m u y  a gra d a b le  a la  vista.^

L a  p o rtad a  de la  P e lle g e r ía  está e n riq u ecid a  con estatuas de lo s 
dos S . Ju an es , con las de sus m ártires , las de Santiago  y  S. A n d r é s , 
la  de la  V i r g e n  con e l niño D io s  en  los b razos , las de S. P e d ro  y  
S. P a b lo  y  la  de un  obispo a r r o d illa d o , con colum nas y  otras la 
bores gó ticas.

Y  la  fach ad a  de los A p ó sto les  lo  está con las estatuas de estos 
p rín cip es de la  ig le sia  , y  con otras im ágenes y  ventanas q u e  la  en
n oblecen  sobrem anera. D om in a esta p o r ta d a , p o r ca er á u n a c a lle  
m u y  a l t a , el p avim en to de la  ig le s ia , y  p a ra  b a ja r  á e lla  h a y  tre in ta  
y  ocho escalones : cosa b ien  e x tr a ñ a , q u e causa a lgu n a  n oved ad .

Se v o lv ió  á tra b aja r en las to r r e s , q u e h ab ian  estado sin a cab a r 
doscientos y  ve in te  años , en el de 1 4 4 s  de orden y  á expensas d e l 
obispo D . A lo n so  de C artagen a. T erm in a n  con p irám ides caladas de 
filig ra n a , las que y  los graciosos rem ates de la  c a p illa  m a y o r  y  de 
la  d el C on destable  con otros m il adornos que coronan p o r d efu era  el 
tem plo  , form an un  conjunto de adm iración  y  sorp resa  a l q u e le  m ira



Para tanto número de edificios como en aquella edad se 
labraron en pueblos distintos muy lejanos unos de otros, 
era preciso hubiese abundancia de arquitectos hábiles. Sin 
embargo solo hay memoria de uno de la catedral de To- 
ledo, que se llamaba

C A P I T U L O  I X .

PEDRO PEREZ.

1226. Habia sido aquella iglesia mezquita de moros, y  pare
ciendo al santo Rey y al célebre arzobispo D. Rodrigo que 
no correspondía á la dignidad de primada, trataron de de
molerla y de construir uno de los mayores templos que en
tonces se conociesen. El mismo Rey y  el arzobispo sentaron

á  c ie rta  d istan cia. D . L u is  de A c u n a  y  O s o r io , su s u c e s o r , conclu
y ó  las torres , añadió unas gran des c la ra b o y a s  en e l cru cero  con odio 
p irám id es p o r d efu era  5 y  edificó la  c a p illa  de la  C o n c e p c ió n , lla
m ad a de Sta. A n a , donde está enterrado. S ig u ió le  en la  silla  Don 
F r .  P a sc u a l de F u e n s a n ta , q u e  b a jó  e l coro de la  ca p illa  m ayor al 
m ed io  de la  ig le s ia , y  p o r cierto  q u e h izo  m u y  m a l , aunqu e costea
se la  s ille r ía . D .  J u a n  R o d r íg u e z  de F o n s e c a , q u e  le  sucedió  en la 
m ism a , m andó h a ce r  e l año de 1 5 1 4  U  p o rtad a  q u e  está en la  calle 
d e  la  P e lle g e r ía .

Se c a y ó  e l c im b o rio  de esta ca te d ra l la  noche d e l d ia  4  de mar
zo  de 1 5 3 g , y  F e lip e  de V ig a r n i  ó de B o rg o ñ a  , q u e  d icen  fue na
tu r a l de esta c iu d a d , y  estaba en T o le d o  , é ib a  á  em p ezar la  mitad 
de la  s ille r ía  d e l coro  de a q u e lla  santa ig le s ia , q u e  h a b ia  contrata
do , v o lv ió  corrien d o  á  B u r g o s  á  tra za r  e l m odo de re stau rar lo que 
se h a b ia  arru in ad o. D ise ñ ó  los cu a tro  m achones q u e  sostienen el do
m o , q u e  se p u ed e d e c ir  , q u e  son cu atro  torres re d o n d a s , cada una 
de cu atro  c u e rp o s , á  la  m anera p lateresca  , sobre basas ochavadas 
de cin cu en ta  y  un  p ies de circu n fe re n cia . E stá n  adornadas con esta
tuas y  bajos r e l ie v e s , q u e  trab ajaro n  J u a n  de C astañ ed a  y  Ju an  de 
V a l l e j o ,  b u rga leses  ta m b ié n , y  ap arejad ores de esta o b r a ,  laque 
lle g ó  h asta  la  m itad  de la  a ltu ra  de los cu atro  p ila res  en i 544- 
co n clu y ero n  estos en i 5 67;  y  se acab ó  de ce rra r  e l cim borio  en 4 
d e  d ic ie m b re  de l 5 8 o.

Se d ice  q u e uno de los p rim eros a rq u itecto s  , q u e  dirigieron la 
fá b r ic a  de esta c a te d r a l, co n stru yó  la  n ave  m a y o r de  la  parroquia 
de  S . C osm e y  S. D am ian  de B u r g o s ; y  se afirm a q u e  está enterra
do en e lla  a l lado  d e l evan gelio  3 p ero  se ig n o ra  su nom bre.



las primeras piedras aiío de 1226 (*); y  dice el arzobispo 
en su historia que crecía la fábrica con admiración de las

gentes
Es de cinco naves, circundadas de capillas , y  toda de 

piedra blanca con ochenta y ,cuatro pilares, su largo cua
trocientos cuatro pies, ancho doscientos dos, y  la altura de 
la nave principal ciento sesenta. Lucio Marineo Siculo (***) 
dice que tiene en toda su extensión setecientas cincuenta 
ventanas. El arquitecto, que se llamaba Pedro Perez, mu
rió el año 12,90, como consta de su epitafio sepulcral que 
se conserva todavía, y dice asi:

Aqui • jacet Petras Petri • magister 
Eclesia • scte i Marie i Toletani ¡ fama •
Per exemplum i pro more $ huic • bona i 
Crescit • qui presens i templum • construxit •
Et hic quiescit • quod i quia • tan i mire •
Fecit • vili • sentiat • ire i ante • Dei i 
Vultum • pro : quo • nil • restat • inultum •
Et sibi : sis : merce • qui solus : cuncta :
Coherce ; Obiit • x  dias de Novembris :
Era • de m i et ccgxxviii (****).

Pudiera dudarse que este Pedro Perez fue quien dió la

(* )  , , E r a  M C C Lxm i el R e y  D . F e r n a n d o , é e l arzob isp o  D o n  
„  R o d r ig o  pusieron  las prim eras p ied ras en e l fundam iento de la  
, ,  ig le s ia  de T o le d o .”  A n a les  T o led an o s i i i . S a la za r  de M en d o za  en 
e l p ró lo go  á la  C ró n ica  d el card en al D .  P e d ro  G o n zále z  de M e n 
doza d ice , que esta fun ción  de p oner la  p ie d ra  fu e  en 1 4  de agosto  
d el año de 1 2 2 7  , v ísp era  de la  A su n ció n .

(* * )  E t  tu n c jeceru n t p rim u m  lap id em  R e x  et a reh iep iscop tis  
R o d e ricu s  in  fundam ento ecclesiae to le ta n a e , quae in  fo rm a m e z -  
qu itae  á tem pore árabum  adbuc s ta b a t : cu jus fa b r ic a  op ere m ira 
b ili  de die in  d iem  non sine gran d i adm iratione hom inum  e x a lta tu r . 
L ib .  i x .  cap. l 3 .

(* * * ) D e  rebus H isp an iae  m em orabilibu s.
(* * * * )  E sta  lá p id a  está co locad a a l presente en la  sacristía  d é l a  

ca p illa  de Sta. C a ta lin a  , llam ad a  de los D o cto re s. H iz o  m em oria de  
e lla  B la s  O rtiz  en su l i b r i t o , Summi Templi Toletani graphicam 
descriptionem.



traza, habiendo muerto sesenta y  cuatro años despues que 
se empezó la obra; pero no es repugnante que un hombre 
viva cerca de cien años, ni que á los veinte y seis ó veinte 
y  ocho pueda ser buen arquitecto ( i)  (*).

CA PITU LO  X .

En prueba de queda arquitectura de cada edad es uno 
de los medios de conocer las ideas y costumbres que en ella 
prevalecían, vemos en los siglos posteriores á S. Fernando 
menos frecuentes y  menos suntuosos los edificios sacros, in
formes y débiles los civiles, pero repetidísimos los militares.

Con el empeño que tuvo D. Alonso el Sabio de hacerse 
Emperador de Alemania nacieron las discordias intestinas. 
Las gentes se acostumbraron á ellas: Castilla y  León se di
vidieron en bandos, y  cada bando junto, ó cada particular 
de por sí, aspiraba al dominio sobre los otros, á enriquecerse 
y  á destruir el patrimonio real. Usurpaciones, mercedes vo
luntarias ó forzadas, ventas, todo conspiró á dividirle en 
señoríos hereditarios. Cada uno queria asegurarse de lo ad
quirido, y para lograrlo, para hacerse temer de sus veci
nos , y  aun á veces para resistir al Rey ó á la autoridad pú
blica , se cubrió el pais de castillos, de torreones y  casas 
fuertes. Estos eran los palacios de los señores grandes, me
dianos y pequeños. Aun los Reyes no tenian otros; y  si los 
tenian, ó no eran dignos de este nombre, y  se han arruina
do sin que en muchas partes quede memoria del sitio donde

(i)  Aunque no se refiéranlos nombres de los arquitectos que 
siguieron en la dirección de esta obra desde que la empezó Pedro 
Perez , hasta que se concluyó , por no constar en los libros y pape
les del archivo de la catedral, pondremos un catálogo exacto , sa
cado de ellos , en los documentos núm. xxii  de los que fueron maes
tros mayores de esta santa iglesia desde el año 14-2 5 hasta fines del 
siglo xviir sin interrupción, y sin perjuicio de volver á hablar de 
ellos con mas extensión en el lugar que corresponda á cada uno.

(*) La torre, que está colocada en un lado de la fachada prin
cipal de este gran templo , tiene doscientos pies de espesor, otros 
veinte de vano, y  doscientos ochenta y cuatro escalones para subir 
hasta donde están las campanas.



estaban (*); ó se redujeron á conventos. No teniendo corte 
fija vagaban casi continuamente de un lugar á otro, sir
viéndoles en cada uno de alojamiento el edificio de ma
yor extensión; pero los verdaderos palacios eran los alcá
zares, como los de Segovia, Madrid, Toledo, Sevilla, que 
en sus principios no fueron otra cosa que fortalezas lóbre
gas y tristes habitaciones, en que no habia la menor idea 
de comodidad.

Sin embargo, en medio de estas turbulencias se erigie
ron algunos edificios dignos de memoria, como las ataraza
nas ó arsenales de Sevilla, que mandó hacer D. Alonso el 
Sabio (**) : la catedral de Badajoz empezada en tiempo del

(*) En Tordesillas hubo uno, que iiltimamente se ha acabado 
de arruinar, cuyas paredes eran tapias de tierra. No seria mejor el 
que hubo en Segovia , del cual dice el cronicón de Cardeña : „  Era 
, , mccxcvi  (año 12 5 8 ) fundióse el palacio de Segovia con el Rey 
,,D. Alonso (el Sabio) é con muchos de sus ricos homes, é con
,,obispos: é murió y .... maestre Martin de Talavera, deán de Bur-
,,gos. Fueron feridos muchos obispos é ricos homes, é fincó el Rey 
,,sano.... ”

(**) _ Dió principio á ellas el año 1248 „cuya suntuosidad (dice 
,,I). Diego Ortiz de Zúñiga) se ve en lo que permanece , obra de 
„  mucha solidez y fortaleza. Manifiéstalo este letrero que se ve en 
„ una de sus torres.

Res tibi sit nota, domus haec et fabrica tota,
Quam non ignarus Alfonsus , sanguine clarus,
Rex Hispaniarum fecit: fuit iste suorum,
Actus in austrinas vices servare carinas,
Arte micans plena: fuit hic informis arena.
Era millena vicentena nonagena.

„  Porque aquel sitio se llamaba arenal. Formábanlas diez y  seis 
„  anchurosas naves, que sobre los fortísimos pilastrones de ladrillo 
,, volaban arcos y cerraban bóvedas de igual robusticidad: hoy tan 
„  deshechas y  ofuscadas , que es difícil descubrirlas, capaces de fa
bricarse y guardarse en ellas muchas galeras y bágeles, y de al- 
5,macenarse competente copia de todos peltrechos.”

Nada ha quedado de estas atarazanas , pues se construyeron en 
el sitio, que ocupaban , la aduana, la casa y almacén del azogue , el 
hospital de la paridad, y la maestranza de artillería. Solo sí se con
serva la anterior inscripción en la fachada de la iglesia del citado 
hospital.

t o m o  i ,



mismo Rey ( i ) :  la de Palencia el ano i 3 a i  (2): la de Se
villa el 1401 : la iglesia de S. Francisco de la misma ciu
dad , obra del Rey D. Pedro : el monasterio geronimiano de 
la Mejorada, fundación del infante B. Fernando el de An
tequera (3 ): las escuelas de Salamanca (*),: y el colegio de 
S. Bartolomé de la misma universidad; y otros diferentes 
de que se hará memoria separada, porque se encuentra no
ticia de sus artifices (4)..

(1) Es de tres naves, y construida sin gusto ni magnificencia. En 
la fachada principal hay cuatro columnas jónicas con la estatua, en 
el segundo cuerpo, de S. Juan Bautista, su titular.

(2) Es muy graciosa de tres naves; y  consta de cuatrocientos 
cinco pies de largo , de ciento sesenta de ancho y de alto en la nave 
del medio, noventa y cinco. El estar sin los adornos ni trepados que 
tienen las demas del género, gótico—germánico , le da mas magestad 
y  decoro.

(5) Se comenzó por los años de 1409*
(*) Se empezaron el año i 4 i 5 , y  se acabaron el 14 o o. Son es

trechas y obscuras, y  no merecen los elogios que algunos les hau
dado. . . '

(4) A  pesar de las turbulencias dichas arriba no dejó el sabio 
Rey de atender á la construcción de los templos sobre lo que pi o- 
mulgó la ley 6 .a tít. io de las Partidas, que copiamos en los docu
mentos con el mim. xxm .



ADICIONES.
#•

Desde el capítulo ix  de esta sección, en que se habla del 
arquitecto Pedro Perez hasta el x i en que se menciona á 
Jayme Fabra, media el espacio de ciento y trece años, sin 
que el autor nos dé mas noticias de las obras ejecutadas en 
él, que las indicadas en el capítulo x. A fin de llenar este 
vacío presentamos las que hemos podido adquirir, por el 
orden de su antigüedad.

En el mismo año de 1 2 2 6  en  que se colocó la primera 
piedra de la catedral de Toledo, un arquitecto llamado Ca- 
vez construyó un puente en Portugal sobre el rio Tamaoja 
mas arriba de Amarante, que conserva el nombre de su au
tor. Consta esta noticia de una inscripción sepulcral que se 
halla al pie del mismo puente, y  ha copiado el P. Juan Bau
tista de Castro en su mapa de Portugal.

Se trabajaba con calor el año 1228 en la iglesia del mo
nasterio de Samos en Galicia, que es uno de los mejores y 
mayores templos de aquel reino. El obispo de Lugo D. Mi
guel y el abad del monasterio D. Pedro n i  en una concordia 
que celebraron este año, señalaron para la fábrica de la igle
sia la cuarta parte de las rentas.

El obispo de Orense D. Lorenzo mandó construir en 
1280 el famoso puente sobre el Miño, que se ha descrito 
en una nota al capítulo v m  de esta sección, fol. 48.

Por octubre de este mismo año D. Jayme el Conquista
dor , Rey de Aragón, sentó la primera piedra de la catedral 
de Palma en Mallorca. Hay motivos justos para creer que 
haya sido el arquitecto de esta gran obra uno de los famo
sos de Pisa, que tanto ennoblecieron la arquitectura gótico- 
germánica en su pais. Tiene de largo la iglesia cuatrocien
tos veinte y siete palmos y ciento noventa y nueve de an
cho. Consta de tres naves, ademas de las capillas. La nave 
del medio se eleva doscientos veinte y tres y las laterales 
ciento diez y ocho. Las dividen siete columnas por banda, 
cuyo diámetro es de solos siete palmos y  medio. A los pies 
de la iglesia sobre la puerta principal hay una claraboya re-

1228.

1 2 3 o.

_



donda, que tiene sesenta de diámetro: obra digna de gran
des elogios por su gallardía y esvelteza. Cuando volvió el 
Rey D. Jayme la tercera vez á aquella isla, viéndola muy 
adelantada, admirado de su grandeza, dijo, que no habia 
visto otra igual.

En el mismo año mandó aquel príncipe comenzar la 
parroquia de Sta. Eulalia de aquella ciudad: templo mag
nífico de tres naves con nueve columnas á cada lado. Y  por 
auto, dado en Barcelona á 22 de agosto de 1246, conce
dió terreno para construir una lonja de mercaderes en la 
misma ciudad de Palma. De esta lonja y de su arquitecto 
se hablará con mas extensión en el año 1426.

1 2 3 1. Subiendo al sitio, en que se sospecha haya estado la an
tigua Numancia en Castilla la Vieja, y  cerca del lugar de 
Garray, existe una ermita bastante espaciosa, dedicada á 
los santos mártires Nereo, Aquileo, Pancracio y Domitila, 
que se construyó el año de 12 8 1, según dice una inscrip
ción mal grabada en una piedra de á cuarta en cuadro, que 
está embutida en la fachada de la misma capilla, que mira 
al mediodia.

1245. Permanece encima de la sacristía de la catedral de San
tiago de Galicia, y  sobre un arco toral en lo que llamaban 
la obra vieja, la siguiente inscripción: P a ra  gloria  de D ios  

acabó esta obra M ig u el de B o z l la r , natural de S. M ig u e l de 

Areno. A no de 12 ,4 0 .
1252. Ya llegaba al arranque de los arcos la obra de la igle

sia de Sta. Catalina mártir en Barcelona, que lo es del con
vento de padres dominicos, el año de 1 2 5 2, cuando el Rey 
D. Jayme impuso un derecho sobre las mercaderías, que se 
descargaban en aquel puerto, para poderla acabar, pues no 
bastaba la limosna de los fieles; con este arbitrio se fina
lizó en 1268. Es de sillería y de una nave ancha y  es
paciosa y . tiene vidrieras redondas. Aun es mas gentil y 
elegante la arquitectura del cláustro del convento, cons
truido en. el siglo x iv ,  y está adornado con bultos y  urnas 
sepulcrales de personas reales y de otros personages, traba
jados con diligencia, y delicadeza.

1 2 5 6 , . Pqco tiempo antes del año de 1 2 5 6 , y despues que el



santo Rey D. Fernando ganó á Sevilla, D. Ramón Bonifaz, 
el que tuvo tanta parte en la conquista de aquella ciudad 
rompiendo la cadena con que estaba afianzado el puente de 
barcas sobre el Guadalquivir, comenzó á construir á sus ex
pensas el convento de S. Francisco de Burgos , de donde 
era natural, que es uno de los mas antiguos y famosos de 
su orden en España. La buena arquitectura gótica de la igle
sia manifiesta el estado y  gusto que habia en el reino por 
aquella edad.

El Rey D. Alonso el Sabio renovó ó reedificó en 12 5 8  

el puente llamado de Alcántara, que está sobre el Tajo jun
to á Toledo • y  en un marmol de dos varas de alto y una 
de ancho, colocado encima de la clave del arco de la puer
ta de la torre, por donde se entra al puente, hizo esculpir 
en veinte nueve líneas con caracteres de relieve una ins
cripción , que también copiamos en los Documentos con el 
núm. x x iv .

D. Andrés de Albalat, tercer obispo de la santa iglesia 1262. 
de Valencia, emprendió la construcción de.su catedral el dia 
23 de agosto de 1262 , como dice esta inscripción colo
cada en ella.

A NNO DOMINI M.CC.LXII. X .K A L. IV L .  FV IT  

POSITVS PRIMVS LAPIS IN  ECCLESIA BEATiE 

MARIA! SEDIS VALENTINA! PER VENERABILEM  

PATREM DOMINVM FRATREM ANDREAM  TERTIVM  

VALENTINA! CIVITATIS EPISCOPVM.

En el principio era pequeña, pues solo llegaba adonde 
está ahora la capilla de S. Francisco de Borja; despues se 
fue aumentando en proporción de la población de la ciudad 
y del fervor de los fieles. Asi es que no llegó á tener toda 
su longitud hasta el año de 148 2, como se dirá en su lu
gar. Quedó baja de techo á causa de acomodar la altura de 
los arcos y de las bóvedas añadidos á la que tenian los an
tiguos. Este defecto, y  el ser grosera su arquitectura la ha
cen mezquina y  no correspondiente á la dignidad de metro
politana. La han adornado en estos dias con pilastras, ba-



1271.

sas, capiteles y otras partes del género greco-romano, que 
desdice mucho de lo principal y  primitivo que ha quedado 
en ella del gótico-germánico, y  hace una mezcla harto ex
traña, Esta iglesia ha tenido desgracia siempre que se ha 
tratado de engalanarla, como se nota en la capilla mayor, 
en la de S. Pedro y en la monstruosa fachada principal. Cons
ta de tres naves, de cuatro puertas y  de un elevado cim
borio.

El año de 1262 , de que vamos tratando , se empezó á 
construir la iglesia del monasterio cisterciense de Benifazá, 
situado en un desierto de los confines de Valencia, Aragón 
y Cataluña, distante siete leguas de Tortosa, pues su abad 
D. Berenguer de Concabella colocó la primera piedra el 
dia i5  de junio del propio año, la que no se acabó hasta 
mediados del siglo xv. Consta de dos naves: la principal 
tiene ciento cincuenta y cinco palmos valencianos de largo 
con cuarenta y uno de ancho, y  el crucero ciento veinte y 
uno de longitud con treinta y siete de latitud. Descansan las 
bóvedas sobre columnas ó grupos de columnitas góticas de 
proporcionada altura, y el coro ocupa el centro del tem
plo. Su arquitectura y la del monasterio, aunque de distintas 
épocas, merece la debida estimación por su antigüedad, 
por su conservación, y  por lo que contribuye á la ilustra
ción de nuestra historia artística.

En el Bulario impreso de Santiago, pág. 218 hay un 
instrumento, fecho en la era 13 1 o , que dice entre otras 
cosas lo siguiente: Otrosi fincaron cient é cincuenta mo- 
» ravedis que diestes á Macia Perez, el que face la puente 
» de Mérida.” Pero siendo cierto y constante , que asi el 
gran puente que está sobre el rio Guadiana, como el otro 
sobre el Albarregas, ambos inmediatos á esta ciudad, son 
romanos, y que pertenecen al imperio de Trajano, debe
mos suponer que Macia no hizo mas que reparar uno de 
ellos el año de 1 2 7 1 , como se reparó el primero en 1610, 
á causa de una gran inundación, y  entonces se le añadieron 
tres ó cuatro arcos.

El convento de S. Francisco de Zaragoza tuvo su prin
cipio en 128 6 , y se acabó en i 3 6 o : monumento respeta-



ble del mismo género de arquitectura gótico-tudesca. Su 
iglesia era de una sola nave, pues constaba de doscientos cua
renta Y seis pies de largo, y  de setenta y cinco, de ancho.

Se construyeron en Barcelona el año de 12,87 dos gran- 1287* 
des iglesias: la parroquial de S. Cucufate y la de nuestra Se
ñora del Carmen, aquella arreglada al buen orden de ar
quitectura, que entonces se usaba; y esta de una nave de 
desproporcionada anchura, sin la gracia que se nota en las

de su género.. _ . r -
Tampoco tiene mas que una nave la del convento de 1297.

padres franciscos de aquella ciudad; y aunque espaciosa está 
bien trazada y bien proporcionada. La habia empezado el 
Rey D. Jayme 1 de Aragón, y se acabó el año de 1297., En 
el mismo hubo de consagrarla con gran solemnidad y con
currencia , según refiere una inscripción que está junto á la 
puerta del cláustro, S., Luis obispo de Tolosa, religio sóbele 
esta orden, é hijo de este convento , en el que tomo, el ha
bito estando prisionero, en Barcelona con. sus hermanos el 
duque de Calabria y  el príncipe de Salerno,, hijos de Cárlos 
de Anjou, Rey de Nápoles y  sobrinos de S. Luis Rey de 
Francia. El cláustro. que está contiguo a la iglesia, también 
gótico , no se concluyó hasta el año de- i 33.4  > y  entonces 
fue igualmente consagrado, como afirma otra inscripción 
que hay en él. Está adornado con tumulos y enterramien
tos de personas reales, prohombres y  otros sugetos ricos, 
de menor calidad.

Se acabó e l año; 1 3 1 o el castillo de Bellver, situado so- 1 3 1 o . 
bre un cerro, que tiene cuatrocientos cuatro pies y dos pul
gadas de alto „ á media legua y al O. S. O. de la ciudad de 
Palma, capital, de la isla de Mallorca,. y  distante del mar 
medio, tiro de cañón:, obra muy respetable antes ele la in
vención de la pólvora,, una de las primeras, del reino en su. 
género, y  famosa en la historia de aquella isla por haber 
sido palacio, y  habitación, de placer de los Reyes de Mallor
ca y Aragón, y despues prisión de D. Gaspar de Jove-Lla- 
nos. En él escribió su descripción histórica y  artística, y la. 
de sus vistas con elegancia, exactitud y erudición. De ella, 
hemos sacado cuanto conviene á nuestro proposito, a saber:



la relación de las partes que componen el edificio, el gé
nero de arquitectura con que está construido, y las noti
cias del maestro que le construyó.

Llamábase Pedro Salvat mallorquín, y  consta del libro de 
gastos invertidos en esta obra que en los años de 1309 y io, 
era el maestro principal, pues corrian á su cargo las cuen
tas de otros gastos menores, que tenia mayor salario que 
todos; que era el primero de la nómina de los trabajadores; 
y  que gozaba distinciones que no tenian los demas. Habien
do sido quien acabó la obra en 1 3 1 o , y  suponiendo que no 
hubiese durado su construcción mas que nueve años, como 
infiere el sabio descriptor, bien se puede creer que la hu
biese trazado y comenzado.

También se hace memoria en el citado libro de otro 
maestro , llamado Pedro Dezpuig , asimismo mallorquinj 
que trabajó veinte y cuatro columnas con sus basas y  capi
teles para la galería alta del patio, á razón de catorce libras 
cada una, y  varios arcos y pilares de la baja , con otras 
obras interiores, que le acreditan de gran profesor en aque
lla edad, aunque las hubiese hecho bajo las órdenes y tra
zas de Salvat, por la bella y diligente ejecución.

El Rey D. Jayme el n  de Mallorca, que mandó cons
truir este castillo, quiso que fuese todo de sillería por den
tro y por fuera, para lo que se emplearon tres géneros de 
piedra: el primero se sacó del cerro en que está el edificio: 
el segundo de la cantera de Portáis, distante una legua de 
él y  de mayor dureza; y  el tercero de la famosa de San- 
tañy, que está lejos de alli ocho leguas, muy apreciable en 
la isla por su consistencia, hermosura de color, limpieza, 
finura é igualdad de grano, con el que se dice haberse tam
bién construido la fortaleza de Castilnovo en Nápoles.

El descriptor demuestra la forma, tamaño y  propor
ciones del castillo, no solo con su acostumbrada claridad, 
sino también con exactos y curiosos diseños, que dan la mas 
cabal idea de él. La planta es circular, cuyo diámetro consta 
de ciento ochenta y dos pies castellanos , interrumpida por 
tres torreones redondos y un puente, colocados en forma 
de cruz, unos en frente de otros, con iguales distancias,



colocados en cuatro garitones también redondas. Por el 
puente se pasa á la gran torre del homenage, que es asi
mismo circular, y  está aislada al lado del N. Rodea el cas
tillo y torre un profundísimo y ancho foso, y fuera de él 
corre una esplanada espaciosa, siguiendo la misma forma y 
líneas que el foso.

Se avanza en el lado de O. un antiguo baluarte, desde 
el cual hasta el puente levadizo está reformado el muro ex
terior con una batería de nueve cañones, construida en el 
siglo x vn i. En rededor del mismo muro sigue por defuera 
un estrecho contrafoso de forma irregular; y  todo lo rodea 
una buena estacada con su camino abierto y glacis á la mo
derna. De la estacada se entra al castillo por una puerta que 
mira al N. Se pasa luego por el puente levadizo, echado so
bre el contrafoso, á otro que está al N, N. E. y  comunica 
con la esplanada. De aqui se va por otro puente, y  se pasa 
por el foso á lo interior de la fortaleza: única entrada, pues 
ya no existe otro puente que habia al S.

El interior de este edificio se divide en tres partes : i ? 
la en que están las habitaciones entre dos muros, de los 
cuales uno es el exterior: a? las galerías alta y baja del pa
tio; y  3 ? el patio redondo, cuyo diámetro es de ochenta y  
un pies, y cerca de su centro está el aljibe. Son admirables las 
bóvedas que cobijan las habitaciones, sostenidas sobre fajas 
al modo gótico : y  lo son también las de las galerías, aun
que de proporciones mas reducidas. La galería alta consta 
de veinte y  un arcos grandes punteados; ó mas bien de 
cuarenta y dos, porque cada uno de los principales contiene 
dos embebidos en su luz. Otras tantas son sus columnas oc
tógonas , cuyos capiteles y  la variedad de sus adornos for
man una nueva y  graciosa armonía. La galería baja se com
pone de otros veinte y un arcos, pero redondos, apoyados 
sobre pilastrones cuadrados, aunque cortados los vivos de 
los ángulos. Por ella se entra á las cuadras, en que se aloja 
la tropa; sus techos y el de esta galería son planos y de 
madera.

De tres cómodas escaleras que habia en lo antiguo para 
subir; al piso principal solo ha quedado una, por haberse 
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condenado las dos. Desde este piso se sube a la plataforma 
por dos caracoles y  una escalera en escuadra. El pavimento 
de la plataforma en suave declive está embetunado y sirve 
para recoger las aguas llovedizas, que corren por conduc
tos, formados en el muro medianero, al aljibe.

Desde la plataforma se pasa á la torre del homenage por 
un puentecillo, la cual descuella sobre el castillo mas de 
cuarenta y cinco pies. También es circular, y  la rodean y 
ciñen en lo alto treinta y ocho grandes modillones, reci
biendo el antepecho que sale en la cumbre. Dentro de esta 
torre hay un caracol por donde se sube y baja a cinco ca
maras , una sobre otra, que dividen su altura. Desde el pla
no del puentecillo se sube á dos, y  se baja á tres hasta el 
foso. Todas cinco indican por su disposición haber sido he
chas para prisiones, y  la última inferior es una mazmorra 
para grandes delincuentes, sin mas entrada que una tro
nera redonda y abierta en la bóveda, con su tapadera en 
lo antiguo de hierro por donde los descolgaban.

Resta decir que la capilla dedicada á S. Marcos evan
gelista está colocada en el piso principal del castillo, y  que 
ocupa cinco huecos de bóvedas, las que no se distinguen 
de las otras de las habitaciones. El presbiterio, que se eleva 
un pie sobre el piso, está embaldosado con azulejos, y  cer
rado con una hermosa reja arabesca. No se conserva en él 
el retablo antiguo, sino otro del siglo x v m , que no mere
ce describirse, tanto por el mal gusto de su forma y orna
to, cuanto por el ningún mérito de su escultura y pinturas. 
Le costeó D. Pedro Montellano, coronel reformado, siendo 
comandante del castillo, cuyo escudo de armas tiene por 
remate.

El diligente indagador de la obra de este castillo, si
guiendo las huellas del citado libro, deduce que estuvo pin
tado por dentro, pues halló en las cuentas muchas partidas 
de ocre, oropimente, minio y carmin, y los nombres de los 
artistas que manejaron estos colores, que es de creer fuesen 
los mas acreditados de aquel tiempo y  pais. Por desgracia 
ni aun señales han quedado de tales pinturas, y muy pocas 
de los ricos y brillantes pavimentos de estuco, con que es-



tában adornadas las habitaciones y  la galena alta. Dice que 
se formaban con cal viva, ó con algéz, con pedrezuelas y 
almagre, tan bien bruñido todo, que parecian de terso már
mol ó de pórfido. Siendo tan sencilla y  poco costosa esta 
composición es muy extraño haya desaparecido de entre 
nosotros. Tal vez convendría restaurarla en estos tiempos, 
en que cuestan un sentido las baldosas de mármol puli
mentadas , y  son tan malos los ladrillos.

Aun lo es mucho mas, que se haya perdido otra cos
tumbre, que habia en las islas Baleares para preservar y  
hermosear los edificios barnizándolos. Dice el Dr. D. Bue
naventura Serra en unos apuntamientos que dejó sobre 
Mallorca, que lo estaba la lonja de Palma: y en comproba
ción de esto halló nuestro descriptor en el referido libro de 
cuentas muchas partidas de aceite de linaza, y  entre ellas 
una exorbitante de tres mil doscientas libras, que no pu
dieron invertirse sino en barnizar todo el castillo de Bell- 
ver. Y  aunque no se conservan vestigios de haberlo estado 
por su antigüedad, y porque los temporales lo hubieron 
deshecho, todavíá hay en Menorca quien barnize la piedra, 
bien que con espíritu de vino y  cebolla marítima, conser
vándose el uso antiguo de aquellas islas. El buen efecto de 
esta operación es fácil demostrarle con experiencias, que 
acrediten su consistencia, al menos en lo interior de los 
templos, y  que su brillantez equivale al costoso pulimento 
de los mármoles, pues seria también de grande ahorro. i 3 

• El año 1779 se demolió una pared de la parroquia de 
S. Félix de Solorio, que es la mas antigua de la ciudad de 
Santiago de Galicia, en que habia esta inscripción: » Martin 
Paris me fe c it. Ano 1 3 1  fi.” Hay motivo para creer que hizo 
otras obras en aquella ciudad. 1 3

No hay noticia de haberse comenzado ó concluido nin
gún otro edificio en esta época hasta el año de i 3 a i , en 
que, como ya se ha dicho, se empezó la linda catedral de 
Palencia, cuyo tamaño y proporciones quedan explicadas 
en una nota al capítulo x de esta sección. Son del mismo 
gusto y magnificencia el claustro, torre y sala capitular. No 
se concluyó la iglesia hasta el año de i 5 o 6 , como se dirá



mas adelante, y  por qué maestros. Tuvo despues varias 
agregaciones con adornos de otra clase en la puerta que da 
comunicación al claustro, sobre cuyo arco se lee i 5 3 5 , y 
alrededor del coro i 5 3 4 .

i 3 a 5 . El maestro Mahomad moro trazó y  dirigió el castillo, 
que todavía existe en la villa del Carpió, pueblo inmediato 
al Guadalquivir en el reino de Córdoba. Mandóle construir 
Garci-Mendez de Sotomayor, señor de Jodar; y le ejecutó 
y  acabó Ruy Cil el año de i 3 2 Ó. Asi constaba en una lápi
da de alabastro, que estaba en el mismo castillo, según afir
ma Garibay en sus Genealogías manuscritas, tomo i x ,  li
bro 5 4 , fol. 259, que decialo siguiente:

En el nombre de Dios. Amen.
Esta, obra mandó facer Garci-Mendez de Soto- 
mayor, señor de Jodar: é fizóle maestre Mahomad; 
é fue obrero Ruy Cil, é fizóse en la era de i 3 6 3 . 
Christus vincit: Christus regnat: Christus imperat. -

En este mismo año de i 3 2 5  Berengario Portell, lapici
da , natural de Gerona, trabajaba en esta ciudad las pilastras 
del claustro de la catedral de Vique, como consta de los 
apuntes del archivo de esta santa iglesia, que dicen : B e r e n -  
garius P o r t e l l , lapicida geru n d en sis, debebat tradere operi 
colum nas ad pretium  septuaginta solidorum p ro  quolibet cum, 
suo ca p ite llo , et basi operatis.

También se atribuyen á Portell las dei claustro de Ri- 
poll, en que hay follages, animales y aves, bien imitados.

1328. Volvamos á Barcelona, donde todavía se construian 
grandes templos en aquella edad. Se empezó el año de 1328 
la célebre parroquia de Sta. María del Mar. Asi lo aseguran 
dos inscripciones fijadas á los lados de la puerta del me
diodía de la misma iglesia. La del derecho dice en lengua 
lemosina:

En nom de la sancta Trinitat á honor de 
Madona Sancta Maria fó comenzada la obra 
da questa esgleya lo die de Sancta Maria 
de mars en lany m.ccc.x x v ii i ,  .regnante



Nanfos, per la gracia de Deu, rey de Aragó, 
qui conquis lo regne de Serdenya.

La del izquierdo dice en latin:
In nomine Dñi nostri Jesu Christi ad hono
rem sanctae Mariae fuit inceptum opus fa
bricae ecclesiae Beatae Mariae de Mari, 
die Annuntiationis ejusdem, v iii Kal. apri- 
lis. anno Domini m .ccc;x x v iii.

Se acabó en 1483. Su construcción es gótica y elegante.
Consta de tres grandes naves y de treinta y  ocho capillas.
Dividen las naves pilares muy altos y delgados, que sostie
nen diez y nueve arcos con sus bóvedas; y  todo está cons
truido con gran inteligencia y  atrevimiento. La lástima es 
que esté afeado este templo con un retablo mayor, tan cos
toso por su rica materia de mármol, como extravagante 
por su ridicula forma, ejecutado en 1781.

Diego Martinez de la Cámara, asi llamado porque lo i 3 3 o. 
era de la del Rey D. Alonso x i, mandó construir á su costa 
una espaciosa capilla., que dedicó á S. Bartolomé, junto al 
lugar de Lupiana, la que está ahora en el primer monaste
rio, que fundaron alli los PP. gerónimos el año de 1378. Fue 
en ella sepultado ocho años despues de haber erigido la ca
pilla. El epitafio dice, asi:

Aqui yace Diego Martinez de la Cámara, 
que Dios perdone, que finó domingo xii dias 
andados del mes de Septiembre, era de m. et 
ccc et lxxvi años, que fizo esta iglesia de 
S. Bartolomé á servicio de Dios, á su 
costa.

Despues en el reinado de D. Juan el n  la duquesa de 
Arjona Doña Aldonza de Mendoza alargó la iglesia del mo
nasterio , y  labró su techo de maderas desde la capilla ma
yor, el retablo principal y la sillería del coro. Y  mas ade
lanté D. Alonso Carrillo , arzobispo de Xoiedoí,; edificó

-



en 1472 un claustro cort techos artésonados y pintados, con 
antepechos de mármol y  con claraboyas, según la arquitec
tura gótico-germánica heredada de godos ó de moros, co
mo dice el P. SigÜenza, histor. de S. Gerónimo, tom. 1.

1 3 3 2. Fernán Rodríguez Pecha erigió en 1 3 3 2 otra capilla
en honor de la Santísima Trinidad en la iglesia de Santiago 
de Guadalajara, como afirma esta inscripción colocada en 
ella. - - ó ■

Esta capilla mandó facer Fernán Rodrí
guez camarero del Rey á servicio de Dios.
Y  fue fecha en la era M.cccmxx años.

Tapabien es gótica y  de buena forma.
1 3 3 8. En 1 3 3 8 se acabó el puente llamado del Arzobispo, que

está.sobre el Tajo, cerca de Villafranca del Puente. Le man» 
dó construir D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, y  tie
ne cinco ojos. Es grandioso y fuerte con dos torreones en 
los tercios de su largo. Sobre el primer arco hay una ins
cripción de bellos caracteres, que dice asi:

Esta puente con sus torres de ella mandó facer 
el mucho honrado en Cristo padre y  señor 
D. Pedro Tenorio, por la gracia de Dios arzo
bispo de Toledo. Acabóse de hacer en el mes 
de octubre del año del Señor m.ccg.x x x v iii.

En un nicho del puente hay una estatua, que representa 
la caridad, y  á cada lado de la inscripción un escudo de 
armas del arzobispo.

C A P I T U L O  X I .

JAYME FABRA.

13 39. El año de 1239 se dió principio á la fábrica de la Seu 
de Barcelona ( l), y en i 3 3 9  estaba muy adelante la obra, 1

(1) Sobre el año en que se comenzó la obra de esta catedral hay



y  se habia concluido la capilla , donde se coloco a 7 de los 
idus de julio el cuerpo de Sta. Eulalia. La solemnidad con 
que se hizo la traslación y colocación se refiere en un ins
trumento que trae Diago en la historia de aquellos antiguos 
condes , por el cual parece que Jayme Eabra, maestro de la 
fábrica de la Seu, y  los obreros ó comisarios de ella, asis
tieron á cubrir la urna en que se colocaron las santas re

liquias (1). . , v ,
No pudo ser Jayme Fabfa el arquitecto que delineo y

empezó aquella obra:, pero a lo menos se sabe haber sido

equivocación, porque existe una lápida al lado derecho de una de 
las puertas de esta misma iglesia, que afirma haber sido en el de 12.90«
Dice pues asi : _ . . .

In nomine Dñi nostri ad honorem Sanctae Ti initatis,
Patris et Eilij et Spiritus Sancti , ac Beatae Virginis 
Mariae , et Sanctae Eulaliae virginis et martiris Cliris
ti 5 ac civis Barcino nae, cujus suum corpus m ista re
quiescit sede: opus istius ecclesiae fuit inceptum 
Kalendis madij anno Dñi m.cc.x c v i i i  : regnante illus- _ 
trissimo Dño Jacobo rege Aragonum, Valentiae, Sardiniae, 
Corsicae, comiteque Barcinone.

Hay otra al lado izquierdo de la misma puerta, que asegura es
taba concluidaesto es , hasta el trascoro , en 13 a cj.

In nomine Dhi nostri Jesu Christi Kalendis novem— 
bris anno Dñi m.ccc.x x i x  , regnante Dño Alfonso 
rege Aragonum , Valentiae , Sardiniae , Corsicae , ac 
comite Barcinone, opus istius sedis operatum 
ad laudem Dei et beatae Mariae , Sanctae >J<
Sanctaeque Eulaliae. (I)

(I) EI instrumento,, que copia Diago , fue otorgado por el no
tario Marco Mayo!, impreso étt latín por Ponsich y traducido al 
castellano por el mismo Diago. Consta en el la traslación del cuerpo 
de Sta. Eulalia á su capilla subterránea en la catedral, celebrada 
en dicho año l 3 3 py y dice que ,,el maestro Jayme Eabra, y los 
,, canteros ú obreros de la iglesia Juan Burguera, Juan de Puig- 
,,molton, Bononato Peregrin , Guillen Ballestee y Salvador Ber- 
, , tran, cubrieron el dicho vaso (la urna) con una tumba-pequeña 
„de piedra, y después hincheron toda la tumba grande de piedras 
,, toscas y de betumen, y pusieron encima de ella cierta cubierta



uno de los maestros directores de su construcción ( i ) ,  que 
duró siglo y medio, constando que D. Francisco Clemente 
patriarca de Jerusalen , administrador que fue de aquel 
obispado desde el año 1420 al 1430, hizo a su costa lo 
que hay desde la puerta del coro á la principal de la iglesia. 
Era en aquellos tiempos muy común, igual y aun mayor la 
tardanza. Una comunidad, ó un hombre magnánimo pro
yectaba y emprendia el edificio mas suntuoso, y  contentos 
con esta gloria, sin envidiar la que otros pudieran adqui
rirse despues, dejaban á sus sucesores un buen ejemplo y 
un estimulo para la continuación.

Esta catedral, de tres naves, agrada mucho, porque 
realmente es buena; y ha tenido la fortuna de eximirse 
mas que otras de aquellos pinares de talla, con que á fines 
del siglo anterior y principios del x v m  desfiguraron, ó por 
mejor decir, profanaron casi todas nuestras iglesias (a).

(1) También pudo haber construido la capilla subterránea, y 
el sepulcro de la Santa, que tiene ornatos propios de aquel tiempo, 
y columnas que parece haber sido tomadas de ruinas de edificios ro
manos.

O) Las tres naves de la iglesia están divididas por pilares, ó 
grupos de columnas delgadas , que sostienen diez y nueve arcos y 
sus bóvedas con mucha magnificencia. No está concluida la portada 
principal; pero sí las dos torres , las demas fachadas y  el claustro, 
que son del mismo género de arquitectura.

El mismo Jayme Fabra habia dirigido en 13 17 la obra del con
vento de predicadores de Palma en Mallorca, según afirma un do
cumento que copiamos con el número xxv. En él se refiere á otro 
mas antiguo, por el que se habia obligado á trabajar en aquel con
vento. Y  como su iglesia se hubiese comenzado en 17 de diciembre 
de 12,g6, once años antes, no seria extraño que él la hubiese traza
do y principiado. Consta de una nave, cuya bóveda descansa sobre 
columnas delgadas y  arrimadas al muro. La rodean varias capillas, 
en cuyas entradas hay arcos muy elevados. Los que la describen va
rían en las medidas interiores , pues fijan su largo entre doscientos 
setenta y nueve y doscientos ochenta y cuatro palmos , su ancho en
tre ciento treinta y ocho y ciento treinta y nueve, y su alto entre 
ciento cincuenta y dos y ciento noventa y ocho, dando á la facha
da ciento cincuenta de ancho sobre ciento setenta de alto.

Dice el documento que se copia, que el Rey de Aragón y el 
obispo de .Barcelona mandaron á Fabra dejase la obra del convento 
de dominicos de Palma, que estaba dirigiendo, y que pasase inme-



ADICIONES.

Entre el capítulo anterior y el que sigue media un va
cío de cincuenta años, que vamos á llenar con las noticias 
que hemos podido adquirir.

Comenzó á construirse la catedral de Tortosa en Cata- 1847. 
luna el año de 1347. Es de tres naves, que dividen veinte 
pilares con sus arcos y bóvedas, dejándola espaciosa y des
embarazada, si no tuviese, como todas las de España, el 
coro en el medio. Su sillería es muy celebrada por su es
cultura. La- ejecutó Cristóbal de Salamanca desde 1088 
á 1593. No asi la portada principal de la iglesia, que es 
monstruosa, y  quiere pertenecer á la arquitectura greco- 
romana ; ni la capilla de nuestra Señora de la Cinta * car
gada de ridículos adornos: ambas de ricos mármoles y jas
pes de aquel pais. El retablo mayor y los dos pulpitos cor
responden al tiempo y gusto en que se construyó la iglesia. 1 

Pedro Ándreo era maestro mazonero, ó arquitecto de 1348. 
la Pveina de Navarra el año 1348. El lunes 19 de enero de 
este mismo año por cédula real se le encargó la dirección 
de las obras que se construian en Estella para sostener la 
peña, sobre la cual estaba el castillo mayor de aquella ciu
dad, donde se crió el infante D. Teobaldo, que siendo ni
ño, cayó precipitado de un balcón, y tras él su ama. No 
existe este castillo, porque le mandó demoler el cardenal 
Cisneros para asegurar mejor la posesión del reino.

(Latamente á Barcelona á ejecutar otra. Y  atendiendo á que la cate
dral de aquella ciudad se comenzó ,eq 1298, nueve , años antes de 
este mandamiento, no parece imposible, ni aun inverosímil, que 
Eabra también la Hubiese trazado y empezado, como la iglesia de 
los dominicos de Palma, ni que asistiese por temporadas en ambas 
obras , como acostumbraban entonces hacer los grandes maestros 
alternando su residencia de una en otra obra. Siendo pues cier
to, como está demostrado, que Jayme Eabra era arquitecto acre
ditado en Mallorca y  Cataluña desde i 3 iy  hasta i 3 3 q , no hay re
pugnancia en creer que lo fuese también desde 1396, y  que ejer
ciese con nombre é inteligencia su profesión treinta y tres años, que 
hay desde que se comenzó la iglesia de los dominicos de Palma has
ta la traslación de las reliquias de Sta. Eulalia en Barcelona.

TOMO I. I



3 5 o. Si no estaba concluida la catedral de la Seu de Zarago
z a , andaba muy adelantada la obra en i 3 5 o , pues en este 
año se acabó el retablo mayor antiguo, porque el que ahora 
tiene le mandó hacer él arzobispo D. Dalmiro de Mur 
en 14 56 , y  es de mosaico. La catedral es una de las mas 
célebres de España por su antigüedad, por s u b s tr u c c ió n  
gótico-germánica, y  por su extensión ó tamaño. Consta de 
cinco naves, ademas de las capillas, las que casi todas tie
nen portadas, las antiguas de buen gusto, y las modernas 
de malo. La mejor fachada es la de la puerta llamada la Pa- 
bostería, que se ejecutó en tiempo de Carlos v. Pocos años 
hace que D, Julián Yarza acabó la principal de la iglesia, 
quien renovó con pilastras la capilla del Sagrario, y  con
cluyó la torre, que habia trazado en Roma Juan Bautista 
Contini el año de i 6 8 3 , En su lugar se hablará del cimbo
rio de esta santa iglesia. ^

1364. Cuando el Rey D. Pedro tenia su corte en Sevilla el ano 
de 1364, mandó reparar ó construir gran parte del alcá
zar de esta ciudad, como lo asegura esta inscripción , que 
está grabada con caracteres antiguos en un friso de la fa
chada principal.

El muy alto é muy noble, é muy poderoso, é 
muy conquistador D. Pedro, por la gracia de 
Dios, rey de Castilla é de León, mandó facer 
estos alcázares, é estos palacios, e estas porta
das , que fue fecho en la era de mil é quatro- 
cientos é dos,

Según el género é índole de la arquitectura de esta fa
chada se debe creer que la hayan construido maestros ára
bes, ya fuesen cautivos, ó traidos de Granada o de otras 
partes de la dominación sarracena, bajo la palabra y  defen
sa del mismo Rey D, Pedro, En este supuesto también se les 
puede atribuir la sala noble y cuadrada del mismo alcazar, 
llamada de Embajadores, adornada con columnas de mar
mol , con arcos de varios tamaños y figuras, con estucos y 
otros ornatos del gusto arabesco} y también el patio gran-



d e , si es que no pertenezca & Ja lu b i, el toledano, que cons
truyó , como refiere la inscripción xii de los documentos, 
el antiguo palacio que los Reyes moros habitaban, cuando 
S. Fernando conquistó esta ciudad. Del actual se hace des
cripción que está mas adelante en una nota al capítulo de 
Luis de Vega.

Seguian en Barcelona construyéndose magníficos edifi- 1369. 
cios. Tal es la casa consistorial ó del ayuntamiento, que se 
empezó en 1369 y  se acabó en 1378. Conserva adornos 
prolijos y  costosos del género gótico-germánico en las ven
tanas, ingreso, escalera y  otras piezas. Son dignas de ce
lebrarse por lo atrevido y  bien trabajado dos grandes co
lumnas , que están en el patio entre otras muchas, porque 
figuran cables retorcidos, á manera de las que hay en la 
lonja de Valencia.

Lope Arias era arquitecto y  vecino de Zamora. Lem an- 1372. 
dó el Rey en 1372 construir el alcazar de Ciudad-rodrigo, 
que es en el dia una fortaleza. Sobre la puerta se lee esta 
inscripción.

Este alcazar mandó facer el muy alto 
é muy noble Rey D. Henrique, fijo del 
muy alto é muy noble Rey D. Alonso, 
que venció á Alboacen, Rey de Bena- 
marin con todo el poder de Africa.
Comenzóse primero dia del mes de Ju
nio, era de mil é cccc é x  años (1).

Yenego Jiménez Duriz tenia gran crédito en Navarra 
en este mismo año de 1372 , y era mazonero de las obras 
de aquel reino.

Alguno habrá extrañado que entre estas noticias se mez
clen otras de obras y  arquitectos de Portugal, pero como 
algunos de sus apellidos sean castellanos, no se han querido 1

(1) Las siete puertas que tiene la ciudad están fortificadas con 
el alcazar y con las murallas , pero estas obras pertenecen al reina
do de Fernando 11 de León, que falleció el año de 1188.



om itir, no sea qne se encuentren en adelante edificios de 
los mismos maestros ejecutados en España, como en efecto 
se hallarán.

1873. Juan Fernandez y Basco Bras, arquitectos de aquel rei
no, construyeron la obra de la muralla de Lisboa el año 
de 1873. Asi lo afirma una lápida, que está junto al arco 
del Marques en la rúa de la Mourería de aquella ciudad, 
y  dice a si;

O muy nobre e muy alto Bey D. Fernando de Por 
tugal e filho do muy nobre Bey D. Pedro e neto de 
o muy nobre Bey D. Alfonso olhando como á muy 
nobre sua cidade de Lisboa seiha hua das mais 
nobres cidades que ha en todas as partes do mondo 
e como esa cidade era mais nobre por forada cerca 
vella que seus bis avos guanharon a os moros por em 
mando facer esta cerca noba, e foi comenzada era de 
mil e cccc once annos se acabou en 4 1 3 a 
nos por seu mandad foi della Begedor Gómez 
Monteiro de Setubal que foi seu capistao en seus 
Beyno Escrivan e Ouvidor en seu corte 
e Corregedor por el na dita cidade, 
e Lonzenze Duraiz Escriban do co 
celho e Jhan Fernandez e Basco Bras 
maestres do dito muro.

En el mismo año de 1373 eran arquitectos por el Bey 
en Sevilla Diego Fernandez, Juan Bodriguez y maestre 
Hali, según consta de un mandamiento que dieron en 14 
de septiembre de aquel año sobre una obra, que se habia 
de construir en una azuda que lindaba con los molinos del 
arzobispo y del cabildo de la santa iglesia , con el puente 
de Guadiana y con los molinos de Beatriz González, muger 
de Juan Martinez de Barrasa, alcalde mayor que habia sido 
de esta ciudad, cuyo documento existe en el archivo de la 
catedral. Sin duda era morisco el maestre Hali, como parece 
por el nombre, y tal vez construiria algunas obras que toda
vía se conservan en Sevilla de aquel tiempo á lo mozárabe.



Del gran convento é iglesia de S. Agustin de Barcelona, 1376. 
que se acabó de edificar en 13 7 6 , y se demolió en el rei
nado de Felipe v  para construir la ciudadela, solo ha que
dado el patio grande, que sirve ahora á la real academia 
militar de matemáticas, y  que antes fue cláustro del mis
mo convento. Es muy digno de que se conserve por su bue
na forma, por la ligereza de sus pilares y por su rico y bien 
concluido adorno.

También subsistian las atarazanas de aquella ciudad, 1378. 
destinadas entonces para armería y fundición de cañones 
y que se habian construido el año de 1878. Conservan su 
primera planta los pilares y los arcos de sus cinco crujias.

Es magestuosa la iglesia parroquial de Sta. María de los i 3 8 o. 
Beyes ó del Pino en la misma ciudad, que se finalizó en 
14 14 , despues de haberse sentado la primera piedra en 
i 3 8 o. Tiene una nave ancha, rica portada y  una torre 
elevada.

Comenzó la de la catedral de Valencia, llamada el M i- i 3 8 i . 
calete, Juan Franch el año de 1 3 81 y la acabó el de 1418 (*).
Hay una inscripción en valenciano, que dice haberse em
pezado en dicho año reinando en Aragón D. Pedro y  sien
do obispo de aquella ciudad D. Jayme, hijo del infante Don 
Pedro y  primo del Rey, en esta forma.

Aquest campanar font comenzat en lo 
any de la nativitat de nostre senyor 
Deu Jesu Christ m.ccc.lx x x i. reynant 
en Aragó lo molt alt Rey En Pere, es- 
tant bisbe de Valencia lo molt alt En 
Jaume, fill del alt infant En Pere, e 
cosin germa de dit Rey.

La figura de la torre es ochavada, su altura de dos
cientos siete palmos, é igual á su circunferencia. Lláman-

(*) Según Escalpes. Otros escritores dicen que duró la obra 
cuarenta arios , que es lo mismo que haberse concluido en 1421- 
Véase en los Documentos mím. xxvi.



la Micalet porque en el dia de S. Miguel se bendijo la pri
mera campana que se coloco en ella. Es de piedra de si
llería , y tiene mas solidez que hermosura. No ata su cons
trucción con la obra de la iglesia^ y  la. prueba de haber es
tado antes exenta ó aislada, es que Pedro Compte no con
cluyó la iglesia hasta el año de 1482 , como ya se ha dicho
en otra parte. .

i 3 8 a. En el de 1382 se empezó 4 reedificar la iglesia del con
vento de los canónigos de S. Agustín de Benevivere en tier
ra de Campos. Es de tres naves y  de arquitectura sencilla 
con buenas proporciones.

i 3 8 3 . Aun resta que decir de las obras que se construían en 
Barcelona en aquella edad. Se abrían los cimientos en i 383 

del famoso edificio de su lonja, que con su gran solidez ha 
resistido tantos años junto a la muralla a los embates del 
m ar, á las bombas y  demas desastres de la guerra. Aun
que se ha reedificado en nuestros dias otra lonja sobre sus 
paredes, se mantiene en su primitiva forma el gran salón 
bajo de la antigua, que consta de tres altas y  espaciosas na
ves , cuya gentileza y  delicados adornos llevan tras si los 
ojos de los que aprecian las elegantes producciones de la 
arquitectura gótico-germánica.

Se amplió el año de i 5 6 a , como lo demuestran algu
nos restos de columnas corintias y arcos, que todavía hay 
en una de las paredes. En el recinto de este respetable edi
ficio se empezó á construir la nueva lonja en el reinado del 
Señor D. Carlos m  con mas solidez, comodidad y  hermo
sura. No sé si se acabó.

i 3 8 6 . Se trabajaba el año de i 3 8 6  en el templo de San
ta María de las Junqueras de aquella ciudad, que pertenece 
á las señoras Comendadoras de Santiago, y  que aunque solo 
tiene una nave, es ancha y  está bien construida. El escul
tor Pedro de Costa ejecutó el retablo mayor que había tra
zado el pintor Viladomat, los dos artistas mejores que hubo 
en Barcelona en el siglo x vm .

En el mismo año de 1 3 8 6 era maestro mayor de la ca
tedral de Sevilla Alfonso Martínez, según consta de un do
cumento que se conserva en su archivo, que es una sen-



tencia pronunciada por jueces árbitros en 11 de mayo del 
propio año. Seguia desempeñando su plaza en el de 1390, 
como resulta de otro instrumento otorgado en 4 de junio, 
del reconocimiento que hicieron Martinez y  Alfonso Gon
zález de Jerez, otro arquitecto de Sevilla, del daño que se 
habia causado en la azuda del puente de Guadaira, Las obras 
que Martinez dirigia eran de la iglesia antigua, que habia 
sido mezquita de moros, porque la que existe no se co
menzó á labrar hasta el año de 140 1 , bien que pudo ha
ber sido el maestro que trazó la nueva.

Volviendo á Portugal hallamos que Juan Gare principió 1387. 
el año de 1387 la iglesia colegial de nuestra Señora de Oli— 
veira en Guimaraes, de orden del Rey D. Juan el 1, en re
conocimiento de haber ganado la batalla de Aljubarrota. 
Concluyó Gare la iglesia en 1 3 9 3 sobre el mismo gusto de 
arquitectura que tiene la de Bathalla de aquel reino, aun
que no con tanta magnificencia de adornos. Sobre la facha
da de la colegiata permanece esta inscripción.

Era de mil e cccc e x x v  annos seis dias do mes de 
Mayo foi comenzada esta obra por mandado 
del Rey dom Joham o b5 por la graza de Déos á 
este reyno de Portugal filho do muy nobre Rey D5 

Pedro de Portugal. Este Rey dom Joham ouve 
batalha real com el Rey dom Joham de Castella 
nos campos de Algibarrota e foi della vence 
dor e á honrra da victoria qlhe den San 
ta Maria mandou facer esta obra 
da qual fui mestre por seu mandado Joham 
Gare mestre en Pedreria e fo 
i acabada 3 dias do mes de : : : :  Era de mil 
b cc cc ce’ ce. 3 1 annos.

En este mismo año residia en Navarra con gran crédito 
Juan García de Laguardia, que fue nombrado maestro ma
zonero de aquel R.ey, por una cédula dada en Pamplona 
á a9 de noviembre de 138 7,  que dice a si:

«Por la buena fama et renombre que tenemos de la



„ lealtad et diligenda de Juan Garda de Laguardia mazo-, 
o nero, y  asi bien por la conoscencia que tenemos de su su- 
„ ficiencia, la cual por verdadera experiencia hemos visto, 
„ le nombramos por nuestro maestro de mazonería en todo 
ó nuestro reino, á los gages de tres sueldos por dia &c.” 
Hubo de morir en el año de 1389,  porque entonces nom
bró aquel Soberano en su lugar á Martin Perez Desteñía.

D. Lorenzo Suarez de Figueroa, maestre de la orden 
de Santiago, mandó construir en Aran juez el año d en 887 
un gran palacio de cantería y ladrillo en el mismo sitio que 
hoy ocupa el actual, aunque mas inclinado hacia el Tajo, 
Tenia cuatro fachadas y un espacioso patio en el centro con 
columnas de piedra blanca, que sostenían las galenas altas, 
y  dos entradas á levante y  poniente. Sobre las columnas ha- 
bia targetas de la misma piedra, en que estaban grabadas 
las insignias de la orden de Santiago, que eran la cruz maes
tral con conchas y  brazos iguales, alternando con los tim
bres de Figueroa. Inmediato á este palacio habia un puente 
de madera, que despues se hizo de piedra, y que servia de 
paso á lo que es ahora jardin de la isla, que ya lo era en
tonces, con huerta; y  al poniente un gran estanque de fa
brica con gradas para bajar á él, donde se recogian las aguas, 
que la antigua azuda sacaba del río, con un cenador para 
pescar.

Luego que Fernando el Católico se adjudicó la adminis
tración de los maestrazgos de las órdenes militares, mando 
poner en la escalera de este palacio un gran escudo de las 
armas reales con su corona, y  pintar algunas salas, distin
guiéndose la llamada Cámara de la Reina, porque dormia 
en ella su esposa Doña Isabel. Siguió siendo habitación de 
los Reyes, cuando iban á recrearse á aquel delicioso Sitio, 
hasta que Felipe 11 mandó erigir otro alli mismo hácia el 
mediodía, comenzando su fábrica por una capilla, que tra
zó Juan Bautista de Toledo, y  Juan de Herrera lo restante 
del edificio, como se dirá mas adelante en su lugar.

Quedó el antiguo de los maestres destinado para aloja
miento dé los gefes de palacio, caballeros y grandes seño
res, que acompañaban á los Reyes en aquella jornada, con



una calle por el medio, que le dividia del moderno, pero 
con unos pasadizos altos que les daban comunicación, con
servándose en el patio de aquel la famosa estatua de bron
ce de Leon Leoni, que representa á Carlos v  hollando el 
Furor , encadenado á los pies, ó á Francisco i ,  Rey de 
Francia, como otros interpretan, hasta que por real orden 
de 5 de marzo de 1634,  se trasladó á un jardin del Buen 
retiro. Padeció el palacio maestral algunos incendios en 1660 
y en i 6 6 5 , y  se mandó derribar en 1739 para continuar 
la obra del real, según hoy está.

Por disposición del obispo de Oviedo D. Gutierre de 
Toledo, el primero que se tituló conde de Noreña, y  fun
dador del primer colegio de Salamanca, conocido con el 
nombre de Pan y Carbón, se comenzó á construir la cate
dral de Oviedo el año de i 3 8 8  sobre la iglesia de S. Salva
dor , que habia erigido el Rey D. Alonso el Casto, como se 
ha dicho en otra parte; y  D. Juan el 1 concedió á este pre
lado el privilegio de excepción de tributos para diez cante
ros de los que se ocupasen en la obra. Antes que comenzase 
y antes de mediar el siglo x iv  se trabajaba en la construc
ción del cláustro de esta iglesia, para lo cual el Rey Don 
Alfonso el x i concedió veinte y  cuatro mil maravedis en 
una peregrinación que hizo á dicha ciudad: por lo que y por 
ser el cláustro una obra adyacente, creyó un erudito y sabio 
escritor, que ya estaña entonces concluida la catedral, su
poniendo con razón que esta se construyese antes que sus 
obras contiguas, como lo era el cláustro respecto de la igle
sia antigua, y  como lo fueron el de la catedral de Pam
plona, el de la de Segovia, el patio de los Naranjos de Se
villa con relación á sus primeras iglesias, siendo como son 
ahora mas antiguas que sus actuales catedrales.

El obispo D. Guillen, sucesor de D. Gutierre , concluyó 
la capilla mayor antes del año 141a en que falleció, y  el 
Rey D. Juan el n  confirmó el privilegio de los diez cante
ros. Aumentó la fábrica el obispo D. Diego Ramirez de Guz- 
man, pues construyó dos capillas á los lados de la mayor, y 
comenzó el retablo principal, que en 1440 era estimado 
por uno de los mejores de España.

TOMO I. K

i 3 8 8 .



En 1480, siendo prelado D. Alonso de Palenzuela se 
acabó una parte del crucero; y D. Juan Arias del Villar, du
rante su pontificado, esto es, desde 1487 á 1 4 9 7 » Puso 
mucho cuidado y desvelo en la continuación de la obra. En 
el de D. Valerian Ordoñez de Villaquiran, que duró desde 
i5o8  á i 5 i a  se siguió con gran actividad, por lo que se 
pintaron sus armas en la nave del atrio y  en varias vidrie
ras , y se colocó su retrato en el retablo mayor por haber 
dejado en su testamento tres mil ducados para su conclusión.

Se continuaron las demas obras en el pontificado de Don 
Francisco de Mendoza, á saber, desde i 5 a 5 á i 5 a 8 , con
tribuyendo este obispo con grandes limosnas, especialmen
te para el mismo retablo, y  asi se puso en él su escudo de 
armas. Desde 1546 hasta i 5 5 6 , en que ocupó la silla Don 
Cristóbal de Rojas y Sandoval, se concluyó la torre; y  ha
biéndola arruinado un rayo en i3  de diciembre de iÓyfi, 
cuando era arzobispo de Sevilla, envió un buen socorro para 
su reparación.

En 1612 pasó á Oviedo el arquitecto Juan de Uceta de 
orden del obispo D. Juan Alvarez de Caldas á trazar y  eje
cutar el monumento de Semana santa para aquella santa 
iglesia, el que ya no existe; y  hay en su lugar otro de pers
pectiva. El prelado D. Bernardo Caballero y  Paredes man
dó construir en i 6 5 3  la capilla de Sta. Bárbara á los pies 
de la iglesia, que es mas sencilla y noble que la de nuestra 
Señora de Rey Casto, reedificada en el pontificado de Don 
Gerónimo Reluz.

Esta catedral es de las mejores que tenemos en España: 
consta de tres naves y de capillas laterales con su buen 
crucero. La fachada principal y  el atrio están muy enrique
cidos con ornatos delicados de la arquitectura gótico-ger
mánica , en cuyo género se distingue la torre sobre todas 
las demas del reino por sus trepados y  cresterías bien eje
cutados.

CAPITULO XII.

JUAN A LFON SO, RODRIGO ALFONSO.

1389. Tenían un mismo patronímico, y  vivían en una mis-



ma época, de que se puede inferir eran hermanos ( i ) .
Juan Alfonso edificó la iglesia del monasterio de Gua

dalupe, empezándola poco despues del año 1889 en que 
se dió aquel santuario á los monges de S. Gerónimo, y du
ró la obra trece años. Se sube á esta iglesia desde la plaza 
por una gradería de veinte y  tres escalones: tiene tres na
ves muy proporcionadas: su largo, contando solamente el 
vano interior, ciento ochenta pies, noventa de un extremo 
á otro del crucero, y  setenta y  cinco de altura la nave prin
cipal , con cúpula bien entendida y agraciada. Murió y está 
enterrado alli este arquitecto, como parece de su lápida se
pulcral con este epitafio.

Aqui yace Juan Alfonso, maestro 
que fizo esta santa iglesia (2).

(1) También pudieran ser padre é hijo; y  esto parece ser lo mas. 
verosimil, pues hasta que muere el primero no asoma el segundo 
con sus obras.

(2) Siguiendo el texto del P. Sigiienza , uno de los coronistas mas 
acreditados en el reino , llevaron á este santuario de Guadalupe 
treinta y  un religiosos de la orden de S. Gerónimo, viernes 22 de 
octubre de l 3 8 c) , procedentes del monasterio de Lupiana, y  dirigi
dos por su prior Fr. Fernando Yañez , que desde aquel dia lo fue 
del nuevo convento de Guadalupe. Remaba entonces en España Don 
Juan el 1, y  con su mandado el obispo de Segovia D. Juan Serra
no los hizo trasladar alli para que fundasen monasterio ; y  habiendo 
ido á recibirlos , les entregó todo lo que alli estaba edificado, y  los 
puso en posesión de las tierras , puebla y  privilegios , que aquel so
berano , su abuelo, tio y padre habian dado al santuario.

,,En lo que mas diligencia puso el prior Yañez luego que llegó 
,,á el (dice Sigiienza), fue en acabar la iglesia comenzada por el 
„ prior Toribio Fernandez, que sacó los cimientos, y creo que hi- 
,, zo mucho de ella y  de otras cosas de la casa, porque la manera 
,,de la planta no parece ingenio de hombre que pretendia conven
ito.” Por lo pronto se infiere de esta narración , que no se empezó 
á construir aquella iglesia poco despues del año de l 5 8 q, sino mu
cho antes; y para aclarar'este punto es preciso tomarle desde el 
principio de la fundación del santuario , en esta forma.

Despues de haberse hallado la imagen de nuestx-a Señora de 
Guadalupe cerca del rio de este nombre, y despues de la batalla de 
Tarifa , acaecida en 2g de octubre de i 3 4 i , el Rey D. Alonso xi 
pasó á dar gracias á la Virgen en este santuario, que era una muy 
pobre y mezquina ermita, y se nombró patrono de él, y  por primer



Rodrigo Alfonso era maestro mayor de la catedral de 
Toledo, cuando hizo la traza de la iglesia y monasterio de 
la cartuja del Paular, que fundó el Rey D. Juan el i el año 
de 1390 en unas casas de recreación, que tenia en el valle

prior al cardenal de España D. Pedro Barroso. Pocos años despues 
murió Barroso, y  el Rey eligió por segundo prior á Toribio Fer
nandez de Mena, capellán del cardenal, mandándole que ennoble
ciese aquella ermita con buenos edificios. Emprendió inmediatamen
te la construcción de la iglesia, sacándola de cimientos, y  levan
tando buena parte de ella: la famosa obra del acueducto ó mina, 
que tiene una legua de largo , taladrando el cerro de Miradores, 
para conducir cinco manantiales de agua al santuario , de diez y  
ocbo estados de profundidad, y  de una altura capaz de contener un 
liombre á caballo , que costó treinta mil doblas : casa para el prior 
y demas ministros • hospedage para los peregrinos que concurrían 
diariamente á visitar la imagen; y  junto á la iglesia la torre de las 
campanas , reinando ya el PLey D. Pedro hijo de D. Alfonso , según 
se lee en una lápida, que está al pie de la misma torre, y dice asi:

Era de M.cccci reynante en Castilla el muy noble
rey D. Pedro comenzó el prior D. Toribio Fernandez, su
clérigo, á facer esta torre.

También mandó fundir algunas campanas , poniendo en la que 
ahora sirve de relox dos inscripciones. La mas alta dice:

Reynando el muy noble señor D. Pedro se fizo esta campana, 
en la era de M.cccc.11 años.

Y  en el borde de abajo se lee , que la mandó hacer Toribio Fer
nandez primer prior de Sta. María de Guadalupe. Llámale primer 
prior, porque en realidad lo fue , pues el cardenal Barroso todo lo 
encomendaba á su capellán, porque era muy activo y fervoroso de
voto de la Virgen.

Muerto este y el Rey X). Pedro, su hermano D. Henrique n  
proveyó el priorato en Diego Fernandez, deán de la catedral de 
de Toledo , quien de orden de aquel monarca puso doce capella
nes en el santuario para que celebrasen los oficios divinos con so
lemnidad , señalándoles rentas suficientes sobre la aduana de Sevilla. 
Por muerte del deán nombró D. Juan el 11 á D. Juan Serrano, va- 
ron de mucho espíritu, cuarto prior j y como hubiese notado que 
la conducta de los capellanes no correspondia á la devoción que en 
todo el reino y fuera de él había á aquel santuario, para evitar mas 
escándalos propuso al Rey entregarle á la dirección de los PP. ge- 
rónimos , cuya orden y regla empezaba á establecerse en Españaj y 
sucedió lo que se dijo en el principio de esta nota.

Es muy creible que Juan Alfonso, el que está enterrado en la



de Lozoya (i).  Muerto desgraciadamente en Alcalá el Rey 
fundador, D. Henrique n i ,  su hijo, mandó proseguir las 
obras, y que se añadiese el aposento real, que ahora sirve 
de hospedería. El mismo Rodrigo y un maestro de cantería 
de Valladolid, llamado Gil Fernandez, las tomaron á desta
jo , ajustándolas con ellos el célebre D. Pablo de Sta. María, 
obispo entonces de Cartagena.

A la verdad ninguno de aquellos edificios merece noti
cia mas circunstanciada: pero siendo R.odrigo Alfonso maes
tro mayor de la iglesia de Toledo, parece que se le puede 
atribuir la traza y  disposición de otros que mandó hacer el 
arzobispo D. Pedro Tenorio.

Uno de los mas memorables fue el claustro de aquella 
iglesia, con la capilla de S. Blas sita en é l, cuyas obras se

capilla de Sta. Ana de este monasterio, haya trazado y construido 
todas las obras arriba dichas , emprendidas por el prior Toribio Fer
nandez de Mena, y comenzadas el año de iSzj-a despues de la bata
lla de Tarifa. Pero esto no obsta á que el mismo Alfonso comenzase 
á disponer la construcción del castillo de Mouraon en el Alentejo el 
año siguiente de i 34-3 , según una inscripción que se Halla sobre la 
puerta interior del mismo castillo; pues acostumbraban los grandes 
profesores trazar y dirigir obras de consideración á un mismo tiempo 
en pueblos y paises distantes entre s í, como se observa en estas no
ticias que publicamos.

La inscripción dice asi :
E. m.ccc.IíXxxi annos ao 
primeiro dia de marzo. D. Alfonso 
IV rey de Portugal mandou come- 
zar á facer este castello de Mouraon.
O mestre que facía habia nome Joham 
Alfonso, ó qual rey foi filho do muy 
nobre rey Dom Dimz é da rainlia 
Dona Isabel, á os quaes Deus per- 
doe : e elle foi casado con á rainha 
Dona Beatriz, cuio filho heredeiro 
o infante Dom Pedro.

(i) La iglesia que se construyó entonces es la capilla, que lla
man ahora de los Reyes , que está junto á la portería del monasterio.

En 1433  se edificó la iglesia principal, y se concluyó en 1440. 
No debemos omitir aqui las noticias que constan en el archivo de 
aquella cartuja de estas obras, cuyo maestro principal fue un moro 
de Segovia, llamado Abderraman, acompañado del maestre Gabriel



. . .
empezaron en 14 de agosto del ano i 3 8 9  poniendo el mis
mo arzobispo la primera piedra. El claustro es cuadrángulo 
de ciento ochenta y  seis pies, con pórticos de veinte y siete 
de anchura y sesenta de elevación, y  en cada uno cinco 
arcos sobre pilares de doce pies de grueso. La capilla de 
S. Blas, donde está el sepulcro del arzobispo en una tumba 
de mármol con su estatua encima, forma otro cuadro equi
látero de cuarenta pies y sesenta de altura. Ambos edificios 
son enteramente de piedra, inclusas las bóvedas, construi
dos con perfección, y adornados con portadas á la manera 
gótica, y con pinturas al fresco (*). Ellos solos bastaban pa
ra acreditar la magnificencia de su fundador, sin hablar, de 
la torre, que está por aquel lado, y  la gran pieza de la li
brería, también pintada al fresco, que se le atribuyen. Pe
ro hizo construir otros muchos, como si se hubiera pro
puesto dejar una prueba de la riqueza y  poderío que en
tonces alcanzaban los arzobispos de Toledo. Se hará memo
ria de los mas notables.

(rali carpintero de la misma ciudad, de Alonso Este'van maestro 
albañil de Toledo y de Juan García cantero de Segovia. Tampoco 
omitiremos ninguna parte del asiento que celebraron estos artistas, 
por las voces técnicas raras que contiene , de las que algunas son 
árabes, y están en la nota que de ellas se pone en los documentos 
con el número xix.

,,Otro si, dixeron só cargo del dicho juramento, que el teja- 
„  do conviene que fuese rico é costoso (el de la iglesia) , su labor 
,, de nudillo, é fecho de lazo de dozeleve , armado á fastialos sin ag- 
,,tanízas é sin tirantes , é con sus alizares é sobre alizares sean 
„ pintados de plata dorada, de labores de azetuni, é los papos que 
, ,sean pintados de jalde quemado, é barnizado , é las chillas é co
je a s , é azafates de plata dorada, é con sus camaranchones por ci- 
,, ma de la dicha obra: que tengan tirantes por cima de los nudillos 
,, é techado el cubierto de dos entablamentos, é con cal, teja é ple- 
,, gadura, é con el cubrir de los camaranchones de encima de la ca
upilla é del vestuario , é con todas las otras cosas que para ello son 
„  menes ter, que todo puede costar 47  ̂maravedís poco mas ó menos.” 

(*) D. Eugenio Narbona en la vida de D. Pedro Tenorio dice: 
Se cree que las de la capilla de S. Blas son de Giotto , griego, pin
tor excelentísimo. Pero ni Giotto fue griego , sabiéndose que nació 
en Vespignano, aldea de Elorencia, hijo de un labrador, ni pudo 
pintar esta capilla, porque sobre no haber salido de Italia, murió 
el año i 3 3 6 , y la capilla aun no se habia acabado en el de 1406*



En la misma ciudad la reedificación del puente de San 
Martin sobre el Tajo. Cerca del sitio donde está ahora hubo 
en lo antiguo otro de fábrica romana, que se arruinó con 
una avenida el año 1 2 1 2 ,  según refieren los anales toleda
nos primeros, y  la ciudad, eligiendo mejor sitio, le hizo 
construir nuevamente. Se fundó de un risco á otro sobre 
cepas gruesísimas, en que cargan dos torres, que sirven de 
puertas, una á la parte de la ciudad y otra del campo. Tie
ne tres ojos, el de en medio de ciento cuarenta pies de diá
metro y  noventa y cinco de altura, por el cual pasa todo 
el rio. Derribaron este arco cuando el conde D. Henrique 
tuvo sitiada la ciudad, que seguía el partido de su hermano 
el Rey D. Pedro; y asi estuvo hasta que Tenorio le hizo re
edificar y concluir las torres (*). En memoria de todo se 
puso allí en tiempo de Felipe n  la inscripción siguiente, 
hecha por el maestro Alvar Gómez de Castro:

Pontem cujus ruinae in declivis alveo proxime 
visuntur, fluminis inundatione, quae anno 
Domini mcciii super ipsum excrevit, di
ruptum Toletani in hoc loco aedificaverunt.
Imbecilla hominum consilia, quem jam 
amnis laedere non poterat, Petro et Hen- 
rico fratribus pro regno contendentibus 
interruptum, Petrus Tenorius archiepis- 
copus Toletan. reparadum curavit (* * ) .

En Talavera el monasterio de Sta. Catalina, orden de

(*) Cuenta Narbona que el arquitecto tuvo descuido en la cons
trucción del arco; y conociendo que quitadas las cimbras se arrui
naría , contó á su muger su desgracia. Calló la muger, y  ye'ndose 
de noche con una criada puso fuego al maderamen para que la rui
na se atribuyese á esta casualidad. El arzobispo mandó que á costa 
suya se volviese á hacer la obra. Ya finalizada entró la muger en 
escrúpulo , y le descubrió su fechoría; pero Tenorio lejos de repe
tir contra el marido el nuevo gasto, celebró y premió el ingenioso 
atrevimiento de la muger.

(**) Se volvió á reedificar ó reparar este puente en tiempo de 
Carlos xi, como consta de otra inscripción que hay en él.



S. Gerónimo ( i) ;  y la reedificación de la iglesia colegial (a).
En Villafranca el puente sobre el Tajo , que llaman 

puente del Arzobispo: obra insigne con cinco arcos, siendo 
el principal de ellos tan grande que pasa por él todo el rio, 
dos torres en medio, y otras dos á la entrada y la salida (3): 
el hospital grande y bien construido, que alli h ay: la pobla
ción de la villa, y  su iglesia de tres naves.

En Alcalá de Henares un puente: el muro desde la puer
ta de Madrid á una torre del palacio arzobispal: algunas tor
res y piezas en el mismo palacio: la reedificación del castillo 
de Alcalá la vieja, y otras diferentes obras.

En Santorcáz el castillo desde los cimientos: fortaleza 
insigne entonces, reducida despues á reclusión de clérigos 
incorregibles.

En Villaviciosa de la Alcarria la reedificación de la igle
sia colegial, donde puso monges de S. Gerónimo, constru
yéndoles monasterio y un buen claustro.

Cerca de Alamin un puente: en otros lugares varias re
edificaciones de castillos; y  junto á la villa de Alcalá la Real, 
frontera al reino de Granada, una torre para refugio de los 
cristianos cautivos que huian de tierra de moros.

( 1 )  P o co  lia  quedado en la  ig le s ia  y  en e l m onasterio d e l tiempo 
d e l fu n d ad or. Se em pezó el cru cero  y  ca p illa  m a y o r , q u e es m agní
fica , e l año 1 5 4 5  : no lo  es menos la  c ú p u la  sostenida p o r pilares, 
en los que resaltan  en e l p rim e r cu erp o  p ilastras dóricas , y  jónicas 
en el segun do. L o s  arcos están adornados con a rteso n es, y  en las 
p ech inas están de b a jo  re liev e  los cu a tro  E v a n g e lis ta s . E l  mismo 
gen ero  de p ilastras ap arece  en e l e x te rio r  de la  ca p illa  m a y o r con 
un ático  y  una b a lau stra d a  , q u e  la  rodea. T o d o  es serio y  corres
ponde a l b u en  gu sto  q u e re in ab a  entonces. N o  lo  es tanto e l cuer- 

4>o de la  ig le s ia , com o con struido en 1 6 2 4 ,  cuando y a  d eclin ab a  la 
sen cillez  de la  a rq u itec tu ra  • sin em b argo  lia y  re g u la r id a d  y  propor
ción  en la  fa c h a d a , q u e  tiene colum nas jónicas.

( 2 )  E s  g ó tica  y  de tres n a v e s , p ero  sin g r a c ia  n i e legan cia  en 
los adornos. E l  S r. L o ren zan a  arzobisp o de T o le d o  h a  hecho repa
ra rla  , y  enlosar su  p avim en to con m árm oles. Se p usieron  rejas en la 
ca p illa  m a y o r y  coro , y  un  b u en  retab lo  de m árm oles con  un  lienzo 
de la  A su n ció n  de la  V i r g e n ,  q u e p intó D .  M arian o  M a e lla . Antes 
q u e  e l card en al T en o rio  la  reedificase h a b ia  m andado construirla 
en 1 2 1 1  D . R o d r ig o  J im én ez  arzobisp o  d é l a  m ism a diócesis.

(5) Al folio 6 2 se ha hablado de este puente y copiado la ins
cripción que tiene.



ADICIONES.

Volvamos al monasterio de Guadalupe, donde el prior 1892. 
Fr. Fernando Yañez dirigia con actividad las obras que ha
lló comenzadas , y  emprendia otras necesarias á la vida 
monástica, ayudado de sus monges, que trabajaban en ellas 
como peones y oficiales. ,

Dispuso el año 1392, á los tres de estar alli, erigir en
frente de la puerta del refectorio una como capilla (dice el 
P. Fr. Gabriel de Talavera en la historia de nuestra Señora 
de Guadalupe que publicó en Toledo el de 1697) sustentada 
sobre cuatro pilares, y adornada á la manera gótica. En me
dio de ella colocó una rica pila ó fuente, compuesta de galana 
y costosa basa con su columna de mármol y  de una taza 
magnífica de bronce, haciendo grabar en la basa una inscrip
ción latina, que el mismo P. Talavera traduce de este modo.

Año d e i 3 8 9 á 2 2 d e  octubre se fundó este mo
nasterio, siendo arzobispo de Toledo D. Pedro 
Tenorio, á petición é instancia de D. Juan el 1, 
monarca de Castilla. Confirmólo nuestro Santísi
mo Padre Benedicto x m . Y  tres años despues 
se levantó esta fuente por mandado de Fr. Fer
nando el primer prior y  fundador de este mo
nasterio. Fue el artífice Juan Francés.

El mismo Fr. Fernando mandó colocar en 1405, sien
do todavía prior, otra fuente en medio del claustro, que ya 
estaria acabado, pues fue lo primero que se comenzó á cons
truir, cubierta con un cimborio, que es el modelo del gran
de que cobija la capilla mayor de aquel templo. En la taza 
de la fuente se lee lo siguiente:

» Año de 1405 levantó esta fuente Fr. Juan de Sévilla,
»por mandado de Fr. Fernando primer fundador y prior 
» de este monasterio.” De lo que se infiere que Fr. Juan fue 
el artista que trazó y  ejecutó esta obra.

Otro prior, Fr. Diego de Paris, que falleció en 1483, 
mandó construir la portería de aquel convento, y colocar 
sobre su entrada tres estatuas de piedra de nuestra Señora,
S. Gerónimo y  S. Agustin: un cláustro pequeño de már- 
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moles blancos y  negros, también con su fuente en el medio: 
pintar y  adornar el refectorio, y  colocar en los ángulos del 
claustro grande las cuatro estaciones. Es de creer hubiese 
dirigido estas obras Gonzalo Hernández, vecino de Guada
lupe , hombre honrado y misericordioso, como le llama el 
P. Talayera, pues vivía en aquel monasterio el año de 1488 
con créditos de buen arquitecto. Mas adelante se volverá á 
hablar de este monasterio.

El año de 1393 trabajaba Pedro Ramón en la lonja de 
la ciudad de Palma, capital de Mallorca, según consta de 
una partida hallada en los libros de fábrica de aquella ca
tedral, que dice asi: »Rebi den Pera Ramón picapedras, 
» qui obraba en la  L o g e , vint sous, las quals doná á la obre 
„ per amor de Deu.” Debe entenderse, que la lonja de que 
habla no es la que existe, pues no se comenzó hasta po
cos años antes del de 1426 por Guillermo Sagrera, como 
se dice en su artículo. Seria la otra que se supone hubo an
tes en aquella ciudad.

En 1397 se empezó á reedificar, ó por mejor decir, á 
hacer de nuevo, la catedrahde Pamplona á expensas de 
Cárlos n i ,  Rey de Navarra, pues que de la antigua, que se 
había construido por los años de 110 0 , no ha quedado sino 
una parte del frontispicio y un cláustro pequeño, en el que 
son de notar los capiteles de las columnas pareadas, pues 
representan con la rusticidad de aquellos tiempos algunos 
misterios de nuestra redención.

La iglesia, que consta de tres naves, divididas por ocho 
arcos, no deja de tener magnificencia, especialmente en di 
crucero, que es elevado y espacioso, sin la muchedumbre 
de adornos que se notan en otras iglesias del género gótico- 
germánico. Mas abundancia hay de ellos, trabajados con 
suma prolijidad y prim or, en e! cláustro grande, que es ad
mirable por sus ventanas, antepecho y balaustres. También 
es digno de celebrarse el refectorio, los dormitorios, la co
cina y otras piezas en que los canónigos vivían en comuni
dad, pues ha, sido la última catedral que ha dejado de ob
servar la regla de S. Agustin.

En nuestros dias se ha construido la fachada principal



de la iglesia por diseños de D. Ventura Rodríguez, que pre
senta un pórtico de ocho grandes columnas corintias en eí 
medio y á los lados dos sencillas torres, que atan con la ar
quitectura del pórtico: tiene este tres entradas, y en lo in
terior hay adorno de pilastras. Ejecutó esta obra D. Santos 
Angel de Ochandategui, y  es una de las mejores que se han 
hecho en España en estos tiempos.

No lo es menos, con respecto á los en que se fundó el 
monasterio de gerónimos de Valdebron en Cataluña por la 
Reina Doña Violante de Aragón, segunda muger de D. Juan 
el i en aquel reino, y  la iglesia de este mismo monasterio 
por su magestad y decoro. Ademas de la capilla mayor tiene 
otras cuatro grandes, y está cubierta con bóvedas de piedra 
sobre elevados arcos, y  adornada con varios escudos de ar
mas. En fin es de lo bueno de aquella edad, como dice el 
P. Siglienza en la historia de S. Gerónimo.

CAPITULO XIII.

JUAN DE OLOTZAGA,

Vizcaíno, arquitecto insigne en el género gótico-ger
mánico , delineó y  empezó á construir la catedral de Hues
ca en Aragón por los años de 1400. Tuvo la obra varias in
terrupciones hasta que se concluyó el año i 5 i 5.

Es de tres naves, toda de piedra y de bellísimas pro
porciones. Consta de mas de doscientos pies de largo y poco 
menos de ancho por el crucero. La portada principal hecha 
por Olotzaga tiene á los lados de la puerta en lo bajo ca
torce estatuas mayores que el natural sobre pedestales den
tro de nichas: mas arriba cuarenta y ocho de un pie de 
alto en varios órdenes: sobre la puerta la imágen de nues
tra Señora en medio, la Adoración de los Reyes á un lado, 
la Aparición de Cristo á la Magdalena en otro; y  por rema
te una especie de dosel de una sola piedra, en que Olotza
ga hizo esculpir delicadamente el templo, según le había 
ideado, de modo que parece fue su intención dejar allí un 
modelo de lo que se habia de hacer hasta concluirle (*).

(*) Ainsa, historia de Huesca, lih. 4 *
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ADICIONES.

1401. Despues que el santo Rey D. Fernando m  ganó á Sevilla 
el año de 1248, mandó inmediatamente purificar y con
sagrar la gran mezquita, que Jucef Abu Jacub habia eri
gido en el de 1 1 7 1 ,  elevándola á catedral y metrópoli de 
la Andalucía. Asi se conservó este edificio hasta el de 1401 
en que necesitando grandes y  costosos reparos para conser
varle, acordo el cabildo en 8 de julio demolerle y construir 
en su lugar y  terreno una ta l y  tan buena (iglesia) que no 
haya otra su ig u a l, como dice el auto capitular, que copió 
D. Diego Ortiz de Zúñiga en sus Anales de Sevilla.

Llevóse á efecto lo acordado con gran actividad é im
pulso de los canónigos, que contribuyeron con sus ren
tas y Jos fieles con sus limosnas. Por falta de documen
tos de aquel tiempo en el archivo de esta santa iglesia se 
ignora quién fue el arquitecto que haya trazado y comen
zado esta suntuosa obra, á no ser que se quiera atribuir á 
Alfonso Martinez, que siete años antes era maestro mayor 
de aquel cabildo, como se ha dicho en el año i 3 8 6 , ó á Pe
dro García, que lo era en el de 1421 , quien con Sancho 
García, maestro mayor de las atarazanas de Sevilla, y Gon
zalo López arquitecto de Ecija, dieron su parecer en este 
año sobre los perjuicios que habia padecido la azuda que es
taba entre los molinos del Arzobispo y los de Angorrilla en 
el rio Guadaira.

Lo cierto es que hasta el año de 14 6 2 , en que estaba 
la obra en la mitad de su elevación, no hay noticia de quien 
la dirigia. Era entonces maestro mayor Juan Norman, que 
desempeñó esta plaza con el aparejador Pedro de Toledo 
hasta 14 72 , en que acordó el cabildo que » de aqui adelan- 
»te no se den jornales a Juan Norman, salvo que le den su 
» renta que le suelen dar, ansi de pan como de dineros ”, 
por lo que parece lo hubieron de jubilar, pues consta que 
con fecha de 28 de setiembre del mismo año, nombraron 
maestros mayores á Pedro de Toledo, á Francisco Rodrí
guez y á Juan de Hoces, para que se adelantase mas la obra.



Pero con este proyecto y disposición no se conseguía el 
fin, porque la variedad de pareceres le entorpecia. Hallá
base en Guadalajara el arzobispo D. Diego Hurtado de Men
doza, quien deseando los adelantamientos de la obra, y  que 
se cortasen los estorbos que los impedian, escribió al cabil
do con fecha de 8 de junio de 14 9 6 , proponiendo enviar 
un maestro llamado Jimon para que fuese á examinar la fábri
ca (1). Vino en efecto Jimon, quien despues de haberla re
gistrado , se quedó por único maestro m ayor, y  la dirigió 
hasta el ano de i 5 ó 2 .  Lo fue en 5 o 3 Alfonso Rodríguez, 
á quien por los buenos servicios que hacia á la obra mandó 
el cabildo en 22 de setiembre darle una gratificación. Pero 
la conclusión de este gran edificio estaba reservada á él y al 
aparejador González de Rojas, quien cerró el cimborio en 
15 0 7 , por lo que el cabildo también le gratificó genero
samente.

Era este cimborio ó cúpula muy elevado, pues dicen, 
que llegaba hasta el primer cuerpo de la torre, y  estaba 
adornado con estatuas de los mejores escultores de aquella 
edad. Como los pilares que le sostenian no eran suficiente 
apoyo para tan gran peso, se vino á tierra con tres arcos 
torales en la noche de 28 de diciembre de i 5 i 1. Para tra
tar de su reparación se celebró una junta, á la que concur
rieron los arquitectos mas acreditados de España, Henrique 
de Egas, maestro mayor de la catedral de Toledo , Pedro 
López de la de Jaén y Juan de Alava de la de Plasencia, 
quienes determinaron cerrar el templo sin cúpula, como 
ahora está, porque los pilares no podian sostenerla. Se en
cargó la dirección de esta obra á Juan Gil de Hontañon, 
maestro mayor de la iglesia de Salamanca, que entonces 
construia , quien acabó la de Sevilla en 4 de noviembre 
de i5 i9 -  Y  para ayuda del coste de esta reparación el Rey 1

( 1 )  , ,  A  m aestre J im o n  screbim os lu e g o  con  n uestro  m ensagero
,,p a r a  q u e v a y a  á  v e r  la  o b ra  desa n u estra  san cta  ig le s ia ,  com o nos 
„  screbisteis : p o r am or n uestro  q u e  vo s  con form éis en a q u ello  con 
, , los que m as s a b e n , é non andedes en opiniones de p ei’sonas e rra 
n d a s  , p o rq u e  a l fin todo red u n d a  en daño de la  fá b r ic a  desa n ú e s -  
5, ira  sancta ig le s ia .”



católico D. Fernando libró cédala en Burgos á 2 de junio 
de i-5 12 mandando al tribunal de la Contratación, que del 
dinero que viniese de Indias diese á la fábrica de esta cate
dral diez mil ducados de oro en diez años, mil en cada uno.

La historia de la construcción de la capilla real de San 
Fernando, de las dos sacristías, de la magnífica sala capi
tular, del aumento de la torre ó giralda, y  de la gran ca
pilla ó parroquia del Sagrario, se referirá en los artículos de 
Martin de Gainza, de Diego de Riaño, de Fernán Ruiz y 
de Miguel de Zumarraga, que las trazaron.

La planta de esta iglesia es cuadrilonga, y tiene de lar
go trescientos noventa y ocho pies y  de ancho doscientos 
noventa y uno. Consta de cinco naves ademas de las capi
llas : la nave del medio tiene de anchura cincuenta y nueve 
pies y  de alto ciento treinta y  cuatro; las laterales treinta y 
nueve y  medio con noventa y seis, y las capillas treinta y 
siete con cuarenta y nueve. Treinta y seis pilares, de á quin
ce pies de diámetro cada uno , sostienen sesenta y  ocho 
bóvedas de piedra, como lo es todo el edificio por dentro y 
fuera. Se entra en él por nueve puertas: tres á poniente, 
de las que la del medio ó principal está por adornar, no asi 
las otras dos que tienen estatuas y  labores del género gótico: 
dos á levante y fronteras á las dos anteriores, por las que 
se entra en las últimas naves: una á mediodía en el cruce
ro: otra al norte y  en frente, por donde se sale al patio de 
los Naranjos, y  otras dos en esta misma banda, contando la 
que da comunicación á la capilla del Sagrario.

Para no dilatarnos mas en la explicación de las demas 
partes y ornato de este templo, nos referimos á la Descrip
ción artística, que de él hemos publicado en Sevilla el año 
de 1804.

4 o5 . Henrique 111, que era dado á emprender obras de ar
quitectura, como dice Gil González Dávila, mandó edificar, 
pertrechar y fortalecer el alcazar de Murcia el año de 1406, 
según consta de un auto del cabildo de aquella ciudad, que 
dice asi: » Por cuanto es merced del Rey nuestro Señor de 
» mandar hacer un alcazar en la ciudad de Murcia á la parte 
» de la puente.” Ordenó reedificar el de Madrid, que se ha-



bia quemado en las guerras de su abuelo D, Henrique con 
el Rey D. Pedro : fundó el palacio del Pardo ( no como ahora 
está) para desahogo de los R.eyes : y  acordó construir inme
diato á Burgos el palacio, parque y casa de recreación, que 
mas adelante el Bey D. Juan el n  cedió á los cartujos para 
el monasterio de Miradores que fundara.

El mismo D. Henrique m  levantó en 1 406 una torre en 1406 
Córdoba para defensa y hermosura de la ciudad entre las 
puertas del Rincón y  de Colodro, que hoy llaman de Mal- 
muerta. Sobre el arco de esta torre están colocadas sus ar
mas reales, y debajo de ella una lápida con esta inscripción,

En el nombre de Dios. Porque los buenos 
fechos de los Reyes no se olviden, esta torre 
mandó facer el muy poderoso Rey D. Henrique.
E comenzó el cimiento el doctor Pedro Sánchez 
Corregidor de esta ciudad: é comenzóse á sentar 
en el año del Señor Jesu-Christo de m c c c c v i .
E acabóse en e l  año d e  m c c c c v i i i  años.

Luego que D. Juan el 11 subió al trono, mandó el año 1408 
de 1408 reedificar y  aumentar á sus expensas y  con mayor 
magnificencia el convento de religiosas de Sta. Clara de la 
ciudad de Toro, que habia fundado en el de 1 2 5 5  la infanta 
Doña Berenguela, hija del Rey D. Alonso el Sabio, Señora 
de Guadalajara, en el que está sepultada.

Simón Lopiz y Miguel de Goyni eran maestros de las 1410 
obras del Rey D. Cárlos m  de Navarra, el Noble; y  diri
gían, el primero las del castillo de la villa de Puente de la 
Reina, que todavía existe; y  el segundo las que entonces 
se construían en la ciudad de Sangüesa.

Lucas Bernaldo de Quintana residía en Asturias á prin
cipios del siglo x v , y  fue uno de los arquitectos que reedi
ficaron en la villa de Gijon de aquel principado.

Habíala donado con título de conde el Rey D. Henri
que 11 á su hijo natural D, Alonso Henrique, ó de Castilla, 
habido en Doña Elvira Iñiguez de Vega. Era entonces Gijon 
una ciudad famosa: estaba cercada con fuertes muros y cas-



tillos, con un ancho foso, por el cual se comunicaba el mar 
de oriente á poniente, dejándola aislada, y  tenia una la
guna ó humedal en la parte de mediodia, que la hacia in
accesible é inconquistable: estaba enriquecida con mucha 
pesca y comercio, y adornada con buenos edificios y los 
restos de otros muy antiguos.

Despues de muerto el Rey hubo de conducirse mal el 
conde con su hermano D. Juan el i , pues le tuvo preso en 
el castillo de Alconacir, y  mandó en su testamento que no 
le soltasen hasta que entregase los estados que tenia en As
turias, dándole otros equivalentes en Castilla, como se le 
dieron en Paredes de Nava. Reinando despues su sobrino 
D. Henrique i i i , no solamente faltó el conde á la pleitesia, 
que antes habia hecho con los testamentarios de su herma
no , sino que se apoderó de otros pueblos y castillos del Re.y 
en Asturias, imponiéndoles tributos y gabelas, por lo que 
se vió precisado á buscarle en aquel principado para tratar 
de concierto. Pero el conde, lejos de avenirse á buenas, no 
quiso recibirle en Gijon, donde se habia encerrado con su 
esposa Doña Joana, y  le desechó con desprecios y saetas. En 
tal situación y  desobediencia, acordó el Pvey D. Henrique, 
que tenia á la sazón solos quince años de edad, llevar el 
asunto de esta disputa al Rey de Francia, para que como 
árbitro le decidiese en justicia, y  que durante los seis meses 
de plazo, poseyese D. Henrique las tierras que D. Alonso 
tenia en Asturias, salvo la plaza de Gijon, de donde no se 
debia extender mas que tres leguas en derredor. Convino 
en ello el conde, é hizo su pleito homenage; y habiendo 
D. Henrique enviado sus embajadores á Paris, y  presentán
dose D. Alonso, oidas ambas partes, falló el Rey de Fran
cia en favor del de Castilla.

Retiróse desairado el conde á la Rochela, y  permane
ciendo su muger en Gijon, se le notificó la sentencia. Pero 
ella, que era superior á su sexo, y  á todas las desgracias 
de la guerra, trató de defender la ciudad á toda costa. El 
Rey envió á cercarla al valiente capitán Pedro Menendez de 
Yaldés, quien viendo la resistencia de la condesa, dispuso 
reducirla á cenizas. Fue el sitio muy largo y obstinado, fre-



cuentes los encuentros, rechazados los sitiadores, y  siem
pre tilines y valerosos los sitiados. Pero lo que no pudieron 
lograr el valor y  el arte, lo consiguió el hambre, á la que 
tuvo que ceder la orgullosa condesa, que irritada, antes de 
entregar la plaza, la puso fuego por todas partes, y  abra
sando todos los edificios y riquezas que en ella habia, se 
huyó por mar á la Rochela en busca de su marido, no ha
biendo tenido parte en semejante atentado los fieles é ilus
tres gijonenses, como lo testifica el documento que se co
pia con el núm. x x v n .

Reducida á escombros aquella hermosa y  rica población, 
trataron sus dignos vecinos de reedificarla en virtud de la 
facultad que les concedió el Rey D. Henrique n i el año 
de 1400. Estando reunidos en la plaza pública de la villa de 
Gijon el dia 10 de marzo de 14 10 , y  presididos por el juez, 
regidores y procurador general del concejo ante el escribano 
del ayuntamiento Sancho Alfonso de Santa Olalla, dispusie
ron y  acordaron construir la iglesia parroquial de S. Pedro 
apóstol, en el sitio que ocupaba la antigua cerca del mar, 
en la parte oriental frontera al lugar de Somio. Se exten
dieron las condiciones, que constan en el citado documen
to5, y  adoptadas por el arquitecto arriba dicho Lucas Rei
naldo de Quintana, quedó en la obligación de darla con
cluida el dia 1 de mayo del año siguiente 14 11 .

Habia de tener la iglesia veinte y  cinco varas de largo 
y doce y media de ancho con tres pilastras y  tres arcos en 
cada banda, y su torre ó campanario de piedra labrada. 
Y  como no corresponden estas medidas á las de la actual 
iglesia y  parroquia de S. Pedro, que está en el mismo sitio, 
se debe creer que se haya despues aumentado y  alargado, 
ó construido otra, esto es, á fines de aquel siglo ó princi
pios del x v i , como manifiesta el género y  estilo de su ar
quitectura. Consta de tres naves con cinco arcos y bóvedas 
en cada una, y  de capillas laterales: y aun con esta exten
sión es pequeña y mezquina por ser única parroquia para 
la población de la villa, que se aumenta con el comercio, 
artes é industria. El Sr. D. Gaspar de Jove-Llanos, natural 
de ella, trató de levantar otra mas capaz, de mejor forma,
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y en sitio mas cómodo en el centro del pueblo; se trazaron 
y delinearon los planes, y  se aprobaron; pero no llegaron 
á tener efecto, no tanto por falta de dinero, que el zelo y 
arbitrios del activo Jove-Llanos proveerían, cuanto por su 
inesperada muerte.

1412. En 1412 se concluyó la sala, llamada del Artesón, en 
el alcázar de Segovia, por el rico y precioso que tiene en 
-su techumbre. La rodea una inscripción gótica, que está 
copiada en los Documentos con el núm. x x x v m .

1414. Pedro Balaguer, arquitecto muy acreditado en Valen
cia, fue por encargo del cabildo de aquella catedral á Lérida, 
Narbona y  otras ciudades á ver y examinar sus campanarios 
para tomar de ellos lo mejor y lo mas conducente para aca
bar el que se construía en Valencia desde el año i 3 8 i , lla
mado el Migalete. Pagáronle de dietas para el viage cincuen
ta florines, de cuya cantidad otorgó carta de pago en 18 de 
mayo de 1414, según consta en los Documentos num. x x v i.

1 4 1 5 . Dicen los historiadores que D. Diego de Anaya, obispo 
de Salamanca y despues arzobispo de Sevilla, fundo en 
aquella ciudad el año de 1410 el colegio de S. Bartolomé, 
llamado el Viejo, por ser el mas antiguo entre los mayores 
de España; y  Gil González añade que se estaba construyen
do en 14 15. Poco ó nada ha quedado de aquel tiempo, por
que se ha reedificado en otro, y  últimamente en el nues
tro por diseños de D. Josef Hermosilla, de quien se habla
rá en su lugar.

En este mismo año sé comenzó á edificar la universi
dad de Salamanca, establecida antes por el Rey D. Alonso 
el IX, y trasladada á esta ciudad de la de Patencia por el 
santo Rey D. Fernando y por su hijo D. Alonso el jSabio. 
Hubo de ser el arquitecto de esta obra Alfonso Rodríguez 
Carpintero, según decia un letrero que estaba al rededor de 
lá puerta de aquel edificio, que llaman de las Cadenas, y 
copió el maestro Pedro Chacón en la historia que escribió 
de la universidad. No sabemos si se conserva en aquel si
tio , y  por si no existiese le copiamos también aqui, por lo 
que interesa á nuestro intento.

Año del nascimiento de N. S. Jesu-Christo



de 1433. E comenzaron en el año de 1415.
E fizólas edificar (las Escuelas) Antonio 
Ruiz de Segovia doctor en decretos é ma
estre escuela en la iglesia de Salamanca,
Chanciller por autoridad apostólica de la 
Universidad del estudio de dicha ciudad. 
Edificáronse á expensas de la dicha Uni
versidad de la dicha ciudad por Alonso 
Rodriguez Carpintero maestro de la obra, 
siendo administrador Juan Fernandez de 
Ramaga, chantre de Badajoz, é regentes 
de las cátedras de las ciencias que se leen 
en dichas escuelas, Diego González doctor en 
leyes é el dho maestre escuela, é Juan Gon
zález, é Pedro Martinez, é Juan Rodriguez 
doctores en decretos;, e____Fernán Rodri
guez, é Arias Maldonado, doctores en leyes; 
é Frai Alvaro, é Frai Lope, é Juan Gonzá
lez de Segovia, maestros en teología: é 
Juan Fernandez, é Gómez García doctores 
en medicina, é otros leyentes. E la dicha 
capilla se edificó el...........

Dice Chacón » que faltaba lo demas, que debia contener, el 
» año en que la dicha capilla se habia edificado á honor del 
» señor S. Gerónimo, y los nombres de Eugenio iv  y  del 
»Rey D. Juan el n ,  que entonces reinaba en Castilla, y  dió 
>• muchos privilegios á esta universidad.”

El edificio es un agregado de fábricas, unas de aquel 
tiempo, y otras de los posteriores: todas de poco mérito, 
á reserva de la portada principal, que se construyó en el de 
los Reyes Católicos, y  está llena de las labores menudas del 
gusto de aquella edad, y  concluidas con diligencia; y  de la 
biblioteca, que es una pieza grande y  espaciosa. L a  fábrica  
della universita non mi sembra m eritare tu li quelli elogij che 
moiti á  larga mano le  hanno p r o fu i, decia el P. Caymo en su 
Viage por España. Se reedificó no ha muchos años la capilla 
de S. Gerónimo con mal gusto, habiendo borrado las cua-



renta y  ocho figuras de la octava esfera, que estaban pinta
das en la bóveda sobre oro y azul, que tanto celebraba Pe
dro de Medina en su libro G randezas de España.

Miguel de Poyni era maestro y director de las obras reales 
que se construían en Sangüesa el año de 1415. De los gastos 
ocasionados en los molinos y otros edificios de aquella ciu
dad , que dirigia Poyni, hay un cuaderno en el archivo de la 
cámara de Gomptos de Navarra, que está en Pamplona.

Estando construyendo la catedral de Gerona Guillermo 
Boffiy, su maestro mayor, se suscitó en el cabildo y en la 
ciudad gran controversia sobre su form a, y el modo con 
que se habia de proseguir la obra. Unos querian que fuese 
de una nave, según su traza y se habia comenzado; y otros 
que tuviese tres naves, como las demas catedrales, diciendo 
que la de una nave grande, como está, estaba expuesta por 
la distancia de los muros y por su elevación á los vaivenes de 
un terremoto, y á la ruina que podian causarle las tormen
tas y los vientos fuertes. El R. obispo D. Dalmaeio y el ca
bildo, deseosos del acierto y de allanar estas disputas, acor
daron llamar á aquella ciudad los mejores y mas acreditados 
arquitectos de Cataluña y de fuera del principado, para que 
despues de ver y examinar lo que estaba construido, dije
sen bajo de juramento y  con arreglo á su saber y experien
cia,, si estaba firme, segura y conforme al arte, y cuál de 
las dos formas, la de una nave, ó la de tres, era la mas 
propia y decorosa á la magnificencia que debia tener el 
templo.

En efecto asi se verificó; pues con fecha de 2 3  de 
enero de 1416 se presentaron ante el notario Bernardo de 
Solerio y  de los capitulares diputados para la dirección de 
la fábrica, Pascasio de Julbe, maestro mayor de la santa 
iglesia de Tortosa y  su hijo Juan de Julbe, que dirigia en 
nombre de su padre la obra de la dicha catedral; Pedro de 
Vallfagona maestro de la iglesia metropolitana de Tarrago
na , y Guillermo de la Mota su compañero en las obras de 
la misma catedral; Bartolomé de Gual maestro de la santa 
iglesia de Barcelona; Antonio Canet escultor de Barcelona 
y  maestro arquitecto de la catedral de Urgel; Guillermo



Abiell maestro de las obras de las iglesias de nuestra Seño
ra del Pino, de Sta. María de Monte-Carmelo, de Monte- 
Sion de Santiago y  del hospital de Santa Cruz de Barcelo
na- Arnaldo de Valleras maestro de la iglesia de Menor
ca- Antonio Antigoni maestro mayor de la fábrica de la 
iglesia de Castellón de Empuñas; Guillermo Sagrera maes
tro de la iglesia de S. Juan de Perpiñan, y  Joan de Guin- 
guamps arquitecto y vecino de la ciudad de Narbona, quie
nes despues de haber hecho juramento en forma, cada uno 
de por sí, y  uno despues de otro expusieron lo que se copia 
en los Documentos con el núm. x x v m .

Todos estos pareceres fueron leídos por el mismo nota
rio Bernardo de Solerio en el cabildo, que se celebró el día 
28 de la luna de setiembre del propio año ante el Sr. obispo 
y demas capitulares, que enterados del contenido de cada 
uno, acordaron dejar para mas adelante la resolución que 
convenia tomar en el asunto. Y  con fecha del 8 de la luna 
de marzo de 14 17  fue llamado á la presencia de los diputa
dos capitulares de la obra el arriba dicho Guillermo Bofíiy, 
maestro mayor de esta santa iglesia de Gerona, y pregunta
do en los mismos términos que lo habían sido el año ante
rior los referidos arquitectos, despues de hecho el juramen
to en manos del notario Solerio, dijo lo que también se co
pia en los Documentos con el propio núm. x x v m .

Evacuadas estas diligencias, que pueden ser modelo de 
las que deben prevenir los demas cabildos eclesiásticos y  se
culares de España, cuando tratan de construir obras de con
sideración , para que no se cometan tantos desaciertos co
mo se experimentan en las provincias, se juntó el de Ge
rona el día 1 5 de la luna del dicho mes y año, presidido 
por el prelado D. Dalmacio, en el que habiéndose examina
do y pesado con la mayor detención y madurez todos los 
pareceres de los expresados maestros, se acordó unánime- 

x mente prosiguiese la obra de la iglesia según su primitiva 
traza, esto es, con una sola nave, fundándose en lo que 
decian todos los arquitectos de estar seguro lo construido, 
en otras razones.de congruencia, que igualmente se copian 
á continuación en los Documentos.



Asi se ejecutó y concluyó la iglesia, que sin embargo de 
tener una sola nave, es de las mas magnificas de Cataluña. 
Consta de trescientos diez palmos de largo hasta la mitad 
del presbiterio, y de ciento diez y seis de ancho. Los mis
mos tiene la fachada, que no habiéndose hecho entonces á 
la manera gótica, como lo está el templo, la construyeron 
despues mas adelante á la greco-romana con tres cuerpos 
dórico, corintio y  compuesto. A los lados alineando con la 
misma fachada hay dos cuerpos exágonos: el uno se quedó 
en tal estado; pero se elevó el otro en la misma forma-a 
mayor altura, y  sirve de torre para las campanas. Pero lo 
que da gran tono y  magestad á esta iglesia es la extendida 
escalinata que hay para subir á ella, de igual anchura que 
la fachada, pues consta de ochenta y seis escalones con tres 
descansos espaciosos, y  con antepechos y  varandage de pie
dra labrada: por lo que se distingue de las demas góticas de 
España. Del mismo gusto y estilo son el claustro y la sala 
capitular, que comprende tres piezas, adornadas con deli
cadeza.

Acerca del rico tabernáculo de plata y  piedras preciosas 
con cuatro columnas que descansan sobre basas de mármol 
de mezcla, y  de la forma del retablo mayor, nos referimos 
á los PP. Roig y Marrillo, que los han descrito menudamen
te , y trabajó Pedro Benes.

1418. Alvar Gómez es el primer arquitecto del catálogo de 
los maestros mayores de la catedral de Toledo, que se pu
blica en los Documentos con el núm. xxir. Los papeles de 
aquel archivo le llaman aparejador de las canteras de Oli- 
huelas. Lo fue del cabildo, y  desempeñó las funciones de 
maestro mayor por no haberle entonces en aquella iglesia. 
Dirigió en 1418 la obra de la fachada principal, y  en 1425 
la de la torre y  la del reloj de la misma santa iglesia.

Sancho de Emparan reedificó en el mismo año de 1418 
ó comenzó á construir la iglesia parroquial de Sta. María en 
la villa de Guernica en Vizcaya, como consta de una ins
cripción que se conserva en el pórtico. Es de tres naves con 
bóvedas y  pilares á la manera gótica. También hay pilares 
en el pórtico, estatuas de santos y dos graciosas puertas, al



que se sube por veinte gradas espaciosas 9 que dan al templo 
decoro y magnificencia. Se acabó en 1625.

Semen Lezano era mazonero y maestro de las obras del 1419. 
palacio de Tafalla en Navarra el año de 1419. Acerca de 
este edificio, que el Rey D. Carlos m  de Navarra el Noble 
mandó construir alli con el fin de darle comunicación sub
terránea con el palacio de Olite, hay una cédula en el ar
chivo de la cámara de Comptos de Pamplona, dada en Ta
falla á 24 de abril del mismo año, que dice asi: >* Como dias 
„ hace hubiésemos principiado á construir et edificar un 
¡i nuevo palacio muy insigne en nuestra villa de Tafalla, de 
„ la cual obra esperábamos que Dios fuese servido, et dicha 
V villa et todo nuestro reino ordenado et ennoblecido, de- 
»seando ¡ampliar dicho palacio tomamos dos casas y  media 
o en la centena de S. Juan , una de nuestro secretario maes- 
11 tre Simón Nabar, y  la otra de Doña Mana Sanz, tia del 
¡1 dicho maestre Simón, en las cuales habíamos hecho nue- 
« vos edificios, y en recompensa dellas les damos en cambio 
w el palacio de la centena de Sosierra, linde de casas de los 
«hijos de Juan de Ferrer.”

Hay también unos roldes de los reconocimientos y  qui
tanzas de las casas y  huertos que fueron tomados en Tafa
lla de ciertas personas para construir los palacios reales de 
aquella villa , las que fueron pagadas y satisfechas, según la 
tasa que hicieron los honorables Sres. D. Juan, Galindo de 
Roncesvalles, y  el maestre Martin de S. Martin, diputados 
para ello.

Era este palacio de gran solidez y de mucha capacidad, 
pues excedía en extensión ai de Olite. Tenia, como aquel, 
galerías con arcos y terrados, y  dilatados pensiles, cercados 
con murallas y  almenas. Solo se conservan vestigios de él 
y una galería de arcos góticos.

El maestro Lope y  Andreo de Soria eran también en 
este mismo año de 1419 maestros de las obras del Rey Don 
Cárlos de Navarra. Lope dirigia las que se construían en 
Tudela, y  Andreo las que se edificaban en Sangüesa.
: Miguel Navarro construía el año 1421 los cláustros del 142 r
convento de S. Francisco el grande de Valencia, según cons-



ta de escrituras que se hallan en los protocolos de Antonio 
Pascual, notario de aquella ciudad, de las que resulta que 
el P. Fr. Francisco Librá, maestro en sagrada teología y 

guardián del dicho convento, pagaba á Navarro cien flori
nes por cada arcada.

1424. Martin Llobet se obligó por escritura de 18 de setiem
bre de 1424 á concluir lo que faltaba por hacer en la torre 
de la catedral de Valencia, llamada el Micalete, que era el 
último piso y  remate, por el precio de dos mil florines de 
oro común de Aragón, y con la condición de darle la ad
ministración de la fábrica y  otras cosas. Véase lo que se co
pia en los Documentos con el núm. x x v i.

1426. Guillermo Sagrera, insigne arquitecto y  vecino déla 
isla de Mallorca (1 ) , otorgó escritura en la ciudad de Pal
m a, su capital, en 11 de marzo de 1426 ante Bernardo 
Sala, notario del colegio de mercaderes, obligándose á con
tinuar y  acabar la obra de la Casa-Lonja del comercio de 
aquella ciudad, en la forma que está com enzada , y  según 

la s muestras dadas y  entregadas á los honrados fabriqueros 
p o r  el mismo G u illerm o , en el término de quince años, por 
el precio de veinte y  dos mil libras de monedas de reales 
de Mallorca menudos, siendo obligación y  cargo de Sagre
ra costear todos los materiales, andamios y jornales de los 
oficiales y peones, pero no las puertas, ventanas, ni las re
jas de hierro; mas sí trabajar y  colocar en los nichos de las 
fachadas varias estatuas de piedra y  otras cosas, que clara y 
sencillamente se previenen en los artículos de condiciones, 
escritos en idioma mallorquin y la escritura en el latino, 
que por ser interesantes copiamos en los Documentos con 
el núm. x x ix .

Es difícil determinar cuando se empezó esta lonja, pero 
reunirémos aqui todas las noticias que se han podido reco
ger acerca de su origen. El edificio lo merece, porque es 
acaso el mejor y  el mas gallardo que se conoce en España 
del género gótico-germánico. 1

( 1 )  A n te s  m aestro de la  ig le s ia  de P e rp in a n . V e a s e  Guillermo 
Boííiy. .



Se puede decir que la idea de construirle fue coetánea 
á la  primera organización del gobierno de Mallorca, pues 
que D. Jayme i ,  su conquistador, por auto de a a de agosto 
de 1246 (del que ya se ha hecho mención en el año 1280, 
y también copiamos en los Documentos con el mismo nú
mero x x ix ) ante su notario de cámara Guillermo, conce
dió terreno para fabricar una lonja y hospicio de mercade
res con la pensión de seis macemutines de censo, pagade
ros por S. Juan de cada año. Este terreno era de veinte bra
zas de largo y quince de ancho, y  la demarcación de sus lí
mites manifiesta que es el mismo que ocupa la lonja actual.

Benimelis en su historia manuscrita refiere esta noticia, 
y cita el instrumento como existente en el archivo del real 
patrimonio de Mallorca, lib. de cartas reales de 1364 foja 20; 
y infiere de él que la obra se empezó por aquel tiem po, lo 
que nos parece imposible, si ya no fue otro edificio el que 
se construyó entonces. Los demas historiadores de la isla 
nada dicen que pueda disolver esta duda, antes bien hablan 
de la actual lonja con notable equivocación, asi acerca de su 
origen, como de su coste. Pero todos refieren una tradi
ción, que aunque no determina su principio, hace que se 
pueda colocar en los fines del siglo x iv ,  ó muy á los prin
cipios del xv. Convienen Benimelis y  Dameto en que la 
obra se ajustó por asiento: que empezada á construir, el 
arquitecto sintiéndose agraviado se quejó de lesión : que so
bre ello se siguió un pleito; y  que de resultas de él se le 
mando abonar cierta suma, que según Benimelis dobló el 
precio, pues dice se ajustó en quince mil ducados, y  que 
despues se le abonaron otros quince mil.

Esta tradición, aunque vaga y  equivocada, sirve para 
interpretar la escritura arriba dicha, pues que de ella mis
ma se infiere: i.°  que no se trataba de una obra proyecta
ra , sino ya empezada: 2.0 que tampoco se trató de alterar 
su planta, sino de seguirla; y  3 .° que para su alzado no se 
siguieron los planos antiguos, sino que se formaron ó hi
cieron de nuevo.

De todo lo cual se sacan otras tres deducciones: i a que 
pro ablemente fue Guillermo Sagrera el primero v único
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arquitecto de la obra , y  él y  no otro siguió el pleito de que 
habla la tradición, porque si hubiera sido otro, ¿ cómo no 
se haria de él alguna mención? 2? que siendo este pleito 
por su objeto de grande importancia, y  por su materia de 
oscura y difícil averiguación, debió durar algunos años, y 
pasar ademas algún tiempo antes de arreglar y calcular los 
nuevos planos, y fijar el convenio, que se solemnizó por 
la escritura: 3 ? que de consiguiente el principio de la obra 
se puede referir al del siglo x v ,  ó fines del x iv ,  como ya 
se ha indicado,

Guillermo Sagrera continuó y  acabó el edificio el año de 
1448 conforme á las condiciones de la contrata, salvo al
gunas pequeñas cosas, que hizo mas adelante Guillermo Vi- 
lasolar, como diremos en su artículo. Pero hubieron de re
toñar las antiguas desavenencias entre Sagrera y  el colegio 
de mercaderes, pues se quejaba aquel de lesión ultra dimi
diam. A fin de que se le hiciese justicia pasó á Nápoles, don
de residía D, Alfonso v , Rey de Aragón; y  S. A. por un 
despacho de 20 de enero de 1449 dió comisión á Juan Ser
raba y  á Juan Terriola, mercaderes de Mallorca y  residentes 
á la sazón en Nápoles, para que determinasen aquel asunto.

Luego que lo supo el colegio de la mercadería repre
sentó al R ey , haciendo ver que aquella resolución era con
traria á los privilegios y franquezas del reino de Mallorca, 
que prohíben el que se sigan y determinen fuera de la isla 
los pleitos de sus moradores ; y convencido el Monarca de 
la justicia de este recurso, revocó la primera comisión por 
otro despacho, dado en Castelnovo de Nápoles á 21 de oc
tubre de 1450 , y cometió el conocimiento y decisión de 
esta causa al gobernador de Mallorca Berenguel de Oms, ó 
á su lugar-teniente. No consta la sentencia que se ha dado, 
pero sí la real cédula dirigida á Oms, que se copia en los 
Documentos núm. x x ix .

La lonja es un edificio cuadrilongo, que tiene su fachada 
al oriente, y  uno de sus costados al sur, cerca y frente de 
la muralla que cae al mar; el otro mira al norte, su espalda 
al poniente; y  es tan recomendable por su noble sencillez, 
como por la sabia distribución de su ornato.



Los muros están cortados perpendicularmente por pi- 
lastrones octágonos, que resaltados de ellos, los dividen al 
frente y espalda en tres , y á los costados en cuatro iguales 
compartimientos. Estos pilastrones tienen sus ángulos cu
biertos de hermosos junquillos delicadamente entallados. 
Una cornisa ó imposta de escaso resalte, pero de agracia
das molduras, corriendo horizontalmente por todo el edi
ficio , le divide en dos partes iguales. Cuatro torres octágo
nas de un solo cuerpo, muy esvelto y  cortadas en toda su 
altura por varias fajitas, también horizontales y octágonas, 
flanquean sus ángulos, descollando moderadamente sobre 
ellos ■ y una grandiosa y  bella balaustrada ó cornisamento 
(que no se sabe que nombre darle) le corona y esconde 
su domo.

No es fácil explicar cuanto le ennoblezca esta corona. 
Sostiénela un ancho friso resaltado en lo alto del m uro, y 
apoyado en graciosos modillones. Sobre él se levanta una 
magnífica crujía de grandes recuadros perforados, que á 
guisa de ventanas corren por todo el edificio. Sepáranlos de 
cuatro en cuatro los pilastrones, que arrancando desde el 
centro del talus, suben atrevidos, no solo á cortar el friso, 
sino también á penetrar por el balaustre, y  descollar sobre 
él con la forma de torrecillas, aunque sin arrojarse á ga
nar tanta altura como las torres angulares. Unas y otras 
están coronadas de merloles ó almenas triangulares, pero 
sin agujas ni chapiteles. Otra série de merloncillos triangu
lares corre sobre los linteles de los recuadros ó ventanas, 
coronando todo el balaustre, y  completando esta especie de 
gran cornisamento, que asi por sus proporciones como por 
su extraña y  caprichosa forma es del mas gracioso efecto, 
y ennoblece considerablemente el edificio.

Para que no chocase al exterior su grande altura, le di
vidió el autor en dos cuerpos, cuando en realidad tiene uno 
solo; también para suplir la falta aparente de luces, pues 
que no tiene ventana alguna sobre la cornisa, ni aun deba
jo, por lo menos en forma de tal, dió al cornisamento aquella 
hermosa pero extraña forma de ventanage, que disipa esta 
idea, sin que por eso deje de concurrir á la belleza de la obra.



Pero la mayor profusiori de ornato se ve en las riquí
simas portadas , que son tres al frente , tres á la espalda, y 
dos en cada uno de los costados. Mas se debe advertir que 
cuatro de las seis primeras y las dos del costado meridional, 
aunque con apariencia de puertas, tienen el uso de venta
nas , dando luz al interior por lo alto de sus arcos triples, 
y  apoyando sus umbrales y jambas sobre el talus que abraza 
el pie del edificio. Grandes torres, elevadas hasta tocar la 
imposta con la cresta de sus cabeceras rellenas, pero per
foradas en la luz alta de los arcos punteados con graciosos 
arabescos, y  enriquecidas con todo el lujo y delicadeza de 
la antigua crestería, parecen inventadas de propósito para 
ostentar la opulencia de la profesión á que se destinaba este 
edificio. Si pues se agrega á tanta riqueza la de seis estatuas 
colocadas en sus ángulos y puertas, y  adornadas con bellí
simos tornapolvos, la gallardía de las cuatro torres con sus 
altas cabezas coronadas, y  la de tantas torrezuelas, que rom
piendo la magnífica balaustrada descuellan moderadamente 
sobre ella, no será de extrañar que se cuente á la lonja de 
Mallorca entre los mejores edificios civiles que conserva Es
paña del gusto gótico-germánico ó ultramarino.

Su interior no es menos magnífico. Consta de una sola 
pieza, partida en naves por altas y  hermosas columnas es
triadas en espiral. Estas columnas corresponden á los pilas- 
trones exteriores y les sirven de estribos. Son por consiguien
te seis. No tienen capiteles, ni aun impostas; sino que las es
piras de las estrías mueren en el punto en que arrancan los 
junquillos, ó medias cañas, que unidos en haces, forman 
los arcos. Son estos en gran número: unos que van de co
lumna á columna : otros que se cruzan y encuentran en los 
centros de las bóvedas : otros que van á buscar su apoyo y 
esconderse en el plano interior de los muros; y  todos na
cen del tronco de ¡as columnas, como del de una erguida 
palma las magníficas plumas que se encorvan en torno de 
él y le coronan. La base de la columna solo se distingue del 
fuste por su mayor diámetro, buscándole las estrías con 
una ligera inclinación; y luego sigue él mismo adelgazán
dose hasta el nacimiento de los arcos. Por esto se. ve que las



scis columnas dividen el todo del edificio á lo largo en tres, 
y á lo ancho en cuatro altas y hermosas naves. Tanta gran
deza no es perdida para el lucimiento, puesto que congre
gándose alli con permiso del gobierno y del consulado las 
máscaras del Carnabal, sin otra diligencia que la de ilumi
narle bien, ofrece el mas magnifico salón de baile que pue
de concebirse.

Aunque se ha dicho arriba que Guillermo Sagrera fue á 
Nápoles á pedir justicia al R.ey D. Alfonso v  contra el cole
gio de mercaderes de Mallorca en el pleito de lesión sobre 
la obra de la lonja, no se sabe de cierto si este fue el ver
dadero motivo del viage, ó si el Rey le llamó para que tra
zase y comenzase el famoso Castelnovo, ó si despues de 
estar en Nápoles Sagrera, pensó D. Alfonso aprovechar la 
ocasión de tener á la mano tan gran maestro para empren
der tamaña obra. Lo cierto es que Sagrera era el maestro 
mayor de ella el año de 1460 , como dice con estas pala
bras, G uillerm um  Sagrera Castri nostri novi proto-m agistrum , 
la cédula real dirigida en aquel año á Berenguel de Oms, 
que ya se ha citado y está copiada en los Documentos.

Tampoco puede haber duda en que Sagrera aconsejase 
al Rey que se construyese la obra de Castelnovo con la pie
dra de Santañí, supuesto que se hallaba en Nápoles, cuando 
se eligió, y supuesto que conocia por experiencia sus bue
nas cualidades, y la ventaja que tenia sobre la volcánica de 
aquel reino, cuando hay una carta del mismo Rey D. Al
fonso á Juan Alvert, su procurador real en Mallorca, fecha 
en Nápoles á 6 de marzo de 1450 , en que le manda, que 
envie á aquella ciudad la piedra de las canteras de Santahí, 
necesaria para la  fábrica  de Castilnovo. De manera que uno 
y otro documento demuestran que D. Alfonso v ,  Rey de 
Aragón , de Nápoles y de Mallorca, fue quien mandó cons
truir de nuevo á Castelnovo, aunque de mas antiguo tu
viese este nombre, ya fuese con respecto al del O vo , ó al 
de S„ Telmo, que mas adelante renovó y  engrandeció Cáe
los v : que Guillermo Sagrera mallorquín le trazó y cons
truyó ; y que se fabricó con piedra de las canteras de la isla 
de Mallorca.



Seria oportuno describir aqui la forma y carácter de este 
célebre edificio, cuyas robustas torres, profundos fosos, al
tísimo homenage, hermosa iglesia y reales habitaciones son 
tan ponderadas, pero nos retrae el temor de errar por no 
haberle visto. Háganlo en buen hora quienes le disfrutan, 
á bien que ya no pertenece á nuestro antiguo dominio, tan 
gloriosamente adquirido, y  por tantos años poseido.

Basta saber para nuestro intento, que Guillermo Sa- 
grera fue uno de los arquitectos mas acreditados de su 
tiem po: que en 1416  era maestro de la obra de la iglesia 
de S. Juan en Perpiñan de Francia, que tal vez habrá tra
zado , dirigido y  construido: que fue llamado el mismo año 
a Gerona por el obispo y cabildo eclesiástico de esta ciudad 
para dar parecer sobre el modo de proseguir la obra de la 
catedral: que el que dió, y está copiado en los Documentos 
con el núm. x x v i i i , es el mismo que adoptó el cabildo y el 
que se puso en ejecución: que en 1426 comenzó á seguirla 
obra de la lonja de Mallorca, que él habia trazado: que la 
concluyó en 1448 : que es la mas famosa en su género de Es
paña; y  que en 1450 principió la insigne de Castelnovo en 
Nápoles, donde dicen se conserva una estatua ó retrato suyo.

Fernando de Reviila, pedrero de Robledo de Chávela, se 
obligó á construir la iglesia de la villa de la Torre de Este
ban de Hambran por una obligación que otorgó en Toledo 
el año de 1426. La prosiguieron, según una escritura, fecha 
en i 5 y 5  Alonso Carrasco y Luis de Lumbreras, vecinos de 
dicha ciudad, quienes hubieron de concluirla. Es gótica y 
despejada.

1480. El maestre Guillen de Rohan, que era maestro de la ca
tedral de León, construyó el año 1430 una capilla en la 
iglesia de las monjas de Sta. Clara de Tordesillas, que habia 
fundado Esteban López de Saldaña contador del Rey. Es 
sencilla, pues no contiene el ornato que se halla en otras 
obras de la arquitectura llamada gótica. Falleció en aquella 
v illa , y  está enterrado en esta capilla, como dice su epita
fio de caractéres tudescos, colocado en la parte exterior 
de ella.

Aqui yace maestre Guillen de Roban,



maestro de la iglesia de León, et apareia- 
dor de esta capilla, que Dios perdone; 
et finó á v ii  dias de diciembre, año de mil et 
cccc et x x x  et un años.

CAPITULO XIV.

J U A N  R O D R I G U E Z .,

Cuya patria se ignora, edificó en Burgos de orden y á 
expensas del célebre obispo D. Pablo de Santa María la igle
sia de S. Pablo, orden de predicadores, cuyos cimientos se 
habian empezado ciento y cuarenta años antes,. Consta de 
una sola nave, pero tan grandiosa que mas parece catedral 
que iglesia de convento. Se construyó entre el año de 14 15 , 
en que el obispo D. Pablo fue promovido de la iglesia de 
Cartagena á la de Burgos, y  el de 1435 en que murió.

1435»



ADICIONES.

1 486. Proseguía en Barcelona la construcción de grandes edi
ficios. Se empezó en 1486 la antigua casa de la Diputación 
destinada ahora para tribunal de la real audiencia, para ha
bitación del regente y para archivo de la corona de Aragón. 
La reedificó el maestre Pedro Blay, de quien se hablará en 
su lugar, y  de lo que en ella hizo el año 1598. Restan de 
la obra antigua la puerta de S. Jorge, el patio grande, el al
to de los naranjos y  su antepatio, que manifiestan la sun
tuosidad de este edificio, y  publican ser el mas magnífico 
de aquella ciudad.

148 7. No lo era menos la otra casa de la Diputación de Zarago
za , conocida por la Audiencia, porque estaba también en 
ella este tribunal, empezada á construir el año de 1437 de 
orden de D. Alonso v  de Aragón, y acabada el de 1450. Su 
gran salón tenia de largo doscientos noventa y dos palmos, 
cincuenta y  dos de ancho y cincuenta y seis de alto: estaba 
cubierto con un rico artesonado de casetones dorados, con 
leones, centauros, grifos y  otros monstruos caprichosos, 
que se figuraban en los cabezales, que sostenían los tirantes, 
con un nicho en el fondo que contenia la estatua de S. Jor
ge á caballo, trabajada por el célebre- Anchieta en alabastro 
del tamaño natural, y  con los retratos de los Reyes de So- 
brarbe, de los antiguos condes y  de los Reyes de Aragón, 
que le ennoblecían sobremanera, y le daban cierto tono de 
decoro, respeto y magnificencia. Todo pereció en el asedio 
de aquella ciudad durante la guerra contra Buonaparte.

No se debe omitir de paso otro edificio suntuoso, aun
que mas moderno, que está enfrente de este, llamado la 
Lonja, porque contiene otro gran salón cubierto con lin
terna, y  con una galería doble de arcos, y  de cerca de cin
cuenta columnas dóricas. Consta de tres naves, de ciento 
noventa y dos palmos de largo, de ciento veinte de ancho 
y  de ciento sesenta de alto con una linterna en el medio. 
En la principal habitación de este edificio tiene el ayunta
miento de la ciudad sus juntas.

En el mismo año de 1487 se construyó el puente de



piedra que está sobre el Ebro cerca de esta ciudad, como 
lo afirma una inscripción colocada en él al pie de una cruz.
Tiene siete ojos, y  la mayor arcada consta de cuarenta y  
ocho varas de diámetro. Le reparó en 1659 un francés 
llamado Felipe de Busignac.

En el propio año se concluyeron la iglesia y claustro 
del monasterio de monges gerónimos, titulado nuestra Se
ñora de la Estrella en la Rioja: la iglesia es sencilla y capaz; 
y el claustro tiene tres órdenes de arcos, y  cada galería cien 
pies de largo.

Angel Dastean mazonero y  vecino de Estella. Por real 1438 
cédula de 1438 mandó el Rey de Navarra á su tesorero que 
pagase á Dastean ciento cuarenta y  nueve libras y  cuatro 
sueldos carlines, importe de ciertas obras que Rabia dirigi
do y ejecutado en los palacios de Olite para las bodas de S. A.

Fernando de Anniego y  Toribio de Cambarco finaliza- 1439 
ron el año de 1439 el monasterio de benedictinos de Santa 
María de Piasca, en las montañas de Liébana, según dice 
una inscripción que hay en la fachada del mismo monas
terio.

Opera ista fuit perfecta 

Era Domini m .c c c c x x x i x .

Prior Dominus Petrus. 

f£f Jhs. T  FRS. de Anniego 

Me fizo. XPS. ■ }£ T.° de 

Camvareo me fizo.

Fernando de Carreño, llamado en las crónicas obrero 1440 
mayor, construyó el castillo de la Mota de Medina del Cam
po por los años de 1440, reinando D. Juan el n ,  en cuyo 
tiempo y  aun despues fue muy célebre este edificio.

En 1441 se concluyó la torre de la colegiata de Da- 1441 
roca, que mandó construir á sus expensas la Reina Doña 
María muger de D. Alonso v  de Aragón. Es de sillería y es-

T O M O  i .  o



tá bien proporcionada. A esta época pertenece la fábrica de 
la iglesia, que es de tres naves, y al año de 1687 la reedi
ficación y  ampliación del mismo templo.

CAPITULO XV.

JUAN DE COLONIA, SIMON DE COLONIA.

144a. Juan de Colonia fue un arquitecto aleman, que se pue
de presumir trajo á Burgos el obispo D. Alonso de Cartage
na, cuando volvió del concilio de Basilea, para encargarle 
las obras que habia premeditado hacer en su iglesia, y se
ñaladamente las torres, que estaban empezadas desde el 
tiempo del obispo D. Mauricio.

Estas torres por su construcción, su figura y  la delica
deza de sus entallos y filigranas, son obra muy insigne, y 
acaso única en su género, como reconocerá quien coteje las 
vistas que publicó el P. M. Florez en el tomo x x v i de la 
España Sagrada, con los de otras torres de arquitectura gó
tico-germánica. Se dió principio á la continuación de la pri
mera el año 1442, y cuando murió D. Alonso en 1456 es
taba ya finalizada, y  muy adelantada la segunda, que aca
bó de perfeccionar el obispo D. Luis de Acuña y Osorio. El 
mismo D. Alonso hizo construir en aquella iglesia la capilla 
de la Visitación, y  debe atribuirse á Juan de Colonia su ar
quitectura.

Con diseño del mismo se empezó en 1454 la iglesia de 
la Cartuja de Miraflores, que en 1442 habia fundado Don 
Juan el 11 en un palacio que Henrique m  tenia extramuros 
de aquella ciudad. Se dieron á Colonia tres mil trescientos 
cincuenta maravedís por la planta: dirigió su construcción 
doce años; y  habiendo fallecido en 1466, la continuó Gar- 
ci Fernandez de Matienzo, que murió de peste; y  la con
cluyó Simón de Colonia, hijo de Juan, por los años 1488.

Esta iglesia de una sola nave es razonable edificio, con 
ciento noventa pies de longitud, cuarenta y  seis de latitud, 
y  sesenta y  tres de alto las bóvedas, sobre las cuales se ele
va una media naranja: mereciendo alguna excusa la despro-



porción que hay entre la longitud y latitud por el modo 
con que los cartujos distribuyen sus iglesias.

Debajo de la media naranja en el centro está colocado 
el sepulcro de D. Juan el n  y  de la Reina Doña Isabel su 
muger, hecho de orden de los Reyes Católicos, con tan ex
traordinaria prolijidad, que no puede comprenderse cómo 
habia tanta constancia de hombres para dar fin á tales em
presas. Tiene figura cuadrada con sesenta pies de circunfe
rencia: ..el asiento es sobre diez y  seis leones, dos en cada 
.«ángulo, con ocho escudos de armas reales, adornadas con 
..diez y seis figuras de virtudes y  misterios, y  diez y  seis 
.»apóstoles y evangelistas, y otros santos, que llegan al nú- 
»mero de ciento, sin gran número de aves y fieras, lazos * 
..follages y otras muchas galanterías. En el plano de este 
.»cuerpo yacen recostadas las efigies del Rey y  Reina coro- 
.»nados, y  la del Rey con su cetro en la mano, y ropas ta- 
I» lares rozagantes, con labores tan sutiles y  delicadas , que 
.. pasma al arte en su consideración. A la parte del evange- 
.. lio está la sepultura del infante D. Alonso hijo de los Re- 
».yes, su estatua puesta de rodillas con sitial delante, todo 
.»de alabastro, con el primor que en el entierro de sus pa- 
»>dres” (*).

Fue el escultor que hizo estas obras Gil de Siloe ( i ) ,  pa
dre del famoso arquitecto Diego de Siloe, de quien en ade
lante se dará noticia. Costó la piedra de estos sepulcros 
ciento cincuenta y  ocho mil doscientos cincuenta y dos ma
ravedís y medio; y dieron al artífice por la hechura de los 
del Rey y de la Reina cuatrocientos cuarenta y  dos mil seis
cientos setenta y siete. El mismo Gil Siloe, acompañado de 
Diego de la Cruz (2), hizo el retablo mayor, todo lleno de 
estatuas y  relieves, que califican su grande habilidad para 
un tiempo en que las artes, restauradas en Florencia, no ha
bían salido de Italia. Costó este retablo un cuento quince 
mil seiscientos y  trece maravedís.

(*) Gil González. Iglesia de Búrgos.
(1) Tiene artículo en el Diccionario de los profesores en Es

paña.
(2) También le tiene Cruz.



Hay en la catedral otro edificio insigne en el mismo 
género, que es la capilla fundada por el condestable D. Pe
dro Fernandez de Velasco y su muger Doña Mencía de Men
doza; y según el tiempo en que se hizo, y la manera de la 
construcción se debe atribuir á Simón de Colonia. En las 
mismas estampas del P. Florez se puede ver su forma exte
rior, y la bella armonía que hace con lo demas de la iglesia.

Igualmente se le atribuyen las grandes y costosas clara
boyas que para dar luz á la iglesia hizo abrir el ya mencio
nado obispo D. Luis de Acuña, y á la capilla de la Concep
ción, donde está su sepulcro, que es una tumba de mármol 
con muchas figuras de virtudes, y encima su bulto en há
bito pontifical, obra de Gil Siloe, según parece por el estilo.

Murió Simón de Colonia antes del año 1 5 1 a ; y asi á su 
padre como á él se pudieran atribuir otros edificios gótico- 
germánicos , que en su tiempo se hicieron en Burgos. Su mé
rito en aquella arquitectura fue grande. No conocieron, ó 
no ejercitaron los órdenes antiguos; pero dejaron estableci
da en Burgos la escuela mas fértil de buenos arquitectos que 
por entonces hubo entre nosotros, como lo verifican el ha
ber sido naturales de aquella ciudad , sus cercanías y sus 
montañas, la mayor parte de los que tuvieron crédito en 
todo el siglo x v i ,  y principalmente los restauradores déla 
arquitectura greco-romana Covarrubias y  Siloe,

CAPITULO XV!.

En el reinado de D. Juan el n  D. Alvaro de Luna, fa
moso por su elevación y por su caidá trágica, quiso serlo 
también por algunos edificios, como la capilla que labró pa
ra sepulcro suyo en la catedral de Toledo ( i ) ;  un salón en 
el alcázar de aquella ciudad; y singularmente la fortaleza de

(O Es la dedicada á Santiago, en la que su hija Doña María 
e una mandó construir á Pablo Oríiz los dos magníficos sepili

eres del condestable y de su muger Doña Juana Pimentél, como 
se describen en el artículo que tiene Ortiz en el mencionado Dic
cionario.



Escalona con muchos y  ricos aposentamientos grandes y 
vistosos.

Casi al mismo tiempo D. Juan de Carvajal cardenal de 
Sant-Angelo, obispo de Plasencia, »por excusar el daño 
,> grande (dice Pulgar en los Claros varones) que conoció re- 
,> crecer á todas las gentes, que pasaban el rio Tajo cerca 
,j de la ciudad de Placencia, movido con ferviente caridad, 
>»hizo á sus grandes expensas la puente que hoy está alli 
i) edificada, que se llama la puente del Cardenal, edificio 
t>muy notable ( i) .” Y  en Yalladolid el cardenal D. Juan 
Torquemada hizo construir la iglesia del convento de San 
Pablo, con sus fachadas, de muy buena arquitectura, que 
se concluyeron el año 1463 (2),

(1) Y  digno de los romanos por su duración. Tiene cinco ojos: 
los tres del medio son muy grandes, y los dos de los lados mas pe
queños. Consta de diez y ocho pies de ancho, con dos semicírculos 
á la entrada y á la salida.

Hay en la biblioteca real de Madrid una vida manuscrita de es
te cardenal de Sant-Angelo , compuesta por el bachiller Diego Mar- 
tinez, clérigo del conde de Nieva, en 2,5 de marzo de i 5^1 , en la 
que dice al lib. v , fol. 102 , lo siguiente :

, ,Hizo la puente sobre el Tajo, que llaman del Cardenal. Lle
gaban la piedra de Cincohermanos á seis ó siete leguas ; y  repre
sentándole estas dificultades, y que no habia dineros, respondió 
,, desde homo., que desde allí se la enviaria si era necesario.” A  este 
propósito el magnífico caballero señor de Tarrejon Garci López de 
Carvajal hizo esta copla:

,,Vós D. Joan de Carvajal,
„  Quien por gran virtud y ciencia 
,, Os vimos ser cardenal 
,, Del título angelical 
3, Y  prelado de Placencia ,
,, Y  en el puerto dó arribastes 
3, Cuando á los turcos vencistes,
,, Esta real puente obrastes ,
,, Por do se cree pasastes 
,, Al cielo que merecistes.

„  Del cabo de Jaraycejo hizo otra puente bien necesaria en el rio 
3, Almoke. Envió desde Roma la traza de la iglesia de Bonilla, y  la 
3, hizo á su costa. Hizo el retablo del altar mayor.”

(2) Es de dominicos , y uno de los principales de su orden en Es-



n o
De D. Henrique iv  dice su coronista Castillo, »que era 

» grande edificador de iglesias y monasterios, y  que labraba 
» ricas moradas y  muchas fortalezas.” Y  Pulgar en los Cla
ros varones, » que usaba de magnificencia en hacer grandes 
» edificios en los alcázares y  casas reales, y en iglesias y lu, 
» gares sagrados.” En su feliz tiempo colocó una serie de 
estatuas de los Reyes en la sala del alcázar de Segovia (i); 
hizo la antigua casa de moneda: prosiguió el monasterio

pana. La iglesia es clara, despejada y magestuosa , y  está llena de 
los ornatos de aquel tiempo. En ellos excede á cuantas obras se co
nocen en el reino la portada principal, por la multitud de estatuas, 
figuritas y  entallos que contiene, de manera que se admira la pa
ciencia y  prolijidad de los artífices que la ejecutaron.

( i)  Representan los Reyes de Oviedo, los de León y  los de 
Castilla hasta la Reina Doña Juana hija de los Reyes Católicos , lo 
que prueba que se añadieron los líltimos despues. Alonso ix colocó 
las primeras hasta la de su padre. Henrique iv puso solamente las 
que seguían hasta la suya; y en 1587 se añadieron las de D. Fer
nando el v , la de Doña Isabel su muger , la de su hija Doña Juana, 
y  las de los condes D. Ramón de Borgoña y  D. Henrique de Lo- 
rena. También se colocaron las de Eernan González y  del Cid Cam
peador. El mérito de todas corresponde al estado y gusto que tenían 
en España las bellas artes en las respectivas épocas en que se tra
bajaron. Al pie de cada una se describen las proezas del personage 
que representa, y  todas están en una sala que llaman de los Reyes, 

Quiero copiar aqui, por ser cosa curiosa, lo que dice Esteban 
de Garibay de estas inscripciones en el tomo ix de sus Manuscritos, 
folio 4 7 5 ? pues fue el encargado por Felipe 11 para formarlas. 
, ,Estos mismos letreros, qjue están en el alcázar de Segovia, puse 
,,en las reales manos de S. M. en Madrid en 10 de febrero vier- 
,,nes á la tarde del año i 595  ; y  el dia siguiente 1 1 me los volvió 
,, con Francisco de Mora su arquitecto , despues de anochecido , en* 
, ,viando a decir, que estaban buenos, y  que los hiciese escribir en 
, , sus tablas á Hernando de Avila su pintor, para los poner en di- 
3, cha sala. S. M. vió en 2 6 de febrero, despues de medio dia l 5p5 
,, los dos letreros primeros de los Reyes D. Pelayo y D. Favila, su 
, ,hijo, escritos en sus tablas por Hernando de Avila su pintor de 
,, la manera que los demas han de estar, y los aprobó por buenos; 
3,y mandó, que como ellos estaban se continuasen los cincuenta y 
,, cuatro restantes. Viólos muy despacio, de cerca y de lejos, pre- 
, , sente el Príncipe, nuestro Señor, y la Sra. Infanta Doña Isabel, 
,,sus hijos. En 4 de diciembre de 1 5c) 5 se quitaron por su mandar 
, ,do setenta letras de estos dos letreros, veinte del núm. 5 , y  otras 
3, veinte del núm. 22 , y  otras veinte del mím. 32  , y  solas diez del



del Parral ( i ) ;  y fundó cerca de Madrid, orilla de Manza
nares el de S. Gerónimo del Paso (2).

Pero á todos los reinados anteriores desde S. Fernando

„  mím. 47 5 porque sus tapias no sufrían mas en sus cuatro rinco- 
,,nes, y quedaron con las arriba señaladas. Por muerte de Her- 
,, nando de Avila se dieron á escribir los dichos letreros en fin del 
„  verano del dicho año de l 5p5 , á Baltasar Ordoñez iluminador, 
55 y á Juan Lagarto pintor, residentes en esta corte; y  ellos los es- 
,,cribieron en tablas de borne , y según la escritura , que para esto 
,, hicieron: yo los vi y corregí y  aprobé esto , y sus puntuaciones en 
,, Madrid á 8 de abril del año siguiente de l 5g 6 ; y  despues los 
„  envió á Segovia en cuatro cajas Luis de Barahona, teniente de 
,, tesorero general de Aragón por D. Diego Fernandez de Cabrera 
,,y Bobadilla, conde de Chinchón, consejero de estado de S. M. 
„ y alcaide perpetuo de los dichos alcázares. S. M. me envió por 
„  mano de Antonio Boto, su guarda-joyas , el libro de los retratos 
„de los dichos reyes, para que yo hiciese escribir en él estos le
nirer os ; y por mi orden los escribió el dicho Baltasar Ordoñez, 
,, letra que S. M. escogió.”

Henifique iv mandó también construir en este mismo alcázar 
otras tres salas; la de las Piñás , la de lá Media naranja y la del 
Tocador. En todas hay inscripciones que lo aseguran, y  copiamos 
en los Documentos con el mím. xxxvm . De la segunda resulta el 
arquitecto que la ejecutó, llamado Cristóbal del Alcalde , que es
taría entonces muy acreditado en la corte, cuando se le confió una 
obra real.

( i ) Se construía este monasterio de padres gerónimos el año 
de 1474  á la otra parte del rio Eresma, donde permanece, á expen
sas del Rey D. Henifique iv , que le habia empezado siendo prínci
pe. No se cerró la bóveda de la iglesia hasta despues de 1485 á 
costa de los hijos del marques de Villena, á quien el Rey habia ce
dido el patronato. Los claustros altos están adornados con ricos ar- 
tesonados , y  lo mismo el refectorio , librería, dormitorio y celda 
del prior. Ambas obras son muy espaciosas y  de lo bueno que se 
hacia en aquel reinado.

(2)  ̂ Se verificó esta fundación el año de 1460, en que el mismo 
Bey, ó por mejor decir, su privado y mayordomo mayor D. Bel- 
tran de la Cueva celebró una justa ó torneo, manteniendo un paso 
á la antigua usanza, para obsequiar al embajador del duque de Bre
taña. Y  en memoria de esta diversión se dió al monasterio el título 
de nuestra Señora del Paso ,

Pero como no fuese sano el sitio en que se fundó , porque enfer
maban los monges , se trasladó el año de 15c>2 á Madrid al que ocu
pa ahora en el Buen Retiro con el nombre de S. Gerónimo. Para la 
construcción de la iglesia y  claustro de este se aprovecharon los ma-



llevó conocidas ventajas el de los Reyes católicos. En su 
tiempo se empezaron á construir las catedrales de Ovie
do ( i ) ,  Murcia (a), y  Plasencia (3 ). Ellos mismos eclifi-

teriales del primero. La iglesia es de una nave ancha y desembara
zada con crucero y capillas , en la que se celebra la jura de los prín
cipes de Asturias. Tiene una portada llena de escultura y adornos 
góticos; y  el cláustro y demas oficinas son muy capaces y están cons
truidas por el mismo gusto.

(1) Ya se ha dicho en el ano i 3 88  , que entonces se empezó 
esta iglesia, y se hizo su descripción al fol. 75.

(2) En 1291 se trasladó la sede de esta catedral de la ciudad 
de Cartagena al alcazar de Murcia donde hoy está la iglesia de nues
tra Señora de Gracia. Se empezó en i 3 5 3  la fábrica por el obispo 
D. Pedro de Peñaranda, y la acabó en 1462 el obispo D. Lope de 
Ribas. Tiene tres naves ademas de las capillas , que son muy capaces, 
especialmente la del marques de los Velez. El obispo cardenal Don 
Mateo de Langa comenzó la torre, que es altísima y muy ancha, 
pues en su hueco está la sacristía; se conserva en la torre esta ins
cripción :

■Armo Dñi MDXXII die XIX octobris inceptum est hoc 
opus sub Leone x summo pontifice sui pontificatus an
no ix. Carolo imperatore cum Joanna matre regnanti
bus in Hispania , Matheo Sancti Angeli Diacono cardinali 
episcopo Carthaginensi.

Decia de esta torre D. Antonio Ponz en una carta que escribía al 
Sr. Llaguno desde Murcia con fecha de 21 de setiembre de 1762 
cuando andaba por España recogiendo noticias para su viage : ,,Aho- 
,, ra la continúan con gran priesa, y dicen que antes de cuatro años 
,, estará acabada. Ya he visto un dibujo de lo que ha de ser , y será 
,, una malísima cosa.” Se acabó en efecto , y no se equivocó Ponz en 
su vaticinio. También se acabó la fachada de la catedral por Don 
Jayme Bort, de la que decía el citado viagero en la misma carta lo 
siguiente : ,,Es una máquina tan tremenda , llena de columnas, es
tatuas , hojarascas , líneas torcidas y disparates , en que pasma el 
,,ver tanto trabajo y tan infelizmente empleado.”

(3) Quedó sin acabar, y  si se atiende á su buena construcción, 
magnificencia y adorno podría ser una de las mejores de España. 
Solo tiene tres pilares por cada lado para dividir las tres naves. Es- 
tan estos adornados con estatuas y labores caprichosas, que hay 
también á los lados de las ventanas. Rodea la iglesia y capilla mayor 
un ándito con su antepecho y trepado por el gusto gótico, que do
mina todo el templo. Juan de Alava ejecutó en ¿4 9  ̂ capüla ma" 
yor acomodándose en la forma y estilo á lo demas de la iglesia. In-



carón el grande hospital de la ciudad de Santiago: los con
ventos de Sta. Cruz de Segovia ( i ) ,  de Sto. Tomas de A v i-  
la, donde esta el sepulcro del príncipe D. Juan (2)  v  de

J ai! de los Reyes de Toledo (3 ) ,  en cuyas paredes’ exte- 
ñores hicieron colgar como por trofeo año de 1485 las in
finitas cadenas de los cristianos que habían libertado de la 
esclavitud en sus conquistas: monumento triunfal, mucho 
mas noble que cuantos ostentó el orgullo romano. En Gra
nada el hospital y convento de Sta. Cruz, los conventos de
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Era el Rey Católico muy inclinado á edificios. Cuando 
se hallaba donde se hacia alguno, suyo ó ageno, iba muchas 
veces á visitarle, y holgaba de reconocer las trazas, porque 
tenia gusto é inteligencia en la arquitectura. No lo era me
nos la Reina; pero siendo acción mas propia de corazones 
magnánimos conservar las obras que hicieron otros , que 
hacerlas nuevamente, cuidaba con particularidad de que se 
reparasen los edificios antiguos (*). A sus providencias debe 
Segovia la conservación de su famoso acueducto: y  el ar
quitecto que hizo los reparos es el único de quien se halla 
noticia entre tantos como empleaban los Reyes en mucho 
mayores obras ( i).

(*) ,,E  si Y . Alteza (la dice Pulgar en una de sus cartas) man-
,,da poner diligencia en los edificios que se caen por tiempo, é non 
, ,hablan: ¿cuanto mas la debe poner en vuestra historia, que ni 
,, cae , ni calla ? ”

Asi observaba la Reina lo que dispone la ley 20, tít. 32  de la 
Partida m  , y  dice asi:

,, Apostura é nobleza del reino es mantener los castillos ¿los 
,, muros de las villas , é las otras fortalezas , ¿ las puentes , ¿ los ca- 
,, minos de las villas : de manera que non se derriben, nin se desfa- 
,, gan: é como quier quel pro de esto pertenezca á todos , pero se
ñaladamente la guarda ¿ la femencia de estas labores pertenesce 
,, al Rey.”

( i ) En comprobación de las fundaciones y edificios dichos arri
ba , que hicieron los Reyes Católicos, copiaremos aqui lo que el 
Rey D. Eernando dqo en una cédula de mercedes al convento de 
Sto. Tomas de Avila, dada en 2>g de mayo de l 4 9 ° j y se conserva 
en dicho convento.

,, Suplicamos á Dios se sirva de tener en alguna emienda de 
,, nuestras faltas la edificación é dotación que nos é la serenísima se
ñ o ra  Doña Isabel, nuestra cairísima muger habernos fecho del 
,, hospital de Santiago y de los monasterios de Sta. Cruz de Segovia, 
,, é Sto. Tomas de Avila , S. Juan de los Pujyes de Toledo, en Gra
znada el hospital é convenio de Sta. Cruz , el de S. Gerónimo, el 
,,de Santiago , el de S. Erancisco, y el de Sta. Engracia de Zara- 
,,goza &c.”

Edificaron el de Sto. Tomas de Avila el año 1482, á petición de 
su confesor el P. Er. Tomas de Torquemada, religioso dominico, 
siendo obispo de aquella ciudad D. Er. Eernando de Talavera. Asi 
el convento como la iglesia son de lo bueno que tiene la religión de 
los Predicadores en España, y de lo mejor que se construia en aque
lla época.



ADICIONES.

En el capítulo x v i anterior se interrumpieron la série 
y la cronología de los arquitectos españoles con la relación 
de algunas obras públicas antiguas y modernas, que se inter
puso.0 Volvemos ahora á tomar el hilo de la historia, que se

Ademas de lo que se refiere en esta nota, extractaré aquí a con
tinuación las órdenes y mandatos que dió la celosa Rema Doña Isa
bel la Católica para levantar y reparar otras obras públicas en Es
paña durante su glorioso reinado. Por ser noticias muy curiosas y 
auténticas , pues se sacaron del registro general del Sello de Corte, 
que se conserva en el real archivo de Simancas , pertenecen a este 
lugar , y merecerán la estimación de los eruditos aficionados a las 
bellas artes. Son las siguientes con los años en que se expidieron. 

Eundacion y construcción del hospital de los locos de Sevilla.
En 14-7 y.

Erección de las casas de ayuntamiento de Zamora. En 1480. 
Reparación de los muros de Segóvia. En 148 5.
Idem de los muros y cercas de Medina del Campo, y  sobre la 

altura que deben tener sus casas. En i 4 9 J‘
Providencias dadas en junio de l 4 q3  acerca de los caminos de

PlaOtras sobre obras públicas de Madrid, y  cómo deben ejecutar
se. Dadas en junio de id.

Id. para que se construya un puente en Olivares. En 1494. _
Id. para que se edifique en Salamanca la casa del Peso público.

En marzo de 1494. , ' c
Id. para que se compongan y amplíen las almadrabas de Sevilla.

En abril de id. . ,
Id. á fin de que se erija la casa del Peso en Plasencia. M  id.
Id. para que se empiedren las calles de Medina del Campo. En

mayo de id. . .. v  .,
Provisión para componer las acequias de Ecqa. Huí id.
Id. sobre la compostura de las fuentes , puentes y albercas de 

Medina del Campo. En octubre de id. _
Id. para que se levante un puente en Ciudad Real. En noviem-

Id. á fin de que se construyan en Andalucía las calzadas que se 
dirijan á Granada, y se proponen los arbitrios para ello. En febre
ro de 149^. , . . . .

Id. para que se hagan los alizaces o zanjas para limpiar la es-
gueva ele Valladolid, el empedrado de sus calles , y una ordenanza 
sobre los chirriones , que deben cuidar de la limpieza y aseo de la 
villa. En octubre de 1494* Otras á fin de Tae se Puedan derribar



cortó en el año de 1442 prosiguiendo con estas Adiciones, 
desde el de 1444-7 guardando el orden propuesto desde el 
principio.

i 4 4 4 * En el año de 1444 se acabó en Barcelona el gran edi
ficio de la Hala, que se construyó cerca del muelle con el 
fin de depositar y vender en él los paños, y  de facilitar 
mejor su embarque • por esto se llamaba H a la  des draps,

las casas , que impidan traer las aguas á las fuentes de la misma 
villa. En id.

Id. otro puente sobre el Tietar. En marzo de l 4 p5.
Id. para que se construya el baluarte de la Corana. En id.
Id. para que se haga una lonja en Medina del Campo á costa de 

las penas de cámara. En id.
Id. á fin de que se componga el puente de Cabezón. En id.
Id. los caminos y calzadas de Valencia. En id.
Id. para que se establezca una sisa con la que se liaga un nuevo 

relox en Madrid. En id. Y  para que en esta villa se edifique una 
casa de Auditorio en la plazuela del Salvador, y  licencia para com
prar las casas que sean necesarias al asunto. En mayo de 149 5 .

Id. á fin de que se construya un puente en S. Vicente de la Bar
quera. En agosto de id.

Id. Otro en Melgar. En id.
Id. el muelle del puerto de Rentería. En id.
Id. para que se bagan carriles desde Almería á Vera, y  desde 

Vera á Lorca. En enero de 149 ó.
Id. un Peso público en Aranda. En id.
Id. un puente sobre el Ezla. En febrero de id.
Ordenanzas para las obras pxíblicas de Valladolid. Mayo de id. 

y  sobre la anchura y policía de sus calles. Id.
. B^yEion para que se edifique casa de ayuntamiento en Palen- 

cia. En junio de id.
Id. para que se reparen los muros de Murcia y  Vitoria. En id. 
Id. sobre que se construya un Peso piíblico en Ciudad-Rodrigo. 

En setiembre de id.
Id. para que se labre una Albufera en Murcia. En enero de 1497.

_. Para cJue se reparen , amplíen y conserven los baños de Gua- 
dix. En id.

Id. para que se renueven los puentes y torres de Segovia. En 
agosto de id. &

Id. mandando que se levante un puente en Montoro sobre el 
Guadalquivir. En mayo de 1498.

Id. un Peso público en la ciudad de León. En id.
m ”C-fi bue se compongan los puentes de Oviedo , Medina y 
Trupllo. En julio de id. J

Varias provisiones dadas en octubre de id. en favor de la ciu-



que quiere decir lonja ó mercado de panos. La ciudad le 
destinó para armería en 1 5 14 , y  Felipe iv  para habitación 
de los Yireyes, agregándole á la corona. Al presente le ocu
pa el capitán general de Cataluña.

Establecido Guillermo Sagrera en Ñapóles el año 1448, 1451 
de donde se cree no haya vuelto á España, y concluido el 
famoso edificio de la lonja de Mallorca, que él habia traza
do y comenzado, como se ha dicho en su artículo, á re
serva de algunos accesorios, que se construyeron despues, 
el colegio de mercaderes de esta capital, nombró por su 
arquitecto para hacerlos á Guillermo Vilasolar, que lo era 
de la ciudad de Palma el año 1461. Asi lo comprueba una 
escritura, que se copia en los Documentos núm. x x x , otor
gada en dicha ciudad el dia 19 de marzo del propio año 
entre los mercaderes y defensores del comercio de Ha

dad de Segovia para aumentar el agua de sus fuentes , para que 
se construya en ella un juego de pelota, y  para que se componga la 
venta de la Fonfria. En id.

Una ordenando que se construya la casa del ayuntamiento de 
Valladolid en la plaza del Mercado. En marzo de 14gg.

Otra para que se reparen los puentes de Madrid. En setiem
bre de id.
. 0tra Pai’a que se haga lo mismo con el puente , calzadas y car

nicerías de Salamanca. En octubre de id.
Id. para que no se hagan halcones ni pasadizos en las calles de 

Cádiz. En noviembre de id.
Real provisión á fin de que se levante en Cádiz un faron ó fanal 

de puerto, y se haga un relox. En mayo de 1 5oo.
Otra sobre las obras de los portales y soterranos de Madrid 

En id.
Otra para que se construya un muelle en Bermeo. En setiem

bre de id.
Id. para que se alce el puente de Ciudad-Rodrigo. En id.
Id. sobre establecer una contribución para el faron de Cádiz En 

agosto de id.
Ordenanzas para el empedrado de las calles de Sevilla. En oc

tubre de id,
Provisión sobre erigir un puente en Boecillo sobre el Duero En 

noviembre de id.
. ^,ra acerca de la compostura de los caminos de Galicia. En di

ciembre de id.
Otra para reparar los puentes , caminos , carnicerías y demas 

°bias publicas de Málaga. En id. ^



Horca y el mismo Vilasolar, obligándose este á hacer den
tro de un año todas las claraboyas y remates ó coronas que 
se hablan de construir en la lonja con piedra de Felanix, de 
esta suerte: las claraboyas de dos ventanas, según los dise
ños que él habia presentado; y las claraboyas y remates de 
las otras cuatro, según estaban empezadas por Sagrera. Y 
los defensores del comercio quedaron en la obligación de 
pagar á Vilasolar por dicha obra doscientas ochenta libras 
de moneda de Mallorca: las cincuenta de contado, y las 
restantes conforme á lo que fuese obrando.

Se sabe por otro documento del mismo año que Vila
solar trabajaba entonces en las dichas claraboyas, y que le 
ayudaba Miguel Sagrera , hijo ó pariente de Guillermo Sa
grera; y se presume por lo que refieren otros papeles, que 
Vilasolar trabajó en ensanchar la plaza de la lonja, en la for-

Otra sobre que se construya el puente del Congosto. En id. 
Otra provisión para que se alce él de V elezmálaga. En enero

de i 5o i . _ .
Id. acerca de que se empiedren las calles de Segovia. En lebre

ro de id. ,
Id. para que se baga un puente sobre el no Almonte, a pedi

mento ele Cáceres. En id.
Provisión sobre los aximeces de las calles de Granada. En ju

lio de id. „  _
Otra para que se alce y ensanche el puente de Ubeda. En se

tiembre de id. _
Otra á fin de que se haga otro transitable en Carmona. En oc

tubre de id. .
Cédula para el establecimiento y construcción del hospital de 

las Bubas en Sevilla. Fecha en febrero de l5oa .
Provisión para que se adoben los caminos y puentes de Logro

ño. En id. •
Otra mandando que se haga un puente de canto para el paso a

Cádiz. En id. _
Otra para que se establezca el hospital de las Bubas en Ma

laga. En id. En enero de i 5o4  se mandó reunir este hospital al ge
neral de la misma ciudad.

Id. para que se construya el puente de Tablite. En junio de 1502. 

Id. para que se reparen y suelen los puentes de Burgos. En ju
lio de id. _ ,

Y  otra para que se abra un camino desde Durango á Mondra-
gon. En id.



macion de un jardin y fuentes junto á ella, y en otras obras 
exteriores, concernientes á la mayor comodidad de la lonja 
y servicio del comercio de Mallorca: como todo consta en 
su archivo.

Anequin de Egas de Bruselas fue maestro mayor de la 1459. 
santa iglesia de Toledo. Dirigia en 1469 con su aparejador 
Juan Fernandez de Liena, que fue también arquitecto muy 
acreditado, la fachada de los Leones, que es una de las dos 
del crucero de aquel gran templo. Está enriquecida con mu
chas estatuas y adornos de gran mérito.

Ya se ha dicho en el año 12 6 a , que mas adelante se 
añadió la catedral de Valencia, que terminaba entonces 
donde está ahora la capilla de S. Francisco de Borja. Em
pezó este aumento un arquitecto llamado Valdomar, natu
ral de aquella ciudad, en 14 5 9 , construyendo los arcos y 
bóvedas , que hay desde dicha capilla y desde el coro hasta 
la puerta principal, y uniendo la iglesia á la torre, que an
tes estaba exenta. Que Valdomar haya sido el autor de esta 
segunda obra, lo afirma un manuscrito que existe en la bi
blioteca del convento de Sto. Domingo de la misma ciudad,
Dice asi:

En 1 any de nostre Senyor de m c c c c l v i i i i  

di luns á x  del mes de setembre comenza
ren á cavar é derocar per fer lo portal é ar
cada de la Seu pplo campanar. Efon maes
tre dé fer la dita obra mestre Valdomar, 
natural de la dita ciutat de Valencia.

Hay quien asegura que este profesor construyó también 
la capilla de los Beyes del dicho convento de Sto. Domingo, 
supuesto que se empezó en 18 de junio de 1439, que se 
concluyó en 24 del mismo mes de 14 76 , y  es una de las 
mejores obras de Valencia, y  que Valdomar era entonces el 
arquitecto mas acreditado de aquella ciudad. La mandó edi
ficar el Rey D. Alonso de Aragón, y costó cinco mil ciento 
setenta y seis libras. Es de piedra de sillería y está bien la
brada.

Todavía se conserva el nombre de Martin Sancho, ar-

s
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quitecto, y el año de 1469 en que floreció, grabados en 
una piedra de la portada de la antigua iglesia de S. Barto- 
tomé de Olaso en Elgoibar, provincia de Guipúzcoa, que 
dicen haberlo sido de un monasterio de Templarios, y des
pues parroquia de la villa. La demolieron en el siglo x v i i , 
quedando destinado su recinto para cementerio. Se conser
va no obstante su portada sencilla á la manera gótica, que 
sin duda hubo de construir el referido Martin, y  está ador
nada con una estatua de nuestra Señora, colocada en un pi
lar en medio.de la puerta, y con otras á los lados de S. Pe
dro y S. Pablo, de S. Bartolomé, S. Antón, S. Sebastian y co
ros de ángeles y vírgenes.

A Juan Gallego, vecino de Segovia, se atribuye la obra 
del monasterio de Sta. María del Parral, del que queda he
cha mención en el capítulo anterior, situado extramuros de 
dicha ciudad, en el parage mas ament  ̂ y delicioso de sus 
inmediaciones, por lo que se decía en lo antiguo que los 
huertos del P a rra l son el paraíso terrenal. Consta por testi
monio de Juan González de Velliza, escribano público de 
Segovia, que dicho arquitecto fue el maestro de aquel mo
nasterio en 1459. Antes de empezar á construirle recogió 
con juicio y economía todas las aguas que se desprenden de 
las inmediatas alturas, distribuyéndolas por acueductos para 
el servicio y necesidades del convento. Aun no se había co
menzado la capilla mayor de la iglesia en 14 72 , y  para 
que se verificase y concluyese con presteza dió la obra á 
destajo el maestre de Santiago D. Juan Pacheco, su patrono, 
á Bonifacio y á Juan de Guas, vecinos de Toledo, y  á Pedro 
Polido, de Segovia, y maestros de cantería, con la condi
ción entre otras, de acabarla en tres años por el precio de 
cuatrocientos mil maravedís. No habiéndose construido á 
gusto de los monges la tribuna del coro, por estar baja, se 
obligó á derribarla y  volver á hacerla mas alta Juan de Rues- 
ga, vecino de Segovia, por el importe de ciento veinte y 
cinco mil maravedís, y  por escritura que otorgó en 19 de 
julio de 1494 y de haberla de finalizar en fines del mis
mo año.

1462. Ya se ha dicho hablando de la fábrica de la santa igle-



sia de Sevilla, que Juan Norman era maestro mayor de ella 
en 1462. Siguió dirigiéndola hasta el de 14 72 , en que se 
le jubiló con su sueldo anual, como se ha dicho en su lugar.

También se ha dicho en el suyo que Garci Fernandez 
de Matienzo continuó por muerte de Juan de Colonia el 
año de 1466 en la dirección de la obra del monasterio de 
la cartuja de Miradores, junto á Burgos. Falleció de peste 
el de 1488.

El de 1470 se empezó la iglesia de los benedictinos de 
Oña, siendo abad de aquel monasterio Fr. Juan de Roa. Y  
desde 1495 hasta 15 o 3 se construyeron los claustros, que 
tienen buena proporción y gentileza.

Luis de Gramondia y Antón Albizturiz trazaron y  edifi
caron la. iglesia parroquial de Gaseante en Navarra por los 
años de 1476. Se pagó á cada uno mil ducados, y  costaron 
los materiales dos mil ochocientos cincuenta y nueve suel
dos, según consta en el archivo de la villa. La planta es cua
drilonga con tres naves grandes é iguales, y la capilla mayor 
tiene la figura de un medio exágono. Pedro González de San 
Pedro y  Ambrosio de Vengoechea, escultores, trabajaron el 
retablo mayor, como se refiere en el citado Diccionario.

Estacio, famoso ingeniero ó arquitecto hidráulico de Ale
jandría, trazó y  comenzó en 1477 el antiguo muelle de 
Barcelona, que los temporales no dejaron concluir. La ciu
dad y el comercio hicieron las mas activas diligencias para 
el acierto de esta obra, y  tomaron informes de los profe
sores mas sabios que habia en Siracusa, Rodas y  Candia.

Se construia en este mismo año de 1477 la iglesia de 
la cartuja dé Jerez de la Frontera, que tiene magnificencia 
y está coronada con adornos de crestería. Se reedificó des
pues de la cornisa abajo, con lo que hubo de desfigurarse la 
buena arquitectura gótico-germánica. Se Conserva en el mo
nasterio un claustro pequeño del primer tiempo de su fun
dación; pero la fachada principal es del año 1667.

En diciembre de 1477 se dió un despacho á favor del 
maestre Mahomad Agudo, que era maestro mayor de los 
albaíáres, ó albañiles y soladores de los alcázares de Córdo
ba, el que permanece en el archivo de Simancas.

TOMO I. Q
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Pedro de Toledo, Francisco Rodríguez y  Juan de Hoces 
eran á la par maestros mayores de la obra de la catedral de 
Sevilla en 1478 , con el fin de adelantarla mas, como se ha 
dicho cuando se habló de esta iglesia en 1401.

Juan de Candamo de las Tablas résidia en Oviedo á fi
nes del siglo x v , hubo de trabajar en la obra de aquella 
catedral , y aun de fundar en ella con su muger un altar ó 
capilla en honor del misterio de la Transfiguración del Se
ñor, titular de la misma santa iglesia, según afirman tres 
inscripciones que alli existen.

La primera está en el crucero al lado de la epistola, y
dice lo siguiente;

) m i  ' ; h  n o

En lunes x x m  de mayo de xi.cccc.l x x v ...........
se fabricaron estas capillas, siendo Santo Pa
dre....... Sixto, reynante en Castilla D. Fernando
é Doña Isabel, é siendo pontífice de este obispa
do D........ i, Alonso de Palenzuela, é maestro de
estas obras Juan de Candamo. -

La segunda existe también en el crucero, al lado opues
to del evangelio, y  dice asi;

A cinco dias del mes de agosto , año del Señor 
de mil é cccc, é setenta é  nueve años........cer
raron estas capillas, é fue.....¿... tro Juan de Can
damo.

La tercera es su epitafio y  de su muger, grabado en una 
lápida , que ahora está en el pavimento de la propia iglesia, 
y  estuvo antes con el sepulcro, que aun se conserva en el 
dicho crucero y al lado de la epístola, embutido en la pa
red, con las armas de su casa, que son unas tablas, • y  con 
la regla y compás de su profesión. Dice de esta manera:

Aqui yace el honrado y discreto varón Juan de 
Candamo de las Tablas, é su muger Catalina 
González de Nava, cuyas almas Dios haya, los



quales finieron esta altar en honor de la Trans
figuración.

EI sepulcro estaba antes colocado debajo de la escalera, 
que subía á la cámara santa, cuya puerta se convirtió en un 
balcón, desde donde se manifiesta al pueblo con gran so
lemnidad y veneración el santo Sudario en varios dias seña
lados del año. Por esta escalera subían á todas horas hom
bres y mugeres desde la iglesia á adorar las santas reliquias, 
y un motivo de decencia obligó á mudarla en 1732 al sitio 
en que ahora se halla en el mismo crucero sobre la derecha. 
Candamo tendría en su tiempo fama y  opinión de buen ar
quitecto cuando se repetía su nombre con frecuencia en si
tios tan principales, y  asi es digno de memoria.

Por un despacho, que se conserva en el real archivo de 
Simancas, consta que Alonso Nieto fue nombrado en el mes 
de setiembre de 1479 obrero mayor de las obras del casti
llo de la Mota y  villa de Medina del Campo.

CAPITULO XVII.

FRAI JU AN DE ESCOBEDO.

Aquel acueducto (el de Segovia), que han respetado los 148 
siglos y  las manos destructoras de gentes bárbaras, se ha
llaba expuesto á ruina por el abandono de los que habían 
gobernado una ciudad, que difícilmente pudiera subsistir si 
él faltase. En su canal se habían hecho mil roturas: vertía
se por ellas el agua, corroyendo sus mismos arcos y  pila
res, y  maltratando las casas y calles vecinas; á que se agre
gaba, que formándose y  desprendiéndose en invierno ca
rámbanos enormes, peligraban las gentes en unas partes, y  
en otras se destruían los tejados.

Dispuso la Reina (Doña Isabel) se reparase, concedien
do para ello un arbitrio; y  se encargó la ejecución á un re
ligioso del Parral, llamado Fr. Juan de Escobedo, nacido 
en la Montaña, criado en Segovia, instruido en la geome
tría, conforme lo podia ser entonces, y  buen arquitecto.A 
la manera gótica.



Se logró el fin de recoger el agua y distribuirla por con
ductos en la ciudad; pero ¡ qué diferencia entre los reparos 
que se hicieron y la obra antigua! El sobrante del arbitrio 
se empleó en construir tres puentes: dos en la vega de la 
ciudad, y  el que llaman de Bernaldos, y en reparar el de 
Dueñas, obras todas mas útiles que magníficas (i).

( i )  E r .  J u a n  de E seo b e d o  se crió  desde p eq u eñ o  en S e g o v ia , 
donde con su b u en  in gen io  apren dió  la  len g u a  la tin a  y  las m atem á
ticas  , de m odo q u e lle g ó  á ser un  b u en  geóm etra  y  un  b u e n  a rq u i
tecto . A  los ve in te  y  cu atro  años de edad  tom ó e l h ábito  de S. G e 
rónim o en el P a r r a l ,  donde profesó  e l de 1 4 8 1 .  Y  d ice  el P . S i-  
g i ie n z a , q u e  le  entró tan  b ien  la  r e l ig ió n , com o las m atem áticas , y  
q u e  asi fu e  un  m onge e jem p lar. E n  efecto  , era  q u ien  tra za b a  y  d i-  
r ig ia  todas las obras que la  R e in a  D o ñ a  Is a b e l h a b ia  encom endado 
á  E r .  P e d ro  de M e sa  p rio r  d el P a r r a l , y  se e jecu taron  en S e g o v ia . 
E stan d o  la  R e in a  en S e v i l l a , deseó saber e l estado en q u e  estaban 
a q u ella s  obras , y  e l p r io r  p a ra  en terar á S. A ,  envió  á E r . J u a n , 
con  lo  q u e quedó m u y  s a t is fe c h a , y  d el b u e n  desem peño de  este 
re lig io so . F a lle c ió  en su  m onasterio jo v e n  y  m u y  exten u ad o .



ADICIONES.

A Valdomar, de quien ya se ha hecho mención, suce- 1482. 
dió Pedro Compte en la construcción de los arcos y bóve
das, que están á los pies de la santa iglesia de Valencia, 
que concluyó en 1482. El citado manuscrito del convento 
de Sto. Domingo de aquella ciudad dice: »Per mort da 
omestre Valdomar fonch mestre Pere Compte, molt sabut 
v en Part de la pedra.”

Principió en 7 de noviembre del mismo año la célebre 
casa lonja de Valencia, sita en la plaza del Mercado. Es 
gótica y de lo mejor que hay en España en este género. La 
fachada está coronada con merlones, y  adornada con mol
duras y resaltos. Se sube á la portada por seis escalones es
paciosos , y  se entra inmediatamente en un gran salón pa- 
ralelógramo de ciento treinta y  un pies de largo por su in
terior , y  de setenta y cinco y  medio de ancho, dividido 
en tres naves con ocho columnas delgadas y estriadas en 
espiral, á manera de cables retorcidos, como las de la lon
ja de Mallorca, trabajadas en piedra con sumo esmero y  
prolijidad. Las naves laterales tienen veinte y tres pies, la 
del medio poco menos, con dos ingresos, uno en cada tes
tero de cerca de quince pies, y  ventanas grandes de doce 
pies de ancho, que corresponden á las naves menores. Tam
bién hay ventanas del mismo ancho en los tres huecos del 
medio de los costados. Uno de estos huecos da entrada á un 
jardirí, que extiende el edificio hasta ciento ochenta y dos 
pies, y  sirve de desahogo y  de comunicación al tribunal y 
demas oficinas necesarias á una bolsa. Las columnas espira
les no tienen capiteles; y  los arcos son semicirculares, y  
sostienen las bóvedas de la crucería con elegancia: todo es 
de piedra sillería. Comprende este edificio otras piezas que 
servian al comercio, antes para el despacho y depósito de 
la seda, y  despues para cuartel de soldados.

Los jurados de esta ciudad nombraron á Compte alcai
de perpetuo de la lonja en 19 de marzo de 1498 con el 
sueldo de treinta libras anuales, que habia de empezar á

¡ ¡



cobrar cuando acabase la obra. Era entonces maestro mayor 
de la ciudad; y  el ayuntamiento le encargó en 8 de agosto 
de aquel año, que fuese á los confines de Castilla á nivelar 
las aguas del rio Cabriel, por si con ellas se podia aumentar 
el caudal del Guadalaviar.

Mas adelante en io  de octubre de i 5 oo fue enviado á 
hacer igual operación con las del Jucar con Pedro Yinya ó 
Viña, que también era maestro mayor de la ciudad, según 
asegura el manual del ayuntamiento : » si endonades 2 5 libr. 
„ moneda reais de Valencia á mestre Pere Cornpte é mestre 
„  Pere Vinya, maestres de la dita ciutat, per anar á llivellar 
„  laygua del rio Chuquer, axi en dret de les agulles, com 
» en dret de tous.” Algunos atribuyen á Compte la sala ca
pitular de la Seu de aquella ciudad; pero siendo su arqui
tectura mas tosca, y no tan delicada como la de la lonja, y 
habiéndose construido en 1 3 5 8 , no debe, haber duda en 
que no es suya. Pero es cierto que hizo el pavimento de 
mármoles de aquella iglesia el año 1486, siendo su maestro 
mayor , según consta en el archivo de la catedral.

1483. Martin Sánchez Bonifacio ejecutó en 1483 la portada 
del sagrario antiguo de la catedral de Toledo. Consta de los 
libros de su archivo , que en 1484 era maestro mayor de 
aquella santa iglesia, lo que le califica de gran arquitecto.

1485. También prueba haberlo sido de la catedral de Calahor
ra un maestro Juan, que empezó á construir en 1485 la 
capilla mayor de aquella santa iglesia, un documento ori
ginal manuscrito, que estaba en la primera hoja del pri
mer tomo de la Glosa ordinaria de Nicolás de Lyra, im
preso en Venecia año de 1483, que vimos en la celda del 
P. M. Florez en el convento de S. Felipe el real de Madrid, 
donde nos le mostró el P. M. Risco, y  hemos copiado. Nos 
movió mas á ello la singularidad de contener este instru
mento el acto de posesión de maestre mayor de aquella fa
brica que dió á este arquitecto el canónigo Rodrigo Martin 
Vaco de Enciso, entregándole una dobla de oro. Decia asi:

» Miércoles á ocho dias del mes de junio, año á nativi
t a t e  Domini, millessimo quatorcentessimo octuagessimo 
» quinto coepit aedificari capella mayor S. Mariae de Cala-



«horra. Composuerant primum lapidem Johannes Ximenes 
«de Enciso decanus, et Petrus Ximenes archidiaconus de 
«Verberiego, et ego Rodericus Martini Vaco de Enciso, ca- 
„ nonicus ejusdem ecclesiae et artium, et theologiae ma
g is te r , dedi duplam unam auri in auro, dicens haec ver- 
« ba magistro Johanni aedificatori principali praedictae ca- 
«pellae;, accipite in signum vestri laboris, et in protestatio
n e m , quod Dominus Deus ad cujus gloriam et honorem 
„  ecclesia et capella ista fundari incipit, implebit residuum 
« ad preces gloriosae Virginis Mariae matris suae, et Sanc- 
«torum martirum Hemeterij et Celedonij, in quorum ho- 
,t nore fundata est ecclesia. In quorum testimonium supra- 
» dicta manu propria subscripsi. Rodericus artium et theo- 
)> logiae magister.”

¿ Si se haria lo mismo antiguamente en las demas cate
drales de España con sus arquitectos maestros mayores? 
Jamas hemos hallado otro igual documento en ninguno de 
sus archivos: por tanto debe ser este muy apreciable para 
los curiosos en estas materias.

No es esta la capilla mayor que ahora existe, pues se 
construyó otra en su lugar el año de i 5y o ,  cuando se edi
ficó el semicírculo que la rodea, prolongando las naves co
laterales desde el crucero, y  se añadieron las capillas adjun
tas en lo restante del siglo x v i ,  en el x v i i  y  en principios 
del x v in  , fabricándose de nuevo en el reinado de Feli
pe v  la fachada y  puerta principal del tem plo, la capilla de 
la Epifanía en el trascoro, y  trasladando al medio de la igle
sia el coro, que estaba antes en lo alto. Es la catedral de 
Calahorra un conjunto de obras de diferentes tiempos, co
menzando por lo mas antiguo y  anterior al año de 9 39, si
guiendo por lo ejecutado despues de él el de 1045, en que 
el Rey de Navarra D. García v i  conquistó la ciudad del po
der de los moros, por lo construido de orden de Doña Urra
ca, que aumentó notablemente el templo, cuya obra-estaba 
concluida en 1 1 3 2 , y  por lo que se edificó en las épocas 
posteriores arriba citadas. La arquitectura de esta catedral, 
generalmente hablando, pertenece al género gótico común, 
sin que merezca elogio alguno su adorno ni construcción; y
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consta la iglesia de tres 
no tienen comunicación entre si, y que están cerradas con 
rejas de hierro.

1488. En 1488 se colocó la primera piedra del colegio de do
minicos de Valladolid, dedicado á S. Gregorio, y  fundado 
por D. Frai Alonso de Burgos obispo de Palencia. Duró la 
obra ocho años, que se necesitaban para trabajar sola la fa
chada, porque está toda llena de estatuas y de menudas y 
delicadas labores, como la del convento de S. Pablo de la 
misma orden en aquella ciudad, y  contigua al colegio.

Se atribuye la obra de este á Macias Carpintero, vecino 
de Medina del Campo, cuyo mérito y celebridad son com
parables al de los Colonias, Siloe y Cruz por la delicadeza y 
parsimonia de sus obras. Las de su fachada, iglesia, retal
lólo y patio pertenecen al género llamado gótico, como las 
de aquellos, y  es admirable en todas la multitud de ador
nos , difíciles de describir, á pesar del entusiasmo y nove
dad con que las analiza D. Isidoro Bosarte en su Viage ar
tístico fol. 108. Consta en un diario manuscrito de los ca
balleros regidores de Valladolid, llamados los Verdesotos, 
que Macias, estando labrando y dirigiendo la obra de este 
colegio se degolló con una navaja sábado postrimero de julio 
de 1490. Hubo de ser muy sentida esta muerte en aquella 
ciudad, asi por el modo con que fue ejecutada, como por el 
mérito y  nombre del que la hizo, y también por dejar sin 
acabar una obra tan famosa.

1491. Arnau Bonchs, natural y  vecino de Ax en el condado 
de Fox, dirigia la obra del muelle de Tarragona en 1491 
por contrata que habia celebrado con el cabildo , clero y 
ayuntamiento de la ciudad; y le pagaron doce mil trescien
tas libras por cien canas de fábrica que habia trabajado. Es
taba hecha la mayor parte en iS o y , y.se continuó despues.

CAPITULO XVIII.

P E D R O  D E  G U M I E L ,

1492. Natural, vecino y regidor de Alcalá de Henares, cuyo

naves, con su crucero y capillas, que



retrato de pintura se ve en la ermita de la Véracruz de Al
calá la Vieja con este rótulo:

Este retablo dió á la Santa Yeracruz y á su ca
bildo el honrado Pedro Gumiel, regidor de esta 
villa, año de 1492.

Fue arquitecto del cardenal Jiménez de Cisneros, prin
cipalmente para las obras que hizo en Alcalá; y el epíteto 
de honrado se le repite muchas veces cuando se le nombra 
en los libros del archivo del colegio mayor de S. Ilde
fonso (*).

La mayor y mejor de todas sus obras fue la iglesia ma
gistral de S. Justo y Pastor, con tres naves, buenas pro
porciones y luces, que se construyó desde el año 1497 
1509. Un año despues que á esta iglesia, se dió principio 
al colegio mayor de S. Ildefonso, en cuya primera piedra 
se grabaron los nombres del cardenal y  del arquitecto (1). 
La mayor parto de los muros se hicieron entonces de tapias 
de tierra; y  refiere Alvar Gómez, que viendo el Rey Cató
lico aquellas obras dijo al cardenal: » Todo me gusta, pero 
» esta construcción no me parece á propósito para la eter
n id a d  en que habéis puesto la mira.” »Es cierto, señor, 
» (respondió Jiménez); pero asi es preciso sea la obra de un 
»hombre, que va acelerado, temeroso de que le preocupe 
»la muerte. Mas si no me engañan mis vaticinos, la repú- 
»blica estudiosa, á quien doy este edificio terreo, le con- 
»' vertirá en marmóreo.” Asi sucedió, pues no tardó mucho 
en hacerse de piedra toda la fachada y  claustros (**).

Por los años de i 5 oo se hallaba Gumiel en Toledo á 
disponer en compañía de otro arquitecto de la santa iglesia, 
llamado mestre Henrique ( * * * )  (2), la obra que de orden del

(* ) A l v a r  G ó m ez , V i d a  d e l card en al.
( 1 )  Se co lo có  la  p rim e ra  p ied ra  de este co le g io  e l d ia  1 4  de 

m arzo de 1 4 9 8 . M a ria n  H is to r. de E sp añ a.
(* * )  V é a n s e  los artícu lo s  de R o d r ig o  G i l  de H o n ta ñ o n y  de J o -  

se f Sopeña.
(* * * )  V é a s e  e l a rtícu lo  de A lo n so  de C o v a rru h ia s .
(2 )  E s te  m aestre H e n riq u e  era  H e n riq u e  de E g a s  , de q u ien  se
TOMO I, R



Cardenal se hizo para dar mas amplitud y mejor forma á la 
capilla mayor. No se sabe el año de su muerte (i)- pero en 
la capilla del colegio mayor de S. Ildefonso se ve una lápi
da, delineada en ella una figura, con esta inscripción:

PETRVS. GOMELIVS. COMPLUTENSIS. ACADEMIAE.
ARCHITECTVS. CARD. HISP. FVNDATORIS.
PERMISV. SIBI. ET. SVIS. V. E.

h a b lará  en adelante. F u e  m aestro m a y o r de la  c a te d r a l , y  no G u 
m ie l , com o le  lla m a  D .  A n to n io  P o n z  , aunqu e sí lo  fu e  de las obras 
q u e  e l C a rd e n al m andó h a ce r en a q u e lla  santa ig le s ia , cuales fueron 
la  ca p illa  m a y o r y  su re tab lo  , c u y a  e scu ltu ra  e jecu tó  F e lip e  de V i -  
g a rn y  ó de B o rg o ñ a . T a s ó  G u m ie l en I 5 1 4  las p in tu ras de la  ca p illa  
m o zárab e  en la  m ism a c a te d r a l , q u e  tam b ién  m andó h a ce r  C is n e -  
ros ; y  en e l asiento de los lib ro s  d e l ca b ild o  se lla m a  v e e d o r de las 
obras d e l R m o . C ard en al.

( 1 )  E n  1 5 1 7  se co n stru yó  e l paran in fo  ó teatro  esco lástico  de 
la  u n ive rs id a d  de A lc a lá . D e  todos los artistas q u e  tra b aja ro n  en él 
constan sus nom bres en e l a rch iv o  d e l co leg io  m a y o r ;  p ero  no el 
de G u m ie l , y  esto p u ed e  p ro b a r , q u e  y a  h u b iese  fa lle c id o  en 
a q u e l año. 1
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ADICIONES.

Como el obispo de Jaén D. Luis Osorio hubiese manda
do en 1492 derribar la catedral antigua de aquella ciudad, 
parece ser este el lugar mas oportuno para hablar del edifi
cio que despues se construyó. Las ocupaciones de este pre
lado en la corte, y  el poco tiempo que duró su pontificado 
fueron la causa de no haber podido empezar una obra que 
tanto deseaba. Estaba reservada esta empresa á otro obispo, 
que tuvo nombre de edificador por el gran puente de Bae- 
za, que hizo á su costa, por la iglesia de S. Andrés en la 
misma ciudad y por otras obras que levantó y  reparó á sus 
expensas. Todos entenderán que se trata del magnífico Don 
Alonso Suarez de la Fuente del Sauce, que fue trasladado 
en i 5 oo de la iglesia de Lugo á la de Jaén. Inmediatamen
te que tomó posesión de ella sacó de cimientos la capilla 
mayor, que se finalizó en 16 19 , y mandó construir el mu
ro del testero del templo, que se adornó con los entallos y 
molduras de la arquitectura gótica ó ultramarina.

Estaba muy adelantada esta fábrica el año i 5 a 5 cuando 
el obispo cardenal D. García Merino dispuso que los maes
tros de la ciudad Pedro de Guerra y Francisco del Castillo 
reconociesen los pilares sobre los que habia de sentar el cim
borio , y  no habiéndolos hallado con toda la firmeza y se
guridad necesarias para tan gran peso, ordenó derribarlos, 
y lo mismo la capilla del Sr. Suarez, que tampoco estaba 
segura, ni tenia la grandeza que se deseaba dar á la iglesia.

Para volver á hacerla de nuevo no habia los fondos ne
cesarios, y  se recurrió á la antigua costumbre de pedir á 
Roma indulgencias, á fin de mover á los fieles para que con
tribuyesen con limosnas. Todo se verificó, y pasado algún 
tiempo se encomendó la traza de la obra á Pedro de Valdel- 
vira, que sentó la primera piedra, levantó los cimientos y 
trabajó en ella hasta su muerte.

Andrés su hijo siguió por muchos años los planes é idea 
del padre, asi en la construcción de la iglesia como en la de 
la sala capitular, sacristía y  antesacristía, que concluyó, y



son excelentes piezas del gusto plateresco. Sucedió á Andrés 
en la maestría mayor su discípulo Alonso Barba, quien hizo 
pocos progresos por falta de dinero. Pero habiendo ido á 
ocupar aquella silla D. Baltasar de Moscoso y Sandoval mo
vió los ánimos de los capitulares, y consiguió en 1634 que 
se continuase la obra. Se halló entonces por fortuna un ar
quitecto capaz de seguir las trazas de Valdelvira en Juan de 
Aranda, sobrino y discípulo de Gines Martínez de Aranda, 
maestro de la catedral de Santiago de Galicia, quien dejó 
acabada la mitad de la iglesia hasta los pilares últimos del 
coro, cuya memoria en los libros del archivo cesó el año 
de 1664. Nombró el cabildo en su lugar, aunque sin título 
de maestro, á Pedro de Portillo, que siguió hasta el de 1660, 
en que se celebró el estreno de lo construido y la dedica
ción del templo.

Se nombró maestro mayor á Eufrasio López en 1667, 
quien acabó los pilares y capillas que faltaban, y despues de 
haber hecho las torres y fachada principal, falleció en 1684. 
Omitiremos los nombres de otros arquitectos que siguieron 
trabajando en esta iglesia hasta la mitad del siglo x vm , 
porque la época en que vivieron no permite que se nom
bren sus obras, ni que se haga memoria de ellos. Con mas 
gusto é inteligencia construyó en nuestros dias D. Manuel 
Godoy el sagrario nuevo , bajo los planes y dirección de 
D. Ventura Rodríguez, como se dirá en su lugar.

La planta de esta iglesia, una de las mas magníficas de 
España, aunque no gótica, es cuadrilonga de trescientos 
ocho pies de largo y ciento cincuenta y ocho de ancho, in
cluso el hueco de siete capillas en cada lado. Consta de tres 
naves: la del medio es espaciosa como el crucero, y tiene 
media naranja y linterna, adornada con recuadros y caseto
nes , y lo mismo las bóvedas: tiene esta nave cincuenta pies 
de latitud, y  de altura hasta los arcos noventa y cinco, y 
ciento sesenta y cinco hasta la clave de la linterna. Las otras 
naves tienen treinta y cinco de ancho. Hay cuatro puertas 
en los testeros del crucero, dos al mediodía, y dos al nor
te; todas adornadas con columnas, estatuas y bajos relieves. 
Hay otras tres en la fachada principal, divididas por ocho



medias columnas colocadas en un cuerpo corintio, que tie
ne de ancho inclusas las torres laterales doscientos pies, y  
de alto sin ellas sesenta y nueve, enriquecido también con 
estatuas y bajos relieves. Se levanta en el medio un ático 
sencillo de cuarenta y tres y  medio de altura, y á los lados 
las dos torres. Cada una se compone de cuatro cuerpos sin 
la copulilla en que terminan; y tiene de alto hasta la bola 
doscientos veinte y cinco pies, y de ancho por abajo cua
renta y uno.

Hay ademas en esta iglesia otras tres capillas, que están 
en la cabecera del tem plo, y en la del medio se venera la 
santa Faz, célebre en toda España. Entre los últimos cuatro 
pilares de la nave mayor está el presbiterio, y en el centro 
el suntuoso tabernáculo de ricos mármoles y  bronces dora
dos , inventado y delineado por D. Pedro Arnal director de 
la real academia de S. Fernando, que describiremos en su 
articulo. Se ve de todas partes, menos desde la puerta prin
cipal y trascoro, á causa de estar enclavado el coro en me
dio de la iglesia, como en casi todas las catedrales que hay 
en España.

Henrique de Egas, conocido con el nombre del maestro 1494. 
Henrique solamente, fue hijo de Anequin de Egas de Bru
selas, maestro mayor de la santa iglesia de Toledo. Por su 
muerte nombró el cabildo en su plaza al hijo el año de 1494, 
que desempeñó hasta el de i 5 3 4 , en que hubo de fallecer.
De las obras que se le atribuyen consta que trazó el cole
gio mayor de Sta. Cruz de Valladolid, y el hospital de ex
pósitos de Sta. Cruz de Toledo, ambos fundaciones del car
denal de España D. Pedro González de Mendoza: aquel, 
magnífico en su fachada, patio y galerías, comenzado en 
1480 y concluido en 1492 • y este, que se empezó á cons
truir en 1 5 o 4 y se acabó en i 5 i 4 , no menos suntuoso por 
los adornos de sus puertas que por los artesonados de la 
iglesia y patios. Pasa de trescientos pies de largo, y  de trein
ta y seis de ancho el buque de la iglesia, cuya planta tiene 
la figura de cruz griega, bien que están ahora tapiados los 
brazos, que pertenecen al hospital.

También consta, que en el dicho año de i 5 o4  trazó el



gran hospital general de la ciudad de Santiago de Galicia, 
que fundaron los Reyes Católicos; que en 15 19 dió á la capi
lla mozárabe de la catedral de Toledo el cuerpo de luces, que 
tiene su media naranja, sobre la cual un siglo despues le
vantó la linterna Jorge Manuel Theotocopuli: que Egas es
tuvo en Sevilla el año 1 5 12 á dar su parecer sobre el modo 
de volver á construir el cimborio de la santa iglesia, que se 
habia caido en el año anterior: que volvió á esta ciudad 
en i 5 i 5 con Juan de Badajoz y Juan de Alava á examinar 
lo que iba trabajando Juan Gil de Hontañon en la reedifica
ción del dicho cimborio, que todos tres aprobaron, y el ca
bildo mandó dar á cada uno ciento veinte ducados de oro; 
y  que Egas y  Alava hiciesen planos para la capilla real de 
aquella iglesia, que el Rey ordenara edificar: y que estuvo 
en Salamanca el año 16 2 2 , y examinó con Juan de Rasinas 
y  Vasco de la Zarza la obra de la catedral, que construia el 
dicho Juan Gil de Hontañon. Véase en los Documentos nú
mero x x x i el parecer que dieron estos tres maestros sobre 
lo que estaba edificado. Volvió Henrique Egas á reconocerla 
el año de 1529 con Felipe de Vigarny, á quienes mandó el 
cabildo gratificar con diez y ocho mil maravedís á cada uno. 
Tornó tercera vez en los primeros meses de i 534 siendo 
veedor de aquella obra. Y  consta de los libros de fábrica, 
que se le pagaron entonces en razón de sesenta dias, que 
ocupó en la ida, estada y  vuelta á su casa, sin expresar cuán
to en cada uno.

Habia antes concurrido Egas en Zaragoza con otros acre
ditados profesores de orden del Rey Católico, para reco
nocer el cimborio de la catedral de la Seu, que estaba en 
gran peligro de caerse; y  habiendo acordado todos juntos 
que se derribase, asi se ejecutó luego al punto. El arzobispo 
D. Alonso pidió á su padre el Rey D. Fernando en carta 
de 1 3 de enero de i 5 o 5 , que se copia en los Documentos 
con el núm. x x x ix , que mandase á Egas se hiciese cargo de 
levantarle, y  de reparar la fábrica de la iglesia, de que ha
bia mucha necesidad, pues Henrique se escusaba de aceptar 
tal encargo con motivo de que el R.ey le habia encomenda
do la traza y construcción del gran hospital de Santiago de



icia, adonde precisamente tenia que ir por su mandado 
en el próximo mes de febrero. Se ignora si el Rey condes
cendió con la súplica de su hijo, como es de creer, y si Egas 
por esta causa tuvo que abandonar la ejecución del proyecto 
del hospital de Santiago; pero la costumbre de los famosos 
arquitectos de aquel tiempo persuade á creer que haya des
empeñado ambas obras á un mismo tiempo, y también la 
del otro hospital de Sta. Cruz de Toledo, que acababa de 
comenzar. Del cimborio de la Seu de Zaragoza se habla mas 
adelante en el año de 1 5 n o , en que se concluyó. Fue Egas 
á Málaga en i 5 n8 á revisar la planta y alzado de la cate
dral, que se iba á empezar; y unido con Felipe de Vigar- 
ny refutó el parecer que Juan de Alava habia dado en 1629 
sobre la obra de la santa iglesia de Segovia, que trazaba 
Juan Gil de Hontañon. Todas estas diligencias acreditan so
bremanera á Egas por uno de los mejores arquitectos de Es
paña, cuando tan ilustres cabildos contaban con su inteli
gencia en unas obras de tanta consideración.

No menos le acredita el haber sido suegro y maestro 
del célebre Alonso de Covarrubias. Tuvo pues cuatro hijos: 
Diego, escultor; Juan, pintor (de quienes hay artículos en 
nuestro Diccionario de artistas en España); Henrique, ar
quitecto, y María Gutiérrez de Egas, con quien se casó Co
varrubias. Pero lo que mas le distingue entre los profesores 
de su tiempo es haber sido el primero que dió señales de 
conocer la arquitectura greco-romana, como se nota en al
gunas obras suyas, que anuncian la trasformacion que iba 
á tener este arte en el reino.

Del maestre Ximon ya se habló en la historia de la cons
trucción de la catedral de Sevilla. Fue gran arquitecto, y 
maestro mayor de ella el año 1498, adonde le envió el ar
zobispo D. Diego Hurtado de Mendoza á reconocer la fá
brica, y escribió al cabildo encargándole que se conformase 
con su parecer, como de maestro sabio é inteligente. El ca
bildo no solamente lo hizo asi, sino que le nombró maes
tro mayor para que él solo dirigiese tan gran obra, en lu
gar de tres que antes la gobernaban; y  en efecto, la dirigió 
con acierto hasta el año i 5o2 en que hubo de morir.

1498.



1 3 6
C A P IT U L O  X IX .

1

J U A N  D E  AR A N D I  A.

Buen arquitecto á la manera gótico-germánica, cuyo 
pais se ignora, aunque por el apellido parece sería vizcaí
no , construyó la iglesia del monasterio de S. Benito el real 
de Valladolid, que se empezó el año 1499. Concertó pri
mero la nave mayor y  la colateral de S. Marcos en un mi
llón cuatrocientos sesenta mil maravedís; y  despues la nave 
de S. Antonio, que hoy llaman de nuestra Señora, en qui
nientos mil ( 1 ) .  Pudo haber construido el mismo Arandia el 
coro bajo, que es muy bueno, y  se estaba trabajando en él 
á tiempo que ajustó Alonso Berruguete la obra del retablo 
mayor el año i 5 2 Ó.

CAPITULO XX.
/

MARTIN CABALLERO,

A fines del siglo x v  habia un arquitecto de este nom
bre , como se prueba con la inscripción que está alrededor 
de una nicha en la pared, frente de una de las puertas late
rales de la catedral de Coria, donde se lee:

Aqui yace Catalina D iaz, que Dios haya, 
muger de Martin Caballero, maestro de 
las obras del Señor Duque de Alba.
Falleció año de m o c c c l x x x v i i i .

D. Antonio Ponz, que trae este epitafio en su Viage de 
Extremadura, describe la fachada principal de la reíerida 
iglesia, y le parece que acaso será su arquitectura de este 
Martin Caballero (2).

( 1 )  L a  ig le s ia  es gran d e  y  e sp a c io sa , y  tiene la  m agestad que 
con vien e a l gén ero  de a rq u ite c tu ra  con  q u e  está h ech a . S u  portada 
y  e l c la u stro  p r in c ip a l d e l m on asterio  son de J u a n  de H e r r e r a , co
m o se d irá  en su a rtícu lo .

( 2 )  N o  p u ed e  serlo  , p o rq u e  la  a rq u ite c tu ra  de esta  fachada es



ADICIONES.

Fernán Rodríguez de Borceros, vecino de la ciudad de 
Oviedo, construyó el año de 1499 una capilla, contigua á 
la iglesia parroquial de S. Nicolás de la villa de Avilés en el 
principado de Asturias. Aunque pequeña, es de buena y 
sencilla arquitectura gótica: se llama de Solís porque perte
nece á la ilustre familia de este apellido : tiene sobre la puer
ta una inscripción de letra alemana, dividida en dos gran
des piedras, partidos los renglones por un escudo de armas 
de Solís, sostenido por dos angelitos, que queremos copiar 
aqui por las noticias que contiene del fundador, y  del arqui
tecto que la edificó. Dice asi:

Esta capilla mandó facer á su costa el muy reve
rendo señor D. Pedro de Solís, protonotario et 
cubiculario del nuestro muy santo padre Alexan- 
dre v i ,  arcediano de Babia, abad de Santa Ma
ría, maestrescuela de León, et canónigo de To
ledo : et dotóla de muchos bienes espirituales, et 
otros temporales perpetuamente: et mandó tras
ladar a ella los huesos de los muy honrados se
ñores sus abuelos, padre y madre, que estaban 
enterrados en el monasterio de S. Francisco de 
esta villa de Avilés , por cuyas ánimas fue la vo
luntad de dicho señor D. Pedro de Solís se cele
brase cada dia misa en la dicha capilla, la cual

p la teresca , segú n  la  d escrip ció n  q u e  de e lla  h a ce  e l m ism o P o n z , 
y  en a q u e l tiem po to d a v ía  no se u sab a  en E sp a ñ a . M as b ien  p o d rá  
ser ob ra  de C a b a lle r o , si es q u e  tra b ajó  en esta ig l e s i a , la  o tra  
portada la te r a l , e l b a lcó n  ó tr ib u n a  in m ediata  y  e l e x te rio r  de la  
escalera de ca ra co l p o r la  q u e  se sube á  la  t o r r e , p ues q u e  están  
ac ornados con la b o res  á  lo  g ó tic o -g e rm á n ic o . B ie n  p u d o  este p r o -  
esor h a b er tra b aja d o  en este te m p lo , supuesto  q u e  fu e  coetáneo al 

omspo U  P e d ro  J im en eZ de P r e x a m o , q u e  p ro m o vió  y  fom entó 
■ ii l a ' a c a te d r a l , au n q u e de un a n av e  , es ca p a z p a ra  la  p o — 

tru id a" hene y  t6nÍa entonces h  c iu d a d  , y  está m u y  b ien  co n s-

tomo i.



por sn mandado fizo facer á mí Alonso Rodrí
guez de L eón, prior en la iglesia de Oviedo, su 
prim o, en el año del nacimiento de N. S. J. C. 
de m c c c c l x x x x i x  años: et fue maestro della Fer
nán Rodríguez de Borceros, vecino de Oviedo.

Hay en la misma villa un hospital, que mandó fundar 
el dicho D. Pedro de Solís , cuya fábrica pudo haber trazado 
el propio Fernán Rodríguez, pues se comenzó diez y  seis 
años despues que la anterior capilla, y es del mismo gusto 
y estilo. También tiene el hospital sobre su puerta otra ins
cripción, que dice de esta manera :

Este ospital mandó facer et dotar el protonota- 
rio D. Pedro de Solís, arcediano de Madril, et ca
nónigo en la iglesia de Toledo, et dian de Mn.°
( Mondoñedo ) ,  maestrescuela de León, abad de 
Santa María de Astorga, et abad de Arbas, al 
cual dejó por heredero de sus bienes. Fallescíó en 
Toledo á dos dias del mes de abril del año m dxvi.
Está enterrado en la iglesia de Toledo. Quedaron 
por sus testamentarios el venerable Luis de León, 
canónigo de Toledo, et los honrados Nicolás Alon
so et Rodrigo Alonso de L eón, sus primos. El 
cual ospital comenzaron á edificar los dichos Ni
colás Alonso et Rodrigo Alonso, vecinos de esta 
villa primero dia de marzo de mdxv.

i 5 oo. Principiemos el siglo x v i ,  el mas feliz para la arqui
tectura en España, con Diego Alonso Motaude, buen profe
sor en Castilla, que pasó á las islas Canarias el año de i 5 oo 
á construir la catedral de la ciudad del Real de las Palmas. 
Trazó los planes, abrió las zanjas, sentó la primera piedra, 
y  elevó la obra hasta que ocurrió su muerte. Juan de Palacio 
le sucedió en ella, y  aunque no llegó á acabarla ni á hacer el 
crucero, se celebraron en lo construido los divinos oficios la 
víspera del Corpus de 15 70, dedicándola á Sta. Ana. El edifi* 
ció es hermoso y despejado: tiene tres naves y once capillas.



Residía en Valencia á fines del siglo x v  y á principios 
del xvi Pedro Vinya ó Viña con gran crédito y estimación. 
Ya se ha dicho en el artículo de Pedro Compte, que el 
ayuntamiento de aquella ciudad había nombrado á ambos 
en io  de octubre de i 5 oo para ir á nivelar las aguas del 
rio Jucar. Se le libraron para esta comisión veinte y cinco es-» 
cudos, como consta de un memorial manuscrito de la ciu
dad , en que se refieren otros encargos, exámenes y  tasa
ciones de obras públicas, que de orden del mismo ayunta
miento habia desempeñado., como maestro de grandes co
nocimientos y experiencia en la arquitectura, el dia 14 de 
mayo de 1498, el 29 del propio mes y año, el 26 de se
tiembre y el 7 de diciembre de i 5 oo.

Era maestro mayor de la catedral de Sevilla el año 1 5 o 3 

Alonso ó Alfonso Rodríguez, á quien mandó gratificar el 
cabildo en 27 de setiembre de i 5 o4  por los buenos servi
cios, que habia hecho á la obra de la iglesia con su direc
ción y  asistencia. Logro cerrarla y acabarla con el apareja
dor Gonzalo de Rojas en 1507. Esto hubo de darle gran 
nombre y crédito en España, como también la visita gene
ral que hizo el año de 1509 del puente de Zuazo, que está 
sobre un brazo de m ar, cerca de la isla de León. Su medi
ción y la tasa de todo lo que se necesitaba para su restau
ración, se copian en los Documentos núm. x x x n .

Deseando el obispo, el deán y  cabildo de Salamanca 
construir su catedral, acudieron al Rey suplicándole se sir
viese mandar á Pmdriguez pasase á aquella ciudad á exami
nar y elegir el terreno en que se debia edificar, y á formar 
la traza de lo que se debia hacer. Tuvo á bien S. M. el con
descender á esta instancia, y  con fecha de 2 3 de noviem
bre de 1509 expidió una real cédula, mandando, que >»de- 
»jadas todas cosas vengáis á la dicha cibdad de Salamanca, 
»y juntamente con las otras personas que alli se hallaren 
» veáis el sitio donde se ha de hacer la dicha iglesia, y ha- 
» gais la traza della, y en todo deis vuestro parecer.”

No hubo de obedecer Alonso dando excusas y dilacio
nes, pues que la Reina Doña Juana á petición del mismo 
cabildo despachó otra real cédula en 26 de enero de i 5 ic ,



insertando la anterior de su padre, y  conminándole con la 
multa de cincuenta mil maravedíis si inmediatamente no 
se ponia en camino. No tardó mucho tiempo en ejecutarlo, 
y cuando llego a Salamanca halló alli á Antón Egas, maes
tro de Toledo, llamado para lo mismo, como se dirá en su 
articulo. Juntos examinaron y eligieron el sitio conveniente 
para construir la iglesia : formaron la traza, y la presenta
ron al cabildo con el parecer ó exposición, firmado de am
bos, en 2 de mayo del propio año i 5 i o , que copiamos con 
las dos anteriores cédulas en los Documentos del dicho nú
mero x x x ii,  sacados de los originales que existen en el ar
chivo de dicha catedral.

No nos determinamos á afirmar que la planta ó traza 
de que se hace aqui mención sea la que está en el archivo 
de aquella santa iglesia, delineada en un pergamino de dos 
pies y diez pulgadas y media de largo, y de dos pies y tres 
pulgadas y media de ancho, por no tener las firmas que 
dice el informe anterior, y leerse solamente en la parte in
ferior de ella: » Traza de la planta-forma de todo lo que se 
*> ha de hacer en la media iglesia nueva, que se hace en esta 
" cibdad de Salamanca, hasta dar fin á todos los arcos prin
c ip a le s , que son trece y quince ventanas - y  hasta dar fin 
•> en todas las paredes y fenescimientos de pilares y remates 
» en todo lo que le pertenesciere á la calidad de la obra”; 
y le falta un poco al pergamino; y en la planta de uno de 
los pilares, hay puesto en guarismo x ,  y en el intercolum
nio x x v ii. Pero se infiere de la declaración ó informe, que 

ieron estos dos maestros, haber sido los que eligieron el 
sitio en que se construyó el templo, y  los que hicieron la 
primitiva traza.

Luego que Rodríguez evacuó esta comisión se tornó á 
Sevilla, donde le esperaba otra, sino de tanta importancia 
para la arquitectura, de mas utilidad para él. Habia tenido 
orden del gobierno el Dr. Sancho de Matienzo, canónigo de 
esta santa patriarcal iglesia, que estableció el tribunal de 
la contratación en Sevilla, y  que le dirigia entonces con el 
contador Juan López de Recalde, de enviar á la isla espa
ñola, o de Sto. Domingo, la primera que se descubrió, con-



quistó y pobló en América, maestros y oficiales A construir 
iglesias y otros edificios públicos para el culto, administra
ción de justicia y recaudación de la real hacienda. Contó des
de luego con Alonso Rodriguez, á quien conocia por su inte
ligencia y práctica en el arte, y por el trato que con él habia 
tenido en esta ciudad, para un negocio de tanta importancia.

Y habiendo conferenciado sobre él con la debida ma
durez, se formó un asiento y capitulación ante el escriba
no público Alonso de Medina sábado 2 5 de mayo del di
cho año 1 5 1 o , por el cual maestro Alfonso Rodriguez, 
los canteros Juan de Herrera vecino de Sevilla, y Ortuño 
de Bietendon, natural de Bilbao, los operarios Ortuño de 
Arteaga, Pedro Correa, Pedro Matienzo, Francisco de Ai- 
baida, Alonso de Herrera, Juan de Nerón, Juan de las Mo
linas, Juan Donra, Juan de Olivares, Juan Gallego y Juan 
Valenciano, se obligaron á ir á la dicha isla española , y 
construir en ella las obras que les mandasen bajo las condi
ciones siguientes:

Que Alfonso Rodriguez habia ele tener á su cargo la tra
za y dirección de las obras, con el sueldo de diez mil mara
vedís al año. Que los canteros trabajarían la piedra necesa
ria para ellas con el salario de cien pesos de oro al año cada 
uno. Que Ortuño de Arteaga y los demas oficiales arriba di
chos ganarían doscientos ochenta maravedís al dia. Que to
dos1 comenzarían á disfrutar sus salarios desde el dia en que 
se hiciesen a la vela en Sanlucar de Barrameda. Que se da
ña á todos un tercio adelantado de sus sueldos, y  sendas 
casas en que habitar de valde cerca de las obras, que hu- 
iesen de construir. En fin, que á la vuelta vendrian °a- 

nan o sus salarios hasta llegar á salvamento en cualquier
P u e r to  d e  P e n a r la  h

El maestro Rodríguez y  los canteros prometieron esta 
por alia cuatro anos y  los obreros tres. Todos tomaron e 

cío adelantado, y juntos salieron de Sanlucar jueves ic

C r r  r e l S l ° en ia na0 Santiag° ’ *  que era maestn 
deVdT T Z S° ’ COm° t0d° C0nsta en el archivo gene™ 
tas noticias coPlamos Vextractamos con diligencia es-



i 5 o4 » Antonio Gutiérrez trazó y construyo el ano de 1004 el 
-arco por el que se entra á la sala capitular de invierno de 
-la catedral de Toledo. Se le mandó hacer el cardenal Cis- 
neros, y á Francisco de Lara el artesonado, que concluyo

en i 5 o 8 . , . . .
En el mismo año de i 5 o4  se remato la conclusión de

la catedral de Falencia, que se habia comenzado en i 3 ai, 
como se ha dicho en su lugar, en Martin de Solórzano, 
arquitecto muy acreditado y vecino de Santa María de Ha
ces en la merindad de Trasmiera, con la condición de veri
ficarla en seis años, con piedra de las canteras de Paredes 
del Monte y de Fuentes de Valdepero. Mas habiendo falle
cido Solórzano en 1 5 o 6 , la finalizó Juan de Ruesga despues 
de haber concluido la obra del coro de la iglesia del Parral.

También se construía en 1 5 o 4 la torre nueva de Za
ragoza, que está exenta ó aislada en la plaza de S. Felipe. 
Es alta y de ladrillo, como otras de aquella ciudad, y dicen 
que está algún tanto ladeada.

Gonzalo Hernández de Coalla, arquitecto muy acredi
tado , fue nombrado por la Pveina católica Doña Isabel, maes
tro mayor de los alcázares de Madrid, en enero de i 5 o4, 
cuyo título se conserva en el real archivo de Simancas.

1 5 o 5 . Doña Beatriz Galindo, llamada la Latina por la perfec
ción con que poseia el idioma latino, despues de haberle en
señado á la Reina Doña Isabel siendo su camarera, y  despues 
de haber quedado viuda de D. Francisco Ramírez, quien con
tribuyó con su valor á la toma de Málaga y murió gloriosa
mente en la guerra de Granada, se retiro del mundo, y 
fundó en Madrid dos monasterios de monjas, uno de la re
ligión de S. Gerónimo y otro de la de S. Francisco, y am
bos con el título de la Concepción, y un hospital inmediato 
al de las franciscas en la calle de Toledo.

Consta que el arquitecto, que trazó y construyó el hos
pital era mozárabe, y  que se llamaba el maestre Hazan, y 
que le acabó en i 5 o 5 . Y  como los dos conventos se hubie
sen edificado casi al mismo tiempo no seria temeridad atri
buirlos al dicho Hazan cuando la arquitectura de ambos y 
la del hospital son muy semejantes. Sobrevivió Doña Bea-



triz á su marido treinta y  seis años, y falleció en el de i5 3 5 s 
cuyo cuerpo está enterrado en el coro de las monjas de la 
Concepción gerónima de Madrid.

Se acabó el cláustro de la catedral de Sigüenza el año i 5 oy. 
de 1507. Es gótico, está bien construido y adornado con 
trepados y  molduras en las ventanas. Cada lienzo tiene cua
renta y cinco varas de largo y siete de ancho; y  en la pa
red de uno de ellos hay esta inscripción.

Hoc claustrum á fundamentis fieri 
mandavit D. D. Bernardinus Carbajal 
S. Crucis in Jerusalem cardinalis, pa
triarcha Hierosolymitanus episcopus 
Tusculani, antistes hujiis almae basili
cae , quod completum fuit mense no- 
vembris anno salutis m c c c c c v i i  , pro- . 
curante D. Serrano abbate Sanctae 
Columbae ejusdem ecclesiae operario.

Pudo haberse acabado también entonces la iglesia por la 
analogía de sus adornos y los del cláustro. Consta de tres 
naves: la del medio tiene de alto noventa y ocho pies, y  
las colaterales sesenta y  tres; y  todo el templo trescientos 
trece de largo y  ciento doce de ancho. Es de piedra labra
da hasta en las bóvedas, que sostienen veinte y cuatro pi
lares. La fachada principal está adornada con sencillez y 
magestad, en la que hay un atrio con su antepecho y ándi
to de mármol en el medio, tres puertas y dos torres á los 
lados.

Miguel de Santa Celay y Juan de Urrutia construían en 
este mismo año de 1607 la iglesia parroquial de S. Vicente 
en la ciudad de S. Sebastian de Guipúzcoa, que es de pie
dra , espaciosa y de tres naves.

En la misma provincia Hurtado de Luna colocó la pri- 1008» 
mera piedra de la iglesia parroquial de Irun el dia 4 de di
ciembre de i 5 o 8 , que también es de sillería y  de las mas 
suntuosas de aquella tierra.

En principios del siglo x v i residia en Toledo con gran- i 5o9.



des créditos un famoso arquitecto, llamado Antón Egas, 
trabajando en las obras de aquella catedral. Ignoramos qué 
parentesco tuviese con Anequin Egas de Bruxelas, que fue 
nombrado maestro mayor de la misma santa iglesia en 1459, 
y  con Henrique de Egas, que lo fue también en 1494, como 
se dice en su articulo > pues parece ser de la misma fami
lia. Lo que no tiene duda es , que tenia gran fama y opi
nión en España, cuando el obispo, el deán y el cabildo dé 
Salamanca pidieron al Rey le mandase ir á aquella ciudad 
á elegir el terreno en que se habia de construir la catedral, 
y  á formar la traza y diseño del edificio. Vino S. M. en ac
ceder á esta instancia, y en cédula de 23 de noviembre 
de 1509 , dirigida al mismo Egas, le ordenó que pasase in
mediatamente á Salamanca á evacuar este encargo. Pero co
mo Antón se hubiese excusado con la disculpa de estar ocu
pado en las obras de la iglesia de Toledo, el Rey expidió 
otra cédula con fecha de a 7 de enero de 1 5 1 o , exhortando 
al cabildo á que le dejase ir á Salamanca , como se do tenia 
mandado, en lo que se daria por bien servido.

Llegado que fue á esta ciudad, se juntó con Alonso Ro
dríguez, maestro mayor de la santa iglesia de Sevilla, que 
también habia sido llamado para lo mismo; y despües de 
haber visto, examinado y elegido el sitio mas conveniente 
para construir el tem plo, presentaron al cabildo una traza, 
que habian delineado en pergamino de la forma que debia 
tener, y  el parecer ó declaración en que la apoyaban, fir
mado en 2 de mayo de dicho año i 5 i o . Queda copiado en 
los Documentos con el núm. xxxii , y  copiamos también 
en el x x x m  las dos anteriores reales cédulas. Se restituyó 
á* Toledo , donde es de creer hubiese fallecido,

o. El áño de i 5 io  residía en Cataluña Benito ó Benedicto 
Oger, natural y vecino de Alió, con fama de buen arqui
tecto. Acrecentó entonces la iglesia parroquial de la villa de 
Reus en el arzobispado de Tarragona. No he visto este tem
pló, ni sé á punto fijó cuál fue el aumento que en él hizo; 
pero hubo de ser obra de consideración, atendiendo á las 
disposiciones que para ello se tomaron, y  á la escritura que 
Oger y los regidores y jurados de la villa otorgaron el dia



18 de junio del referido ano, en la que constan las condi
ciones y obligaciones de ambas partes para la construcción 
de la obra, como se puede ver en la copia colocada en los 
Documentos con el núm. x x x iv , sacada del original, que 
se halla en el pliego de Concordias de los años 1460 á 1540, 
que existe en Reus, y autorizó Bernardo Carnicer escribano 
de aquella villa.

Tuvo otro aumento esta iglesia de Reus, que comenzó 
en 3 de octubre de 10 45, pues se construyeron á la mano 
derecha de la nave una capilla y la torre, y á la izquierda 
tres capillas. Se acabaron estas obras en 1562, según una 
inscripción colocada en lo interior del templo ; y en i 5 6 6  

se concluyó la torre, que habia empezado Oger, como se 
anota en el último chapitel. Ejecutó estas adiciones Domin
go Sarona, vecino de Tortosa, por muerte del dicho Oger, 
y asi consta de los libros del archivo de la misma villa.

C A P IT U L O  X X I.

JU AN CAMPERO.

Entre los edificios, que el cardenal Jiménez mandó eri- 15 12. 
gir, merece lugar la iglesia y convento de S. Francisco de 
Torrelaguna su patria. Encargó estas obras el año 15 12 á 
Juan Campero, montañés, arquitecto acreditado. Pero al 
principiarlas las abandonó, y se fue á Salamanca, donde á 
la sazón se trataba de hacer nueva catedral, movido de ser 
mayor obra, y  con esperanza de mejor sueldo.

Jiménez, que sufría mal cualquier obstáculo, envió á 
Pedro González de Valera para que le trajese preso. No ig
noraba Campero el humor del Cardenal, y  se refugió á una 
iglesia; pero dándole palabra de que no se le haría daño 
vmo a Madrid. Se quejaba de lesión en el ajuste del sueldo' 
y se le aumentaron cuarenta mil maravedís para que al ins
tante volviese á Torrelaguna.

Con la priesa que el Cardenal le daba, y la que él mis
mo tema, construyó algunas paredes fuera de plomo y fue
menester demolerlas. El Cardenal toleró esta falta v a»ra-

t o m o  i . „ ’  I o



decido Campero puso despues en la obra el mayor cuida
do. Concluyó este edificio, y para surtirle de agua hizo un 
acueducto horadando penas en unas partes, y levantando 
arcos en otras, con gasto de un millón de maravedís en es
to solo, que entonces era mucho dinero (i).

( i )  L a  ig le s ia  de los fra iles  fran cisco s de T o rr é la g u n a  era  bas
tante e sp a cio sa , y  tem a un a lin d a  p o rtad a  á la  m anera g ó tica  ; y  el 
convento es fá b r ic a  g r a n d e , acom odada y  s ó lid a , com o d ice  Ponz. 
F u e  d estru id a  en tiem po de la  g u e rra  con B o n ap arte .

R e s ta  que d e c ir  de C am p ero . C u an d o fue á  Salam an ca con cur
rió  á la  ce leb re  ju n ta  de los n u ev e  fam osos m aestros p a ia  decid ir el 
m odo y  form a con  que se lia b ia  de com enzar la  c a t e d r a l c u y o  con
ten ido se co p ia  en los D ocu m en tos núm . x x x v .  Se le  nom bró apa
re jad o r de la  o b ra  en 6 de setiem bre de x 5 i a , j  y  f LLe q u ien  la  co
m enzó en 13  de m ayo  de l 5 i 3 , b a jo  la  d irecció n  de J u a n  G il  de 

H ontañon , q u e  la  lia b ia  trazad o .
C o n clu id a s las obras de T o rré la g u n a  pasó á S e g o v ia , y  se obli

gó  p o r e scritu ra  oto rgad a  en 3  de ]um o de I 5 s 4  a tra s lad a i e l claus
tro  de p ie d ra  d el sitio que o cu p ab a  en la  ca te d ra l v ie ja  a l que aho
ra  tiene en la  n u e v a , p o r e l p re cio  de cu atro  m il ducados de oio. 
Se le  d ieron  adem as otros cuatrocientos p o r h a b e rle  añadido una va
ra  mas de a l tu r a , y  sesenta m il m araved ís  p o r m u d ar la  p o rtad a  del 
c lau stro  , que no se h a b ía  con certado  en e l a sie n to , y  p o r o tias  de
m asías q u e h izo  , según  todo consta de v a r ia s  ca ita s  de p ag o  otoi- 
gadas ante L á z a r o  de Soto , escriban o p ú b lic o  de S e g o v ia  eu 1 8 de 
junio de i  5 3 o , y  constan en e l a rch iv o  de a q u e lla  ca ted ral.

Se o b lig ó  tam b ién  en 1 7  de m arzo  de 1 S 3 9  p o r e scritu ra  otor
ga d a  ante D ie g o  de T a p i a , otro escriban o de S e g o v ia , á levan tar la 
to rre  del m onasterio de Sta. M a ría  d el P a r r a l  ve in te  y  n ueve  pies 
mas sobre su a l tu r a , y  p o n erla  e l r e m a te , q u e  ahora t ie n e , por el 
coste de ciento setenta m il m a ra v e d ís , com o asim ism o consta en e 

a rch iv o  de a q u e l m onasterio.



ADICIONES.

Pedro de Morales, buen arquitecto, era maestro mayor 
de la catedral de Sevilla el año i 5 i 2 , cuando se trataba de 
levantar el cimborio que se habia caido el año anterior.

Pedro López lo era en el mismo año de la santa iglesia 
de Jaén, quien construyó la capilla mayor y el muro prin
cipal del testero que mandó hacer el obispo D. Alonso de la 
Fuente del Sauce. Esta obra hubo de acreditarle, pues le 
llamó el cabildo de la de Sevilla para revisar su catedral des
pues de la caida del cimborio. Volvió á esta ciudad en i Ó22, 
y entonces hizo trazas para la sala capitular y dos sacristías, 
que se proyectaban ejecutar.

Aunque aparejador, no se debe dejar en silencio la me
moria de un Juan de Herrera, que lo fue de la catedral de 
Sevilla desde i 5 i 2  hasta 1 52 4 , por el aprecio que hizo de 
su mérito y habilidad el cabildo, pues le gratificó en varias 
ocasiones en virtud del buen desempeño de su oficio; y  tam
bién para que se distinga del famoso Juan de Herrera, de 
quien se hablará en su lugar.

Juan Tornero, Juan de Orozco y Rodrigo de Saravia eran 
tres de los nueve maestros que concurrieron en Salamanca 
y celebraron el dia 3 de setiembre de i5 i 2  la famosa jun
ta , de que hablan los historiadores, y  en la que se decidió el 
sitio en que se debia construir la catedral, y el modo de co
menzarla. Su contenido existe original en el archivo de aque
lla santa iglesia, y  le copiamos en los Documentos con el 
núm. x x x v . Le firmaron todos nueve, á excepción de Ro
drigo de Saravia, que por alguna ocupación, indisposición, 
ó necesidad de salir de la ciudad antes de extenderle, no lo 
hizo.

Nada dice este precioso documento de dónde eran na
turales, dónde estaban avecindados, ni las obras públicas 
que trazaron ó ejecutaron. Pero es de creer fuesen buenas 
y de consideración cuando tanto hubieron de acreditarlos, 
que el obispo y  el deán y cabildo de Salamanca los eligieron 
con los famosos Juan Gil de Hontañon, Juan de Badajoz,



Antón Egas, Juan de Alava, Alonso de Covarrubias y Juan 
Campero para un asunto de tanta importancia, que mere
ció la atención y  empeño del Rey Católico, de su hija Doña 
Juana y del Emperador Carlos v.

CAPITULO XXII.

JUAN GIL DE HONTANON.

Era arquitecto de la iglesia de Salamanca cuando el obis
po D. Alonso de Fonseca patriarca de Alejandría y el cabil
do determinaron erigir nueva catedral, por ser pequeña, tos
ca y algo húmeda la antigua, edificada, según parece, cuan
do se repobló la ciudad en tiempo de D. Alonso el v i (1). 
Hizo las trazas Hontañon, y para su exámen convocó el 
obispo cuatro arquitectos, Alonso de Covarrubias, que lo 
era de la iglesia de Toledo, maestro Felipe de Borgoña de 
la de Sevilla, Juan de Badajoz de la de León, y Juan de Va- 
llejo de la de Burgos, cuyas firmas se ven en la planta, que 
todavía se conserva, haciendo honor á sus nombres la ele
gancia y hermosura del edificio (2).

( 1 )  D e  la  ca ted ra l v ie ja ,  q u e  to d a v ía  se co n serva  , se h a  tra ta 
do en e l año 1 1 2 0 ,  fo l. 2 1 .

(2 )  T o d a  esta exp o sición  se fu n d a  sobre lo  q u e  escrib ió  G il 
G o n zále z  D á v i l a , h isto riad o r de Salam an ca. C om o la  e x p erien c ia  y  
e l exám en  nos han h ech o  con ocer los errores q u e han  com etido los 
escritores de nuestras ciudades en asunto de edificios y  de los m aes
tros q u e los c o n stru y e ro n , desconfiam os de e lla . Y  p a ra  a v e r ig u a r  la 
V erdad  acudim os , com o acostum bram os , á la  fuente : esto es , á los 
pap eles y  lib ro s del a r c h iv o , secretaría  y  co n tad u ría  de a q u e lla  san
ta  ig le s ia :  c u y o  resu ltad o  es e l siguien te.

A u n q u e  no se ha  encontrado docum ento , que a segu re  el año en 
q u e se com enzó á tra ta r de la  con stru cción  de este te m p lo , si se ha 
de d ar créd ito  á la  c a r t a , q u e  co p ia  G i l  G o n zá le z  , de los R e y es  
C a tó licos  a l card en al de A n g e r s  , fech a  en V a lla d o lid  á  1 7  de fe
b re ro  de 1 4g 1 ,  se v e  claram en te , q u e  e l ad m in istrad or y  e l deán y  
ca b ild o  habian  acordado entonces ed ificarle  5 m as no p u d o  verifica r
se este p ro y e c to  h asta p rin cip io s d el sig lo  siguiente.

.H abía pasado e l R e y  C a tó lico  p o r Salam an ca el in viern o  de 1 5 o 8 
de v u e lta  de S e v i l la , com o d ice M a r ia n a , y  es de cre e r  q u e  enton
ces el obispo D . J u a n  de C a stilla  y  e l deán y  ca b ild o  le  m an ifesta-



Tiene de largo trescientos setenta y ocho pies sin el 
grueso de los muras, y se divide en cinco partes. La de en 
medio , que es la nave principal, forma cruz latina con 
cincuenta pies de ancho y  ciento y treinta de alto: las dos 
colaterales treinta y siete y  ochenta y o c h o y  las otras dos 
exteriores, que se dividen en capillas, veinte y  ocho y cin-

sen la  n ecesidad  de p rin c ip ia r  la  o t r a  , lo s cortos m edios q u e tenían  
para ello  y  lo  m ucho q u e se estaba debien do  á la  ig le s ia  • p ues ha
biendo p artid o  S. M . p a ra  V a lla d o lid  e l año sigu ien te  de i  5 o q  , es
cribió  al p ro v iso r  y  a l deán y  ca b ild o  en 13  de s e tie m b re , le  en
viasen  razón en todo a q u e l mes con p erson a de la  ig le s ia  de las can
tidades de m araved ís q u e la  d e b ía n , quiénes , y  á q u é  p lazos esta
ban o b ligad o s á p a g a r la s , p ara  p ro v e e r  lo  q u e  fuese ju s to . E l  ca 
bildo  envió  a l b a c h ille r  T o rr e s  , y  m andó lib ra r le  doscientos reales 
p ara  e l v ia g e .

Y a  se h a  d ich o  en los artícu lo s  de A lo n so  R o d r íg u e z  y  de A n 
tón de E g a s  lo  q u e  e l R e y  y  su h ija  D o ñ a  J u a n a  m andaron en 1 5 o p  
y  1 5 1 o , p a ra  q u e  fuesen  á S a lam an ca á  exam in ar y  e le g ir  e l sitio  
en  q u e se d eb ía  co n stru ir la  c a te d r a l , lo  q u e  a lli e je c u ta ro n , la  tra 
z a  q u e fo rm a ro n , y  e l p a rece r  ó d e claració n  q u e  p resen taron  a l ca 
b ild o  de cóm o se h a b ía  de p on er p o r o b r a : de m anera q u e  no q u e 
d a  d u d a  de q u e  estos dos m aestros fu ero n  los p rim eros q u e  dieron  
las d isposiciones p re v ia s  y  lo s q u e  delin earon  la  p lan ta  p r im itiv a .

L a  v a r ie d a d  de p areceres q u e  se lev a n tó  en la  c iu d a d  con e l 
m otivo de la  exp o sic ión  de estos dos p ro fe s o re s , asi entre p ersonas 
del ca b ild o  , com o de fu e ra  de é l , fu e  cau sa  de q u e  no se com enzase 
la  obra. E l  obispo D . F ra n cisc o  de B o b a d illa  y  e l c a b i ld o , q u e de
seaban d a r p rin c ip io  á e l la ,  p a ra  a llan ar las d ificu ltad es y  ó b ice s , 
que ponían los m alcontentos , aco rd aro n  co n vo ca r los m aestros m as 
acreditados d e l reino. C o n cu rrie ro n  á  este fin el citad o  A n tó n  E g a s , 
J u a n  G i l  de H o n ta ñ o n , J u a n  de B a d a jo z  , maestro, de L e ó n  , A lo n so  
de C o v a rru b ia s  , ve cin o  de T o le d o  , J u a n  T o r n e r o , J u a n  de A l a v a ,  
J u an  de O r o z c o , R o d r ig o  de S a ra v ia  y  J u a n  C am p ero  , m aestro d e l 
cardenal C isn eros , q u e  reun idos e l d ia  3  de setiem b re d e l d ich o  
año 1 5 12 en el p a la cio  d e l o b is p o , ce leb raro n  la  fam osa ju n ta  ante 
su señoría los d ip u tad os d e l ca b ild o  y  e l n otario  G u tie rre  de Q u i
jada , en la  q u e  despues de h a b er tratado  el asunto con  m ad u rez y  
d eten ción , acord aron  lo  que está copiado exactam en te  en los D o c u 
mentos con el n úm . x x x v .

E n  e l ca b ild o  ordin ario  d e l p ro p io  m es e l canón igo D .  P e d ro  
Im p eria l p rop uso  de orden  d e l obispo lo  q u e  se refiere en los D o 
cum entos con  e l n úm . x x x v i .  Y  en e l m ism o ca b ild o  se dió com i
sión y  p o d er cu m p lid o  á los Sres. R .  D .  J u a n  de P e re ira  d e á n , don 
J u a n  de B ú r g o s  arcedian o t i t u la r ,  e l d ich q  D . P e d ro  Im p e ria l y



cuenta y cuatro. Los pilares redondos con diez pies de diá
metro, y  doce los cuatro del crucero. Todo el edificio en lo 
interior y  exterior es de sillería, y lo mismo la gran torre 
que le acompaña (i). ■

Se encargó de construirle Rodrigo Gil de Hontañon, hijo 
de Juan (2); y se puso la primera piedra en 12 de mayo

D . F ra n cisc o  de Salam an ca c a n ó n ig o s , y  á D .  F ra n cisc o  M oreno 
r a c io n e r o , p ara  q u e  con e l obispo nom brasen  m aestro y  aparejador 
de la  o b ra  de la  ig le s ia  n u eva. P asaro n  todos inm ediatam en te en el 
p ro p io  d ia  a l p a la cio  e p is c o p a l, y  juntos con e l S r . obispo ,,n o m - 
, ,b r a r o n  á J u a n  G i l  de H o n ta ñ o n , m aestro de c a n te r ía , p a ra  maes- 
, , t r o  p r in c ip a l ,  resp ecto  su  su fic ie n c ia , e x p e rie n c ia  y  p e r i tu d , y  á 
, ,  J u a n  C a m p e r o , cantero  , p a ra  a p a re ja d o r: ” con e l asignado a l p ri
m ero de cu aren ta  m il m araved ís  a n u a le s , y  cien  m a ra ved ís  mas en 
ca d a  un  d ia  de los q u e asistiese á la  o b r a ; y  a l segundo v e in te  mil 
m a ra ved ís  a l a ñ o , y  dos reales y  m edio p o r cad a  d i a , b a jo  ciertas 
con dicion es q u e aceptaron..

( i )  R o d e a  la  ig le s ia  p o r dentro  y  en lo  alto  un  ándito con su 
antepecho en la  n ave  m a y o r y  en los c o la te ra le s , con  una m ultitud 
de m edallas de santos y  héroes , co locad as en las p ared es de las mis
mas n aves. T a m b ié n  h a y  antepechos en la  p a rte  de  a fu era  con  p irá 
m ides y  m il cap rich o s de c r e s te r ía , d istin guién dose  en esto sobre
m anera las cin co p u ertas de la  ig le s ia  , esp ecialm ente la  p rin cip a l, 
adorn ada con estatuas , m edallas , repisas , doseletes y  fo lla g e s .

(2) De lo  q u e hem os d ich o  a rrib a  se infiere cuán e q u ivo ca d o  andu
v o  G i l  G o n zále z  en d e c ir  q u e J u a n  G i l  h a b ia  h ech o  las trazas , bien 
q u e  h izo  otras p arcia les  , com o se v e rá  en a d e la n te ; y  en asegurar 
h ab ian  sido cuatro  los m aestros q u e co n cu rriero n  á exam in arlas , pues 
lle g a ro n  á n u e v e , entre los cuales no estu vo  F e lip e  de B o rg o ñ a , 
q u e jam as fu e  m aestro m a y o r de la  ca te d ra l de S e v i l la ,  n i tam poco 
J u a n  de V a lle jo  ; y  si asistió  A lo n so  de G o va rru b ias  , no fu e  como 
m aestro de la  de T o le d o , pues no lle g ó  á serlo  hasta  e l año de 1 5 3 4 , 
com o se d irá  en su lu g a r . T a m b ié n  se e q u iv o có  G i l  G o n zález  en 
afirm ar q u e  se en cargó  de co n stru ir  este tem p lo  R o d r ig o  G il  de 
H o n ta ñ o n , hijo  de J u a n ,  q u e  era  entonces jo v e n  sin exp erien cia , 
pues no com enzó á d ir ig ir le  h asta  el año 1 5 3 8  , en q u e fu e  nom
b ra d o  m aestro m a y o r de la  fá b rica . E n  com p ro b ació n  de todo esto 
p ro seg u iré  refiriendo lo  q u e consta en e l a rc h iv o  de la  ig le s ia , rela
t iv o  á su c o n stru c c ió n , y  á J u a n  G il.

Se com enzó ju eves 12  de m ayo  i 5 l 3 , com o d ice  un a in scrip 
ción  , q u e  está en la  esqu in a de la  fach ad a  p r in c ip a l d e l edificio, 
g ra b a d a  en un a lá p id a  , en esta fo r m a :

H o c  tem p lu m  in cep tu m  .est



de 1 5 1 3 . Por entonces se edificó lo necesario para trasladar 
de la iglesia antigua á la nueva la celebración de los oficios

A n n o  á N a tiv ita te  D o m in i: M i
llesim o qu in gentesim o te r
tio  d e c im o : D ie  jo v is  D u o 
d ecim a M ensis M a ij >J<

Y a  era entonces m aestro m a y o r J u a n  G i l  de H ontañon. V in ie r o n  á 
exam inar lo  q u e estaba h ech o  en l 5 l 5 e l m aestro M a r t in , ve cin o  
de P a te n c ia , y  F ra n c isc o  de C o lo n ia , de B ú rg o s  , quienes lo  b a ila 
ron conform e á las m uestras y  condiciones firm adas p o r J u a n  G i l ,  
maestro de la  o b ra  (d ice  el a s ie n to ), á ex ce p c ió n  de a lgu n a  co rta  
d ife re n c ia , que m andaron enm endar.

E n  1 4  de d ic ie m b re  de l ó a o  se o b ligó  J u a n  G i l  á d ar co n clu i
das y  p erfectam en te  acabadas cu atro  ca p illa s  en e l te'rmino de dos 
años basta e l a lto  de la  n ave  m a y o r  , á  razón  de n oven ta  y  cin co m il 
m aravedís cad a  u n a ;  y  p o r la  to r r e c i l la ,  c a r a c o l,  p ilares , m etidos 
y  ob ra  de fu e ra  , sin in c lu ir  las im ágenes de la  p u e rta  d e l ta lle r , 
llam ad a  b o y  p u erta  de R a m o s , p ero  sí los escudos de a rm a s , q u e 
corresponden p o r la  p a rte  de adentro á las d icb as c a p il la s , doscien 
tos ve in te  y  cin co m il m a ra v e d ís : p a ra  lo  c u a l dió fianzas b a jo  v e in 
te  y  dos co n d ic io n e s , q u e  no se cop ian  p o r ser m u y  la rg a s  , p ero  sí 
e l p rin cip io  , pues señ ala e l p u eb lo  en donde estaba a vecin d a d o  , y  
d e l cu a l seria  ta l v e z  n atu ral. C om ienzan  a si: , , L a s  con diciones d e  
, , la s  cu atro  ca p illas q u e los Sres, deán y  ca b ild o  dan á c e rra r  á J u a n  
,,  G i l , cantero  , ve cin o  de R e s in e s ; las cu a les son : la  p rim e ra  de la  
, , to rre c illa  é c a r a c o l,  liá c ia  las E scu e la s  m ayores : é la  segun da la  
„  de la  p u e rta  d e l t a l l e r ; é la  te rc e ra  é q u a rta  su ce siv e  b á c ia  S . S e - 
, ,  hastian ,”

O tro s docum entos acred itan  q u e J u a n  G i l  con tin u ab a en la  d i
rección  de esta o b r a , esp ecialm ente las d eclaracio n es q u e  dieron  
en i 3  de agosto de i 5 2 2  J u a n  de B a d a jo z  y  F ra n c isc o  de C o lo n ia , 
que la  v is ita ro n  y  e x a m in a ro n ; y  las q u e  antes b a b ian  dado J u a n  
de R a sin a s , el m aestro H enifique de E g a s  y  V a s c o  de la  Z a r z a , 
que tam b ién  h u b iero n  de re g is tra rla  en 2,3 de feb rero  d e l p ro p io  
año. C om ienzan  a s i: , , E stan d o  en ca b ild o  los d ip u tad os de la  fá b r i-  
, , c a  el d ia  2 2  de feb rero  de i 5 2 3 , llam aron  á J u a n  G i l ,  m aestro  
, ,  m a y or de las d ichas obras , y  se le  notificó esta d e claració n  , e l 
3,q u a l l a  b o b o  p o r b u en a  é la  consintió. T e s t ig o s  D ie g o  C e r ó n , é 
í ,  O chan  P e re z  , vecin os de Salam an ca , é G u tie rre  Q u ija d a  , n otario .”

H u b o  de f a l le c e r , siendo to d a v ía  m aestro m a y o r , en la  m itad  
del año x 5 3 l  , segú n  se infiere de la  ríitim a n oticia  q u e  h a y  de é l 
en los lib ro s  de fá b r ic a ,  q u e d ice  a si: , , E n  7  de jun io  d e l m ism o 
„ a ñ o  ( i 5 3 i )  p ag u é  m rs, , p o r  ca rta  de los d ichos señores deán 
3,y  canónigo R o d r ig o  Sánch ez á  J u a n  G i l ,  m aestro de la  o b r a , p o r 
33su s a la r io ;”  y  de q u e en i 3  de setiem bre d e l p ro p io  año n om bró



divinos; y  cesando la obra se continuó el año 1589. Tuvo 
despues segunda interrupción, y no se concluyó hasta muy 
entrado este siglo (1).

e l ca b ild o  p o r m aestro m a y o r á J u a n  de A l a v a , sin q u e  sea presu
m ib le  q u e  G i l  dejase este destino , n i q u e  e l ca b ild o  se le  quitase, 
aun  con e l m o tivo  de ausentarse de la  c iu d a d  á entender en otras 
obras , cuando un a de las condiciones con  q u e fu e  re c ib id o  dice asi: 
, ,  I t e m , que sea o b liga d o  el diclro m aestro p r in c ip a l á estar y  resi- 
, , d i r  en la  d ich a  o b ra  y  go b ern ació n  de e lla  en cad a  un año la  m e- 
,,  tad  d el año en veces  , y  a l tiem po q u e sea m e n e ste r, fasta  ser des
o c u p a d o  de las obras q u e  a l p résen te t ie n e , é están á su ca rg o : é 
, , a q u ellas  a c a b a d a s , é desocu pad o  d ellas , estará  é re sid irá  en la 
, , d ich a  o b ra  todo e l tiem p o q u e  fu ere  m e n e ste r, hasta  la  a c a b a r , é 
,, fe n e s c e r , dándole n uestro Señor la  v id a .”  E stas  ríltim as palabras 
a firm a n , q u e  á  no h a b e r m uerto  , no h u b ie ra  dejado un a o b ra  que 
h a b ía  com enzado , y  le  d ab a  tan ta g lo r ia  y  u t ilid a d  • ni q u e  e l ca
b ild o  le  h u b ie ra  separado de e l l a , cuando estaba tan  satisfech o de 
su  d irecció n .

D e  las m uchas trazas y  p lan es q u e  h izo  p a ra  esta ig le s ia  solo se 
con servan  en su a rc h iv o  dos en p e rg a m in o , delineadas con plum a 
d e lg a d illa . U n a  es e l a lzad o  de las tres n aves , y  se lee  en la  parte 
in fe rio r : , ,  T r a z a  de las tres naves de  la  ig le s ia  h acien d o  con a lb o 
r t a n t e s .” D o n d e  se figu ra  la  n av e  m a y o r h a y  este núm ero romano 
l , y  mas a rrib a  este otro  c x l  ; y  en las co latera les  este x x x v i i .  L a  
otra  es d el a lzad o  de la  fach ad a  de la  p u erta  d e l P e r d ó n , y  tiene 
esta nota en la  p arte  su p e rio r: ,,  C u an d o se h a g a  e l tejado y  remates 
, ,  de la  n ave  m a y o r , conform e, á lo  q u e  a g o ra  está acord ad o  por 
, ,  J u a n  de A la v a  y  A lo n so  de C o v a r r u b ia s , h a  de su b ir  m as que 
, , lo s  c o la te ra le s , com o asi está trazad o  , desde e l arbotan te  arrib a , 
»5 Ia d ich a  n av e  m a y o r .” E a lta  un  p ed a zo  a l p ergam in o  p o r la  parte 
in fe rio r , y  solam ente se p ued en  le e r  a lgu n as p a la b ra s in com pletas.

A c e r c a  de  la  p ro secu ció n  de la  o b ra  de esta santa ig le s ia  de Sa
lam an ca despues de  la  m uerte  de J u a n  G i l , q u e  la  com enzó , vé a n - 
se p o r su orden  los artícu lo s  de J u a n  de A l a v a ,  R o d r ig o  G i l  de 
H o n ta ñ o n , M a rtin  R u iz  y  J u a n  de R ib e ro  R a d a  , q u e  fu eron  maes
tros m ayores de e lla .

( O  A u n  h a y  mas q u e  d e c ir  de J u a n  G i l , p ues com o era  m aes
tro  de tanto créd ito  y  fam a le  b u sca b an  de todas p artes p a ra  con
sultas y  encargos de obras de con sid eración . Se v in o  á t i e r r a , como 
y a  se h a  d ich o  en su l u g a r , e l cim b o rio  de la  ca te d ra l de S e v illa  el 
año de 1 5 1 1  , despues de c o n c lu id a ; y  el ca b ild o  m andó llam arle, 
á H enifique de E g a s  , m aestro m a y o r de la  de T o le d o , á P e d ro  L ó 
p ez  , de la  de J a e n , y  á J u a n  de A l a v a , de la  de P la s e n c ia , para 
q u e  tratasen  de su  re e d ifica c ió n ; y  a c o rd a ro n , q u e se con struyese, 
com o ah ora  e s tá ; á  s a b e r , sin c ú p u la , n i otros adornos que an-



ADICIONES.

Pedio de Larrea maestro mayor del convento de Ai- 
cantara , dirigia en i 5 i 4  ]a obra de su iglesia, que habién
dose empezado en i 5 o 6 , siendo administrador de la or
den D. Fernando el católico, pudo muy bien haber hecho 
este profesor las trazas y comenzado la obra.

tes te m a , m  q u e  le  e levasen  h asta  la  a ltu ra  en q u e  están  la s  c a m 
panas de la  in m ediata  torre  ó g i r a ld a , p o rq u e  los postes no p o d ían  
con tanto p eso . Se encom endó la  d irecció n  de esta  o b ra  á  J u a n  G i l  
en i O i ó ,  de la  q u e  fu e  m aestro  m a y o r. A s i  lo  confirm a un  auto ca 
p itu la r de a q u e lla  m etro p o litan a  ig le s ia  de 1 4  de setiem b re d e l m is- 
mo ano en e l q u e  se com isionó á D. P e d ro  de P u e n te s , arced ian o  

e J N re b la , p a ra  q u e  tratase  con  e l ,  y  le  d ije s e : , ,q u e  sin e m b a rg o  
55 de Ia ^ l ig a c ió n  q u e  tem a h e ch a  de c e rra r  e l c im b o r io , p o r lo  q u e  
55 S e . e b a h ía  p rom etid o  e l salario  de cin cu en ta  m il m a ra ved ís  v  
V ve in te  cah íces de p an  terc ia d o  a l a ñ o , y  dos reales en cad a  d ia ’ de. 
„  ü a cer a lgo  , se le  d arían  cien  m il m a ra ved ís  en p an  y  en m a r a v e -  
„  dis en cad a  u n  a f io , y  los dos reales en ca d a  d ia  de tra b a jo .”

or otro auto  ca p itu la r  de la  m ism a ig le s ia  de S e v illa  de 18  de 
ju lio  de 1 0 1  5 se m andó d a rle  cien  ducados de o r o ,  adem as de su  
> a la n o  p o r lo  q u e  h a b ía  trab ajad o  en e l cerram ien to  de la  ca n i
lla  m a y o r de  esta i g le s ia , q u e  h a b ía  d estru id o  la  ru in a  d e l c im -

1 °  ! ° 1  ?  1 d ucados P f !  las tra zas q u e  h a b ía  h e ch o  p a ra  c e rr a r
las c o la te ra le s , q u e  tam b ién  h ab ían  p ad ecid o . E n to n ces se a co rd ó

C-°" f'ncionyjbe n ig n id a d , p o rq u e  an daba o cu p a d o  en 
la  co n stiu ccio n  de la  ca te d ra l de S a la m a n ca ; mas no h u b o  de v e r i -  
ficaise  p o rq u e  en l 5  de d ic ie m b re  de 1 5 1 7  se le  d iero n  otros c i e n "  
ducados de oro de g ratifica ció n  p o r h a b er co n clu id o  e l cerram ien to  

cim b o r io ; y  p o rq u e  consta de otro auto ca p itu la r  de i b  de m -  
v n , 6 1 b IO h ab erse  m andado , q u e  le  escrib iese  e l m a e stre -e scu e la  
_ alam anca P ara  q u e  v in iese  á re sid ir  la  p la z a  de m aestro  m a y o r  
pues de lo  con trario  se le  q u ita ría  e l sueldo . J  ’

iiKln S d ™ 03 f  SlglUÓ en p e la n t e  d e se m p eñ á n d o la , p ero  sabem os 
b ita b le m e n te , q u e  en 8 de jum o de i 5 ü 2 com enzó la  c a te d ra l 

e S e g o v ia  , despues de h a b e r h ech o  las trazas y  dado todas la$ d is -  
p siciones n ecesarias p a ra  e l l o , y  q u e  s igu ió  s i L d o  m aestro  m aym -

t e t e r  r a la 9,16 traia eatre manos de sakm“ ->

á r tú tS T  ^ l1- 'u 'í,J -ian 3}  ,rabaÍó en SeS°™  nos referimos al
le atrii,,,i  T  ht’ , °  B ‘° drI? °  G - de H o n tafl™ , á  q u ie n  falsam ente se 
e a tr ib u y e  la  tra za  y-p r in c ip io  d e  a q u e lla  c a te d r a l;  don de se c ita ,

haber s i d 3 a ™ il0S Doc" men,os,’ un° irrefragable, que demuestra 
el padre quien la trazo y  comenzó. 

t o m o  i .

i 5 i 4.



i 54 „
Estando construyéndola en el mismo ano de 1014 se 

le comunicó la real orden siguiente: »Pedro de Larrea, 
tt maestro mayor de las obras del convento de Alcántara, ya 
«sabéis por otra mi cédula, vos hobe mandado que vinie- 
» sedes á esta corte para ordenar ciertas obras del convento 
» de S. Marcos de León; é como en el mi Consejo de las Or- 
» denes fue con vos asentado, que en el mes de setiembre 
v pasado habiades de volver aqui á Madrid, é que habiades 
}> de tener fechas y ordenadas las trazas de dichas obras, es- 
«toy maravillado de vos, non haber venido fasta agora: 
«por ende yo vos mando que luego que esta veáis, todas 

cosas dejadas, vengáis á mi dicho Consejo, é traigáis fe- 
» chas las trazas, según é como con vos fue platicado, é non 
» fagades otra cosa por ninguna manera que sea. De Ma- 
« drid 11 dias del mes de marzo de i 5 i 4  años.— Yo el 
« R ey.rzP o r mandado de S. A. Miguel Perez de Almazan.”

Ignoramos si Larrea obedeció esta real cédula, ya fue
se por sus ocupaciones en la dirección de las obras de Al
cántara , ya porque estuviese enfermo, ó por haber falle
cido. Lo cierto es que sus trazas para el convento de San 
Marcos no llegaron á tener efecto, pues, como se dirá mas 
adelante, hizo otras Juan de Badajoz, y empezó la obra 
en 1537.

La iglesia de Alcántara es toda de cantería, y  consta de 
tres naves: la del medio tiene cuarenta pies de ancho, y 
las de los lados algo mas de veinte. Quedó sin acabar, pues 
solo tiene hechas la capilla m ayor, las colaterales y el cru
cero, habiéndose trabajado lo mejor de ella en el reinado 
de Felipe 11.

Mateo Fernandez arquitecto, al parecer español, en Por
tugal. Nuestro amigo el sabio D. Josef Cornide ( que Dios 
haya) luego que vino de aquel reino, donde estuvo de or
den de nuestro gobierno mas de dos años examinando lo 
mas precioso que alli hay, perteneciente á manuscritos, 
ciencias, bellas artes &c. nos escribió entre otras cosas lo 
siguiente:

» El arquitecto del monasterio de Batalla, obra de fines 
« del siglo x v ,  fue según el viagero Jaime Murphi, que pu-



« blicó los planes de aquel famoso convento, David Hacket 
«de nación irlandés, que según el mismo Murphi, vivia 
«por aquel tiempo en Viana de Camiña; pero aunque di- 
« cho Murphi me comunicó esta noticia, no pudo decirme 
«dedonde la habia tomado. Yo he descubierto y leido en 
«una lápida á la entrada de dicha iglesia una inscripción 
« muy bien conservada, en la cual se expresa, que está alli 
«enterrado un tal Mateo Fernandez, que fue maestro de las 
«obras de dicha iglesia, y que murió en el año de i 5 i 5. 
« Pudo este Mateo Fernandez haber sido compañero ó apare- 
«jador de Hacket.” ¿Y  por qué no pudo ser el maestro prin
cipal y  trazador de aquel templo, cuando Murphi en su des
cripción de Batalla, ni Luis de Sousa en la que antes escri
bió de aquel monasterio, no dicen que lo haya sido Hac
ket , ni Murphi lo prueba en la conversación que tuvo con 
Cornide?

La circunstancia de estar alli enterrado, y la de habér
sele puesto losa y epitafio, que asegura haber sido maestro 
de las obras de aquella iglesia, son un testimonio muy po
deroso en favor de Fernandez, cuando no hay otro en el 
de Hacket, que la noticia simple de Murphi, que no está 
fundada sobre documentos, ni aun sobre autoridades de es
critores coetáneos.

La iglesia de Batalla es de las mejores y  mas adornadas 
del género gótico-germánico, que hay en Portugal, y  es tal 
cual la describe James Murphi en el magnífico libro que pu
blicó en Londres el año de 1795.

Miguel Alonso otorgó escritura en 2 9 de marzo de 15 1 5 

obligándose á construir y trazar la iglesia de nuestra Señora 
de los Remedios en la ciudad de la Laguna en Canarias, con 
la condición de que la capilla mayor habia de tener cuaren
ta y un palmos de alto, treinta y  cinco de ancho y cincuen
ta y tres de largo, por el precio de ochenta mil reales, y 
fueron fiadores Juan Andrés y Pedro Alvarez canteros, quie
nes la habrán construido. No se hizo por entonces mas que 
una nave de ochenta palmos de largo y de cuarenta y ocho 
de ancho; mas se añadieron despues otras dos con ocho ca
pillas, y  ahora tiene crucero y cúpula. Manuel Pinedo se obli



gó por otra escritura de 16 de setiembre de 1619  á cons
truir la torre.

En el mismo año de 1 5 1 5 se empezó la iglesia parro
quial de Tudela de Duero. Es gótica y muy capaz. La por
tada principal es greco-romana, y tiene tres cuerpos con 
columnas y nichos en los intercolumnios. Se acabó en i 5 5 5 .

Francisco de Colonia natural y  vecino de Burgos. Se 
cree con fundamento que fuese hijo de Simón y nieto de 
Juan de Colonia, grandes arquitectos en el género ultra
marino, llamado vulgarmente gótico, de quienes se ha tra
tado en el fol. 106. Hubo de heredar de ellos la ciencia y 
conocimientos del a rte , que le enseñaría su padre, pues 
llegó 4  ser tan famoso como ambos en Castilla. A los tres 
años de empezada la obra de la catedral de Salamanca, en 
el de 1 5 1 5 acordó el cabildo el dia 14 de noviembre llamar 
á Colonia y al maestro Martin, otro profesor acreditado, 
que vivia en Palencia, para que la examinasen y  diesen su 
parecer. Hallaron que estaba conforme lo construido con las 
trazas que anteriormente habian hecho los maestros y con 
las condiciones de Juan Gil de Hontañon, que lo dirigia. 
Volvió á Salamanca Francisco de Colonia en i5 a 2  , y tornó 
a examinar la obra de la iglesia en i 3 de agosto con Juan 
de Badajoz, maestro de la de León, y  pusieron algunos re
paros, a los que respondió un hijo de Juan Gil en nombre 
de su padre, que estaba á la sazón ausente. Es de creer que 
Colonia hubiese ayudado al suyo en las obras que construyó 
en la santa iglesia de Burgos, y  que el mismo Francisco 
hubiese trazado y edificado otras en aquella ciudad, ó en 
otras partes para haber adquirido tanta fama, y  merecido 
que el cabildo de Salamanca le confiase por dos veces una 
inspección de tanta importancia.

7* Según lo que resulta de las cuentas qué daba el mayor
domo de la iglesia parroquial de U tiel, diócesis de Cuenca, 
Martin de Areche dirigia la portada de cantería de aquella 
iglesia el año de i 5 iy . No sé si antes de este año, ó en el 
de i 5 a 3 en que aparece una partida de abono al mayordo
mo de setecientos cincuenta maravedís, un tal Joanes, maes
tro de Cuenca, hizo la traza del templo, pues consta que se



le dió dicha cantidad, porque u n o  á fa cer  un p la n  de la  
obra; y otra de quinientos cuarenta y cuatro, dados á Juan de 
Sandalinas, por haber ido á buscarle á Cuenca para el efec
to. También consta que en el mismo año de i 5 a 3 estuvo 
en Utiel á reconocer la obra por la primera vez el maestre 
Miguel de Magaña.

Seguia la construcción de la iglesia en i 5 3 i , trabajando 
en ella Juan de Vidaña, ó Vidania, pues de un modo y de 
otro se halla escrito, de quien se hace mención en otros lu
gares de estas noticias, Juan Garnica y Tomas de Marqui- 
n a, que aunque canteros, eran maestros muy acreditados 
en construir y trazar obras públicas.

Con el maese Vidaña, que fue llamado hasta tres veces 
para trabajar en esta de U tiel, hubo varias contratas, y se 
le pagaron gruesas cantidades desde este último año de 1 5 3 1 
hasta el de 1 5 6 5 , en cuyo tiempo tuvo pleito con la fábri
ca sobre mejoras. Trabajaban con él el año de i 5 6 a otros 
maestros vizcainos de buen nombre y habilidad, como eran 
un tal Urquiza, Joan de Aranguren, el maese Vidal, Joan 
Vergo, Pero Verde y Agustin del Orrio.

Pero el maestro que mas se señaló en 1 5 7 6 , cuando la 
obra andaba muy adelantada, fue Diego de Peñalacia, ve
cino de Utiel, con quien hubo muchas cuentas, y á quien 
se entregaron fuertes cantidades hasta el año de i 5 8 o.

Esto es cuanto se ha podido averiguar sobre la cons
trucción de una iglesia, que no conozco, y  que según la 
época en que se ejecutó, y los sugetos que trabajaron en 
ella, precisamente ha de ser de buena forma.

CAPITULO XXIII.

- P E D R O  D E  M A Z Ü E C O S .

( Se dice que en principios del siglo x v i hubo en Anda
lucía un arquitecto de este nombre, que construyó dos in
signes puentes sobre el rio Guadalquivir: uno que tomando 
el apellido de su artífice , se llama P u e n te  de M a zu ec o s; y

i 5 i 8.



otro P u e n te  del O bispo , sobre el cual hay una ermita, y 
encima de su puerta esta inscripción.

Esta puente se llama del Obispo. Hízola á 
su costa D. Alonso de la Fuente del Sauce, 
obispo que fue de Mondoñedo, y despues 
de Lugo, y en el año de i 5 oo de Jaén. Y  
dejó el paso libre de ella, y es libre á todos 
sin pagar tributo alguno. Comenzóla el año 
de i5 o 5 , y acabóla año de i 5 i 8 .

Gil González refiere, que cuando se empezó esta obra 
habia en aquel pais grande esterilidad, que duró hasta el 
año iñop. El obispo mandó se recibiesen todos los que po
dían trabajar, y  que llevasen sus mugeres é hijos. A todos 
daba ración de pan y  carne; y para el abrigo hizo armar 
muchas tiendas y  formar otros diferentes reparos: limosna 
bien entendida que se debió expresar en la inscripción, para 
que sirviese de ejemplo á los que pueden y deben imitarla 
en tiempo de calamidad.



ADICIONES.

Juan del Valle construyó en i 5 i 8 la iglesia matriz de 
S. Salvador de Sta. Cruz de Tenerife en Canarias, que es 
despejada y tiene tres naves. D. Alonso de Lugo en aten
ción al buen desempeño que habia dado á esta obra, y  al de 
la del convento de S. Francisco de aquella isla, que tam
bién habia ejecutado, y á que Valle era hijodalgo, le con
cedió la gracia de regidor por su vida de Sta. C ruz, como 
consta de una inscripción que está en la misma iglesia de 
S. Salvador.

Domingo Urteaga, natural de Vizcaya y vecina de la 
villa de Jabea en el reino de Valencia. Trazó la iglesia par
roquial de Sta. María de Cocentaina en el mismo reino, y 
se obligó por escritura otorgada en 23 de octubre de i 5 i 8 

ante el notario Luis Juan Alzamora á construir dicha igle
sia , y  bajo las condiciones que se copian en los Documen
tos con el núm. x x x v i i .

Para que no faltasen materiales en esta obra el vicaria 
de la iglesia y los jurados de la villa dispusieron sacar pie
dra de las canteras , y  celebraron contrata en 28 de febrero 
de 1 5 19 con Miguel Margarit y  Tornas Calvo sobre llevarla 
y ponerla al pie déla obra, con ciertas condiciones, que 
manifiestan el buen orden y  formalidad con que se hacían 
las cosas en aquel tiempo. Urteaga hubo de acabar la obra 
antes del año i 5 3 1 ,  porque en 6 de febrero del mismo re
cibió de los administradores de la fábrica por ante el nota
rio Juan Leo cuarenta y  dos escudos de los setenta, que le 
habian quedado debiendo por resto de toda la obra.

En iÓ2o se acabó el cimborio de la catedral de la Sen i 5 2 0 . 
de Zaragoza, que habia hecho levantar el Papa Luna, ó Be
nedicto x i n , que llamándose asi conservó la mitra de este 
arzobispado. Es muy de notar lo que escribe acerca de la 
construcción de este cimborio el M. Diego de Espés en su 
historia manuscrita eclesiástica cesaraugustana. Dice pues 
lo siguiente:

» Como se continuase la obra d é la  iglesia (en i 5 oo),



» y el cimborio corriese gran peligro de caerse, asi por ha- 
» ber quedado algo movido por la ruina pasada del crucero 
»del medio y pilar, como por la falta de los fundamentos 
»>y estribos, pareció al arzobispo (D. Alonso de Aragón) y  

■ » cabildo viniesen algunos artífices é ingenieros peritos para 
♦> que deliberasen lo que conviniese á la prosecución de la 
•> obra y  remedio del cimborio; y  para esto escribió el ar
zo b isp o  á Toledo, Valencia, Barcelona, Huesca y Monta- 
dragón. Y  vinieron de Toledo dos maestros que eran N. 
» y N. ( i)  (asi está en el manuscrito) y de Barcelona maes- 
» tre Font, de Montaragon mos. Cárlos, de Valencia maestre 
d Conde (será Com pte): los cuales llegados á Zaragoza re- 
>»conocieron la obra y  cimborio; y juntados con los artífi- 
dces de la Seu, deliberaron el orden que se habia de tener 
d en reedificar el cimborio, y en derribarlo, y  lo que se ha- 
d bia de hacer en toda la obra de la iglesia, para que que- 
d dase acabada con seguridad y  perfección. Y  esto que re- 
d solvieron en conformidad, lo dieron por escrito al arzo- 
d bispo, y  ha llegado á mi poder un fragmento, donde es- 
d cribieron como habian de derribar el cimborio y  hasta 
d qué lugar.”

Este cimborio, que es de figura octágona, está sobre la 
nave del presbiterio, y  en lo alto se lee este letrero de ca- 
ractéres góticos:

Cimborium quo hoc in loco Benedictus 
Papa x in . Hispanus, patria Arago, gen
te nobili Luna exstruxerat, vetustate co
llapsum, majori impensa erexit amplis
simus , illustrisque Alphonsus catholici 
Ferdinandi, Castellae, Arago, utriusque 
Siciliae regis filius , q. gloria linatur, 
anno i 5 2 o.

Desde este mismo año hasta el de 1 5 3 5  trabajó el maes-

( i )  U n o  de  estos p u d o  ser H e n r iq u e  de E g a s  , q u e  p id ió  el ar
zob isp o  a l R e y  fu e s e , com o con sta de un a c a rta  co p iad a  en los D o
cum entos con  e l núm . x x x i x .



tro Martin Regii en la dirección y  construcción de la torre 
de la parroquia de la villa de Yunquera en el arzobispado 
de Toledo. Se cree que la trazase y comenzase en el di
cho primer año, y que no pudo acabarla en el segundo, por 
haber fallecido; pero la concluyó el maestro Pedro de Medi
na, vecino de Guadalajara, en el de 1539, despues de ha
ber visitado la obra Juan de la Riva y Miguel Góm ez, que 
tasaron el trabajo de Medina. La torre es de piedra llevada 
de las canteras de Tamajon, muy bien labrada, y  consta de 
tres cuerpos: el primero cuadrado y sencillo, y  los otros 
dos ochavados o cortadas las esquinas, con adornos de for
ma piramidal. Veinte años despues se comenzó la Mesia. 
Véase el año 1559.

CAPITULO XXIV.

P E D R O  DE I B A R R A .

Fue el arquitecto de quien se valió el arzobispo D. Alon
so de Fonseca para la obra del colegio mayor de Santiago 
el Zebedeo de Salamanca, llamado comunmente del arzo
bispo que se empezó el año i 5 a i .  Las trazas del cuerpo 
del colegio, capilla gótica y claustro semigótico fueron de 
Ibarra, aunque también tuvo parte en ellas Rodrigo Gil de 
Hontañon (1); pero el diseño de la portada principal, de un 
orden que quiso parecerse al corintio, fue de Alonso de 
Covarrubias, á quien el arzobispo conoció en Toledo, acre
ditado ya por la novedad de sus obras, en que procuraba 
imitar la arquitectura antigua (2).

En la obra del cláustro se conoce que también Ibarra 
queiia agregarse al partido de los imitadores, pues los pi
lares del primer cuerpo, adornados con medias columnas es-

( í )  -tV-Oclrigo fchl de H on tañ on  no tu v o  p arte  sino en la  delimhZ A 1 las frazM, que C0Piaba de Xbarra, según consta de los 
£ios del arcliivo del colegio.

a C o v a r ™ b ias no P xxdo h a b e r  tra za d o  la  p o rta d a  p rin cii 
dasta despues d el ano i  5 ^ 4  en q u e  fu e  n om brado m aestro m a 
i la. ca ted ra l de T o le d o  , ó hasta despues d e l de 1 5 3 1 en q u e  Ir 
j. 1? llm e ia  ° b i a  p a ra  a q u e lla  santa ig le s ia ,  y  se h izo  con ocido y  i 

me p or su adhesión  á  la  a rq u ite c tu ra  g re co -ro m a n a . 
t o m o  i .
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triadas, y  los arcos de medio punto son razonables. En el se
gundo orden se acordó mas de su arquitectura gótica, ha
ciendo las columnas balaustradas y  mezquinos los demas 
miembros (*) (i).

Del mismo estilo es una capilla bastante espaciosa, lla
mada de Piedra Buena en la iglesia del convento de la or
den militar de Alcántara, situado en la villa de este nom
bre, encima de cuyo altar mayor hay un letrero que dice: 
P etru s de Ibarra f e c i t , y  otro en que se le e : Se concluyó el 

aho de í á ó o,

(* )  E l  co leg io  de  C u e n c a , la  casa de la s  Salinas , la  p u erta  de 
Z a m o ra  y  otros edificios con struidos en S a lam an ca p o r este tiem po, 

son tam b ién  sem igóticos.
( i ) L a s  colum nas b a lau strad as p erten ecen  á la  a rq u ite c tu ra  pla

teresca  , y  cuando m as á la  m ix ta  o s e m ig o tic a , com o esta de Ib a r
ra  en q u e  y a  se com en zaba á an u n ciar la  g re c o —rom ana p o r algunos 

p rofesores.



ADICIONES.

Juan Gil de Hontañon, el M ozo, fue hijo del famoso 
Juan Gil de Hontañon, que comenzó las catedrales de Sala
manca y Segovia, y  hermano mayor de Rodrigo Gil de Hon
tañon , de quien se tratará mas adelante. Ayudaba á su pa
dre en la obra de la iglesia de Salamanca, supliendo sus au
sencias , y  cuidando de sus intereses, como lo asegura una 
partida del libro de cuentas de fábrica, que dice asi: «Item 
«pagó á Juan Gil el Mozo por su padre cincuenta y tres mil 
« maravedís por libramiento fecho á 1 8 de mayo de 1 5 2 1

Acudió al cabildo en 20 de agosto de iÓ22 en nombre 
del padre, exponiendo el perjuicio que se le seguía con la 
escasez de materiales para poder proseguir la obra, dicien
do : «Señor Gutierre Quijada, secretario é notario del ca- 
« bildo, dadme por testimonio signado de vuestro signo, en 
« manera que haga fe , como yo Juan G il, en nombre de 
« Juan Gil de Hontañon, mi padre, é por virtud del poder 
« que dél tengo 8cc.”

Y  en 28 del propio mes y  año presentó al cabildo un 
memorial, también en nombre de su padre, respondiendo 
y dando solución á los reparos que habian puesto á la obra 
de la catedral Francisco de Colonia y  Juan de Badajoz, que 
la habian visitado; comienza asi: «Muy reverendos ym ag- 
«níficos Señores : Yo Juan Gil en nombre de Juan Gil 
« de Hontañon, mi padre ¿ maestro de esta obra, é por 
« virtud del poder que dél tengo, respondo á una declara- 
« cion que seya dada por Francisco de Colonia é Juan de 
«Badajoz, maestros de cantería, los cuales fueron nom - 
«brados y llamados por vuestras mercedes &c.” Según lo 
que refiere en este memorial, manifiesta ser inteligente en 
el arte, que hubo de aprender con su padre: y es de creer 
hubiese construido y trazado algunos edificios en Castilla: 
bien que parece haber muerto joven, pues no se halla mas 
noticia de él en los asientos de las fábricas de las catedra
les de Salamanca y Segovia, donde parecía regular hubiese 
seguido ayudando á su padre.



Pedro de Malpaso., famoso ingeniero de su tiempo, era 
maestro de las obras de fortificación de la ciudad de Pam
plona, y  escribió varias cartas al gobierno el año de i5 a i  
sobre los reparos que hacia en ellas. Existen en el archivo 
real de Simancas.

Ximon Perez buen arquitecto y floreció en Sevilla. 
Presentó al cabildo de la catedral el año iÓ2a unas trazas 
que habia hecho para las sacristías mayor y de los cálices 
que se trataba de construir. Se adoptaron entre estas y las 
de otros profesores las de Diego de Riaño, como se dirá en 
su lugar. No sabemos si este Ximon Perez era aquel maestre 
Ximon, de quien ya se ha hablado, y  fue maestro mayor 
de esta santa iglesia el año de 1498: mas bien habrá sido 
su hijo.

Se asentó la primera piedra de la iglesia y  monasterio 
de nuestra Señora de la Victoria de monges gerónimos, jun
to á Salamanca en el mismo año de IÓ2 2. La obra está bien 
trabajada y es de las mejores que se ejecutaban por aquel 
tiempo en España á la manera gótico-germánica.

Por el citado año de iÓ2 2 un religioso lego de la orden 
de Sto. Domingo tenia grandes créditos de arquitecto en Cas
tilla, por lo que el cabildo de la catedral de Salamanca acor
dó llamarle para que examinase la obra de la iglesia, que 
dingia Juan Gil de Hontañon. Lo comprueban una partida 
del libro de cuentas de fábrica, que dice: „  En 3 1 de julio 
» se libran á Martin González capellán seis reales para ir á 
n llamar al F la ire  cantero”; y un libramiento dado en fin de 
agosto del propio año de mil cuatrocientos veinte y'dos 
maravedís » para dar de comer al Flaire cantero, que vino 
}> á ver la obra.” Este fraile es el mismo, que haciendo de 
aparejador, ayudó á Juan de Alava el año de 1624 á cons
truir la iglesia y convento de S. Esteban de Salamanca, como 
se dirá mas adelante. Y  es creíble hubiese trazado y edifi
cado otras obras en su religión, que ignoramos, y serán 
apreciables en Castilla. Véase una de las notas al artículo de 
Juan de Alava.

Juan de Rasinas y  Vasco de la Zarza tenían crédito de 
fiuenos arquitectos en Castilla por los años de iÓ22. Por



tanto los llamó el cabildo de la catedral de Salamanca para 
que viesen y  examinasen con el maestro Henrique de Egas 
la obra de la iglesia, que dirigia Juan Gil de Hontañon. Des
pues de haberla registrado con la mayor detención y escru
pulosidad, formaron y firmaron un parecer ó declaración 
en a3 de febrero del mismo año, y le presentaron al ca
bildo. Por ser muy interesante, pues se da en él una idea 
exacta del estado en que estaba entonces la obra, y  del an
cho , largo y  alto que tenia, le copiamos en los Documen
tos con el núm. x x x i.

Se ignoran las obras que Rasinas y  Zarza construyeron; 
pero se sabe, que el primero vivia aun en el año 1542, 
pues entonces fue con otros maestros á revisar los cláustros 
y dormitorios del monasterio premostratense de nuestra 
Señora de la V id , que construia Pedro de Rasinas, no se 
sabe si hermano ó pariente suyo.

En i 5 a 3 empezó Hernán ó Fernán Ruiz, el célebre 
arquitecto de la Andalucía baja, la gran obra del crucero 
de la catedral de Córdoba. El Sr. Llaguno trata mas adelan
te de este profesor en capítulo separado, y entonces se ha
blará de este edificio, y  añadiremos lo que hemos hallado 
para su ilustración. Mientras tanto se debe notar, que sien
do aquella obra plateresca, ya se comenzaba á introducir 
en este año y en aquel pais el uso de la arquitectura greco- 
romana, aunque mal entendida, participando de la góti
co-germánica ó ultramarina.

CAPITULO XXV.

F R A N C I S C O  D E  L U N A .

Causa admiración que un canónigo de Cuenca, llamado i5 a 3 . 
Juan del Pozo, hubiese podido hacer á su costa el convento, 
iglesia y  puente de S. Pablo de aquella ciudad, orden de 
predicadores, á cuyas obras se dió principio el año i5 a 3 .
La iglesia y  convento están situados sobre unos riscos, que 
el rio Huecar separa de la ciudad; y  á fin de hacer plaza 
donde fundarlos fue preciso allanar las rocas, pues no hay 
rúas tierra que la que se condujo de otra parte,



Aunque la iglesia gótica en cruz latina tiene buenas pro
porciones, lo mas notable es el puente, construido sin mas 
objeto que el de dar comunicación al convento con la ciu
dad por entre los riscos, que hay á las orillas escarpadas y 
profundas del rio.

Tiene cinco arcos sobre pilares que parecen torres: su 
elevación en el medio ciento y cincuenta pies , y  su largo 
cuatrocientos y  cincuenta (*). El arquitecto que le hizo se 
llamaba Francisco de Luna, y  aunque no consta hiciese tam
bién las demas obras, pueden atribuírsele, pues se constru
yeron á un tiempo ( i) .

CAPITULO XXVI.

JUAN DE ALAVA Y OTROS.

4. Entre los buenos edificios en el género gótico-germáni
co se cuentan la iglesia y  claustro del convento de S. Este
ban de Salamanca, orden de predicadores. Es la iglesia cruz 
latina, su largo doscientos ochenta y  siete pies, divididos 
de este modo: el cuerpo ciento cincuenta y uno, el crucero 
cuarenta y siete y  ochenta y  nueve la capilla mayor: el an
cho de la nave cincuenta y  uno y  medio; y  el crucero de 
un extremo á otro noventa y  seis. Ya se ve que para darle 
tales proporciones no hubo mas regla que el capricho ó la 
casualidad (2) ; pero sin embargo los que la ven olvidan es
tos defectos, llevándose la atención su gran buque, su des

( * )  M á rtir  R iz o  H isto r. de C u e n ca  , p á g . 104«
( 1 )  C on sta  d e l recon ocim ien to  q u e h ic ie ro n  de estas obras el ano 

de i 5 3 8 , en q u e  h u b iero n  de c o n c lu ir s e , los m aestros D ie g o  de 
T i e d r a ,  R o d r ig o  V e l e z ,  F ra n c isc o  de L u n a  v e cin o  de U c le s , y  
A n to n io  F lo r e z  , q u e  P e d ro  de A l v i z  tra zó  y  co n stru y ó  e l conven
t o , y  J u a n  de A lv i z  su  herm ano la  ig le s ia . E x is te  este documento 
en el a rch iv o  d e l m ism o con vento  , d e l q u e  se h a  sacado esta noticia.

( 2 )  D esp u es de lo  q u e se h a  d ich o  en e l D isc u rso  prelim inar 
a c e rc a  de la  a rq u ite c tu ra  g ó t ic o -g e r m á n ic a , y  d e l sab er é inteli
g e n cia  de los q u e la  e jerciero n  en su b u e n  tiem po , no podem os con
v e n ir  en q u e  e l ca p rich o  ó la  ca su alid a d  h a y a n  sido la  re g la  de la 
d istrib u ció n  de sus edificios.



ahogo, el arte y  la prolijidad con que está construida y  es
culpida, y la pintura al fresco que hizo en sus hóvedas Don 
Antonio Palomino.

Se empezó á edificar el año i 524 á expensas del obispo 
de Córdoba D. Fr. Juan Alvarez de Toledo, hijo del duque 
de Alba, religioso de la orden, que habia profesado en este 
convento, y  duró la obra hasta el de 1610. Fue el arqui
tecto que la delineó y  empezó á construir Juan de Alava, 
natural de la ciudad de Vitoria (1); y  por su muerte la si
guieron Juan de Ribero Rada, de quien en adelante se hará 
mención, Pedro Gutiérrez y  Diego de Salcedo.

La iglesia en la fachada y en lo interior, y  el claustro 
bajo y alto, cuyas galerías tienen ciento veinte y ocho pies 
de longitud, y  veinte y uno de latitud, están Renos de es-

( 1 )  Y a  se lia  d ich o  en n na n ota  a l c a p ítu lo  x v i  de esta  se cc ió n , 
h ablan d o  de la  c a te d ra l de P la s e n c ia , q u e  J u a n  de A la v a  co n stru 
y ó  la  c a p illa  m a y o r en 149®  5 acom odán dose en la  fo rm a y  estilo  a 
lo  dem as d e l tem p lo . C on sta  en e l a rc h iv o  de la  santa ig le s ia  de S e v i
l la  , q u e  a q u e l ca b ild o  le  llam ó  en i 5 i 3  á  exa m in ar la  fá b r ic a  de 
su  c a te d r a l : q u e  co n cu rriero n  con  é l á  esta  d ilig e n c ia  J u a n  de B a 
d ajoz y  J u a n  G i l  de H o n ta ñ o n , otros ta les y  tan  buen os a rq u itecto s  
com o é l lo  e r a ,  y  q u e  e l ca b ild o  m ando d a r a cad a  uno en 2 7  de  
agosto d e l m ism o año cien  d u cad os de oro p o r sus exam enes y  p a 
receres : q u e  v o lv ió  A la v a  á S e v illa  en I 5 1 5 con  e l m aestre H e n r i— 
que de E g a s  á reco n ocer e l c im b o rio  de a q u e lla  ig le s ia , q u e  re e d i
ficaba e l d ich o  G i l  de H o n tañ o n : q u e  despues de h a b e r sido apo
sentados p o r e l racion ero  'F ra n c isc o  L ó p e z  los gratifica ro n  con cien
to ve in te  ducados p o r m ita d : y  q u e  entonces h izo  unas trazas p a ra  
la  ca p illa  r e a l , q u e  e l ca b ild o  tra ta b a  de co n stru ir  en su ig le s ia .

N o  h a y  n o tic ia  de otras obras q u e  A la v a  h iciese  en C a s ti
lla  , m as q u e  de esta de S. E ste b a n  de S a la m a n c a , a y u d a d o  de un  
re ligioso  le g o  d e l c o n v e n to , q u e  d ice n  era  su ap a re jad o r y  b u e n  
oficial. Se sentó la  p rim era  p ie d ra  de esta ig le s ia  e l d ia  3 o de ju n io  
de 1 5 2 4 , despues de h a b e r b en d ecid o  e l sitio e l m ism o fu n d ad o r 
obispo de C ó rd o b a  j q u ien  en l 5 3 o  fu n d ó  e l con ven to  de lo s M á r 
tires en esta  c iu d a d , y  le  donó á  los re lig io so s de su ord en  , com o 
asegu ra G i l  G o n zá le z  en la  ig le s ia  de S an tiago  , p á g . gó.

C on sta  tam b ién  en e l a rc h iv o  de la  c a te d ra l de S e g o v ia  , q u e  
J u a n  de A la v a  escrib ió  en 1 8 2 9  un  p a re c e r  a p o lo g é tico  sobre la  
obra de a q u e lla  ig le s ia ,  q u e  h a b ia  tra za d o  y  d ir ig ia  J u a n  G i l  de  
H o n ta ñ o n , a l q u e  re p lica ro n  e l m aestre E g a s  y  F e lip e  de V i g a r n y  
ó de B o r g o ñ a , p ero  m ereció  la  a p ro b ació n  de A lo n so  de C o v a r -  

r  ubias.



cultura en bajo y  medio relieve, hecha por Alonso Sardina- 
exceptuando el medallón del martirio de S. Esteban, y  al
gunas otras cosas en la fachada y  vestíbulo, obras de bas
tante m érito, hechas por el milanés Juan Antonio Ceroni.

No merecen olvido la sacristía y  sala capitular de este 
convento, que se empezaron á construir el año 1627, cuan
do todavía duraba entre nosotros la buena arquitectura, 
que se propagó en tiempo de Felipe 11. El maestro, que las 
diseñó y construyó, se llamaba Juan Moreno, y  la escultura 
que hay en ambas piezas es de Francisco Gallego y  Antonio 
de Paz (1).

( í )  D e  todos los escu ltores y  p in tores q u e  se citan  en este ca
p ítu lo  h a y  a rtícu lo s  en  e l D ic c c io n a rio  de  los p rofesores de  las b e
lla s  artes en E sp a ñ a .

Despues^ de escrito  esto hem os a v e rig u a d o  p o r los lib ro s  y  pape* 
les  d e l a rc h iv o  de la  santa ig le s ia  de S a la m a n c a , q u e  J u a n  de A la 
v a  fu e  e l cu a rto  m aestro de  los n u eve  q u e  co n cu rriero n  en aquella  
exudad e l año I 5 1 2, á exam in ar e l terren o  y  la  p la n ta  en q u é  y  con 
q u é  se h a b ía  de co n stru ir la  ca te d ra l. F irm ó  con e llos e l p arecer ó 
d eclaració n  q u e  se p resen tó  en a q u e lla  cé le b re  ju n ta , con  la  c ir
cun stan cia de q u e a l tiem p o de com en zar á  p oner la  p rim era  rú b ri
c a ,  se le  ca y ó  un b o rro n  de t in ta , q u e  tach ó  , y  s igu ió  firm ando mas 
adelante. (V é a s e  en los D o cu m en to s nüm . x x x v . )  H u b o  de a ve cin 
a r s e  en a q u e lla  c iu d a d , p ues en 5 de n oviem b re  de i 5 s o  se o b li
g ó  á tra b a ja r a  destajo con su gen te  las tres p rim eras ca p illa s  p o r el 
la d o  de  la  torre  de a q u e lla  santa ig le s ia , q u e  d ir ig ía  J u a n  G i l  de 
H o n ta ñ o n , p o r e l p re cio  de trescien tos q u in ce  m il m araved ís  , dán
dole  los m ateriales n e c e sa r io s , con  la  p recisió n  de acab a rla s  p ara  el 
dxa r .°  de n o v iem b re  de i 5 a i .

P o r  m u erte  de J u a n  G i l  le  nom bró e l ca b ild o  de. la  d ich a  cate- 
d ia l  m aestro m a y o r de a q u e lla  g ra n  o b ra  en I o  de setiem bre de 1 5 5 1 
con e l salario  de tre in ta  m il m araved ís a l año. Solo  d isfru tó  esta 
p la za  h asta  e l año de 1 5 3 q , en q u e  f a l le c ió , segú n  d ice  la  siguien
te  p a rtid a  de las cuentas de salarios de fá b r ic a  de a q u e l a ñ o : „  Juan  
, ,d e  A l a v a ,  m aestro de la  o b r a , h a  de h a b e r de salario  de fáb rica  
’ > cien  ducados p o r m aestro de la  o bra. P á gu ese lo s  p o r libram iento:
”  son tre in ta  y  tres m il ochocientos cin cu en ta  "m araved ís', porque 
, ,  m o n o  antes de cu m p lir  e l año. P a re c e  q u e  se le  h a b ía  aum enta
do el sueldo .

N °  q u iero  p asa r en o lv id o  a q u e l re lig io so  le g o  de q u ien  se dijo 
a i l ib a  h a b er sido ap arejad o r de J u a n  de A l a v a ,  p ues sospecho sea 
e l m ism o de q u ie n  hace m ención  F r .  A lo n so  F e rn a n d e z  en su histo
ria  de P la s e n c ia , a l fo l. 1 5 . D ic e  pues , h ab lan d o  d e l castillo  de A I-  
v a l a t ,  lo  s ig u ie n te :



S E C C IO N  T E R C E R A .

CAPITULO PRIMERO.

La arquitectura gótico-germánica, que por algunos si
glos se habia enseñoreado de la Europa, fue perdiendo su 
estimación conforme se restauraban las ciencias y las de
mas artes. Por el mismo tiempo que el Dante florentino en 
aquella famosa composición, que llamó comedia, sacó de la 
barbarie y dió vigor á la poesía toscana, Arnolfo su com
patriota y Masucio napolitano dieron á las fábricas de la 
suntuosa catedral de Sta. María del Fiore en Florencia y  de 
Sto. Domingo el mayor de Nápoles algún viso de razonable 
arquitectura al fin del siglo xnr.

Siguiéronse en Toscana durante el x iv  Juan de Pisa,

, , E s ta  añora e l ca stillo  casi d e l todo asolado no le jo s  d e l ido T a — 
5, j o ,  c e rc a  de donde la  c iu d a d  de P la se n cia  lia  la b ra d o  y  lev a n tad o  
„  de sus p rin cip io s  la  p u e n te , q u e  llam an  de  A l v a l á , de solos dos 
, , arcos , p o r m edio  de un  s in g u la r  a rq u ite c to  , fra ile  le g o  de la  o r -  
, ,  den de p re d icad o res , la  c u a l en g ra n d e za  , t r a z a ,  fo rta le za  y  l i e r -  
„ m o s u r a  p u ed e  co m p etir con las m as fam osas obras rom anas , y  c a u -  
, ,  sa ad m iración  á  todos los q u e  la  v e n  , au n q u e á los rom anos en la  
„  la b o r y  ju n tu ra  de las p ied ras nadie los h a  a lcan za d o . E s tá  la  
„  puente de A l v a l á  en e l cam ino re a l de M a d rid  á P o r t u g a l , q u e  v a  
„ p o r  T a l a y e r a ,  O r o p e s a , A l v a l a t ,  T r u ji l lo  , M é r id a ,  B a d a jo z  y 
, ,E l v e s . ”

A h o r a  b ie n , si este  re lig io so  fuese e l a p a re jad o r de A l a v a ,  c o 
mo lo  h ace  cre e r  e l ser tam b ién  fra ile  le g o  de la  ord en  de  Sto . D o -  
m in g o , no a e r ia  e x tr a ñ o , sino m u y  p uesto  en r a z ó n , q u e  la  c iu d a d  
ae P lasen cia  en cargase  á  J u a n  de A la v a  la  tra za  de  este p u en te  , p o r 
ser m aestro d e l f r a i le ,  y  p o rq u e  y a  co n ocia  la  g r a n  in te lig e n cia  en 
e arte de A la v a  p o r la  o b ra  q u e  h a b ia  e jecu tad o  en a q u e lla  c a te -  

la  ’  y  en cargase  la  e je cu ció n  d e l p uen te  á  su  ap a re jad o r.
E l  re ferid o  E r .  A lo n s o  F e rn a n d e z  en  su  c itad a  h isto ria  de P l a 

sencia llam a  á este p ro feso r J u a n  de  A l b a , cuan do d i c e , q u e  cons
tru yó  la  c a p illa  m a y o r  de a q u e lla  c a te d r a l;  p ero  los p ap eles de lo s 
a ic  n vo s  de las de S e v i l la ,  Salam an ca  y  S e g o v ia  le  n om bran  J u a n  do

TOMO I. Y



Giotto, Agustino y Angelo de Sena y Andrea de Pisa. Ta- 
deo Gaddi los superó á todos, hasta que Stéfano Masuccio, 
hijo del otro Masuccio y  también napolitano, dedicándose 
á estudiar las ruinas de Roma, llegó á emprender, aunque 
imperfectamente, los antiguos órdenes de arquitectura, y 
vuelto á Ñapóles hizo entre otras cosas el campanario de 
Sta. Clara, con la idea de usar todos cinco órdenes en otros 
tantos cuerpos, aunque solo llegaron á ejecutarse tres, tos- 
cano, dórico y jónico.

Los napolitanos se glorían de que en este compatriota 
suyo se debe fijar la época de la restauración de la arqui
tectura antigua; pero generalmente se atribuye este honor 
y  el de haber distinguido los tres órdenes griegos á Felipe 
Brunelleschi natural de Florencia, que habiendo estudiado 
la geometría y la perspectiva, aplicándose despues á la ar
quitectura, pasó á Roma con el único objeto de m edir, di
señar y estudiar los monumentos antiguos. Deseaban en
tonces los florentinos levantar una cúpula sobre el templo

A l a v a , y  y o  creo  con e v id e n cia  q u e  es un  m ism o s u g e to , p o rq u e  
todos afirm an ser m aestro de can tería  y  ve c in o  de Salam an ca  , donde 
tem a su p rin c ip a l residen cia . T a m b ié n  le  llam a  A l b a  F r .  T o m as de 
H e rr e r a  en la  h isto ria  de su con vento  de S. A g u s t ín  de esta ciu d ad , 
q u e  p u b lic ó  en M a d rid  año de 1 0 5 2  ; y  refiriéndose a l p ro to co lo  de 
F r .  A n to n io  de Solís , cop ia  lo  s ig u ie n te : , , E n  feb rero  año de l 5 l 6 
, , co n certó  esta casa ( e l  con vento  de S. A g u s t ín  de S a la m a n ca ) con 
,,  J u a n  de A l b a ,  c a n te ro , la  o b ra  de la  ca p illa  m a y o r en esta m a- 
, , ñ era : q u e  no le  lia  de d a r la  casa sino la  p ie d r a , ca l y  a re n a , por 
, ,  trescien tos m il m a ra v e d ís ; é b a  de ser de la  m anera que v a  la  ca
u p i l la  m a y o r de la  V i t o r i a ,  y  b a  de l le v a r  el arte  q u e  l le v a  la  de 
, , D .  D ie g o  en las c la v e s. H a  de d a rla  a cab a d a  de este S. P ed ro , 
, , q u e  v ie n e ,  en dos años. P asó  e l co n cierto  p o r  ante A lv a r o  de 
, , M e r lo ,  escriban o. C ostaron  los m ateria les so lo s , sin las manos, 
, ,  ciento sesenta m il m a ra v e d ís , cu atrocien tos m a ra ve d ís  m as ó m e- 
, ,  nos. Sum a toda la  o b ra  de la  c a p illa  m a y o r cu atrocien tos sesenta 
, ,m i l  m araved ís .” E s ta  c a p illa  y  la  ig le s ia  p erten ecen  a l estilo  g ó ti
co  , y  son de las m ejores y  de m a y o r extensión  de a q u e lla  ciudad. 
A lg u n a  a ltera ció n  h u b o  en la  fá b r ic a  de la  c a p illa  m a y o r el año 
de 1 62 4 ,  cuando se co locó  e l b u en  re ta b lo  de tres cu erp os dórico, 
jónico  y  c o r in tio , con ocho colum nas en ca d a  u n o , y  con estatuas y  
m edallas de la  escu ela  de G re g o rio  H ern án d ez , q u e  la  distinguen 
entre las m ejores de los tem p los de Salamanca.
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de Sta. María del Fiore, que había edificado Arnolfo: y  de
dicándose el Brunellesehi á pensar con intensión en esta 
obra, volvió á su patria é hizo el modelo. Sin manifestarle 
á nadie , temeroso de las contradicciones de la ignorancia, 
dijo resueltamente que él levantaría la cúpula. Los diputa
dos de la obra, á instancia del mismo Brunellesehi, convo
caron arquitectos de toda Italia, de Alemania, Inglaterra, 
Francia y España para que dijesen su dictámen sobre el mo
do de construirla.

En la junta que celebraron año 1420 se oyeron enor
mes despropósitos. Propuso Brunellesehi su idea sin mos
trar modelo ni diseños, y  se burlaron de él; pero como era 
el único que sabia lo que se hablaba, al fin de mil objecio
nes , dictámenes y  dudas, los confundió á todos: se le en
cargó la fábrica, y  erigió aquella gran mole de figura oc
tógona, única hasta entonces en su género, porque nun
ca se había visto cúpula doble, con la particularidad en 
cuanto al mecanismo de que á lo exterior no aparezcan 
contrafuertes. Hizo también el Brunellesehi gran parte de 
la iglesia de S. Lorenzo en Florencia, él palacio Pitti has
ta las segundas ventanas, y otras muchas obras civiles y 
militares.

Sus discípulos é imitadores continuaron por todo aquel 
siglo la restauración de la arquitectura. Antonio Filarete se 
distinguió en el hospital de Milán construido por orden del 
duque Francisco Esforcia: Michaelozo ó Michelozo en varios 
edificios, y  principalmente en un palacio para Cosme de 
Médicis, el padre de la patria: Juliano de Majano en el pa
lacio de Poggio real, que hizo construir en Nápoles el Rey 
D. Alonso de Aragón.

Leon Baptista Alverti á los -últimos del mismo siglo dio 
nueva luz á la arquitectura, y  fue uno de los principales 
restauradores de ella, no solo en su inestimable tratado de 
R e aedificatoria, sino también con diferentes edificios, como 
el coro y tribuna de la Anunciata de Florencia, la iglesia de 
S. Andrés en Mantua, y  sobre todo la de S. Francisco de 
Rimini, que se estima por la mas bella fábrica de este hom
bre célebre.



Otros arquitectos contribuyeron también á la restaura
ción, como Bernardo Roselini, que de orden del papa Ni
colao v  edificó gran número de iglesias en diferentes partes, 
y  reparó y hermoseó en Roma las basílicas de S. Juan de 
Letran, S. Pablo y S. Lorenzo fuera de los muros.

Hasta entonces todos fueron florentinos, á excepción de 
los Masuccios napolitanos. Las ciencias y las artes, perse
guidas en unos países, poco apreciadas en otros, se habian 
acogido á Toscana; y hallando protección y  favor en la fa- 
mi.ia de los Médicis, ingenio, actividad y  constancia en los 
naturales, muy presto se trasformó Florencia en la Atenas 
de estos últimos siglos.

Desde alli se propagó la cultura por toda Italia, y  hubo 
un Bartolomé Bramantino milanés, y  un Francisco de Geor- 
gio natural de Sena, á quienes debió mucho la buena arqui
tectura (*). Los San Gallos en diferentes fábricas llevaron casi 
á su perfección el orden dórico- y  Jnliano particularmente 
dió al jonico una hermosura hasta entonces no conocida en 
el claustro, que es ahora de monjas de Sta. María de Pacis 
de Florencia.

Bramante, natural del estado de Urbino, pariente, fa
vorecedor y  maestro del célebre Rafael en la arquitectura, 
fue primero pintor; pero sintiéndose despues vivamente 
inclinado á los edificios, viajó en Lombardía, y  pasó á Ro
m a, donde dirigió todo su estudio á examinar y medir las 
preciosas reliquias de la antigüedad. Midió también cuanto 
pudo de la villa Adriana en Tívoli, y con el mismo objeto 
llegó hasta Nápoles. Sin ser gran cosa, sus primeros ensayos 
fueron aplaudidos, porque hasta entonces no habia tenido 
Roma moderna tan buen arquitecto; y  ganando la estima
ción de un Papa inclinado á la magnificencia, como lo fue

(* )  E l  au to r de estas v id a s  en la  segu n d a  ed ició n  , p á g . i  y p  del 
tom o i  d i c e : D u n q u e  io m i arrosis co d i quan to  io  ave  v a  papagales- 
cam ente esposto sopra i l  sogno d i P o lifilo  d i un  certo  f ia  F ra n cesco  
C olon n a. E g l i  non e . estato ne a r c h ite to , ne scrito re  d ’a rcliitetn ra . 
V i  e de lu i  un  lib ra c c io  clie  non e fatto  p e r  esser le t t o , e m olto men 
studiato. C h i h a  p erd u to  i l  suo tem po á com entarlo  lo  fa  passare p er 
u n  arch itetton e V itr u v iu n o .
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Julio ii , se le ofrecieron aquellas grandes ocasiones que ne
cesitan los ingenios sublimes para no quedar confundidos 
en la clase de los medianos.

Le eligió este pontifice por arquitecto suyo, y  se valió 
de él entre otras obras para la grande idea de demoler la 
basílica de S. Pedro, y  erigir otra que no hubiese tenido 
igual Roma ni el mundo. Diseñó y modeló Bramante este 
edificio, y  habiéndole empezado, le continuó con veloci
dad tan increíble, que antes de su muerte ya se habian 
volteado los arcos torales; pero los continuadores hicieron 
tantas mudanzas, que á excepción de estos arcos hada es 
suyo. La manera de este arquitecto fue al principio un po
co árida, y despues elegante y  magestuosa. Fue animoso y 
de invención fecunda; pero cuidó poco de la firmeza de 
sus obras.

Asi renació, asi fue creciendo la arquitectura en Italia, 
cuando todavía se hallaba entre nosotros como cien años 
antes la encontró en Florencia Brunelleschi.

Nuestros artífices tenían á la vista los monumentos de 
Mérida y otros en varias partes del reino (#) ; pero ningu
no imaginó que en estas y  otras semejantes reliquias de la 
antigaedad estaba encerrada la perfección de su arte, ni se 
atrevió ninguno á turbar la pacífica posesión de la arquitec
tura gótico-germánica. Al fin era preciso que empezase á 
perderla, porque los adelantamientos de unos países se co
munican á otros, aunque suelen tardar un siglo en el via- 
ge (* (**)#); y esta revolución se reservaba para el tiempo de 
Fernando y de Isabel.

Cuando estos héroes se vieron vencedores de los ene
migos que les turbaron la posesión de su monarquía, y  vol-

(*) , , M u c h a  p a rte  de esto q u e  habernos d ich o  p o d ría s  v e r  si
i? quisieses en edificios a n t ig u o s , q u e  se h a lla n  en algun os p u eb lo s 
„  de E s p a ñ a , y  p rin cip a lm en te  en M é r id a , donde los rom anos e d i-  
3, ficaron con m u ch a  d ilig e n c ia  edificios m u y  m a ra v illo s o s , q u e  d es- 
3,pues fueron  p o r los godos d e stru id o s , segú n  de lo  q u e  a g o ra  c o -  
35legim os.” S a gred o  , Medidas del Romano.

(**) j , N ih i l  enim  reru m  ip sa  n atu ra  v o lu it  m agn u m  effici c ito , 
3, praep osuitque p u lch e rr im o  cu iq u e  o p e r i d ifficu lta tem .” Q u in tii, 
libr. x. cap . 3 .



vieron sus cuidados á lo interior de ella, entre otras gran
des obras que inmortalizaron sus nombres, derramaron las 
semillas de las ciencias, de las artes y  de aquella educación 
varonil, que produjo la abundancia de grandes sugetos, que 
en todas líneas lograron Carlos v  y Felipe n.

Todo empezó á cambiar entonces de semblante. Anto
nio de Nebrija nos enseñó latin: Hernando del Pulgar dió á 
nuestra lengua energía y  número: Juan de Mena había ya 
dado á los versos castellanos grandiosidad y asuntos nobles, 
y  D. Jorge Manrique les dió elegancia y  viveza: Antonio 
del Rincón hizo un esfuerzo para sacar la pintura de la bar
barie ( i) :  otros adelantaron en diferentes asuntos; y en la 
arquitectura de los edificios civiles hubo también tal cual 
mudanza, como se nota en la fachada, patio y escalera del 
insigne hospital de Sta. Cruz de Toledo, donde se crian los 
niños expósitos mas cuidadosamente que por lo común en 
casa de sus padres; y  en el colegio mayor de Sta. Cruz de 
Valladolid, que se empezó el año 1480, del cual dice Sala- 
zar de Mendoza en la vida del cardenal arzobispo de Tole
do D. Pedro González de Mendoza, fundador de ambos edi
ficios , » que está muy admirablemente trazado y  dispuesto, 
» por la mayor parte de orden gótico con mucho del roma- 
» no (a).” En otros edificios se nota igualmente un no sé qué 
parecido á las pequeñas nubes que en dia claro suelen anun
ciar la mutación de tiempo.

Estas débiles señales de la que iba á hacer nuestra ar
quitectura halló Carlos v  cuando vino á España; y dentro 
de poco se vió completa la revolución, sin que concurriesen 
á ella artífices extrangeros. Tuvo este monarca, como casi 
todos los grandes hombres, pasión declarada á los edificios. 
Nadie ignora que no nació ni se crió entre nosotros, y que 
no miraba con indiferencia el pais donde había nacido. Via
jando continuamente, las grandes ciudades de Italia le eran

( 1 )  Y  e l m aestro G i l  de S ilo e  p a ra  sacar la  escu ltu ra  de su ig
norancia .

( 2 )  C o n stru y ó  estos dos gran d es edificios H enifique de Egas, 
m aestro  m a y o r de la  santa ig le s ia  de T o le d o ,  com o q u ed a  dicho en 
su a rtíc u lo .



casi tan conocidas como Toledo. Tenia buen gusto en las 
artes: honraba á los distinguidos profesores de ellas; y  aun
que hizo su pintor al Ticiano, jamas parece que pensó en 
traer arquitecto alguno de fuera para las obras que proyec
tó en España. Al principio se contentó con mandar con
cluir las que dejaron empezadas sus abuelos; pero cuando 
ya quiso se le construyese en la Alhambra un palacio, halló 
artífice que podia competir con lo bueno de Italia.

En este artífice y este edificio se pudiera fijar la época 
de la restauración de nuestra arquitectura , si no estuviesen 
posesionados de esta gloria Alonso de Covarrubias y  Diego 
Siloe (i). También podria fijarse en el autor de las M edidas 

del R om a n o , que sin embargo de no haber sido arquitecto 
de profesión, no se puede dudar tuvo parte principalísima 
en ella. Este libro fue el primero y  por muchos años el úni
co que se vió en lengua castellana, y  aun en otras le pre
cedieron pocos: por cuyo m otivo, y por ser su escritor con
temporáneo de los demas restauradores, será también el 
primero de quien se dé noticia.

CAPITULO II.

D I E G O  S A G R E D O ,

Capellán de la Reina Doña Juana, no se sabe de dónde i 5 a 5 . 
fue natural, ni se tienen mas noticias suyas que las que se 
coligen de la obra que dió al público, intitulada M edidas del 
Romano. Por ella se reconoce fue versado en la lectura de 
los historiadores, filósofos, matemáticos y poetas latinos.
Anduvo por Italia con la utilidad que desearíamos en todos

( i )  A d em a s de q u e H enifique de E g a s  dió m uestras de  ser e l 
primero en co n ocer la  a rq u ite c tu ra  g r e c o -r o m a n a , en q u ien  d eb e 
empezar la  ép o ca  de su re s ta u ra c ió n , P e d ro  de M a c h u c a , a u to r de  
este palacio  de la  A lh a m b r a , le  p rin c ip ió  en i ñ z y , antes q u e  C o 
varrubias com enzase en i 5 3 i  la  c a p illa  de los R e y e s  n uevos de la  
catedral de T o le d o  , y  antes que D ie g o  de S iloe  en 1 5 zg  la  ca te d ra l 
de G ra n a d a ; p o r tanto no h a y  ra zó n  p a ra  desp ojar á M a c h u c a  de la  
gloria q u e se m erece  p o r h a b e r sido el p rim e ro  q u e  co n stru yó  un 
edificio enteram ente greco -ro m an o .



nuestros viajantes. Residió algún tiempo en Roma, y tam
bién estuvo en Florencia, pues menciona las columnas áti
cas que vió en el templo de S. Juan.

Guando emprendió su viage apenas habia empezado el 
restablecimiento de la arquitectura griega entre nosotros- 
y  como en Toscana y  B.oma habia hecho grandes progresos, 
y  él los habia observado con inteligencia y gusto, ya fuese 
por inclinación á este arte, ó por aprovechar á su pais, 
cuando volvió á él escribió y publicó la obra referida, dedi
cándola á D. Alfonso de Fonseca arzobispo de Toledo.

<»Como yo considerase, muy ilustre señor, (dice en la 
» epístola con que se la dirigió) la mucha inclinación que 
»» V. S. tiene á edificios, y  lo que en ellos ha hecho en San- 
»»tiago (*) y hace en Salamanca (**), y  se espera que hará 
•> en esta su diócesis de Toledo, he sacado de las obras de 
»» los antiguos, que en la ciencia de la arquitectura larga- 
•> mente escribieron, este breve diálogo, en el cual se tratan 
»> las medidas que han de saber los oficiales que quisieren 
» imitar y contrahacer los edificios romanos; por falta de 
ti las cuales han cometido y  cada dia cometen muchos erro- 
tf res de desproporción y  fealdad en la formación de las ba- 
tt sas y capiteles y piezas que labran para los tales edificios.” 

Los interlocutores del diálogo son Campeso, familiar de 
la iglesia de Toledo, y  un pintor, á quien llama Picardo (1). 
Campeso instruye al otro en la arquitectura, y  dice le ex
plicará »todo lo que en este negocio habia leído y  alcanzado.” 

Trata al principio de la medida del cuerpo humano y de 
la geometría: despues de las cornisas y  sus partes, de las co-

(*) El colegio llamado de Eonseca.
( *) El colegio llamado del Arzobispo , que se empezó ano 

de i 5ai.
C1) F 1 obispo de Pamplona D. Er. Prudencio de Sandoval en sil 

Historia de la vida y lieclios del Emperador Cárlos v , primera par
te , folio zj.a5 , llama a este profesor León Picardo , y dice, que fue 
criado y  pintor del condestable en Burgos; y  que alimentó con una 
sola y triste olla, que llevaba todos los dias , al conde de Salvatier
ra todo el tiempo que estuvo preso en las casas del conde de Sali
nas, hasta que le desangraron el año de 15 34 de resultas de las 
parcialidades y  alborotos de los comuneros.



lumnas, del modo de estriarlas, de las columnas monstruo
sas, de las basas, de los capiteles, de la delincación de la 
voluta, de los arquitraves, frisos y frontispicios; y finalmen
te de las reglas mas comunes para formar bien los funda
mentos , y para conocer la buena cal y arena, todo á la ver
dad con demasiada concisión. En cuanto á geometría ape
nas toca los principios. En la arquitectura mezcla á muchos 
preceptos buenos otros que se juzgarían tales cuando escri
bió, pero que no deben observarse. Ef estilo es fácil, cor
riente y propio del diálogo, que está seguido con gracia.

Viene á ser esta obrita un compendio de Vitruvio libre 
y hecho sin bastante exactitud. Cita á este autor por su nom
bre , y le llama nuestro V itru v io , y sin duda quiso signifi
carle también por el del Rom ano. De autores modernos úni
camente cita á Leon Baptista Alverti.

De los artífices de su tiempo habla en general, pero con 
poca estimación. Cuando da reglas para hacer las columnas 
mas delgadas por lo alto que por lo bajo, dice, que hacién
dolas asi no son tan fáciles de desplomar » como las que en 
” esta tierra labran nuestros maestros, que con ayuda de 
” cuentos y puntales las hacen tener enhiestas entretanto 
»que las cargan......” Y  despues: „E  mira no tengas pre
sunción de mezclar romano con moderno, ni quieras bus- 
’’ car n°vedades trastrocando las labores de una pieza en otra 
» y  dando á los pies las molduras de la cabeza: ca yo conoz
c o ,  y aun tú también, un parroquiano del arte, que en 
>’ unas finestras que hizo formó en el petril las mismas mol- 
»duras que en las jambas y lintel. ¿Pues qué diré de otro 
” due con soberbia de saber formó en las basas los elices de’ 
".os capñeles, diciendo que alli parecen muy bien, y que 
"los antiguos hicieran lo mismo si cayeran en ello? Hay no 
-menos otros que ponen en los embasamentos las coronas 
- y  dentellones de los entablamentos, las cuales molduras 
” ueron señaladamente ordenadas para los cornijones ” • 

Sin embargo habla con elogio de dos artífices, que"son 
rehpe de Borgoña y Cristóbal de Andino. De Borgoña se 
hara mención adelante; y por lo que toca á Andino mani- 
tósta Picardo su deseo de ver alguna columna labrada con 

t o m o  i . „



tal diligencia y cuidado como Campeso habia dicho, pues 
no creia que los oficiales de entonces las formasen guar
dando en ellas las condiciones y leyes que requieren.

„ Los buenos oficiales, responde Campeso, y  los que de- 
» sean que sus obras tengan autoridad y carezcan de i epren- 
„ sion, procuran de regirse por las medidas antiguas, como 
„ hace tu vecino Cristóbal de Andino, por donde sus obras 
„ son mas venustas y  elegantes que ningunas otras que has- 
„ ta agora yo haya visto. Si no, velo por esa reja que labra 
„ para tu señor el condestable, la cual tiene conocida ven
t a j a  á todas las mejores del reino. Debes comunicar su 
„ obrador, pues tan cerca le tienes, y  en el hallaras las co- 
»lumnas que deseas ver y  sus basas, con tanto cuidado^la- 
„ bradas, cuanto nos fue por los antiguos encomendado.”

En el diálogo siguiente, que trata de la formación de 
las columnas monstruosas, candeleras y  balaustres, expresa 
Picardo, » que se lanzó para satisfacerse en el obrador de 
» Andino, donde vio por experiencia ser verdad lo que le 
v habia asegurado.”

Como este escrito fue el primero de arquitectura, que 
hubo en nuestro idioma (*), y dije que su autor fue con
temporaneo de los restauradores de ella, es preciso probar 
que es mas antiguo de lo que hasta aqui se habia supuesto.

Todos los que hablan de sus ediciones señalan por pri
mera la que el año'164a hizo en Madrid, según D. Nicolás 
Antonio, Luis Rodríguez; pero se equivocan, porque la 
precedieron otras dos, y  la una de ellas nada menos que 
diez y  seis años.

Se hizo la primera en i 5 a 6 , casi al mismo tiempo que 
se empezaron los dos edificios, en que ya se usó la arqui
tectura griega , el palacio de Carlos v  en la Alhambra y la 
catedral de Granada, y tiene este epígrafe: "Medidas del 
»Romano necesarias á los oficiales que quieren seguir las 
11 formaciones de las basas, columnas, capiteles y otros edi-

(*) Sirvió de cartilla por mucho tiempo. Er. Lorenzo de S. Ni
colás empezó á estudiar por é l, y parece le cobró afición, pues pu- 

. so un largo extracto de él al principio de su segunda parte del A r t e  

y  u s o  d e  l a  a r q u i t e c t u r a .



„ ficios antiguos” Por viñeta en medio de la plana un capi
tel corintio, y  debajo: » Con privilegio.” Al fin del libro: 
„ Imprimióse el presente tratado , intitulado, Medidas del 
»Romano, en la imperial ciudad de Toledo, en casa de Re- 
„ mon Petras. Acabóse á ij dias del mes de mayo de mil y 
j> quinientos y  x x v i años.”

La segunda se hizo en Lisboa año 1542. En la fachada 
tiene un ornato de arquitectura y  escultura bastante bien 
grabado en madera, con las armas de Portugal en el em
basamento , y  este título , que convence había precedido 
otra edición : >» Medidas del Romano agora nuevamente im- 
» presas y añadidas de muchas piezas y figuras muy necesa- 
» rias á los oficiales que quieren seguir las formaciones de 
j>las basas, columnas, capiteles y otras piezas de los edifi- 
» cios antiguos.“ Año m d x l i i .”  Y  en el fin dice: nlm pri- 
» mióse el presente tratado, intitulado, Medidas del Roma- 
» no en la muy noble y  siempre leal ciudad de Lisbona, agó- 
» ra nuevamente acrecentadas muchas cosas, que de antes 
» no tenian, muy necesarias. Imprimido por Luis Rodriguez, 
»librero del Rey noso señor. Acabóse á quince dias del mes 
ude junio de mil quinientos cuarenta y dos años (1).”

Hay en esta edición la misma dedicatoria que en la del 
año i 5 2 Ó sin mudanza alguna. Aunque dice que tiene aña
didas muchas piezas y figuras, son idénticas absolutamente 
sin mudar ni añadir palabra en todo lo principal de la obra; 
pero cerca del fin, despues que ha tratado de los frontis
picios , se añade en la segunda una explicación muy breve 
de las medidas de los pedestales, del modo de formarlos y 1

(1) Ademas de esta edición de 1^42 tengo un ejemplar de otra, 
impresa también en Lisboa por el mismo Luis Rodríguez , que en 
nada se diferencia de aquella, sino en el mes. Dice en la portada: 
,, Año mdxlii” j y concluye al fin: , ,Acabóse á quince días del mes 
,,de enero de mií é quinientos y cuarenta y dos. ’ De manera que 
Luis Rodriguez imprimió esta obra dos veces en el corto tiempo de 
seis meses , sin duda por el buen despacho que tendría. Item , tengo 
á la vista otro ejemplar de la misma obra con las propias estampas 
y figuras grabadas en madera como las de los anteriores, impreso 
en Toledo por Juan de Ayala el año I 5 4 .9 - Tal era el aprecio y 
estimación que tenia entonces esta obra en España.



de la altura que deben tener en cada orden. Para demos
trar lo que explica pone un pedestal, columna y  entabla
mentos en perfil de cada orden; y despues una demostra
ción , en estampas, de la distancia que deben tener entre sí 
las columnas, advirtiendo cuál orden debe ir sobre otro or
den cuando se ponen diferentes.

Esta añadidura no es de tan buen estilo como lo demas 
del diálogo: de lo cual, y  de tener esta segunda edición la 
misma dedicatoria que la primera, siendo asi que el arzo
bispo, á quien se dirige, falleció en i 5 3 4 , se infiere no es 
de Sagredo. Lo añadido empieza: »Verdaderamente que 
»»estoy muy alegre de estas medidas, que tú me has aqui 
» delante declarado.” Y  acaba: »Y  se deben disminuirlas 
»»nnas (columnas) de las otras, como tú verás aqui delante 
»por escrito.”

Se volvió á imprimir este libro en Toledo año 1549, Y 
otra vez el 1564.

Antes se habia traducido y publicado en francés con es
te epígrafe:

» Raison d’architecture antique, extraite de Vitruve, et 
» aultres anciens architecteurs, nouvellement traduit d’es- 
»paignol en francois, á lutilité de ceuls qui se delectent en 
» edifices. Imprimé par Simón Colines, demourant á Paris 
»»en la gran rué St. Marcel, a Fenseigne des quatre Evan- 
«gelistes 1542.”

Y  conviene advertir que esta traducción es el primer 
libro de arquitectura en lengua francesa, que cita el mar
ques Poleni en sus E jercitaciones Vitruvianas.

CAPITULO III.

CRISTOBAL DE ANDINO.

De este artífice no hallo mas noticia que la que se acaba 
de leer en el artículo de Diego de Sagredo (i). 1

(1) Consta de los archivos de las catedrales de Palencia y  To
ledo , que Cristóbal de Andino fue rejero ó escultor y  arquitecto en



ADICIONES.

García de Cubillas, aunque aparejador de la obra de la 1 S 2 6 .  
catedral de Segovia, merece que se haga memoria de él, 
por haber sido el primero que tuvo aquella fábrica, pues 
comenzó con ella en i 5 a 5 , y siguió siéndolo hasta su muer
te acaecida en i 5 6 2 :  por haber hecho de maestro mayor 
en las ausencias y enfermedades de Juan Gil de Hontañon: 
porque se conservan en el archivo de esta santa iglesia mu
chas trazas y diseños de su mano de lo que se iba trabajan
do en ella; y  porque fue profesor de gran mérito é inteli
gencia, como lo eran todos los aparejadores de aquel tiem
po, á quienes los maestros confiaban muchas veces la direc
ción de las obras.

No lo fue menos Pedro de Alzaga, quien trazó la torre 
de la iglesia parroquial de Guetaria en Guipúzcoa. El ma
yordomo de fábrica y beneficiado de aquel cabildo Domin
go de Elcano, hermano del famoso argonauta Juan Sebas
tian de Elcano, el que dió la vuelta al mundo en la nao 
Victoria, antes que ningún otro, contrató el año i 5 2 Ó con 
Domingo de Buztinobiaga construirla delante de las puertas 
principales de la iglesia en siete años, conforme á los pla-

hierro, vecino de Burgos , é hijo y  discípulo de Pedro de Andino.
Que ejecutó en 152,0 la reja de la capilla mayor de la santa iglesia 
de Falencia por el precio de mil quinientos ducados: en 1520  la de 
la capilla del Condestable en la catedral de Burgos, la misma de 
que habla y vio trabajar Sagredo : en 15 5 o la de la puerta lateral 
de la misma capilla mayor de Palencia por el coste de cuatrocientos 
cuarenta ducados. Y  que en i 5 4 o concurrió en Toledo con otros 
profesores en solicitud de trabajar las rejas y piílpitos del presbite
rio de aquella santa iglesia, presentando sus trazas ó diseños, que 
no tuvieron efecto , por haber preferido el arzobispo Cardenal Ta
pera las de Domingo de Céspedes y  de Francisco de Villalpando.

Por el año yn que trabajó la reja de la capilla del Condestable, 
y por lo que dice arriba de ella y cíe él Sagredo , se viene en conoci
miento de que fue el primero que usó la arquitectura greco-romana 
antes que Pedro de Machuca, Alonso de Covarrubias y Diego de 
uoe, y  que excedió en este género á todos los profesores de su 

bempo, porque ,, sus obras son mas venustas y elegantes que nin- 
55 gimas otras que basta ahora yo be visto”, añade el mismo Sagredo,



nes de Alzaga, y  con otras condiciones que se expresan en 
la escritura, siendo una de ellas el que » habia de tener de 
>i alto hasta el remate ciento cuarenta y  ocho y medio pies,
» cuatro sobrados, ocho pilares y cuatro ventanas, y de es- 
» pesa la pared al tocar de las tocadas cuatro pies.”

Habia muerto Buztinobiaga en 15 2 9 , y la continuaba 
Martin de Amentia, vecino de la tierra de Regil, que se 
habia obligado á acabarla en seis años por la traza de Alza
ga. En 1571 se le asoció el maese Vicente Zahube, quien si
guió solo en la obra despues de i 5 8 5  por haber muerto 
Armentia. Falleció Zahube en 1897 sin haberla concluido, 
ni otros maestros que trabajaron en ella hasta 1 7 5 5 , pues 
quedó inclinada, desmochada é incompleta.

No asi la iglesia, que se acabó en 1420, y  consta de 
tres naves con una galería de piedra y ánditos que la ro
dean; ni la portada principal que ejecutó Domingo Carda- 
veraiz en 1605 con cuatro columnas pareadas del orden 
jónico.

La iglesia y la torre de Guetaria son góticas, como lo 
es también la catedral de Segovia, en cuyo género se tra
bajaba todavía en el siglo x v i , por lo que se seguirá ha
blando de algunos arquitectos que le usaron, y  de edificios ' 
construidos en él.

CAPITULO IV.

ALONSO DE COVARRUBIAS.

1527. Nació en Covarrubias, pueblo del arzobispado de Bur
gos , y  se dice, que dejando el apellido de su familia, tomó 
ó le dieron el del lugar de su naturaleza. Aunque esta mu
danza era bastante común en aquel tiem po, se puede dudar 
de su certidumbre, no solo porque en las montañas son mu
chas las familias que tienen por apellido el nombre de sus 
mismos pueblos, sino porque también se apellidaron Co
varrubias dos hermanos de Alonso, Juan, racionero déla 
iglesia de Salamanca, y  Marcos. Si con efecto hubo tal mu
danza de apellido, puede sospecharse que fuese Leiva el pro
pio de su familia, pues sus hijos D. Diego y D. Antonio le



unieron al de Covarrubias, y  no pudo venirles por su madre,
Alonso salió jóven de su pais, y  estableciéndose en Tô - 

ledo, casó con María Gutiérrez de Egas, natural de aquella 
ciudad, donde resiclian en la parroquia de S. Andrés cuando 
4 2 5 de julio de 1 5 12 les nació su hijo el célebre D. Diego 
de Covarrubias y Leiva 5 que despues de otros muchos em
pleos fue obispo de Segovia, consejero de Estado y presi
dente de Castilla. (1). Andrés Scoto en su B iblioteca  H ispa-  
niae asegura que María Gutiérrez de Egas fue hija de un fla
menco arquitecto de la catedral. Pudiera decirse que Scoto 
padeció equivocación, porque estos apellidos son castella
nos el uno, y portugués el otro; pero en aquel tiempo era 
muy común tomar las hijas el apellido de las madres. Si fue

(1) Hablando de tan insigne varón, si no fuese por separarnos 
del asunto principal de esta obra, copiaríamos aqui las Memorias 
para la vida del Sr. presidente Covarrubias, originales, de su letra, 
que existían en el colegio mayor de Oviedo en un tomo en octavo, 
forrado en piel negra, todo de mano del dicbo Señor, de las que 
conservamos una copia exacta, sacada con todo cuidado y proliji
dad por uno de los primeros sabios de este tiempo. Pero nos conten
taremos con entresacar lo conducente á su familia , y  lo que sea mas 
oportuno al intento. Dice asi :

,, Yo el Dr. Diego de Covarrubias de Leiva, bijo de Alonso de 
„  Covarrubias y de Mari Gutiérrez de Egas , nací en Toledo en la 
„  parroquia de Sant Andrés , domingo á medio dia xxv de julio , dia 
,,de Santiago , anno de m.d .x i i . Vine á Salamanca por el mes de 
,, octubre del anno de m.d .x x i i i  : acabé de aprender á leer y es- 
„crebir en casa de Pedrarias á Sant Isidro.......  Llegué á Salaman
c a  (año M.r.nix), ocho dias despues de fallescido el Racionero 
,, Juan de Covarrubias y Leiva, mi señor tio, hermano de mi pa- 
„dre, el cual me crió y dió de comer todo el tiempo, que estuve
,,en Salamanca.......  En el anno siguiente de sesenta y dos á nueve
„  de hebrero partí de Ciudad-Rodrigo por mandado de S. S. el 
„  Papa Pió iv y  de S. M. al Concilio universal de Trento, y  em
barqué en Rosas á 21 dias de abril en dos galeras, y  llegamos á 
„  Génova sábado por la mañana dia de Sant Marcos: llegamos á 
,, Trento á 18 de mayo : venimos juntos , é hicimos esta jornada el 
„  licenciado Antonio de Covarrubias , mi hermano , é yo. Vino mi 
„  hermano por mandado de S. M. , siendo su oidor en Granada. 
„  Acabóse el santo Concilio á 5 de diciembre de i 5 6 3 . Salimos de 
„  Trento á 14 de dicho mes : llegamos por tierra á Barcelona á 2 ó

de hebrero de 15 Ó4  , porque en Milán nos detuvimos, cuarenta 
s,dias, pocos menos.....Eallesció mi señora y  madre Mari Gutier-



hija de flamenco, lo seria de aquel maestre Henrique, de 
quien se valió el Cardenal Jiménez, para que asociado con 
Pedro de Gumiel dispusiese la obra que se hizo en la capi
lla mayor por los años de i 5 oo. Hubo despues en Toledo 
un Henrique de Egas, que según consta de una cédula de 
Felipe 11, siendo príncipe, hizo bajo la dirección de Covar- 
rubias la portada del alcazar; y acaso seria de la familia de 
María Gutiérrez de Egas (1).

Sea como fuere, el arzobispo y cabildo de Toledo nom
braron á Covarrubias por maestro mayor de sus obras, y 
con este motivo se establecieron él y su hermano Marcos 
en aquella ciudad (2). Habia estudiado la arquitectura en 
Burgos en la escuela de Simón de Colonia, aleman, insigne

,,rez de Egas martes á 21 de junio de i 5 ñq en Toledo. R. I. P, A. 
,, Falleció mi señor y padre Alonso de Covarrubias en Toledo, sa
chado á xi de marzo del anno 1570.R. I. P. A.”

Al fin de estas Memorias y  de otra letra: sigue: ,, Murió S. S.a 
,, Illma. viernes al amanecer, ó poco antes, veinte y  siete de se- 
,, tiembre de 577, á quien S. M. habia dado el obispado de Cuenca: 
„  cuya anima requiescat in pace. Esta enterrado en la ciudad de Se- 
,,govia en su iglesia mayor. =  Murió en Madrid. =  Murió de sesea
r ía  y  un año.” Se equivoca: pues fue de sesenta y  cinco, dos me
ses y  dos dias , por haber nacido en 1 5 12.

(1) Es cierto todo lo que dice Scoto y  deduce el Sr. Llaguno, 
como se comprueba en el artículo de Henrique de Egas al fol. i 33, 
fundado sobre noticias auténticas que se sacaron del archivo de la 
santa iglesia de Toledo. No constan los nombres de las mugeres con 
quienes se casaron Anequin de Egas de Bruselas , maestro mayor 
de aquella catedral, y  Henrique de Egas su hijo5 pero sí que este 
tuvo cuatro hijos , como se dijo en el referido artículo, y  que entre 
ellos lo fueron María Gutiérrez de Egas, muger de Alonso de Co
varrubias , discípulo de su padre , y Henrique de Egas , arquitecto, 
de quien habla la citada real cédula , que copiamos en los Docu
mentos con el núm. x l . Hubo también un Antón de Egas, célebre 
arquitecto, como se ha dicho en su artículo.

(2) Estaba Alonso en Guadalajara el año de 1527, cuando el 
cabildo de la santa iglesia de Toledo le llamó para tasar el retablo 
y  medalla de la Descensión de nuestra Señora, que habia ejecutado 
Felipe de Vigarni ó de Bnrgnña. Estaba también el de 1 53o en 
Guadalajara, pues volvió á llamarle el mismo cabildo para trazar 
con Diego de Siloe, que residía en Granada, la capilla de los Re
yes nuevos, que se había de construir en el sitio que ahora ocupa, 
porque estorvaba la antigua junto Á la puerta, que va al claustro



en el género gótico ( i) . Pasando despues á Toledo, acaso 
continuaría en la de maestre Henrique el flamenco, que se
gún puede conjeturarse, fue quien construyó el hospital de 
niños expósitos (2). En este edificio se ve ya algún vislum
bre de arquitectura antigua; pero tan remoto, que parece 
no pudo Covarrubias aprender de sus maestros la forma 
que despues practicó.

Diego de Sagredo, contemporáneo suyo, dice en las 
Medidas del R o m a n o , » que los arquitectos antiguos constru- 
» yeron soberanos edificios y muchas obras de admirable ar- 
» quitectura, cuales hoy dia muchas de ellas parecen, de 
»donde nunca cesan de sacar muestras, dibujos, medidas,
» trazas, modelos......que se reparten por todo el mundo.”
No seria España la última á donde llegaron estos ejempla
res de la antigüedad, por el frecuente trato que con Italia 
se tenia entonces; ni faltan dentro de ella edificios y ruinas 
de donde se pudieran sacar otros; y  viéndolos Covarrubias, 
su misma razón le haría conocer las ventajas de aquel modo 
de edificar, y  le moveria á imitarle, aunque imperfecta
mente , como imitan los que tienen acostumbrados ios ojos 
y las manos á otros objetos y  otra práctica.

Es de creer que en sus principios no tuviese mayores 
estudios, porque no habia en nuestra lengua libro alguno 
de arquitectura, hasta que en 1526 se publicó el de las 
Medidas del Rom ano. Juan de A rfe, llamando excelente á Co
varrubias , le atribuye la gloria de que por su industria y  la 
de Diego de Siloe se introdujo en España la obra antigua 
de griegos y  romanos, »y que estos dos comenzaron esta 
” °bra en muchas partes donde fabricaron, aunque siempre

en aquella catedral. Fueron preferidos los disenos de Covarrubias, 
y con ellos se le envió á Valladolid el año i 5 3 i , á presentarlos : y  
habiendo merecido la real aprobaeion, tornó á Toledo á empezar la 
capilla. Esta fue la primera obra que hizo en la dicha santa iglesia, 
y de íesultas el Cardenal Tavera, estando en Dueñas, le nombró 
maestro mayor á 15 de octubre de 15 3 4 .

( i)  Véase su artículo al fol. 10ó.
(3) Vease también el de Henrique de Egas , maestro y  suegro 

de Covarrubias, quien en efecto trazó dicho hospital.
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,> con alguna mezcla de obra moderna.” Llama moderna á 
la gótico-germánica.

El año i 5 i 3 se puso la primera piedra en la catedral 
de Salamanca, edificio de grande hermosura en su género. 
Formó la traza Juan Gil de Hontañon, como queda notado;, 
pero antes de empezar la obra, el obispo y cabildo convo
caron á aquella ciudad los mas famosos arquitectos de Es
paña para que la reconociesen y aprobasen , y  entre ellos á 
Covarrubias, que firmó con el titulo de maestro mayor de 
la santa iglesia de Toledo (i).

Construyó algún tiempo despues en aquella catedral la 
capilla de los Reyes nuevos, que ya estaba concluida el año 
de i 5 3 4 . Dio las trazas para las reedificaciones y  aumentos 
con que el arzobispo D. Alonso de Fonseca mejoró el pala
cio arzobispal de Alcalá de Henares. El primer patio de este 
palacio , según dice D. Antonio Ponz en su Viage de E spaña , 
no tiene hecha mas de una de las fachadas con tres altos, 
cuyas ventanas están adornadas al modo de las del alcazar 
de Toledo;, y  aun las cabezas de relieve, que tiene cada una 
de las ventanas en su frontispicio, semejan á aquellas, de 
manera que por el carácter grandioso y lo bien ejecutadas 
parecen de Berruguete. El segundo patio, que es el de la es
calera , tiene galería inferior y superior con setenta colum
nas de capiteles caprichosos, y en los frisos se ven las ar
mas del arzobispo Fonseca. Por entonces se hizo también la 
fachada del jardin con cincuenta y dos columnas, que qui- 1

(1) Queda expuesto arriba en una nota , cjue Covarrubias no fue 
nombrado maestro mayor de la' santa iglesia de Toledo hasta el año 
de i 5 34  , según consta de su archivo. Vease lo que acerca cíela 
declaración de las trazas de la catedral de Salamanca se ha dicho 
en otra nota al capítulo de Juan Gil de Hontáñon, fol. 148 5 y H 
copia de la dicha declaración en los Documentos. En ella no fir
mó , ni pudo firmar con el título de maestro mayor, pues no le tuvo 
hasta el dicho año de 1 5 3 4 - Tornó á Salamanca el de 15 ^ 4  5 y 
consta de los libro.s de cuentas de fábrica de aquella iglesia, que se 
le libraron veinte mil seiscientos veinte y cinco maravedís por la 
visita que hizo de la obra, de la que fue veedor con Juan de Ala
va, Felipe de Vigarni y Henifique de Egas , por lo que hubo de 
volver otras veces á Salamanca.



siéron ser corintias: otra fachada que da á una huerta, don
de hay veinte y  cuatro columnas con arcos y pedestales en
tallados ; y otra que da á poniente compuesta de arcos con 
ochenta y dos columnas: obras todas que se deben atribuir 
á este arquitecto.

Hizo también por encargo del mismo arzobispo el dise
ño con que se construyó la portada del colegio m ayor, lla
mado del Arzobispo, en Salamanca. Sobre un zócalo que 
sirve de pedestal hay á cada lado de la puerta dos columnas 
con su arquitrave, friso y cornisa. Encima de este cuerpo 
otro casi igual con estatuas en los intercolumnios. Por coro
nación una balaustrada, y  en medio sobre la cornisa un cír
culo sostenido de dos figuras, y  en él un Santiago á caballo 
de medio relieve.

No se tiene noticia de mas obra de Covarrubias hasta 
el año i 5 3 7 , que habiendo determinado Carlos v  reedificar 
y aumentar los alcázares de Toledo y Madrid, le recibió por 
arquitecto suyo, junto con Luis de Vega, según cédula fe
cha en Valladolid á a i  de diciembre 1 5 3 7 ,  para que am
bos tuviesen cargo de trazar y hacer estas obras, señalán
doles por el trabajo que habian de tener en ello veinte y  
cinco mil maravedís anuales á cada uno, » con que cada uno 
» de ellos residiese seis meses del año, y  el otro los otros 
» seis meses de tres en tres en dichas obras; y  que demas 
» de esto se les diese en cada un dia de los dichos seis me
ases cuatro reales para su mantenimiento (1).”

Trazaron, según se infiere de aqui, ambos arquitectos 
estas obras de acuerdo común, dirigiéndolas al principio al
ternativamente , como se dispuso en la citada cédula; pero 
despues, deseoso el Emperador de que caminasen con mas 
priesa, mandó que Covarrubias dirigiese las de Toledo, y 
Luis de Vega las de Madrid, sin mas salario que el referi- (I)

(I) En el mismo año de 15 3 y se empezó la portada de la ca~ 
pillita, que está en el hueco de la torre de la catedral de Toledo, 
que había trazado Covarrubias, y  ejecutaron los mejores escultores 
de aquel tiempo , pues está llena de festones, niños y  otros adornos., 
6e destinó para decir misa los canónigos.



do ( i ) ,  hasta que Felipe n ,  principe y gobernador de estos 
reinos, por cédula fecha en el Pardo á 28 de abril de 1 5 5 3 , 
atendiendo á que Covarrubias residia en Toledo » sin tener 
»lugar de ir á otras partes, como solia, á hacer otras obras 
» con que se entretenia ”, dispuso le pagasen los veinte y 
cinco mil maravedís del segundo medio año (2).

Edificó este alcazar D. Alonso v i en lo mas alto de la 
ciudad, cuando la ganó de los moros, año i o 8 5 . »Por en- 
»tonces no fue acabado ( dice Ayala en la crónica del Rey 
» D. Pedro) salvo que hicieron en él como castillo defendede-
» ro.....Pero despues por tiempo fue labrado como hoy es-
» t á:  Ca el Rey D. Alonso (el Sabio)....... hizo labrar todo
»lo mejor que hoy es.” En tiempo de D. Juan el 11 adornó 
Alvaro de Luna una rica sala, y  despues los Reyes Católicos 
otra. En lo demas estaba como le dejó D. Alonso el Sabio, y 
de su tiempo, se dice, son las fachadas de oriente y poniente. 
Lo que mandó añadir y reedificar Cárlos v  se compone de una 
gran fachada, vestíbulo, atrio con pórtico de columnas y la 
escalera principal como se manifiesta por los escudos de ar
mas (*), La portada, que como queda advertido, constru
yó Henrique de Egas (3 ) bajo la dirección de Covarrubias 
por el año 1548 , es jónica con dos columnas y entablamen
to razonables, y  tiene encima otras dos columnas con fron- 1

(1) Entinas notas sobre las obras de este alcazar, que existen 
en el real archivo de Simancas, fechas el año de 1545  5 dijo el Em
perador que Covarrubias habia errado las trazas.

(2) Esta cédula y otras que se despacharon en favor de Alonso 
de Covarrubias se copian en los Documentos con el ntím. x l i .

(*) En las obras empezadas por el Emperador , aunque se fi
nalizaron despues de la renuncia de estos reinos en Eelipe 11, se 
continuó poniendo sus armas é inscripciones. Sobre este asunto es
cribió el Rey á los encargados en las obras de Toledo, con fecha en 
Londres 3 o de julio 15 5y : ,,Los escudos de armas que faltan por 
,, poner en las partes que están por acabar se pornan de la misma 
,,manera que hasta agora, sin que se innove ni mude en ellas cosa 
, ,alguna de lo que el Emperador mi señor tenia ordenado; y si hu- 
,, hiere de haber letras sean las del nombre de S. M.” La inscrip
ción regular era : Carolus v Rom. Imp. Hisp. R e x . Y  otras veces: 
Carolus v  Hisp. R e x . Rom. Imp.

(3 ) El. hijo del maestro mayor de la catedral de Toledo , y  cu
ñado de Covarrubias.



tispicio, que descansan sobre vano. En las ventanas hay 
también columnillas y  frontispicios triangulares; pero em
piezan sin pedestales mas arriba de la cornisa del primer 
cuerpo sobre repisones, de modo que parecen pegadas á la 
pared. Los arcos del atrio tienen el defecto de apoyar sobre 
las columnas • y  aunque su diseño fue de Covarrubias y de 
Luis de Vega, su ejecución corrió primeroá cargo de Hernán 
González de Lara, y  despues de Gaspar de Vega y Francisco 
de Villalpando; y se habia concluido á fines del año 1554. 
Esta parte del alcazar fue la que padeció mas cuando le in
cendiaron las tropas inglesas á principio del siglo x v m , y 
da lástima ver que no se haya procurado á lo menos cu
brirla (1). En todo se advierte la mezcla de antiguo con 
moderno, que dice Juan de Arfe • pero no en la escalera de 
que se hablará en la vida de Villalpando (2).

Hallándose establecido en Valencia el duque de Cala
bria D. Fernando de Aragón, con quien casó de terceras 
nupcias la Reina Doña Germana, muger que habia sido de 
D. Fernando el Católico, determinó edificar el monasterio 
y templo de S. Miguel de los Reyes, orden de S. Gerónimo. 
Solicitó los mejores arquitectos que se conocían;, y como 
entonces no se ocupaba Covarrubias mas que seis meses del 
año en las obras del Emperador, le llevó el duque en 1546 
á aquella ciudad, para que junto con otro arquitecto, lla
mado Vidaña, le hiciesen el plan y diseño de la obra: »la 
»cual si de todo punto se ejecutase, y el duque tuviera mas 
»larga vida (dice el P. Sigaenza), fuera una de las mas v a - 
»lientes cosas que tuviéramos : aunque por lo que yo he en- 
» tendido, no habían acabado estos maestros en aquel tiem- 
»po de entender en que consiste el primor de la buena y 
» perfecta arquitectura. Comenzóse la fábrica por el cláustro 
» principal, que tiene por cada lienzo ciento sesenta pies 
>»de largo.... muy lleno de labores y molduras. Hízose alguna 1

(1) Ya lo está.
(2) Estuvo Covarrubias en Sevilla, llamado por el cabildo de 

la catedral, á examinar , como examinó en 17 de octubre de 1542, 
la traza de la capilla real, que entonces comenzaba á delinear Mar
tin de Gainza.



» parte; y si se ahorrara de estas menudencias, quedara 
» hecho mucho mas antes que el fundador muriera, y  no se 
» perdiera tiempo y dineros en obra (*).” Despues de mu
chos años prosiguió aquel edificio otro arquitecto, llamado 
Martin de Olinda ( 1 ) , que por él y  otros en la villa de Li
ria , tiene fama en Valencia. Abandonó la primera traza 
llena de molduras y labores, y imitó la noble sencillez del 
Escorial,

El año de i 5 5 3  estaba todavía la portada de S. Juan de 
los Reyes en Toledo, porque los R.eyes católicos, que fun
daron aquella iglesia para su sepultura, edificaron despues 
para el mismo fin la capilla real de Granada. El príncipe 
D. Felipe determinó construirla, y  mandó á Covarrubias, 
que viendo los diseños antiguos, que estaban en poder del 
secretario Juan Vázquez de Medina, corrigiese y enmendase 
lo que fuese menester, sin acrecentar su coste, y  haciendo 
las condiciones para que la obra fuese bien ejecutada, jun
tándose con el veedor y pagador de las obras del alcazar, 
llamasen maestros expertos en cantería, escultura é imagi
nería , y  encargasen la obra á quien mejor y mas perfecta
mente la hiciese, con que todo el gasto no pasase de tres 
mil ducados (**). Se averiguó despues que para construirla se 
necesitaba mucho mayor gasto (***); y  aunque Covarrubias 
hizo las enmiendas, no se construyó hasta el tiempo de Fe
lipe n i (****) (2).

Desde que se encargó á Covarrubias la dirección princi
pal de las obras de dicho alcazar permaneció en Toledo (3),

(*) H ist. de S. (xeron. P a r t. n i, p á g . 1 6 6 .
(1) De Martin de Orinda, que asi se firmaba, se hablará en el 

año 16 3 3 , que fue cuando se obligó á construir la iglesia, y no el 
cláustro que ya estaba hecho , pues le describe el P. Sigiienza, que 
publicó su obra en 1605 , y Orinda trabajó alli desde i 6 33  á 1646, 
como se dirá en su artículo. Trabajaron en este cláustro desde 158O, 
hasta mas adelante de 1601 Juan Barreta y  Juan Cambra, como 
se dirá en sus lugai'es.

(* * )  C é d u la  de 28 de a b ril de I 5 5 3 .
(***) Otra de I 5 de agosto de id.
(* * * * )  O tra  de 10  de E n e ro  de 1 6 1 0 .
(2) Se copian estas cédulas en los Documentos núm. xlt.
(3) Entonces trazó la iglesia de los Mínimos de aquella ciudad.



sin que las dignidades en que se hallaban sus hijos le hicie
sen abandonar la arquitectura. Llegó á la senectud, y  con
siderando el Rey que ya no podia asistir regladamente al al
cázar, por cédula de 18 de diciembre iS ó y , acatando sus 
buenos servicios y  su mucha edad, mandó que aunque no 
asistiese se le pagase sin descuento alguno su sueldo, » por- 
„ que confiaba de é l, que cuando conviniese, acudiria á lo 
,i que fuese necesario, ( i ) A  fines de 1569 se, hallaba im
posibilitado del todo, como resulta de otra cédula de 22 de 
diciembre. Murió en 1670: su muger habió fallecida el año 
antes; y ambos están sepultados en Toledo..

La familia de Govar rubias fue muy afortunada en haber 
producido casi al mismo tiempo cuatro hombres insignes 
en dignidad y doctrina. Ademas del celebrada presidente 
D. Diego, tuvo Alonso otro hijo,, que se llamó D. Antonio 
de Covarrubias y  L eiva, el cual,, hallándose oidor de Gra
nada, acompañó á su hermano al Concilio de Trento. de or
den de Felipe 11 año de 1662,. y fue despues consejero de 
Castilla, cuya plaza dejó por la magistral de Toledo su pa
tria. Marcos de Covarrubias, hermano de Alonso (2), tuvo 
una hija llamada María Valero de Covarrubias, que habién
dose casado con Sebastian de Orozco , jurisconsulto, fueron 
padres de D. Juan de Orozco Covarrubias, arcediano de 
Cuellar en la iglesia de Segovia, obispo despues de Agri
gento en Sicilia, y  últimamente en Cádiz; y  á D. Sebastian 
de Covarrubias Orozco, capellán del B.ey, maestre-escuela 
y canónigo de Cuenca, autor del primer Diccionario de len
gua vulgar que se vió en Europa, con el título Tesoro de 

la lengua castellana„ 1

(1) También le jubiló el cabildo de aquella santa iglesia el 
año 1566  en la plaza de maestro mayor.

(2) Marcos de Covarrubias fue bordador de imaginería y  maes
tro de la catedral de Toledo. Trabajó en i 5 i 4  un ornamento para 
el Cardenal Cisnerosj y  tiene artículo en el Diccionario de los ar
tistas en España.



De resultas de las bodas que el Emperador Carlos v  ce
lebró en Sevilla el año 1026 con la infanta de Portugal 
Doña Isabel, y  de las grandes fiestas y torneos que hubo con 
este m otivo, en los que justó el mismo Emperador, el asis
tente de esta ciudad D. Juan de Silva y Ribera, y  los veinte 
y  cuatro acordaron en el año siguiente 1527 construir una 
magnífica casa de ayuntamiento en la plaza de S. Francisco, 
en el sitio que ocupaban la pescadería y otras que se com
praron para el efecto. No era á la verdad correspondiente 
á tan gran ciudad la que tenian en el corral de los Olmos, 
junto á la catedral, ni era susceptible del adorno que deben 
tener en tales fiestas.

A pesar de las diligencias que se han hecho para averi
guar el arquitecto que trazó y  comenzó la expresada casa 
de ayuntamiento, no se ha podido conseguir; y  solo consta 
que Juan Sánchez, maestro mayor de la ciudad dirigía la 
obra en 164 5: que ya se celebraban en ella los cabildos 
en i 5 5 6 ; y  que se acabó en 156 4 , como dice esta inscrip
ción , colocada en una pilastra de la galena alta.

Reinando en Castilla el muy alto y  muy ca
tólico y  muy poderoso Rey D. Felipe n  man
daron hacer esta obra (1) los muy ilustres 
señores de Sevilla, siendo asistente de ella 
el muy ilustre señor D. Francisco Chacón, 
señor de la villa de Casarubios y  Arroyo- 
Molinos y alcaide de los alcázares y  cimborio 
de Avila. Acabóse á x x i i  dias del mes de agos
to de M .D .L x in i años.

La fachada de este suntuoso edificio comprende tam
bién la entrada al convento de S. Francisco, que está con

fié Esto se dehe entender de las galerías alta y  baja que están 
unidas á la fachada.



tigno y  á su espalda, por dos grandes arcos. Consta de dos 
cuerpos, y  su arquitectura es plateresca, cuyo mérito re
salta mas en la escultura con que está adornada, que en el 
gusto y  pureza de los órdenes. Es tan singular el ornato 
exterior de este edificio, que el sábio profesor admira y ce
lebra la exactitud de los contornos en las figuras, la gran 
inteligencia de la anatomía, y  la grandiosidad de sus for
mas, como también la delicada ejecución de las bichas, can
delabros y  otros caprichosos adornos, que parecen vaciados 
en cera.

El primer cuerpo contiene pedestales, pilastras, capi
teles y  cornisamento del orden compuesto , dos grandes 
puertas, ademas de los dos citados arcos, y  ventanas enri
quecidas con niños, medallas y escudos de armas; y  el se
gundo estípites, cariátides y  otros mil adornos arbitrarios.
Unida á esta fachada hay otro edificio mas moderno, que 
pertenece al reinado de Felipe n ,  como dice la anterior 
inscripción: se compone de dos galerías alta y  baja de ar
cos y  columnas con mas regularidad y  sencillez en el orna
to. Siguen los adornos platerescos en el zaguan, en la gran 
sala baja, cuya bóveda de piedra está dividida en treinta 
y cinco artesones, y en cada uno un busto realzado de los 
Reyes de España, en la escalera, en la antesala y en la sala 
capitular de invierno, que también está adornada con ar
tesones dorados. De manera que es uno de los primeros 
edificios de la ciudad por la opulencia de sus ornatos.

En i 5 a 8 se acabó la portada de la colegiata de Sta. Ma- 1 0 2 8 . 
ría de Calatayud, que ejecutaron el maestre Juan de Tala- 
vera y el maestre Esteban Veray, francés. Ambos de man
común celebraron contrata en 5  de febrero de i 525 con el 
obispo de Tarazona D. Gabriel de Qrti y  el deán y cabildo 
de la colegiata, obligándose á construirla con las condicio
nes que expresa el documento. Es de notar la prolijidad 
con que se estipularon, pues explican el número de esta
tuas, molduras y  labores que habia de contener, y  hasta el 
de ladrillos ó rejolas, que debia entrar en cada vara de lo 
interior de la pared, y  el parage de donde se llevaría el 
yesó ó algéz. Ascendió el coste á mil y trescientos ducados

tomo i. bb



de plata, pagaderos en tres plazos. Se formalizó otra con
trata en 18 de julio de i 5 a 6 sobre algunas añadiduras que 
Ocurrieron hacer de nuevo, por las que se ofreció al maes
tre Talayera quince ducados y dos mil rejolas, intervinien
do en el ajuste el maestre Gabriel Castellano y el maestre 
Juan Mecor.

Contiene la portada muchas ‘columnas , cuyos basa
mentos, frisos y  cornisas están llenos de delicadas labores. 
En los nichos hay estatuas de apóstoles y  de otros santos, 
que tienen buena simetría, expresión y  ropages: y  en el 
medio ó sitio principal está una medalla de la venida del 
Espíritu Santo. Hay ademas dos inscripciones en dos lápi
das; una al lado izquierdo, que dice asi:

CLEMENTE. V II. PONT.
MAX. GABRIELE. DE.

ORTI. TIRASON. EPO.

Y  otra al derecho, de este modo;

EXACTVM OPUS. ANNO M .D .X X V III.
K .°  V .°  IMPERANTE. HISP. REG. CATHO.

Pero habiéndose reparado esta obra el año de 1639, 
siendo obispo de Tarazona D. Baltasar Navarro, con már
moles de Fuentes, que se llaman vulgarmente claraboya, 
semejantes al de la isla de Paros, se enlosó el pavimento 
del atrio con piedras calizas de Armantes, término del lu
gar de Terrerby todo esto se añadió á la última1 inscripción, 
que dice asi:

RVINOSVM. SED. PEDIBVS. TEMPORE.
PONTINO. PARIO. SIMILI. PAVIMENTVM.
ET. ATRII. ARMANTINO. POLITO. LAPIDE.

ILL. BALTASAR. NAVARO. EPISCOPUS. TlRA.8
SVO. AERE. IN . PRISCAM. REDVXIT. STRAVIT.

ID . OC. CIO.DC.XXX.VIV.

La iglesia es bastante capaz y de tres naves, con el co~



ro en el medio, adornado por de fuera con columnas de 
mármol de Calatorao; y la torre ochavada tiene sobrada 
elevación.

Estando el Emperador Carlos v  en Toledo escribió á 
los jurados de la ciudad de Zaragoza con fecha de 3 o de 
noviembre de i 5 a 8 sobre construir una acequia de riego, 
que tomando el agua del rio Ebro en la jurisdicción de la 
villa de Fontellas en Navarra , beneficiase las tierras de 
aquella comarca y las de Aragón, porque solian peligrar en 
ellas las cosechas muchos años por falta de lluvia. Pero ha
biendo pasado el mismo Emperador á Zaragoza en 1529 
le suplicó la ciudad, que no pudiendo por sí sola llevar á 
efecto tan vasto proyecto, se dignase tomarle á su cargo; y  
S. M. vino en ello contribuyendo Zaragoza con gruesas can
tidades.

Encargado el César de la empresa, mandó traer de 
Flandes ingenieros, que comenzaron por una presa de pie
dra de sillería, y  erigieron junto á ella una casa de com
puertas con cuatro bocas, por las que la acequia recibía el 
agua del rio. Se llamó este departamento e l B o c a l del R e y ; 
y en la misma casa de compuertas se dispuso una habita
ción para el gobernador del proyecto, donde todavía se 
conserva el escudo de armas del Emperador. Se construyó 
asimismo otra casa para los dependientes y  algunos alma
cenes para maderas y  otros efectos. Se formaron las orde
nanzas para la buena administración de la acequia, con las 
que se logró en poco tiempo el beneficio del riego en las 
tierras de las villas de Rivaforada, Fustiñana, Buñuel, Cor
tés y señorío de Mora en Navarra, y en otras villas y luga
res de Aragón.

Se construyó en el territorio de Oitura la admirable 
obra del paso del agua de la acequia por debajo de la ma
dre del rio Jalón con el fin de conducirla á los llanos de Za
ragoza, y  aun hasta la villa de Fuentes : obra de gran in
genio, con bóvedas de sillería y  perfectamente ajustada, po
niendo los blasones en la entrada y  salida de ella. Despues 
del tránsito de este r io , regaba el término de Paraman, y 
Solvía al de Alagon, donde se cortó un monte ó colina de



treinta y  ocho pies de elevación, prosiguiendo el agua por 
las llanuras de Pitiesque y parte de Garraquinillos. Y  aqui 
paró la acequia el año de 1 5 3  8 , tal vez por los grandes 
gastos de las guerras en que andaba Carlos v. Sin embargo 
de esta relación, hay cartas de Gil Morlano maestro de es
ta real acequia, fechas el año de 1540, que tratan de los 
progresos que iba haciendo en ella; y  existen en el real ar
chivo de Simancas.

Pero Felipe 11, que conocia muy bien las grandes ven
tajas que resultarían de la prosecución de esta famosa obra, 
hizo traer de Italia en i 5 66 para reconocerla al ingeniero 
Juan Francisco Sittoni, quien formó una puntual descrip
ción de ella, y  dió su parecer en 5 de agosto del mismo 
año, de cuyas resultas hubo de quedar abandonada la Ace
quia im perial (que desde entonces se llama asi) por falta de 
caudales en que se hallaba la nación.

También Felipe iv  comisionó en 1684 á D. Domingo 
Usenda y Mansfelt, capitán de caballería, para que la visi
tase y examinase; y  habiendo hecho un reconocimiento 
muy prolijo, escribió una memoria, en que demostraba su 
estado, los reparos que se necesitaban para su conserva
ción, y  calculó lo que era preciso gastar para que el agua 
llegase á Lazaida, y para que se pudiesen sacar las grandes 
utilidades que ofrecia la empresa; mas en aquel reinado no 
podia acabarse obra de tanta importancia.

Intentó Felipe v  en 1788 hacer navegable el rio Ebro: 
los ingenieros D. Bernardo Lana y  D. Sebastian Ridolfi re
conocieron la madre y curso del rio , y  opinaron que se po
dría navegar, siempre que se construyesen algunos canales 
en sus inmediaciones para suplir la navegación por ellos en 
parages en que el rio está mas extendido. Y  desde entonces 
con la proporción que ofrecia la acequia imperial se conci
lio el proyecto de que fuese de riego y de navegación.

Pero tamaña empresa estaba reservada para los reina
dos de los Sres. D. Carlos n i y D. Cárlos iv ,  en los que se 
llevó á efecto, y contribuyó no poco á la gloria de ambos 
Soberanos por ser la obra mas importante, mas vasta y mas 
bien ejecutada de estos tiempos.



Seria muy prolijo y  tal vez impertinente el referir aquí 
cuánto se ha trabajado en ella desde el año de 1770 hasta 
ahora: cuál haya sido el zelo 5 acierto y  actividad infatiga
ble del insigne protector D. Ramón Pignateli, que tanto se 
desveló para conseguir el fin: la reunión y  construcción del 
canal de Tauste á la presa, donde tiene su origen: las gran
des ventajas que ya se disfrutan; y en fin explicar todas las 
obras adyacentes que desde entonces se han hecho, y las 
que restan por hacer, cuando el Excmo. Sr. conde de Sásta- 
go, protector de este proyecto, nada dejó por demostrar en 
la D escripción  de los canales Im perial de Aragón y  R e a l de 
Tauste, que ha publicado en Zaragoza el año de 1796 con 
estampas de los planos, cortes y alzados de todas las obras, 
exactamente delineadas y  grabadas con buen guato y deli
cadeza en aquella ciudad.

Diego de Riaño, despues de haber residido y  trabajado 
con gran crédito en Castilla, fue maestro mayor de la san
ta iglesia de Sevilla por los años de i 5 a8 ;. y  consta de un 
auto capitular de 20 de setiembre de i 5 3 a , que mandó el 
cabildo darle cincuenta ducados de oro. por no haber habi
tado casa de la iglesia en los años que servia aquella plaza, 
y por lo que habia perdido del salario que gozaba en V a- 
lladolid. Hizo trazas y  diseños de una sacristía y de una sa
la capitular para la misma iglesia, y  mandó el cabildo en 
i 5 de noviembre de 1529, que » varios capitulares viesen 
»la traza que tenia fecha el maestro Riaño sobre sacristía y  
»»cabildo, que se han de facer; y  que si fuesen menester 
» otros maestros, que los llamen, y  que se fagan, si fuesen 
» precisos, modelos.”

Para que las obras saliesen mas perfectas y no quedase 
escrúpulo alguno en el acierto, dispusieron los comisiona
dos que otros tres maestros hiciesen también diseños, sin 
embargo de la confianza y satisfacción que tenian del maes
tro mayor; y en otro cabildo de 22 de enero de i 5 3 o 
» se presentaron las trazas de la sala capitular, de la sacris- 
»tía mayor y  de la sacristía de los cálices, que finieron el 
» maestro mayor Diego de Riaño,, Sebastian Rodriguez, Die- 
»go Rodriguez y Francisco de Limpias...... que firmaron, y
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» se mandó se fagan dichas piezas conforme á las trazas de 
» Riaño.”

Falleció este profesor el año i 5 3 3  sin tener el gusto de 
ver empezar estas tres obras que tanto acreditan su inteli
gencia y gusto en los tres géneros de arquitectura gótico- 
germánica, plateresca y greco-romana arreglada; pues usó 
del primero en la sacristía de los cálices, del segundo en la 
sacristía mayor y del tercero en la sala capitular. En la 
D escripción  artística  de esta catedral, que publicamos en 
Sevilla el año 1804, se describen menudamente estas pie
zas y  sus ricos adornos, que manifiestan los grandes cono
cimientos de Riaño.

CAPITULO Y.

D I E G O  D E  S I L O E ,

Escultor y arquitecto, fue natural de Burgos, hijo de 
Gil de Siloe escultor insigne!, que hizo los sepulcros de Don 
Juan el 11 y de la Reina Doña Isabel su muger, el del infante 
D. Alonso y el retablo mayor de la cartuja de Mirado
res (1). Estudió la escultura con su padre, y la arquitectu
ra en la escuela de Simón de Colonia (2); pero apartándo
se despues del modo gótico, fue uno de los restauradores 
del greco-romano en España. Ademas de los medios que 
tuvo Covarrubias para hacer lo mismo, concurrió en Siloe 
la ventaja de ser mejor diseñante. Juan de Arfe dice que 
fue maestro mayor de la catedral y alcázar de Granada, y 
le atribuye como á Covarrubias muchas obras, sin nom
brarlas, aunque siempre con mezcla del gótico.

En la Alhambra ó alcázar hay bastante motivo para 
creer no hizo obra alguna considerable, pues el palacio que 
mandó construir alli Cárlos v  es de otro arquitecto. Unica
mente sabemos con certeza que Siloe diseñó y dirigió la

(1) Tiene artículo en el Diccionario de los artistas en España.
(2) Véase el cap. xv de la sección segunda, fol. 106 de esta 

obra.



grande obra de la catedral, y la capilla mayor y sillería del 
coro del monasterio de S. Gerónimo, y aunque pudiera 
atribuírsele otras, es dudoso sean suyas.

La catedral, que se empezó á i 5  de marzo de 1529, 
cuyo diseño se guarda en el archivo del Sacromonte, cons
ta de tres naves, interrumpida la mayor con el coro á la 
manera gótica. Tiene de largo cuatrocientos veinte y cin
co pies y de ancho doscientos cuarenta y  nueve. El orden 
es corintio, pero defectuoso en las dimensiones,, pues te
niendo la nave principal cuarenta y cinco pies de ancho se 
eleva ciento veinte. Las laterales son todavía mas elevadas 
respecto á su anchura. Los principales miembros faltan tam
bién á las reglas de proporción: los capiteles y ornatos, 
aunque admirablemente esculpidos, son caprichosos; pero 
la cúpula, de ochenta pies de diámetro, es bellísima y gran
diosa, capaz de hacer honor á cualquier arquitecto; y  aun 
todo el edificio, sin embargo de sus irregularidades, juzgó 
D. Diego de Mendoza (* (**)) ,  que era el mas suntuoso despues 
del Vaticano. Mendoza había sido embajador en Venecia y 
Roma, hombre de talento profundo, de crítica severa, es
critor igual á los antiguos , y  capaz de dar voto en las ar
tes (*#) (1). .

Por lo que toca á la capilla mayor de S. Gerónimo, cu-

(*) Guerra de Granada, lib. n.
(**) Los granadinos comparan su templo al de Sevilla y pre

tenden la preferencia ; pero quien tenga idea exacta de la arquitec
tura no entrará en esta comparación, porque el de Sevilla es gótico, 
y el de Granada de uno de los órdenes griegos. Lo seguro es que el 
de Sevilla en su genero casi llegó á la perfección , y que el de 
Granada en el suyo se acercó mucho menos á este grado.

(1) Se estrenó la catedral sin estar concluida el dia 17 de agos
to de 1 5óo con gran solemnidad, en cuya función celebró de pon
tifical el arzobispo D. Pedro Guerrero, y concurrieron el Acuerdo 
de la chancillería, la Inquisición y el Ayuntamiento. Se adelantó 
despues mucho la obra desde 1678 á i 588 con las limosnas del ar
zobispo D„ Juan Mendez de Salvatierra. Aun no se habia acabado 
el claustro en 15,94 ; y en 1610 todavía estaba atrasada la fabrica 
del templo, por lo que el prelado D. Er. Pedro González de Men
doza culpó al cabildo cuando se presentó en el la primera vez , y  
procuró adelantarla con todas sus fuerzas, como lo consiguió.



yo magnífico monasterio, fundación de los Reyes Católicos, 
tuvo principio por los años 1496, copiaremos lo que dice 
el P. Sigiienza (*). » Comenzáronse á abrir los cimientos de
« una fábrica noble y  verdaderamente real........Levantóse
» un claustro grande y de los bien entendidos de la arqui- 
„  tectura de aquel tiem po, en que iban ya abriendo los ojos 
«á mejores trazas, dando en rostro á los españoles las que 
« les habian dejado godos y moros y  otras naciones bárba- 
« ras, que arruinaron, por decirlo asi, con sus avenidas to- 
m das las buenas artes, y en España las ahogaron casi de to- 
« do punto por mas de mil años. Como los Reyes tenian mu-
« chas cosas á que acudir.......duró la fábrica del claustro y
«celdas.......hasta el año i ñ i q .........y  de la iglesia estaban
« poco mas que abiertos los cimientos.......  A la hermosura

del claustro y  cuerpo de la iglesia se añadió la capilla ma-
« y o r , que.......es de lo mejor de España. Al tiempo que se
« empezaba á labrar, estando levantada cerca de dos estados, 
«la duquesa de Terranova Doña María Manrique, muger de 

aquel famoso Gonzalo Fernandez de Córdoba, duque de
«Sesa, conocido por el Gran Capitán........ pidió al Empera-
« dor Cárlos v  le hiciese merced de aquella capilla para en- 
»tierro de su marido y suyo y  de sus sucesores, preten- 
« diendo acabarla presto y con cuidado.” El Emperador vi
no en hacerla esta merced por honra del Gran Capitán. 
« Comenzó luego la obra, y  tuvo para ella el mejor arqui- 
,) tecto que entonces habia en España, que se llamó Siloe, 
n el primero que con su buen juicio pretendió resucitar lá 

nobleza de este arte, aunque no pudo llegar á la fineza y 
m buena imitación de la antigüedad. Era amigo de cargar de 
» follages y  figuras, como se ve en esta fábrica y  en la de 
« la iglesia mayor de aquella ciudad; y porque halló en Vi- 
«truvio, maestro único en esto , que los templos de los 
« dioses habían de ser, de orden corintio, quiso imitarle, y 
» asi lo son estos dos, aunque en muchas partes mal gra
d u a d o  y corrompido. Con todo se le debe mucha loa, 
n como á los primeros en cualquier disciplina ó arte: que

(*) Hist. de la ord. de S. Geron. lib. I , pág. 5l.



» es fácil sobre aquello añadir o enmendar. Es al fin este 
» entierro una de las ilustres cosas que tiene España, y para 
»el mas digno príncipe y singular caballero de nuestros 
«tiempos” ( i) .

(i) Por la época en que se construyó, y por el género de ar
quitectura que contiene se atribuye á Diego de Siloe la traza de 
la catedral de Málaga. Sea por causa de algún incendio , ó por otro 
motivo no consta quien la hizo, pero sí que se comenzó el dia ti a 
de junio de 1 , según refiere el P. Martin de Roa en el libro 
que publicó el año 1622, intitulado, Málaga su fundación, su 
antigüedad eclesiástica y secular ; y resulta de los papeles del ar
chivo de aquella iglesia , que el maestre Henifique ( de Egas ), ar
quitecto mayor de la santa iglesia de Toledo , estuvo en aquella 
ciudad el año de i 528 de orden de D. Bartolomé de Confieras, 
provisor y gobernador, del obispo de la diócesis D. Cesar Riaño, á 
examinar la obra de la iglesia, que se estaba construyendo, sin de
cir por quien. Tuvo esta obra la desgracia de tardar mucho tiempo 
en concluirse con grandes interrupciones, en las que siempre hubo 
alteración en la planta por los arquitectos que despues la dirigie
ron; pero se descubre que el intento del que la trazó fue formar 
tin templo corintio, como el de la catedral de Granada. Por esto, 
como también por la semejanza que ambas tienen en el ornato , no 
será temeridad el sospechar que Siloe la hubiese trazado , cuando 
no hay noticia de ningún otro arquitecto que trabajase de este modo 
en aquel pais y por aquel tiempo.

Tiene de largo ciento cuarenta varas , noventa de ancho, y cin
cuenta de alto. Consta de tres naves , que dividen ocho pilares hasta 
el crucero, y otros tantos rodean la capilla mayor , ademas de los 
que hay resaltados en las entradas de las otras capillas. Son estos 
pilares unos grupos de columnas corintias sobre pedestales , que no 
dejan de causar armonía a la primera vista. La fachada principal es 
de dos cuerpos con columnas de marmol y un frontispicio no muy 
elegante , y tiene dos torres, una concluida de ciento cinco varas de 
alto, y otra por acabar, que solo llega á la altura de la misma fa
chada. Las otras dos portadas , que corresponden á los brazos del 
crucero, tienen dos cubos á los lados de sesenta y tres varas de alto 
cada uno, con mil adornos menudos. El mismo defecto se nota en lo 
interior del templo, especialmente en las bóvedas demasiado carga
das de follages , y de otras cosas insignificantes. El pavimento , las 
columnas de las portadas , sus adornos, los pulpitos , las graderías 
y otras piezas son de mármoles y jaspes , de que hay abundancia en 
aquellas inmediaciones.

Consta en el archivo de esta catedral, que Hernán Ruiz , maes
tro mayor de la de Córdoba, estuvo á reconocer la obra en i 554, 
que ya iba adelantada: que Diego de Vergara , el mayor, la diri
gía en 1563, siendo aparejador Domingo de Ibarra: que habiendo

TOMO I . CG



Francisco de Holanda, pintor portugués, en el libro 
que escribió en su lengua de la P in tu ra  antigua (*), pone 
un catálogo de los mas célebres artistas que habían florecido 
desde la renovación de las artes en Italia y  España hasta su 
tiempo, y en él incluye á Siloe, como excelente en los fo- 
llages. Los caprichos y desarreglos, que se le notan, no de
jan de tener ejemplares en la antigüedad, y eran bastante 
comunes aun entre los italianos cuando él vivia.

Diego Sagredo, que publicó sus M edidas del Romano 
poco antes que Siloe diese principio á las expresadas obras, 
pone diseños de varios capiteles caprichosos (de cuya clase 
eran los de las columnas del pórtico de Sto. Domingo el real 
de Madrid, construido en 1639),  Y ^ ce üue no están su
jetos á medida; y se veian muchos en los edificios de Italia, 
por cuya razón los llamaba itálicos. Todos los arquitectos 
españoles usaron estos capiteles hasta algunos años despues.

Por una inscripción sepulcral, que hubo en el sagrario 
antiguo de la iglesia de Granada, y  ya no existe, porque 
cuando se demolió para construir el moderno la echaron en 
las zanjas, se tenia noticia de que Siloe fue casado, y que 
su muger se llamó Ana de Santobis (**). D. Francisco de Pe- 
draza publicó en su historia una copia de ella, que dice:

fallecido Vergara en 158a continuó en la dirección su hijo, que 
tenia el mismo nombre , y acabó la capilla mayor en 1588 , por lo 
que se celebraron los divinos oficios en ella, y la dedicación en 31 
de agosto del mismo año. Se empezó el coro en l5p2, siguiendo en 
la maestría mayor Vergara el menor, que falleció en l 5p5. Le su
cedió Pedro Díaz Palacios , quien todavía la servia en 1623. Se cree 
que desde este año estuviese parada la obra hasta el de 1719, en 
que los arquitectos D. Josef Bada, y despues D. Antonio Ramos 
sé hicieron cargo de concluirla. De todos estos profesores se volverá 
á hacer memoria en sus respectivos años y lugares.

(*) Se tradujo esta obra en castellano año de i 5Ó2 , y posee el 
manuscrito de la traducion, que merece la luz piíblica, la real aca
demia de S. Fernando por muerte de D. Felipe de Castro , escultor 
de cámara de 8. M., quien tenia muchos libros exquisitos pertene
cientes á las bellas artes.

(**) Acaso será Santotis , apellido que hubo en Burgos, del cual 
fue el P. M. Fr. Cristóbal de Santotis, escritor de la vida del obis
po D. Pablo de Santa María.



Ana de Santobis, que haya gloria, está aquí 
Sepultada. Falleció á 3 de octubre de 1540.
Fue muger de Diego de Siloe, por cuya industria 
Se principió esta iglesia á i 5 de marzo de 1529 (1).

Se ignora cuándo falleció este famoso arquitecto (2), 
que según parece dejó finalizada la capilla mayor y cupula 
de la catedral, como también la capilla mayor y la sillería 
del coro de S. Gerónimo. La torre déla catedral, que no está 
concluida, y tiene doscientos pies de altura, es verisimil se 
empezase con diseño suyo. Lo que está edificado se compone 
de tres cuerpos: primero, dórico con una muestra de pilas
tras : segundo, jónico con medias columnas aticas; y tercero, 
corintio con medias columnas redondas: todos tres con ar
quitrabe, friso y cornisa. Fr. Lorenzo de S. Nicolás dice, 
»que esta torre está muy bien adornada de arquitectura, 
» mas muy lastimosas de ver las quiebras que tiene por den- 
» t ro : defecto bien sensible por faltar a las paredes cinco 
» pies de grueso.” 1

(1) Se llamaba Ana de Santotis , como consta del testamento de 
Siloe, que copiamos en los Documentos con el núm. xlii. Contrajo 
segundo matrimonio con Doña Ana Bazan , la que le sobrevivió y 
heredó mucha parte de su caudal.

(2) Falleció en Granada el año de l 563 , y esta sepultado en 
la parroquia de Santiago en la capilla de los Bazanes , que le tocaba 
por su segunda muger.

Ya se ha dicho en una nota al capitulo de Alonso Covanubias, 
que Siloe concurrió con el en Toledo el año de 1 53O a hacer las 
trazas para la capilla de los Reyes nuevos que se proyectaba mu
dar y construir en aquella catedral. Volvio despues en [5.jo cuan
do se trataba hacer la sillería del coro de la misma iglesia , y ha
biendo presentado sus diseños, Como lo hicieron Juan Picardo , Fe
lipe de Vigarni y Alonso de Berruguete , fueron prefeiidos los de 
estos dos últimos. El cabildo de la catedral de Sevilla pidió a Siloe 
en 1534 que pasase á esta ciudad a examinar los diseños de la sala 
capitular y dos sacristías que se iban á construir, y los aprobó. Ha
biendo vuelto el año siguiente le satisfizo sesenta ducados por cada 
viage. Estuvo tercera vez en l 53fi , y entonces el cabildo le nom
bró visitador de sus obras con el sueldo de ochenta ducados anuales, 
y la obligación de permanecer en Sevilla quince dias seguidos en 
cada un año.



MAESTRE FELIPE DE BORGONA,

Según el apellido nadie dudaria que fue Borgoñon , si 
en la noticia al parecer sacada de archivo, que se nos dió, 
de una obra que hizo en Valladolid, no se dijera afirmati
vamente 5 fue natural de Burgos 5 adonde acaso vendría su 
padre cuando vino Juan de Colonia (i).  Diego de Sagredo 
en las M edidas del Rom ano le llama » singularísimo artífice 
” en el arte de la escultura y  estatuaria, y  muy general en 
” todas las artes, y  no menos resoluto en todas las ciencias 
» de arquitectura.” Fue uno de los profesores, de quienes 
el año de i 5 oo se valió el Cardenal Jiménez para la obra del 
retablo de la iglesia de Toledo, en el cual esculpió las histo
rias de bajo-relieve; y  para la pintura del mismo retablo 
concurrió entre otros un Juan de Borgoña, que se puede sos
pechar fuese hermano suyo (a). La iglesia de Sevilla nom
bró despues á maestre Felipe por su arquitecto, cuyo oficio 
tenia ya antes del ano 1 5 13 , cuando concurrió en Salaman
ca á la junta, donde se examinaron los diseños de aquella 
catedral, que había hecho Juan Gil de Hontañon (3).

(O. El verdadero apellido del maese Felipe era Vigarni, Vi- 
guerni, ó Viguernis , pues de estos tres modos firma en varios do
cumentos , que existen en los archivos de las iglesias de Toledo, 
Burgos , Segovia y de otras partes: por tanto el de Borgoña, con 
que era conocido en su tiempo , puede aludir al pais de donde traía 
su on'gen.

. 00  En el archivo de la catedral de Toledo no consta que el 
pintor Juan de Borgoña fuese su hermano; y sí que lo era el escul
tor Gregorio Vigarni. Ambos tienen artículos en el Diccionario de 
ios artistas de España.

(o) Queda dicho en una nota de este tomo, que Felipe de Bor- 
jjOna o Vigarni jamas estuvo en Sevilla m fue maestro mayor de 
su santa iglesia. No consta en los papeles de su archivo que lo 
iuese, como consta lo fueron otros arquitectos, y Pedro de Mo
rales en los años i 5ia y i 5 cuando se examinaron las trazas de 
a catedral de Salamanca. En esta época andaba Borgoña muy ocu

pado en Toledo , donde habia fijado su residencia , y despues en 
Granada con motivo de la construcción del retablo de la capilla real 
y de ios sepulcros de los Reyes Católicos , que algunos le atribuyen.



La catedral de Sevilla no solamente es la mayor de Es
paña, sino también uno de los edificios germánico-góticos 
mas proporcionados y mas bellos que se conocen. Y  ya que 
donde correspondía no se hizo memoria circunstanciada de 
ella, por ignorar quién la delineó, y  quiénes la construye
ron, la haremos aqui, con motivo de ser maestre Felipe 
entre los muchos arquitectos que concurrieron á tan grande 
obra en el discurso de mas de ciento y veinte años, el úni
co de cuyo nombre se halla noticia (i).

Se dió principio á ella el año 1401. Su longitud de orien
te á poniente cuatrocientos veinte p ies: latitud doscientos 
setenta y tres, dividida en cinco naves, sin incluir las capi
llas que la circundan. Las bóvedas se levantan sobre trein
ta y dos pilares aislados: es toda de piedra cárdena, y  en 
lugar de tejado hay sobre las bóvedas plazas, calles y mira
dores enlosados con barandas á la parte de afuera. Al en
trar en este soberbio edificio ( digan lo que gusten los que 
demasiadamente preocupados por los órdenes antiguos no 
quieren confesar lo que esta manera de arquitectura tiene 
de superior á ellos) ,  sorprende su grandeza, pareciendo 
aun mayor de lo que es, por su elegante proporción, y  por 
la facilidad y desahogo con que se espacia la vista; y  sor
prendería mucho mas si no la interrumpiese el coro cerra
do y colocado en medio de la nave principal, conforme á 
la bárbara costumbre de todas las catedrales góticas.

El año i 5 o 6  se puso la última piedra en el cimborio. 
Era altísimo; y en i 5 ia  faltando un pilar, cayó al suelo. 
Inmediatamente se reedificó el que hay ahora, menos ele- 1

(1) Queda hecha la descripción de esta iglesia en el ano 1401, 
en que se principió , ó se acordó se principiase , por lo que pudiera 
omitirse todo lo que sigue diciendo aqui el Sr. Llaguno : mas el res
peto y estimación que profesamos á su memoria, y el aprecio que 
tenemos de su escrito , no nos permiten ni dejar una línea ni alte
rarle 5 hien que en honor de la justicia y de la verdad, dehemos de- 
clr 3 todo lo que S. E. dice acerca de esta iglesia, es por noti
cias que le han comunicado; pero que cuanto hemos dicho en el ci
tado año y lugar lo hemos sacado del archivo de la misma catedral, 
y lo hemos escrito á la vista del edificio , que hemos examinado por 
el largo espacio de mas de veinte años.



vado, pero mas bello; y  su reedificación se debe atribuir á 
maestre Felipe (i).

El año i 5 3 1 se hallaba en Valladolid esculpiendo el se
pulcro del obispo de Palencia D. Fr. Alonso de Burgos, que 
está en medio de la capilla del colegio de S. Gregorio, fun
dación de este prelado. Es de marmol blanco: tiene nueve 
pies de largo, cuatro de ancho, y la altura proporcionada, 
esculpida toda la circunferencia de medio relieve, y  encima 
la efigie del obispo, vestida de pontifical (2).

Volvió despues á Toledo á esculpir los bajos relieves de 
la sillería del coro, asociado con Alonso Berruguete. Toca
ron á Borgoña los de la parte del evangelio, que manifies
tan su grande habilidad en la escultura, sin embargo de que 
su estilo inclina un poco al de los alemanes, siendo sus pro
porciones nueve rostros y  un tercio, añadido este tercio á 
las de Pompeyo Guarico (3 ).

Mientras entendía en esta obra sucedió al crucero de la 
catedral de Burgos la misma desgracia que al de Sevilla, 
arruinándose enteramente en 3 de marzo de i 539 despues 
de media noche. Era obispo á la sazón el Cardenal D. Fray 
Juan Alvarez de Toledo, célebre por los muchos edificios 
que hizo construir, y  entre ellos la iglesia de S. Esteban de 
Salamanca. Mediante el celo del prelado y cabildo y la pie
dad de los generosos burgaleses, se dispuso el mismo año la 
reedificación. Llamaron á maestre Felipe para que intervi- 1

(1) Se ha dicho en una nota al capítulo de Juan Gil de Honta- 
ñon , fol. 148, que este profesor construyó el cimborio caido de la 
catedral de Sevilla, y que le cerró, según lo que consta de los pa
peles de su archivo. Despues del año i 52p estuvo Vigarni en Sa
lamanca , y reconoció y examinó con Henrique de Egas la obra de 
la catedral, que dirigía Juan Gil. El cabildo mandó dar á cada uno 
diez y ocho mil maravedís.

(2) Dice D. Antonio Ponz que es obra de Alonso Berruguete.
(3) Borgoña y Berruguete se obligaron en 1.° de enero de 155$ 

á hacer las setenta sillas del coro, treinta y cinco cada uno , y Bor- 
goña ademas la del prelado, que no pudo empezar, por haber ido 
á la reparación del cimborio de la catedral de Burgos ; pero acabó 
los bajos relieves , las estatuas que están en los respaldos de las si
llas , y las estatuitas de alabastro , colocadas en la coronación de las 
mismas sillas.



niese en la traza y disposiciones que habían de poner por 
obra Juan de Vallejo y  Juan de Castañeda, arquitectos de la 
catedral ( i ) ,  y  concluida esta comisión volvió á Toledo (2),

(1) No quiero omitir aqui lo que se refiere en una historia de 
B u r g o s ,  manuscrito que se conserva en la biblioteca real de Ma
drid , sin nombre de autor, Cod. M. núm. g , y es lo siguiente:

,,E1 crucero de la catedral de Burgos se cayó en 4 de marzo
3,de 153p....El que se hizo nuevamente fue obra de un gran artí-
„ fice , que hizo el trasaltar mayor y la capilla del Condestable (en 
?,la misma iglesia). Llámase maestro Eelipe, y fue natural de Bor- 
„ goña, eminentísimo en la escultura. Cuéntase de él, que haciendo 
„una figura para la capilla del Condestable , y entrando en ella 
„una hija suya hermosísima , la riñó porque se reia, diciéndole, 
3, que le haria que la retratase riyéndose, por ser tan vivísima la 
„ grandeza de la aprensión, y se hará á cualquiera fácil de creer, 
,, si viese las obras tan perfectas que dejó en esta santa iglesia. Este 
,,fue uno de los tres maestros que en tiempo del Emperador vinie- 
3, ron á nuestra España, de quienes se ha aprendido en ella la per- 
,,fecta arquitectura y escultura, aunque en esta, dicen, que se 
3, aventajaron los otros dos.

,,Se acabó la obra (del crucero) por el diciembre de l 56y9 
„ según lo cual duró hasta su perfección veinte y ocho años. Dícese 
„ en los libros (B-eg. 55 , fol. 451) ? qne el maestro de ella se 11a- 
„maba Vallejo. Debió de andar esta obra á medias entre este y el 
„ maestro Eelipe, de quien arriba hicimos mención. De este iiltimo 
,, se cuenta que la comenzó y acabó, y que está sepultado en esta 
„ santa iglesia.......

„E1 trasaltar mayor, que por notable y bien historiado se pue- 
„ de contar entre las capillas , está trazado en tres huecos embutidos 
,,en la pared á modo de cuadros. Los dos son de Cristo con la cruz 
„ á cuestas , otro puesto en ella entre ladrones con el aparato de sol- 
„ dados y ministros que se suele pintar r y el tercero de Cristo re
sucitado. Son todos de piedra y escultura de todo relieve: obra 
„ sin encarecimiento ninguno excelentísima , y á estimación y tasa de 
,,famosos artífices , que la han visto, sin precio; y tan admirable, 

que no se sabe haya otra á su semejanza. Hízola el maestre Eeli- 
3, pe. Trazó la del crucero y capilla del Condestable , sus altares y  
3, los bultos de su sepulcro: obras bastantes á hacerle famoso en to- 
3, dos tiempos y por todo el mundo.”

(z) En el propio año de i 53q estuvo en Segovia á examinar la 
obra de aquella catedral; y asociado con Henrique de Egas reprobó 
el parecer que habia escrito sobre ella Juan de Alava.

La semejanza que se nota entre lo que se reedificó en el cimbo
rio de la catedral de Burgos, y el arco triunfal que aquella ciudad 
erigió por aquel tiempo en loor y memoria de su esclarecido hijo y
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donde le sobrevino la muerte el año 1543,  antes de cori-» 
cluir del todo los bajos relieves de la sillería (i).  Honrando 
el cabildo dignamente su memoria hizo se le pusiese en el 
mismo coro junto al altar de la Descensión este epitafio (2)-

Philippus Burgundio statuarius, qui ut 
manu sanctorum effigies, ita.mores animo 
exprimebat subsellis chori struendis 
itentus, opere pene absoluto, immoritur.

héroe e l conde F e rn a n  G o n z á le z , en e l iñism o s it io , que ocupara 
la  casa de  su n acim iexitó , h a ce  sosp echar q u e  B o i’goñ a  le  trazase 
cuan do v o lv ió  á  B u r g o s ,  y  que V a l le  jo  y  C astañ ed a  le  constru
y e se n . E s  de orden  dó rico  con  cu atro  co lu m n a s , dos á cada lado, 
y  de lo  m ejo r q u e  se h a c ia  en E s p a ñ a , cuando to d a v ía  no esta
b a n  b ien  entendidos los órdenes g r ieg o s. A s i  es q u e  tiene algunos 
d e fe c to s :  l . °  q u e d o s  tr ig lifo s  no caen  sobre las c o lu m n a s, sino al 
e xtrem o  de e l la s : 2 .°  q u e las m etopas lisas no son enteram ente cua
d rad as : 3 .° que. e l g ra n  p e d e s ta l, en q u e  está la  in scrip ció n  carga 
enteram ente sob re  e l a r c o , y  p o r con secu en cia  en f a ls o : 4 .0 que el 
b a lau stra d o  sob re  la  corn isa  y  los arbotan tes de la  n ich a  cuadrada, 
q u e  está  sob re  e l p e d e s ta l, son s e m i-g ó tic o s ; y  5 .° q u e  lo es tam
b ién  todo lo  q u e  h a y  de  corn isa  a rrib a . S o b re  los netos de las co
lum nas en e l cornisam ento se e le va n  cu atro  obeliscos , y  otros tres 
so b re  e l fro n tisp ic io  t r ia n g u la r , con q u e  rem ata  e l m onum ento. En 
m edio  d e l citad o  gran  p e d e s ta l , q u e  fo rm a  segun do cu erp o  , están 
lo s escudos de arm as reales y  de  la  c iu d a d , con esta  inscripción 
en u n a d á p id a .

F ern a n d o  G o n sa lv i C a ste lla o  assertori 
S u a e  aetatis praestan tissim o d u c i : m agn o ru m  
R e g u m  g e n ito r i: suo c iv i  : in tu s dom us area  
S u m p tu  p u b lic o  , ad  illiu s  nom inis et u rb is  
G lo r ia e  m em oriam  sem p iternam . 1

( 1 )  Solam en te dejó p o r h a ce r  la  s illa  d e l a r z o b is p o , que trabajó 
B e r r u g u e te  en V a lla d o lid .

( 2 )  N o  se p uso  este epitafio en e l coro  , sino fu e ra  en la  losa de 
su  s e p u ltu r a , q u e  estaba c e rc a  d e l a lta r  de n u estra  Señora de la 
D e s c e n s ió n , q u e  no e x is t e , con  m o tivo  d e l n u evo  enlosado. E n el 
co ro  se co lo caro n  dos in scrip cio n es : la  d e l lad o  izq u ie rd o  en honor 
de  B o r g o ñ a , y  la  d e l d erech o  en e l de B e rru g u e te  p o r h aber tra
b ajad o  am bos la  s illería . Se co p iarán  en e l ca p ítu lo  de B erru guete. 
V e a s e  e l a rtícu lo  de V ig a r n i  en e l D ic c io n a rio  de los profesores en 
E sp añ a.



JUAN DE YALLEJO Y JUAN DE CASTAÑ ED A.

Hijos ambos de la ciudad de Burgos y  arquitectos de 
aquella catedral. Vallejo lo era ya antes del año i 5 i 3 á 
tiempo que asistió en Salamanca á la junta que referimos 
en la noticia de Juan Gil de Hontañon (1). Poco despues 
dirigió la arquitectura semigótica de la portada que hizo 
construir en la catedral de Burgos el obispo D. Juan Rodri- 
guez de Fonseca entre el año d e i 5 i 4 y e l d e i 5 2 4 ,  car
gadísima y llena de figuras de santos y  de bajos relieves.

Acaeció el año i 539 la ruina del crucero de la misma 
catedral, como se ha referido en la noticia de Felipe de 
Borgoña; y  hechas las trazas se encargó Vallejo de cons
truirle. Dió principio el mismo año; y concluyéndole Juan 
de Castañeda en iÓóy,  resultó una obra tan magnífica y 
bella, que en su género gótico será difícil hallar otra seme
jante (a).

A estos arquitectos se puede atribuir el arco triunfal 
que en honor del famoso héroe de Castilla el conde Fernán 
González erigió Burgos en tiempo de Carlos v  sobre el ter
reno , donde se dice estuvo su casa. Es de orden dórico; y 
aunque de lo mejor que se hizo por entonces, manifiesta 
claramente, que aun no conocian bien nuestros arquitectos 
la razón, proporción y distribución de las partes que com
ponen los órdenes griegos. Véase el diseño que trae el Pa
dre Florez en el tomo x x v i de la España Sagrada. 1

( 1 )  Y a  hem os d ich o  en u n a nota a l ca p ítu lo  de  J u a n  G i l  H o n 
tañon , fo l. 14 8  , q uiénes fu eron  los q u e  asistieron á  la  d ic h a  ju n ta  
de S a la m a n ca , y  q u e  V a lle jo  no estu vo  en e lla .

( 2 )  C o n  todo e s o , com parados sus cu a tro  p ila res  ó m achones 
con e l resto  d e l e d ific io , re su lta  q u e  son pesados. C on tien en  n ichos 
con estatuas y  otros ornatos. E n  la  c ú p u la  h a y  gran d es v id r ie r a s , 
dos á n d ito s , q u e  la  ro d e a n , las arm as de C á rlo s  v  y  la s  d e l p re lad o  
D . J u a n  A lv a r e z  de T o le d o . Se le e  en e lla  e l año i 5 5 o . L o s  a d o r
nos de estos p ilares  corresp on d en  a l b u e n  gu sto  de la  a rq u ite c tu ra  

g reco -ro m an a .

TOMO I. DD



JUAN DE BADAJOZ Y  OTROS.

Juan de Badajoz, natural dé la ciudad de este nombre, 
era arquitecto de la catedral de León cuando asistió en Sa
lamanca á la junta de que hemos hablado varias veces.

Por entonces, que era el ano 1 5 13 , ó poco despues 
se dio principio á la capilla mayor de la iglesia de S. Isidoro 
de León, que hizo añadir al templo antiguo el abad D. Juan 
de León, grande y de arquitectura no gótica, sino greco- 
romana bien ó mal entendida: esto es, grande y de labor 
de esté tiempo, según dice Morales en el Viage santo (i). 
Hizo Badajoz el diseño y dirigió la fábrica; y  es regular que 
también se ocupase en otras obras hasta el año i 5 3 7 ,  en 
que con trazas suyas se empezó el claustro principal del 
monasterio benedictino de S. Zoil de Carrion.

Este claustro, que es todo de piedra inclusas las bóve
das , se ha hecho famoso, no tanto por su magnitud, pues 
solo tiene cada lienzo ciento veinte y ocho píes de largo, 
diez y seis de ancho y  veinte y dos y medio de elevación’ 
cuanto por la infinita escultura, que adorna su exterior y 
sus bóvedas en medallones, bajo-relieves y otros entallos. Es 
de orden dórico y los arcos de punto subido; pero sus di
mensiones son defectuosas. Los medallones de escultura, de 
mas de medio-relieve, representan por orden cronológico 
personages ilustres del antiguo y  nuevo testamento. Em
pezando en la portada, que va á la iglesia, por Adan y Eva,

O )  E n  este m ism o ano ele i 5 i 3  estu vo  B a d a jo z  en S e v illa  con 
J u a n  G i l  de H on tañ on  y  J u a n  de A la v a  á reco n ocer la  o b ra  de la

d u cad o s ^  ** C a M d °  mandÓ en 2 7  de agosto  d ar á  ca d a  uno cien

A n te s  estuvo en Salam an ca e l de l 5 l 2  , y  fu e  uno de los nueve 
m aestros , que co n cu rriero n  á  tratar el m odo de co n stru ir  la  catedral. 
t °  d 116 determ in aron  en a q u e lla  fam osa ju n ta  está cop iado  en los 
d o cu m e n to s  con e l m ím . x x x v .  V o lv ió  á Salam an ca  en i 5 2 2  á 
le c o n o c e r  la  o b ra  de la  ig le s ia  con F ra n c isc o  de C o lo n ia , y  ambos 
p usieron  algun os íe p a io s  á J u a n  G i l  de H o n ta ñ o n , q u e la  d irig ía.



continúa la serie de los patriarcas y profetas con muchas de 
sus acciones memorables: los Apóstoles, S. Benito, y los 
Santos mas famosos de su orden: los condes de Carrion, 
reedificadores y ampliadores del monasterio, sus armas y  
timbres; y otra infinidad de figuras y bajo-relieves, en que 
tienen mucho que alabar los profesores, que movidos de la 
fama suelen ir á examinarlos.

Juan de Badajoz solo pudo dirigir por sí mismo el lienzo 
que mira á oriente. Suplia sus ausencias Pedro de Castrillo 
discípulo suyo, vecino de Carrion; y concluido el primer 
lienzo se encargó de toda la obra, obligándose á continuarla 
según el modelo y á satisfacción de su maestro. Por falta de 
caudales se procedió con lentitud; y  asi ni el maestro ni el 
discípulo vieron finalizada la obra.

El año de i 5 y 4  se hizo nuevo ajuste con Juan de Cela- 
ya, arquitecto de la ciudad de Palencia, que finalizó todo el 
claustro bajo el de i 5 77. El claustro alto corrió despues por 
cuenta de Pedro de Torres y Juan de Bobadilla, arquitecto 
el uno y  escultor el otro, vecinos de Palencia, á quienes se 
agregó á lo último otro escultor llamado Pedro de Cicero, y  
le finalizaron enteramente el año 1604. El primer escultor, 
que trabajó en el claustro bajo, se llamaba Miguel de Espi
nosa: á este sucedió Antonio Morante, artífice digno de 
fama, como lo acreditó con particularidad en la efigie mar
mórea de Cristo, que está sobre la puerta del claustro á la 
iglesia, y en el JEcce homo de la capilla de los condes, que 
tiene la circunstancia de ser de una sola pieza la estatua, la 
columna, soga y peana. Como para tanta escultura hubo 
muchas manos, las imágenes de S. Pablo y S. Sebastian no 
correspondian á las otras, y  las mejoró despues otro escul
tor de Palencia llamado Bernardino Ortiz (1).

Admira la abundancia de buenos artífices, que hubo en 
Castilla por aquellos tiempos. Con la decadencia de las ciu
dades faltaron despues los medios de pagar sus obras, y 
apenas quedó ninguno.

( 1 )  T o d o s estos escu ltores tienen su a rtíc u lo  en e l D icc io n a rio  
de los artistas en E s p a ñ a ; y  se d escrib e  e l c lau stro  en e l de M ig u e l 
de E spin osa.



El mismo año que Juan de Badajoz dio principio á la 
referida obra se empezó también con diseño y asistencia 
suya la costosísima fachada del convento real de S. Marcos 
de León de la orden militar de Santiago, casi tan larga co
mo la del palacio de Madrid, y  llena de primores de escul
tura desde el zócalo á la cornisa. Sobre el zócalo hay una 
serie de bustos casi colosales de personas ilustres en la his
toria sagrada y  profana, hombres y mugeres, todos hechos 
con habilidad y bello carácter. Las columnas, arquitraves, 
friso y cornisa son de un compuesto caprichoso con mil 
entallos de grotescos, cabecitas, figuritas, bichas y follages 
tan menudos y bien concluidos, que pudieran agotar toda 
la flema germánica; y á los lados de la puerta principal hay 
bajo-relieves, que representan la crucifixión y el descendi
miento. Mas de la mitad de toda, la obra inclusa la portada 
se construyó desde el año i 537 i 5 4 3 9 ejecutando y di
rigiendo la escultura Guillermo Doncel. Lo restante se hizo 
desde 1 7 1 5  á 1 7 1 9  por dirección de un arquitecto llamado 
D. Martin de Suinaga. En todo se procuró imitar la obra 
primitiva, pero sin embargo se ve que los escultores eran 
mucho menos hábiles que los antiguos (1).

CAPITULO IX.

RODRIGO GIL DE H O N T A N O N ,

Hijo de Juan Gil de Hontañon, fue el primero á cuyo 1

( 1 )  A u n  v iv ía  J u a n  de B a d a jo z  e l año 1 5 4 5  cuan do trazó y  
com enzó la  ig le s ia  y  c lau stro  d e l m onasterio  ó co leg io  benedictino 
de E x lo n z a , p oco  distante de L e ó n . L a  ig le s ia  es g r a n d e , aunque 
de un a sola n ave  , con  colum nas estriadas sobre gran d es pedestales: 
duró m ucho tiem po su c o n stru c c ió n , pues no se acab ó  hasta  1 7 1 9 .  
E l  clau stro  es m ejor y  e sp a c io so , en e l q u e  trab ajó  el cé leb re  Juan 
de P ú bero  , sucesor de B a d a jo z  en estas dos obras. D e  h aber sido 
este el autor de e llas h a y  un a in sc r ip c ió n , q u e  lo  ase gu ra  , colocada 
sobre la  p u erta  de la  ig le s ia  q u e  sale  a l c la u s tr o • y  d ice  asi :

A n n o  D o m in i M .n .xu v . die v e ro  i x  a p rilis  h an c iE d e m  
E r .  D id a c u s  A b b a s  , et Joh an n es de B a d a jo z  A rc h ite c to r  

ab ipsis fundam entis erexeru n t.
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cargo estuvo construir la catedral de Salamanca siguiendo 
el diseño de su padre aprobado por la junta, de que se habló 
en el artículo de aquel arquitecto (i) . Despues tuvo parte en 
la disposición y trazas del colegio mayor del arzobispo de 
aquella universidad, que construyó Pedro de Ibarra, desde 
el año de i 5 a i  en adelante ( a ) .  Se trató por entonces de 
hacer nueva y en diferente sitio la catedral de Segovia, y  
siguiendo la costumbre de que los arquitectos mas famosos 
concurriesen con sus trazas para las grandes obras, como a 
una especie de oposición, costumbre que no debiera haber-

f  i') E s ta  es un a e q u iv o ca c ió n  d e l Sr. L la g u n o  p o r h a b er seg u i
do ciegam ente á G i l  G o n zále z  D á v ila . J u a n  G i l  de H on tañ on  co 
m e n z ó la  o b ra  de la  ca te d ra l de Salam an ca e l d ía  l a  de m ayo  de 
l 5 i 5  com o q u ed a  dem ostrado en su a rtícu lo  ; y  R o d r ig o  su lujo  
no entró á d ir ig ir la  h asta  e l i  O de m a yo  de I 5 3 8  , en que e l c a b il
do le  nom bró m aestro m a y o r de e lla  , estando y a  m u y  ad elan tad a, 
y  p o r m uerte  de J u a n  de A la v a  , q u e  tam b ién  lo  fu e . P a r a  que no 
quede d u d a  a lgu n a  se co p ia  en los D o cu m en to s con e l num . x l i i i  e l 

nom bram iento de R o d r ig o .
T u v o  este la  satisfacció n  de a cab a r la  m itad  de la  ig le s ia  en I 30  o ,  

cuan do lle g a b a  lo  con stru ido h asta  e l p rim e r arco  d e l cru cero . Se 
dispuso entonces tra s la d a r á e lla  la  ce leb ració n  de lo s div in os o ficios, 
q u e se h a c ia  en la  ig le s ia  v ie ja :  lo  q u e  se v e rificó  en 2 5  de m arzo 
de a q u e l a n o , com o lo  confirm a una la p id a  co lo cad a  en la  esq u in a 
d el lad o  d e l n orte  de este e d ific io , q u e d ice  a si:

P ió . m i .  P a p a  
P h ilip p o , i i .  R e g e  

E ra n c isc o . M a n rico  
D e . L a r a . E p isc o p o  

E x .  v e tere . ad. h o c . tem p lu m  
E a c ía . tran slatio , x x . v .  M a r.

A n n o , a C h risto , nato 
M .D .L X .

C ontinuó R o d r ig o  G i l  d ir ig ien d o  la  o b ra  de esta  ca te d ra l y  la  de 
S e g o v ia , siendo a l m ism o tiem p o m aestro m a y o r de am bas h a sta  su 
m uerte , com o se v e rá  mas adelante.

E n to n ces , esto es , p o r los años de I 5 6 5  h izo  la s  trazas d e l co 
leg io  de la  orden  de S an tiago  de Salam an ca , llam ad o  d e l R e y , q u e  
E e lip e  i i  a p r o b ó , n om brándole m aestro m a y o r de a q u e lla  o b la  p o r 
real p ro vis ió n  de 6  de a b ril de 1 5 6 6  con e l salario  de cin cu en ta  m il 
m araved ís a l año , la  que com enzó y  d ir ig ió  h asta  su m uerte.

( 2 )  V é a s e  u n a nota a l cap . de P e d ro  de I b a r r a ,  fo l. 1 6 1 .



se olvidado, concurrió con las suyas Rodrigo Gil, y  fueron 
elegidas (i).  Se empezó la obra el año i 5 a 5 ; y en realidad 
tiene razón Colmenares (*) para decir » que salió acertada 
" Por(í ue aunque no es de los órdenes de la arquitectura 
» griega, sino de la gótica, que llamaron mazonería, es fuer- 
" te ’ capaz, bien dispuesta y de agradable vista” (**). En la 
mayor parte copio Rodrigo Gil la de Salamanca, omitiendo 
casi todos los entallos, dejándola mas sencilla, y por con
secuencia para el gusto de algunos mas noble (2).

(1) Es equivocación de Colmenares: debe decir Juan Gil co
m o se demostrará con documento mas fidedigno q u e  los de la histo
ria de oegovia.

(* )  H isto r. de S e go via .

J  b e lla  en su orden g ó tico  la  llam a  e l V a g o  italiano.
(2 )  C on  m otivo  de los a lborotos q u e  levan taro n  en S e g o v ia  los 

C om u neros e l año 1620 las m onjas de Sta. C la ra  abandonaron su 
m onasterio  y  se trasladaron  a l re a l con vento  de S. A n to n io . E l  ca
b ild o  e c le s iá s t ic o , q u e  ten ia  saq u ead a  y  p ro fan a d a  su c a te d r a l, de 
a cu e i o con el E m p e ra d o r C á rlo s  v  trató  de e r ig ir  o tra  mas grande 
y  m agn ifica , y  m udó e l cu lto  de los oficios div in os á la  ig le s ia  eme 
h ab ían  dejado las C la risa s. A p r o b a d a  y  adm itida  la  tra za  q u e había

ec 10 J u a n  G il  p ad re  de R o d r ig o , fu e  n om brado m aestro m a y o r de 
la obra y  se colocó  la  p rim e ra  p ie d ra  donde está ah ora  la  p uerta

T 1 u dj n el dla 8 de íumo de l5a2  > segnn refiere e l canónigo 
d u a n  R o d r íg u e z ,  q u e  fue fa b riq u e ro  de d ich a  ig le s ia  desde 1 5zz  
Hasta i  bbz , en un  m anu scrito  q u e  se co n serva  en a q u el a rch iv o  v  
copiam os en los D ocu m en tos núm . x l i v . J

. ^  c° l° c a c io ii de la  p ie d ra  p re ced ió  u n a  p ro cesió n  ge n e ra l con 
m isa y  serm ón q u e se ce leb ró  en la  p la z a  de S. M ig u e l delan te de 
la  ig le s ia  q u e h abían  abandonado las m onjas. H u b o  rem isión  de to - 

os os pecados y  abso lu ción  de censuras y  sacrileg io s  ; y  antes que 
e obispo D . D ie g o  de R ib e r a  sentase la  p rim e ra  p ie d ra  se pusieron 
cien ajo un a m ed alla  de p la t a ,  q u e  contenia su r e tr a to , otras de m e- 
a y  Ciertas in scrip cion es. C o n  este m o tivo  los segovianos m anifes- 
a ion  su z e lo ,  devo ció n  y  gen erosid ad  con cuantiosas lim osnas p ara  

la  con stru cción  d e l tem plo.

C onstan tam b ién  en e l a rch iv o  las condiciones con q u e  fu e  ad
m itido J u a n  G il  p a ra  m aestro m a y o r de la  o b ra  y  G a r c ía  de C u b i-  
, :1S P a,ra aP a íe Ja d ° r .  Con stan  las v is itas  q u e  h ic ie ro n  m as adelante 

a  a la b  r ica  A lo n so  de C o v a rru b ia s  y  otros arq u itecto s. Y  consta el 
p a ie c e r  q u e  dio sobre e lla  J u a n  de A la v a  en i 5 a p  , y  la  respuesta

f L T o ^ o f l a “ ri<!ue de Egas y  de Felil>e de Y is a r a y 6 V ÍS " erny
D a  ig le s ia  es bastante g r a n d e , y  consta de tres naves: la  m ayor
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Esta catedral de Segovia fue la última de orden llamado 

gótico, que según mis noticias se construyó en España (*). 
Por mas que digan yo no sé si ganásemos mucho en el en
tero abandono de este orden, ó si hubiera sido mejor estu
diar en enmendarle. Era á la verdad mezquino para los edi
ficios civiles y para lo exterior de los templos; pero en lo 
interior de ellos cuando se ejecutó bien, despejado, ergui
do, y sus bóvedas de una variedad y elegancia muy supe
riores á las de la arquitectura griega; y no puede negársele 
la ventaja de que á igual tamaño parece mayor un templo 
de este orden que otro griego, particularmente cuando hay

tiene de alto  linos ciento d iez y  seis p ies , cin cuenta  y  ocho de an
cho y  un la rg o  p ro p o rc io n a d o : las co latera les ochen ta  de a ltu ra  y  
treinta y  ocho de la titu d  y  los p ilares  doce pies de gru eso . L a  c ú 
pula que está en m edio d el cru cero  es a l t a , m agestuosa  y  se n c illa , 
sin adornos s u p e r flu o s , que tam p oco h a y  en lo  in terio r d el tem plo. 
A  m anera de las cated rales  de S e v illa  y  S a la m a n c a , á las q u e  es 
muy p arec id a  esta de S e g o v ia , tiene u n  a n d e n , que la  rod ea p o r 
dentro en lo  alto  , con  antepechos de p ied ra . E n  lo  e x te rio r  resalta  
mas el adorno con las p irá m id e s , to rrec illa s  y  cresterías p rop ias de 
este gen ero  de a rq u itec tu ra . T ie n e  tres p ortad as : la  p r in c ip a l á p o 
niente con su tor?,e e le v a d a  y  anch a en e l lad o  iz q u ie r d o :  la  d e l 
mediodia en uno de los b ra zo s d e l cru cero  , á la  q u e se sube p o r 
espaciosas g r a d a s ; y  la  d el n orte  en fren te  en e l otro b ra zo . E sta  la  
trazó y  d ir ig ió  P e d ro  B r iz u e la  m aestro de la  ig le s ia  p o r los años 
de 1620. r

Sin em bargo  de no h ab erse  co n clu id o  la  ig le s ia  se estrenó é l 
dia i 5 de agosto de i 5 5 8  con  gran des fiestas y  r e g o c ijo s , en los 
que fue m u y  ce leb rad a  un a com edia  q u e  rep resen tó  con su farsa  e l 
célebre p oeta sev illan o  L o p e  de R u e d a . L le g a b a  entonces lo  tra b a 
jado hasta e l cru cero  , y  estaba fin alizad a la  fach ad a  p r in c ip a l y  la  
torre. J

Entró á ser^ m aestro m a y o r de lo  q u e restaba R o d r ig o  G i l  de 
Hontañon en I 5 6 o  , y  en 5 de agosto  de 6 3  sentó la  p rim e ra  p ie d ra  
de la cap illa  m a y o r , con c u y o  m o tivo  lib ró  e l ca b ild o  cu atro cien to s 
sesenta y  ocho m araved ís p a ra  un  re fre sco  a l m a e s tro , á  los oficiales 
y  á los p e o n e s ; y  se o freció  á se g u ir  lo  q u e  fa lta b a  p o r co n stru ir 
alrededor de la  d ich a  c a p illa  m a y o r segú n  los p lan es q u e h a b ia  tra 
zado el p ad re. D e l  c lau stro  de esta  ig le s ia  y  de su traslación- desde 
la antigua se ha  h ab lad o  en  una n ota a l ca p ítu lo  de J u a n  C a m p ero , 
quería e je c u tó , fo l. 1 4 6 . 1

(*) N o  h a b lo  de algun as ca p illa s  com o la  de V a lv a n e r a  en San 
a ilin  de M a d r id , que son a lg o  p osteriores.



naves, pues entonces los terribles pilares ocupan mucha 
area, y no permiten se espacie la vista.

Rodrigo Gil se ejercitó también en la arquitectura gre
co-romana, construyendo la fachada del colegio mayor de 
Alcalá, que se empezó, según parece el año i 5 5 o , y se 
concluyó el de i 5 5 3  (*). Celebra Alvar Gómez la firmeza 
de esta obra, y dice (**) que sus ornatos son insignes y be
llísimos; pero á la verdad en este género de arquitectura no 
merece Budrigo Gil elogio, como en la gótica, porque no 
llegó á conocer sus proporciones, y fue del mismo y acaso 
inferior gusto que Covarrubias. Para hacer esta fachada se 
demolió la que habia construido Pedro de Gumiel en tiem
po del cardenal Jiménez (i)„

(*) Véase el capítulo de Pedro de Gumiel, fol. 128.
(**) Libr. x i, fol. 85.......  Anuo 43 (de la fundación del co

legio ). Joannes Turbalanus rector amplum illum orthographiae 
prospectum, totamque parietum seriem, qui ab Ildephonsi sacello
versus divi Francisci coenobium protenditur...... solo aequavit..... .
coepit illico marmoreum opus assurgere, tam accurata fabrorum 
arte, ut non modo aedes aeternas fecisse videantur, sed vario or
namento et sculptura insignes et pulcherrimas.

(1) Según consta de los papeles dei archivo de este colegióse 
comenzó la fachada en i 54i , y se acabó sábado santo 2 de abril 
de i 553. Dicen que la tomó á su cargo Rodrigo Gil, y que la eje
cutó Pedro de la Gotera. Que aquel iba y venia como director,y 
este permanecía constantemente trabajando en toda ella por su jornal 
de dos reales como cualquiera otro oficial, y corriendo con el peso 
de las cuentas , pagamentos &e. por el salario de siete mil quinien
tos maravedís. Entre otras particularidades se encuentra en las cuen
tas del mismo Gotera que se pagaban á Gil los viages de ir y volver 
durante la obra; que se labraba la vara de varillas berroqueñas á 
dos reales, y el jornal de los oficiales á real y medio; y que cuando 
se acabó la fachada hubo iluminación y cohetes, que costaron dos 
reales y medio.

Antes de esto habia estado Rodrigo en Sevilla, pues el cabildo 
de su catedral mandó llamarle en 18 de febrero de 1535 , para que 
de Torrelaguna, donde residía, fuese á visitar la sacristía mayor, 
que entonces se construía, según consta de autos capitulares.

Y  del protocolo de Antonio Rodríguez escribano de "V alladolid 
resulta, que en 22 de agosto de i 5y5 Rodrigo Gil, vecino de Sa
lamanca y estante en Valladolid , otorgó poder para que le cobra
sen lo que se le debia por las iglesias de Sta. Euíemia de Becerril y



Despues se retiró Rodrigo Gil á Segovia, y habiendo 
fallecido le dieron sepultura detras del coro de la catedral 
con este epitafio:

Aqui yace Rodrigo Gil de Hontañon 
maestro de la obra de esta santa iglesia.
Falleció en 3 i de mayo de 1577:  
el qual asentó la primera piedra, que 
aqui puso el obispo D. Diego de Ribera 
en 8 de junio de i 5 a 5  años.
Dexó su hacienda para obras pías (1).

ele S. Esteban de Castromocho en el obispado de Palencia de ciertas 
obras de cantería, que treinta años antes habia hecbo en ellas.

(1) En Segovia otorgó testamento el dia 27, de mayo de 1577 
ante Antón Martin escribano del número de aquella ciudad. Consta 
de este instrumento , que trazó y dirigió las iglesias de Fontiveros 
ú Hontiveros, de la Nava del Rey, la dé S. Julián de la ciudad de 
Toro, las de Sta. Eufemia de Becerril, de Castromocho y de Vi- 
llaumbrales en el obispado de Palencia, y la de Sta. María de la 
Mata; y asimismo unas capillas en las parroquias de Villavieja, 
Tamames y Villaama de los Escuderos. Se copia el testamento en 
los Documentos núm. xliii.

Mas no consta en este documento que ejecutase la capilla ma
yor de la iglesia de la Magdalena de Valladolid con su sacristía, 
á que se obligó por escritura otorgada en esta ciudad á 14 de junio 
de i 5y6 con el Dr. Diego Gasea, del supremo consejo de S. M. en 
nombre y  por poder de su hermano D. Pedro Gasea obispo que fue 
de Sigúenza, sin duda por no haberla podido concluir con su muer
te , bien que hubo de principiarla, pues consta que recibió algunas 
partidas á buena cuenta , habie'ndola antes trazado , como trazó tam
bién el cuerpo de la misma iglesia de la Magdalena, que hubo de 
ejecutar Francisco del Rio.

Aunque diga el epitafio que Rodrigo sentó la primera piedra de 
la catedral de Segovia, no debe deducirse de ello que haya sido el 
que trazó la obra, cuando el canónigo Juan Rodriguez, testigo de 
vista, afirma que lo fue Juan Gil. Pudo este haber permitido á su 
hijo joven que la sentase en premio de sus progresos y aplicación 
en el arte. La primera piedra que sentó Rodrigo fue la de la capilla 
mayor. La losa sepulcral está ahora en el claustro junto á otras de 
otros dos maestros de aquella iglesia, de quienes se hablará en su 
lugar.

TOMO I. E E



CAPITULO X.

D A M I A N  F O R M E N T ,

Que según el apellido parece valenciano, escultor y ar
quitecto, hizo la fachada de la iglesia de Sta. Engracia de 
Zaragoza: ancha sesenta pies, alta ciento cinco, toda de 
alabastro, compartida en cuatro órdenes de columnas, con 
estatuas mayores que el natural dentro de nichas, primero 
mártires, segundo vírgenes, tercero confesores, cuarto los 
cuatro doctores de la Iglesia y por remate un crucifijo con 
las estatuas de los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isa
bel de rodillas (i).

Hizo también de alabastro el retablo de la catedral de 
Huesca, que se empezó año iÓao,  y  acabó el de 1 5 3 3 , di
vidido en tres órdenes, y  en ellas tres historias de la pasión 
de relieve entero: primero Cristo crucificado con los ladro
nes, la Virgen, S. Juan, las Marías, Longinos y  mucho nú
mero de gente: segundo, la cruz á cuestas con toda la tur
ba que en aquella ocasión seguia á Cristo; y  tercero, el des
cendimiento. Los pedestales entallados de bajo-relieve; y 
en varias partes nueve estatuas del Salvador, algunos após
toles y  los santos Laurencio y  Vincendo (2).

(1) Vease el articulo de Juan Morlanes en el Diccionario dé 
los artistas en España, donde se demuestra que Juan y Diego Mor
lanes padre é hijo fueron los que hicieron esta fachada, y  no For
ment , que había fallecido antes que Diego siguiese y acabase lo que 
su padre había comenzado.

(2) Costó cinco mil quinientos escudos ó libras jaquesas. Antes 
de- empezar este retablo había concluido el mayor de la catedral del 
Filar de Zaragoza, que contiene tres nichos. La Asumpcion de la 
Virgen en el del medio , y el Nacimiento y la Purificación de nues
tra Señora en los de los lados , cuyas figuras tienen trece palmos de 
alto ; con gran número de otras y de labores en el basamento y de
mas partes del retablo. Acredita ser suya esta obra un auto capitu
lar de aquel cabildo que dice asi: ,,Item á 8 de marzo de i 5i I se 
,,egualó el resto del retablo mayor con maestre Damian Forment, 
, ,maestro imaginero, por precio de mil doscientos ducados de oro: 
,, los mil pagua el capitol, y los doscientos pagua mosen Domingo

Agustín j y yo Juan de Alvenda. Testificó la capitulación Miguel
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No se sabe que este artífice hiciese edificio alguno, y 

parece ejerció solamente la arquitectura que se usa en re
tablos y portadas. Fue tan celebrado en Aragón, como Ber- 
ruguete en Castilla (1), Copiaré aqui la inscripción sepul
cral de un discípulo suyo, que está en el cláustro de la igle
sia de Huesca.

D. O. M.

Lex mihi naturae, et te Petre offensa tulerunt 
Numina: quod possum d o , lapidem et lachrymas. 
Petro Monyosio, patria Valentino Damianus 
Forment, arte statuaria Phidecie Praxitelisque 
Aemulus, alumno suo charissimo ac clientili 
Suo. B. M. flens possuit. Vix. an. x v n . mens. x.
Dies xxvxii. Ob. x v m  ICal. januarias. m d x x i i .

CAPITULO XI.

LOS MACHUCAS Y OTROS.

Celebró Cárlos v  sus bodas en Sevilla por marzo de 1 5 2 6, 
y luego huyendo los grandes calores de aquella ciudad, pasó 
á Granada acompañado de la Emperatriz, Se aposentó en la 
Alhambra, » y como viese con gran curiosidad los edificios 
» antiguos, obras moriscas, los ingenios de las aguas, la for- 
*> taleza del sitio y  la grandeza del pueblo, si bien de todas 
s»las ciudades de sus reinos mostró tener gran contenta- 
*«miento, de esta en particular recibió mucho gusto (*).”

„  de Villanueva, notario: paguase de cuatro en cuatro meses tres
cientos ducados y  cincuenta cafices de trigo: los veinte y cinco 
,5 en abril, y los veinte y cinco en setiembre. Halo de hacer dentro 
„  de siete años , y la pagua dentro de ocho. La ha de hacer polseras 
„  de fusta , y el resto de alabastro.”

Se le atribuye también el retablo principal de la parroquia de 
S. Pablo de Zaragoza, cuya escultura es muy recomendable.

(i) Desde que Berruguete trabajó no sé que obra en la cate
dral de Huesca, mudó de estilo Forment y procuró imitarle. Falle
ció luego que acabó el retablo mayor de aquella iglesia, por lo que 
Bo pudo ir adonde Cárlos v le llamaba para trabajar en su servicio® 

(*) Sandoval, hist. de Cárlos v , lib. 14 ? § 29.



Le dieron varias quejas contra los moriscos: nombró visi
tadores de ellos: resultaron culpados ; y  tomó varias provi
dencias para reducirlos verdaderamente á nuestra religión, 
que solo profesaban en la apariencia. Fue una quitarles sus 
antiguos trages, y  otra que la Inquisición, que estaba en 
Jaén, pasase á Granada. Noticiosos de esto acudieron al Em
perador, ofreciendo servirle con ochenta mil ducados por
que moderase el decreto; y  el Emperador mandó que no se 
les confiscasen los bienes, y  que por el tiempo de su vo
luntad pudiesen traer los trages moriscos. » De los ochenta
v mil ducados......libró diez y ocho mil para que le comen-
» zasen á hacer una casa en el Alhambra, y  asi fue porque 
» comenzó la obra costosamente.”

Volvió el Emperador á Valladolid á fines del mismo 
ano, y luego se empezó el edificio (*). Es todo de piedra: 
el primer orden de la fachada principal almohadillado, y  en 
el medio tres puertas con ocho columnas dóricas pareadas 
sobre pedestales historiados de bajo -  relieve. El segundo 
cuerpo, jónico, tiene otras ocho columnas, y  en lo demas 
de la línea pilastras. El atrio es circular, rodeado de un pór
tico y galería alta sobre columnas de los mismos órdenes, 
sin arcos; y asi las columnas como los arquitraves que sos
tienen son de marmol y de una sola pieza. Por aquel tiem
po casi generalmente se usaba poner arcos de medio punto 
en los pórticos, apoyando sobre los capiteles de las colum
nas: práctica desconocida de los buenos arquitectos de la 
antigüedad, y  que debe desterrarse del todo porque sobre 
columnas apoyan en falso, y  solo se deben poner arquitra
bes- El haberlo hecho asi quien construyó este palacio prue- 
h<a que sabia fundamentalmente la arquitectura. Toda la obra 
es,arreglada y de gusto antiguo; pero lo mas perfecto es el 
atrio; no solo por la exactitud de las proporciones, sino por 
el arte singular con que los pórticos y  sus columnatas cir
culares unen el resto, que es rectilíneo, y  por la excelente 
construcción de las bóvedas, casi planas, que apoyan sobre

, (*) Se dice que no ha muchos años existía el modelo, que ya 
no hay.



los arquitraves, pues á pesar de las lluvias permanecen 
enteras.

Ha sido hasta aqui dudoso quién fue el arquitecto de 
esta obra. Comunmente se atribuye á Diego de Siloe, pero 
si lo fuese, sin razón habrian dicho Juan de Arfe y el P. Si- 
glienza, que no se pudo desprender del gusto gótico. En 
Vicente Espinel, poeta de tiempo de Felipe n ,  hallo yo que 
el ignorado arquitecto se llamaba Machuca. Pinta los estra
gos que causó en Granada el incendio de un almacén ó mo
lino de pólvora, y  dice asi:

Bajan vigas de inmensa pesadumbre,
Ladrillo y planchas por el aire vago 
Y  espesos globos de violenta lumbre,

Y  en el alcazar hacen tal estrago 
Que las reales casas, cual Numancia 
De fuego y humo parecieron lago.

Del Rey chiquito la encantada estancia 
De alabastro azur y oro inestimable,
Cayó, como del dueño la arrogancia.

Mas qué mucho, si el trueno incomparable 
Parte asoló de las del gran Monarca 
Del gran Machuca fábrica admirable (#) ?

Francisco de Holanda al fin del libro de la P in tu ra  an
tigua , ya citado, pone una lista de los famosos pintores 
modernos, á quienes llama agüitas. En esta lista entran Mi- 
cael Angel, Rafael y  otros pocos, y  entre ellos Berruguete 
y Machuca, castellanos. ¿No pudiera ser este Muchuca el 
arquitecto de la Alhambra? Parece que sí, pues Palomino 
asegura ((*) **) » floreció en Granada Machuca, excelente pintor 
»y arquitecto, siguiendo la manera de Rafael (***).^

(*) Epist. á D. Juan Tellez Girón, marques de PeñafieL
(**) Tom. i . , lib. í i , cap. g , pág. 157.
(***) Eue también escultor , y debe atribuírsele la bella fuente, 

que el marques de Mondejar D. Luis de Mendoza mandó hacer en 
la Alhambra en tiempo de Cárlos v , adornada de pilastras y bajo- 
relieves : uno de Hércules matando la hidra: otro del roho de Eu
ropa : otro de Apolo y Daphne; y el cuarto de Alejandro magno á 
caballo 5 y por remate dos victorias.



Que su apellido era Machuca es cosa averiguada, pero 
ignoramos el nombre (i).  Le sucedió en la obra un hijo suyo 
llamado Luis Machuca, como se ve por la cédula siguiente 
de Felipe n.

«El Rey: marques de Mondejar, primo, nuestro capí- 
« tan general del reino de Granada. Por parte de Luis Ma- 
« chuca, maestro mayor de las obras de la Alhambra de 
« Granada nos ha sido hecha relación, que entre su padre 
« y él ha cuarenta años que sirven el dicho oficio con solos 
« ciento cincuenta ducados de salario al año : suplicándonos 
« que atento á que con la careza de los tiempos no se pue- 
« de sustentar con ellos, fuésemos servido de mandárselos 
« acrecentar para que mejor se pueda entretener, ó como 
«la nuestra merced fuese. Y  porque queremos saber que 
« tanto hace que sirve de maestro mayor de las dichas obras 
«y el salario que se le da, y  con qué obligación se le paga, 
«y si la tiene de residir de ordinario en ellas, ó se ocupa 
«en otras de particulares; y  para el caso que se le hubiése- 
«mos de mandar acrecentar, qué tanto os parece que seria 
« justo, teniendo respeto al trabajo y  ocupación que en las 
« dichas obras tiene, y  á su suficiencia y  habilidad, os en- 
« cargamos y  mandamos nos envies particular relación de 
«.ello, y  de lo que mas cerca desto debiéramos saber, la (i)

(i) No debe haber ya duda en que se llamó Pedro, pues cons
ta en el archivo del hospital de la Sangre de Sevilla, en el libro i 
de los gastos de su fábrica, que comienza en 1545 , la partida si
guiente , que lo manifiesta. ,,Item gasté veinte y  un mil maravedís 
,, que pagué al Sr. Pedro Machuca, maestro mayor de las obras 
,, de S. M. en la ciudad de Granada., por diez dias que se ocupó en 
9, ir y venir de Granada, y once dias de estada en esta cibdad en la 
,,examinacion de las trazas (de aquel hospital) á mil maravedís 
9, cada dia , veinte y un dias. 3:Firmado, zzPedro Machuca.” Hay 
también en el mismo archivo varias diligencias firmadas por este 
Machuca, que hemos visto y  examinado, sobre la elección de la

{llanta y alzado para aquel edificio. Consta también en el archivo de 
a catedral de Toledo , que habiendo concluido el año 1548 Alonso 

Berruguete la trasfiguracion del Señor, que está en el coro, con
currieron á tasarla el maestro Gerónimo , vecino de Murcia, y Pe
dro Machuca, maestro mayor de las obras de la Alhambra de Gra
nada.



i)cual firmada de vuestro nombre, cerrada y sellada nos la 
»»enviareis, para que visto proveamos en ello lo que fuére- 
»mos servido. Fecha en Madrid á 2 de setiembre de 1667 
„ años. — Yo el R ey.— Pedro de Hoyo (1).”

Se ignoran las resultas de esta solicitud: solo consta que 
Luis Machuca murió el año 1579 (2); y  que atendiendo el 
Rey » á la buena relación que tenia de la suficiencia y habi- 
»lidad de Juan de Orea, maestro mayor de la iglesia m e- 
»<tropolitana de aquella ciudad, le nombró por arquitecto 
» del alcazar para que continuase la obra con cincuenta mil 
«maravedís de gratificación al año (3).”

Se había hecho hasta entonces el primer cuerpo : el se
gundo, aunque estaba muy adelante, se proseguía con gran 
lentitud, porque con la rebelión y expulsión de los moriscos 
de aquel reino faltó el corto caudal que estaba asignado. De
seoso el Rey de concluir este edificio, mandó venir á Badajoz, 
donde se hallaba, á Juan de Orea, trayendo las trazas anti
guas para recibir sus órdenes. Se dió á Orea la instrucción, 
que copiaremos en la noticia de Juan de Herrera. Mandó 
el Rey que de las rentas de los alcázares de Sevilla se sumi
nistrasen desde luego seis mil ducados para continuar la 
obra, y despues consignó para ella las penas de cámara de- 
varios corregimientos. 1 * 3

(1) Rebajados de esta fecha los cuarenta años que dice la real 
cédula, resulta haberse empezado la obra en i52y, el mismo que 
arriba se ha dicho ; y resulta también haber sido dos solos los maes
tros que trabajaron en ella en este período : el padre, que la prin
cipió , cuyo nombre está demostrado con documentos , y el hilo míe 
la siguió , llamado Luis. 1 ’ 1

00 . Estuvo en Sevilla el año i 557 y ñió su dictámen, que he- 
2nos visto firmado de su mano , sobre el resentimiento que había he
cho la fábrica de la capilla real de esta santa iglesia, y sobre el 
ínodo de cerrarla y concluirla.

(3) De Juan de Orea, residente en Granada, hay también noticias 
en el archivo de la catedral de Sevilla, cuyo cabildo acordó en 22 
e octubre de 1074 que se le llamase para examinar la planta y 

pontea de ciertas obras que ejecutaba en la iglesia Pedro Diaz Pa- 
acios. Volvió en l 58o cuando pasó por alli para Badajoz; y en- 
onces aprobó lo que se hacia en la sala capitular. Mas adelante v

su lugar se hablará de Orea.



A Orea sucedió Juan de Minjares, de quien se volverá 
á hacer mención (i).  A este sucedió Pedro de Velasco, que 
el año 1617 fue á construir el muelle y  varias fortificaciones 
en la bahia de Gibraltar. Por muerte de Velasco, antes del 
año 1621,  quedó por aparejador, y despues por maestro 
mayor Francisco de Potes. Este arquitecto vino á Madrid el 
año 1620, y  expuso que mediante estar enrasadas todas las 
paredes y hecha la bóveda del cuarto principal, era forzoso 
cubrir el edificio. Asi se resolvió con dictamen de Juan Bau
tista Crescencio y  Juan Gómez de Mora; pero nunca se ha 
llegado á efectuar. Aun corria Potes con la dirección de 
aquella obra el año i 633 . Tenia por aquel tiempo su con
signación en la renta de los Azúcares. Quebraron los arren
dadores , debiendo mas de cuatro millones de maravedís; y 
parece se abandonó desde entonces aquel edificio, que siem
pre tuvo la desgracia de estar lejos de los Reyes, y de que 
mucha parte de su corta y poco reglada consignación se con
virtiese en sueldos inoficiosos. Por falta de techumbre aca
bará de arruinarse; pero permanecen sus diseños y su des
cripción , que con los del alcazar árabe y otras obras que hay 
en Granada y Córdoba, publicó la academia de S. Fernando, 
de cuya orden se han hecho. 1

(1) Antes que Minjares sucedió á Orea en la plaza de maestro 
mayor de la Alhambra Juan de Coria, como consta de los libros ele 
la junta de obras y bosques.



ADICIONES.

Juan Palacio sucedió á Diego Alonso Motaude (de quien i 5 3 o 
se ha hecho mención ai fol. i 3 8 ) el año i 5 3 o en la direc
ción de la fábrica de la catedral de las Palmas en la Gran 
Canaria, que tampoco pudo concluir. Aunque la dejó sin ena
cero, se celebraron en ella los oficios divinos el de iñyo.

Sebastian y Diego Pvodriguez, Francisco de Limpias y 
Sebastian Rodríguez de Escobar presentaron las trazas que 
cada uno habla hecho en 1529 para la construcción de la 
sala capitular, sacristia mayor y  sacristía de los cálices de 
la catedral de Sevilla, cuyo cabildo, despues de haberlas 
examinado, prefirió en 22 de enero de i 5 3 o las que habia 
ejecutado Diego de Riaño, como se ha dicho en su artículo.
Ya se deja conocer cuál seria el mérito é inteligencia de es
tos profesores cuando entraban en concurso tan respetable 
y en obras de tanta consideración. ¡ Cuántas habrá en An
dalucía trazadas y  dirigidas por ellos, que hoy celebramos 
sin conocer sus autores!

Pedro Martínez de Oyanerdi residía en la ciudad de San 
Sebastian de Guipúzcoa el año de i 5 3 o , donde construyó 
una casa en la calle mayor, saliendo de la iglesia principal 
hácia la mano derecha, que se distinguía de todas las demas 
por la multitud de entallos, bichas y otras labores del gus
to y estilo plateresco con que estaban adornados los cuatro 
cuerpos, que contenia su fachada. En el frontispicio de ella 
habia un escudo de piedra, como lo era toda la obra: esta
ba grabada en ella una inscripción que decía asi:

Pedro Martínez de Oyanerdi me fecit i 5 3 o.

Alvaro Monegro, padre del famoso Juan Bautista Mo- i 5 3 i 
negro, vivía en Toledo con gran crédito el año de i 5 3 i 
cuando Alonso de Covarrubias le encargó la ejecución de la 
capilla de los Reyes nuevos en aquella santa iglesia, que el 
mismo Covarrubias habia trazado.

Juan Sánchez de Alvarado, famoso cantero y arquitecto, 
se hizo memorable en Salamanca por haber construido diez
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pilares de la nave mayor de la catedral. Otorgó escritura en 
enero de 15 3  1 ante el secretario Andrés de Toro, obligán
dose á darlos concluidos por un cuento de maravedís el dia 
de S. Juan de junio del año siguiente i 5 3 2 , proveyéndole 
el cabildo los materiales, y haciendo él »los capiteles en los 
« altos que convienen, hasta las vueltas de las bóvedas de las
}> naves colaterales y de la nave mayor.......Y ansimismo ha
v de hacer en perfección (prosigue la condición 5 ? de la es
critu ra ) toda la dicha obra conforme al eligimiento della, y 
» conforme á las trazas y á los capítulos y pareceres dados 
»por Alonso de Covarrubias y  Juan de Alava, y  maestro Fe- 
» üpe (Vigarny ó de Borgoña), y  maestro Anrique (Egas), 
»veedores que han sido de la dicha obra; y aunque aqui 
f> no van expresados ni especificados, como en ellos se con
t ie n e ,  se obligó á hacer la dicha obra conforme á lo que 
v á la obra conviene, y le fuere necesario, á vista de Juan 
» G il, maestro de la obra, y si él viere que algo va mal he- 
» cho, ó no tan bien hecho como habia de ir , se lo pueda 
>1 mandar deshacer, y hacer como conviene.”

En el mismo año de i 5 3  1 murió Juan Gil, y quedó en
cargado en el cumplimiento de esta contrata su sucesor en 
la maestría Juan de Alava, á cuya satisfacción y á la del ca
bildo Alvarado dió concluida la obra en el dia prescrito, 
sin que se le hubiese puesto reparo alguno, porque era 
hombre que sabia lo que se hacia.

El maestre Isturizaga (Lope) escribió y  envió al gobier
no unas notas, que formó sobre las obras de fortificación 
que dirigía en la villa de Euenterrabía, y se tuvieron en 
consideración por su gran inteligencia en el arte. Subsisten 
estas notas en el real archivo de Simancas.

Melchor de Bonilla fue nombrado aparejador de la santa 
iglesia de Sevilla en i 3 de octubre de 1 5 3 2, cuando Diego 
de Biaño era maestro mayor. Aunque aparejador fue buen 
arquitecto, como lo eran todos los aparejadores de aquel 
tiempo, dirigiendo las obras en las ausencias y enfermeda
des de los maestros. Bonilla dirigió las de esta catedral por 
muerte de Biaño con aprobación de los inteligentes y con 
gran acierto.. . . . .  . ' :



En 1 5 3 4  se empezó á construir la iglesia colegial de i 5 3 4 . 
Osuna , fundada por D. Juan Tellez de Girón cuarto conde 
de Ureña. Es espaciosa y semi-gótica, y  consta de tres na
ves. Se celebra la portada de poniente por las delicadas la
bores con que está adornada según el gusto de Berruguete, 
que dominaba por aquel tiempo en España. Tiene dos co
lumnas de mármol á los lados del orden compuesto, cuyo 
basamento y cornisa están llenos de los mismos adornos, 
dos estátuas y un bajo relieve en el medio. En el friso se 
lee lo siguiente:

Joannes Girón praeclara in gente secundus,
Quartus in Uraniae nobilitate comes,
Hoc opus erexit. Qui portam intraveris, ora.
Vive comes populis soecula longa tuis.

i

Debajo de la capilla mayor de esta colegiata hay un 
panteón espacioso con columnas de marmol, bóvedas y tres 
altares, donde se celebran misas en ciertos días. El mismo 
conde D. Juan fundó en Osuna el año 1649 una universi
dad literaria, cuya fábrica corresponde al objeto, pues tie
ne un buen patio con doble galena, que contiene cada una 
veinte y cuatro columnas. Digo que la fundo D. Juan, y no 
su hijo D. Pedro , como por equivocación aseguró Ponz, 
siendo asi que D. Juan no falleció hasta el ano de i 5 5 8 , 
según afirma Gerónimo Gudiel en su historia de los Girones.

En este mismo año de i 5 3 4  fundó el cardenal D. Iñigo 
López de Mendoza obispo de Burgos el colegio de S. Nico
lás en aquella ciudad, situado entre los conventos del Cár- 
men y de la Merced. Es fábrica de sillería con atrio espa
cioso , magestuosa fachada, celebrada de todos los inteli
gentes. ' , . •

A Melchor de Bonilla sucedió en la plaza de aparejador 
de la catedral de Sevilla Juan de Colona, que fue nombrado 
en 7 de marzo de i 5 3 4 , muerto ya Diego de Riaño,y  
cuando dirigia las obras de esta santa iglesia Martin de 
Gainza también en clase de aparejador, pues no llego á ser 
maestro mayor hasta el año siguiente de i 5 3 5 , como se



dirá en su lugar. Colona dirigía la fábrica de la capilla real 
con gran inteligencia, por lo que y en atención á sus bue
nos servicios le aumentó el sueldo el cabildo en 1 5 3 6  y 3 8 . 
Era el instrumento de que se valia Gainza en obra de tanta 
consideración, por lo que merece ponerse entre los buenos 
arquitectos de su tiempo.

Despues de haber fallecido Juan Gil de Hontañon maes
tro mayor de la obra de la catedral de Salamanca, que la 
había empezado, y siéndolo en su lugar Juan de Alava, se 
obligaron de mancomún, por escritura otorgada el dia 14 
de setiembre de i 534 ante el notario Juan de Merlo, Juan 
Negrete, Diego de Vergara, Miguel de Aguirre y Juan de 
la Montaña, maestros de cantería y  de arquitectura y  veci
nos de aquella ciudad, » á hacer todas las paredes juntamen- 
»te con los estribos, que les caberán por encima de todas 

las capillas, hornacinas del cuerpo de la iglesia, desde la 
» pared del astial, questá fecho á la parte de las Escuelas 
» mayores , donde son las puertas del Perdón á la larga, 
»' fasta los dentellones de las medias puertas del crucero, á 
”  una parte; y  de la otra ansi por parte de hácia la iglesia 
" vieja, como por la otra parte de hácia el norte, de ma
c e r a  que entrambos lienzos van incorporados ( 1 ) ” Todo 
se ajusto en cuatro mil quinientos ducados, dándoles los 
materiales necesarios. Cumplieron su contrata dando aca
bada la obra en fin de mayo de i 5 3 8  á satisfacción de Ro- 
drigo Gil de Hontanon, que era entonces maestro mayor.

En i 5 3 5  se colocó la primera piedra del monasterio de 
S, Gerónimo junto á Zamora, que según dice el P. Sigílen
la  es grande y  de buena arquitectura,

Francisco Rodríguez Cumplido, maestro mayor de la san
ta iglesia de Cádiz, pasó á Sevilla en este año á examinar y 
juzgar las trazas que otros maestros habían presentado ai 
cabildo de esta catedral acerca de ciertas obras que proyec
taba construir. Se hablará mas á la larga del mérito é inte
ligencia de este profesor en el capítulo de Martin de Gainza.

Micer Benedicto de Ravena, que parece haber sido

(i) Archivo de la catedr. de Salamanca, caj. 44. leg. a. n.° i.°



italiano, fue nombrado por el Emperador y  Rey Carlos v  
para que fuese á reconocer las obras de fortificación de la 
plaza de Gibraltar, y es el mas antiguo que hasta ahora 
consta haber tenido intervención en ellas por los años de 
15 35  5 según refieren los documentos del real archivo de 
Simancas.

Luis Pizano el Paduano, y Micer Baltasar el Paduano 
ingenieros italianos remitieron en este mismo año unas 
notas, que habian formado acerca de las fortificaciones de 
Perpiñan. Luis Pizano las dirigia, como también las de Bar
celona y las de Rosas en i 5 4 3 ; y  entonces escribió varias 
cartas al gobierno sobre el estado en que estaban las de Ro
sas; fue nombrado ingeniero principal en 1539.

Bajo la dirección de Pizano construía en este mismo 
año Henrique Gilabert las obras de Perpiñan, del Elna y 
de otras plazas españolas del Mediterráneo, como todo 
consta en el citado real archivo.

El maestro Colin era director de las obras de Aranjuez i 5 3 6 . 
el año de 15 3 6 . Es lo único que hemos podido averiguar en 
Simancas. Pero consta por una real cédula de 28 de setiem
bre de i 5 3 4 , que el Emperador Carlos v  mandó á D. Juan 
de Castilla gobernador de la provincia de la Mancha y  de 
la ribera del Tajo en la orden de Santiago guardase y cui
dase la dehesa de Aranjuez, que S. M. habia destinado para 
su diversión y caza, de lo que provino la extensión del 
real bosque en aquel real sitio; y  parece verisímil que las 
obras que entonces se construyeron en la dehesa ú otras que 
se hacían en Aranjuez para la conservación ó aumento del 
palacio maestral de Santiago , que estaba contiguo al del 
Rey por la parte del norte sobre el Tajo, y se acabó de der
ribar el año de 1739,  las dirigiese ó ejecutase Colin.

Se trabajaba la custodia de plata de la catedral de la Seu 1 5 3 7« 
de Zaragoza el año 1537. Consta de tres cuerpos con co
lumnas abalaustradas y pedestales pequeños, y  está ador
nada según el gusto de Berruguete y  el estilo de la arqui
tectura plateresca. Es muy digna de aprecio por lo bien 
acabada y  por su conservación.

A este género de arquitectura pertenece la sillería del
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coro del monasterio cisterciense de Huerta, que se ejecu
taba en este mismo año. Tiene sillas altas y bajas. Dividen 
las bajas columnitas estriadas, que rematan en cariátides, 
con tarjetas, figuritas y otros adornos en los tableros. Tam
bién tienen columnas estriadas sin cariátides las altas, y 
muchas estatuitas de á cuarta en los pedestales y basamen
to. Otras cincuenta y cuatro están sobre la cornisa con cin
cuenta y  tres tarjetas, que contienen bajos relieves. Aun 
es mas rica la silla del abad, pues se representa de relieve 
en el respaldo á nuestra Señora con el niño Dios, á S. Be
nito y á S. Bernardo. De la misma mano y gusto es el fa
cistol , que remata con un lindo templete del orden com
puesto. Todo está ejecutado con suma delicadeza, especial
mente la escultura, que es lo mas esencial en esta clase de 
arquitectura, por. el demasiado ornato que contiene.



DOCUMENTOS.

C on  este título se copian aquí y en los demas tomos de 
esta obra inscripciones romanas, árabes y modernas, que 
existen en algunos pueblos , templos y otros edificios de 
España; reales cédulas, nombramientos de arquitectos 5 es
crituras, contratas y condiciones para ejecutar las obras; 
partidas de bautismo, de matrimonio y de entierro, testa
mentos y otros instrumentos importantes al objeto y con
firmación de lo que se refiere en el texto y adiciones. Des
pues de haberlos sacado con exactitud de los archivos, pú
blicos y privados de los pueblos en que existian, nos los 
dirigieron por pura bondad, ilustración é inclinación á las 
bellas artes, amistad y celo patriótico, con el deseo de tener 
parte y de ayudarnos en nuestras pesquisas, los dignos su- 
getos siguientes, cuyos nombres bien conocidos en la repú
blica de las ciencias y de las artes, no debemos dejar aqui 
en silencio para prueba de nuestra gratitud y del recípro
co afecto.

A saber: el Excmo. Sr. D. Francisco de Saavedra, quien 
siendo ministro de Estado, nos franqueó todos los libros de 
la Junta de obras y bosques, que contienen los nombra
mientos de los arquitectos del Rey y otros pareciosos docu
mentos, con que enriquecimos nuestra obra ; y despues de



retirado S. E. á Sevilla nos proporcionó otros pertenecien
tes á Bautista Antonelli y á la navegación del Tajo, á Joa- 
nelo Turriano y  á su ingenio para subir el agua á Toledo.

El Sr. D. Francisco Perez Sedaño, canónigo y  dignidad 
de esta santa y  primada iglesia, quien examinó con proli- 
gidad su archivo, deshaciendo muchas equivocaciones de 
obras que se atribuian á otros profesores diferentes de los 
que realmente las habian ejecutado, y  nos entregó las en
miendas.

El Sr. D. Gabriel de Hevia y  Noriega, también canóni
go de Toledo, que nos remitió á Sevilla un precioso docu
mento, que habiamos visto antes en el archivo de la cate
dral de Segovia, y  le suplicamos nos proporcionase copia 
de él por ser un testimonio de todo lo ocurrido en la fábri
ca de la iglesia.

El Sr. D. Josef Mintegui, catedrático de la universidad 
de Salamanca que nos proporcionó una copia de los acuer
dos y  disposiciones que tomó el cabildo para la construcción 
de su catedral, por el que conseguimos muchas é impor
tantes noticias de los arquitectos que trabajaron en ella.

El Sr. D. Juan Crisostomo Alamanzon, individuo de las 
reales Academias de la Lengua española y  de la Historia, é 
incansable indagador de noticias interesantes, que nos re
mitió las que habia hallado, pertenecientes á las bellas ar
tes en los archivos de las iglesias y  protocolos de los escri
banos de Valladolid.

El Sr. D. Josef Vargas Ponce, otro académico de ambos 
institutos, y  otro pescudador infatigable de noticias impor
tantes, las que descubrió en el archivo general de Navarra 
y  en los libros de las parroquias de Madrid.

El Excmo. Sr. D. Gaspar Melchor de Jove-Llanos las 
que halló en los viages que hizo de real orden á Salamanca,
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Asturias, la Rioja y  á las provincias Vascongadas; y  des
pues de encerrado en la cartuja de Valdemuza de la isla de 
Mallorca, y  en seguida en el castillo de Belver, próximo á 
la ciudad de Palma, las esquisitas noticias que pudo desen
volver sobre la construcción del mismo castillo., de la cate
dral, de la célebre lonja y de los edificios de StQ. Domingo 
y de S. Francisco de aquella capital.

El limo. Sr. D. Bernardo Iriarte, consejero y  camarista 
de Indias, uno de los primeros aficionados á las bellas ar
tes y  benéfico protector de los artistas, las noticias que en
contró durante su destierro en los archivos de los templos 
de Alicante, Valencia y Málaga.

El Sr. D. Josef Cornide, nuestro compañero en la Aca
demia de la Historia, las noticias que halló en Portugal y 
en Galicia, ademas de otras ilustraciones pertenecientes á 
la arquitectura germánica, y  á la árabe.

El Sr. D. Josef Antonio Conde, también nuestro com
pañero en la misma Academia de la Historia, las que nos 
dió tocantes á la dicha arquitectura árabe, y  á sus desco
nocidos autores.

El Sr. D. Antonio S. Martin las que halló en el archivo 
de la santa iglesia de Sevilla, que estaba á su cargo y  arre
glo, en el del hospital de la Sangre, y  en el del ayunta
miento de aquella ciudad.

El Sr. D. Tomas González, canónigo y dignidad de Pia- 
sencia, las muchas é importantes que encontró en el real 
archivo de Simancas, cuando le ordenó y  arregló con ad
mirable método y  claridad.

El Sr. D. Diego de Ugalde, canónigo de la catedral de 
Córdoba, las que descubrió en su archivo pertenecientes al 
famoso crucero y  retablo mayor de aquella santa iglesia.

El erudito y  elocuente P. M. Manuel G il, ex-provincial
TOMO I. GG
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de los Clérigos menores de Andalucía, documentos relati
vos á la fábrica de su iglesia en Sevilla, y á otras de aquel 
arzobispado.

El R. P. M. Fr. Agustín de Argues Jover, definidor y 
elector general en la provincia de los mercenarios calzados 
de Valencia, copias autorizadas de otros importantes docu
mentos , que encontró en los archivos y  protocolos de aquel 
reino.

Y  otros sabios ymuriosos indagadores, que también nos 
•favorecieron can copias autorizadas de documentos que en« 
contraron en los respectivos archivos de las catedrales, co
legiatas , monasterios, parroquias y  hospitales de su resi
dencia.

Ademas de las copias de los instrumentos íntegros com
prendidos con el título de Documentos, ha sido necesario 
añadir trozos de otros, de ilustraciones y  de descripciones 
que no tuvieron cabida en el texto y  adiciones de esta 
obra, para que no quedasen en olvido las noticias impor
tantes y  fidedignas que contienen.



Inscripción colocada sobre una fu en te  de agua caliente en e l  

va lle  de B o h a l , cerca de un baño que construyó p o r voto 

un fontanero llam ado A lesis.

FO N TI. SAGINXFFIGENO 
E CCCLVH S : : : : : : : : : ; : 

ALEXIS. A Q V IL E G Y S  
V .  S. L. M.

Núm. II.

Inscripción del arquitecto portugués Caio Sevio L u p o , natural 
de C h a v es, que construyó un tem plo á M arte.

M ARTI. A V G . SACR 
C . SE V IV S. LU PVS 

A R C H ITE C T V S 
A. FLAVIEN SIS. L V S IT A N Y S  

EX. V

Núm. III.

Inscripción en la s ruinas de un acueducto en F u en te-O v eju 
na , que construyó Caio Q uirino.

A Q V A M . A Y G  
C A IV S. Q V IR  
GA. Q V IR . F

Núm. IV.

Otra de Caio Ju lio  L a ce r  arquitecto , que edificó e l gran  

puente de la  v illa  de A lcá n ta ra , grabada en él.

C. I Y L I Y S . LA C E R  H. S. E 
ET. D E D IC A V IT . AM ICO 

C V R IO . LACO N E IG AED ITAN O



O tra que existe en las ruinas de un tem p lo , que construyó Apu- 

le y o , arquitecto , en  Corufia del C on d e, dedicado á D iana.

TEM PLVM  
D IAN AE. M A TR I 

D. D
A P V L E IV S . A R C H ITE C TV S 

SVPSTRU XIT

Núm. VI.

Inscripción hallada ju n to  a V in u esa , que dice haber construi
do un camino augusto L u cio  L u crecio  D enso.

H AN C. V IA M . AUG 
L. L V C R E T IV S . DENSUS 

FECIT

Núm. VII.

Inscripción hallada ju n to  á  Alm agro ,  que afirma haber hecho 
construir el p u en te del rio Ja ca lón  P u b lio  B eb ió  Venusto 
en  honor de un tem p lo , que L abia  en Oreto.

V. BAEBIV S. V E N V S T V S  
P. BAEBII. V E N E T I. F 

P. BAE. SISCERIS. NEPOS 
O R ETÁN VS. PETENTE 
O RD IN E. ET. PO PV LO  

IN . HONOREM. DOM VS. D IV IN A E
p o n t e m : f e c i t

CIRCEN SIBVS. EDITIS 
D. D



Núm. VIH.

Inscripción que se halló en las cercanías de C a zlo n a , y  dice 
que Reburrino lapidario era natural de aquel pueblo.

R E B V R R IN V S . L A P ID A R IV S 
CASTAECIS. V .  L. S. M

Núm. IX.

Lápida descubierta en C á d iz , que dice haber construido con 
sus m árm oles una theostasis ó capilla  en el tem plo de M i

nerva P u b lio  R u tilio  Sintropho , marmolista.

P. R V T IL IV S . SINTROPH VS 
M ARM OR A R IY S  

D O N V M . Q V O D . PROMISIT 
IN . TEMPLO. M IN E R V A E  

M ARM ORIBVS. ET. IMPENSA. S V A  
THEOSTASIM. E X T R V X IT

Núm. X.

Inscripción que está en la  iglesia de S. Juan B a utista  del lu 
gar de B a ñ o s , fundada p ó r el R e y  R ecesvindo.

+ PRECURSOR DNI MARTIR BAPTISTA JOHANNES 

POSSIDE CONSTRUCTAM. ETERNO MUNERE SEDEM 

QUAM DEUOTUS EGO REX RECCESUINTHUS AMATOR 

NOMINIS IPSE TUI. PROPRIO DE IURE DICAUI 

TERTII POST DECM. RIGNI COMES IN CUIUS ANNO 

SEXCENTUM DECIES. ERA NONAGESSIMA NOBEIW.



Versos de S. E u g en io  m  arzobispo de Toledo sobre la  repa
ración del p u en te de M érid a , que hizo S a la , gobernador 
de aquella ciudad.

Incipiunt versi in ponte Emiritensi inscripti.

Solveras antiquas molles ruinosa vetustas 
Lapsum et senio ruptum pendebat opus:

Perdiderat usum suspensa via per amnem,
Et liberum pontis casus negabat iter.

Nunc tempore potentis Getarum Ervigij regis 
Quod deditas sibi praecepit excoli terras

Studuit magnanimus factis extendere nomen 
Veterum et titulis addidit S a lia  suum.

Nam postquam eximiis novavit menibus urbem 
Hoc magis miraculum patrare non destitit.

Construxit arcos, penitus fundavit in undis,
Et mirum auctoris imitans vicit opus.

Nec non̂  et patriae tantum creare numinem 
Summi sacerdotis Zenonis suasit amor.

Urbs augusta felix mansura per soecula longa 
Novata studio ducis et'pontificis. —  Era d c c i .

Florez dice, que debe ser d c c x x i v . Año 686.

Núm. XII.

Inscripción árabe en e l alcazar de Sevilla .

Jalubi fue el arquitecto de mi obra y  maestro mayor. Fue 
venido de Toledo con los demas maestros toledanos á mi pa
lacio y  maestranza de Sevilla. Yo el R ey Nazar por la era
d a de Dios (i). J r  5

( i )  E sta  in scrip ció n  y  las dem as á r a b e s , q u e  a q u i se co p ian , se 
ia  n y r o n  de sus o rig in a les. S id i A c lrm e t E l e g a c e l , em bajador del 

e y  e M a iru e c o s  a l Señ or C aídos m  , tra d u jo  la  p r im e r a , cuando 
p aso p o i S e v illa  a M a d r id , y  en tregó  la  tra d u cció n  a l S r . 33. F ran
cisco  B iu n a  y  A h u m a d a . N u e stro  am igo e l d ifun to  D. J o s e f  C or- 
í11 ® n ° s U  segn n d a  i y  e l Sr. 33 . J o s e f  A n to n io  C on de tuvo 
a ondad de rem itirn os las d e m a s , q u e  é l m ism o b a b ia  traducido.



Inscripción árabe, que está en la  fuente de los L eon es en e l
patio de los Abencerrages de la  Alham bra de Granada.

Mandó hacer esta labor nuestro Señor Algalebbillah: en
salce Dios su Estado y  ensalce su valor. Acabóse á loor de 
Dios y  para contentamiento de los que vean su perfección 
por mano de Aben Mahomad Aben Cencind. Complázcase 
Dios de él. En el mes Xenal de 780.'

Núm. XIV.

Inscripción árabe en un castillo  antiguo de M érida sobre el

Guadiana.

En el nombre de Dios misericordioso y  clemente. La ben
dición de Dios y. su auxilio al pueblo de la Taa de Dios. 
Mandóse edificar este fuerte y  su muro, mandando el pueblo 
de la Taa el emir Abderrhamen Ben Alhaken. Fortifíquele 
Dios: por mano é inspección de Abdalah Ben Colaib Ben 
Thabita, y  de Giafar Ben Muhasín. Concluyó el pueblo de 
la Taa la obra en el mes Rabie, segundo año 220 (1).

Núm. XV.

In scrip ción  árabe en un edificio de Tortosa.

En el nombre de Dios misericordioso y  clemente. Mandó 
edificar esta obra al pueblo de su obediencia Abdalah Abder
raman Emir Amumenin. Favorézcale Dios; y  su construcción 
por cuidado de su humilde siervo Abderraman Ben Hamid 
en favor de Dios y  con su ayuda en año 333, y  la hizo A b
dalah Ben Colaib.

(2 ) T a a  a e l  o b ed ien cia . A s i  llam ab a n  á  los p artid os 6 term i
nos ju risd icc ion a les  , com o la  T a a  dé M a r e h e n a , de D a lia s  & c . 
Em ir j t u l  p rín c ip e . E l  año 2 3 0  corresp ond e a l 8 3 5  de J .  C .



Niiin. XVI.

Inscripción árabe en una torre de Mertoia*

En el nombre de Dios misericordioso y  clemente. Mandó 
edificar esta torré el Señor grande Aba A bdalat,, hijo de nues
tro Señor y  nuestro príncipe Emir Amumemin; perpetúe Dios 
el imperio de ellos, y  la fuerza del amparo de ellos; y  cuidó 
de la construcción el A lfaki Alcadi A bu Befare Ben Abu Bar- 
bu star , y  se concluyó por sus manos. Consérvele D ios; y  fue 
esto en día jueves 7 de Dilhagia año 566. Bendiga Dios. í  
Muhamed y  í  su familia (i)*

Núm. X V II

Inscripción árabe en una facha-dita de mármol en el almacén 
de albaítiiería- de la catedral de Tarragona. ■

E11 nombre de D ios: la. bendición de Dios á Abdalah Ab* 
derrahman príncipe de los fieles : prolongue Dios sus restantes 
di as, que mandó se edificase ; : ; por mano de Giafar
su arquitecto y  siervo: año 349 (2).

Nxim. XVIII.

Inscripción árabe colocada- en e l patio de los Üaranjos de k  
catedral de■ Córdoba, Copiadatraducida y  comentada por 
D', Josef Antonio Conde y antiquario de la  real Academia 
de la Historia.

En el nombre de Dios clemente y  ■ misericordioso. Mandó' 
Abdaía Abderramen,, príncipe de los fieles, amparador de la 
ley de D ios, prolongue Dios su permanencia, edificar este atrio 
proveyendo' á su conservación y  engrandeciendo el lugar con
sagrado á la divinidadesmerándose en el decoro y  revereti-

( 1) Este príncipe Aba Abdalah era sobrino del famosa Jíicepli 
A bu Jacob , el que principió la mezquita de Sevilla.» E l ano '566 
de la. Egira corresponde al n y o  de X  C. Alfaki significa, el doc
tor , y  Alcadi juez. Asi distinguían los árabes á sus arquitectos.

(2) Este Giafar pudo haber sidoi nieto, ó de la familia de 'Gil** 
far Ben M ahasin, que vivía en a so .



cía de su casa conforme á la voluntad de Dios, pues en ella 
se ensalza y  celebra su nombre: confiando recibir por esto el 
mayor premio é indulgencia con permanente acrecentamien
to de prosperidad y  de buena fama: acabóse esto con ayuda 
de Dios en la luna (1) dilhagla, año 346, por manos de su 
siervo y  ministro principal de su palacio Abdala-ben Batu, y  
del arquitecto Said-ben Ayub.

Notas á la  inscripción arábiga del patio de los N a ra njos de
la  catedral de Córdoba.

Es una lápida de mármol cárdeno, está á la derecha de la 
puerta que llaman de Bendiciones, que es la principal de la 
iglesia, á poca mas altura que el arco de la entrada: tal vez á 
la izquierda habría otra lápida igual que seria tan curiosa é 
interesante como esta.

Los caractéres de esta inscripción son de los que llaman 
cúficos ó arábigos antiguos, tienen regularidad y  elegancia, y  
están perfectamente conservados.

En el nombre de Dios....... asi principian siempre los ára
bes sus escritos, y  á esto llaman b ism ila r ; y  apenas hacen co
sa , por leve que sea, que no la preceda su bism ilar.

Abdalá Abderramen......  este fue el tercero de este nombre
de los Beni-Vmeyas que reinaron en España: fue hijo del 
príncipe Muhamad, y  nieto de Abdalá 1, á quien sucedió en 
el trono de Córdoba, y  por memoria y  agradecimiento á su 
abuelo se llamaba también Abdalá: principió á reinar el año 
300 de la Hegira (2), fue felicísimo, y  reinó cincuenta años 
y medio: se apellidó Anasir-Ledin-Alá, esto es, defensor de 
la ley de Dios, intitulándose también Amir-Amuminin, ó prín
cipe de los fieles, como se nota en esta inscripción, en sus mo
nedas y  en otras memorias suyas. Algunos historiadores ára
bes dicen que fue e! primero de los Reyes de España que tomó 
este augusto título, entre otros Aben-Hayan, el Mesaudi, y  
Aben-Sohna en sus anales, y  otros muchos: diceSohna « oyen- 
” do el Señor de España Anasir-Abderramen el Vm eya la 
«grandeza de Moez-Ledin-Alá-ben-Mansur el Fatemita, Se- 
« ñor de Africa , y  que se intitulaba Amir-Amuminin ; sabien
d o  al mismo tiempo la decadencia del Califa de Bagdad se 
* apellidó Anasir desde este día Amin-Amuminin, hasta que

( 1 )  U ltim o  m es d el ano de lo s  á r a b e s , co in cid ió  con  n uestro  
marzo d el año 9 5 7 .

(2 )  D e  J ,  C . p í a .

TOMO I. HB



«murió en el año 350 de la Hegira (1), y  fue su reinado cin- 
« cuenta años y  medio, y  su edad era setenta y  tres años, y  
«hubo su imperio despues de él su hijo Alhakém, apellidado 
« Almostansir-bilá.” En todo es exacto el analista menos en 
la especie de que en tiempo de Moez-Ledin-Alá, que princi
pió á reinar año 341, fue cuando nuestro Abderramen m  tomó 
el título de Amir-Amüminin, pues Abderramen 1 se había ya 
honrado antes con este nombre.

Dice Hayan que la madre de Abderramen m  era hija de 
cristianos, llamada María, de mucha hermosura, y  que él 
mismo era de gentil disposición, blanco, colorado, de ojos 
zarcos, muy apacible en su trato , y  muy venturoso en sus 
empresas, que venció á los rebeldes en toda España, y  tomó 
por fuerza la ciudad de Toledo el año 315 (2), y  la de Za
mora el año 3 27 (3), y  el mismo año destruyó los muros de 
León, obligando á los de Galicia á estar en su obediencia: que 
á esta expedición llevó mas de cien mil hombres. El Xakiki, 
otro analista arábigo refiere, «que el año 325 el príncipe de 
«España Anasir-Ledin-Alah elV m eya, Abderramen m  fun- 
« do la ciudad de Zahrá, y  puso en ella cuatro mil y  trescien- 
« tas columnas de mármol, y  entraban cada dia en la obra 
« seis mil piedras labradas fuera de la manipostería; que edi- 
« ficó en medio de ella un real alcazar, gastando en él tantos 
« tesoros que no los contaría sino Dios altísimo.”

Esto manifiesta la idea que tenian en oriente de la magni
ficencia del Rey de Córdoba: la ciudad de Zahrá era un si
tio de recreación que frecuentaba Abderramen 111, y  en don
de puso una casa de moneda; debió de estar en Peñaflor, ó 
en la Puebla de los Infantes, pues duró poco la grandeza de 
esta ciudad que padeció mucho en la primera guerra civil del 
año 403 y  siguientes.

Mandó edificar este patio........La gran mezquita de Cór
doba , hoy la catedral, se principió á construir de orden de 
Abderramen 1 el año 170 (4), un año antes, ó poco mas de 
la muerte de este primer Rey de Córdoba, habiendo gastado 
en ella cien mil doblas de oro: sus hijos la continuaron, y  el 
año 346 (5), como parece de esta inscripción en la luna dyl- 
hagia, que es. el último mes del año de los árabes, edificó Ab
derramen n i el patio, y  amplió el lugar sagrado.

Dice Aben-Hayan de esta Aljama de Córdoba que se hizo 
á competencia de la grande de Damasco: el geógrafo Alwar-

fi)  De J. C. ,g 6 i .  (4) De J. C. 786.
(2) De J. C. g 2 7. (5) De J. C. qóy.
(3) D e J .C .539.



di la compara con la de Alaksá en Jerusalen, dice asi: «al 
„  oriente de la ciudad está la gran mezquita llamada Alaksá, 
»6 última, que no tiene par en el mundo en grandeza, sino 
„  la aljama de Córdoba en Andalucía, la longitud de la mez- 
» quita Alaksá es de doscientas varas, y  de ancho ciento ochen- 
ti ta ; en medio de ella está la alcoba, asaltara ó capilla de la 
«peña: se dice que el techo de la aljama de Córdoba es ma- 
„ yor que el techo de Alaksá, y  el patio de Alaksá mayor 
«que el patio de la aljama de Córdoba.”

De esta gran mezquita de Córdoba hay mención en mu
chos escritores arábigos; uno de ellos que escribía en el si
glo XIII en Granada, despues de ocupada Córdoba por los 
cristianos, decía: «La aljama de Córdoba, restituyala Dios 
«al Islam, fue obra de los Reyes Vmeyas que la hicieron á 
» competencia de la de Damasco: se entra en ella por un patio 
«espacioso lleno de árboles frutales, palmas y  naranjos, con 
» copiosas fuentes de agua pura que corre entre flores y  yer- 
« bas, debajo de los planteles, para recuerdo de las amenida- 
« des del paraíso: tiene la mezquita diez y  nueve puertas que 
« dan entrada á diez y  nueve calles anchas de columnas muy 
« hermosas de mármoles diferentes, y  estas diez y  nueve ca- 
» lies que van al a lqu ib ld  están atravesadas de treinta y  ocho 
« calles mas angostas en debida proporción: en sus dos cos ta -  
» dos á cada parte hay nueve puertas, y  sobre ellas escritas 
» aley as alcoránicas, esto es, versos del alcoran; al presente 
« todo está profanado por los infieles.” Llaman a lqu ib la  la par
te á donde miran cuando hacen oración , en España al me
diodía ó sud-este.

Lo demas de la inscripción no ofrece especie  ̂notable: la 
inspección de la obra estuvo al cuidado de su Visir y  Hagel 
del palacio, ó mayordomo mayor, y  de un arquitecto cuyos 
nombres expresa.

Niím. XIX.

Copia de voces y  términos técnicos de arquitectura de origen  

árabe , que se usan en varias provincias de E sp a rta , espe

cialm ente en Andalucía.

a c e ñ a  , molino de agua. Propiamente en su origen es artificio, 
ingenio: como ingenio de azúcar, molino, batan &c. 

a c e q u i a , canal; porque se conducen ^or él las aguas de los 
ríos para regar los campos. En su origen, regadera, cauce 
de riego.



A c i t a r a ,, pared delgada de ladrillo y  cal. En árabe cortina 
división, velo de los pabellones y  tiendas de campaña. 

a d a r v e  , el espacio que hay en lo alto del muro, sobre el 
que se levantan las almenas. También significa todo el mu
ro. Mas en su propia significación quiere decir circuito de 
reparo y  defensa, que rodea: de aqui se dio nombre á los 
muros, que circuyen y  defienden. 

a d o b e  , ladrillo seco al sol sin cocer. Viene de amoldado, 
porque se hacían los ladrillos con molde; ó  de adolar, mez
clar, por la paja y  lodo con que se formaban.

A D U A N A , edificio público en que se registran las mercaderías 
y  se cobran los derechos que adeudan al estado. En arábigo 
significa casa de colección, ó  donde se recogen muchas cosas 
de administración y  recaudo de rentas, y  ahora sus casas 
de consejo.

A D U A R ,  población movible de los árabes. Casas, plural de 
d a r , que significa casa, é indica que eran de forma orbicu
lar , redondas dentro y  fuera.

a l a c e n a  o a l h a c e n a  , hueco en la pared con puertas o sin 
ellas para  ̂guardar comestibles ú otras cosas. En su origen 
caja, deposito en que se guarda algo. 

a l a m b o r , declive ó  escarpa en los edificios militares. De alan- 
b u r , lo alto, elevación.

a l a m i n  , el perito, que juzga en obras de arquitectura. En 
árabe fiel , persona de confianza , y  de aqui los alarmes, 
fieles.

a l a m u d ,  cerrojo ó  pasador en puertas y  ventanas. También 
apoyo, columna, palo principal del pabellón. 

a l a n i a  , lo mismo que Alhania.
a l a r i f e , el sabio en las artes mecánicas, y  el juez de las obras 

de aíbañileria. De aqui en Granada G en era l i f e , que decían 
los árabes Gene-el-Arife, huerto del maestro, del arquitec
to , que lo fue Jucef Nazar. 

a l a r i f a d g o  ó  a l a r i f a z g o  , el oficio de alarife. 
a l a z a n a  , lagar ó  molino de aceite. En su origen cosa de in

genio, labrada con arte.
a l b a c a r a  , cubo o torreón en las fortalezas. De albucara, 

torreón saliente ó  torre sobre-saliente. 
a l b a n a r , construir una cosa sobre otra. 
a l b a n a l  o a l b a ñ a r  , conducto ó  sumidero de inmundicias 

en las casas, con agua. De a lb in u h a r , acueductos. 
a l b a ñ i l  o a l b a ñ i r , el edificador. De b a ñ a , edificar. 
a l b a n i l e r i a  o  a l b a n e r i a , el oficio de albañil.
A l b a r d i l l a  , la cubierta de ladrillos , que se pone sobre las 

tapias en figura de caballete para que corra el agua. Es di-



minutivo de albarda, que significa sobrepuesto, borde, ó lo 
que se pone encima. De aqui bordar. 

a l b a r r a d a , pared de piedra seca, En árabe piedra y  lodo, 
y  mas de esto último.

a l b a r r a n a , torre en el campo, 6 atalaya. También nombre 
de fuerte de frontera, como quien dice salva-guarda, como 
salva-cañete, la guardia.

a l b e r c a , estanque construido de cal, piedra ó ladrillo, como 
el que recibe agua de las norias. 

a l b e r g u e  , casa de posada, si no es voz francesa. En arábigo 
es torre, palomar.

A l b o a i r e  ó a l b u h a i r e , laguna, marisma, lago. De aqui al- 
baera, albufera y  albuhera, que es lo mismo; y  todo de al- 
bahar, mar.

a l b o h a ir e  , adorno en las bóvedas que tienen figura de horno, 
formado con azulejos. Algunos de estos hay en el alcázar de 
Sevilla. En árabe labor preciosa ó hermosa, 

a l c a b u d , lo mismo que arcabud.
a l c a l a  , castillo, propiamente fortaleza para tirar piedras y  

defenderse. De c a la , castillo.
a l c a n a  , mercado, plaza de provisiones; y  mejor abasto. Al

gunos dicen que es el sitio ó barrio en donde están las tien
das de los mercaderes. 

a l c a n t a r a , puente.
a l c a n t a r i l l a , puente pequeño en Andalucía, y  en Castilla 

conducto subterráneo.
a l c a t i f a  , el nucleo, que se echa en el pavimento, antes de 

enlosarle ó enladrillarle. Significa también el pavimento. 
Viene de que en árabe es la alfombra, que se pone en el 
piso de las habitaciones.

a l c a t r u z  , el tubo de barro , que unido con otro forman 
acueducto. En árabe encañado ó encañonado, ó acueducto. 
De aqui arcaduz.

a l c a y c e r i a  , calle ó barrio en que se venden varias cosas. En 
Sevilla la hay de seda, y  la hay de loza. En árabe es plaza 
del alcázar, en la que hay tiendas de cosas preciosas. 

a l c a z a b a , casa fuerte, castillo, tesorería. 
a l c a z a r  , casa real, casa del César.
a l c o b a , aposento para dormir. En árabe bóveda, edificio ó 

parte de él en bóveda. Tal vez las alcobas estarían embove
dadas, como lo están las del alcázar de Sevilla. 

a l c o l e a  , castillejo ó castillo pequeño. 
a l c o t a n a  , instrumento bien conocido en la albañilería. 
a l c u b i l l a  , diminutivo de alcoba, arca de agua y  acueducto 

embovedado.



a ld a ba , pieza por lo común de hierro, en las puertas para 
llamar, y  en las ventanas para cerrar: en este caso se dice 
aldabilla.

a l d a b í a s  , maderos para construir tabiques delgados y  colga
dos ; en árabe suspensas, colgadas. 

a l f a g í a  , patio, atrio ó sitio cercado. Los árabes llaman asi 
al descubierto que está delante de la casa y  en su entrada 
como muchos de Sevilla en las casas y  en los conventos, que 
dicen compás. Se da también el nombre de alfagía á la tabla 
delgada que sirve para techar ; y  al madero de cinco dedos 
de grueso y  siete de ancho, para hacer puertas y  ventanas. 

a l f a g r a  , lo mismo que Alfragia.
a l f a r d a , viga ó cuartón ensamblado con varias piezas for

mando labores de figuras geométricas, que sirve de travesa
do en los templos y  salones. Está colocada en lo alto, don
de empieza la armadura 6 artesonado de los techos, y  atra
viesa de un lado á otro por el ancho. Las hay en varios tem
plos y  salones de Andalucía, ejecutadas por muzárabes y 
por otros artífices mas modernos. En su origen alfarda signi
fica la sola, la singular, la suelta, viga al aire. 

á l f a r g e  , el artesonado de los techos, enriquecido con delica
das labores. En árabe labor, cosa alegre y  vistosa. Significa 
hoy también el pie de piedra ó de ladrillo, sobre que se co
loca una cama, asiento ú otra cosa; y  se toma por la misma 
cama.

a l f a r g i a  , lo propio que Alfagía.
A l f e i z a  ó a l h e i z a ,  muro ó  pared. Item. La vuelta que tiene 

la pared en el corte del hueco de una puerta ó  ventana. 
a l f é i z a r  , hacer la alfeiza ó vuelta de la ventana ó puerta. 
a l f o l í  ó a l h o l í , lo mismo que alhóndiga; pero generalmen

te se llama asi el edificio en que se guarda la sal. En su ori
gen granero.

a l f r a g i a  ó a l f a g r a , c a n a l  6  a b e r t u r a  p a r a  c o r r e r  e l  a g u a .

a l g a r  de G ar, cueva 6 caverna.
a l g a r i a  , cosa de cueva.
a l g e r  ,  a l g e z a r  , a l g i r  , e n y e s a r .

a l g e z ,  y e s o .  Los árabes tomaron esta v o z  de los latinos 
Gipsum.

a l g i b e , c i s t e r n a ,  d e p ó s i t o  s u b t e r r á n e o  d e  a g u a  l l o v e d i z a .  

a l g o a z a  , l a v a d e r o  ó  s i t i o  p a r a  l a v a r .

a l g u a z a  , la visagra de puertas ó  ventanas. En su origen abra
zadera, prendedera.

a l h a m a , terina, baño de agua caliente. 
a l h a m b r a  , fortaleza y  casa real de los moros en Granada. 

Unos quieren que traiga su etimología del R ey Alhamar,



que la mandó construir; y  otros de dnr-alam ra , casa real, 
casa de los amires, de los príncipes, la basílica regia y  el 
real.

a l h a n a t , tienda.
a l h a n i a , a l c o b a  ó  d o r m i t o r i o .  T a m b i é n  s i g n i f i c a  e l  h u e c o  e n  

l a  p a r e d  c o n  p u e r t a s  ó  v e n t a n a s , y  e n  e s t e  c a s o  e s  l o  m i s m o  

q u e  A l a c e n a .  

a l h a n g a , a r c o .

a l h e i z a , l o  p r o p i o  q u e  A l f e i z a .  

a l h o l í , l o  m i s m o  q u e  A l f o l í .

a l h o n d i g a , e d i f i c i o  p ú b l i c o , e n  q u e  s e  v e n d e  t r i g o ,  c e b a d a ,  

o t r o s  g r a n o s  y  s e m i l l a s .

a l h o r í  , l o  p r o p i o  q u e  A l h o n d i g a  ó  A l f o n d i g a .  

a l i c a t a d o  , r e c o r t a d o , l i s t a d o , o b r a  d e  a z u l e j o s .  

a l i c a t a r , c o l o c a r  e n  f o r m a  d e  l i s t a s  ó  f a j a s  l o s  a z u l e j o s  e n  

l a s  p a r e d e s  y  e n  l o s  p a v i m e n t o s .  M e j o r ,  c o r t a r  ó  r a e r  l o s  

a z u l e j o s  a n t e s  d e  c o l o c a r l o s .

a l i z a z e , cimiento del edificio; y  también la zanja para echar 
y  formar el cimiento.

a l i z a r , f a j a  ó  g u a r n i c i ó n  d e  a z u l e j o s  e n  l a s  p a r e d e s  y  e n  l o s  

p a v i m e n t o s .  C o m o  v e r b o  s i g n i f i c a  m e d i r  ó  t o m a r  m e d i d a s .  

a l i z a r e s  ó  a l i z e r e s , a z u l e j o s  c o n  q u e  s e  a d o r n a n  l a s  p a r e d e s  

y  p a v i m e n t o s  d e  l a s  s a l a s  y  p a t i o s .  

a l i z a t e  , m e d i d a .  

a l i z e r t e , l o  m i s m o  q u e  A l i z a z e .

a l j a m a , ju n ta  ó  casa  d e  ju n ta s ,  a y u n t a m ie n t o ,  ig le s ia ,  m e z 
q u ita  p r in c ip a l.

a l j u b e  , l o  m i s m o  q u e  A l g i b e  y  A l j a b a , d e p ó s i t o  d e  a g u a ,  

c a j a .

a l m a c é n , e d i f i c i o  p ú b l i c o  ó  p r i v a d o  p a r a  g u a r d a r  y  c o n s e r 

v a r  f r u t o s  ó  m e r c a n c í a s .  

a l m a c e r í a ,  h u e r t a  c e r c a d a  p a r a  s i e m b r a .  

a l m a d e n a  , p i c o , m a r t i l l o  d e  p e s o  y  c o n  p u n t a , y  m a z o  p e 

s a d o  d e  h i e r r o  p a r a  p a r t i r  p i e d r a s .  

a l m a g a z e n , T o  m i s m o  q u e  A l m a c é n .  

a l m a g r e ,  t i e r r a  r o j a  p a r a  m a r c a r .

a l m a r v a t e , madero cuadrado del alfarge ó artesonado de los 
techos.

a l m a z a r a  ó  a l m a z e r i a  , p r e n s a , l a g a r , m o l i n o  d e  a c e i t e .  

a l m e n a , p a r t e  s u p e r i o r  d e l  m u r o  ó  t o r r e .  L o  q u e  d e f i e n d e  y  

h a c e  i n a c c e s i b l e  l a  f o r t a l e z a .  T a m b i é n  s i g n i f i c a  e s t o r b o , i m 

p e d i m e n t o ,  r e p a r o .

a l m i z a t e  , u n a  d e  l a s  f i g u r a s  g e o m é t r i c a s  e n  e l  a d o r n o  d e l  a r 

t e s o n a d o .

a l m o c a r b e  ó  a l m o r a b e  , a d o r n o  d e  l a z o s  e n  l o s  e d i f i c i o s  á r a -



bes. En su origen enlaces, nudos, labores y  conjunciones. 
a l m o c a v a r , cementerio.
a l m o d o v a r ,  c a s a  r e d o n d a ,  ó  p l a z a  f o r t i f i c a d a  c o n  e s t a  fi

g u r a .

a l m o h a d a s  , piedras de sillería, resaltadas en los edificios. 
a l m o h a d i l l a d o , lo construido con dichas piedras. 
a l m o r r e f a  , enladrillado en los pavimentos, enlazado con 

azulejos.
a l m o x a y a , madero fuerte y  cu adrado, que asegurado en la 

pared sirve para los andamios. En su origen an d am io , trán
sito , p a s o , lugar estrecho por donde se puede andar. 

a l m u n i a  , huerta de riego abundante y  copioso. 
a l o h a r i a  , pechina ó triángulo que forman los arcos en sus 

arranques.
a l v a n e c a r  ó  a l b a n e c a r  , uno de los maderos de que consta 

la armadura de los techos.
a n a q u e l , división en los armarios ó  estantes para poner l i 

bros, platos ú otras cosas. También significa el armario ó 
estante.

a n o  r í a  ó n o r i a  , máquina para sacar agua. 
a ñ a c e a  , casa d e  placer. 
a r a m b o l  , lo mismo que Alambor.
a r c a d u z  , caño por donde se conduce el agua. Significa tam

bién el cangilón de barro con que se saca el agua en las 
norias.

a r r e c i f e  , camino empedrado, calzada. 
a r r i a t e s , los encañados y  los enrejados de cañas en los jar-, 

diñes. En su origen cosas de enjardinar ó para jardines. 
a r r o c a b e  , uno de los maderos de los alfarges. 
a t a n o r ,  lo mismo que Arcaduz. En su origen horno por su 

forma cóncava.
a t a r a c e a  , embutido de maderas de varios colores. Item. Obra 

de piezas diferentes.
a t a r a z a n a ,  sitio en donde se construian las embarcaciones. 

También significa la bodega en que se guarda y  conserva 
el vino. Viene de a ta r -a z a n a , casa de artificio, de inge
niería, taller de artífices.

a t a h o n a  ó  t a h o n a  , molino de harina, cuya • rueda mueve 
una bestia.

a t a l a y a ,  sitio alto para observar y  descubrir la campiña ó 
/ el mar; y  torre alta para lo mismo. 
a t a u r i q u e  , especie de labor de yeso , con que los moros 

adornaban sus edificios.
a x a r a c a , a d o r n o  d e  l a z o s  e n  l a  a r q u i t e c t u r a  á r a b e :  a d o r n o s  

o r i e n t a l e s .



A x a r a f e , sitio de p l a c e r  de noble y  buena vista: también 
s i g n i f i c a  a z o t e a  ó  m i r a d o r  a l t o .

a x i m e n e z  , solana ó corredor para tomar el sol, y  lugar des
cubierto al sol.

a x i m e z  , ventana de dos ó tres arcos con tres ó cinco colum- 
nitas, como las que hay en los edificios árabes y  góticos. 

a z a c a y a , ramal ó conducto de agua. Lo mismo que Acequia, 
Son sus diminutivos Azuqueica y  Azucaica.

A Z A G U A N ,  lo propio que Zaguan.
a z o g u e  , plaza donde se venden los comestibles. De aqui azo- 

guejo, plazuela como la que hay con este nombre en Se
gó vi a.

a z o l v a r ,  c e g a r  c o n  a l g u n a  c o s a  l o s  c o n d u c t o s  d e l  a g u a .  

a z o r e s , e n  c a s t e l l a n o  a n t i g u o  c o m o  e n  a r á b i g o  s i g n i f i c a  los 
m u r o s .

a z o t e a  ó  a z o t h e a  , t e r r a d o  s o b r e  e l  t e c h o  d e  l o s  e d i f i c i o s .  

a z u d  y  a z u d a , m á q u i n a  d e  u n a  r u e d a  p a r a  s a c a r  a g u a  d e  l o s  

r i o s  á  f i n  d e  r e g a r  l o s  c a m p o s .

A z u l e j o s  , ladrillos pequeños y  cuadrados, vidriados y  pinta
dos de varios colores por una faz. Juntándolos se forman di
seños y  figuras con que se adornan los frisos de las salas y  
de los patios y  los pavimentos, Llámanse asi porque los pri
meros que usaron los moros eran de color azul oriental. Se 
llaman también alizares y  alizeres. 

a z u t  , lo mismo que azud. 
a z u t e a  , lo propio que Azotea. 
a z u t e r o  , el que cuida del azud. 
b a n c a ,  asiento de madera sin respaldo. 
b a r r o ,  tierra mezclada con agua para empedrar y  construir 

edificios.
b o r j e ,  torre metida en un castillo. 
c a l a ,  castillo ó fortaleza. 
c a l a b o z o  , lugar oscuro, fuerte de la prisión. 
c a l a h o r r a , fortaleza ó edificio fuerte. Se llama también asi 

la casa pública donde se reparte el pan por reja en tiempo 
de escasez.

c a n t o , u n  t r o z o  g r a n d e  d e  p i e d r a .

c a z , arroyo artificial junto á los rios, que toma de ellos el 
agua necesaria para el riego de los campos. Significa asimis
mo el pozo de agua que está en la parte superior del mo
lino : esto traslaticiamente, pues en su origen caz es copa 
ó vaso.

c e n e f a , adorno de la arquitectura árabe. Su primitiva signi
ficación , orla, orilla y  ala. 

c h a f a r i z  , fuente de agua con caños ó sin ellos.
•SOMO I. II



d a r a z u t a n  por dar azultam , casa del Rey. 
e n j a l b e g a r , lo mismo que Jalbegar. 
e s t a n q u e  , lo propio que Alberca. 
f a x a , cinta, adorno de la arquitectura árabe. 
g a r i t a  ,  casita para hacer centinela en las plazas y  fortalezas. 
g u a d a , rio. Asi hay tantos en España, cuyos nombres em

piezan con Guada. También valle de corriente ó cañada. 
h e l g a , armella, anillo.
j a b a l c ó n , v i g a  c o n  q u e  se f o r m a  e l  á n g u l o  d e l  t e j a d o . .  

j a h a r r a l , e m p e d r a d o .

j a h a r r a r ,  i g u a l a r  l a  p a r e d  con y e s o ,  con l a  p l a n a ,  ó  ras

p á n d o l a .

j a l b e g a r  , b l a n q u e a r  ó e n c a l a r  l a s  p a r e d e s .  

j a r d í n , h u e r t o  d e  f l o r e s .  

j o r f e  , p a r e d  d e  p i e d r a  s e c a .  

l o s a  , p i e d r a  c u a d r a d a  y  d e l g a d a .

l o s a r  , l o  m i s m o  q u e  e n l o s a r  ó  c u b r i r  el p a v i m e n t o  c o n  lo sa s.  

l o x a , p i e d r a ,  m u e l a .

M A G A C E N , lo mismo que Almagacen y  que Almacén. 
m a r j a l , pantano. 
m a x a r a q u e , solana á  oriente.
m a z a c o t e , m e z c l a  de c a s c o t e ,  ó c a s q u i j o ,  a r e n a  y  c a l .  

m a z a r í , l a d r i l l o .

m a z m o r r a  , l o  m i s m o  q u e  c a l a b o z o .

m e r l o n  , p a r t e  d e l  p a r a p e t o  e n t r e  t r o n e r a  y  t r o n e r a .

m e z q u i t a , lugar de adoración <5 templo de moros.
m o c a r a b e  , lo mismo que Almocárabe.
m o c r a , l o  p r o p i o  que Alberca.
m o g o t e , baño de vidriado en los azulejos. Cuando no cubre 

mas que una haz, como en estos, se dice .obra de medio 
mogote.

n a g ü e l a , casa pajiza, pobre. 
n a v a , tierra llana.
¡n o q u e , a l b e r q u e ,  r e c o g e d e r o  d e  a g u a ,  p o z a ,  b a l s a .

n o r i a  , lo mismo que Anoria.
r a m b l a  , a r e n a l  : y  d e c l i v e  e n  l o s  e d i f i c i o s  m i l i t a r e s .

t a b i q u e , pared delgada de ladrillo , de canto ó de cascote.
t a h o n a  ,  lo mismo que Atahona.
t a p i a , p a r e d  d e  t i e r r a  a p i s o n a d a .

t a r a z a n a  , lo propio q u e  Atarazana.
t a r b e a  , c u a d r a , s a l a  c u a d r a d a  e n  e d i f i c i o s  á r a b e s .

t r a z a  , d i s e ñ o  d e l  a r q u i t e c t o  p a r a  c o n s t r u i r  u n  e d i f i c i o .

X A R A H i z  , pared de piedra en obra circular.
z a g u a n , a t r i o , p o r t a l  c e r c a  d e  l a  o b r a  p r i n c i p a l .

z a n e f a  ,  lo mismo que Cenefa.



z a k j a  , hoyo en que se sienta el cimiento del edificio. 
z a q u i z a m í  , desván ó sobrado! En su origen lugar alto, parte 

alta. .
z o c o d o b e r , de zoco-dober, plaza detras. La que hay en To

ledo con este nombre estaba detras del alcázar. 
z ú a , lo mismo que Azuda. 
z u b i a , sitio en que concurren muchas aguas.

Núm. XX.

i .

D escripción de la  catedral de Santiago de G a licia  p o r G il Gon
zá le z  D á v i la , Teatro eclesiástico de esta iglesia  al fo l .  20
y  a i .

El edificio es muy fuerte, y  en grandeza, altura y  ma- 
gestad uno de los mejores que tiene el reino de España. En
trase en él por siete puertas, tres principales y  cuatro meno
res......  La capilla mayor tiene su asiento en la cabeza de la
cruz de las tres naves, que está toda cerrada por los lados y
la frente de rejas altas y  fuertes........ No tiene retablo ni
otra imagen sino del glorioso Santiago, sentado en una silla 
ricamente dorada.........Mas en lugar de retablo se levanta so
bre cuatro columnas encima del altar mayor y  de la imagen 
del Santo una gran pirámide, que sube hasta la clave de la 
bóveda, labrada con los primores del arte, con los misterios 
de la redención del hombre y  de imágenes de santos.

Hablando de la entrada que hizo en Galicia Alhagib, ca
pitán del R ey de Córdoba, dice el mismo Gil González al 
folio 39.

Despojó el templo (de Santiago) de su riqueza, y  en me
moria de su victoria envió á la mezquita de Córdoba algunas 
campanas de las mayores que habla en el templo; y  estuvie
ron en ella hasta que el Rey D. Fernando la ganó el año de 
1236, que mandó volviesen á su lugar, obligando á los mo
ros que las trajeron en hombros........ El obispo (Cresconlo 11}
reparó el templo.



P riv ile g io  del R e y  D .  Fernando e l u  concedido en 1 1 6 8  ál 
maestro M a te o , que lo era de esta catedral en dicho aho, 
copiado del archivo de la  misma.

-In nomine Domini nostri Jesu Christi. Amen. Majestati 
regiae convenit eis melius providere, qui sibi noscuntur fidele 
obsequium exhibere, et illis praecipue, qui Dei sanctuariis et 
locis indesinenter obsequium probantur impendere. Ea prop
ter ego Fernandus Dei gratia Hispaniarum Rex ex amore om- 
nipotentis  ̂D e i, per quem regnant reges, et ob reverentiam 
sanctissimi Jacobi patroni nostri piissimi, pro munere dono 
et concedo tibi magistro Matheo, qui operis praefati apos
toli primatum obtines et magisterium, in unoquoque anno in 
medietate mea de moneta sancti Jacobi refectionem duarum 
marcharum singulis hebdomadibus, et quod defuerit in una 
hebdomada suppleatur in alia, ita quod haec refectio valeat 
tibi centum maravotinos per unumquemque annum. Hoc mu
nus, hoc donum do tibi omni tempore vitae tuae semper ha- 
bendain quatenus et operi sancti Jacobi, et tuae inde perso
nae melius sit, et qui viderint praefato operi studiosius invi
gilent et insistant.

Si quis vero contra hoc meum spontaneum donativum ve
nerit, aut illud quoque modo tentaverit infringere, iram in
currat decunti pertinentis, et iram regiam, et mille aureos 
parti tuae tamquam excomunicatus cogatur exolvere. Facta 
karta apud sanctum Jacobum viii kalendas marti.EraM.cc.vi. 
Regnante rege Dúo. Fernando Legione, Extremadura, Gallé
ela in Asturiis.

Ego Dñs. F. Dei gratia Hispaniarum Rex hoc scriptum 
quod fieri jussi proprio robore confirmo.

Siguen otras firmas de varios obispos y  grandes.

Núra. XXI.

B r e v e  de los P P :  dei concilio L u g d u n en se , celebrado en 1  273, 
concediendo indulgencias á los fie les  que contribuyesen con 
limosnas á la  construcción y  continuación de la  catedral 
de L eón .

Cum igitur ecclesia B. Mariae Legión, sedis aedificetur de 
novo opere quamplurimum sumptuoso, et absque fidelium ad̂



minículo non poscit feliciter consumar!, universitatem vestram 
monemus et exhortamur in Dúo., vobis in remisionem pecca- 
minum injungentes, quatenus de bonis vobis á Deo collatis 
operi tan pio pias elemosinas et grata charitatis subsidia ero
getis, ut per subventionem vestram, quod ibidem inceptum 
est ad effectum optatum valeat pervenire &c. Datum Lugdu
ni in concilio generali x Kal. Aug. an. Nativ. D . m . c c l x x i i i .

Núm. XXII.

Catálogo de los Arquitectos maestros mayores de la  catedral

de Toledo 5 desde el a l lo  de 14%  ó hasta fines del siglo x v n i .

Alvar Gómez, aparejador en 1425'.
Anequin Egas de Bruxelas, maestro mayor en 1459,
Martin Sánchez Bonifacio en 1481.
Juan Guas en 1494.
Henrique Egas en 1494.
Alonso Covarrubias nombrado en 15 de octubre de 1534* 

jubilado en 1566: vivia aun en enero de 1570.
Fernand González nombrado en i.° de octubre de 1566: 

murió en 31 de agosto de 1576.
Nicolás de Vergara el mozo, maestro mayor en i.° de se

tiembre de 15 7 6.
Diego de Alcántara en 25 de febrero de 1582: murió en 11 

de abril de 1587.
Nicolás de Vergara segunda vez en 9 de junio de 15-87 

hasta su muerte, acaecida en 11 de diciembre de 1606.
Juan Bautista Monegro en 29 de diciembre de 1606: fa

lleció en Toledo á 8 de febrero de 1621.
Toribio González, interino, desde 1622 hasta su jubila

ción en 1625.
Jorge Manuel Theotocopuli en 10 de marzo de 1625: mu- 

rió en 29 de marzo de 1631.
Lorenzo Fernandez de Salazar en 16 de agosto de 1631: 

falleció en 4 de julio de 1643.
Felipe Lázaro de Goiti en 13 de agosto de 1643 hasta su 

muerte en 17 de agosto de 1653.
Cosme de Peñalacia en 14 de febrero de 1656: murió en 4 

de agosto de 1657.
Josef de Ortega en 24 de agosto de 1657: jubilado en 18 

de junio de 1671: falleció en 3 de enero de 1673.
Bartolomé Zomblgo de Salcedo en 18 de junio de 1671: 

murió en 14 de agosto de 1682.



Josef Donoso en de agosto de 1685: murió.en setiem
bre de 1690.

D. Teodoro Ardemans en 21 de marzo de 1691: falleció 
en febrero de 1726.

Narciso Tomé en 27 de octubre de 1721 en ausencias y 
enfermedades de Ardemans.

D. Ventura .Rodríguez en 17 de noviembre de 1772: mu
rió en Madrid en 26 de agosto de 1785.

D. Eugenio López Durango, que era aparejador desde 1 j 
de agosto de 1773 , fue nombrado maestro mayor en 28 de 
enero de 1786: se le jubiló en 9 de setiembre de 1793; y  mu
rió en 5 de setiembre de 1794.

D. Ignacio Haan, académico de mérito de la de S. Fer- 
dando , fue nombrado maestro mayor en 21 de setiembre 
de 1794.

Núm. XXIII.

L e y  v i ,  títolo x ,  partida 1  de las del R e y  D .  Alonso el Sa
bio que trata de quién puede fa cer eglesias.

Por bienaventurado se debe tener todo home que puede 
facer eglesia, do se ha de consagrar tan santa cosa, como es 
el cuerpo de nuestro Señor Jesu Cristo: é como quier que todo 
home ó toda muher la pueda facer á su servicio é honra de 
Dios; pero con mandamiento del obispo, segund es dicho en 
la ley segunda deste títolo. Mas con todo eso debe catar dos 
cosas el que la íiciere: que la faga complida é apuesta: é esto 
también en la labor, como en los libros, é en las vestimen
tas, é en los cálices, é en todas las otras cosas, que fueren me
nester para honra é para servicio della: ca el que de otra guisa 
la ficiese mas semeyarie que la ficiera por escarnio é por des
precio de Dios, que para su servicio, nin para su honra.

Núm. XXIV.

Inscripción que mandó p on er e l R e y  D .  Alonso el Sabio sobre 
el puen te llam ado de A lcántara ju n to  á Toledo sobre el Tajo.

En el anno de m. é cc é lviii annos de la Encarnación de 
nuestro Sennor Jesu Cristo fue el grand diluvio de las aguas, 
é comenzó ante del mes de agosto, é duró fasta el yueves xx 
é v i dias andados de diciembre: é fueron las lluvias de las 
aguas muy grandes por todas las mas de las tierras, é ficieron



muy grandes dannos en muchos logares, é sennaladamientre 
en Espanna , que derribaron las mas de las puentes que y  
eran: é entre todas las otras fue derribada una grand partida 
de esta puente de Toledo, que ovo fecha Halaf, fijo de Ma- 
homat Alameri alcaid de Toledo, por mandado de Almansor 
Aboaamir Mahomat, fijo de Abihamir, alguacil de Amir A l- 
momenin Hixem: é fue acabada en era de los moros, que an
daba á  ese tiempo en ccc é  l x x x v i i  annos: é  de si fizóla ado
bar é renovar el Rey D. Alfonso, fijo del noble R ey D. Fer
rando, é de la Reina Donna Beatriz, que reinaba á  esa sazón
en Castiella......... é fue acabada el ochabo anno que él regnó,
en el anno de la Encarnación de m . c c l y i i i  annos........

JNhím. XXV.

Escritura otorgada p o r Jaim e F a b r a , arquitecto de B a rcelon a  
con el subprior y  religiosos del convento de Sto. D om ingo  

de P a lm a , sobre la  continuación de las obras, que tenia á  
su cargo en el dicho convento.

Sit omnibus notum, quod ego magister Jacobus Fabre la
picida, civis Majoricarum, praesenti stipulatione convenio vo
bis frati Petro Alegre, gerenti Vices-Prioris conventus fratrum 
Praedicatorum Mayoricarum antedicti et Notarij infra sripti 
stipulantis, vice et nomine dicti conventus; quod quando Prior 
dictae domus fratrum Praedicatorum Majoricarum , vel ejus 
locum tenens voluerit , et requisiverit me , quod redeam ad 
hanc civitatem Majoricarum ex Barchinona, quo iturus sum 
in praesenti, causa faciendi illuc aliqua opera i vel ea dirigen
di cum licencia vestra, et fratrum dictae domus, ad praeces 
Illu strissimi Domini Regis Aragonum, et venerabilis Domini 
Barchinonensis Episcopi: ego ilico recepta monitione vel re
quisitione vestra, vel Prioris dictae domus, seu ejus locum te
nentis , omnibus operibus et negotiis postpositis, redeam ad 
hanc civitatem Majoricarum, salvo justo impedimento et quod 
vobis et fratribus vestri conventus faciam, et consumabo ope
ra vestri monasterij, et alia opera faciam prout pactus sum 
et facere teneor, ut continetur in quodam publico instrumen
to, facto inter me et venerabilem Fr. Arnaldum Burgeti, du- 
dum Priorem dictae domus: quod instrumentum sit validum 
et nihil pro praedictis illi videatur innovatum, aut mutatum. 
Quod si per me steterit quod non redeam, cum citatus fuero, 
et non compleverim praedicta cum ea complere possim , te
near dare , et per validam , et solemnem stipulationem dare



promitto operi vestri dicti monásterij in manu et pósse Notarij 
infrascripti, vice et nomine dicti operis stipulantis, pro pena, 
et nomine penae, quinquaginta libras regalium Majoricensium. 
monetae perpetae minutorum, quae pro damnis, et interesse 
computtantur, qua pena soluta , vel non , nihilominus rata 
maneant haec praedicta, et cetera contenta in instrumento in
ter me, et dictum fratrem Arnaldum Burgeti facto, et pro 
praedictis attendendis, et non contraveniendis, obligo vobis, 
et vestro conventui supradicto, et nomine infrascripti stipu
lantis , vice et nomine ejusdem monasterij me, et omnia bona 
mea, ubique habita, et habenda. Ad haec ego Maymonus Pe
ris civis Majoricarum, amore et praecibus dicti magistri Ja- 
cobi, constituo me fideijusorem in praedictis, et promitto vo
bis dicto Fr. Petro Alegre, et dicto conventui vestro, et no
mine infrascripto stipulant, vice et nomine dicti conventus, 
de praedictis, cum dicto magistro Jacobo, et sine eo, ubique 
teneri, et sub bonorum omnium obligatione. Actum est hoc 
Majoricis octavo idus junij, anno Domini millessimo trecen- 
tessimo septimo decimo. Sig^num magistri Jacobi Fabre, 
Sig^num Maymonis Peris praedictorum, qui hoc firmamus, 
et laudamus. Testes hujus rei sunt: Bartholomeus Gamundini, 
presbiter , Jacobus Bagneras , et Arnaldus de Columbario. 
Sig^num Petri de Cardona, Notarij publici Mayoricarum, 
qui haec prout in notulis Jacobi Rausini q.m Notarij Majo
ricarum invenit, autoritate Curiae scribi fecit , et clausit, 
Xiiij Kal. M artij, anno Domini M.ccc.xviij.

Núm. XXVI.

D ocum entos fidedignos acerca de la  construcción de la  torre 

de la  catedral de V alencia  9 llam ada e l M ica lete  5 ó Mi~ 

g u elete.

I .

Escritura celebrada en Valencia ante Jaime Rovira nota
rio, en 20 de junio de 1380, por la que consta que Miguel 
Palomar, ciudadano, Bernardo Boix y  Bartolomé Valent, 
maestros albañiles, tasaron en dicho dia, mes y  año once ca
sas, que se consideraron necesarias para la fábrica de la torre 
ó campanario de aquqlla santa iglesia, en ochocientos cincuen
ta y  tres escudos. De esta escritura hay una copia en el libro 
de Benonat Monar, escribano del cabildo, intitulado M anual 
d e  actes comims d e l any 1 3 8 0 , señalado con la letra A , fol. 82.

Consta del D ia r io  d e l ca b ella n  d e l  R ey  jD. A lo n so , ma~



nuscrito, que el día i.° de enero de 1381 se celebró una pro
cesión solemne por el obispo, clero y  regidores de Valencia 
para colocar la primera piedra de la obra del Micalete, como en 
efecto se colocó dicho día.

a .

Escritura otorgada en Valencia el dia 18 de mayo de 1414 
ante Jaime Pastor, escribano del cabildo, por la que consta 
que Pedro Balaguer, arquitecto perito, recibió cincuenta flo
rines de la fábrica del nuevo campanario ó Micalete en pago 
de las dietas que se le señalaron en el viage que hizo á Léri
da, Narbona y  otras ciudades, á ver y  examinar sus torres y  
campanarios, para tomar de ellos lo mas primoroso y  conve
niente para el de la catedral de Valencia.

3 .

Otra escritura, otorgada ante el dicho escribano Jaime 
Pastor en 18 de setiembre de 1424, por la que consta, que 
Martin Llobet, cantero, capituló hacer la obra que faltaba y  
debía hacerse en el Migalete, á saber.: concluir el ultimo piso 
con sus gárgolas, hacer la barbacana y  banco en contorno, 
por el precio de dos mil florines de oro común de Aragón, 
dándole la administración de la fábrica, la rueda, gúmenas/ 
capazos & c.

Esto prueba que tardó mucho mas de los cuarenta años 
que dicen los escritores valencianos, en acabarse esta obra.

Núm. XXVII.

Escritura otorgada en G ijon  (1 ) e l dia 1 0  de m arzo de 1 4 .1 0 , 
p o r la  que se obliga el arquitecto L u ca s B ern ald o de Quin
tana d construir la  iglesia parroquial de aquella v i l la : está  

sacada del archivo de su ayuntamiento.

En el año del Señor de mil é cuatrocientos é  diez años 
ajuntados en la plaza pública de esta villa de Gijon é público 
Concejo, para el cual por mandamiento de los señores justicia 
é regidores é personero para este dia diez de marzo, lugar ó 
sitio acostumbrado, fuimos llamados á campana tañida, con-r- 1

(1) Villa amena, agradable, 6 deliciosa, como la llama Lucio 
Marineo Situlo; Gigionense, villa deliciosa, en su apreciable obra, 
De rebus Hispaniae memorabilibus, lib. ni.

TOMO I. KK



forme á uso é costumbre, del cual llamamiento, yo Sancho 
Alfonso de Santa O lalla, escribano de S. Alteza en esta villa 
e concejo, doy fe, é testimonio, é de que estando ansí juntos 
los señores justicia é regidores, é personero é vecinos sobre la 
dicha plaza: principalmente el señor Pedro de Bandujo, joez 
ordinario sobre la dicha villa é concejo por el R ey nuestro 
Señor, é Alvaro de Llano, é Rodrigo Tejera, é Pedro Sua- 
rez de Gilledo, é Juan de Casares regidores, é Pablo de Ca- 
drecha personero é procurador general, é los señores Pabian 
Perez de CaMones, Gutier Alfonso de V ega, Gregorio Alva- 
rez Veriña, Sancho Fernandez de Puago, Rodrigo González 
de Pando, Andrés de Cañedo , Hernando Alvar-Gonzalez, 
Joan Hernández de Lavandera, Pedro Rodríguez de Lavan
dera, Bartolomé García de Jove, Alvaro Hernández de San 
Martino, Marcos González de Carabeo, Joan Diaz de Vera
nes, Diego de Quiñones, Froilano de Santurio , Alfonso Gon
zález de Santurio, Simón de Cadrecha, é Pablo Hernández de 
Porcello, vecinos de la villa é concejo, por líos, é allende 
mas por los otros vecinos, que no son presentes, é por voz é 
nombre de la dicha villa, siendo presentes por testigos Joan 
Hernández, Roi Perez é Diego de Bayos, vecinos de este con
cejo-.'juntos todos en uno decimos.

Que los alzamientos, asonadas, traiciónese malos fechos del 
malaventurado conde D. Alfonso Henrique, é de su mala jem- 
bra, que ficieron contra su R ey é natural Señor, en que nos, 
nin los nuestros non tovimos parte, obrigaron á S. Alteza á 
que juntase todas sus fuerzas é poderío, é que mandase al ca
pitán Pedro Menendez de V aldés, con todas ellas venir sobre 
la cibdad, que aqui había tan nombrada é populosa, é rica é 
fuerte, á que la cercase é apretase fasta la rendir é allanar, é 
prender, é matar á los traidores, é por temor de lo dicho, é 
que non los hubiesen por tales, muchos ficieron fuga, é se sa
lieron de la plaza, é la josticia é gobernación se fue á la pue
bla de Somió, é la perversa é maldita condesa, que dentro se 
había fecho fuerte, non se pudiendo salvar, defender, nin re
sistir , non teniendo alimento, nin cosa que comer, por no la 
dar al R ey , como era debido, justo é mandado, la fizo que
mar , é fasta que toda la vido arder, non tomó la fuga: é que
máronse los palacios de D. Pelayo, R ey primero de España, 
de Gijon é de Asturias despues de la venida de los moros, los 
cuales habia edificado el duque D. Favila, su padre, é la igle
sia fecha del fano Herculiano á la Virgen María, é las casas 
de la cibdad, é la iglesia de S. Joan, que antes fuera templo 
de Apolo, é el aposentamiento de las cohortes, que era el hos
pital, é  las casas del magistrado jurídico, é la iglesia vieja del



Salvador, é la torre augusta: todo fue quemado, é allanado, 
é non se salvó ninguna cosa, nin edificio, non siendo la igle
sia primera, que primero se fundó por el señor S. Torquato, 
é discípulo de Sanct. Jago, fincando con la mar, frontero á 
Somió, abajo de la cual estaban las barcas en que se fue la 
condesa con los pocos, que por muerte é fame é plaga eran á 
su lado: é  luego vinieron las gentes del R e y , é allanáronlo 
todo, é arrancaron la muralla, é los castillos, é las paredes, 
é llenaron de tierra é piedra el foso é puerto, é non pasaron si 
non montones de piedra: todo lo cual vieron é presenciaron 
todos los de suso nombrados,, nos siendo Fabian Perez de Cal- 
dones, é Diego Suarez de Poago, é Andrés Cañedo, é Roi 
Perez, é  Diego Bayos, é yo Sancho Alfonso de Santa Olalla, 
escribano de S. Alteza en esta villa é concejo lo vide, é pre
sente fui á todo lo de suso relatado, é de verdá doy fe e tes
timonio , que ansí fue é pasó.

E por quanto nos é otros vecinos, que non son presentes 
de la dicha villa é concejo fizimos saber á S. Alteza, nuestro 
Señor Rey, que non habíamos sido en culpa de los malos fe
chos , é traidorías, é alzamientos del conde D. Alfonso Henifi
que , nin de la condesa, nin de su facción, é por eso pedírnosle 
é requerírnosle la mercé de que nos volviésemos á facer puebla, 
e casas, é villa , é pesca, é comercio, como de antes era ; é Su 
Alteza túvolo por bien, é libró su real carta en el año pasado 
de mil é quatrocientos (la qual es en el arca del concejo)  ̂ para 
que obrásemos casas, é ficiésemos puebla, é villa, é se nombra
se josticia é gobierno, como es al presente. Por ende agora 
queremos alzar é obrar una iglesia al Señor San Pedro, á dó 
está la vieja, la qual ha de haber veinte y  cinco varas de largo, 
é doce varas y  media de hueco, ó á lo largo, en cada parte 
habrá tres pilastras, sobre las quales han de fincar tres arcos, é 
ha de haber tres bóvedas, é cada una tres arcos cruciados, é 
todos los dichos arcos é pilastras, é cornisas, é talures de la 
dicha iglesia, é la puerta, que habrá doce pies y  medio de al
to é ocho de ancho, ha de ser de canto labrado, é la puerta de 
madera nueva de nogal. Item, que sobre la puerta ha de haber 
un campanario para dos campanas con su vasa é cornisa del 
correspondiente alto, é de canto labrado. Item, que el maes
tro se podrá aprovechar para la obra de la piedra que quisie
re, é de la cantería que por bien tuviese de la que hay amon
tonada de los edificios derribados. Item, que la ferramienta 
de la puerta será de su cuenta. Item, que se ha de entregar la 
obra fecha, é la llave de la puerta para el dia primero de ma
yo del año del Señor, que vendrá, de mil é quatrocientos é 
once. Item, que cumpliendo con todos estos capítulos, tal qual



ellos son, é van aquí declarados, se le pagarán por nos la Jos- 
ticia é regidores, é personero procurador general, que somos, 
é  que adelante fuésemos de esta villa, é que presentes estamos, 
cpor nos todos los suso nombrados treinta y  seis mil maravedís 
en dos plazos al empezar é prencipio de la obra, é cuando la 
dicha obra fuese acabada, é complidas todas sus condiciones. 
Item, que el dicho Lucas Bernaldo de Quintana ha de empe
zar desde agora á juntar materiales para la dicha obra, sin 
levantar mano, porque ansi la pueda dar fecha é acabada pa
ra el término ó tiempo que va señalado. Item, que á esta di
cha paga nos obrigamos la facerémos á los tiempos señalados, 
é  queremos ser cada uno de nos, é .aínda todos juntos apre
miados, fasta que por todos los vecinos, que habernos, é ha
ber podamos, sea cobrado, é de todos los'gastos el maestro 
-que ficiese dicha obra, para la qual se prevendrán todas las 
demas cosas necesarias.

E siendo presente Lucas Bernaldo de Quintana, maestro 
cantero, dixo: que bien había oido é entendido los capítulos, 
é  bajo de los quales se había de dar fecha la iglesia del Señor 
San Pedro, é los dineros que por ella se habían de pagar á los 
plazos señalados , é que por ende tomaba la dicha obra de la 
iglesia, é se obligaba á darla ansi acabada para el dicho dia 
primero de mayo del año dicho, é que ponia al seguro del 
cumplir sus bienes é persona, é daba por sus fianzas al sobre
dicho Fabian Perez de Caldones é á Diego Suarez de Poago: 
los quales dixeron, se allanaban á que el dicho Lucas daría 
acabada, como va fecho mención, para el dia señalado, é 
conforme á lo capitulado, la dicha obra de la iglesia. E á lo 
ansi cumplir ponian sus personas é bienes, sin reservar algu
nos; é por el dicho Lucas se obrigaban á ello, é lo afianzaron: 
é  ansi se dio por todos por rematada la obra; é todos los unos 
á los otros, é los otros á los otros se obrigaron é prometieron 
complir lo que suso va fecho mención, é que si non, querían 
qüe la Josticia lo pusiese por obra. Ansi fue é pasó todo á la 
presencia de mí el sobredicho escribano, é de los testigos de 
suso nombrados; é per ende yo el sobredicho Sancho Alfonso 
de Santa Olalla, escribano de S. Alteza en esta villa, é su no
tario publico sobre la dicha villa é concejo de Gijon, é de 
por ida lo doy por fé é lo pongo en testimonio de verdá: é 
que ansi lo ratificaron é otorgaron ante los dichos testigos: é 
lo firmó el dicho Señor Joez, con dicho Lucas Bernaldo de 
Quintana, é sus fianzas, é por todos los demas, Pedro Suarez 
de Gilledo regidor, é Pablo de Cadrecha personero, é Diego 
de Bayos testigo, é yo el sobredicho escribano lo escribí, é dé 
todo doy fé, é lo pongo en testimonio de verdá, é  fago aquí



un firma. Pedro Suarez Bandujo. =  Pedro Suarez de Gilledo.= 
Pablo Codrecha , personero. =  Lucas Bernaldo de Quintana.= 
pabian Perez de Galdones. =  Diego Suarez de Poago. =  Diego 
de Bayos, testigo. =  Sancho Alfonso de Santa Olalla, escri
bano.

Núm. XXVIII.

Junta de doce arquitectos , celebrada en G erona sobre e l modo 
con que se habla de seguir construyendo aquella catedral, 
con los pareceres de cada uno , como consta en el archivo 

de la  misma iglesia.

I.

In nomine Sanctae ac individuae Trinitatis, Patris, et Fi
lii , et Spiritus Sancti. Arnen*

Etsi mansiunculas et domos profanas mundanorum usibus 
dicatas fideles Domini erigunt et fabricant opere polimento, 
quanto magis ipsi fideles verique zelatores fidei orthodoxae 
circa templi Domini fabricam construendam devotius accele
rare deberent? Numquid prisci patres pro archa Domini ta
bernaculum opere deaurato mirifice fabricaverunt? Hodie nam
que archa illa verissima , et sanctissimum illud Mamna in 
templo Domini a catholicis praeservantur. Dignum quin imo 
et congruum potest et debet a quolibet reputari ut domus illa, 
quam orationis Veritas nominavit, in qua etiam illud sacrum 
Christi fidelibus pignus datum reconditur et tenetur, artificioso 
ex politis lapidibus opere construatur. Haec enim domus rite 
noscitur pastori verissime dedicata , in illa nempe populus Do
mini et oves eius Paschuae cibum dulzoris assumunt. Sane in 
domo ista latices sacrosancti nexas perimunt, culpas diluunt 
et veternas cuilibet occurrenti. Heu igitur, quam dolendum 
sacrum Domini templum ecclesiam Sedis clarissimae Gerun- 
densis imperfectum opere minorari ! Idcirco cunctis pateat, 
quod reverendus in Christo pater et dominus dominus Dalma- 
cius, Dei gratia episcopus Gerundensis, ipsius ecclesiae tunc 
electus, et honorabile capitulum ecclesiae Gerundensis prae
dictae praemissa omnia pio sydere aspectantes, considerantes- 
que á quantis citra temporibus fabrica dictae Sedis cessavit ex 
diversorum controversia juxta opiniones varias artificum sub- 
sequentes, nonnulli enim asserebant opus dictae fabricae sub 
navi una debere congruentius consummari, affirmantes illud 
fore nobilius, quam si sub tribus navibus opus hujusmodi sub
sequatur. Alii autem a contrario asserebant dictum opus sub 
prosecutione trium navium continuari debere , dicentesque,



quod firmius et proportionabilius esset capiti jamque coepto 
quam si cum navi una ipsa fabrica prosequatur, quoniam opus 
navis unius multum reddunt debile distantia parietum, ac et
iam testudinis altitudo; et quod terraemotus, tonitrua, ven
tosque vagantes timebit apetentes etiam circa directionem ope
ris dictae fabricae consummandae solertius vacare, ac de opi
nione praedictorum veridica informari: et adeo ut controversia 
et opiniones hujusmodi clarius tollerentur, convocaverunt ar
tifices peritissimos, lapiscidas de diversis partibus regni hujus 
et etiam aliunde ad hanc civitatem Gerundae, quorum nomi
na interius annotantur, indeque habitis collationibus plurimis 
tam coram dictis reverendo domino Episcopo, tunc electo et 
hoñorabili capitulo dictae ecclesiae Gerundensis, quám alias 
inter ipsos artifices opere praemisso subjecto primitus oculis 
cujuslibet eorumdem cernentium opus, quod caeptum fuerat 
et qualiter hucusque fuerat prosecutum in illo , et formatis su
per hujusmodi opere prosequendo articulis infrascriptis.

2i.

Interrogatorio  ( i) .

 ̂En nombre de Dios nuestro Señor y  de la Virgen nuestra 
Señora Santa María deben ser preguntados los maestros obreros 
y  canteros, llamados para la dirección de la obra de la cate
dral de Gerona por los interrogatorios siguientes:

i.° Si la obra de la dicha iglesia catedral de una nave em
pezada antiguamente mas arriba se podrá continuar con de
signio de quedar segura y  sin riesgo.

2.0 Supuesto que no pueda continuarse dicha obra de una 
nave con seguridad, ó  que no se quiera continuar, si la obra 
de tres naves, seguida despues, es congrua, suficiente, y  tal 
que merezca proseguirse; ó por el contrario, si debe cesar, ó 
mudar de forma; y  en este caso hasta qué altura debe seguir, 
7  se especificará todo de manera que no pueda errarse.

3 *° Qué forma ó continuación de las dichas obras será la 
mas compatible 7  la mas proporcionada á la cabeza de la di
cha iglesia, que está 7a comenzada, hecha 7  acabada.

Los maestros 7  canteros, antes de ser preguntados 'sobre 
estos artículos, han de hacer su juramento; 7  despues de ha-

(0 Este interrogatorio y las declaraciones de los doce arquitec
tos están en idioma lemosino en el original, y se han traducido al 
castellano para mejor inteligencia.



ber dado sus declaraciones, el Sr. obispo de Gerona y  el ho
norable cabildo elegirán dos de los dichos maestros para que 
formen una traza ó diseño, por la que se habrá de continuar 
la obra. Todo lo extenderá despues el secretario del cabildo en 
una escritura pública.

3 .

Successive dicti artifices, lapiscidae sigillatim, ad partem 
medio á se corporaliter praestito juramento deposuerunt, et 
suam intentionem dixerunt in et super opere prelibato diebus, 
mensibus et annis inferius designatis et sub forma sequenti. Die 
jovis vicessima tertia mensis Januarij anno nativitatis Domini, 
millessimo cc°cc sexto decimo magistri et lapiscidae sequentes 
juraverunt et deposuerunt apud civitatem Gerundae infr'ascrip- 
ti, praesentibus et interrogantibus venerabilibus viris dominis 
Arnaldo de Gurbo , et Joanne de Pontonibus canonicis, et 
Petro de Boscho praesbitero de capitulo dictae ecclesiae Ge- 
rundensis ad hoc per dictos reverendum dominum electum in 
episcopum et capitulum Gerundense deputatis super articulis 
praeinsertis et contentis in eisdem ut sequitur:

4 -
Paschasius de Xulbe lapiscida et magister operis sive fa

bricae ecclesiae sedis Dertusensis super primo dictorum articu
lorum sibi lecto medio juramento interrogatus, dixit:

1. ° -Que según su ciencia y  conciencia es cierto, que la 
obra de una nave de la catedral de Gerona, mas arriba empe
zada , es segura, buena y  firme; y  que los respaldos ó zócalos 
de la obra antigua, ya hechos, lo son también, y  que lo serán 
los demas , si se construyen del mismo modo, y  que serán 
suficientes para sostener la bóveda de dicha obra de una nave.

2. ° Supuesto que no se siga la obra de una nave, es cierto 
que la de tres naves, ya empezada en dicha iglesia, es buena 
y firme. Pero en el caso de que esta de tres naves se siga, dice, 
que será necesario que se deshaga la bóveda que está sobre el 
coro hácia el altar de la misma iglesia, y  que se descubra pa
ra que suba ocho palmos poco mas ó menos de lo que está 
ahora, y  corresponda á su tercio por sus medidas.

3.0 Que la obra de tres naves es mas compatible y  mas 
proporcionada á la cabeza de la iglesia, que la de una nave.

Interrogatus: Si para empalmar los arranques, la cornisa ó 
los capiteles en el pilar sobre el pulpito , que corresponde al 
otro pilar, que está sobre el coro, en caso que se siga la obra



5 .

Joannes 'de Xulbe, lapiscida, filius dicti Pascasij de Xul- 
be, regens pro dicto patre suo fabricam praedictam, sive opus 
dictae ecclesiae Dertusensis, simili juramento á se corporaliter 
praescripto, interrogatus super praedictis articulis deposuit ut 
infra. Et primo super primo articulo interrogatus, dixit:

i.° Que la obra de una nave mas arriba comenzada se 
puede continuar, y  será buena, firme y  sin peligro; pero que 
los arcos se deben hacer á tercer punto, y  que se apuntale el 
principal. Que los primeros respaldos de la obra antigua, si
tuados al medio dia, son buenos y  firmes, y  que haciéndose 
los demas como ellos, lo serán también y  suficientes para sos
tener la bóveda, que se ha de hacer en dicha iglesia.

2.0 Que si no se hubiese de seguir la obra de una nave, se 
puede continuar la de tres; y  será esta mas hermosa, mas fuer
te y  mejor que aquella. Pero que la de tres naves debe prose
guirse según está la cabeza de la iglesia; y  entonces será mas 
bella y  provechosa. Añade que debe deshacerse la nueva bóve
da que está contigua á la cabeza, porque es bastarda y  porque 
110 corresponde á la dicha cabeza.

3.0 Que la-obra de tres naves en la forma que se acaba de 
explicar es mas compatible y  mas proporcionada á la cabeza 
de la iglesia.

Interrogatus: Si para empalmar les arranques sobre el ca
pitel del pilar, que está sobre el pulpito, correspondiente ai 
otro del coro, en caso que se siga la obra de tres naves, habrá 
peligro en abrir hueco en dicho pilar. D ijo , que n o , con tal 
que esten los arcos bien apuntalados, de manera que no pue
dan hacer empuje.

6.
Petrus de Vallfogona lapiscida et magister fabricae eccle

siae Terraconensis juramento praedicto medio super dictis ar
ticulis interrogatus deposuit. Et primó super primo articulo 
interrogatus, dixit:

i.° Que la obra de la dicha iglesia, mas arriba empezada, 
de una nave, se puede continuar, y  que será buena, segura, 
firme y  sin riesgo. Que lo son los respaldos ó zócalos de la 
obra antigua, y  que lo serán los que se hayan de hacer si se 
construyen del mismo modo, y  son bastantes para soportar la 
bóveda, que asimismo se debe hacer en dicha obra. Pero aña



de, que los respaldos hechos hacia el campanario se deben re
forzar mas que los construidos en la parte del mediodía.

2.° Que aunque no se siga la obra de una nave, la de tres 
es congrua y  merece continuarse, con tal que se deshaga la 
segunda bóveda hasta los capiteles y  arranques inclusive; pero 
que si sobre el arco principal se levantase tun sobre-arco, no 
seria menester mover los arranques ni los capiteles; y  que asi 
podría subir la crucería de esta bóveda toda su rectitud con 
respecto á lo que exigen los arranques; y  se podría hacer una 
claraboya, que tuviese de hueco quince ó diez y  seis palmos, 
con lo que seria una obra notable. Dice mas: que deben des
hacerse los arranques que están en los ángulos del cierzo y  del 
mediodía, y  que se deben volver á construir en razón de la 
obra de tres naves.

3.0 Que sin comparación la obra de tres naves, en la for
ma que se acaba de exponer, es mas compatible y  mas pro
porcionada á la cabeza de la iglesia, que la obra de una nave.

Interrogatus: Si en caso de que se siga la obra de tres na
ves , habrá peligro en abrir hueco en el pilar del pulpito cor
respondiente al otro del coro al tiempo de empalmar los ar
ranques sobre su capitel. Dijo que no; y  que se puede hacer 
con seguridad.

7 *
Postmodum die veneris vicessima quarta dictorum mensis 

et anni in manu et posse mei ejusdem Bernardi de Solerio, 
notarii subscripti, praesentibus et interrogantibus dictis domi
nis Arnaldo de Gurbo, Joanne de Pontonibus, et Petro de 
Boscho, magistri et lapiscidae sequentes super praedictis, me
dio simili juramento, deposuerunt ut sequitur:

8.

Guillermus de la Mota, lapiscida, socius magistri in opere 
fabricae ecclesiae Terraconae super praedictis articulis, medio 
juramento , ut supra interrogatus deposuit. Et primó super 
primo articulo interrogatus , dixit:

i.° Que juzga que la obra de la iglesia empezada de una 
nave se puede hacer bien, y  que la crucería será firme; pero 
que advierte en las obras antiguas, que las gruesas, como seria 
esta de una nave, se hunden con los temblores de tierra ó con 
los grandes huracanes, y  por estas causas teme que la obra de 
una nave no sea permanente.

2.0 Que la de tres naves es buena, congrua, y  tal qué me
rece ser seguida, con tal que se deshaga la segunda crucería

TOMO I. LL



nueva hasta los arranques; y  que los principales de ella se 
derriben hasta los capiteles, y  se añadan hiladas derechas has
ta altura de catorce ó quince palmos. Que también se deben 
deshacer los arranques de hácia el cierzo y  mediodía, y  que 
se deben volver á hacer con proporción á la obra de tres naves.

3.0 Que sin comparación la obra de tres naves es mas 
compatible y  mas adecuada á la cabeza de la  iglesia, que la 
de una nave.

Interrogatus: Si para poner los arranques habrá peligro en 
abrir hueco en el pilar de junto al pulpito: dijo, que no ha
brá riesgo alguno.

9*
Bartholomeus Gual, lapiscida et magister operis sedis Bar- 

chinonensis super praedictis articulis, pt supra dicitur, inter
rogatus , medio juramento praedicto deposuit. Et primo super 
primo articulo interrogatus dixit:

i.° Que los zócalos ó respaldos de la obra antigua de una 
nave son bastante fuertes, haciendo una pared sobre los capi
teles en medio de los respaldos, que suba una cana de las 
ventanas, y  que de esta pared arranque una bóveda que apo
ye sobre cada uno de los respaldos, y  de este modo queda
rán seguros los respaldos. No obstante duda quede firme la 
bóveda para una nave, de manera que pueda resistir á los 
temblores de tierra, á los vientos fuertes y  á otros fracasos 
que pueden acontecer.

2.0 Que la obra de tres naves es buena, congrua, y  tal 
que merece proseguirse; pero que la nueva bóveda del segun
do arco, últimamente hecha, debe deshacerse hasta las cerchas, 
y  debe subir hasta que quepa alli una O de catorce palmos de 
hueco; y  de este modo será una obra bella y  notable, y  no 
seria preciso deshacer del todo hasta las cerchas.

3.0 Que la obra de tres naves es sin comparación mucho 
mas proporcionada y  mas compatible á la cabeza de la iglesia 
que la de una nave.

Interrogatus: Si habrá peligro en abrir hueco en los pilares 
para empalmar los arranques. D ijo , que n o; pero aconseja 
que cuando se deshaga dicha obra sea mayor el pie del arran
que en eí pilar que se abra por aquel lado, en donde se deba 
hacer dicha bóveda, para que el pilar no tenga tan gran peso.

10.

Antonius Canet, lapiscida, magister, sive sculptor imagi
num civitatis Barchinonae, magisterque fabricae sedis Urgel-



lensis super praedictis articulis ut praedicitur , interrogatus 
medio dicto juramento deposuit. Et primó super primo arti
culo interrogatus, dixit:

1. ° Que según su conocimiento y  conciencia la obra de 
una nave, mas arriba empezada, se puede continuar en el su
puesto de que será buena, firme y  segura; y  que los respaldos 
que tiene dicha obra son buenos y  firmes para sostener la bó
veda , y  todo lo que es menester hacer para proseguir dicha 
obra.

2. ° Que la obra, ya empezada, de tres naves es buena y  
proporcionada, pero que no es tan noble como la de una; y  
que si se continuase la obra de tres naves, seria preciso se 
deshiciese la bóveda de la segunda crucería de la nave del 
medio, que está cerca de la cabeza de la iglesia, hasta los ca
piteles ; y  que también se deberían deshacer los capiteles, aña
diendo por debajo ocho ó diez hiladas para que suban mas 
altos, á fin de que se pueda empalmar el primer pilar, que 
está construido en la cabeza de la gran nave, contigua á. la 
cabeza de la iglesia, y  para que no se abra el hueco tan bajo 
en el pilar, y  se pueda introducir en él mejor el pie de las 
cerchas. Y  aunque es verdad que de este modo se pierde el 
ándito, mas vale perderle que no la claridad del templo, que 
puede conseguirse con una claraboya redonda en la dicha 
gran nave. Pero que si se sigue la segunda nave, como está 
empezada, será muy oscura: por lo que afirma, que para ser 
buena la obra de tres naves, es necesario se prosiga trabajando 
del modo dicho.

3.0 Que la obra de una nave será mucho mas compatible 
y  mas proporcionada á la cabeza de la iglesia, ya hecha, em
pezada y  acabada, que no la de tres naves, por lo que se co
menzó baja la dicha cabeza. Y  que la obra de una nave se 
hará con un tercio ó menos de costo que la de tres naves: que 
si se sigue la de una nave no se perderán los ánditos, que son 
hermosos, y  la iglesia será sin comparación mucho mas clara.

1 1 .
Guillermus Abiell, lapiscida et magister operum seu fa

bricarum ecclesiarum beatae Mariae de Pinu et beatae Mariae 
de Monte Carmelo, et de Monte Sion, et Sancti Jacobi Bar- 
chinonae, et hospitalis Sanctae Crucis, civitatis ejusdem, sic 
etiam super praedictis, dicto juramento medio, interrogatus, 
dixit:

i.° Que según su inteligencia y  buena conciencia la obra, 
empezada y a , de una nave se puede continuar, pues será bue



na, firme y  segura: y  que los zócalos que tiene, haciendo los 
demas del mismo modo, son buenos y  firmes para sostener la 
obra de una nave sin peligro.

2.° Que la obra de tres naves es buena, bella y  mas segu
ra que la otra, por lo que merece se continúe. Pero que la 
bóveda de la segunda crucería de la nave del medio debe des
hacerse hasta los arranques, y  subir despues por su tercio, de 
manera que quepa alli una bella claraboya redonda, y  hacer 
una sobre-bóveda encima de lo principal: y  de este modo la 
obra de tres naves será muy bella.

3.0 Que sin duda alguna la obra de tres naves es mas com
patible y  adecuada á la cabeza de la iglesia, ya hecha, que 
no la de una nave, porque la de una nave seria tan ancha, 
que tendría gran deformidad con la cabeza de la iglesia.

1 2 ,.
Arnaldus de Valleras lapiscida et magister operis sedis Mi- 

norisae super dictis articulis, prout alij, interrogatus deposuit 
medio dicto juramento ut sequitur. Et primó super primo arti
culo interrogatus dixit:

i.° Que la obra de una nave , mas arriba comenzada, 
puede muy bien continuarse, pues será buena, firme, segura 
y  sin riesgo; y  que los zócalos que tiene dicha obra, y  los 
demas que se hagan como ellos, son buenos y  suficientes para 
sostener la obra de una nave; y  que aunque no fuesen tan 
fuertes serian firmes y  seguros, afirmando el que declara que 
está ahora construyendo la obra de la iglesia de Manresa, que 
es mas alta, que esta, que no tiene tan grandes ni tan fuertes 
zócalos, ni que son de piedra tan fuerte. Es verdad, dice, que 
la piedra de Manrésa es mas ligera y  amigable para el mor
tero que la de Gerona, y  que si él hubiese de construir esta 
iglesia haría la bóveda de otra piedra que fuese mas ligera, y  
que se pegase mejor al mortero, pero que las crucerías, lo 
principal, los respaldos y  la demas obra se podrían hacer de 
piedra de Gerona.

2.0 Que la obra de tres naves es buena, congrua y  merece 
seguirse , con tal que la bóveda del segundo arco de la nave 
del medio se deshaga hasta las cerchas , y  que estas también 
se deshagan, para que suba la obra por sus medidas, de modo 
que se pueda hacer sobre lo principal del primer arco una ven
tana redonda de veinte palmos de hueco, con lo que será muy 
buena y  no se desfigurará.
t 3*° Que la obra de tres naves, del modo que va dicho, es 

sin comparación mas idónea y  mas proporcionada á la cabeza



¿e esta iglesia, ya hedía, que la de una nave; porque la de 
una nave presentaría la cabeza tan pequeña y  tan disforme, 
que siempre exigiría que se levantase 6 se hiciese mayor.
H Interrogatus: Si hay peligro en abrir hueco en los pilares 
para empalmar los arranques. D ijo , que no: y  que si el de
clarante hiciese la obra, empezaría primero abriendo hueco en 
los pilares para empalmar los arranques, pues de este modo 
no podría volverse atras, ni dejar de seguirse, como sabia
mente , y  sin duda alguna se puede. Que está pronto á venir 
á continuar esta obra del modo que dice: obtenida la licencia 
de la ciudad de Manresa, con la cual está obligado á cons
truir su iglesia.

i 3 .

Antonius Antigoni magister major operis ecclesiae villae 
Castilionis Impuriarum super praedictis interrogatus, dicto ju
ramento medio, deposuit. Et primó super primo articulo in
terrogatus dixit:

i.° Que la obra de una nave, mas arriba empezada, pue
de continuar con buena y  firme intención sin riesgo alguno; y  
los zócalos que tiene y  los restantes que se han de hacer como 
ellos son suficientes con toda firmeza para sostener dicha obra 
de una nave.

Interrogatus: Si la obra de una nave, en caso de hacerse, 
tendría peligro de caerse con los huracanes y  terremotos. Dijo, 
que no había que temer.

2 °  Que la obra posteriormente continuada de tres naves 
no es congrua, ni en tal manera, que pueda jamas seguirse la 
traza, porque de ningún modo se puede construir con sus me
didas. Pero es verdad que desbaratando la bóveda de la cru
cería últimamente hecha hasta las cerchas, y  alzándola des
pues catorce ó quince palmos por su medida, la obra de tres 
naves seria mas tolerable, pero que nunca se podría llamar 
bella ni bien acabada.

3.0 Que no hay duda de que sin ninguna comparación la 
obra de una nave será en todo tiempo mas hermosa, mas com
patible y  mas proporcionada á la cabeza de la iglesia, que la 
de tres naves, pues siempre manifestará esta no estar hecha 
debidamente y  con buen gusto.

Interrogatus: Si en caso de seguirse la obra de tres naves 
habrá peligro en abrir hueco en los pilares para empalmar los 
arranques. D ijo, que puede hacerse, pero no sin peligro.



Gnillermus Sagrera magister operis sive fabricae ecclesiae 
Sancti Joanis Perpigniani ut supra interrogatus dicto juramen
to medio deposuit. Et primó super primo articulo interroga
tus dixit:

i.° Que la obra de una nave mas arriba comenzada se 
puede continuar, y  que será buena, firme y  segura; y  que 
los zócalos que ya tiene con los demas que deben hacerse de 
igual obra, son suficientes para sostenerla.

Interrogatus: Si en caso de seguirse dicha obra de úna na
ve, peligraría por terremotos y  vientos fuertes. Dijo., que por 
los terremotos que ha visto, ni por los vientos que natural
mente reinan no hay peligro de que la dicha obra se caiga, ó 
venga á menos.

2.0 Que la obra de tres naves últimamente comenzada, no 
es congrua, ni merece seguirse; antes debe cesar; y  en el caso 
que continuase, debe deshacerse en primer lugar la bóveda de 
la segunda crucería desde las cerchas hasta los capiteles,: en 
segundo también se deben derribar los otros pilares que se 
han hecho despues, para que suban rectos quince palmos al 
rededor; y  que con todo esto no será esta obra bien acabada, 
al contrario será mezquina y  miserable. Que el corredor, que 
estaría perdido, no podría permanecer a lli: que no podría los 
ventanages debidos á la obra estar entre las capillas mas altas, 
que se han formado para la obra de una nave, y  al empuje ó 
entivo de las cerchas, que estarían hácia el corredor, corres
pondientes á los pilares nuevos de cerca del coro, y  vendría 
al vacío del corredor, porque la obra no tendría aquella fir
meza que merecería tener. Concluye el deponente diciendo, 
que por estas y  otras razones la dicha obra de tres naves no 
seria buena ni provechosa.

3.° Que sin comparación la obra de una nave seria mas 
compatible y  mas proporcionada á la cabeza de la iglesia, ya 
hecha, comenzada y  acabada, que no la de tres naves: y  dice 
ser verdad que la dicha cabeza de la iglesia fue hecha y  aca
bada con intención de que la otra obra se hiciese y  siguiese á 
una nave.

i 5 .

Joannes de Guinguamps lapiscida, habitator civitatis Nar
bonae super predictis articulis, sicut alij praedicti, interroga
tus medio dicto juramento deposuit ut sequitur. Et primó su
per primo articulo interrogatus dixit:

i.° Que la obra, mas arriba empezada, de una nave se



puede hacer muy bien y  continuar; y  que cuando esté hecha 
será muy buena, firme y  segura sin disputa alguna: y  que los 
z ó c a lo s , que ya están hechos en la obra antigua, y  los otros 
que se sigan del mismo modo son buenos y  tienen la firmeza 
suficiente para mantener la obra de una nave.

2.0 Que la obra de tres naves, últimamente continuada, 
no es congrua ni suficiente, ni por ninguna forma se puede 
hacer ni seguir; de modo que jamas tendria conformidad al
guna razonable con la cabeza, ni podria venir á razón de uni
formidad.

3.0 Que sin comparación la obra de una nave es mas idó
nea y  proporcionada á la cabeza de la dicha iglesia, que no 
lo seria la obra de tres naves por muchas razones: i . a que co
noce el deponente que la obra de una nave con la dicha ca
beza será mas razonable, mas brillante, más proporcionada y  
de menos gasto: 2.a porque si se continuase la obra con una 
nave, no habría deformidad ó diferencia que chocase. Y  aun
que algunos puedan decir que siendo la obra de una nave se 
presentaría la cabeza baja y  pequeña: mas por esto no se si
gue ninguna deformidad, antes será mas bella; y  la razón es, 
que en el espacio que habrá en lo alto de la cabeza hasta la 
cúspide de la bóveda m ayor, habrá tan grande espacio, que 
se podrá hacer en él tres rosas: la primera y  principal en el 
medio: y  otra pequeña á cada costado: y  estas tres rosas qui
tarán toda deformidad, darán gran luz á la iglesia, y  dejarán 
la obra con gran perfección.

Interrogatus: Si la obra de tres naves se continuase, seria 
peligroso herir los pilares para empalmar en ellos los arran
ques correspondientes á ella. D ijo, que no lo haría, ni con
sentiría por razón alguna, porque resultaría gran peligro, gran 
pecado y  gran daño, pues que en ninguna parte podria venir 
la obra á perfección, y  la tal hendidura no se podria hacer 
sin gran riesgo.

16.

Postmodum die Lunae, quae fuit vicesima octava mensis 
Septembris, anno jam dicto á Nativitate Domini millessimo 
cccc sexto decimo, ad instantiam dicti domini Petri de Bos- 
cho operarij hoc anno dictae ecclesiae Gerundentis, super ip
sius regimine operis una et in solidum cum honorabile viro 
domino Francisco Sacalani canonico dictae ecclesiae electi, et 
deputati apud domos Thesaurariae dictae ecclesiae Gerunden- 
sis coram dictis reverendo in Christo patre et domino dó
mino Dalmacio Dei gratia episcopo et honorabili capitulo 
ejusdem ecclesiae Gerundensis ad tactum cimbali, ut moris



est, ibidem convocatis et congregatis; ubi fuerunt presentes 
dictus reverendus dominus dominus Dalmacius, episcopus et 
honorabiles viri Dalmacius de Roseto, decretorum doctor, ar~ 
chidiaconus de Silva in dicta ecclesia Gerundensi, Arnaldus 
de Gurbo, Joanes de Pontonibus, Guillermus de Brougarolis 
sacrista secundus, Joannes de Boscho thesaurarius, Joannes Ga* 
briel Pavia , Petrus de Boscho praedictus, Guillermus Marine- 
r ij, Petrus Sala, Franciscus Mathei, et Bartholomeus Vives 
presbiteri capitulares et de capitulo ante dicto , capitulum 
ejusdem ecclesiae Gerundensis facientes, representantes et more 
solito celebrantes; dicti articuli et dictae depositiones, et dicta 
á dictis artificibus super eisdem in scriptis redacta et conti
nuata in dicto capitulo publice, alta et intelligibilli voce de 
verbo ad verbum lecta fuerunt, et publicata per me eun
dem Bernardum de Solerio, notarium, supra et infra scrip
tum. Et eis sic lectis et publicatis, illico dicti reverendus do
minus episcopus et honorabile capitulum super concludendo 
et determinando per quem modum juxta opiniones , deposi
tiones et dicta dictorum artificum melius pulchrius et effica
cius dictum opus praefatae ecclesiae Gerundensis sub prosse- 
cutione videlicet unius aut trium navium prosequatur et con
sumetur , retinuerunt sibi deliberationem et ad hujusmodi fue
runt pro testibus presentes et evocati discreti viri Franciscus 
Tavernerij et Petrus Puig presbiteri beneficiad in dicta eccle
sia Gerundensi.

I 7-

Deinde vero die Lunae octava mensis martij anno á Nati
vitate Domini millessimo cccc decimo septimo alius artifex la- 
piscida infrascriptus juravit et deposuit in dicta civitate Ge- 
rundae in posse mei Bernardi de Solerio notarij supra et infra 
scripti, praesentibus et interrogantibus venerabilibus viris do
minis Arnaldo de Gurbo canonico, et Guillermo Marinierij 
presbítero de capitulo dictae ecclesiae Gerundensis, ad hoc per 
dictos reverendum dominum Dalmacium episcopum et hono
rabile capitulum Gerundense, specialiter deputatis super arti
culis praeinsertis, et contentis in eisdem ut sequitur.

18.
Guillermus Boffiy magister operis sedis dictae ecclesiae 

Gerundensis simili juramento a se corporaliter praestito super 
primo articulo dictorum articulorum interrogatus, dixit et 
deposuit.

i.° Que la obra de una nave de la iglesia de Gerona, em-



pezada mas arriba, se puede hacer y  continuar muy bien; y  
que si se continúa será firme y  segura sin duda alguna, y  que 
los zócalos, y  los otros que se hagan como ellos,  son y  serán 
buenos y  firmes para sostener la dicha obra de una nave. Aña- 
de, que es verdad que los dichos zócalos, aunque no fuesen 
tan robustos, serian suficientes para mantener la dicha obra 
de una nave, pues tienen un tercio mas de anchura y  de lo 
que necesitan; por lo que son mas fuertes y  no ofrecen peli
gro alguno.

2.° Que la obra de tres naves de la misma iglesia no me
rece ser continuada en comparación de la de una nave, por
que de la de tres se seguirian grandes deformidades, grandes 
gastos, y  nunca seria tan buena como la de una nave.

3*° Q ue sin comparación la obra de una nave es mas con
forme a la cabeza de la iglesia, ya empezada y  hecha, y  que 
no lo seria la obra de tres naves. Y  que si se continúa la de 
una nave tendrá tan grandes ventajas y  tan grandes luces, que 
Será una cosa muy hermosa y  notable.

IQ.

Post praedicta autem omnia sic habita et secuta, videlicet 
die Lunae, intitulata quinta decima dicti mensis martij, anno 
jam dicto á Nativitate Domini millesimo cccc decimo septi
mo  ̂ mane videlicet, post missam sub honore beatae Mariae 
virginis gloriosae in dicta Gerundensi ecclesia solemniter ce
lebratam , dictis reverendo in Christo patre et domino domino 
Dalmacio episcopo, et honorabilibus viris capitulo dictae ec
clesiae Gerundensis, hac de causa ad trinum tactum cimbali, 
ut moris est, de mandato dicti domini episcopi apud domos 
praedictas Thesaurariae dictae ecclesiae Gerundensis simul con
vocatis et congregatis; ubi convenerunt, et fuerunt praesentes 
dictus reverendus dominus Dalmacius episcopus, et honorabi
les viri Dalmacius de Raseto, decretorum doctor, archidiaco- 
nus de Silva, Arnaldus de Gurbo, Joannes de Pontonibus, 
canonici, Guillermus de Burgarolis, sacrista secundus, Joan— 
nes de Boscho, thesaurarius, Joannes Gabriel Pavía, Petrus de 
Boscho, Guillermus Marinerij, Petrus Sala, Bacallarij in de
cretis, Franciscus Mathei, et Bartholomeus Vives licenciatus 
in decretis, presbiteri capitulares et de capitulo ante dicto, 
ipsi reverendus dominus episcopus et honorabiles viri et capi
tulum praenotati, sicut praemititur capitulariter convocati et 
congregati, et capitulum dictae ecclesiae Gerundensis facien- 
teSj representantes, et more solito celebrantes, visis et recog
nitis per eosdem, ut dixerunt, praedictorum artificum et la-

TOMO I . j i m



piscidarum depositionibus ante dictis, in unum concordes de
liberaverunt sub N a v i una prossequi m agnum  opus antiquum  
G eru n d en sis ecclesia e , praelibatis rationibus quae sequuntur: 
tum quia ex dictis praemissorum artificum olaré constat, quod 
si opus trium navium supr.adic.tum opere continuetur jam cep- 
to , expedit omnino quod opus expeditum supra chorum usque 
ad capitellos ex ejus deformitate penitus diruatur, et de novo 
juxta mensuras cepti capitis reformetur: tum quia constat ex 
dictis ipsorum claré, eorum uno dempto , nemine discrepante, 
quod hujusmodi opus magnum sub navi una jam ceptum est 
firmum, stabile et securum si prosequatur tali modo et ordi
ne, ut est ceptum, et quod terraemotus, tonitrua nec turbinem 
ventorum timebit: tum quia ex opinione multorum artificum 
praedictorum constat, dictum opus navis unius fore solemnius, 
notabilius et proportionabilius capiti dictae ecclesiae jam in
cepto, quam sit opus trium navium supradictum: tum quia 
etiam multo majori claritate fulgebit quod est loetius et ju
cundum: tum quia vitabuntur expensae , nam ad prosequen
dum alterum operum praedictorum modo quo stare videntur 
opus navis unius multo minori praetio, quam opus trium na
vium , et in breviori tempore poterit consuman.

Et sic rationum intuitu praemisarum dictus reverendus do
minus episcopus et honorabile capitulum supra dictae ecclesiae 
Gerundensis voluerunt, cupierunt, et intenderunt, ut dictum 
est, opus magnum unius navis praedictum, quantum cum Deo 
poterunt prosequi et deduci totaliter ad effectum. Et talis 
fuerunt intentionis domini episcopus et capitulum ante dicti 
presente me eodem Bernardo de Solerio, notario supra et in
fra scripto et praesentibus venerabilibus viris Antonio Quin
tani sacrista , Bernardo Guixar et Guillermo de Santa Eide, 
canonicis saecularis et collegiatae ecclesiae sancti Felicis Ge
rundensis beneficiatisque in dicta ecclesia Gerundensi, et etiam 
discretis viris., Petro de Olivaria , clavigerio dictae ecclesiae 
Gerundensis, Francisco de Cursu, Guillermo de Costa, Dal- 
macio Riba, Guillermo Capella, Joanne Sala, Pontio Reque- 
sen , et Bernardo de Busquetis beneficiatis in dicta ecclesia 
Gerundensi. Et in eodem actu praedicti- reverendus dominus 
episcopus et capitulum memorati petierunt et requisiverunt 
sibi de praedictis omnibus et singulis fieri et tradi unum et 
plura instrumenta per me eundem notarium supra et infra 
scriptum. Quae omnia et singula supradicta succesivé acta 
fuerunt Gerundae, annis, diebus, horis, mensibus et locis prae
dictis , praesentibus me Bernardo de Solerio, notario, supra 
et infra scripto, et personis ac testibus antedlctis ad praedicta 
vocatis specialiter et assumptis.



Sig^num: Joannes Scuderij notarius publicus auctoritate re
gia , substitutus á Bernardo de Campolongo publico civitatis 
bajuliae et vicariae Gerundae, suarumque pertinendarum no
tario , haec de notis receptis in posse Bernardi de Solerio, con
notan) mei pro nunc, infirmitate detenti, scribi feci, et clausi 
cum litteris rasis in lineis x v ia s i seria  et x l v * p u s  proporcio- 
n a b le , e t  xlv 11a p u s  , e t  li com en sa d a , et xca praedictorum *

Ndm. XXIX.

i .

E xtra cto  de una escritu ra , otorgada an B a rcelon a  á a a de 

agosto de 1 2 .4 6 , p or la  que e l  R ey  D .  Jaim e 1  e l con
quistador concede al comercio de M a llorca  cierto terreno  

en P a lm a  p a ra  construir una lonja..

Noverint universi quod nos Jacobus Dei gratia Rex Ara-
gonum &c. damus........ tibi Ferrario de Granata.........illam
plateam terrae in Mayoricis, quae est justa portale , quo itur 
ad mare, quae incipiat ab angulo barbacanae ad exitum por
tae , quae est versus hospitalem, et duret per quindecim bra- 
chias in latitudine , et in longitudine per viginti brachias ver
sus mare et versus riburn; quas nos asignavimus in Majorica. 
Illa tamen quod dimitas bonam et amplam carrariam, et non
edifices super murum......... cum censu de sex masmudinas ju-
sefinas quae debeas solvere in festo Sancti Joannis Baptis
tae......... in quo possis edificare alfondicam et hospitium ad
usum mercatorum.......  exceptis militibus....... Itaque omnes
mercatores et homines hospitantes in nostro quidatico com- 
manda cum omnibus rebus et mercibus...... recognoscentes.....
recepise centum macemutinas. Datum Bachinonae xi Kal. jul. 
m .c c .x l v i . Testes Pontius Hugo, comes Empuriarum, Guill. 
de Cruiles, Bernard. de Aones, Guill. de Moneada Jasbertus 
de Berserano, Bernard. de S. Eugenia. Signum Guill. scribae, 
qui mandato dom. regis haec scribere fecit.

Sacado dei archivo dei Patrimonio real, lib. de cartas rea
les, fol. 20.



E scritu ra  otorgada en P a lm a  de M allorca  á 1 1  de marzo 

de 1 4 2 6 ,  p o r  la  que se obliga e l arquitecto G uillerm o Sa- 
grera á construir ó á seguir la  construcción de la lonja de 

esta ciudad , según los p la n e s que presen tó  5 y  conform e d 
las condiciones que expresa.

. nomine, et ejus sanctae individuae Trinitatis, Pa-
tns, et Filij et Spimus^Sancti, amen. Ego Guillermus Sagrera 
-Lapiscida, civis civitatis Majoricarum, confiteor, et in veritate 
recognosco vobis honor. Francisco Anglada, et Joanni Terrio- 

defensoribus anni presentis collegii mercantilis dictae ci
vitatis et regni Majoricarum, Antonio de Quint, Nicolao de 
Fáx, Jacobo Vinyoles, mercatoribus, et civibus dictae civi
tatis operariis, simul cum aliis electis et ordinatis pef dictum 
collegium fabricae Lotgiae, quae nunc construitur in platea 
dicta d eis B o te r s , extra moenia dictae civitatis, de quibus aliis 
operariis habetis plenum posse infrascripta faciendi, prout 
dicta electione et posse per dictos alios operarios vobis attri
buta et data constat scriptura continuata in libro dicti Collegii 
mercantilis per̂  Bernardum Sala notarium infrascriptum, et 
scriptorem dicti Collegij, me una vobiscum fecisse et firmase 
pacta, et avinentias in capitulis inferius insertis continuata, 
et continuatas, quae vero capitula sunt hujusmodi tenoris:

Los siguientes capítulos ó condiciones están escritas en le- 
mosino o idioma de Mallorca, que pata mejor inteligencia 
se traducen al castellano.

Primeramente que el dicho Guillermo Sagrera promete y  
conviene de buena fe á los dichos honrados fabriqueros, que 
mediante Dios acabara, d e fa b r ic a r  dicha lonja, hasta cubrir 
sus bóvedas en los primeros doce años, contados de la fecha: 
ja cual lonja deberá tener de altura ocho canas de Monpe- 
iler (í), contadas desde su pavimento hasta la clave.

Item, que pasados dichos doce años el citado Guillermo Sa- 
,grera será, obligado de acabar en los tres años que sucederán de 
hacer y  acabar sobre la cubierta todas las torres, almenas y  
otras obras pertenecientes á dicha lonja.

Item que el citado Guillermo debe y  es obligado á hacer 
toda la dicha obra á su costa y  misión, asi de cuanto sea ne~ 
cesario en razón de su arte, como de andamios de madera y  
cimbria; y  también á pagar toda la piedra, cal, guijo y  to~

( i )  Tiene cada cana dos varas y  tres pulgadas.



dos los pertrechos necesarios á la obra; y  asimismo á todos los 
obreros, oficiales y  demas laborantes en la citada lonja y  fue
ra de ella; y  finalmente todas las demas cosas necesarias hasta 
su conclusión.

Item, que el dicho Guillermo es obligado á continuar y  
acabar la citada obra de la lonja en la forma que está comen
zada , y  según las muestras dadas y  entregadas á los honrados 
fabriqueros por el mismo Guillermo.

Item, que el citado Guillermo se obliga á levantar desde 
el pie y  acabar todos los pilares y  claves de la dicha lonja de 
piedra de Santañi estriadas y  según la dicha muestra, y  de 
embaldosarla de la misma piedra y  recebar la terraza de ella 
con la mezcla de ladrillo y  cal v iva , que llaman T resp oll.

Item, que el citado Guillermo se obliga á hacer los pen
dientes i  fajas de la dicha lonja de piedra de Solleric.

Item, que el citado Guillermo se obliga a hacer a la par
te de afuera en el frente de dicha lonja y  sobre el pedio de 
la portada que mira hacia el castillo real de la referida ciudad 
de Mallorca, un solemne tabernáculo con la figura de la hu
milde Virgen nuestra Señora Santa María.

Item, que el citado Guillermo se obliga á hacer en los otros 
tres frentes de la misma lonja, esto es, al exterior de cada uno 
de ellos una figura de ángel, cada una con su tabernáculo en
cima , y  que cada uno de dichos ángeles tenga á un lado el es
cudo real, y  al otro el de la dicha ciudad de Mallorca, en la 
forma y  manera que á dichos honrados fabriqueros agradare.

Item , que dicho Guillermo se obliga á hacer en cada una 
de las cuatro esquinas de la citada lonja a la parte de afuera 
una gran estatua, cada una en su tabernaculo, conforme a las 
de los ángeles: esto es, en la esquina que mira á puerto Pi la 
de S. Nicolás: en la que mira á la iglesia de S. Juan la de 
S. Juan Bautista: en la que mira a la dársena la de Sta. Ca
talina, y  en la que mira á dicho castillo real, la de Sta. Clara, 
en la forma y  manera que agradare a dichos honrados fabri
queros. _ /

Item, que el citado Guillermo se obliga a hacer en una de 
las cuatro torres de las esquinas de dicha lonja una estancia, 
donde se pueda colocar un relox.

Item, que el dicho Guillermo es obligado á cubrir los res
paldos 6 estribos con remates de piedra agudos, y  en lo alto 
de cada uno de dichos remates deberá haber un gran pomo, 
en que pueda estar un tiesto; y  que el balaustre que rodeara 
todo lo alto de la lonja, será calado con claraboyas. Y  todos 
los pertrechos que hay al presente dentro de dicha lonja ha
brán de ser del citado Guillermo: declarándose ademas, que



el susodicho no será obligado á hacer puertas, ni tampoco re
jas de fierro en dicha lonja..

Item, que dichos honrados fabriqueros deben dar y  pagar 
al citado Guillermo por razón de todas las cosas arriba dichas 
y  especificadas veinte y  dos mil libras de moneda de reales de 
Mallorca, menudos, en la forma y  manera siguiente: á saber: 
que dichos honrados defensores, y  los que les sucedan en el 
oficio de defensa de la mercadería, serán obligados á consig
nar cada año al citado Guillermo el precio en que hubiesen 
enagenado el derecho del dinero de la mercadería, impuesto 
por el citado colegio mercantil sobre todas las ropas y  mer
cancías entrantes y  salientes en la isla de Mallorca, reserván
dose los dichos honrados defensores en cada un año del dicho 
precio ciento cincuenta libras de la referida moneda de Ma
llorca para gastos y  negocios del colegio; y  el dicho precio 
del citado dinero, deducidas las ciento cincuenta libras ya re
feridas , se habrá de reservar para el citado Guillermo todos 
los años en pago y  satisfacción de las citadas veinte y  dos mil 
libras ; y  esto por tanto tiempo y  hasta tanto que el susodicho 
sea íntegro y  cumplidamente pagado y  satisfecho de toda la 
cantidad ya referida. Pero declarando y  conviniendo en que 
el dicho Guillermo será obligado de gastar cada año de propio 
fondo en la citada obra de la lonja quinientas libras de la ci
tada moneda, ademas de lo que recibirá del dicho precio del 
dinero de mercadería.

Item , que los compradores del mencionado dinero serán 
obligados de afianzar cada año el precio en que habrán com
prado de los referidos defensores el citado derecho de dinero 
por libra á satisfacción del dicho Guillermo , que según va 
dicho, le debe recibir. Y  este precio, luego que las citadas 
fianzas sean dadas, quede á riesgo del citado Guillermo: ex̂ - 
ceptuando las dichas ciento cincuenta libras, que los referidos 
honrados defensores se reservan del mismo precio anual.

Item que el dicho Guillermo durante la obra, dará cuenta 
por semana y  meses á los citados honrados defensores de to
dos los gastos que dentro de ellos hkiere en la obra.

Et nos dicti Franciscus Angíada, Joannes Terriola, An
tonius de Quint, Nicolaus de Fax et Jacobus Vinyoles ope- 
rarij, ante dicti, tam nominibus nostris, ut operarij praedicti, 
quam aliorum operariorum fabricae dictae Lotgiae laudantes, 
approbantes, ratificantes, et confirmantes dicta capitula supe
rius inserta et continuata, promitimus, et convenimus bona 
fide vobis dicto Guillermo Sagrera quantitatem dictarum vi- 
ginti duarum milium librarum dare, et solvere modo, et for
ma superius contentis et specificatis, et omnia attendere, ser-



vare , et complere quae per nos juxta promissa attendenda sint, 
et complenda. Quae omnia et singula supradicta nos dicti con
trahentes , scilicet ego dictus GuiUermus Sagrera ex parte una, 
et nos dicti operarij dictis nominibus parte ex altera, gratis 
et scienter convenimus, et promittimus bona fide altera pars 
nostrum alterae ad invicem et vicissim praedicta omnia, et 
singula in omnibus suis partibus universis attendere, et serva
re , et complere, et non contrafacere, vel venire aliquo jure, 
causa, vel etiam ratione sub pena ex pacto mille librarum 
dictae monetae Majoricarum a parte parti legitimae stipulata, 
et promissa, de qua quidem pena si commitatur, acquiratur 
medietas curiae inde jus danti pro qua notarius infrascriptus 
et stipulatus, et altera medietas parti nostrum praedicta ser
vanti , et servare volenti, et modo aliquo fuerit contra factum; 
et ipsa pena premissa exacta soluta, vel ne aut modo quo
cumque remisa nihilominus rata maneant, atque firma omnia 
et singula in praesenti instrumento contenta: et ultra dictam 
penam illa pars nostrum, quae praedicta servare noluerit, te
neatur solvere alteri parti omnia et singula damna, missiones, 
expensas et interesse, quas et quae oportuerit facere parti, 
aut modo aliquo substinere praemissorum ocasione. Et pro 
praedictis omnibus et singulis suis complendis, et firmiter at
tendendis , ac ratis et firmis habendis, ac praedictis poenis sol
vendis , obligamus altera pars nostrum alteri ad invicem et vi
cissim , et notario infrascripto tamquam publicae personae le
gitime stipulanti scilicet*, ego dictus GuiUermus Sagrera omnia 
bona mea ubicumque sint presentía, et futura, et nos dicti ope
rarij dictis nominibus dictum jus unius denarij pro libra. Ac
tum est hoc in civitate Majoricarum undecima mensis martij 
anno a nativitate Domini m .c c c c x x v i . Signa nostrum, Guiller- 
mi Sagrera, Franeisci Anglada, Joannis Terriola, Antonij de 
Quint, Nicolai de Pax et Jacobi Y in  joles praedictorum, qui 
haec nominibus antedictis laudamus , concedimus et firmamus. 
Testes hujus rei sunt Bartolomeus R e ja l, Michael Sabater, 
Joannes Cabaspre et Franciscus Descors mercatores cives dic
tae civitatis Majoricarum, in quorum presentía firmaverunt 
dicti GuiUermus Sagrera, Franciscus Anglada, et Joannes Ter
riola. Testes firmae dictorum Antoníj de Quint, Nicolai de 
Pax et Jacobi V in  joles , qui firmaverunt praedicta quinta de
cima dicti mensis martij anno praedicto, sunt Daniel...... Be-
rengarius Renovard, et Nicolaus Merser mercatores, ac Ja- 
eobus Terriola, cives Majoricarum.



R e a l cédula de comisión expedida p o r D .  Alfonso v  de Ara
g ó n  p a ra  conocer del p le ito  que pendía entre Guillerm o  

Sagrera y  el colegio de la  m ercadería de M allorca  sobre 

e l cum plim iento de la  contrata anterior.

Causa quae ducebatur inter Collegium et Guillermum Sa
grera, committitur per dominum Regem Speris. gubernatori 
Majoricarum.

Alphonsus Dei gratia Rex Aragonum , Siciliae, citra et 
ultra pharum, Valentiae, Jerusalem, Ungariae, Majoricarum, 
Sardiniae et Corcicae, Comes Barcinonae, Dux Athenarum 
et Neopatriae , ac etiam Comes Rossillonis et Caeritaniae: 
Magnifico et dilecto conciliario et camarlengo nostro Beren- 
gario de Ulmis, militi, gubernatori regni Majoricarum, et 
ejus locum tenenti, salutem et dilectionem. Quamquam supe- 
ribus diebus causam, et quaestionem, quae vertitur inter fide
les nostros Guillermum Sagrera, Castri nostri novi protomagis- 
trum ex una, et defensores collegii mercatorum praedictae ci
vitatis ex alia, partibus, fidelibus nostris Joanni Serralta, et 
Joanni Terriola mercatoribus civitatis praedictae commisseri- 
mus cum provisione nostra lata in dicto nostro Castro-novo 
Neapolis xx mensis Januarii, anni proxime elapsi, virtute cu- 
jusquidem commissionis per dictos commissarios nostros pro
cessum fuerit ad nonnullos actus inter dictas partes, ut in dic
ta commissione et processu inde facto, ad quos nos referimus, 
haec et alia continentur : impraesentiarum tamen, quia pro 
parte dictorum defensorum fuit Majestati nostrae humiliter 
supplicatum, quod ex quo dictae nostrae litterae et commissio, 
praedictis Joanni Serralta et Joanni Terriola facta, derisoriae 
sunt, et contra franquesias dicti regni impetratae, per quas 
depositum est causas omnes in dicto regno tractari et decidi 
debere , dignaremur eisdem de justitia providere, Nos dicta 
supplicatione benigne admissa, visisque in nostro sacro conci
lio quibusdam franquesijs ad praedicta facientibus, conside
rantes quod per alium neminem, quam per vos dictum guber
natorem praemissa melius tractari et definiri possint, habita 
super his dicti nostri concilij matura deliberatione, commissio
neque dictis Joannis Serralta, et Joannis Terriola facta, ut 
praedicitur, prius revocata, ac si in praesenti de verbo ad ver
bum fuisset expressa et continuata: tamen ipsam in eo punto 
in quo est inter dictas partes vobis dicto gubernatori, seu ves
tri locum tenenti tenore praesentium, et de certa nostra scien-



tía ducimus commitendam, examinandam, et sine debito ter
minandam; mandantes vobis, et expresse jubentes sub irae, et 
indignationis nostrae incursu , quatenus vocatis partibus , et 
aliis, qui fuerint vocandi, et audiendi, resumptisque processi
bus hinc inde actuatis, quos per eorum detentores ilico vobis 
tradi volumus, et jubemus in causa praedicta, ministretur ple- 
Hum, et expeditum justitiae complementum, procedendo ineis- 
lem breviter, simpliciter, summarie, et de plano, sola facti 
veritate attenta, matituis, et diffugiis, omnique odio vel amo
re postpositis, quoniam in praedictis et circa ea, ac incidenti
bus , dependentibus ex eisdem, et eis annexis vobis committi
mus plenarie vices nostras; inhibentes per praesentes praedictis 
Joannis Serralta et Joannis Terriola ne dictae causae et meritis 
ejusdem amplius se intromittant, sed vobis dicto gubernatori 
remittant prout nos remitti volumus per praesentes. Caveatis 
igitur ne in praedictis negligentiam aliquam commitatis, 'si 
nobis servire cupitis.

Datum in Castello-novo civitatis nostrae Neapolis die vi
cesimo primo mensis Octobris, anno a nativitate Domini mil
lesimo quadrigentesimo quinquagesimo. == Rex Alphonsus. =  
In Majoricarum v.° =  A. R . Episcopus Urgellis, cancellarius.

Archivo del consulado, libro de la Cadena, fol. 43.

Núm. XXX.

Contrata del colegio de la  m ercadería de M a llorca  con e l
arquitecto G uillerm o Vilasolar p a ra  con clu ir las ventanas
de la L o n ja .

Decima nona mensis Marti] , anno a nativitate Domini 
m .c c c c . l i .

Ego Guillermus Vilasolar, lapiscida civis Majoricarum, 
magister fabricae Lotgiae mercatorum dictae civitatis Majori
carum , gratis, et ex certa scientia confiteor et recognosco vo
bis hoñors. Raymundo Zaforieza , et Bernardo Cotonerij, 
mercatoribus, defensoribus collegii mercantilis dictae civitatis 
et regni Majoricarum anno praesenti, me una vobiscum fecisse 
et firmasse pacta et avinentias in capitibus inferius insertis con
tinuata , et continuatas.......  quae capitula sunt hujusmodi te
noris :

Dichos capítulos están en lemosin, y  se traducen en cas
tellano para mejor inteligencia: son los siguientes:

Primeramente, que yo el dicho Guillermo Vilasolar debo 
y  soy tenido de hacer dentro del año próximo venidero todas
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las claraboyas y  remates ó coronas, que hay que ejecutar en 
las seis ventanas de dicha lonja, de piedra de Felanix, en esta 
forma: las claraboyas de dos de dichas ventanas, conforme al 
dibujo que os tengo entregado, y  las claraboyas y  los remates 
de las restantes cuatro ventanas, según y  conforme se hallan 
empezadas por maestre Guillermo Sagrera, anterior maestro 
de la fábrica de la dicha Lonja. Las quales claraboyas y  rema
tes de todas las dichas seis ventanas soy obligado de hacer 
enteramente á mi costa, con todo lo necesario de andamios, 
piedra, cal, guijo, jornales para la cumplida perfección de las 
dichas claraboyas y  remates.

Item, que por hacer todas las dichas claraboyas y  rema
tes, según va expresado, en las dichas seis ventanas, vos los 
dichos honorables defensores, sereis tenidos de dar y  pagar de 
los bienes del colegio á mí el dicho Guillermo Vilasolar dos
cientas y  ochenta libras de moneda de Mallorca, en esta for
ma: á saber, cincuenta libras de contado, y  lo restante al 
complemento de las dichas doscientas y  ochenta libras, según 
qué fuere ejecutando las dichas claraboyas y  remates de las 
dichas seis ventanas.

Y  nosotros Raymundo & c. Pasó ante Juan Lull, notario. 
Arch. del consulado.

Núm. XXXI.

Inform e de Juan de R a sin a s , H enrique de E g a s  y  Vasco de 
la  Z a rza  sobre la  obra de la  catedral de Salam anca , que 

visitaron , y  construía Juan G il  de H on ta h on : está copia
do de su archivo.

M uy reverendos señores: La sucesión de la obra de esta 
santa iglesia en las alturas della, dende encima de las capillas, 
que agora están fechas, como vuesas mercedes lo mandaron, 
son las siguientes. Decimos que las dos naves colaterales co
miencen la vuelta dellas en altura de cinquenta y  cinco pies, 
y  de alli arriba suba el cintel de las capillas de las dichas na
ves colaterales veinte y  dos pies; por manera, que quedarán 
las claves principales de las dichas naves en setenta y  siete 
pies de alto, é por el alto de la nave mayor en altura de se
tenta y  cuatro pies; y  esto que comienza mas abajo de los se
tenta y  siete pies es por lo que baxa mas el formarote: que la 
clave mayor de las dichas naves colaterales ha de correr en 
alto de los dichos setenta y  quatro pies un entablamiento so
bre los arcos perpiaños de las dos naves colaterales, sobre el



qual entallamiento ha de haber un andén, que tenga de alto 
en lo claro ocho pies, y  de vuelta de arcos y  tablamentos tres 
pies: de manera, que el tablamiento que verná por cima de los 
andenes, terna de alto al lecho de arriba ochenta y  cinco pies 
dende el suelo de la iglesia, sobre el qual entablamiento han 
de comenzar las ventanas con sus claraboyas, y  los chapiteles 
de la nave principal han de subir quatro pies mas alto quel 
dicho tablamiento: de manera, que se comiencen las vueltas de 
las capillas de la nave mayor en ochenta y  nueve pies de alto, 
é suban las vueltas veinte y  siete pies hasta las claves mayo
res : de manera que la dicha nave mayor quede en altura de 
ciento diez y  seis pies desde el pavimento de la iglesia hasta 
las dichas claves.

Esto nos parece que se debe hacer porque queden bien pro
porcionadas las dichas alturas.

Item, vimos los estribos de los lados del astial, que dicen 
que habian de salir tanto como los que están de un cabo á 
otro en la puerta de la Tanfixa, decimos: que no tiene nece
sidad de mas salida de la que tiene, é que está bien.

Item, vimos la puerta del astial la de en medio, que tiene 
ella Tanfixa; y  hallamos, que tienen cada una de las dos 
puertas siete pies y  medio de ancho, y  no hallamos escritura 
que determine el ancho que habian de tener; pero decimos, 
que tiene convenible anchura é altura.

Item, vimos una traza quel Señor Tesorero nos envió, fir
mada de Juan G il, y  decimos, que es buena, y  que por tal 
la firmamos de nuestros nombres; y  paréscenos que será muy 
bien que hácia la parte de San Sebastian se añada en el cruce
ro una capilla, como la tiene á la parte de la iglesia en la di
cha traza, que decimos, que envió el Señor Tesorero, y  acre
centando la dicha capilla no hay necesidad de crecer el estri
bo, porque la capilla que ansi se añadiese seria estribo del 
crucero. En esto vean vuesas mercedes lo que mandan, porque 
esto ha de ser á voluntad de vuesas mercedes. Comunicado 
con los reverendos señores, de concordia de sus mercedes é 
parescer de nosotros, asentamos que las dichas capillas se ha
gan como dicho es.

Otrosí, decimos, que hallamos, que tiene toda la iglesia 
de ancho con las capillas hornacinas ciento setenta y  seis pies, 
é añadiéndose el crucero, como decimos, terná el crucero de 
puerta á puerta doscientos veinte y  ocho pies: é tiene de largo 
la dicha iglesia desde el astial hasta la capilla hornacina del 
ochavo de en medio del trascoro trescientos cuarenta y  ocho 
pis. =  Juan de Rasinas. =  Henrique.=Vasco de la Zarza.

En Salamanca á 22 de hebrero, año del Señor de 1^23 años



estando en cabildo los reverendos señores D. Pedro Imperial 
tesorero, canónigo é provisor , é deputados notificaron esta 
declaración al dicho Juan G il, maestro mayor de las dichas 
obras, el qual la obo por buena, é la consintió. Testigos Die
go Cerón é Ochan Perez, vecinos de Salamanca, c Gutierre 
Quixada, notario.

Núm. XXXII.

D ocum entos pertenecientes á Alonso R odríguez,

I.

Visita genera l que hizo Alonso R odríg uez e l año de i ó o $
del p u en te  de Z u a z o , que existe cerca de la  isla  de L eón
sobre un brazo de mar.

Año del Señor de 1509 años en 3 del mes de marzo deí 
mismo año fue visto el edificio de la puente de Zuazo por 
Alonso Rodríguez, maestro mayor de la obra de la santa igle
sia de Sevilla, estando á ello presente el Sr. Licenciado Obre- 
gon, corregidor de la ciudad de Cádiz con los Señores regi
dores de la dicha cibdad, el qual edificio visto tiene asi lo si
guiente :

Primeramente tiene el dicho edificio dos muestras: una á 
la una parte é otra á la otra parte; y  dentro en el agua trece 
pilares..

Así que, comenzando de la primera muestra, que está á la 
parte de la cibdad fasta el primero pilar, que es un arco, hay 
en él siete varas y  media.

Y  tiene este mismo pilar cinco varas de anchura en el pi
lar, é de longura tiene el pilar diez varas de cumplido sin los 
tajamares.

Prosigue midiendo todo el puente con sus catorce arcos, 
cuyo pormenor omitimos por no cansar; y  concluye diciendo:

Asi que, tenia el dicho edificio en lo claro de los arcos é 
pilares doscientas cincuenta y  nueve varas á tres pies cada va
ra, que son setecientos setenta y  siete pies en todo lo claro con 
la gordura de los pilares.

Sigue calculando los gastos, también por menor, que se 
deben hacer para la reparación del puente; y  dice que ascen
derían á tres millones doscientos catorce mil quinientos mara
vedís.

Esto es lo que ha parecido al Sr. maestro Alonso Rodri-



guez, maestro mayor de ía obra de la santa iglesia de Sevilla.
La qual dicha relación é capitulación del dicho edificio fizo 

y  ordenó el dicho Alonso Rodríguez, maestro mayor, habién
dolo visto é medido: la qual va firmada de su nombre é del 
dicho corregidor é de Andrés Bernalte é de Lucian Marrufo é 
Cristóbal Marrufo, regidores, é de Antón Romi, escribano 
público, é del cabildo de dicha cibdad, que se fallaron á lo 
susodicho presentes con el dicho Alonso Rodríguez, el qual 
juró según orden é forma de derecho por Dios é por Sta. Ma
ría é por las palabras de los santos Evangelios do quier que 
son é por la señal de la cruz, en que su mano puso corporal
mente é so cargo del dicho juramento dixo, que era verdad 
todo lo contenido en esta dicha relación á todo su saber é en
tender: que fue fecho lo suso dicho en el dicho dia é mes é año 
susodichos. =  Fernandez, licenciatus. =  Antón Romi, escribano 
público. =  Antón Bernalte. =  Lucian Marrufo. =  Cristóbal 
Marrufo. =  Alonso Rodríguez.

Se copió este documento en el archivo real de Simancas de 
los papeles de cámara y  consejo del año 1509.

2.

Real cédula de Fernando el C a tólico , mandando á Alfonso R o 
dríguez que vaya á Salam anca á elegir el sitio y  á form ar  

la  traza pa ra construir la  catedral \ está sacada de su ar

ch iv o.

El R e y : Maestro mayor de las obras de la iglesia de Sevi
lla: porque agora se ha de entender en dar forma cómo se ha
ga la iglesia de Salamanca, para que el edificio y  traza della 
se haga como deba, conviene, que vos esteis presente á ello. 
Yo vos encargo é mando, que luego, dexadas todas otras co
sas, vengáis á la dicha cibdad de Salamanca, y  juntamente 
con las otras personas que allí se hallaren veáis el sitio donde 
se ha de hacer la dicha iglesia, y  hagais la traza della, y  en 
todo deis vuestro parescer como mas convenga al culto divi
no , é al ornato de la dicha iglesia: que venido allí se vos pa
gará vuestro salario: lo qual en servicio rescibiré. Fecha en 
Valladolid á 23 dias del mes de noviembre de 1509 años.srYo 
el Rey.=Por mandado de Su A ltezas Lope Conchillos.rr Para 
que Alonso Rodríguez vaya á Salamanca á facer la traza de 
la iglesia. =  C  orregida.



O tra cédula de la  R ein a  D o n a  Juana sobre lo  mismo.

Doña Joana por la gracia de Dios Reina de Castilla, de 
León, de Granada, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira 
de Gibraltar, é de las islas de Canaria, é de las Indias, islas 
é tierra firme del mar Océano, Princesa de Aragón é de to
das las dos Sicilias, de Jerusalen, Archiduquesa de Austria 
Duquesa de Borgoña é de Brabante & c . , Condesa de Flandes 
é de Tirol & c ., Señora de V izcaya é de Molina &c. A  vos... 
maestro mayor de las obras de la iglesia de Sevilla, salud ó 
gracia. Bien sabéis cómo el R e y , mi Señor é Padre, mandó 
dar una su cédula para vos, su tenor de la qual es esta que 
se sigue: (Inserta la anterior.) E agora por parte de la iglesia 
de la dicha cibdad de Salamanca me fue fecha relación, que 
como quier que la dicha cédula vos fue notificada, fasta ago
ra no habéis venido á entender en el negocio de que en ella 
se hace mención, poniendo á ello algunas escusas é dilaciones: 
e me fue suplicado, que por esta causa de no haber venido 
hay mucha dilación en la obra de la dicha iglesia, vos man
dase , que luego viniésedes á la dicha cibdad de Salamanca á 
entender en las cosas en la dicha cédula contenidas, segund é 
como por ella vos fue mandado, ó  como la mi merced fuese. 
Lo qual visto por los de mi Consejo, fue acordado que debia 
mandar dar esta mi carta en la dicha razón; é yo tóvelo por 
bien, porque vos mando, que luego que con esta mi carta 
fuésedes requerido, sin poner en ello escusa ni dilación alguna 
vengáis á la dicha cibdad de Salamanca, segund é como por la 
dicha cédula vos fue mandado, para que juntamente con las 
otras personas, que han de venir á entender en lo susodicho, 
deis forma como la dicha iglesia se faga, que venido se vos 
pagará por la dicha iglesia el salario que justamente hobiére- 
des de haber por la venida, é estada, é tornada á vuestra ca
sa: é non fagades ende al por alguna manera, só pena de la 
mi merced é de cinquenta mil maravedís para la mi cámara. 
Dada en la muy noble villa de Valladolid á 26 dias del mes 
de enero del nascimiento de nuestro Salvador Jesu- Christo 
de 1510 años.=Tello Martínez. =  Doctor Carvajal. =  Licencia- 
tus Sanctus. =  El doctor Palacios, Lícenciatus....... =  Yo Bar
tolomé Ruiz de Castañeda, escribano de cámara de la Reina 
nuestra Señora, la fice escribir, y  por su mandado con acuer
do de los de su Consejo. =  (Está rubricado.) Inserta una cédu-



ía para que el maestro mayor de las obras de la iglesia de 
Sevilla vaya á la cibdad de Salamanca, y  juntamente con las 
otras personas, que allí fueren, vean el sitio donde se ha de 
facer la iglesia mayor de la dicha cibdad, y  haga la traza de 
ella, y  en todo dé su par escer.

El reverso de esta cédula está sellado con las armas reales, 
á cuya izquierda dice: Registrada. =  Licenciatus Ximenez. 
Derechos quatro reales é medio. =:Registrado. =  27• — Sello 30. 
;= Castañeda. Y  á la derecha= Castañeda, Chanciller.

4 *

D eclaración ó inform e que dieron a l cabildo de Salam anca
Alonso R odríg uez y  Antón Egcis sobre el modo de cons

truir la  catedral.

En Salamanca á dos dias del mes de mayo de 1510 años 
el Señor Gonzalo de San Vicente, ejecutor de S. A .,  estando 
dentro del cabildo, presentes los reverendos Señores D. Alton- 
so Pereira deán de Salamanca, é otras personas, dignidades é 
beneficiados, que estovieron en cabildo para entender en lo 
tocante á la orden é traza de su iglesia, tomó é rescibió jura
mento en forma debida de derecho á los Señores Alonso Ro
dríguez, maestro de Sevilla, y  Antón Egas, maestro de Tole
do, personas deputadas por S. A. para la orden, forma é tra
za de la dicha iglesia, que bien é fielmente pospuesta toda afi
ción é pasión, parcialidad é interese, ni otra cosa alguna de
terminarían é declararían, segund Dios é conciencia el mas có
modo lugar é sitio, que compliese el adornamiento de la dicha 
iglesia, é en utilidad della édesta cibdad, sin perjuicio é agra
vio de las escuelas desta universidad de Salamanca; los quales 
fesieron el dicho juramento, é respondieron á la confesión dél, 
y  dixeron, sí juro,, é amen.

E so cargo del dicho juramento dieron é presentaron una 
traza é forma de la dicha iglesia, trazada en pergamino á los 
altos é anchos de las naves^é gruesos de paredes, é salidas de 
bozaletes, todo sumado de letra de mí el dicho notario: la qual 
firmaron de sus nombres en mi presencia, é la obieron por fi
nal declaración en concordia, fecha é concordada por el dicho 
Señor juez, en que les preguntó, que declarasen si la dicha 
iglesia é edificio facia agravio á las Escuelas del dicho estudio: 
dixeron, quel sitio por ellos señalado por donde la dicha igle
sia, nuestro Señor mediante, ha de ir, non face nengun agra
vio , ni perjuicio á las dichas Escuelas, antes rescibe beneficio



é  adornamiento, porque el sitio de la dicha iglesia comienza 
diez pies adelante de la puerta del Apeadero de las Escuelas; 
dejando de calle para las dichas Escuelas cinquenta pies, en la 
delantera de la dicha iglesia va con la línea de la iglesia, que 
agora está fecha. E por quanto hay diversidad en los pares- 
ceres destos maestros en la capilla mayor del alcance en el 
largo que ha de tener, tomaron determinación de se juntar en 
Toledo de aqui á diez dias, é tomar tercero entredós, si fuere 
menester, é con mas miramiento se determinará é enviará la 
determinación dentro de quince dias al dicho Señor San V i
cente ó á este cabildo. E ansimesmo en el logar que va señala
do el dicho edificio queda en mayor adorno de la cibdad.= 
E firmáronlo de sus nombres =  Alonso Rodríguez. =: Antón 
Egas. =  Sacado del archivo de la catedral.

Nám. XXXIII.

D ocum entos pertenecientes d Antón E g a s.

I .

Cédula de Fernando e l Católico d E g a s para que vaya d Sa
lam anca d elegir el sitio y  d form ar la  traza pa ra la  cons
trucción de aquella catedral. Sacada del archivo de Si
mancas.

El Rey. =  Antón Egas. =  Porque agora se ha de entender 
en dar forma como se haga la iglesia de Salamanca para que 
el edificio é traza de ella se haga como deba, conviene, que 
vos esteis presente á ello. Yo vos encargo é mando, que luego 
dejadas todas cosas vengáis á la dicha cibdad de Salamanca, 
y  juntamente con las otras personas, que allí se hallaren, veáis 
el sitio donde se ha de hacer la dicha iglesia, y  hagais la tra
za della, y  en todo deis vuestro parescer, como mas conven
ga al culto divino, é al ornato de la dicha iglesia: que venido 
allí se vos pagará vuestro salario; lo qual en servicio rescibiré, 
Fecha en Valladolid á 23 dias del mes de noviembre de 1509 
años.= Yo el Rey. =  Por mandado de S. A. =  Lope Con- 
chíllos.

La qual dicha cédula de S. A. asi mostrada é presentada, 
é por mí el dicho escribano leída en la manera que dicha es, 
luego el dicho Martin Viscaino dijo, que por virtud de la 
dicha cédula de S. A. los dichos Señores deán y  cabildo de la 
dicha iglesia de Salamanca escribieron una carta mensagera al



dicho Antón ̂ Egas para que fuese á la dicha cibdad de Sala
manca a la dicha obra, por ende que el dicho Martin Viscai- 
no dio en mi presencia la dicha carta mensagera á una de las 
dichas mozas ( eran dos, María y  Catalina), é asi dada dijo 
que requería é requirió en las dichas casas del dicho Antón 
Egas en presencia de las dichas mozas, que el dicho Antón 
Egas cumpla la dicha cédula de S. A ., é cumpliéndola vaya á 
la dicha cibdad de Salamanca, para que con las otras perso
nas que allí se juntaren dé su parescer en el edeficio é obra é 
traza de la dicha iglesia segund S. A. lo manda, é que si lo fe- 
siere que fará bien é derecho é lo que S. A. manda, en otra 
manera en el dicho nombre dijo, que protestaba é protestó de 
cobrar de él é de sus bienes todas las costas, daños é menos
cabos que, por el dicho Antón Egas no ir , á los dichos Seño
res deán y  cabildo se les siguieren é recrescieren é de como lo 
desia é requería é protestaba é protestó, dijo que pedia é pi
dió por testimonio á mí el dicho escribano que ge lo diese asi 
por testimonio , las quales dichas mozas dijeron quel dicho 
Antón Egas no está en la dicha cibdad, que está en Torrijos, 
é que su señora muger del dicho Antón Egas no está en las di
chas casas. Sigue la fórmula del testimonio, los nombres de los 
testigos que asistieron á la notificación, y  el signo del escriba
no Diego de Santa Cruz del numero de la ciudad de Toledo, 
que la hizo en las casas del dicho Antón Egas á iS dias de 
diciembre de 1 5 09 á las mencionadas María y  Catalina, cria
das de dicho Egas vecino de Toledo.»

2,.

Otra cédula d e l mismo Soberano al cabildo de Toledo p a ra
que disponga que Antón E g a s vaya á Salam anca á fa ce r
lo  que se le  tiene mandado.

El Rey. =  Venerable deán é cabildo de la santa iglesia de 
Toledo: Yo he mandado dar forma como se haga la iglesia 
mayor de la cibdad de Salamanca; y  porque el edificio é tra
za dél se haga como debía, yo por una mi cédula mandé á 
Antón Egas, maestro de las obras desa iglesia, que viniese á 
la dicha cibdad de Salamanca, para que juntamente con otras 
personas que allí se hallasen, viesen el sitio donde se ha de 
hacer la dicha iglesia, y  ficiese la traza della. E dice: que co
mo quier que la dicha mi cédula le fue notificada, non quiso 
venir á entender en lo susodicho, diciendo, que estaba ocu
pado en las obras desa iglesia; y  porque si hubiese dilación
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en la dicha obra se podría recrescer algún inconveniente, y  su 
estada acá seria muy breve, yo vos ruego j  encargo, que lue
go fagais que el dicho Antón Egas venga a entender en lo su
sodicho, segund é como por la dicha mi cédula ge lo envié á 
mandar, en lo qual mucho placer y  servicio me haréis. Fecha 
en la villa de Valladolid á 27 dias de enero de 1510 años. =  
Yo el Rey. =  Por mandado de S. A. =  Lope Conchillos. =  De 
ruego al deán y  cabildo de la santa iglesia de Toledo, que fa
ga que Antón Egas, cantero, vaya á entender en las obras de 
la iglesia mayor de Salamanca.

3 .

D ecla ra ción  ó inform e que clió al cabildo de Salam anca Antón  
E g a s con Alonso R odríg uez sobre el modo de construir la  
catedral. (Véanse los documentos de Alonso Rodríguez, 
núm. x x x ii. fol. 287.)

Nüm. XXXIV.

E scritura  otorgada p or el arquitecto B en ed icto  O ger y  los re
gidores y  jurados de R eu s sobre la  construcción del acrecen
tamiento de la  iglesia parroquial de aquella v illa .

A  honor é gloria de nostre Senyor Deu, é de la gloriosa 
Verge Maria, mare sua, é de Mosen Sant Pere, cap é patro 
de la isglesia perroquial de la vi la de Reus los capitols deval 
scrits son stats fest é concordáis entre la universitat de la di
ta vila de Reus de part una, é mestre Benet Oger de la ciutat 
de Alió , mestre de fer isglesias de part altre, en é sobre les 
desliberacions, que per los promens é regidors de la dita vila 
son stades fetes en crexer é aumenter la dita isglesia perro
quial , seguons en lo libre deis consels en moltes parts largua- 
mente es contengut.

E primeramente per les honorables jurats é per les pro
mens é regidors de la dita vila de Reus es stat donat un preu 
fet al dit mestre Benet Oger de tellar mili pedres á la pedrera, 
la qual li es stada ja mostrada compertides per ters so es que 
les dues sien é tinguen de larc tres palms, é abens mes que 
menys , é un palm é mig de alsade, é la tersa part sien deis 
mes largues é groses que en la obre auran mester, é que sia 
bona pedra, é no salinosa, é per lo trebal de trenquar ó te-



llar les dites mili pedres les dits jurats é promens íi tenen pro
mes donarii trenta é  sis lliures, per les quals lo dit mestre Be- 
net es stat contení tellar les dites mili pedres é nangunes altres 
cosses no li tenen esser donades sino les dites xxxvi lliures.

Item mes, es stat pactat é concordat entre los dits jurats 
é  promens é lo dit mestre Benet, que quant Deu vulla que 
lo dit mestre Benet fasa la obra de la dita isglesia, que li sia 
donat per cascun dia que fara feyna quatre sous é que pugua 
teñir en sa companya tres obres, enpero bons manestrals, é 
bons faynes á coneguda de mestres, é que á cascu deis dits 
obres sien donats tres sous per cascun dia que faran feyna, é 
si soficients no eren que lo dit mestre Benet ne age de altres 
soficients.

Item, es stat pactat é concordat entre les dites parts que 
lo dit mestre Benet é los dits tres obres durant la dita obra axi 
de trenquar la pedra, com de obrar la isglesia se agen á fer 
la masio de totes cosses, é que á despesses sues se agen aber 
les farramentes é aynes que mester auran per son leborar, axi 
per trenquar les pedres, com per obrar la isglesia, com en 
cosses nangunes la víla no entengua en paguar sino les cosses 
demun en les altres capitols continuades.

Item, es stat pactat é concordat entre les parts é axi es stat 
desliberat en lo consel que li sia donada franquessa de capella 
per ell é per los dits tres obres é  casa ahon stinguen durant 
dita obre.

Item, es stat pactat é concordat que si la vila deslibera
ba aber altres obres per spedir la obre que pugua aber tants 
quants no volra é al millor merquat pora é que lo dit mestre 
Benet sia tingut en donarlos feyna, é tresar aquella axi é se- 
gons se pertany.

Item, es stat concordat entre les dites parts, que si la víla 
volia donar á algún altre mestre alguna capella ó alguna part 
de la dita isglesia á pren fet per spedir é cuitar la dita obre 
que <5 pugua fer la vila sens empax é contrast del dit mestre 
Benet, empero que lo dit mestre Benet no sia tingut, ni obli
gat en tresar ni ayudar á tais mestres qui tal preu fet pendran 
sino que sia fet á sa voluntat é que lin sia donada la fadigua.

Item mes, lo dit mestre Benet promet que la obra que ell 
faxa sera bona é soficient á coneguda de mestres, é si non era 
promet tornarla fer á cost é despesses sues.

Item, es stat pactat é concordat que si per cas algún altre 
mestre venia que per malicia ó mala voluntat que portas al 
dit mestre Benet, 6 per qual se vol altre causa, ó relio volia 
entrar en la dita obra per merquat que fes, que lo dit mestre 
Benet no pugua esser lensat de la obra faent ell aquella bona



é  sofícient á conegüda de bons mestres ó si no aura algún altre 
just impedíment.

Item, lo dit mestre Benet promet que por nenguna altre 
obre ell no seynira de aquesta ans hi donara tot aquell bon 
compliment é acabament que los jurats é regidors de la vila 
volian é de aso promet donar bona é bestant seguretat, é que 
fará dita obra á pler é volontat deis regidors de la vila.

Item, es stat concordat entre les dites parís, que axi les ho
norables jurats de una part, é lo dit mestre Benet de la part 

1 altre que faran é atendrán é cumplirán totes é sengles cosses en 
los demunts dits capitols contengudes possant se graciosament 
cascuna de les parts sent lliures de pena en la qual sie encorre- 
guda la part contrafaent, é comesa la dita pena sia adjudica
da lo ters al Senyor, é les dues parts á la part obedient, per la 
qual pena ne obligen dits jurats tots los seus bens é de la uni- 
versitat, é lo dit mestre Benet ne obligue tots sos bens é per 
mayor seguretat ne done en fermansa lo senyer en Jolian Fo
res fill de Luis de dita vila, lo qual acepte aquella.

E les dites parts volen que deis presents capitols sie feta 
üna carta, é moltes é tantes, é quantes les parts ne volran á 
conegüda del notari los presents capitols rebent sustancia del 
fet en res no mudada.

Die martis xvm  junij anno á Nativitate Domini millesimo 
quingentesimo decimo fuerunt firmata jurata capitula praesen
tia per honorabiles Cosmam Mercer, Franciscum Ferrer , et 
Simonem Pallares villae de Reddis, et per dictum magistrum 
Benedictum Oger principalem, et per Julianum Fores dictae 
villae fidejussorem supra datum, qui per me eadem de jure 
contentus attendere et complere tenetur, et absolvere, et non 
contrafacere obligant dicti jurati bona propria et dictae uni
versitatis, et dictus Benedictus Oger principalis, et Julianus 
Fores fidejussor bona eorum propria et utriusque eorum in 
solidum: renuntiat dictus fidejussor legi dicenti , quod prius 
conveniantur principales quam fidejussores et omnes omni a- 
lij &c. Jurant &c.

Testes discretus Joannes Bruch praesbiter, et Matheus Lu- 
quet de Reddis.



Niim. XXXV.

D eclaración ó p a recer que dieron en Salam anca en una ju n 
ta que se celebró el dia g de setiem bre de i 5 i%  los maes
tros de arquitectura Antón E g a s , Juan G il de H ontauon , 
Juan de B a d a jo z , Juan de A la v a , Juan de O ro zco , Alonso  
de Covarrubias, Juan T orn ero , R odrigo de Saravia y  Juan  

Cam pero, sobre el modo de construir aquella catedral.

Lo que paresce á los maestros que fueron llamados y  con
vocados por el muy reverendo é muy magnífico in Christo 
padre y  señor Don Francisco de Bobadilla, por la gracia de 
Dios é de la santa iglesia de Roma, obispo de Salamanca, é 
del consejo de la Reina nuestra Señora, é los reverendos deán 
y  cabildo de su iglesia de Salamanca, para dar la forma del 
sitio é edificación de esta santa iglesia é templo, que por el di
cho señor obispo é cabildo unánimemente están determinados, 
nuestro Señor mediante, de hacer é poner en obra, es lo si
guiente ;

Primeramente los dichos maestros determinaron quel sitio 
de la dicha iglesia sea en largo hacia la iglesia de San Cebrian; 
y en ancho hacia las Escuelas.

Item, que las tres naves claras se comiencen de la línea de 
la torre hacia la parte de las Escuelas, porque todas las tres 
puertas del astial se descubran é queden desembargadas de la 
torre.

Item, determinaron, que se enderece é guíe la iglesia al 
oriente lo mas que ser pueda; é les paresce que se puede en- 
dereszar derechamente al dicho oriente.

Item, determinaron que tenga la nave mayor de vivo á 
vivo cinquenta pies de ancho, é ciento diez en alto.

Item, que las naves colaterales tengan de ancho de vivo á 
vivo treinta y  siete pies, é de alto setenta pies, ó setenta y  

cinco , no se faciendo de la altura de la otra.
Item, determinaron que las capillas hornacinas tengan de 

ancho de vivo á vivo veinte y  siete pies, é de alto quarenta y  
tres pies, ó quarenta y  cinco.

Item, que los tres astiales tengan de grueso todos tres á 
siete pies, y  los paños de toda la iglesia á la redonda que sean 
de seis píes; pero á algunos de los dichos maestros 'paresció, 
que los astiales tomasen de grueso ocho pies.

Item, que los estribos de los astiales salgan fuera de la pa
red doce pies, y  en grueso tengan siete píes por la frente.



Item, que los bozaletes de todos los paños de la iglesia 
tengan cinco pies de grueso.por la frente, é seis pies de salida 
desde la pared á fuera.

Item, que los atajos de las capillas hornacinas tengan de 
grueso siete pies.

Item, que los quatro pilares torales del cimborio tengan 
de grueso once pies é medio.

Item, determinaron que la cabeza del trascoro sea ocha
vada (i).

Item, determinaron que la capilla mayor tenga en largo 
é  ancho dos capillas de las colaterales (2).

- Item , que las capillas hornacinas de trascoro tengan de 
fondo de vivo á vivo veinte y  siete pies, y  que en las salidas 
de las paredes y  bozaletes de los ochavos en los rincones, que 
se hacen entre capilla y  capilla por la parte de fuera se ataje 
para sacristías de cada capilla deltas.

Item, declararon que los pies de que en esta su declaración 
é determinación se hace mención, se entiendan de tercio de 
vara.

Y  dando forma en la medida de la dicha iglesia los dichos 
maestros en conformidad declararon, que hay de la señal ha
cia la puerta de las Escuelas hasta el primero batiente siete va
ras é una tercia, que son veinte y  dos pies.

Item, declararon, que ha de empezar la pared del astiaí 
dentro de la torre de la esquina de la dicha torre adentro qua- 
renta y  nueve pies, y  ha de ser en grueso dende alli adelante 
déla pared, de manera que ha de quedar descubierto de la 
torre quarenta y  nueve pies.

Item, declararon, que ha de venir la pared de la nave co
lateral de hácia la iglesia vieja con el paño de la torre, é ha de 
se embeber el grueso de la dicha pared en la dicha torre.

E por quanto cerca del sitio del dicho edificio, é por don
de había de ir algunas personas, asi del dicho cabildo, como 
fuera dél, han tenido algunas opiniones, deseando los dichos 
señores obispo é cabildo obviar é quitar qualesquiera opinio
nes, que en lo presente y  futuro podiesen dar impedimento al 
dicho edificio , orden y  forma dél , mandaron á los dichos 
maestros, que diesen las razones é motivos que les movian á 
guiar y  echar la dicha iglesia por el sitio y  lugar por ellos de

( 1 )  Se lee  de le tra  d e l m aestro  J u a n  d e l R ib e r o  R a d a  al mar
gen  de este p árra fo  lo  s ig u ie n te : , ,H a s e  cim entado en quadrado.”

(2 )  E s tá  esci’ito  de m ano d e l m ism o m aestro  al m a rg en  de este 
otro p árra fo  lo  q u e  s ig u e : , ,  G u a rd ó se  este ca p ítu lo  sin le  haber 
v isto . R ib e r o .”



suso determinado, y  no por las otras partes, línea é sitios de 
los que las dichas opiniones en contrario de su conformidad 
habían tenido , que especificadamente las dijesen para aque
llas satisfaciones , porque con toda quietud é inrepugnancia 
quedase la orden, forma, é  sitio, é manera por ellos de suso 
declaradas.

Los cuales dichos maestros satisfaciendoálas personas, que 
alguna opinión contraria á sus paresceres y  votos habían te
nido, ó podrían tener, dijeron las razones siguientes.

Primeramente, que yendo ó echando la iglesia por otra 
parte ó sitio de lo por ellos determinado, que ella é la claus
tra della se apartan de la vista de la cibdad, é se cubren, que 
no se pueden ver á la redonda, sino el astial por sí, é la ca
becera por sí, é no tiene vista entera.

La segunda razón es, que la dicha iglesia se meterla detras 
de las Escuelas desde el crucero casi abajo, donde ha de ser 
la mas vista, y  la mas frecuentación de la iglesia, porque en 
esto han de estar las puertas.

La tercera razón es, que de la claustra, que es agora, se 
toman las dos partes della, de manera, que quedará entre la 
iglesia é la capilla del Arzobispo, é de la librería é cabildo un 
callejón, é estas dichas capillas quedarán arrenconadas, é en
trarán á ellas por callejón é con gran rodeo, porque aunque 
por la cabecera de la iglesia les quieran dar puerta, no pue
den, porque la sacristía lo ataja.

La cuarta razón que dan es, que habiendo de ir la dicha 
iglesia por otro sitio en contra dél por ellos declarado é deten- 
minado, se habia de derrotar la torre, que es una buena y  
singular pieza, é non se podría tornar á hacer, sino con gran 
suma de maravedís, é la iglesia no puede estar sin torre.

La quinta razón es., que habiendo de ir la dicha iglesia 
por otro sitio, de necesidad se habían de derrocar las casas del 
dicho señor obispo, é se habían de tornar á facer frontero del 
astial de la iglesia, é para las tornar á facer, allende de la gran 
suma de maravedís, que costarían, se habían de derrocar de 
forzado catorce casas, las cuales tienen mucho valor de renta, 
é se faria mucho gasto á la iglesia, é pérdida á la Mesa ca
pitular.

La sexta razón es, que para se facer la cláustra, yendo por 
otro sitio contrario de su determinación se habían de tomar 
muchas casas, y  para facerse al medio dia habia de venir en 
la en esta que dicen á la puerta del R io , é despues de estar 
muy fuera de la cibdad é sin vista, seria muy gran costa el 
sacar de los cimientos de tan gran hondura, é igualar las pa
redes al nivel de la iglesia.



La séptima razón que dieron es, que la cabecera de la igle
sia se cubriría de la puerta de la capilla del Arzobispo é libre
ría , por juntarse ellas.

La octava razón que dieron es, que el crucero no vendrá 
en derecho de calle alguna, é por la parte de la claustra no 
terna salida, porque la tapará la claustra nueva é vieja: é 
puesto que se buscase remedio, apartando la claustra nueva, 
seria tan alto donde viniese á salir, que había menester mas de 
quince gradas, é entraría á ella por callejón, porque de la una 
parte vernia la claustra nueva, é de la otra parte de la claustra 
vieja la capilla del Arzobispo.

La nona razón que dieron es, que la iglesia atajaria la calle 
principal de las Escuelas, que viene delante de las casas de su 
señoría, é la otra calle del Desafiadero, de manera, que si á la 
redonda de la iglesia no, no ternia otra salida, é el altura de 
la iglesia, por ponerse tan delante del sol de mediodía á las 
Escuelas é plaza dellas, les quitaría mucha parte del sol, é las 
asombraría mucho.

Las cuales dichas razones dieron contra la opinión de los 
que dijesen é quisiesen decir quel sitio de la dicha iglesia ven
dría hacia las casas del señor obispo, é hacia el Desafiadero: é 
satisfaciendo á la otra Opinión de algunos, que quieren decir 
quel sitio de la dicha iglesia podría ir por la claustra, que ago
ra está fecha hácia la puente del rio, porque aquel no era có
modo sitio para el edificio de la dicha iglesia, y  evadir la Opi
nión de lo ta l, dieron las razones siguientes.

Primeramente, que estará mas apartada de la cibdad, y 
no se acompañará con las Escuelas, y  carescerá del parescer 
que terná yendo, como está acordado, hácia las Escuelas.

La segunda razón, que dieron es, que quedará hácia las 
Escuelas en triángulo, é será cosa fea, y  las delanteras de la 
iglesia é las Escuelas no concertarán por el dicho concierto de 
la planta.

La tercera razón que dan es, que la plaza de las casas del 
señor obispo se ensangostará grande parte, é do es plaza será 
calle: é la altura de la iglesia quitará el sol á las dichas casas 
de su señoría, é las ahogará mucho, é las puertas de la iglesia 
quedarán detras de la torre á la vista veniendo de la cibdad 
por la calle de las Escuelas.

La cuarta razón que dan es, que el astial é iglesia ha de 
llegar á la pared de la capilla del Arzobispo, é por su indis
posición é hondura habrá menester muchas gradas por aque
lla parte, é hácia la torre no ninguna, y  será cosa defectuosa 
é fea.

La quinta razón que dieron es, que haciendo la cláustra



hacía las Escuelas, e tápara toda la visfa de la iglesia, é será 
la cláustia sombría, é estará fuera de concierto é orden de 
buenas iglesias, é sin gracia.
' sexta razón que dan es, que estando la iglesia arrima-; 
da a la capilla del Arzobispo é librería, la altura della quita
ría las luces á las capillas hornacinas, é non ternán salida las 
aguas de la media iglesia de aquella parte.

La séptima razón que dan es, que para facer la iglesia 
nueva se había de rozar luego toda la iglesia é cláustra, é ca
pilla del Doctor de Talayera, é de Sta. Bárbara, é Cabildo 
por parte del: asi,en su parescer será grand inconveniente estar 
tantos años e tiempo sin haber donde oir los oficios divinos.
' octava razón que dan es, por ser la iglesia apartada de 
lo alto, é metida como en rincón, parte en la sombría por la 
una parte de la torre é la cláustra, y  por la otra la librería* 
é la capilla del Arzobispo, é non podia tener parescencia en 
luces tan bastantes como convenia.

La nona razón que dan es, que la puerta del trasero iría 
á salir tan alta de la calle, á su parescer, de mas de diez ó 
doce gradas, é tomaría la calle del Chantre al través, é esta
ría de mala disposición é logar donde cabsase inmundicias.

Y  visto por su señoría é por los reverendos D. Juan Perei- 
ra deán é propter-notario, de D. Juan de Burgos, arcediano, 
e de D. Bernardino López, chantre, é D. Alvaro de Sauceda, 
arcediano de Ledesma é canónigos D. Pedro Imperial, é Fran
cisco de Salamanca, e Alonso González Madaleno, é Juan Es
cribano ; é racioneros Alonso García , é Francisco Moreno, 
deputados por el dicho cabildo para conferir con su señoría, 
é con los dichos maestros en la orden, é sitio, é forma del 
edificio de la dicha iglesia, é final conclusión del todo ello, 
según pasó el dicho poder é comisión ante mí Gutierre Quija
da, notario é secretario del dicho cabildo, de que hago fe, la 
dicha orden, asi de sitio, é forma, é manera del edificio de la 
dicha iglesia é templo, declarada é dada por los dichos maes
tros para ello llamados é convocados, que juntos estaban, que 
era Antón Egas, maestro de_ Toledo , é Juan G il, maestro 
qe*....... ( i ) , é Juan de Badajoz, maestro de León, é Alonso
de Covarrubias, maestro, vecino de Toledo, é Juan Tornero,
maestro, vecino de....... . é Juan de Alava, maestro de..........
e Juan de Orozco, maestro , vecino de........ é Rodrigo de Sa-
ravia, maestro, vecino de..... . é Juan Campero, maestro del
cardenal de España, é la conformidad que todos tenían, ansí

( i )  E l  p u eb lo  de este m a e s tro , y- e l de los dem ás , q u e  están  
con p un tos , aparecen , en e l original,;en. b la n co ,

TOMO I. pp



en el sitio del dicho edificio, como en la forma é tamaño de 
alturas, luengos é anchos, é las otras proporciones de suso en- 
corporadas, por ellos declarado é determinado , é especificado, 
su señoría é los dichos deputados dijeron, que por ser decía- 
rado por tales y  tantas personas tan dotas e peritas , expere- 
mentadas en esta arte, que les parescia, que debían asentar, 
é haber por bueno, é seguir sus paresceres, e determinar, que 
sin otro ni mas movimiento, ni alteración, siguiendo los di
chos sus votos é paresceres, sin de aquellos exceder cosa alguna 
cuando acordasen, nuestro Señor mediante, se comenzase a fa-* 
bricar, proseguir é efectuar el dicho templo.

Pero por mayor firmeza, e por convencer, cautelar é o ti as 
cosas que podrian subvenir, su señoría tomo é rescibio juia- 
mento en forma debida de derecho de los dichos maestros, e 
de cada uno dellos respective, á Dios é Sta. María, cuya ad
vocación la dicha su iglesia tiene, e sobre la señal de la cruz, 
sobre que ellos é cada uno dellos posieron sus manos derechas 
corporalmente, é por las palabras de los santos evangelios, do 
quier que mas largamente están scriptos, que ellos é cada uno 
dellos pospuesta toda afición, pasión e parcialidad, amor e 
otro cualquier interese particular , guardando  ̂el servicio de 
Dios nuestro Señor, é de su bendita Madre, dirían, declara
rían, é farian bien, fiel é verdaderamente aquello para que 
fueron é son llamados, é  convocados, e declararían la .yeldad 
de todo ello sin encombrería alguna, porque así lo faciendo. 
Dios nuestro Señor les ayudase en este mundo á los cuerpos, e 
en el otro á las ánimas, donde mas habrá de durar: é lo con
trario de la verdad jurasen é hiciesen cual gelo demandase mal 
é caramente, como aquellos que a sabiendas se perjuian. E los 
dichos maestros é cada uno dellos ficieron el dicho juramento, 
é  respondieron á la confesión del, cada uno dellos dijo: Si ju
ro, é amen. „

E seyendo interrogados por su señoría, e hechas aquellas 
preguntas oportunas cerca de lo que fueron llamados é convoy 
cados, é que antél, é ante los dichos deputados habian decla
rado sobre que dellos se rescebia el dicho juramento, dijeion 
juntamente, é cada uno dellos por si dijo: Que ellos e cada 
uno dellos por sí con toda diligencia é vigilancia habian an
dado, visto. mirado, é examinado, e medido todos los sitios 
donde la dicha iglesia e templo mejor é mas cómodamente se 
pudiese facer, é edificar, é  hecho su diligencia y  tanteados los 
tantos ensanchos é largos, é sobre todo e cada una cosa 
cularizadamente habian conferido los unos con los otros, é los 
otros con los otros , écon todo cuidado visto por lo que concer
nía á sus conciencias, é tocaba á servicio de Dios, e mejor sun-



íuosidad del templo de su bendita Madre , despues de sobrello 
mucho altercado, todos unánimes habian acordado el sitio, e 
reducídose á lo contenido en el memorial de sitio, tamaños e 
forma, é  manera, que habian dado á su señoría, e a los di
chos deputados, firmado de sus nombres, que de suso va in
corporado, á que se referian, é lo habian aquí por repetido, 
absolviendo su juramento, é que no alcanzaban segund su arte 
otro mas comodo ni aparejado sitio, ni mejor forma, m ma- 
nera para el efecto y  final conclusión e perficion del dicho 
templo, que asi nuevamente se quiere  ̂ edificar e hacer por su 
señoría: é ende, é ansi lo decian é declaraban so cargo del ju
ramento, que habian fecho. ■ ■ ; T

E asi tomado é rescibido el dicho juramento por los di
chos maestros fecho, habian é obieron lo susodicho por ellos 
declarado por final é última conclusión. E asi mandaron a mi 
el dicho notario lo asentase e diese signado a quien parte _ ue- 
se para lo pedir: lo cual se asentó, declaro, juro, e definio en 
los palacios obispales del dicho señor obispo, estando presente
su señoría é los dos deputados. En.........  (i) Testigos. aitm
Vizcaino, é Francisco de Z o r i t a ,  notario, e García de Sova, 
cantero, é Gregorio, é otros, é Gutierre Quijada, notario.— 
Antón Egas. =  Juan Gil.=Juan de Badajoz. =  Juan de A lava.- 
Juan de Orozco. =  Alonso de Covarrubias.= Juan Campero.— 
Juan Tornero.

Kútn. XXXVI.

D ocum entos pertenecien tes d  Juan G il de H ontahon .

I .

P rop uesta que hizo en el cabildo de la  santa iglesia  dé Sa
lam anca el canónigo D .  P edro Im perial p a ra  nombrar 

maestro de la  obra de l a  ca ted ra l, que se iba á construir.

En dicho cabildo (2), que presidió el reverendo Señor Don 
Tuan de Pereira, deán y  canónigo de esta santa iglesia, por 
D. Pedro Imperial, canónigo de la misma, se hizo presente  ̂ y  
propuso de parte del muy reverendo é muy magnifico Señor

m  L a  fech a está en b la n co  en e l o r ig in a l ; p ero  en la  p lan a  en 
q u e  se h a lla n  la s  firmas de estos m aestros , h a c ia  la  p a rte  su p e rio r, 
se le e  de la  m ism a l e t r a : á tres de s e tie m b re : d e l ano no h a y  d u d a , 
q u e  fu e  e l de I 5.12 , según  re su lta  d e l ca b ild o  q u e p re ce  e.

£2 ) Del lunes 6 de setiembre de 1 d i 2.



D. Francisco de Bobadiíía, obispo de la dicha iglesia y  obis- 
pado, que ya sabían en como por su señoría é por ellos estaba 
acordado de hacer i  edificar £  dicha iglesia ; é  como para la 

rden, forma , traza e erección de ella habiaii seido llamados 
uchos singulares e grandes maestros del arte de cantería eme 

habían venido á esta cibdad, é hablan elegido el skio d l o S  
donde la dicha iglesia é templo se habia de facer, ó dadoCí 

rma de la erección, y  fecho las trazas, y  dado final condu-
J T J as,.ento en cll°- se fabricar époner en ejecución no 

faltaba sino tomar y  elegir maestro y  aparejador, que eh ello
bia hablado c 3 í Clcsen’ é ri8*esen, é para esto su señoría ha- 
d l ' l  J ?  algunos maestros, aquellos que convenían para 

f j ± edl(’cl° ’ f  testaba sino que sus mercedes nombra!
“  dos’ °  “ as personas del dicho cabildo para que

SU senoita, que en la toma é elección de los dichos maes
tro e aparejador confiriesen para le nombrar é  deputar el sala- 

o e quitación que justo Fuese; y  se asentase con ellos todo

; umpHdero A dicha ^
los dldl° cabildo se dio comisión poder cumplido á
fe e s l n ST r erdn n D - J“ 3n *  Pereiri/dean de lh sant! 
nos n ’ £ d JT  de ? f S ° a ’ arcediano de Salamanca, canóni
c o  ñ  F °  y  D - Ptancisco de Salamanca, y  racio
nero D. Francisco Moreno, para que con dicho limo. Señor

%teL0nuevab.rllSen nWeS“ ® 7  aparejador para la obra de la

2u

Nom bram iento de maestro mayor de la  obra de la  catedral de 
Salam anca en Juan G il de H ontahon  5 y  de aparejador de 
e lla  en Juan Campero.

: En el mismo día ( i), estando en el palacio episcopal hi
cieron los nombramientos (2), en Juan Gil de Hontañon^ maes- 
10 de cantería para maestro principal, respecto su suficiencia, 

expenenaa y  peritud; y  en Juan Campero, cantero, paraTpa-
anualpq’ ^  el asi3nad° al Panero de cuarenta mil maravedís 
anuales, y  cien maravedís mas en cada un dia de los que asista 

la obra, y  al segundo veinte mil maravedís al año, y  dos rea-i  K¡a; “i;;*: -i» s-
1 ( t) 6 de setiembre de i5 ia .

c o u l í s / z l r  ’ c“ ó“ s°s y rac:°nero > r



: Núm. XXXVII.

Capitulaciones ó condiciones con que se obligó D om ingo U r
teaga d construir la  iglesia de Sta. M aría de Cocentaina  
en V a len cia , en 2.3 de octubre de 1 Ó 1 8 , copiadas del ar

chivo de aquella v illa .

Primero, que (Domingo Urteaga) se lia de pasar á vivir 
con su muger y  familia á Cocentaina, y  han de permanecer 
mientras dure la fábrica.

Segundo, que la villa le ha de dar casa franca para sí y  
Su familia.

Tercero, que asistirá en dicha obra haciendo cuanto debe 
un maestro, sin divertirse á otros trabajos fuera de dicha obra, 
y  se le darán cada dia de jornal cinco sueldos.

Cuarto, que para la dicha obra tendrá solo dos albañiles 
y  dos aprendices con el jornal de nueve sueldos: seis á los dos 
albañiles y  tres á los aprendices; y  caso que se suspenda este 
año la obra por falta de materiales & c ., que haya de despe
dir á los dos albañiles.

Quinto, que el dicho Urteaga estará obligado á buscar y  
conducir todos los albañiles que se necesitaren para la obra, y  
á guardar en dicha condücion para provecho de la iglesia toda 
la economía posible, y  ha de prestar juramento si hay entre 
los albañiles alguno insuficiente, para despedirle.

Sexto, que dicho maestro, albañiles y  aprendices han de 
estar en la obra desde que toca la campana al alba hasta las 
oraciones , para almorzar media hora , y  una para comer, 
desdeS. Miguel hasta Resurrección, y  de allí adelante, media 
hora para almorzar, una y  media para comer, y  media para 
merendar; y  en este tiempo han de trabajar desde la salida 
del sol hasta que esté puesto.

Séptimo, que si le conviene salir de dicha villa para algu
na necesidad, pueda cuatro ó cinco dias, pero sin que la villa 
le dé jornal, y  dejando albañil hábil para que no pare la obra.

Octavo, que al fin del mes te'nga obligación la villa de pa
gar los jornales que se deban á maestros y  aprendices.

Noveno, que si durante la dicha obra hubiere algún alba
ñil, que no sea del gusto de dicho maestro, aunque hábil y  
traido por la villa, lo pueda despedir, porque dichos albañi
les han de estar á la obediencia y  gusto del maestro.

Décimo, que ninguna de dichas partes pueda contravenir 
á estos capítulos bajo la pena de quinientos florines de oro.

Onceno, que dicho maestro no esté obligado á contribuir
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como los demas vecinos de Cocentaina para la dicha obra, ni 
en tachas &c.

firmaron estos capítulos con el maestro Domingo de Ur- 
teaga ó Urteag.ua, D. Juan Roiz de Corella, conde de Co
centaina, Doña Juana Fajardo, condesa su muger, D. Ro
drigo Roiz de Corella, hermano del conde, habitador en Va
lencia , Mosen Pedro Buera, vicario temporal de la iglesia de 
Cocentaina, Fernando Falcó, Gaspar Falcó, menor, presbí
teros de dicha villa, Pedro Zatorre y  Gaspar Falcó mayor, 
también presbíteros de la misma villa, Andrés Juan Buera* 
justicia de Cocentaina, Juan Ferriz Caballero, Onofre de Ca- 
latayud, doncel, Juan Falcó y  Francisco Leó, jurados de di
cha villa.

Núiti. XXXVIII.

Inscripciones dé letra gótica  que circundan la s salas del cuar
to de los R ey es en el alcazar de Segovia.

Sala, d e l  A rtesón .

Esta obra mandó facer la muy esclarecida Señora Reina 
Doña Catalina, tutora, regidora, madre del muy alto é muy 
noble esclarecido Señor R ey D. Juan, que Dios mantenga é 
deje vivir é reinar por muchos tiempos é buenos. Amen. E 
fízolo facer por mandado de la dicha Señora Reina Diego Fer- 
nandes, vecino de Arévalo, vasallo del dicho Señor Rey. Aca
bóse esta dicha obra en el año del nascímiento del nuestro Se
ñor Jesu Cristo de m .,c c c c x ii  años. En el nombre del Padre, é 
del H ijo, é del Espíritu Santo. Amen. Señor mió Jesu Cristo, 
y o  protesto delante de la vuestra Santísima Magestad que en 
este dia por siempre jamás yo quiero vivir ó morir en la vues
tra santa Fe católica. Amen. Reparólo el Rey D. Felipe n 
año de m d l x x x x ii.

Sa la  d e  la  M ed ia n a ra n ja .

Esta cuadra mandó facer el muy alto, muy poderoso ilus*- 
tre Señor Rey D. Henrique el i v , la cual se acabó de obrar 
en el año del nascimiento de nuestro Señor Jesu Cristo de 
m .c c c c l v i  años, estando el Señor Rey en la guerra de los mo
ros, cuando ganó á Jimena, la cual fizo por su mandado Fran
cisco de Avila, mayordomo de la obra, seyendo alcalde Pedro 
de Monjaraz criado del Rey. La cual obra ordenó é obró maes
tro Cristóbal del Alcalde*



Sa la  d e  la s P in a s .

Esta cámara mandó facer el muy alto é muy poderoso 
ilustre Señor el príncipe D. Henrique, fijo primogénito, here
dero del muy alto é muy poderoso esclarecido príncipe, R ey 
é Señor, el R ey D. Juan de Castilla é de León, el n ,  la cual 
se acabó de obrar en el mes de noviembre del año de nuestro 
Señor Jesu Cristo de m . c c c c l i i  años.

S a la  d e l  Tocador«

Esta obra mandó facer el muy alto é muy poderoso escla
recido Señor R ey D. Henrique iv ,  al cual Dios Todopoderoso 
dejó vivir é reinar por muchos tiempos é buenos: la cual se 
acabó de obrar en el año del nascimiento del nuestro Señor 
Jesu Cristo de m . c c c c l v i i i  años: la cual fizo por su mandado 
Francisco Arias, regidor de Segovia, su mayordomo de las 
obras, é siendo su alcaide de los alcázares Pero Ruiz de Mon- 
jaraz, camarero de su señoría.

Niím. XXXIX.

Carta de D .  Alonso de A ra g ó n , arzobispo de Z a ra g o za , d su  
padre el R e y  C a tólico , pidiéndole que mande d H enrique  
de E g a s que canstruya e l cimborio de la  catedral de la  Seu.

M uy alto y  muy poderoso Señor. No hallándose remedio 
para que el cimborio de esta mi iglesia se pudiese conservar, 
y visto el grande peligro en que á causa de esto estaba la igle
sia , á consejo de maestros los mas hábiles y  experimentados, 
que aqua hay en aquella arte , entre los cuales se halló aquel 
Henrique de Egas de la .ciudad de Toledo, que V .  A . mandó 
venir aqua, ha sido acordado en concordia de todos ellos, que 
el dicho cimborio se derribase, y  asi ha sido puesto en obra, 
y está cuasi fecho. E porque aparte de esto la dicha iglesia 
tiene mucha necesidad de reparo para asegurar aquella, é yo 
con mucha instancia he procurado que el dicho Egas, por ser 
persona muy hábil y  experimentada, en lo que parece, tome 
el cargo dello, y  de pasar adelante la fábrica de la dicha igle  ̂
sia, y  él se excusa diciendo, que tiene cargo de cierto hospi
tal, que V .  A. manda facer en Santiago de Galicia, é que 
aquella le ha mandado ir allá por todo el mes de febrero pri
mero viniente; suplico humildemente á V .  A. que por servi
cio dé Dios nuestro Señor, y  por facer á mí merced señala-
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da, pues por agora allá no,hay tal necesidad dél, y  aquá la 
hay tan grande, como V .  A. ve, le mande, que entienda en 
la dicha-obra , fasta que la haya puesto en tal orden que la 
iglesia esté segura., y  la fábrica encaminada á su consejo para 
que haya el cumplimiento que conviene. Nuestro Señor la vida 
y  real estado de V .  A. por luengos tiempos prospere y  ensalce, 
según aquella desea,.. De Zaragoza á 13.de enero de 1^0^.~  
Señor. =  De V . A. muy humilde obediente servidor, que las. 
muy reales manos besa.=D. Alonso de Aragón.

. N i u n .  X L .  ,

R e a l cédula de F e l i p e 1 1 ,  siendo P rín cip e ., en fa v or de Ilen-  
rique de E g a s , sacada de lo s libros de la  Junta ele obras y  

bosques. R egistro  i.° fo l .  3 .

Ochoa de Luyando, nuestro criado: Yo vos mando, que 
de qualesquier dineros de vuestro cargo....... deis y  paguéis á
maestre Henrique Egas, maestro de cantería, vecino de la ciu
dad de Toledo, que hizo la portada de ios alcázares de dicha
ciudad, quinientos ducados.......  de que le hacemos merced,
por lo que fuimos informado por Alonso de Co.varrubias, 
maestro de las obras de los dichos alcázares , que perdió en la 
obra de la dicha portada, por haberla hecho á destajo por mil 
ducados, que demas de haberlos gastado en ella, para acabar
la vendió dos pares de casas, que tenia en la dicha ciudad, 
por seiscientos ducados. Y  comoquier que in foro judicial no 
había obligación de darle cosa alguna, dádgelos...... Fecha en,
Madrid á 2 0  de Ebrero de .15 5-2*='Yo el Príncipe. s= Refren
dada. a= Jnán Vázquez.

i Núm. XLI.

R ea les cédulas en fa v or de Alonso de Covarrubias, arquitecto 

y  maestro mayor de las obras del Em perador C a llo s  y.

El Príncipe.= Por cuanto S. M. al tiempo que mandó ha
cer las obras de los alcázares de Sevilla, Toledo y  esta villa- 
de Madrid, porque convenía que hubiese maestros que prin-, 
empálmente tuviesen cuidado de ellas; y.teniendo respeto a la 
habilidad y  suficiencia de Luis de Vega y  Alonso de Co var
i-libias, maestros de obras, por una su cédula fecha en Valla- 
dolid á 21 días del mes de diciembre del año pasado de :X_5 37
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mando que ambos  ̂tuviesen cargo de mirar y  trazar y  hacer 
las obras que conviniesen en los dichos alcázares, juntamente 
con Henrique Persons, aposentador de palacio, que por man
dado de S. M. tenia cargo de las dichas obras. Y  que por el 
trabajo que los dichos Luis de Vega y  Covarrubias habían 
de tener en lo susodicho, también S. M. mandó, que por el 
tiempo que su voluntad fuese entendiesen en las dichas obras 
oviese cada uno de ellos en cada un año veinte y  cinco mil 
maravedís de salario $ con que el uno de ellos residiese seis 
meses en las dichas obras, según lo ordenase dicho Henrique* 
y  que demas de esto se les diese en cada un dia de los dichos 
seis meses, residiendo en las dichas obras, cuatro reales para
ayuda de su mantenimiento......  Y  agora por parte del dicho
Alonso de Covarrubias nos ha sido hecha relación, que por 
nuestro mandado reside todo el año en las obras de los dichos 
alcázares de Toledo, y  no tiene lugar de ir á otra parte, como 
solía, á hacer otras obras con que se entretenía, porque los 
dichos veinte y  cinco mil maravedís y  los cuatro reales al dia 
no bastaban para ello: suplicándonos, que habiendo conside
ración á lo susodicho, y  á que como dicho es, reside todo eí 
año en las dichas obras, fuésemos servido de mandar se le pa
gasen los otros veinte y  cinco mil maravedís del medio año.....
Y  nos acatando lo susodicho habernos habido por bien, que 
solamente este presente año de 15 53 se le paguen los otros’vein- 
te y  cinco mil maravedís , que por todo sean cincuenta mil 
maravedís, demas de los dichos cuatro reales que se le dan al 
dia....... Fecha en el Pardo á 28 de abril de 1553.= Yo el
Príncipe. =  Refrendada. == Juan Vázquez. Regist. 1. fol. 164.

Por otra cédula de 14 de abril de 1554 se mandó pagar á 
Covarrubias los mismos cincuenta mil maravedís en los años 
I5 5 4 > 55 Y 56 .

Por otra de 8 de enero de 1558, firmada, »La Princesa” 
que se le pagase la misma cantidad del año de j 7.
. El Príncipe. =  Dice, que atendiendo á que este monaste

rio (S. Juan de los Reyes de Toledo) era fundación de los Re
yes Católicos, cuya portada quedó por labrar á causa de que 
dichos Reyes fundaron la capilla real de Granada, donde se 
enterraron , quiere se labre de piedra barroqueña y  blanca, 
conforme á la ultima traza que de ella vimos, que está señala
da de Juan Vázquez de Molina.........por la presente manda
mos á Alonso de Covarrubias, maestro de las obras de S. M. 
que reside en la ciudad de Toledo, vea la dicha traza, y  cor
rija y  emiende lo que en ella fuere menester, sin acrecentar 
mas costa de la que tiene, y  haga las condiciones necesarias 
para que la obra vaya bien hecha. Y  mandamos asimismo al 

t o m o  i . 00



veedor y  pagador qué son ó fueren de las obras de los alcáza
res de dicha ciudad de Toledo, que se junten con el dicho 
Alonso de Covarrubias, y  hagan llamar maestros expertos en 
el arte de cantería y  escultura y  imagenería, y  lo den por 
remate á quien mejor y  mas perfectamente lo haga, conforme 
á la dicha traza y  condiciones , con que toda la costa de dicha 
obra no pase de tres mil ducados, poniendo por condición 
que la dicha portada se ha de dar hecha y  asentada, como di
cho es, dentro de tres años primeros siguientes, contándose 
desde el dicho remate.•••••• Fecha en el Pardo a 28 de abiil de
3 5 5 3. =  Yo el Príncipe. =  Refrendada..== Juan Yazquez. =  Re- 
gist. i.° fol. 163.

Porque despues se averiguó que esta portada había de te
ner mucha mas costa, no se dieron los tres mil ducados. Se 
dieron dos mil para reparar el cimborio de la capilla mayor 
y  tejados y  poner vidrieras;, y  por cédula de 15 de agosta 
de 1563 otros mil ducados para lo mismo.

El Rey. (Felipe ii.)=Nuestros oficiales de las obras del al
cázar de la ciudad de Toledo t Porque acatando lo que Alonso 
de Covarrubias, maestro mayor de las dichas obras, nos ha 
servido y  su mucha edad, nuestra voluntad es, que aunque no 
resida ni asista de ordinario en ellas, se le pague enteramente 
y  sin descuento alguno el salario que de Nos tiene con el di
cho oficio, porque confiamos de el que cuando conviniere acu
dirá á lo que fuere necesario hacerse en las dichas obras. Yo 
vos mando que asi lo hagais y  cumpláis; que yo os relievo de 
cualquier cargo ó culpa que por ello os pueda ser imputada. 
Fecha en Madrid á 18 de diciembre de 1567 años. =  Yo el 
Rey. =  Pedro de Hoyo. Libr. 3.* de Regist. fol. 75.

El R e y .= Nuestros oficiales & c.: Sabed, que acatando lo 
bien que Alonso de Covarrubias, nuestro maestro mayor de 
ellas, nos ha servido, y  por su mucha edad, impedimento y 
ocupación que en su persona le ha sobrévenido, no lo pue e 
continuar , habernos tenido y  tenemos por bien que ahora y 
de aqui adelante por el tiempo que nuestra merced y  volun
tad fuere, y  hasta tanto que otra cosa mandemos, se le libren 
y  paguen enteramente y  sin descuento alguno, asi los cin
cuenta mil maravedís de salario ordinario, que de nos tiene y 
lleva en cada un año , como los cuatro reales de mantenimien
to en cada un día,, no embargante que no haya ̂  servido  ̂ni 
asistido, ni asista en las dichas obras, como es obligado, bien 
asi como si lo hubiese hecho é hiciese. Y  mandamos a nuestros 
contadores &c. Fecha en Madrid á 22 de diciembre de 1569. 
—  Yo el Rey. =  Por mandado de S. M. =  Martín de Gaztelu. 
Libr. 3.0 de Regist. fol. 167 vuelto.



El Rey. (Felipe m.)=Mis oficiales de las obras del alcázar 
de Toledo: Por parte del guardián y  frailes..... de S. Juan de
los Reyes.....me ha sido hecha relación, que por mi mandado
se ha acabado la portada de su iglesia, y  que faltan los santos 
que ha de llevar y  puertas, que según la planta que yo seña
lé, hecha por Juan Bautista Monegro, y  la que los Señores 
Reyes Católicos dejaron hecha de la plazuela, que está antes 
de la iglesia, ha de llevar un petril con bolas y  pilares que la. 
cierren, con mis armas reales...... Manda que para hacerle se
dé la piedra que no sirva en el alcázar. En Madrid á io  de 
enero de 1610. Regist. n .  fol. 87 vuelto.

Nüm. XLII.

Testam ento de D ieg o  de S ilo e , maestro mayor de la  sania  

iglesia  de Granada.

En el nombre de Dios: Sepan cuantos esta carta de testa
mento vieren como yo Diego de Siloe, maestro mayor de la 
santa iglesia de Granada, vecino de la dicha ciudad, estando 
sano y  en mi juicio natural, temiendo la muerte, de la cual nin
guna criatura humana se puede escapar, otorgó é conozco que 
ordeno este mi testamento é última voluntad en esta manera: 

Primeramente encomiendo mi ánima á Dios Padre, que la 
crió, y  á mi Señor Jesucristo, que la redimió, y  al Espíritu 
Santo, que la alumbró, que son tres Personas y  un solo Dios 
verdadero; lo cual confieso y  firmemente creo, asi como lo 
cree y  tiene la santa madre Iglesia romana, y  debajo de esta 
fe y  amparo siempre he vivido, y  quiero vivir y  morir. Y  
pido por merced á la gloriosa siempre Virgen, nuestra Seño
ra, la cual es madre de nuestro Señor Jesucristo , que tenga 
por bien de rogar á su Hijo precioso, que quiera perdonar 
todos mis pecados, y  me dé gracia para que haga aquellas 
cosas, que sean de su santa voluntad, é me deje acabar en su 
santo servicio. Amen.

Item, mando, que cuando nuestro Señor fuere servido de 
me llevar de esta presente vida, que mi cuerpo sea sepultado 
en la iglesia de Santiago de esta ciudad, en la capilla del se
ñor Gonzalo Gutiérrez, al cual yo pido por merced lo haya 
por bien: é que mi cuerpo vaya acompañado con la cruz de 
la santa iglesia de Granada, é con los curas de ella y  las co
fradías del Corpus Christi y  de la Caridad, de que soy her
mano; y  asimismo del colegio eclesiástico, y  vayan doce po
bres con doce hachas de cera encendidas, y  esten ardiendo



entre tanto que eí oficio de mí enterramiento se hiciere; y  dé
seles de limosna á los pobres á cada uno un real y  una ropa 
y  caperuza de frisa , que sea buena; y  dígase en la dicha 
iglesia, donde mi cuerpo se sepultare, una misa de réquiem  
con su vigilia y  oficios cumplidos; y  dése de limosna por la 
ofrenda dos mil maravedís en dinero: é si acaso fuere mi fa
llecimiento á hora que no se pueda hacer, dígase la dicha mi
sa, y  se haga lo demas de mi enterramiento otro dia siguien
te, según tengo declarado, é se me digan en la dicha iglesia 
el dicho dia treinta misas rezadas, é se dé de limosna por ca
da una un real.

Item, mando, que se me digan en todos los monasterios 
de fraires que hay en Granada en cada uno treinta misas de 
réquiem  rezadas por mi ánima, y  se dé de pitanza por cada 
una veinte y  cinco maravedís, las cuales se comiencen á de
cir el dia de mi enterramiento, é si no se pudieren decir todas 
aquel dia, se acaben lo mas breve que se pueda.

Item, mando, que si á la sazón hobiere bulas de difuntos, 
que luego se me tome una; y  mando que despues de mi en
terramiento no se me hagan honras de llamamiento de perso
nas, según que se suele hacer despues de los enterramientos 
de los difuntos, sino que un año durante el día que yo fuere 
sepultado se me digan cada dia una misa de réquiem  por mi 
ánima, y  ardan en el altar dos velas de cera buena en tanto 
que se dijeren, y  se diga el responso que sea de decir. Estas 
se han de decir en la capilla donde yo estuviere sepultado, é 
se dé de pitanza por cada misa un real: en las misas que cu
pieren en dia de fiesta y  domingo se digan del dia con su res
ponso , y  estos dias de fiesta y  domingo ardan sobre mi sepol- 
tura cuatro cirios de cera desde que la misa mayor se comen
zare hasta que sea acabada, é se dé por las misas de las fies
tas é por la ofrenda cuarenta maravedís.

Item, mando, que mi novenario se diga en tres dias, di
ciendo cada dia tres misas rezadas y  una cantada, que será al 
cabo del novenario, é se dé de pitanza por las rezadas lo 
acostumbrado, é por la cantada también lo acostumbrado.

Item, mando, que se digan por mi padre y  madre, que 
hayan en gloria, por cada uno treinta misas, é se dé de pi
tanza por cada una veinte y  cinco maravedís.

Item, mando, que se digan por Ana de Santotis, que ha
ya gloria, treinta misas: otras treinta por todos aquellos que 
que me han hecho bien en este mundo, y  soy en cargo; y  
otras treinta por las- ánimas del purgatorio; y  otras treinta 
por Bernardo de Santotis; y  otras treinta por Juan Siloe, mi 
hermano , que haya, gloria. .
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Item, mando á las mandas acostumbradas, á cada una un 

real de plata; y  á la obra de la santa iglesia de Granada cin
cuenta ducados; y  á la iglesia mayor de Burgos treinta du
cados.

Item, mando á mi hermana Ana Siloe, que reside en Tor- 
relaguna, treinta mil maravedís, si á la sazón fuere viva, é 
donde no la manda sea ninguna; é díganse por su ánima trein
ta misas; y  á María Siloe mi hermana otros treinta mil ma
ravedís, si á la sazón fuere viva, é  donde no, la manda sea 
ninguna, é  se la digan otras treinta misas por su ánima; é den
se de limosna por cada una veinte y  cinco maravedís.

Item, mando que se den de mis bienes á Ana y  á Juan de 
Salas, bordador, vecino de Granada, cincuenta mil maravedís 
para su casamiento, ó para entrar en religión, y  estos se pon
gan en censo, para que de la renta de ellos se vista, y  el prin
cipal sea para dicho efecto; é sus padres no se puedan entre
meter en tomarlos, porque mi voluntad es que sean para el efec
to susodicho, y  para la susodicha Ana, é no para otro.

Item, mando a las otras dos hijas de Juan de Salas suso
dicho , á cada una veinte y  cinco mil maravedís: que es para 
entrambas cincuenta mil maravedís : ios cuales se les den por 
la forma y  orden contenida en la cláusula de este mi testamen
to de arriba.

Item, mando á Carranza, muger del dicho Juan de Salas, 
doce mil maravedís.

 ̂ Item, mando a la hija de Diego de Aranda, imagenario, 
veintéducados; y  á la hija de Cárdenas cincuenta ducados; y  
á la hija de Frias treinta ducados. Y  mando á Cárdenas, que 
está en mi casa, diez mil maravedís. Y  mando á González cua
tro mil maravedís; y  á la hija de González veinte ducados.

Item, mando al hospital de Corpus-Christi veinte ducados* 
y  al hospital de la Caridad otros veinte ducados. Al monaste
rio del Cármen, y  al monasterio de los Angeles, y  al monas
terio de la Encarnación, y  al monasterio de la Concepción: á 
todos estos monasterios les mando á cada uno tres mil mara
vedís.

Item, mando al monasterio de S. Agustín cien ducados. Y  
al hospital dê  Juan de Dios seis ducados: al monasterio de 
S. Francisco diez ducados; y  al monasterio de la Victoria diez 
ducados.

Item, mando á Doña Ana de Bazan ducientos ducados 
los cuales reparta en cinco doncellas huérfanas, para ayuda de 
su casamiento: las cuales serán las que ella nombrare, según 
lo tenemos comunicado; y  esas doy yo por bien nombradas. 

Item, mando á la iglesia de la parroquial de Santiago de



la Fuente en Burgos treinta dudados para un cáliz de plata.
Item, mando á Juan de Maeda, mi aparejador, todas mis 

trazas y  dibujos, asi de arquitectura como figuras, y  una no- 
tomía de un brazo y  una pierna de un cuerpo, y  un cosolete 
con su celadina y  brocales: ítem, una ballesta y  dos espadas, 
y  una cota de malla gruesa ; y  entiéndase que no entran en las 
figuras ningunas imágenes de devoción, porque son todas de
Doña Ana de Bazan. '

Item, mando á Asensio , hijo de Juan de Maeda, todas 
las herramientas que en mi casa se hallaren, asi de piedia co
mo de madera, y  todos mis compases y  escuadras de hierro; 
excepto lo que á Doña Ana le pareciere que es necesario para 
el servicio de casa; y  esto se reserve. , ■ >

Item , mando al Sr. Gonzalo Gutiérrez dos coseletes con 
sus hiladas y  brocales, y  dos ballestas, y  dos espadas de las 
mejores, y  unas grevas palahineta, y  un jorgerin de piezas, e 
una cota de malla fina, forrada en raso negro, y  otras calzas 
de malla grosera: é si algún jaez hobiere de gíneta, o de muía 
viejo 6 nuevo, quiero que se le de, o sillas de gineta o de
muía. ,  ' .

Item, mando á Doña Ana de Bazan, mi muger, e quiero 
que en lo mejor parado de mi hacienda sea entregada, e se le 
den é paguen: conviene á saber: mil ducados que trajo en do
te cuando con ella me case: item, trescientos mil maravedís 
que yo le mandé en dote y  arras: item, la mitad de lo multi
plicado , que se hallare, durante nuestro matrimonio.

Item, mando á la dicha Dona Ana de Bazan dos mil du-= 
cados de’ los bienes y  hacienda que á mí me quedare de mi 
parte, con mas la morada de mis casas principales todos los 
dias de su vid a, sin que por ello haya de pagar cosa alguna, 
mas que el reparo de las dichas casas, lo cual le encomiendo 
mucho; y  quiero que porque la escalera de las dichas casas 
está por labrar, se labre luego a costa de mi hacienda, sin que 
ella contribuya á cosa alguna; y  que se haga un pedazo de 
pared, que está cerca de ella, á mí costa.

Item, mando, que por cuanto el canónigo Ordoz tiene 
cierta vista sobre el corral de mi casa, lo cual por amistad se 
lo he dejado tener, la cual se haga cerrar luego, de lo cual se 
hallará escritura entre otras mias, que esta obligado a lo hacei.

E asimismo porque el Sr. Pedro Hernández de Carvaja 
tiene ciertas berjas é lumbreras, las cuales señorean mi casa, 
y  son perjudiciales, é le he requerido que las cierre sin deba
te , y  no lo ha querido hacer, é por via de amistad lo he di
simulado, lo cual agora no puedo , por cuanto yo he hecho 
dejación de las dichas casas, y  cedido el derecho de ello a los



que las poseyeren; y  sí sobre ello hobiere pleito ó debate, se 
siga á costa de mi hacienda; y  á él le encargo la conciencia, 
que descargue la de su padre y  suya.

Item, mando á la dicha Doña Ana de Bazan, mi muger, 
un bernegal de plata grande con cuatro asas labradas, y  to
do el mueble de mi casa con todos mis esclavos y  esclavas, y  
tapicería, y  ropa de lino de todo género de lienzo,, é todos 
mis vestidos de paño é de seda, é todo el trigo y  cebada, que 
en casa hobiere: que ninguna cosa reservo , solamente la vaji
lla de plata, y  la moneda amonedada, y  las joyas de oro, y  
piedras finas, é guarniciones de sayas, é de otro jaez cual
quiera que sea, siendo oro ó plata..

Item , por cuanto la dicha Doña Ana de Bazan ha de ha
ber su dote y  arras y  mitad de lo multiplicado , para que se 
pueda esto saber agora hago la declaración siguiente:

Primeramente digo y  declaro, que al tiempo que yo casé 
con la dicha Doña Ana hice inventario ante Hernán Mendez,, 
escribano publico del número de Granada, en 7 del mes de 
setiembre de 1541 años: el traslado del cual se hallará con 
este mi testamento, en el cual dicho1 inventario declaré solem
nemente, y  sumé todo el dinero que yo á la sazón tenía en 
casa con joyas de oro y  baj,illas de plata labrada, y  con las 
sumas de las deudas, que se me debían , liquidadas con las su
mas délos maravedís, que yo  tenía dados á censo, sin que en 
el dicho inventario interviniesen ningunos bienes muebles, ni 
ropas de vestir-, ni esclavos,. ni cabalgaduras , ni tampoco mis 
casas de Burgos, las cuales en 6 de noviembre de 1545; vendí 
á Alonso* Almotar, regidor de dicha ciudad de Burgos, por 
quinientos mil maravedís por ante Diego Rosa, escribano pú
blico de la dicha ciudad de Burgos; por manera que monta el 
dicho inventario con las dichas casas, cuatro cuentos trescien
tos once mil y  ochocientos treinta y  seis maravedís*

Bienes dotales de la dicha Doña Ana de Bazan son como 
en ocho mil ducados, que ella trujo á mi poder, y  mas otros 
ducientos ducados , que yo  cobré por la dicha Doña Ana por 
un cortijo que vendió en Guelnia, y  fueron en cuenta de su 
legítima; y  todos los demas bienes que se hallaren son bienes, 
multiplicados*

Item, digo, que yo compré una huerta, que fue de D. Pe
dro de Córdoba , del capellán Serrano, y  por error se puso en 
la escritura que la compradora era la dicha Doña Ana de Ba
zan, declaro que la dicha huerta se compró con dineros gana
dos entre mí é la dicha Doña Aria de Bazan, mi muger, du
rante nuestro matrimonio.

Declaro, que el Excmo. Sr. duque de, Sesa y  los herederos



de su contador Juan Franco me deben mucíia cantidad de 
maravedís por el asiento que conmigo se hizo para que la ca
pilla de S. Gerónimo fuese acabada: mando, que lo que bue
namente se pueda cobrar se cobre, encargando la conciencia 
al dicho Sr. duque para que se pague: y  la cuenta y  razón, 
cargo y  descargo se hallará en mi libro, la cual es cierta y  
verdadera, lo cual se cobre sin pleito.

Mando, que de mis bienes y  hacienda que quedaren cuan
do falleciere se compren doscientos reales, que valen seis mil 
y  ochocientos maravedís de renta perpetuos ó abiertos, bien 
parados é seguros, á parecer de mis señores albaceas, los cua
les doy de limosna al capellán del señor Gonzalo Gutiérrez, 
donde ha de ser mi sepoltura, porque cada un año perpetua
mente sea obligado á decir por mi ánima y  por las del purga
torio cada semana dos misas rezadas en la dicha capilla; y  
sea primero patrón de esta memoria la dicha señora Doña 
Ana de Bazan, mi muger, la cual pueda nombrar capellán, 
y  despues de ella sea patrón el señor Gonzalo Gutiérrez, y  
despues de él sus hijos y  descendientes, pretiriendo el mayor 
al menor, y  el varón á la hembra; y  á falta de todos estos y  
de sus descendientes sea patrón de la dicha memoria el hospi
tal llamado de Juan de Dios, á quien dejo en el residuo de 
mis bienes por heredero, como abajo se dirá; y  cada .uno en 
su tiempo pueda nombrar capellán, el cual con solo el nom
bramiento pueda decir las misas dichas, puniendo la cera y  
vino que para ello fuere menester; y  haciendo que á su costa 
se cubra el día de Todos los Santos mi sepoltura, y  se pongan 
en ella cuatro cirios entre tanto que se dijeren las vísperas y  
misa, 16 cual ha de hacer cada año la víspera de Todos San
tos y  el dia de Finados; y  el censo y  renta que para esto se 
comprare, y  el que se comprare para los otras memorias arri
ba dichas y  escritas asi de niños expósitos, quiero que no se 
pueda vender, rti enagenar por ninguna especie de enagena- 
eion perpetua ni temporal , y  que sus bienes m ere profanos 
sin que se puedan impetrar por curia de Roma, ni por el pre
lado, ni en otra manera, é si se impetraren ó intentaren im
petrar las dichas memorias ó cualquiera de ellas, el patrón ó 
patrones se puedan alzar con las rentas para las convertir en 
otras obras piadosas por mi ánima y  del purgatorio á su pa
recer y  voluntad.

Y  declaro, que el poner la cera y  vino para el decir de 
las misas, y  cobrír mi sepoltura el dia de Todos los Santos, 
vísperas é misa é vigilia de Difuntos, ha de ser á costa del 
dicho hospital de Juan de Dios, quien, como dicho es, ha de
quedar por heredero»
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Item, mando, que de mis bienes se den al señor Gonzalo 

Gutiérrez cien ducados, que valen treinta y  siete mil é qui
nientos maravedís, para que con ellos compre los ornamentos 
que le pareciere para su capilla, donde yo tengo de ser sepul
tado. r

Establezco por mis albaceas testamentarios á Doña Ana 
mi muger, y  al Sr. D. Martin Jofre de Loaysa caballero del 
orden de Santiago, é Veinte y  cuatro de Granada, y  al señor 
Gonzalo .Gutiérrez, y  á Juan de Maeda mi aparejador: á los 
cuales y  á cada uno in  solidum  doy poder para que tomen de 
mis bienes los que bastaren, y  cumplan este mi testamento 
y  Careles el poder hasta tanto que lo hayan acabado de cum
plir , aunque sea pasado el año del albaceazgo.

Y  en el remaniente de todos mis bienes, derechos y  accio
nes, por cuanto no tengo heredero legítimo, ascendiente nt 
descendiente , instituyo por mi universal heredero al dicho 
hospital, llamado de Juan de Dios, de esta dicha ciudad de 
Granada, el cual haya los dichos mis bienes, derechos y  ac
ciones , sacado de ellos ante todas cosas los legados, que 
mando por este mi testamento, la cual institución de heren
cia , hago con cargo y  vínculo enagenable para que los bienes 
raíces y  censos, que hobiere el dicho hospital, no se puedan 
vender ni enagenar; ni permitan que en ningún caso por nin
guna via voluntaria , pia ni necesaria, aunque para ello haya 
voluntad ó consentimiento del heredero y  del patrón, y  de 
cualquier caso que sea parte para lo conceder, y  aunque se 
pretenda que se hace para utilidad de la misma cosa, é para 
redimir captivos, ni para otra cosa mayor ni menor, ni igual,' 
porque yo prohíbo la enagenacion, é quiero que la renta de 
los dichos bienes sea y  se gaste en curar y  alimentar los po
bres del dicho hospital, y  no para otro efecto; y  quiero que 
las dichas casas principales y  los demas bienes que el dicho 
hospital de Juan de Dios, como mi heredero cobrare, y  lo 
que con ello se comprare sean en todo tiempo bienes profanos 
y  que no se crien ni erijan en espirituales, y  que no se puedan 
impetrar perpetua ni temporalmente por S. S. ni por S. M ., ni 
por Cruzada, ni por otra ninguna via; ni caiga sobre ellos 
subsidio, ni cuarta, ni otra imposición mayor ni menor, por
que yo diputo la renta de los dichos bienes en alimentar y  
curar los pobres del dicho hospital, y  no para otro fin ni uso; 
y  la impetra que se hiciere, ó intentare hacer, aunque con
tenga cualesquier cláusulas abrogatorias y  derogatorias , no 
valga ni tenga efecto. Y  si todavía se insistiese en querer sa
lir con la dicha impetra, el patrón que señalare en este testa
mento de esta obra piadosa, se podrá alzar con los frutos, 

t o m o  i . eji
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para convertí líos en las otras otras pías que se quisiere; pero 
faltando y  cesando la dicha impetra, no salga de esta dispo
sición que aqui hago. E si alguno de los censos que hay de 
presente, ó hobiere en adelante, se redimiere, quiero se depo
site el principal en el depositario general, para que de alli se 
compre otro censo, que se subrogue en su lugar á parecer é 
voluntad del dicho patrón; é desde luego nombro por patro
nes de esta obra piadosa y  de lo incidente y  dependiente á 
ella, á los muy reverendos señores prior y  convento del Señor 
S. Gerónimo de esta ciudad de Granada, que son é fueren 
perpetuamente: á los cuales doy poder en forma con general 
administración, para que luego que yo falleciere, en nombre 
del dicho hospital é para los efectos dichos, puedan recibir é 
cobrar todos mis bienes, é recibirlos y  cobrarlos según yo lo 
podría hacer siendo vivo; y  si en algún tiempo conviniere mas 
declaración de esta disposición doy poder al prior y  convento 
para que una y  mas veces lo puedan interpretar y  declarar, 
no saliendo de la sustancia ni mudándola, y  poner para la 
perpetuidad y  perpetuación de esta obra las fuerzas y  firme
zas que se requieren, para lo cual yo les doy poder cumplido 
é  general administración sin ninguna limitación.

Y  revoco otros cualesquier testamentos, mandas é  codici
llos que haya fecho, para que no valgan, salvo este testamen
to , que quiero que valga por tal é por un codicilio y  por mi 
última voluntad, yen  aquella via y  forma, é formas que haya 
lugar en derecho: en testimonio de lo cual otorgué lo presente 
ante el escribano público y  testigos de yuso escritos; é fírmelo 
de mi nombre en el registro, que es fecha y  otorgada en la 
dicha ciudad de Granada á 31 dias del mes de enero, año del 
nacimiento de nuestro Salvador Jesu Cristo de 1563 años. A 
lo cual fueron presentes por testigos Juan de Saba, bordador, 
Nicolás de V illegas, bordador, é Juan de A vila , é Juan de 
Verrio, é Alonso Hernández, criados del otorgante, é veci
nos de Granada. =  Diego de Siloe.=Ante mí Francisco de Cór
doba, escribano público.

Concuerda este traslado con el Original, de donde se sacó; 
y  queda en el registro de escrituras públicas de dicho año en
tre los demas papeles de mí oficio, á que me refiero; y  para 
que conste de dicho pedimento, y  en virtud del auto referi
do doy el presente en Granada á 12 dias del mes de mayo 
de 1724 años. =  En testimonio de verdad.=Baltasar Rodríguez 
de Molina.



Núm. X LIIL

D ocum entos p ertenecien tes d Rodrigo G il de H ontahon .

I .

Nom bram iento de maestro mayor de la  santa iglesia  de Sala
m anca en R odrigo G il de H ontahon.

En Salamanca viernes á io  días del mes de mayo de 1538 
anos, estando en cabildo ordinario los reverendos señores Don 
Vasco Maldonado, deán, é otros señores dignidades, canóni
gos, racioneros, medios racioneros este dicho día se hallaron 
presentes, los dichos señores votaron sobre la elección de rnaes- 
tío para la dicha fabrica, y  fue votado por la mayor parte 
y  nombrado por maestro de la dicha obra Rodrigo G il, maes
tro de cantería; y  le asignaron de salario treinta mil marave
dís en cada un año, pagados de la fábrica por sus tercios, y  
con las condiciones é capítulos, que le fueron leídos á él y  
Alonso de Covarrubias, maestro, en el cabildo de la semana 
pasada, que mas largamente irán insertos en el contrato. Y  
ansí lo mandaron asentar. Testigos Juan Godinez, y  Oliva 
é y o  el dicho Secretario. Se llamaba Jorge Perez.

a .

Testam ento y  cobdicilo de R odrigo G il de H ontahon , 

Testam ento.

In Del nomine. Amen. =  Sepan cuantos esta carta de tes
tamento é última é postrimera voluntad vieren, como yo Ro
drigo G il, maestro mayor de las obras de cantería, vecino de 
la ciudad de Salamanca, estante al presente en esta ciudad de 
Segovia, estando, como estoy malo y  enfermo en la cama de 
la enfermedad, que Dios nuestro Señor fue servido de me dar, 
pero sano y  entero en mi buen juicio y  entendimiento natu
ral, tal cual Dios nuestro Señor fue servido de me dar, cre
yendo, como firmemente creo en la Santísima Trinidad, Pa
dre, Hijo y  Espíritu Santo, que son tres personas distintas y  
Un solo Dios verdadero, á honor y  servicio suyo y  de la glo
riosa Virgen nuestra Señora, su bendita Madre, á la cual su
plico sea abogada é intercesora á su precioso Hijo me quiera



perdonar, é perdone mis culpas é pecados, é quiera llevar é 
lleve mi ánima á su santa gloria. Por ende esta forma é mane
ra que puedo y  ha lugar de derecho, é otorgo, é conozco esta 
presente carta, que hago é ordeno este mi testamento é pos
trimera voluntad en la forma é manera siguiente.

Primeramente, encomiendo mi ánima á Dios nuestro Señor, 
que la hizo é  redimió por su preciosa sangre; y  el cuerpo á la 
tierra, de donde, é para donde fue formado.

Item, mando que el dia que nuestro Señor fuese servido de 
me llevar de esta presente vida, mi cuerpo sea sepultado, si 
muriese en la dicha ciudad de Salamanca, en la iglesia mayor 
de ella, la nueva; y  suplico á mis señores deán y  cabildo de 
ella, me manden dar enterramiento á la entrada de la puerta 
que sale á la lonja por la capilla orneana, pagando lo que sus 
mercedes mandaren, y  consientan que se ponga sobre mi sepul
tura una pizarra con el letrero que yo dejare ordenado. E si 
Dios fuere servido de llevarme en esta ciudad de Segovia, 
quiero y  es mi voluntad, que mi cuerpo sea sepultado en la 
iglesia mayor de ella, enfrente de la tranca fija de la puerta 
del Perdón; y  suplico á los señores deán y  cabildo de la di
cha iglesia sean servidos de darme alli lugar, pagando por él 
lo que sus mercedes mandaren, y  que en la dicha mi sepultura 
5e ponga una laude de pizarra con un letrero.

Item, mando y  es mi voluntad que falleciendo en esta ciu
dad de Segovia, acompañen mi cuerpo las cofradías de nues
tra Señora del Rosario y  de nuestra Señora de las Angustias, 
y  los niños de la doctrina, y  se les pague lo acostumbrado.

Item , mando y  es mi voluntad que acompañen mi cuerpo 
el dia de mí entierro los capellanes de la iglesia mayor de esta 
ciudad, y  mas los clérigos que á mis testamentarios pareciere.

Item, es mi voluntad que se lleve de ofrenda el dicho dia 
de mi enterramiento, y  novena y  cabo de año en cada un dia 
de estos cuatro fanegas de trigo, é cuatro cántaras de vino, y  
ardan cinco hachas, y  que las lleven cinco niños de la doctri
na , y  los vistan de buriel ó de bayeta, como á mis testamen
tarios pareciere.

Item, mando que á los clérigos y  á los niños de la doctrina 
les den velas de cera del tamaño que á mis testamentarios pa
reciere.

Item , mando y  es mi voluntad,que se digan por mi ánima 
y  de quien tengo cargos quinientas misas desde el dia de mi 
enterramiento hasta el dia de la novena; y  que Se distribuyan 
entre clérigos y  los religiosos de los monasterios que á mis tes
tamentarios pareciere.

Item, mando y  es mi voluntad, que el dia de mi enterra-



miento y  novena, y cabo de año digan los dichos capellanes 
del número suso dichos sus vigilias, como se acostumbran ha
cer, y  responsos sobre mi sepultura. j

Item, mando y  es mi voluntad, que todos los sábados del 
año de mi fallescimiento se me diga una misa rezada en la 
iglesia mayor de esta ciudad; y  se de al clérigo que la dijere 
dos reales por cada una, y que ruegue á Dios por mi anima 
y  las de mis defuntos.

Item mando yes mi voluntad, que todas las personas que 
vinieren jurando que yo les debo hasta en cuenta de trescien
tos maravedís, mando se les pague. , ,

Item, mando y  es mi voluntad que se de a Ana Cjil de 
Ribera, hija de Joan Gil de Ribera, mi sobrina, vecino que 
fue, y  ella es del lugar de Rascafria, quinientos ducados para 
ayuda de su casamiento, y  se los paguen de mis bienes.

Item y mando y  es mi voluntad, que se den a Juan Gil de 
Ribera, muchacho pequeño, hijo de Joan Gil de Ribera dos
cientos cincuenta ducados para ayuda á que se crie y  alunen* 
te; y se le den y  paguen de mis bienes. .

Item, mando y  es mi voluntad, que se den a Martín Ruiz 
de Chartudi cien ducados, que yo le debo y  le prometí en 
dote al tiempo que se caso con Catalina de Gamboa su mu— 
ger; y  por los buenos servicios, que despues acá me han he
cho se le den y  paguen otros cincuenta ducados mas, que to
dos son ciento cincuenta ducados, y  se le den y  paguen de 
lo mejor parado de mis bienes y  hacienda.

Item, declaro que yo he vivido en una casa de los seño
res deán y  cabildo de la ciudad de Salamanca algunos años 
de gracia, la cual tengo reparada: pido y  suplico á los seño
res deán y  cabildo no me lleven alquiler por ella por los ser
vicios que yo y  mi padre hicimos.

Item , mando que las trazas, que se hallaren en mi poder, 
tocantes á las obras que he hecho de las iglesias, que yo he 
tenido á mi cargo, las den a los señores de ellas.

Item mando que se tase la obra, que he hecho en la igie*= 
sia de S. Sebastian, que es en la villa de Hontiveros, y  que 
se cobre lo que pareciere que se me debe. ^

Item mando que se cobre lo que pareciere qpe se me debe 
de la obra, que tengo hecha en la capilla de la iglesia de V i*
llavieja. t , ,

Item , mando que se tase la obra, que tengo hecha en la 
capilla de la villa de Tamames, y  que se cobre lo que pare
ciere que se me resta debiendo.

Item , mando que se tase la obra, que yo tengo hecha en 
3a iglesia de Villaama de los Escuderos; y tasada y  hecha



cuenta de cada una de las dichas iglesias, conforme á las con- 
tratas que sobre ello están hechas, y  se cobre lo que se me 
debiere, como dicho tengo; y  se les tome en cuenta todo lo 
que pareciere haber yo recibido ó otras personas en mi nom
bre con mi poder hasta el dia de mi fallecimiento.

Item, mando que se tome cuenta á todos mis aparejado
res , que he tenido en todas las obras, que son y  han sido í  
mi cargo, ansi de lo que han recibido, como del gasto, dan
do cuenta en qué y  cómo lo han gastado; y  si en algo se les 
alcanzase, se cobre de ellos, y si á mí me alcanzasen, se les 
pague de mis bienes.

Item, mando que la obra que yo tengo tomada á hacer 
en la iglesia de la villa de la Nava del R e y , que se tase lo 
que estuviere hecho , conforme al contrato que entre la iglesia 
y  mi está hecho; y  de la ganancia que en ella hobiere des
pues que Martin Ruiz de Chartudi comenzó á entender en 
ella, mando que el dicho Martin Ruiz haya y  lleve la tercera 
parte de la ganancia, demas de los jornales y  salario, y  lo 
demas se cobre para mis herederos, y  se tome en cuenta á la 
dicha iglesia todo lo que pareciere que yo he recibido, ó mis 
aparejadores en mi nombre por virtud de mi poder, y  que
dando por acabar la dicha obra al tiempo de mi muerte, man
do que la acabe el dicho Martin Ruiz de Chartudi, conforme 
á las trazas y  condiciones del contrato, y  sea dicha obra para 
él libremente todo lo que despues de yo fallecido se hiciere en 
la dicha obra, porque me parece que lo hará muy bien y  á 
provecho de la dicha obra.

Item, mando se tase la obra, que yo tengo hecha en la igle
sia de S. Julián de la ciudad de Toro, en la que he puesto 
mucha parte de mi hacienda, y  me ha puesto en necesidad 
muchas veces, y  nunca he habido interese ninguno de ella, y  
no es razón que la iglesia me agravie á mí en tan gran canti
dad como me debe, pues yo la he servido muy bien y  fiel
mente; mando que hecha la tasación de la dicha obra, se co
bre todo lo que se me debiere, y  es mi voluntad que ningún 
concierto ni partido se haga con los feligreses y  mayordomos 
de la dicha iglesia, sino que se cobre el alcance líquido que 
se le hiciere antes que otra ninguna obra se haga en ella, ni 
se gaste el dinero en otras cosas.

Item, mando asimismo que se tasen las obras que yo ten
go comenzadas y  estuvieren hechas en las iglesias de Sta. Eu
genia de Becerril, y  de Castromocho, y  de Villaumbrales, 
obispado de Palencia, conforme á las escrituras, y  que se co
bre de ellas lo que se me debiere.

Item, declaro que Alonso de Pando, que entendió junta-3



mente conmigo en las obras dichas en el capítulo antes de este, 
que está muy bien pagado mas que y o , porque cobró mucha 
cantidad de los jornales y  salario.

Item, quiero y  es mi voluntad, que á Francisco del Rio, 
á quien yo tengo puesto para que tase las dichas tres obras de 
Sta. Eugenia ó Ogenia de Becerril y  de Castromocho, y  de 
Villaumbrales, que las tase y  que se le pague su trabajo.

Item, mando que se cobre todo lo que pareciere debérseme 
de la obra de la iglesia de la villa de la Mata en la parroquia 
de S. Martin, conforme á las ejecutorias que sobre ello están 
libradas por los señores presidente y  oidores de la real chanci- 
llería de Valladolid, y  agora está pendiente en el real Conse
jo , de que mas digo que se tome en cuenta lo que pareciere 
haber yo recibido, ó mis aparejadores, ú otras personas con 
mi poder para gastar en la obra; y  porque de presente, como 
está dicho, está pendiente en el Consejo real, donde están pre
sentadas las dichas ejecutorias y  el testamento del deán de 
Cuenca D. Constantino del Castillo, en que manda que se me 
pague la dicha obra, ruego y  pido por merced á los seño
res Rodrigo de Agustina, y  Nicolás de Ribero, y  Pedro: de 
Abuitiz entiendan en la solicitud de este negocio para que se 
concluya, y  se cobre lo que se me debe; y  mando que se les 
pague de mis bienes su trabajo y  solicitud; y  al dicho Pedro 
de Abuitiz que se le pague su trabajo y  solicitud que pusiere 
en este pleito; y  cobrándose la cantidad que del dicho pleito 
resultare, quiero yes mi voluntad que al dicho Pedro de Abui
tiz se le den doscientos ducados por su trabajo.,

Item, declaro que entre Francisco del Rio y  mí ha habi
do ciertas cuentas, de las cuales le di carta de pago y  finiqui
to, y  me restó debiendo algunos maravedís: mando que se 
cobre de él lo que en su conciencia dijere que me debe.

Item , mando que se cobren todos los salarios que se me 
debieren y  estuvieren por pagar al tiempo de mi fallecimiento.

Item, mando que todos los maravedís que se cobraren des
pues de mi fin y  muerte, ansi de las obras como de mis sala
rios á mí debidos, y  otras cualesquier deudas que se me de
ban , é pertenezcan en cualquier manera, con el dinero que 
yo dejare é las rentas de mis juros é hacienda, y  lo que se hi
ciere de mis bienes muebles, ansi como se vayan cobrando se 
ponga é deposite todo lo que ansi se cobrare, y  lo que dejare 
en poder de los señores deán y  cabildo de la santa iglesia de 
Salamanca, é de la santa iglesia de esta ciudad de Segovia, ó 
donde mi cuerpo fuere sepultado, para que de ello se cum
plan las mandas y  legados de este mi testamento, por mano 
de mis testamentarios; é cumplida mi ánima, y  las dichas



mandas, del dinero que sobrare se compfen bienes raíces ó 
censos, qne se junten con lo demás de mis bienes, que yo dejo 
para una memoria perpetua que yo para honra y  servicio de 
Dios nuestro Señor y  descargo de mi conciencia y  anima, por 
este mi testamento instituiré é fundare, para que de la renta 
de los dichos bienes se cumpla lo que abajo irá declarado.

Item, quiero y  es mi voluntad, que ante todas cosas y  
mandas en este mi testamento contenidas, y  que de yuso se 
hicieren en este mi testamento se cumpla una escritura de do
te, ó donación, 6 contrato y  capitulación, que yo tengo he
cha y  otorgada entre mí y  Diego Gil de Gibaja al tiempo que 
se desposó con María de Ribera, mi sobrina, que pasó y  se 
otorgó ante Luis González Sarillas, escribano del número de 
esta ciudad de Segovia en 7 de enero proximo pasado de 1576 
años; y  declaro, que en la dicha escritura hay un capítulo 
en que soy obligado de hacer una capilla y  dotarla en la 
iglesia de Sanct Andrés de Resines. Quiero y  es mi voluntad, 
que de mis bienes se haga la dicha capilla, la cual tenga vein
te y  cinco pies de ancho, y  cincuenta de largo, y  el alto 
conforme á lo que requiere el arte de arquitectura, respetan
do el dicho alto y  largo; y  que la obra de la dicha capilla se 
funde hacia el oriente á la mano izquierda como entramos por 
la puerta de la iglesia, que mira al oriente.

Item, quiero y  es mi voluntad, que en la dicha capilla 
doto é instituyo una capellanía perpetuamente é para siempre 
jamás, conforme á como estoy obligado en la dicha escritura; 
la cual capellanía tenga un clérigo, el cual sea nombrado por 
el dicho Diego Gil de Gibaja, á quien dejo por patrón para 
que provea la dicha capellanía él y  todos sus sucesores y  des
cendientes , porque cuando entre mis parientes y  descendien
tes , ó de los suyos, ó de su muger hobiere clérigo presbítero, 
ó próximo al presbiterado, que en tal caso el dicho patrón o 
patrones que de aquí adelante fueren, nombren al tal pariente 
y  dejen á los extraños ; y  el tal pariente se pueda ordenar, 
no siendo ordenado, á título de esta capellanía.

Item, quiero que el dicho capellán diga cada semana per
petuamente para siempre tres misas en la dicha capilla: mar
tes, de S. Juan Bautista, con conmemoración de S. Roque y 
©ración por mi ánima y  las de mis difuntos: jueves del Espí
ritu Santo con conmemoración de Sanct Andrés y  oración por 
mí y  mis difuntos: sábado de nuestra Señora, con conmemo
ración del señor S. Pedro y  oración por mi y  mis difuntos. 
Por las cuales dichas tres misas se den y  paguen al capellán 
que fuere cincuenta ducados en cada un año perpetuamente 
para siempre jamás, con que el dicho capellán pague la ofren-



da de pan y  vino é cera , conforme al iiso de la tierra.
Item , quiero y  es mi voluntad , que el dicho Diego Gil, 

á quien dejo nombrado por mi patrón, ó á los patronos que 
despues de él fueren, hayan perpetuamente en cada un año 
quinientos veinte reales, para que de ellos provea ornamentos 
y  reparos en la dicha mi capilla, y  dé al sacristán ó á la per
sona que hobiere de ayudar al dicho mi capellán medio real 
cada semana.

Item, mando que por razón del sitio que me han de dar 
para la dicha capilla en la dicha iglesia del señor Sanct An
drés, se den de mis bienes á la dicha iglesia treinta mil mara
vedís para ayuda de su fábrica; y  ruego á los señores cura y  
deputados de la dicha iglesia tengan por bien lo contenido en 
esta cláusula.

Item, mando al P. Fr. Juan de Sancti-Espiritu, de la or
den de los dominicos, cuarenta ducados para libros y  hábitos 
y  las cosas que hubiere menester.

Item, mando á las órdenes acostumbradas y  redempcion 
de cautivos, á cada una de ellas medio real.

E para cumplir y  pagar este mi testamento y  las mandas 
y  legados en él contenidos, dejo y  nombro por mis testamen
tarios y  albaceas en la ciudad de Segovia á los señores Anto
nio Gómez de Avila, canónigo, y  Andrés García de Coca, 
racionero en la santa iglesia de Segovia, y  al dicho Diego Gil 
de Gibaja; y  en la ciudad de Salamanca á los señores Juan 
Navarro é Pedro de Gamboa, ó en cada una de las ciudades, 
donde yo falleciere á todos juntos, ó á la mayor parte de 
ellos, á los cuales doy mi poder cumplido, cual y  en el caso 
es necesario para que entren y  tornen y  tomen mis bienes, y  
los vendan y  rematen en almoneda, ó fuera de ella, y  cobren 
las deudas que se me debieren, y  cumplan y  paguen este mi 
testamento, mandas, legados y  dotaciones y  capellanía en éi 
contenidas, y  aunque sea pasado eí año de mi enterramiento, 
siempre hasta que esté cumplido este mi testamento, y  las 
mandas en él contenidas tengan el mismo poder.

Y  cumplido y  pagado todo lo que dicho es y  en este ins
trumento se contiene, en lo remanente de todos mis bienes y  
hacienda dejo por mi universal heredero á la obra pía siguien
te : que se compre renta perpetua y  se haga tres partes: la una 
de ellas para ayuda de casamientos de doncellas huérfanas po
bres , y  la tercia parte para distribuir entre hombres pobres 
viejos, y  la otra tercia parte para dar á viudas pobres necesi
tadas, las cuales limosnas se hagan, la primera por pascua de 
Navidad, y  la segunda el dia de pascua Florida, y  la otra el 
dia de pascua del Espíritu Santo de cada un año: de la cual

t o m o  i . ss



dicha obra pía quiero y  es mi voluntad, que sean patronos y  
perpetuos administradores los ilustres señores de la santa igle
sia de la ciudad de Salamanca, ó los ilustres señores deán y  
cabildo de la santa iglesia de esta ciudad de Segovia, ó don
de en una de estas dos iglesias mi cuerpo fuere sepultado: á 
los cuales dichos señores deán y  cabildo, donde mi cuerpo 
fuere sepultado, les suplico sean servidos por amor de Dios y  
por los servicios que en estas dichas iglesias he hecho, sean 
servidos de aceptar este patronazgo y  destribuir desta obra pía 
la renta que hobiere, conforme á su parecer: con que si ho- 
biere algunos parientes 6 parientas pobres míos, que sean pre
feridos en esta dicha obra pía antes que otros.

Y  revoco y  anulo y  doy por ningunos y  de ningún valor 
ni efecto otro cualquier testamento ó testamentos, cobdicilo, 
o cobdicilos, manda y  mandas, por escrito ó por palabra, 
que antes de este haya hecho ú otorgado; é quiero que valga 
este por mi testamento; é si no valiere por mi testamento que 
valga por mi cobdicilo , é si no valiere por cobdicilo valga 
por mi última voluntad, ó en aquella vía, ó forma, ó manera 
que mejor haya lugar de derecho: que fue fecha y  otorgada 
en esta dicha ciudad de Segovia, estando, como dicho es, ma
lo y  enfermo en la cama, á 27 dias del mes de mayo año 
de 1577 ahos, siendo á todo ello presentes por testigos llama
dos é rogados Pedro Gil de Saravia del consejo de S. M ., é 
Sebastian Lorencio, é Melchor López, é García de Ocejo, é 
Pedro Gil de la Sierra, canteros, vécinos y  estantes en esta 
ciudad. El cual dicho otorgante lo firmó de su mano, al cual 
yo el presente escribano doy fe que conozco; y  ansimismo lo 
firmaron todos los dichos testigos en este registro de esta car
ta. =  Rodrigo Gil. =  García de Ocejo. =  Pedro Gil de la Sier
ra. =  Pedro Gil de Saravia. =  Melchor López. =  Soy testigo, 
Sebastian Lorencio. =  Pasó ante mí. =  Antón Martin.

Yo el doctor Ramirez, teniente de corregidor en Segovia é 
su tierra por S. M ., mando á vos Antonio de Tapia, escriba
no del número de esta ciudad, que luego visto este manda
miento, de los registros de Antón Martin, escribano del nú
mero que fue de esta ciudad, vuestro antecesor, saquéis ó.ha
gáis sacar un traslado del testamento que otorgó Rodrigo Gil, 
maestro mayor de las obras de cantería, vecino que fue de Sa
lamanca y  residente en esta ciudad; y  sacado y  escrito que sea 
en limpio, é signado de vuestro signo, y  en manera que haga 
fe , le entregad á la parte del canónigo Antonio Gómez de 
Avila, canónigo de la santa iglesia catedral de esta ciudad, 
su testamentario, porque de él me dijo tener necesidad para en 
guarda de su derecho. Poned este mandamiento por cabeza ó



pie, para que conste fuistes compulso; que por él os relievo de 
cualquier culpa y  cargo que se os pueda imputar. Fecho en 
Segovia á 2i de mayo de 1597 años.=El doctor Ramirez.= 
Pedro de San Martin.

El cual dicho testamento: fue fecho y  sacado del original 
á virtud del dicho mandamiento compulsorio en la ciudad de 
Segovia á 21 de mayo de 1597 años, siendo presente para el 
ver sacar, corregir y  concertar &c. =  Antonio de Tapia.

Cobdicilo.

En la ciudad de Segovia en 30 dias del mes de mayo de 
1577 años en presencia de mí el escribano público y  testigos 
de yuso escriptos pareció Rodrigo G il, maestro mayor de las 
obras de cantería, estante de presente en la ciudad de Sego
via , echado en una cama, en su juicio y  entendimiento na
tural , según parecía, aunque enfermo de la enfermedad que 
padecía, dijo: que por cuanto él otorgó su testamento ante 
mí el dicho escribano en 27 dias del mes de mayo de este di
cho año, á que se refirió; y  porque en él quedaron por decla
rar algunas cosas, que despues acá han venido á su memoria, 
agora por descargo de su conciencia, por vía de cobdicilo, di
jo , que declaraba, y  declaró, como mejor haya lugar de de
recho, lo siguiente:

Primeramente dijo, que por cuanto él en una cláusula del 
dicho su testamento deja por heredero del remaniente de sus 
bienes una obra pía para casar huérfanas doncellas pobres , y  
favorecer á viejos y  viudas, y  en él dijo, que fuesen preferi
das sus parientas si las hobiese, es su voluntad de lo declarar 
mas particularmente, desde agora declaraba y  declaró que es 
su voluntad que fuesen preferidas y  primero casadas y  favo
recidas de la dicha obra pía sus parientas y  deudas por anti
güedad, conforme á sus edades, prefiriendo siempre los deu
dos mas propincuos.

Otrosí, dijo, que se den de mis bienes á Ana de la Hoz, 
muger de Pedro Perez, vecina de Rascafría, veinte y  cinco 
mil maravedís, porque ansí es su voluntad.

Item, mandó que se den á Francisca Perez, doncella por 
casar, vecina de Astorga, otros veinte y  cinco mil maravedís 
para ayuda á su casamiento.

Item, mandó que se den á la muger de García de Rubesca, 
vecino de Cuevas, cien ducados para los hijos del dicho Gar
cía de Rubesca.

Item, mandó se den á Ana Romera, vecina de Lozoya,
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Item, mandó se den lutos de su hacienda á Martin Ruiz 
de Chartudi y  á Diego Gil de Gibaja y  á Juan de Hermosa 
y  á Pedro de Albuitiz; y  que los dichos lutos se les dé de pa
ño veintedoseno.

Item, mandó se dé á Agustín Perez su criado un vestido de 
luto del dicho paño, é dos camisas é un jubón é unas calzas, 
e mas veinte ducados en dinero.

Otro sí, mandó que se den á García de Hermosa é á Juan 
de Hermosa é á Gonzalo de Hermosa, á cada uno veinte du
cados por servicios que le han hecho.

Item, mandó que se den á la muger de Juan de Plermosa, 
difunto, vecina de Ogarrio, veinte ducados por cargos que 
tiene al dicho su marido, é porque de parte de ellos su muger 
haga bien por el ánima del dicho Juan de Hermosa.
. Item, mandó que se dé á la muger del dicho Gil de Giba- 
ja y  á su hermana Ana de Ribera, y  á Catalina de Gamboa, 
muger del dicho Martin Ruiz, á cada una su luto, que es un 
mongil con sus tocas.

E con esto mandó se guarde y  cumpla, entienda y  ejecute 
este cobdicilo y  el dicho su testamento, según que en ellos y  
en cada uno de ellos se contiene y  declara, sin que falte cosa 
alguna; con que demas de esto declaró y  mandó que se cobre 
lo que pareciere debérsele de la obra de Guarena, obispado 
de Palencia, y  de las demas iglesias, que han sido á su cargo, 
y  salarios, ansí de iglesias, como de colegios.

Otrosí, dijo, que en cuanto á la cláusula en que por su 
testamento mandó que se diesen á Pedro de Abuitiz doscien
tos ducados y  dineros para seguir el pleito con el deán de 
Cuenca D. Constantino del Castillo, saliendo con é l, es su 
voluntad que se le den los dichos doscientos ducados libre
mente, aunque no salga con el dicho pleito, de lo mejor pa
rado de sus; bienes.

Ansi lo dijo y  otorgó en la manera que dicha es, siendo 
•presentes por testigos García Zorrilla, procurador del número 
de Segovia é Bartolomé de la Pedraza é Gil Alvarez Car
pintero é Sebastian Lorenzo Perez , é Juan de la Puente, 
maestro de cantería estante en el Escorial, vecinos y  estantes 
en Segovia. Y  el dicho Rodrigo Gil por la gravedad de la en- 
iermedad, por temblarle la mano no pudo firmar: rogó á los 
testigos que saben firmar lo firmen por él: al cual otorgante 
yo el presente escribano conozco. =  Por testigo y  á su ruego, 
García Zorrilla. =  Bartolomé de la Pedraza. =  Por testigo, Se
bastian Lorenzo Perez. =  Por testigo, Juan de la Puente. =



Por testigo, Gil Alvarez.nPasó ante fin.— Antón Martin. =  
Yo Antón Martin, escribano del número de Segovia &c. =  En 
testimonio *  de verdad. =  Antón Martin.

Niim. XLIY.

M em oria del canónigo de Segovia Juan R o d r íg u e z , en que 

refiere todo lo  acaecido acerca de la  construcción de su ca
tedral desde el ano i 5%% en que com enzó á ejercer el g o
bierno y  adm inistración de la  fá b r ic a , hasta el de 156% 
en que lo dejó p o r enfermedad. E x is te  original en el ar

chivo de dicha santa iglesia.

En el nombre de Dios. Yo Juan Rodríguez, canónigo de 
Segovia, apretado de la enfermedad este año del Señor 1562 
me pareció hacer memoria y  relación de las cosas y  medios, 
que Dios ha tenido á bien de guiar las de la obra y  edificio 
de la iglesia de Segovia, que es cierto se deben dar en ello 
muchas gracias á nuestro Señor, de cuya mano vienen todas 
las cosas buenas, y  á quien se debe toda gloria y  honra dellas, 
como á verdadero Señor y  hacedor; como hombre que las he 
tratado por comisión de los señores deán y  cabildo de la di
cha iglesia, dende el principio y  comienzo dellas, que comen
zó mi cargo al principio del año 1522, fasta el sobre dicho 
año, que fue por espacio de cuarenta años, en que yo he te
nido cargo y  gobernación de la fabrica y  obra de la dicha 
iglesia, en el cual tiempo diré en particular todas las cosas, 
que en el negocio han pasado, como mejor me acordare, para 
dar satisfacción á todas las personas, que lo quisieren saber, 
para honra y  gloria de nuestro Señor y  de la Virgen Mana, 
nuestra Señora y  de todos los Santos, y  para obligar á los 
presentes y  porvenir á darle siempre muchas gracias por tan 
gran mérito y  beneficios, como ha sido servido de hacer en 
el dicho edificio desta iglesia, siendo tan pobre, proveyéndolo 
de su mano copiosa.

Primeramente, comenzando la historia en el nombre de 
Dios.....  de su Santísima Madre y  del glorioso S. Frutos, pa
trón de este obispado, digo: que el año pasado de 1520 fue 
el principio de las alteraciones , que en este reino acaecieron á 
voz de comunidad, y  en esta ciudad de Segovia particular
mente comenzaron el dia de Pascua del Espíritu Santo de di
cho año 1520, donde fue necesario que el deán y  cabildo de 
la dicha iglesia por la dicha causa se pasase a hacer el oficio



divino en la iglesia del monasterio de Sta. Clara, que es i  
la plaza de la dicha ciudad , que las monjas habían deja
do, cuando se mudaron de él, y  se pasaron al monasterio de 
Sto. Antonio el R eal, por haber encastillado los que poseian 
los alcázares de esta ciudad, la iglesia catedral que estaba 
junto á los dichos alcázares, y  quererla defender; y  por el 
contrario los vecinos de dicha ciudad, que trataban los nego
cios de comunidad, quererla entrar y  tapiar: de cuya causa 
se derribó mucha parte de dicha iglesia.

Las cuales alteraciones y  trabajos de comunidad duraron 
fasta el fin del año 21 y  principio del 22 en que cesaron di
chas alteraciones; y  por comisión de los señores deán y  cabil
do, que me encargaron la gobernación de la fábrica..... se tra
tó entre el señor obispo, deán y  cabildo y  regimiento de la 
dicha ciudad, de la tasación de los daños, que á la dicha igle
sia se habian hecho, y  para ello fueron nombrados personas 
por ambas partes: por la de la iglesia el deán D. Pedro Vaca, 
y  el proto-notario D. Juan del Huerto y  Bernaldino de Bar
rio y  el doctor Pedro de Carbonero y  yo el dicho Juan Ro
dríguez , canónigos; y  por parte de la ciudad á otros regido
res y  caballeros, que creo eran Diego López de Samaniego, 
y  el licenciado del Espinar, y  Pedro de la Hoz: aunque quién 
y  cuántos fueron no me acuerdo bien: hallarse ha en el nom
bramiento , que se hizo ante el escribano y  secretario del cabil
do ; y  juntos los dichos diputados de ambas partes fue acor
dado por ellos se nombrasen alarifes y  oficiales que tasasen los 
daños que se habian hecho en la dicha iglesia, que fueron mu
chos , ansi en el derribar la capilla mayor y  quemar el retablo 
della, y  otros muchos daños , que dejo de decir en particular.

Visto por los oficiales ansi nombrados, dieron su tasación 
por escrito, que montaba siete cuentos y  tantos mil maravedís, 
de que no tengo memoria en particular cuántos fueron. Y  vis
ta dicha tasación por los diputados de la dicha iglesia y  ciu
dad , y  platicado sobre ello muchas y  diversas veces, se dijo 
por parte de la ciudad, que vistos otros muchos daños, que en 
el dicho tiempo se habían hecho por la comunidad, se habian 
de pagar de la dicha ciudad al Sr. conde de Chinchón, y  á 
otras muchas personas ansimismo: de cuya causa se les hacia 
grave pagar todo lo pasado, diciendo, que pues la iglesia no 
se podia edificar tan presto, que no durase muchos años, po
dia ser socorrida en adelante de la ciudad con sus limosnas, 
porque de presente hobiese lugar la ciudad para todos los otros 
daños que estaban hechos á otras personas. De cuya causa se 
vino á tomar asiento por los señores diputados, que la ciudad 
pagase cinco cuentos, presupuesto el ayuda que se esperaba



adelante: estos cinco cuentos pagados en diez años, cada uno 
quinientos mil maravedís.

Hecho este asiento se nombraron por parte de la iglesia al 
tesorero D. Baltasar de Munguia, y  por parte de la ciudad 
al licenciado del Espinar, regidor de ella : los cuales nombra
dos fueron á la corte, que al presente estaba en la ciudad de 
Burgos, á negociar con los señores del Consejo real diesen li
cencia para repartir por sisa por la ciudad y  tierra de Segovia 
los dichos cinco cuentos en diez años, quinientos mil marave- 
vedís en cada uno. E idos los dichos á la corte sin otra comi
sión particular de la iglesia, trajeron provisión para que se 
repartiesen no mas que tres cuentos por la ciudad y  su tierra 
en los dichos diez años, trescientos mil en cada uno, diciendo 
que no hablan querido conceder mas, por los muchos daños 
que la ciudad debía de pagar á otras personas. Que pasados 
los diez años la ciudad y  tierra acudirían siempre á la dicha 
iglesia, pues tenia á ello tantas obligaciones: de manera que 
de los siete cuentos y  tantos mil maravedís se vino á reducir 
á solos tres, y  pagados en diez años; y  de estos tres cuentos 
se desfalcó cada año lo que cabía al sesmo de S. Martin, que 
no quiso pagar, no sé por qué causa.

Pasado todo lo dicho se confirió y  trató en la dicha igle
sia , sobre si se reedificarla lo dañado de la dicha iglesia, ó si 
se edificaría de nuevo en otra parte. Entendido esto, fue man
dado por el emperador XX. Carlos, nuestro Rey y  Señor, que 
se edificase de nuevo en otra parte, y  que él era servido de 
acudir para el edificio de la dicha iglesia. Lo que entonces se 
prometió por los que por S. M. hablaban fue cuatro mil du
cados , que se habían de cobrar de la bula primera de S. Pe
dro , que al presente se predicaba, con que no fuese de lo prin* 
cipal y  consignado por los tesoreros, sino de lo que se cobra
se fuera de lo consignado. Estos se pagaron á la iglesia en 
muchos años y  con mucha costa en la cobranza, porque si no 
me acuerdo mal, fue la tardanza de mas de diez ó doce años.

Ansimesmo se dijo por los ministros de S. M. que enten
dían en los negocios de cuentas, que S. M. daría cédula, y  
mandamiento del comisario general de bulas , ó de cruzada, 
para que se embargasen todas las cuestas que estaban echadas 
en estos reinos por cuestores particulares sin licencia del comi
sario general; y  que esto todo se cobrase para la iglesia y  obra 
della, que á decir del maestro que lo trataba, afirmaba val- 
dria mas de cuarenta ó cincuenta mil ducados, cogiéndose to
do para esta iglesia. En virtud de las cédulas fueron personas 
y  beneficiados de ella á hacer dicho embargo, los cuales gas
taron en ello noventa y  tantos mil maravedís, de los cuales se



cobraron dos mil maravedís, porque los cuestores lo desem
bargaron, y  cobraron sin licencia de la dicha iglesia; y  esto 
es lo que se cobro de los cuarenta ó cincuenta mil ducados.

Ansimesmo mandó S. M. dar otra cédula para pagar tres
cientos mil maravedís cada año por cuatro años, que se paga
sen en la casa de la contratación de la especería, que se man
daba poner en la ciudad de la Coruña en Galicia, lo cual ce
só , y  ansi no se cobró cosa de ello.

Ansimesmo mandó S. M. que el comisario general de cru
zada no diese licencia en todo el reino para echar ninguna 
cuesta en todos los obispados de é l, sin que se concertasen que 
cada uno de ellos pagase cierta cantidad para la obra de esta 
iglesia. No se hobo de ello cosa alguna. Esto es lo que toca á 
lo que S. M. el R ey nuestro Señor prometió hacer para la 
obra desta iglesia; y  esto se ha de advertir cuando se platica
re con S. M. el R ey nuestro Señor sobre tomar el sitio de la 
iglesia vieja, como se ha tratado, para la profanar por el pro
vecho y  decór de sus alcázares, para que se entienda la obli
gación , que el Emperador nuestro Señor, y  S. M. como su 
hijo, á satisfacer á esta iglesia y  á su obra tiene.

Y  prosiguiendo adelante lo comenzado en el interese que 
esta iglesia ha habido para su obra, digo: que concluidos los 
diez años que corrieron, los tres cuentos sobredichos, excepto 
lo que faltó de pagar al sesmo de S. Martin, de consentimien
to de los señores regidores y  ciudad se pidió licencia por cier
tos años para pagar la parte, que á la dicha ciudad tocaba 
pagar, que era ciento setenta mil maravedís cada año; y  por 
virtud de la dicha licencia la ciudad repartió por algunos años 
(como constará por los libros de la iglesia) por sisa comunmen
te en aceite y  jabón , donde contribuia en todo ello el estado 
eclesiástico y  todos los exentos: la cual dicha sisa se arrenda
ba comunmente cada año á título de la iglesia en treinta ó cua
renta mil maravedís; y  á la iglesia no quedaban mas de los di
chos ciento setenta mil maravedís. El resto gastaba la ciudad 
en sus gastos necesarios; y  esto se ha hecho hasta agora, que 
ha cuatro ó cinco años, que aunque tienen licencia del Rey 
no se ha pagado cosa á la dicha iglesia.

Por parte del Sr. obispo D. Diego de Ribera, de buena 
memoria, cuando se comenzó la dicha obra, se ofreció de 
pagar doscientos ducados cada año, y  los Sres. deán y  cabil
do otros doscientos, y  despues añadió el cabildo otros ciento 
para ofrecer el dia de" S. Pedro; y  asi parescerá cumplido por 
los libros de fábrica y  obra de dicha iglesia. Los prelados, 
que despues de él han sido, han dado por su voluntad lo que 
han querido, como constará por los dichos libros.
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pasado, cuando el cabildo fue echado  ̂ de la otra iglesia por 
razón de las alteraciones dichas, se pasó á hacer el oficio divi
no á la iglesia de Sta. Clara, que dejaron las monjas, que al 
presente residen en el monasterio de S. Antonio el Real i de a 
orden de Sta. Clara, y  la torre queda ya de la dicha iglesia 
por compra que se hizo á las dichas monjas. Y  comenzando a 
hacer el oficio divino en el suelo de dicha iglesia en unos ban
cos ó maderos, que se pusieron para ello dende la puerta de ia 
iglesia hasta juntar con unas casas de los roperos, que allí es
taban. Despues desto se hizo una tribuna _ sobre unos maderos 
é  postes para coro para hacer el oficio divino; y  luego se a e 
lezaron los altares con retablos y  imágenes, que se trajeron e 
la iglesia vieja; y  se aderezó el claustro viejo , que estaba con 
unos antepechos altos; y  se quebraron las penas, y  se encontró 
todo para poderse servir de él; y  se aderezo la capi a on e 
se puso el Crucifijo y  Sacramento, y  los capellanes hicieron su 
oficio. Ansimesmo por entonces se hizo una sala de los corre o 
res altos, en que se hiciese cabildo, donde estuvo algunos anos 
hasta qne se hizo el bajo , junto a la dicha capilla de ruci jo. 
Y  ansimesmo se creció la torre, que era deste dicho monaste
rio, todo lo que agora parece en ella, hecho de a 11 o paia 
ventanage y  asiento de las campanas, y  su tejado^ on e se 
pasaron algunas de las campanas de la otra iglesia vieja,y" otias 
se hicieron de nuevo en la villa de Olmedo; y  se hizo e nue 
vo un relox en Medina del Campo; y  se puso todo en a torre

Despues de lo cual visto la angostura de la iglesia, se toma
ron unas casas en que vivían los roperos, y  se derribaron, y  se 
hizo una pared de cal y  canto en la delantera, y  se puso e 
coro de la otra iglesia, y  se aderezó y  puso en dicho lugar, 
donde se hizo el oficio divino; y  se pusieron las rejas de hierro 
de los dos coros: lo cual todo para distinguir el tiempo se hizo 
dende la pasada sobredicha , que fue el dicho ano de 1520 has
ta 8 dias del mes de junio de 1522 , que p o r concierto y  acuer
do del señor obispo D. Diego de Rivera , y  de los señores 
deán y  cabildo de la dicha iglesia, se asento el comenzar a 
dicha iglesia y  obra nueva, á gloria de Dios, y  honra de la 
Virgen María y  del glonoso S. Frutos £ de todos los santos, 
tom ando por m aestro de la  d ich a  obra a  J u a n  G i l  de d io n -  
ta ñ o n , y d  G a r c ía  de C u billa s por su aparejador, y

Jueves 8 dias del mes de junio de 15 22̂  mando el señor 
obispo hacer una procesión general con los señores deán y  ca
bildo y  clerecía y  todos los religiosos de las ordenes, que a e 
vinieron. Se dijo misa solemne en la plaza de S. Miguel, déla -  
te de las puertas de dicha iglesia de Sta.Clara, y  hobo sermón,
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y  absolución y  perdón general á todos los que habían delinqui
do ; y  derribaron la otra iglesia , y  hobo absolución de todas 
las censuras y  sacrilegios que en ella se hubiesen cometido, co
mo cosa que se hacia de todo perdón general de las culpas. 
D e allí en procesión se fue por el señor obispo, deán y  ca
bildo, clerecía y  religiones á la parte donde se habia de fun
dar la pared principal de los pies de la santa iglesia, y  en el 
lugar donde habia de estar la puerta principal, que agora lla
man del Perdón, y  teniendo allí el maestro y  oficiales los ma
teriales de piedra y  cal, el señor obispo puso en el fundamen-
Ío junto á la peña, donde se fundaba el dicho edificio, en el 
tiedio donde habia de venir la dicha puerta, que dicen del 

Perdón, hechas primero sus bendiciones en todo lo comenzado 
á descubrir para el dicho edificio, puso una medalla de plata 
con su rostro al natural, y  otras de metal con ciertas letras, y  
sobre ellas echaron dicha cal y  piedra. Los oficiales crecieron 
el edificio.

Toda esta solemnidad, como dicho es, se comenzó á glo
ria de Dios nuestro Señor y  honra de la Virgen María y  de 
todos los Santos, á proseguir la dicha obra, la cual estaba con
certado y  asentado entre los señores obispo, deán y  cabildo se 
hiciese y  prosiguiese de manipostería por razón de la gran po
breza de la dicha iglesia. Lo cual despues sentado ansi , yo 
conferí en el negocio de esto con los dichos Juan Gil de 
Hontañon y  García de Cubillas , y  les pareció ser gran fla
queza hacer una obra como esta en una ciudad tan insigne. Y  
conferido esto con el señor obispo, deán y  cabildo , tuvieron 
por bien de dar licencia, que pues se confiaba de la providen
cia de nuestro Señor, se hiciese como yo lo pedí , y  que se 
diesen muchas gracias á nuestro Señor.

Se fueron comenzando á comprar las casas por donde se ha
bia de proseguir el dicho edificio, una por una, por ser la 
iglesia tan pobre, que no podia hacer otra cosa; dende fasta 
el dia de hoy se han comprado todas las casas, huertas y  cor
rales y  otros edificios, que han sido necesarios para el de la 
dicha iglesia y  claustra, y  todas las otras oficinas necesarias 
para la dicha iglesia. Ansimesmo se han redimido los censos 
perpetuos, que estaban situados sobre las dichas casas y  edifi
cios , que se han comprado para dicho edificio , que eran en 
mucha cantidad; porque solo al monasterio de S. Antonio se 
redimieron treinta y  dos ó treinta y  tres mil maravedís de cen
so perpetuo con sus gallinas ; y  ansimesmo se han redimido 
otros en particular , que tenia el monasterio de S. Vicente, y  
el monasterio de la Merced, y  la iglesia de S. Martin, y  otros 
que ha sido mucha cantidad, y  muy útil y  provechoso á la



dicha iglesia , ansí por quedar libre, como por la dificultad 
que la iglesia tenia, por estar obligada á dar otros tantos cen
sos perpetuos, tales y  en tan buenos lugares, y  tan buenas po
sesiones, que fuera dificultoso poderse hacer. D oy muchas gra
cias á Dios, porque entre otras muchas cosas tengo esta por 
muy provechosa.

Comenzando el dicho edificio de la dicha iglesia, como di
cho es, jueves 8 de junio del año 1522, se ha proseguido por 
su orden la obra de la dicha iglesia , conforme á la traza que 
se dio al principio , comenzando desde la puerta principal de 
los pies de la dicha iglesia, que llaman del Perdón, que cor
responde á la nave principal, y  procediendo por su orden, eli
gieron la capilla y  hornacinas de la dicha iglesia , que son á 
cada lado cinco, que son contadas diez, donde al presente se 
dicen las misas y  dotaciones particulares que hay en la dicha 
iglesia.

 ̂ Ansimesmo se fundaron los pilares torales en la dicha igle
sia , que dividen, y  sobre que se funda la nave mayor , de 
cada lado una, que son contadas cinco naves colaterales : la 
mayor de ciento quince ó ciento veinte pies de alto y  cincuen
ta y  cuatro de ancho de línea á línea. Tienen las colaterales 
ochenta pies de alto cada una de ellas, y  de ancho treinta y  
ocho; y  las hornacinas, que son todas diez, cincuenta pies de 
alto y  veinte y  seis de ancho, como gracias á Dios nuestro 
Señor , están hechas y  acabadas en toda perfección , como por 
ello parece.

Llega este edificio, que hasta agora está él hecho, fasta que 
están elegidos los dos pilares torales del crucero, que tienen 
doce pies de ancho, porque son los dos sobre que se ha de 
fundar el cimborio, y  los otiW dos pilares del cimborio están 
amenazados en la obra, que se ha de proseguir adelante , don
de ha de venir el crucero y  capilla mayor, y  adelante se ha 
de hacer. Los otros pilares torales del cuerpo de dicha iglesia 
tienen á diez pies de grueso, y  son todos diez, sobre que es- 
tan fundadas la nave mayor y  las colaterales.

Ansimesmo doy por aviso para lo que está por edificar, 
que estos dichos pilares torales por temor no hiciesen algún 
desden ó quiebra en la obra, van todos macizos en todo el 
cuerpo de ellos, de piedras proporcionadas, piezas gruesas del 
tamaño de las que van por fuera de los dichos pilares : por 
manera que no llevan ripio menudo ninguno , por mas for
taleza.

Ansimesmo se hicieron las paredes, tres de prestado, pasa
dos los dichos tres pilares torales, que están hechos para el 
cimborio y  crucexo, donde se puso el altar mayor , don



de se pasó el Santísimo Sacramento, y  dicen las misas conven
tuales ; y  á la una parte hacia la Almuzára se hizo un sagra
rio pequeño, ó vestuario para que se vistan los ministros del 
altar m ayor, donde se pusieron sus cajones para las cosas ne
cesarias del altar y  coro.

Ansimesmo se hicieron las paredes, donde se asentó el coro 
de sillas para el oficio divino, como por él parece, aderezado 
y  añadido en sillas de lo demas que faltaba para que viniese 
al ancho de la dicha nave mayor ; y  á los lados se hicieron 
oficinas con su aparejo para tener los libros del canto y  lectura 
para el oficio divino de la dicha iglesia, con sus puertas á los 
lados para salir al tiempo de sermones.

Ansimesmo se hicieron sus balcones altos de ambas partes 
del coro, en que se pasaron los órganos, afinados y  adereza
dos , como al presente parece es para el servicio de nuestro 
Señor.

Ansimesmo se fundó la claustra, que era la que estaba en 
la iglesia antigua, la cual tomó á pasar de destajo Juan Cam
pero , maestro de cantería , por precio de cuatro mil ducados, 
conforme al asiento que con él se tomó ; y  porque en los di
chos edificios no se puede caer al principio en todas las cosas 
necesarias, porque el tiempo y  la mesma obra demuestran mu
chas cosas que al principio no se alcanzan, y  ansi comenzan
do á sentar la dicha claustra le pareció estaba baja, y  por con
cierto con dicho Juan Campero se le dieron quatrocientos du
cados para que la alzase una vara de medir en pie derecho, 
que la dió harta gracia; y  sesenta mil maravedís porque pasa
se la portada de la dicha claustra, que no estaba en su asien
to; y  ansimesmo tenia por condición que no fuese obligado de
bajo de tierra á mas de cinco pies , y  hobo en partes muchas, 
donde era mas alto, desde la peña hasta el suelo de la claus
tra, que desde alto hasta las bóvedas de la claustra. Ansimes- 
mo se hicieron otras muchas añadiduras en la dicha claus
tra de lo que estaba en el asiento del dicho Juan Campe
ro, como es , haciendo muchas cosas de piedra berroqueña, 
y otras de sillería, que han de ser de mampostería: que fue 
todo de mucha costa ; y  ansi montaron las demasías , fuera 
del asiento de dicho Juan Campero, otros cuatro mil duca
dos, que fueron por todos ocho m il, poco mas ó menos, se
gún parecerá por el libro de cuenta , que con el dicho Juan 
Campero se tuvo.

Item, se comenzó á gloria de Dios y  honra de su bendita 
Madre el edificio de la torre, que está á los pies de la dicha 
iglesia, que es un edificio harto solemne. La cual tiene de hue
co sin las paredes treinta y  tres pies de vara , y  está en cua-



dro : tienen las paredes cuatro dende bajo hasta arriba, á diez 
pies de vara cada una, y  la una de ellas, que sale fuera de la 
iglesia, por bajo tiene quince pies; y  en ellas se hicieron sus 
luceras para una sacristía, que se puede muy bien hacer en el 
pavimento de adentro para servicio de la capilla baja que hoy 
está en ella, donde los capellanes del número y  cura hacen su 
oficio. Y  ansimesmo está en la dicha capilla el Santísimo Sa
cramento, de que tiene cargo el cura para los enfermos, y  la 
pila de cristianar.

Esta torre es mas alta que la de Sevilla de la iglesia ma
yor, medida por cordel mas de una vez, traida de allá (i). Es 
mas ancha que la de Toledo la tercia parte, porque como se 
verá por ellas mesmas quien lo quisiere medir. Esta tiene, co
mo dicho es, treinta y  tres pies de vara de hueco, y  la de 
Toledo tiene veinte y  dos pies. Esto digo para que se conozca 
la bondad de esta torre. Fuera de esta capilla, y  encima de 
ella hay otra capilla muy buena para servicio de la dicha igle
sia , en que se pueden guardar cosas necesarias, y  encima de 
esta capilla y  en la dicha torre hay otra capilla , donde está 
aposentado el campanero con toda su familia, y  tiene las ofi
cinas necesarias para su vivienda; y  encima de esta en dicha 
torre hay otra capilla, que es donde están las campanas, pues
tas en sus telares por su orden. Y  encima de esta capilla salen 
á los cuatro lados o cantones de la dicha torre, cuatro pilares 
mortidos, de donde salen cuatro arbotantes, que van á dar en 
otro edificio , á manera de encensario alto con sus ventanas. 
Está̂  aqui el relox, que tiene sus mortidos pequeños con su 
andén al rededor, ochavado , sobre el cual ha de asentar el 
chapitel, que se ha de hacer en dicha torre, muy bien funda
do debajo de su maderamento con sus buenas fuerzas para el 
alto, que según lo platicado ha de ser de ochenta pies poco 
mas ó menos; y  ha de ser cubierto de sus planchas de plomo 
con algún estaño, que sean cada una de largo de cada ochavo, 
y  muy bien soldadas y  clavadas con su cruz y  veleta sobre 
sus bolas en lo alto del dicho chapitel. Ha de ser cada plancha, 
pudiéndose vaciar, de pie y  medio ó mas de ancho , porque 
tenga la obra menos juntura, y  sea bien soldado, pudiéndose 
hacer clavado sobrepasando las piezas altas á las bajas. Algu
nos han tratado seria bien hacer el dicho chapitel de pizarra 
de las de Bernardos, como se hacen las torres del bosque (2); y

( 1 )  E n to n ces seria  m as a lta  esta  to rre  q u e  la  de S e v i l la ,  pues 
h asta  e l año i 5 fi8  no la  e le v ó  cien  p ies m as F e rn á n  R u iz .

( 2 )  E s  el p a la c io  de V a ls a in  , donde G a sp a r de V e g a  puso p i
zarras de  orden  de F e lip e  I I , siendo p r ín c ip e  y  estando en B ru se
la s  ,  segú n  ca rta  q u e  S . A .  le  e scrib ió  en 2 2  de ju lio  de l 5 5 ^ .



esto serla de menos coste, aunque yo temo que con el agua se 
pudriría la clavazón, y  entrará el agua á pudrir la madera en 
que están clavadas. Esto remito al mejor parecer. Tengo este 
edificio de la torre por tan insigne y  principal, que tengo por 
cierto que por cincuenta mil ducados seria difícil hacerle hoy.

Ansimesmo se han hecho tres piezas principales que juntan 
por la una pared de la . y  llegan hasta la calle mayor, 
que dicen de Barrionuevo, que tieneix q<=> largo ochenta pies ó 
mas. La una de las cuales es la baja , fuhdada, iicO,Q toj a ¿e 
bóveda de buena cantería para las herramientas, y  para hace.* 
trechos de maderos necesarios, y  errales y  maromas, y  otros 
instrumentos necesarios para la prosecución de dicha obra, en 
donde se guardan muchas maderas, y ,  fecha la dicha iglesia, 
será guarda y  defensa para las cosas precisas de monumento y  
otras cosas, de que la iglesia tendrá necesidad para autos &c. 
que suelen ocurrir en semejantes iglesias, para no lo hacer cada 
vez de nuevo. Esta pieza tiene su muy buena puerta para en
trar en ella, y  luces competentes para guarda de todo cuanto 
en ella se quisiere poner.

Encima de esta pieza susodicha al pavimento de la claustra 
está el cabildo de ella, que es de largo de cincuenta y  tres pies, 
poco mas ó menos, y  de treinta y  tres de ancho con sus muy 
buenas ventanas y  vidrieras y  su maderamiento , hecho de 
artesones muy bien labrados, de mano de buen oficial , pieza 
harto principal: tiene el alto necesario que ha menester una 
buena pieza. No tiene otra pintura mas que el letrero al rede
dor. Es el pavimento o suelo de dicho cabildo de piedras blan
cas y  negras de las canteras, de tierra de Aillon las negras y  
las blancas de la cantera del Otero de Herreros , puestas por 
su orden como en él parece. Los asientos son de prestado : hay 
para ellos comprada mucha cantidad de madera de nogal, muy 
buena , que bastará y  sobrará para los asientos que se han de 
hacer con sus respaldos, como está platicado , é dadas mues
tras para ello. La puerta de dicho cabildo con la que entra de 
la claustra, y  otra para la librería de encima con sus postigos, 
todas de nogal, hechas de muy buenos oficiales, y  puestas con 
sus marcos de álamo negro, afiladas con sus filas, y  todo e! 
otro herrage necesario, como por ellos parece, de cerraduras, 
y llaves y  tiradores.

Antes de entrar en el dicho cabildo está una escalera, que 
tiene tres mesas para subir á la librería, con sus pasos de ber
roqueña, todos enteros y  de largo á largo, y  su antepecho con 
los cuatro Evangelistas, puestos, en sus pilares, que van á tre
chos en la dicha escalera de piedra del Otero; y  en cuatro 
ventanas que van en la dicha escalera con sus vidrieras , están



los cuatro Doctores principales de la iglesia. Y  debajo de la 
dicha escalera está una pieza en el hueco de ella con su venta
na , que corresponde á la calle mayor de Barrionuevo , la cual 
es para que el secretario de la iglesia tenga todas las escrituras 
y  libros y  cuentas de la dicha iglesia; y  es á proposito tan 
junto con el dicho cabildo , de que tiene su llave el mismo se
cretario. Tiene esta pieza de la ent-mJ» «Jet cabildo y  ancho 
de la escalera, y  grueso ^  pared del cabildo veinte y  siete 
pies , que s»» restantes de ochenta sobre cincuenta y  tres 
que tiene el cabildo. La parte alta y  tercera en orden de las 
sobredichas, que se hizo con nombre de librería, es del mesmo 
ancho y  largo : tiene su suelo de sembrilla ó macón , hecho 
m uy bien: tiene cuatro ventanas con sus vidrieras , las dos á 
la calle, y  las otras dos sobre la claustra, y  en ellas las meda
llas de S. Pedro y  S. Pablo, S. JuanBautista, y  S. Juan Evan
gelista. Toda esta pieza es de bóveda m uy buena, y  de muy 
buena cantería, con sus pilaterías de una genania y  historia 
m uy buenas. Es esta bóveda de tres capillas, que toma la di
cha librería y  escalera.Todas estas tres piezas, gracias á nues
tro Señor, salieron muy acertadas y  provechosas y  necesarias 
para el ejercicio de la dicha iglesia. Sea su santo nombre ben
dito y  m uy amado, de cuya mano todo lo bueno procede y  
viene. J

Y  para mas cumplimiento con los señores de ciudad á sus 
quejas se puede también responder por comparación de la 
iglesia de Salamanca, que es la mesma elección que esta igle
sia» y  por el mesmo maestro comenzada , aunque tiene esta 
ciertos pies de ancho mas que la de Salamanca, la cual se co
menzó á edificar por el mesmo maestro muchos dias mas antes 
que esta de Segovia se comenzase de nuevo: Tiene la dicha 
obra de Salamanca todo el sitio de lo que se ha edificado, y  
resta por edificar, y  mucho mas por suyo propio, pues no les 
ha costado cosa alguna: lo cual por el contrario la de Segovia, 
que ha comprado todo eí sitio necesario, como está dicho, y  
redimido los censos, que eran en gran cantidad, como se pue» 
de ver por las compras de lo que ha costado.

Ansimesmo en la iglesia de Salamanca no se ha edificado 
de nuevo mas de la metad, como aqui está, y  se acabó algu
nos dias despues desta obra; y  pasando á la bondad, luces, 
claridad y  limpieza de ella, juzguen los que la han visto, An
simesmo se ha de considerar como en esta iglesia, allende de 
la obra della, se ha edificado una torre tan principal y  costo
sa , como por ella parece ; y  ansimesmo el edificio de la claus
tra , que aunque se pasó de la otra iglesia, costó mucho dinero 
el pasarla , y  los adornos que en ella se hicieron*



Ansímesmo se han hedió aquellas tres piezas tan principa
les, como esta dicho, y  tan necesarias para oficinas de la di- 

' a de bóveda, y  capítulo bajo 7  escalera 7  librería,
con todo lo a ello anejo, lo cual ha costado muchos dineros y  
trabajos, como por ellas se ve: de lo cual ninguna cosa se ha 
tieclio en la iglesia de Salamanca, porque tenia hecha la torre 
en el mesmo lugar que esta se ha edificado , y  no han hecho 
claustra, ni oficina ninguna de las sobredichas.

Ansímesmo se ha de considerar que la dicha iglesia de Sala
manca tiene de renta, según me dicen, por ordinario para la 

biica j  obra de ella mas de seis mil ducados , no teniendo 
esta de cincuenta mil maravedís arriba, según se ha dicho, con 
lo cual a gloria de nuestro Señor se ha edificado lo hecho. Esto 

, a , C1°jPara satjs^accion de las personas que han repren- 
d o la t a r d m j  de lo en esta iglesia hecho: antes parece deben 

dar a Dios nuestro Señor muchas gracias por lo que en esta 
iglesia 7  obra ha sido servido proveeer 7  guiar con su mano 
tan copiosa 7  larga , pues este no es negocio que se debe atri
buir la gloria de ello, sino a solo él, pues es claro ser obra 
su7 a , 7  que excede  ̂todas las diligencias 7  fuerzas humanas: 
y  asi todos 7  de todos estados los de esta iglesia 7  obispo se 
las deben dar con mucha razón y  causa, y  procurar de le ser!

ir  ’  y  íu e r a  .d,e el.la  ta n  s e ñ a la d o  b e n e fic io  7  m e r c e d , h e c h o  
c o n  t a n ta  p a c if ic a c ió n  7  c o n c o r d ia  d e  to d o s  lo s  e s t a d o s ,  y  d e  
l a  p r o s p e r i d a d , q u e  h a  s id o  s e r v id o  e n  e sta  c iu d a d  7  o b is p a d o .

A n s í m e s m o  q u e r i é n d o s e  c o n s i d e r a r  l a  c a n t i d a d  d e  d i n e r o  

q u e  e n  l a  d i c h a  o b r a  s e  h a  g a s t a d o , s e  p o d r í a  I 1 0 7  b i e n  v e r  

p o r  l o s  l i b r o s , p u e s  s e  t i e n e  p o r  c o n s t a n t e ,  q u e  t a s á n d o s e  l a

° ’ sena mu,cho mas la tasación, que lo que ha cos-

gbria ^  °  CUa t0d°  S£ debe dar a 1)105 nuestro Señor la

Lo que resta por hacer de la obra de esta iglesia es pro
seguir el crucero, capilla m ayor y  naves colaterales, horna
cinas, conforme á la traza, que de la iglesia está hecha y  
advertir, que si se hace cimborio en ella, que es cosa de mu- 
cio adorno que se le den las fuerzas necesarias para ello, por 
el peligro de lo que en Burgos 7  en Sevilla ha acaecido. De 
esto el maestro tendrá cuidado de darle el decoro y  fuerzas 
necesarias. J

A n s ím e s m o  p o d r á n  a d v e r t i r  c ie r t a  c o s a  q u e  70 n o t o  v ie n 
d o  la s  c a p il la s  m a y o r e s  d e  o tr a s  ig le s ia s  p r i n c i p a l e s ,  se r  m a s  
la rg a s  q u e  la  q u e  en  e sta  ig le s ia  7  e n  la  d e  S a la m a n c a  e s tá n  
t r a z a d a s ;  p u e s  p o r  la  t r a z a  d e  e s ta  h a  d e  te n e r  c in c u e n ta  y  
dos p ie s . P a r e c ió m e  ser n e c e s a r io  q u e  e s ta  c a p i l la  m a 7 o r  t u 

v ie s e  o c h o  p ie s  m a s  s o b re  lo s  c in c u e n ta  7  d o s ,  7  q u e  f u e s e n  
t o m o  i . v v



sesenta; aunque para este largo pienso faltará sitio, sino es 
saliendo con ello á la plaza, á lo menos para la nave mayor: 
puédese esto remediar con lo que para esta nave mayor se to
mare, se puede dar el tanto á la ciudad en lo que sobrará en 
la mesma plaza de lo de las casas que se han comprado para 
la iglesia; y  lo mismo digo de alargar la dicha capilla mayor 
los dichos ocho pies.

Digo ansimesmo que pareciendo á los señores maestros de 
la obra, que dello trataren, ser mas ó menos, se podría ha
cer por la mesma orden, y  ansimesmo la forma de que haya 
de ser, ochavada, ó sexnada, 6 cuadrada, según el parecer 
del maestro, para que las responsiones acudan y  hagan buena 
obra con las capillas colaterales y  hornacinas, como lo sabrá 
todo muy bien ordenar el señor Rodrigo G il , que á la pre
sente es maestro de la obra, con el cual yo  tengo comenzado 
á platicar este negocio, y  le parece bien, y  está bien en ello. 
Guíelo nuestro Señor para su servicio , como mas convenga.

Y  para que mejor conste la merced que nuestro Señor ha 
hecho á esta ciudad y  obispado de Segovia en edificio tan in
signe de la iglesia catedral, quise poner en suma la cantidad 
de lo que se ha gastado en la dicha obra, y e n  comprar el suelo, 
necesario para todo el edificio, y  en oficiales y  materiales, yen  
redimir los censos, que eran muchos, y  en algunos ornamen
tos, y  en otros gastos necesarios para la dicha iglesia y  edifi
cios , en todo el dicho tiem po, desde el año de 1 5 2 2 , de que 
y o  fui encargado de la gobernación de la dicha fábrica y  obra, 
fasta el presente año de 1562, que fue en los dichos cuarenta 
años, según parece en particular por los libros de la fábrica 
y  obra de la dicha iglesia, parecen ser gastados en el dicho' 
tiempo cuarenta y  ocho millones setecientos treinta y  dos mil 
seiscientos cincuenta y  dos maravedís, para que con mas cau
sa se den muchas gracias á nuestro Señor por los presentes y  
venideros á su santo nombre, por tan gran beneficio y  merced, 
y  sea su santo nombre bendito y  loado por siempre. Amen. 1

Sigue á continuación otra memoria de todos los libros de 
cuentas de fábrica y  obra de la iglesia: de las escrituras que se 
otorgaron para las compras de casas, redención de censos é 
imposición de otros: de las trazas que se formaron para la 
obra del edificio: de las alhajas, ornamentos y  de otros uten
silios del culto , que el señor Juan Rodríguez habla dispuesto, 
ordenado .y comprado en Iqs cuarenta años, que tuvo a su 
cargo la administración de la fábrica de esta santa iglesia, que 
omitimos por ser larga y  no venir á nuestro intento; pero 
copiamos lo que refiere de las trazas y  de algunas escrituras 
pertenecientes á la obra, que dice asi:



Tnaí r T Í anS nte qUe ha7  dos °  tres trazas de mano de 
J an Gil de Hontanon, que Dios le tenga en su gloria Quien 
comenzó y  eligió la obra desta iglesia. ’

H a y  asimesmo otras dos trazas de García de Cubillas 
que Dios tenga en su gloria, quien prosiguió la obra de lá 
dicha iglesia por muerte del dicho Juan G il, fasta los prime
ros piares del crucero y  torre y  capilla librería, fasía que 
paso el cabildo a hacer el oficio divino en la dicha iglesia La 
una de estas trazas está conforme á la primera elección y  h  
otra conforme á lo que parecía se debía añadir en la capilla 
mayor que estaba por hacer; y  otra traza junto con elk  en 
que estaba trazado lo que está por elegir de la dicha iglesia.
. , . E  ansimesmo una traza que trajeron del edificio de Já 
iglesia mayor de Sevilla con sus capillas y  oficinas. Una cosa 
e puede advertir para lo que toca á esta iglesia: que el ves- 
uano Paya los ministros del altar mayor está en Sevilla á las 

espaldas del dicho altar m ayor, y  tiene sus puertas, que creo 
son dos, una de cada parte del dicho altar m ayor, para en
trar y  salir os ministros; y  esto parece conveniente para k  
decencia de los ministros; y  sobre ello se podrá platicar.

Y ansimesmo unas monteas de la iglesia, que creo son por 
dentro y  por de fuera; y  la traza de la librería. P

listan aquí ciertas escrituras, que son las contrataciones 
que se tomaron con Juan Cam pero, maestro de cantería y  ve
cino de A v ila , sobre el pasar de la cláustra de la otra iglesia 
a esta nueva, que fue á su cargo. °

Están ansimesmo las escrituras de las fianzas que el dicho 
Juan Campero d io ; y  las cartas-cuentas que con él se hicieron 
de lo que se alzo la dicha cláustra mas que estaba antes, que 
íue una vara en alto en pie derecho: y  del pasar de la por
tada de la dicha cláustra; y  mas las cuentas de lo que se mon
to en las demasías y  cosas que hizo el dicho Juan Campero 
de mas de lo que era obligado por la primera contratación.

H ay  ansimesmo una carta de pago y  finiquito de todo lo 
qne el dicho Juan Campero hobo de haber, ansí por la pri-
mera C?.1? 1".ataCÍOn» como Por toc*as *as otras cosas que hizo 
en el edificio de la dicha cláustra de mas de la primera con- 
ratacion, Ja cual pasó ante Lázaro de Soto, escribano públi- 

co de Segovm en íg  de junio, año del nacimiento de nuestro 
oaivador Jesu Cristo de 1530.

H ay  ansimesmo..... una memoria, que y o  hice hacer para 
as vidrieras , cuando se hubieren de hacer, para que las his
torias de ellas fuesen puestas por su orden, ansí las de las ven- 
anas principales, como Jas de las pequeñas, en que van las fi

guras del Testamento viejo, que corresponden á las principa-
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les del Testamento nuevo, quedando paralo  que está por ha
cer del edificio las historias, que conviniere poner, para que 
corresponda á lo hecho.

Hay otras...... memorias de tamaños de las iglesias y  ofi
cinas de Toledo, Avila y  León.

Concluye la memoria en esta forma:
Y  pues por la misericordia de Dios todo lo hecho es ansí, 

y  ha pasado teniendo yo  la administración de la dicha fabri
ca y  obra de la iglesia y  oficinas de ella, dende el año pasado 
del Señor de 1522 fasta el de 1562,  en que por enfermedad 
cesó mi .administración dellas, suplico á los señores deán y  
cabildo de la dicha iglesia, como administradores de la fábri
ca de ella, estando satisfechos de las cuentas, que por dichos 
libros están tomadas por sus diputados, como en los dichos 
libros parece; y  teniendo por cierto ser verdad todo lo dicho, 
y  hecho con toda fidelidad, sean servidos darme carta de pago 
para mí y  los sucesores, y  dello fueron servidos; y  ansimesmo 
de las cosas que aqui digo y  entrego de presente.

Concluye lo escrito con la carta de pago que el cabildo 
mandó dar al señor canónigo Juan Rodríguez, y  celebrado jue
yes primer día del mes de abril de 1563 años; firmada en nom
bre de todos los capitulares por el licenciado Aguilar, chan
tre, y  por Juan de Contreras, canónigo.
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n u ación  de las obras q u e  ten ia  á  su ca rg o  en e l con ven to  de Santo 
D o m in g o  de P a lm a  en M a llo r c a ,  fo l. 2 5 5 .
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Escrituras acerca de la construcción de la torre, lla?nada 
el M icalete 3 de la catedral de Valencia.

I.

U n a  sobre la  tasación  de v a r ia s  casas p a ra  la  co n stru cció n  de 
d ich a  t o r r e ,  fo l. 2 5 b.



Otra en favor de Pedro Balaguer arquitecto, sobre gastos en 
el viage que hizo á Francia y otras partes á ver y examinar otras 
torres parala construcción del Micalete, fol. 207.

3.

* que se obligo Martin Llovet á continuar, la dicha 
torre del Micalete, fol. 257.

X X V I I .

Escritura por la que Lucas 33 er nal cío de Quintana se obligó i  
construir la iglesia parroquial de la villa de Gijon, fol. 257.

X X V I I I .

Junta de doce arquitectos ( cuyos nombres y pareceres se refie
ren) celebrada en Gerona sobre la construcción de aquella cate
dral, fol. 261.

X X I X .

Escrituras sobre la erección de una lonja en la ciudad de Palm a
en M allorca.

1.

Una otorgada en Barcelona por la que el Rey D. Jaime 1 con
cede al comercio de Mallorca terreno en Palma para edificar dicha 
lonja, fol. 275.

2.

Otra idem en Palma, por la que se obliga Guillermo Sagrera á 
construir la lonja, según los planes que presentó y  condiciones que 
se expresan, fol. 276.

Real ce'dula de comisión fecha en Xápoles por X). Alfonso v de 
Aragón para que la justicia de la isla de Mallorca entienda en el 
pleito que se suscitó entre Sagrera y los mercaderes de Mallorca so
bre el cumplimiento de dichas condiciones, fol. 280.

X X X .

Contrata del colegio de la Mercadería de Mallorca con el arqui
tecto Guillermo Vilasolar para concluir las ventanas de la lonja, 
fol. 28r.



In fo rm e  de J u a n  de R a s in a s , H e n riq u e  de E g a s  y  V a s c o  de la  
Zarza sob re  la  o b ra  de la  c a te d ra l de S a lam a n ca  5 fo l, 2,8a*

X X X I I .

Documentos pertenecientes á Alfonso Rodríguez.

1.

V is i t a  g e n e ra l q u e  h izo  R o d r íg u e z  d e l p u e n te  de Z u a z o ,  fo l. 2 8 4 .

2 .

R e a l  cé d u la  de F ern a n d o  e l C a tó lic o  m a n d á n d o le , q u e  v a y a  á 
s a la m a n c a  co n  e l o b jeto  de la  co n stru cció n  de  la  c a te d r a l,  fo l. 2 8 5 .

3.

O tr a  id em  de la  R e in a  D o ñ a  J u a n a  sobre lo  m ism o , fo l. 2 8 6.

4-

D e c la ra c ió n  6 in form e q u e  d ieron  a l ca b ild o  de S a lam a n ca  A I -  
onso o d u g n e z  y  A n tó n  E g a s  sob re  e l m odo de  co n stru ir  la  ca te

d r a l , fo l. 2 8 7 .

X X X I I I .

Documentos pertenecientes á Antón Egas.

1.

C é d u la  de F ern a n d o  e l C a tó lic o  p a ra  q u e  E g a s  p ase  á Salam an 
ca  a  e le g ir  e l terren o  en que se h a b ía  de co n stru ir la  c a te d ra l v  h a 
c e r  su  t r a z a , fo l. 2 8 8 .

2 .

O  ti a d e l m ism o M o n a rca  a l ca b ild o  de  T o le d o  p a ra  q u e  E g a s  
uese á S a lam an ca  á  c u m p lir  lo  q u e  se le  h a b ía  m a n d a d o , fo l. z8g.

In fo rm e  q u e  dio a l ca b ild o  de Salam an ca  A n tó n  E g a s  con  A l 
onso R o d r íg u e z  sob r e e l m odo de co n stru ir  a q u e lla  c a te d r a l , fo l. 29o .

TOMO I. XX



Escritura por la que Benedicto Oger se obliga á construir el 
aumento, de la iglesia parroquial de Reus , fol. z g o.

. XXXV.

Parecer que dieron en Salamanca Antón de Egas y otros oclio 
famosos arquitectos , que se nombran, sobre el modo.cómo se había 
de construir aquella catedral, fol. zg b .

XXXVI.

Docum entos pertenecientes d  J u a n  G il de H oniañon.

1.

Propuesta al cabildo para nombrar arquitecto, que construyese 
la catedral de Salamanca, fol. zg g .

2.

Nombramiento de arquitecto en Juan Gil deHontañon, fol. 3oo.

XXXVII.

Condiciones con que se obligó á construir Domingo Urteaga la 
iglesia parroquial de la villa de Concentaina, íol. 3oi*

XXXVIII.

Inscripciones de letra gótica, que circundan las salas del cuarto 
de los Reyes en el alcazar de Segovia, fol. 3oa.

XXXIX.

Carta de D. Alonso de Aragón arzobispo de Zaragoza, al Rey 
Católico, pidiéndole mandase á Henrique de Egas fuera á construir 
el cimborio de la catedral de la Seu, fol. 3O3.

XI/.

Real cédula de Eelipe n siendo Príncipe en favor de Henrique 
de Egas 5 fol. 3o4-

XLL

Reales cédulas en favor de Alonso de Covarrubias, arquitecto 
del Emperador Cárlos v , fol. 3o4«
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Documentos pertenecientes d Rodrigo Git de Hontañon.
I .

®n Rodrigo Gil de HoSañon  ̂ h  caíedml de Salamanca

2 »

Su testamento y codicilio, fol. 3 i5 .

XLiy.

íere^odolo ^ c M o T c  ** ^  RoirigMz , en l u e  r e -
fol. 3a5. a0erca de la de su catedral,
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E n  V a le n c ia .............. . f i s 5 .. 148a
E n  Z a ra g o z a .................. , , 1*9  •• 15 oo

coria  (J u a n  de) , m aestro m a y o r de la  A lh a m b ra  
de G ra n a d a ............................  , 2,2 /l

10 0 0

gotera (P ed ro  de la).
E je c u tó  la  fach ad a  d e l co leg io  m a y o r de A lc a lá

de H e n a re s .......................................................................  2 1 q i 5a.i
covarrubias  (A lo n so  d e) , m aestro m a y o r de la  

ca te d ra l de T o le d o .
E n  Salam an ca.....................................  T / o _v
S u  v id a  y  obras en T o le d o , Salam an ca y  V a 

le n c ia ............ . .

1 4 0  .. 
¿18 2 ..

■ 1 0 1 2  

}  l 5 a 7
D o cu m en to s .........................

\T g i  ..

Cristóbal  (P e d ro ). E n  C a stilla ...................
cu b illas . V é a s e  G a r c ía  de G u b illas .

( 3 o4  
3 7  .. i i 3 a

b a st e a n  ( A n g e l ) , m azonero de N a v a r r a ...................  I o 5 . x / ,3 8
d e s t e il l a . V é a s e  P e re z  D e s te illa  (M a rtin ).
BEUS tamber  ó tamben  (P ed ro  d e). V é a s e  D io s  

(P ed ro  d e).

dezp uig  (P e d ro ) , m allorq u ín . E n  M a llo r c a ............... 5 6 .. l 3 r o
BIAZ palacios  ( P e d r o ) ,  m aestro m a y o r de la  c a -

t e d * d ; d e ; M á W .......................................................... a -o a  .. j u 
d ío s  (P ed ro  d e ) , ó de V ita m b e m , ó de D e u s  T am -

h e r ó T a m b e n ...................................................... ........... r 3  .. l o 6o
domingo de l a  c a l z a d a  (S an to). E n  la  R io ja ........ 2,0 . non

egas (A n e q u in  d e ). V é a s e  A n e q u in  de E g a s . 

egas (A n tó n ). E n  T o le d o  y  en S a lam an ca.......

D ocu m en tos,

egas (H e n riq u e ) , m aestro m a y o r de la  ca te d ra l de 
T o le d o .

E n  S e v illa ......... ...................... .......... ..

E n  T o le d o .................................. ......................

E n  V a lla d o lid ...,,............................................

E n  S an tiago  de G a lic ia  y  otras partes,



Visitó la catedral de Salamanca............ ............
Documentos.......................................................
Visitó la seu de Zaragoza..................... ............
Idem la catedral de Málaga..............................

Documentos............. ...... ...............................
emparan  (Sandio de), maestro de la iglesia parro

quial de la villa de Guernica en Vizcaya.....
escobedo (Er. Juan de), monge gerónimo.............
estacio  , ingeniero ó arquitecto hidráulico de Ale

jandría.
El antiguo muelle de Barcelona...................••••••

i 5 i  ..

2 8 2  

1 6 0  ..  

2 0 1  .. 

;3 o 3 
(3 o4

1 2 1  ..

f a b r a  (J a im e ). E n  P a lm a  dé M a llo r c a .......................
D o c u m e n to s .................... ......... *................................. .
D e sp u es en B a rc e lo n a .................... ............................

Fernandez  (D ie g o ) . J u a n  R o d r íg u e z  y  e l m aestro
H a li. E n  S e v illa .....................................................*.......

Fernandez  (J u a n ) y  B a sc o  B ra s  , p o rtu gu eses.
L a  m u ralla  de L is b o a ............... .............................. .

FERNANDEZ (M ateo ) , a rq u itecto  en P o r tu g a l..........
Fernandez  de lien  A (J u a n ) , antes ap are jad o r de 

la  santa ig le s ia  de T o l e d o , y  despues m aestro 

m a y o r.
L a  c a te d r a l ................. .................................. .......................

FERNANDEZ de mAtienzo  (G a rc i) . E n  M ira d o re s ...

FIODA Ó TIODA......... ..................................... *..............

FLAIRE ( E l)  , re lig io so  leg o  dom inico en C a stilla  

la  V ie ja .
E n  Salam an ca..........................................................................
C a stillo  y  p uen te  de A lb a la t ........ ................. .............

florez (A n to n io ) , a rq u itecto . . .
R e co n o ció  la  ig le s ia  y  con vento  de dom inicos

de C u e n c a ........................... ...............................................
florín de PITUENGA. V e a s e  C asan dro  R o m an o . 
font ( E l  m aestre C á rlo s) de M o n tearago n . E n  Z a 

roRMENT (D am ian ) ? a rq u itecto  y  escu lto r v a le n 

ciano.
E n  H u e sc a .............................. *...............................................
E n  Z a ra g o z a ................... .......................................................

francés (J u a n ) . E n  G u a d a lu p e ....................... .............
franch (J u a n ) , a rq u itecto .
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E n  V a le n c ia  la  to rre  llam ad a  el M ic a le te ......
r r o i l a c o . E n  P o r tu g a l.............. ........................

g a l t e r i o . E n  Asturias...... ......... ........................... .
g a l l e g o  ( J u a n ) , ve c in o  de S e g o v ia ...........................
g a r c í a  (P ed ro ). E n  S e v illa ........................ .......................
g a r c í a  (S an ch o ), E n  id e m .............................................. .
GARCIA DE CUBILLAS.

E n  S e g o v ia  la  ca te d ra l............... ...............................
GARCIA DE LAGUARDIA (J u a n ),

E n  N a v a r r a  m aestro m a y o r..........................................
F a lle c ió  en i 3 8 9  , y  e l P_ey nom bró en su lu g a r

á  M a rtin  P e re z  D e s te lla ............................................ .
g a r e  ( J u a n ) ,  p o rtu gu és.

C om en zó  la  co leg ia ta  de n u estra  Señora de O l i -
v e ira  en G u im a ra es .................................................... .

GAr n i c a  (J u a n ) , v izca in o . E n  C a stilla  la  N u e v a .. 
g i l  d e  h o n t a ñ o n  ( J u a n  ) , v e cin o  de R e sin e s, 

m aestro m a y o r  de la  ca te d ra l de Salam an ca.
E n  la  de S e v il la ...................................................................
E n  la  de S a lam a n ca ...........................................................

E n  idem  su v id a  y  obras.

D o cu m en to s............................................................................

g i l  d e  h o n t a ñ o n  ( J u a n ) , el m o z o , h ijo  d e l v ie jo .
E n  S a lam a n ca ........................................................................

g i l  d e  h o n t a ñ o n  (R o d r ig o )  , a rq u itecto  de las ca
tedrales de S a lam an ca y  de S e g o via .

E n  S a lam an ca la  c a te d ra l..............................................
Id e m  el co leg io  d el R e y ...........................................
E n  S e g o v ia  la  c a te d ra l...............................................
E n  S e v illa  v is itó  la  sacristía  de la  ca te d ra l..........
A lc a lá  de H enares la  fach ad a  d el co leg io  m ayor. 
Y  en otras ig lesias  q u e se citan  en su testa

m ento.
D o cu m en to s ............................................................................

g i l a b e r t  ( H e n n q u e ) , in gen iero .
C o n striñ a  las obras de las p lazas de P e rp iñ a n ,

E ln a  v  otras españolas en e l M e d ite rrá n e o ......
GINO.................................................................................................
g o m e z  ( A lv a r )  ó A l v a r  G ó m e z , m aestro m a y o r de 

la  ca te d ra l de T o le d o ........................................ .........
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gomez (M ig u e l) . E n  C a s tilla  la  N u e v a ......... ............... l 6 l  •• 1 5 3 $
González  de jerez  ( A l f o n s o ) .  V é a s e  M a rrin ez  

(A lfo n s o ) .
goyni ó poyni  (M ig u e l d e ). V é a s e  L o p iz  (S im ón ) 

y  M ig u e l de G o y n i ó P o y n i 
gramondia  (L u is  d e) y  A n tó n  A lv iz tu r iz .  E n  N a 

va rra .
L a  p a rro q u ia  de C a scan te ..................................... .........  1 2 1 .. 1 4 7 ^

gual  (B a r to lo m é ) , m aestro m a y o r de la  ca te d ra l
de B a rc e lo n a .........................................................................  9 a •* l 4 1 ^

D o cu m en to s ............................................................................. 2 6 6
gttemez (P ed ro ). E n  C iu d a d - R o d r ig o ........................... 3 3
guerra  (P e d r o  de ) y  E ra n cisco  d e l C a stillo  en

J a é n ........................................................ ................ . .................. i 3 l  .. 1^ 2  5
guinguamps (J u a n  de) , m aestro de la  c iu d a d  de

N a rb o n a ................................................................................... 9 ^ •* J4 l 6
D o cu m e n to s .......................................................... ..................  2 y  O

gumiel (P ed ro  d e ) ,  re g id o r de A lc a lá  de H e n a re s ,
y  a rq u itecto  d e l ca rd e n a l J im én ez  de C isn eros. 1 2 8  .. I 4 9 a

g u t x e r r e z  (A n to n io ). E n  T o le d o ....................................  i 4 a •• i 5 o 4

hali  ( E l  m aestre). V é a s e  E ern an d ez (D ie g o )  , J u a n  
R o d r íg u e z  y  e l m aestre H a li.

hazan  ( E l  m a e stre ), m ozárab e. E n  M a d r id .............  l 4 2 •• l 5 o 5
Hernández  (G o n z a lo ) , a rq u ite c to . E n  G u a d a lu p e . 8 2  •. 1 4 8 8
Hernández  de co alla  (G o n za lo ) , a rq u itec to  de la  

R e in a  C a t ó lic a , y  m aestro de los a lcázares  de
M a d r id ............. ........ ..........................................................  1 4 2  -  l 5 ° 4

henrique ( E l m aestro). E n  L e ó n .....................................  3 8  .. 1 2 7 7
herrera (J u a n  d e ) , ap are jad o r de la  c a te d ra l de

S e v i l la . . , .............................................................................. * 4 7  ** J 5 a4
hoces (J u a n  d e ) , m aestro m a y o r de la  ca te d ra l de 

S e v illa . V é a s e  T o le d o  (P ed ro  de) & c . 
hontañon. V é a s e  G i l  de H o n tañ on .
HURTADO DE LUNA. E n  GuiplIZCOa...........    l 4 ^ •• l 5 o 8

i b a r r a  (P e d r o  de).
E n  S a lam an ca................... ...................................................  •• * 8 2 1
E n  P ie d ra b n en a ...........................................    1 6 2  •• l 5 5 o

iSTURizAGA ( E l  m aestre L o p e ) ,  a rq u itec to  é in g e 
niero.

L a s  fortificacion es de E u e n te ra b ía .............................  2 2 6  •• l 5 3 l



Documentos.................... ................................ . 2,38
jxmenez dukiz (Yenego). Véase Yenego Jiménez 

Duriz.
jimon ó ximon perez (El maestre), maestro ma

yor de la catedral de Sevilla.
r 85 .. 1496

E n  d ich a  c a te d ra l.....................................................   ^ i 3 5  .. 1 4 9 8
(.164 .. I 522

joanes , a rq u itec to  de C u en ca .
H iz o  la  tra za  de la  p a rro q u ia  de U t ie l ....................  l 5 d .. l 5 l 7

jordan ( E l  m aestro). E n  A r a g ó n ...................................  27 .. I l 38
juan ( E l  m a e stro ), m aestro de la  ca te d ra l de C a 

la h o rra .................................................................................. 12  6 ..  1 4 8 5
judio convertido (El)............................................  44  •• 3 l 3
julbe (J u a n  d e ) ,  h ijo  de P a sca sio . V é a s e  J u lb e  

(P ascasio  de).
D o cu m e n to s..................................................... -.....................  2 6 4

julbe (P ascasio  de) , m aestro m a y o r de la  ca te d ra l
de T o rto s a .........................................................................  Q2 .. 1 4 * 6

Documentos.......................................................... 26 3

laguardía. V é a s e  G a r c ía  de L a g u a r d ia  (J u a n ). 
lana  (D . B e rn a r d o )  , y  D . Sebastian  R i d o l f i , in 

genieros.
E l  can al de Z a r a g o z a .........................   1 9 6  •• 1 7 3 8

l a r  A (F ra n cisco  d e )
U n  artesonado en la  ca te d ra l de T o le d o ................. l 4 2  •• I 5 o 8

larrea (P e d r o  d e )  , m aestro  m a y o r de las obras
d el convento de A lc á n ta r a .............. ..................... I 5 3  .. i 5 j 4

lezano (S e m e n ) , m aestro de las obras de los p a 
lacios  de T af¿ illa  y  de O lite  en N a v a r r a .......... . 9 5  .. 1 4 * 9

lien a . V é a s e  F e rn a n d e z  de L ie n a  ( J u a n ) . 
limpias (F ra n cisco  d e )

E n  la  ca te d ra l de S e v il la .................................... ............ "^2,25

llobet ( M a r t i n ) ,  a rq u itecto  de V a le n c ia .......................  9 ^ •• * 4 2 4
D o cu m en to s ........................................................................... . ^ 5 7

lopez ( E u fr a s io )  en J a é n ,  m aestro m ayor.
L a  c a te d ra l.............................. ............................................. l 32 .. 1684

lopez ( G o n z a lo )  de E c ija .
E n  S e v i l l a ...................................................................................  8 4  •• l 4 2 1

lopez (P ed ro ), m aestro m a y o r d é la  ca te d ra l de J ae n .
Su capilla mayor.................................       1 4 7  *̂ 72

{8 5  •• 1 5 1 1
1 4 7  .. 1 5 2 2



l o p i z  ( S im ó n ) ,  y  M ig u e l de G o y n i ó P o y n i, 
m aestros de las obras d e l reino de N a v a rr a .

E l  p rim ero  co n stru yó  e l castillo  de la  v i l la  de
P u en te  de la  R e y n a .......................................................  8 7

E l  segun do las obras de la  c iu d a d  de S a n g ü e sa .^

LUCIO LUCRECIO DENSO.
D o cu m en to s............................................................................  2 3 5

l u m b r e r a s  (L u is  de). V e'ase C a rrasco  ( A lo n s o ) .  
l u n a  (F ra n cisco  d e ) ,  v e cin o  de U c lé s  en C a stilla  

la  N u e v a .
L a  ig le s ia  y  con vento  de los dom inicos de C u en ca . 1 5 5  

luna. V é a s e  H u rta d o  de L u n a .

m a c h u c a  ( L u i s ) , luijo y  d is c í p u lo  d e  P e d r o .

E n  la  A l a m b r a  d e  G r a n a d a ................. ........ .............. . 2 2 2  ..

m a c h u c a  ( P e d r o )  , m a e s tr o  d e  l a  A l a m b r a  d e  G r a *  

n a d a ,  y  e s c u lt o r .

E n  id .  e l p a l a c io  d e  C a r lo s  v .......................... ..............J1 1 2 i g
E n  S e v i l l a  e l  h o s p i t a l  d e  l a  S a n g r e ......................... 2 2 2  . .

E n  T o l e d o  l a  c a t e d r a l ........................................................  2 2 2  ..

m a c i a  p e r e z  en  G a l i c i a .

R e p a r ó  e l p u e n te  d e  M é r i d a . . . . ..................................... 84 ..
m a c i a s  c a r p i n t e r o  , v e c i n o  d e  M e d i n a  d e l  C a m p o .

E n  V a l l a d o l i d ....................................................... ............... . 1 2 8  ..

m a g a ñ a  ( M i g u e l  d e ) ,  a r q u it e c t o  d e  C u e n c a ............  i 5y  ..

m a h o m a d  ( e l m a e s t r o )  , m o r o  e n  A n d a l u c í a .

U n  c a s ti llo  e n  e l C a r p i ó ...................................................  5 o ..

m a h o m a d . V e a s e  A g u d o  M a h o m a d .  

m a l p a s o  ^ P e d r o  d e )  , in g e n ie r o .

E n  N a v a r r a ................ ..............................................................  1Q4
m a r q u i n a  ( T o m a s  d e ) ,  v iz c a ín o .

E n  C a s t i l l a  la  N u e v a ....................... .................................... i 5y  ..

Ma r t i n  ( e l  m a e s t r o ) ,  v e c i n o  d e  P a l e n c i a ................... ^  . . j

M a r t í n e z  ( A l f o n s o )  , y  A l f o n s o  G o n z á l e z  d e l  7 0

J e r e z  , r e s id ía n  e n  S e v i l l a ............................................ f  84
M a r t í n e z  d e  a r a n d a  ( G i n e s )  , m a e s tr o  d e  l a  c a 

t e d r a l  d e  S a n t ia g o  d e  G a l i c i a .......... ............ ...........  i 32
M a r t í n e z  d e  o y a n e r d i  ( P e d r o )  r e s id e n te  en  S a n  

S e b a s t ia n  d e  G u i p ú z c o a .

E n  e sta  c i u d a d .......................... ............................................... 225

m a t e o  ( e l  m a e s tr o  ) . . . ..............................................................^  ^  '
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m a t ie n z o . Véase-n.'...................... ......... ...............
mazuecos (P e d r o  d e )  en A n u aiJ M ;)lien zo  (G a rc i) .
Me d in a  (P e d r o  d e ) , ve cin o  de G u a d a la ja ra .............
miniares  (J u a n  de) m aestro m a y o r de la  A la m b r a

de G ra n a d a ........................................................................
MONEGRO ( A l v a r o )  , v e cin o  de T o le d o .

E n  la  c a te d ra l....... ................................................................
m ontaña  (J u a n  de la  ) a rq u itecto  y  cantero en S a

lam an ca. V é a s e  N e g re te  ( J u a n ) .  
morales (P ed ro  d e ) ,  m aestro m a y o r d e l ca b ild o  

eclesiástico  de S e v illa .
L a  ca te d ra l.............................................................................

mota  (G u ille rm o  de l a ) , m aestro m a y o r de la  ca 
ted ra l de T a r ra g o n a .....................................................

D o cu m en to s...........................................................................
MOTAUDE ( D ie g o  A lo n so ) , castellan o.

navarro (M ig u e l)  m aestro de la  o b ra  d e l conven
to de S . E ra n cisco  de V a le n c ia .............. .......... .

negrete ( J u a n ) D ie g o  de V e r g a r a  , M ig u e l A g u i r -  
re  y  J u a n  d é la  M o n ta ñ a , canteros y  a rq u ite c
tos de m érito .

T ra b a ja ro n  en la  ca te d ra l de S a lam a n ca ................
nieto (A lo n s o )  ob rero  m a y o r del ca stillo  de la

M o ta  de M e d in a  d e l C a m p o .......... .........................
norman ( J u a n )  m aestro m a y o r de la  ca te d ra l de]

D o cu m en to s......................... ..................................... .. .........
OLOTZAGA (J u a n  de) v izca ín o .

L a  ca te d ra l de H u e s c a ......................................................
orea (J u a n  de) m aestro m a y o r de la  A la m b r a  y  

de la  ca te d ra l de G ra n a d a .

OROzco. (J u a n  d e) V é a s e  T o rn e ro  (J u a n ) J u a n  de 
O ro z c o  y  R o d r ig o  de S a ra v ia .

ORRio (Agustín) vizcaíno.

ortega (S. Juan de). {

•25a

.. 1 5 1 8

2 2 4

2 2 5  .. i 5 3 i

1 4 7  .. l 5 l 2

9 2  ..
2 6 5

1 4 1 6

i 3 8 i 5 o o

9 5  ... 1 4 2 1

2 2 8  .. i 5 3 4

1 2 3  ..
8 4 . .  

1 21,

1 4 7 9
1 4 6 3
1 4 7 2

1 4 4  «•
2 9 0

i 5 i o

8 3  .. 1 4 0 0

2 2 3  .. 
2 2 3  ..

i 5 8 o
i 5 8 o

I 5 7  ,. 
20 .. 
2 7  ..

I 5 6 z  
1 1 0 7  

n 3 8



36o

pad uano  ( M ic e r  B a lta s a r  e l )  In gen iero  Ita lian o.

V é a s e  P iza n o  ( L u i s ) .
p ala c io  ( J u a n  d e l  — üe la  ca te d ra l de la s !  i 3 8  ..  I 5 3 o 

-p,, a s.;................................ -.................................. .......... f  2 2  5
par adiso  (M a teo ) , en T o le d o ...........................................  4 1 •• 1 2 1 7
parís ( M a r t i n ) ,  en G a lic ia  ..........................................  5 () .. i 3 i 6
p e ñ a l a c ia  ( D ie g o  de) ve cin o  de U t ie l ............. ..........  .. 1 5 7 6
perez  (P ed ro  ) ,  en T o le d o ................................................. 4 6  .. 1 226
p e r ez  (M a c ia ) . V e a s e  M a c ia  P e re z . 
perez  ( e l m aestre X im o n  ó J im o n , 6 mas L ien  S i

m ón). V é a s e  J im o n  ó X im o n  (e l m a e stre ) q u e  
es e l m ism o su ge to .

PEREZ de andrade ( F e r n á n ) ............................................  i 3  .. 1006
perez  d e s t e l l a  (M a r t in )  m azonero m a y o r de N a 

v a r ra . V é a s e  G a r c ia  de L a g n a rd ia  ( J u a n ) .  
piGNATELi ( D .  R a m ó n )  canón igo de Z a ra g o z a .

E l  canal de a q u e lla  c iu d a d ...... ........... . . . . . . . .......*........ 1 9 7  .. I7 7 ©
pinedo  ( M a n u e l)  a rq u itecto  en C a n a ria s ....................  " l 5 5  .. l6l<)
pizano ( L u i s )  e l P a d u a n o , y  M ic e r  B a lta s a r  e l 

P ad u an o , in gen ieros italianos.
T ra b a ja ro n  en la s  fortificacion es de P e rp iá a n  ,1 ..  l 5 3 q

B a rce lo n a  y  R o s a s ........................................................ ^ 2,2‘9 tt 1 5 4 0
p o r t e l l  (B e re n g a r io  ) ca ta lan  , n atu ra l de G ero n a . 6 O .. 1 3 2 5
p o r t il l o  ( P e d r o )  , en J a é n .

L a  ca te d ra l.............................................................................. i 3 2  .. 1(5(50
potes  (F r a n c is c o  d e )  m aestro m a y o r de la  A la m 

b r a  de G ra n a d a ...  ..................................................... 2 2 4  ..  1 6 2 1
POYNi. V é a s e  G o y n i ó P o y n i ( M ig u e l  d e ) .
PUBLIO BEBIO VENUSTO.

D o cu m en to s............................................................................. 2Z6
PUBLIO RUTILIO SINTROPHO.

D o cu m en to s............................

Qu i n t a n a . V é a s e  B e rn a ld o  de Q u in tan a.
; •, 1,3 : :

Raimundo (el M a e s tro )
E n  G a lic ia ............................. ................................. ............... 2 4  •• I I 2 <)

ramón ( P e d r o )
E n  P a lm a  de M a llo rc a  la  lo n ja  a n tig u a .......... 8 2  .. l 3<}-5

ramos ( D . A n to n io ). V é a s e  B a d a  ( D . J o s é ) .

rasinas (J u a n  d e )  ' 5 1 \  i'5a»
V is ito  la  ca te d ra l de Salam an ca........................... . 1 6 4  j
D o cu m en to s........... ......................................................... . 2 8 2



Ba s w a s  (P e d r o  d e )  en C a stilla  la  V ie ja .
con vento  prem ostratense de n u estra  Señ ora  de 

la  V i d .................................................

RAI EWA ( M ic e r  B e n e d icto  d e )  ita lia n o ..........
-Fiie nom brado p a ra  v is ita r  las fortificacion es d<

w n r a l t a r .............................................
REBURRINO.

D o c u m e n to s ...............................
M g i l  ( M a r t in )  en C a s tilla  la  N u e v a .'.........................

D a  torre  de  la  p a rro q u ia  de la  v i l la  de  Y u n 
q u e  ra .

m v i l l a  (F e rn a n d o  d e )
Com enzó la  o b ra  de la  co leg ia ta  de la  v i l la  de 
^ la  1  orre  de E steb a n  de H a m b ra n .........................

R Id e°S ev ü 1k S °  maeSÍr0 ma.y°1- de ¿a catedral’ ' 

Ribero r a d a  ( J u a n  d e )

* E n  E x lo n z a  en el m onasterio  de ben ed ictin o s.... 
R id o l e i  ( D . Sebastian  ) in gen iero . V é a s e  L a n a  

( u. b e rn a rd o ).
Rkva ( J u a n  de la )

E n  C a stilla  la  N u e v a .......................

r o d r íg u e z  ( A lo n s o  ó A lfo n s o )  , m aestre m a y o r ’ de
la  ca te d ra l de S e v illa .. ............... .

E n  la  m ism a...............

■

*- - - — ^  Uispanota
en A m e r ic a ................................................  1

r o d r í g u e z  ( J u a n )

E n  B u rg o s  co n stru yó  la  ig le s ia  de S  P a b lo
a o m u G ^ z  ( S e b a s t ia n ) , y  D ie g o  R o d r ig u e *  .........

E n  la  ca te d ra l de S e v illa ... ................

r o d r í g u e z  ( D i e g o ) .  V é a s e  R o d r íg u e z  ( S e b a s -

Ro d r i g u e z  (F ra n c is c o )  , m aestro m a y o r de la  c a 
ted ra l de S e v illa  V é a s e  T o le d o  (P ed ro  de) 

Ro d r í g u e z  ( J u a n ) .  V é a s e  F ern a n d ez  (D ie g o ')  
J u a n  R o d r íg u e z  y  el m aestro H a li. 

r o d r í g u e z  de B o rce ro s  ( F e r n á n ) .
E n  A v i le s .............................

r o d r í g u e z  c a r p i n t e r o  ( A lfo n so")]...............................
t o m o  i . z z

e
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Folios. Años. 

go  .. 141**

228 .. 

225  .. 

58  ., 

102 .. 

85

120 .. 
142 ..

Xja universidad de Salamauca.......... ................
r o d r í g u e z  c u m p l i d o  (Francisco) , maestio ma

yor de la catedral de Cádiz.
Se ocupó en la de Sevilla...,..,,............... •*.... .

rodríguez  de escobar (S e b a stia n )
En la catedral de Sevilla........................... •*•**"

r o b a n  ó r o a n  (Guillen de ), maestro m a y o r  de la

catedral de León............ ..........................
C o n s t r u y ó  u n a  c a p i l l a  d e  l a  ig le s i a  d e  la s  m o n ja s

de Sta. Clara de Tordessillas..................
R O J A S  (Gonzalo de) aparejador de la catedral de

S e v illa ...................... ................................ ...........................
r t j e s g a  ( J u a n  d e )

En el monasterio del Parral............. ...... .
E11 la  c a t e d r a l  d e F a l e n c i a ..................•...........••••••..........

r u i z  ( Hernán ó Eernan ) , maestro mayor de la  ca
tedral de Córdoba................... ......................

Visitó la de Málaga................ ........................
r u y  c i l  , en el Carpió de Andalucía

U n  c a s tillo .............. ............•......................... .......................

SAGREDO ( D ie g o  )  , sabio escrito r de a rq u ite c tu ra .  ̂^

3AGRERA (G u ille rm o ) , m aestro  m a y o r de la  íg ie -
sia de S . J u a n  de P e rp iñ a n ....................................... 9 3 "

E n  P a lm a  de M a llo r c a  la  lo n ja  n u e v a ............ .

D o cu m e n to s.................. ...................... •>•••..................

E n  N á p o le s ............................ ................... ....................

SAGRERA ( M i g u e l )  o
E n  M a llo r c a .........................................................................‘

s a lv a t  (P e d r o  ) ? m a llo rq u ín .
E n  M a llo r c a ................................... .......... *..................

SANCHEZ ( B e n i t o ) ^
E n  C i u d a d - R o d r i g o ............. ..............................................

sanchez ( J u a n )
E n  S e v illa  la  casa de A y u n ta m ie n to ............. . . . . . . . . .

SANCHEZ DE ALVARADO ( J  u a n )  fam oso cantero  y

i 535

i 53o

14^0

i 4 3 o

i 5 o7

1494
15o¿

a rq u itecto .
E n  la  ca te d ra l de S a la m a n ca ....................

SANCHEZ BONIFACIO (M a rtin ) , m aestro m a y o r de la

ca te d ra l de T o le d o ....... ..............................
sancho  ( M a r t in )

i 65  .. 1 523
201 .. •ib54

60 .. i 325
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E n  G u ip ú z c o a ........................................................................

SANTA CELAT. ( M ig u e l  d e ) ,  y  J u a n  de U r r u t ia ’ 
gu ip u zco a n o s.

E a  ig le s ia  p a rro q u ia l de S. V ic e n te  de la  c iu d a d
de S. S eb astian ............................................ ...................

s arabia  ( R o d r ig o  d e ) . V é a s e  T o rn e ro  ( J u a n ) ,  
J u a n  de O ro zco  y  R o d r ig o  S a ra via .

sarona (D o m in g o )  , ve cin o  de T o rto s a ......................
Se v i l l a  ( F r a y  J u a n  de), m on ge gerón im o.

de G ran ad a. 
E a  de.,M álaga.,

l l 9

3 6 3
Años.

r 4

sittoni  ( J u a n  F r a n c is c o ) , in gen iero .
E l  canal de Z a r a g o z a ... . , . , . . . ....... ............. ................... ,.

solorzano (M a rtin  de)
E n  F a le n c ia  la  c a te r a l .. . . . . .......... . ...........j{.....................

soria (E o p e  y  A n d r e o  d e )  , m aestro  de las obras 
q u e  se con stru ían  en T u d e l a y  en S an gü esa  d e l
reino de ISTavarra...................................... ................... .

soria ( A n d r e o  d e ) . V e'ase  S o ria  (L o p e , y  A n 
dreo de ).

süinága  ( D .  M a rtin  de)
E n  E e o n  acab ó  la  fach ad a  d el R e a l  convento de 

S . M a rc o s ................................... i ...............

143 .. ib o 7

145 .. . i 5 66

81 .. 1405
17 5

■ x98 ** r #  g
201 .. I 522
203 i 53o

i 535
203 i 5 3 4

i 536
203 .. i 565
307

1 96  .. i 5 66

142 .. i 5o4

3 5 . . 141-3

212 i y i 9

t a l a v e r a  ( e l m aestre J u a n  d e )  , y  e l m aestre E s 
teb an  V e r a y , ,  francés.

E n  C alatayud"....................................................................... i o 3  .. l 5 a 8
t i e r r a  ( D ie g o  de )

R e co n o ció  ía  ig le s ia  y  con vento  de dom inicos de
C u en ca ... . ....................... ...........................................  l6 6  „  l 5 3 8

t i o d a . V e a s e  F io d a -

To l e d o  (P ed ro  de) F ra n cisc o  R o d r íg u e z  y  J u a n  de 
H o ce s , nom brados m aestros m ayores á un  m is
m o tiem p o de la  o b ra  de la  ca te d ra l de S e v illa . 

t o m é  ( e l  m a estro ) en A n d a lu c ía  ba ja .
U n  tem plo  q u e  no existe  en S a n lú car la  M a y o r  

donde le  c o n stru y ó .........................................................

84 .. 1472
122 .. 1478

40 .. 1214
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Arquitectos. Folios.

t o r n e r o  ( J u a n ) ,  J u a n  d e  Q r o z c o  y  R o d r i g o  d e-,

S a r a v i a  : tr e s  a c r e d it a d o s  a r q u it e c t o s  d e  lo s  | 

n u e v e  q u e  c o n c u r r ie r o n  e n  S a la m a n c a  p a r a  e le -  ^ ..

g i r  e l s it io  é n  q u e  se b a b i a  d e  c o n s t r u ir  l a  J

n u e v a  c a t e d r a l....... ............•••»..«.................. . . . . . . . . . . . .J

D o c u m e n t o s .................................... ..........................................

v a l d e l v i r a  ( A n d r é s )

E n  J a é n  l a  c a t e d r a l . . .............................- ............................  1 0 1

v a l u e i /v i r a  ( P e d r o  d e )

E n  J a é n  l a  c a t e d r a l .................. ....................................... .

valdomar  , n a t u r a l  d e  V a l e n c i a .... ................. . . 1 1 9  ••
v a l l e  ( J u a n  d e l )

E n  C a n a r ia s .............................................................................. 1 ^9
v a l l e j o  ( J u a n  d e ) ,  m a e s tr o  m a y o r  d e  l a  c a t e 

d r a l  d e  B u r g o s .

E n  l a  d e  S a la m a n c a ...... ........................................................  ••
(  2 0 0  ..

E n  B u r g o s ........................................................ .........y ............ (  2 0 9  ..

v a l l e r a s  ( A r n a l d o  d e ) ,  m a e s tr o  m a y o r  d e  l a

i g l e s i a  d e  M e n o r c a ........................................ ............. ••• 9 ' ‘
D o c u m e n t o s ................ ............. •.................................................

valle ag o n a  ( P e d r o  d e )  , m a e s tr o  m a y o r  d é l a  c a 

t e d r a l  d e  T a r r a g o n a ............................ ......................... 9 Z ■

D o c u m e n t o s ............................................ .................. 2 4
v a s c o  d e  l a  z a r z a  ,  a r q u it e c t o  d e  C a s t i l l a ,  la  

N u e v a .
C 1 5 r

V i s i t ó  l a  c a t e d r a l  n u e v a  d e  S a la m a n c a ..........

D o c u m e n t o s .......................«>*...................................................
v e l a s c o  ( P e d r o  d e ) ,  m a e s tr o  m a y o r  d e  l a  A l a m 

b r a  d e  G r a n a d a ...... .................................... -..................  2 ^ .4

T r  a b a jó  e n  e l  m u e lle  d e  G i b r a l t a r ..............................  ^ .2 4

v e l l a s c o  v i e g a s  , e n  P o r t u g a l . . . . . ....... ............. ............  29
V E LE Z  ( R o d r i g o ) .  . .

R e c o n o c i ó  l a  i g l e s i a  y  c o n v e n t o  d e  d o m in ic o s  d e

C u e n c a ..............................................................................l 6 6
v e r a  y  ( e l  m a e s tr e  E s t e b a n ) .  V ó a s e  T a l a v e i a  ( é l

m a e s tr e  J u a n  d e ) .
v e r d e  ( P e r o )  , e n  C a s t i l l a  l a  N u e v a . . ......... ..........••••> 1 7
v e r g a r a  ( D i e g o  d e )  e l  m a y o r  , m a e s tr o  d e  l a  c a 

t e d r a l  d e  T o l e d o .

D i r i g i ó  l a  o b r a  d e  l a  d e  M á l a g a . . . .............................  2 0 1

v e r g a r a  ( D i e g o  d e )  e l  m o z o  , m a e s tr o  d e  la  c a t e 

d r a l  d e  T o l e d o .

Afios,

l 5 l 2
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1 4 5 9
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i 5 i 3  
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D i r i g i ó  l a  o t r a  d e  l a  d e  M á l a g a . . . ..............................  2 0 2  .. l 5^2
V e r g a r a  ( D i e g o  d e )  , c a n te r o  y  a r q u it e c t o  e n  S a 

la m a n c a .  V é a s e  N e g r e t e  ( J u a n ) .

y e r g o  ( J o a n )  e n  C a s t i l l a  l a  N u e v a .....................................  i 5 7  .. l 5 í>2
V i d a l  ( e l  m a e s e )  e n  C a s t i l l a  l a  N u e v a .......... ........ . . . ,  i 5y  .. i 5 6 2
v i d a ñ a  ó  v i d a n i a  ( J u a n  d e )  e n  e l  o b is p a d o  d e

C u e n c a . . . . . ...............................  .............................................  i 5 7  .. i 5 3 i

V IG A B .N I, V IG U E B N I ó  v i g u e r n i s  ( e l  m a e s tr o  F e l i p e  

d e ) .  V é a s e  B o r g o ñ a  ( e l  m a e s tr o  F e l i p e  d e).

v i l a s o l a r  (G u il le r m o )  en M a llo rc a ....... .................. /  9 8  _ 5 l
1  1 1 7

D o c u m e n t o s .......... .........................................         z 8 i

{
/"»

* 2  •• i 5 o o

v i t a m b e n  ( 'F e d r o . d e ) .  V é a s e  D i o s  ( P e d r o  d e ) .

V I V I A N O ..................  .........................................................................{  1 0  "

d c e t a  ( J u a n  d e )

E n  O v i e d o  e n  l a  c a t e d r a l . . . . . .............. ............................ 7 4  .. 1 6 1 2

u K Q u iz A  , v i z c a í n o .

E n  C a s t i l l a  l a  N u e v a . . . . . . . ................................................  l 5 7  .. I 5 6 2

u r r u t i a  )  J u a n  d e ) ,  g u ip u z c o a n o . V é a s e  S a n t a  

C e l a y  ( M i g u e l ) .  

u r t e a g a  ( D o m i n g o )  , v i z c a í n o .

E n  V a l e n c i a  l a  i g l e s i a  p a r r o q u i a l  d e  C o n c e n t a in a . 1 5 C) .. 1 5 1 8

D o c u m e n t o s . . . . . . ............ ........ .................................................  3 o  1

TTSENDA Y  M AN SFELT (  D .  D o m i n g o  ).

E l  c a n a l  d e  Z a r a g o z a . . . . ................... .............................. . ic¡S  . .  i 6 5 4

x iM o N  ( e l  m a e s tr o  J i m o n  ó X i m o n  P e r e z ) .  V é a s e  

J i m o n .

y e n e g o  j i m e n e z  D U R iz  , e n  N a v a r r a .......... ...................  6 7  .. l 3 7 2

ZAHUBE ( e l  m a e s tr e  V i c e n t e )  e n  G u ip r iz c o a .

L a  to r r e  d é l a  p a r r o q u ia  d e  G u e t a r i a .......................  1 8 2  .. 1 8 7 1

z a r z a . V é a s e  V a s c o  d e  l a  Z a r z a .
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de los pueblos contenidos en este tomo i donde hay obras 
de arquitectura, con distinción de los edificios á que 
pertenecen, y con referencia á los folios en que constan 
y  á los años en que se construyeron.

Pueblos
ALAMIN.

U n  p u e n te  c e r c a  d e  e s ta  v i l l a , y  v a r io s  c a s ti l lo s

ju n t o  á  A l c a l á  l a  R e a l  e n  A n d a l u c í a . . . . ....... .
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D o c u m e n t o s ............ ................................ .................................
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L a  c a t e d r a l ................... ................................... ................ •••«••

L a  i g le s ia  d e  S . V i c e n t e ........................ .................. . . . . .
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La obra de la iglesia................•••••’• .............•'***
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